
-- - _._ ^-- __ •





N' ^ ^
^ ^o q6

LA GANADERIA
MESTEÑA EN LA

ESPAÑA BORBONICA
(1700-1836)

(2a Edición)

Prólogo de Julio Caro Baroja

Pedro García 1Vlartín

Profesor de Historia Moderna
Universidad Autónoma de Madrid



Esta obra fue galardonada con el 2 o premio
del concurso nHistoria del Merino», convo-
cado por el Ministerio de Agricultura, con
motivo de la II Conferencia Mundial del Meri-
no, celebrada en Madrid en abril de 1986.

La responsabilidad por las
opiniones emitidas en esta pu-
blicación corresponde exclusi-
vamente al autor de las mismas.

Edita: Secretaria General Técnica
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

N.I. P.O.: 251-92-073-2
I.S.B.N.: 84-7479-939-2
Depóslto Legal: M. 25.631-1992
Imprime: Artes Gráficas Gala, S. A. - Miguel Yuste, 36 - 28037 Madrid



A miŝ padres:
Simón y Margarita.



E



NOTA A LA SEGUNDA EDICION

Pasada la resaca casi hagiográfica que hace un
trienio ocasionó el bicentenario del reinado de
Carlos III algunos historiadores han vuelto sobre
sus pasos para reinterpretar la España Borbónica,
sopesando de forma más sosegada td obra de
nuestros ilu.strados. Es un retorno lento que irá to-
cando los diversos palos de la historiografía. En-
tre ellos, cómo no, la economía de una sociedad
dieciochesca en la que seguía acaparando prota-
gonismo el mundo rural, aunque creciese el ve-
cindario y las actividades secundarias en las ciu-
dades de la Península, se atisbasen tímidas refor-
mas del orden tardofeudal y fuera de nuestros la•
res los británicos alumbrasen el fenómeno de la
Revolución Industrial. Y entre los ramos econó-
micos cuyos circuitos partían del campo para aca•
bar en los mercados europeos destacaba la gran-
jería merina. Ella es el objetivo de análisis de la
obra que ahora reeditamos, constatando la bue-
na acogida de la misma y de otros trabajos de te-
mática mesteña, y que presentamos intacta al es-
timar que aún conservan validez sus grandes lí-
neas. Las novedades bibliográficas o bien afectan
a períodos cronológicos distintos, o bien han ma-
tizado algunos de sus capítulos como el polémico
derecho de fiosesión o la conflictividad social, pero
no han desmontado nuestra tesis central acerca
del «segundo auge» de la ganadería mesteña en
el siglo XVIII. Nosotros mismos, como detalla el



addendum bibliográfico, hemos seguido profundi-
zando en el tema en trabajos que han tratado de
situar a la Mesta en el contexto del pastoralismo
mediterráneo, reunir estadísticas y mapas de sus
cuadrillas y describir, cartografiar e interpretar
cañadas, cordeles y veredas. Esperemos que al lec-
tor le siga siendo útil esta entrega recuperada del
maremagnum carolino.

Madrid, junio 1992
Pedro GARCIA MARTIN



INDICE

Pág.

Prólogo ........................................ 11
Introducción ..................................... 15

1. Revisión a la obra de Klein y a la historiografiá subsi-
guiente ..................................... 23

2. El asegundo augeu de. la Mesta en el siglo YVIII ........ 35
2.1. De la fundación del Honrado Concejo a la de-

presión de los Austrias Menores . . . . . . . . . . . 35
2.2. La recuperación de las explotaciones trashu-

mantes (1700-1759) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38
2.3. El reformismo carolino y el recorte de benefi-

cios en los productores mesteños (1759-1780) . 67
2.4. Auge y crisis de las explotaciones merinas

(1780-1808) ............................ 75

3. La crisis mesteña en la quiebra del Antiguo Régimen
(1808-1836) ................................. 83
3.1. El modelo de crecimiento económico y la dis-

minución de beneficios en las explotaciones
ovinas ................................ 83

3.2. Los factores coyunturales de la decadencia la-
nar y la Asociación General de Ganaderos
del Reino .............................. 104

4. La institución mesteña en la España moderna ........ 127
4.1. La legislación y los derechos ganaderos ..... 12 7
4.2. Organización interna del Honrado Concejo .. 139

7



4.3. La administración de justicia . . . . . . . . . . . . . . 156

4.4. Mesta y Monarquía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172

5. El marco económico de la organización pastoril castellana 183

5.1. La fiscalidad sobre la propiedad semoviente . 183

5.2. La contabilidad del Honrado Concejo ...... 198

6. Elpastoreo .................................. 213

6.1. La infraestructura pastoril: cañadas, especies

ganaderas y oficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213

6.2. Los pastos y el «derecho de posesión» ...... 235

6.3. Los conflictos sociales y jurisdiccionales ..... 257

7. Composición social de la Mesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267

7.1. Los ganaderos mesteños: categorías, localiza-
ción y propiedad semoviente . . . . . . . . . . . . . . 267

7.2. Las «cuadrillas serranas» y los Partidos ...... 291

7.3. Las Comunidades Eclesiásticas . . . . . . . . . . . . 306

7.4. Los «Ganaderos de Tierras Llanas y Disper-
sos» .................................. 336

7.5. Los «Señores Ganaderos Trashumantes de
Madrid» ...........................:... 346

8. La sociedad rural castellana y el sector ganadero en el sis-
tema económico del Antiguo Régimen . . . . . . . . . . . . . . . 361

Conclusiones ..................................... 367

Apéndice estadístico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 7 3

Apéndice cartográfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429

Abreviaturas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463

Fuentes manuscritas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 465

Bibliografía y fuentes impresas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 473

Indice de gráfcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479

Indice de tablas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481

Indice de mapas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 483

8



«Ninguna manifestación de la vida económica
española tiene en su historia el arraigo que la ga-
nadería. Ninguna tuvo continuidad equivalente
ni Ilegó a imprimir tanta huella en la vida política
y social, ni dentro del país dejó copia de frutos
equiparables hasta muy entrado el siglo XVIII.»

Ramón CARANDE: C¢rlos V y sus

banqueros, Barcelona, Crítica, 1977, I,

p. 26.

«Muchos Reynos ay en el Mundo, cuyas minas
producen plata, muchas cuyas venas engendran
oro, y no pocos abundantes de piedras preciosi-
simas; pero lanas tan finas como las de España, ni
semejantes a ellas, ninguno otro Reyno la cria,
necesitando de ellas los mas de los Reynos del
Mundo, que las buscan con ansia, y las usan, no
solo para su gala, y abrigo, sino es para vivir de
ellas con su industria, manteniendose muchas Na-
ciones de fabricar con ellas finisimos, y preciosisi-
mos paños, los quales conducen a los mas remo-
tos Reynos, conservando por este medio el Co-
mercio con todos; pudiendose dezir, que con ser
este precioso, y singular tesoro concedido de
Dios, y de la Naturaleza singularmente a España,
es esta quien menos lo logra, y se aprovecha de
el, o por la falta de aplicacion, y de industria en
las fabricas, que podia mantener, a que se segui-
ria un gran Comercio, y adquirir España por si

9



sóla, lo que grangean, y basta para enriquecer a
tantos Reynos, o porque quiere Dios para conser-
var el Mundo, y todas sus Provincias, que se re-
partan los frutos, y la industria, dando la industria
a los que nego los frutos...»

A.H.N.> Clero, Leg. 617, «Memórial
del Honrado Concejo de la Mesta de
1701».
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Prólogo

I

El autor de esta obra concienzuda, D. Pedro García Martín, es
un joven profesor de Historia Moderna, de la Universidad Autónoma
de Madrid. Desde el punto de vista temporal, aLa ganadería mesteña
en la España borbónicau desarrolla un tema que encaja dentro de la
Historia Moderna y que va de 1700, poco más o menos, a un mo-
mento crítico de la primera guerra carlista, 1836. Atendiendo a un
criterio profesional resulta algo extraño que haya pensado en mí,
como presentador de un trabajo muy técnico, porque respecto a mu-
chos de los temas que desarrolla y el modo de tratarlos soy un profa-

no. De otros creo que algo podré decir. Porque, en primer lugar, este
libro da bastante que pensar, hoy, en 1988, cuando advertimos que
una gran parte de la sociedad española vive dominada por peculiares
interpretaciones del Tiempo y del Espacio, aplicadas al mundo políti-
co y económico, que son bastante distintas a las que tuvieron en el
pasado los ganaderos mesteños y otras gentes, que vivieron en torno a
la trashumancia en una tupida red de intereses.

II

Acerca de los orígenes de la Mesta se ha escrito bastante y parte
de lo escrito parece no poco fantástico. Sobre su desarrollo existen
obras afamadas desde antiguo. Una de ellas, la de Klein, aparecida
en 1920, es objeto de revisión crítica especial en uno de los primeros
capítulos del téxto.de García Martín.
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Es imposible para mi; ahora, el adentrarme en cuestiones de deta-
lle y menos aún en problemas técnicos e institucionales. Sí he de es-
cribir unas palabras acerca del asunto antes aludido de la concepción
del Espacio y del Tiempo que supone la existencia de la Mesta.

Desde hace mucho los historiadores y los etnógrafos conocen la
existencia de unos pueblos apastoresu que en determinadas áreas de la
tierra y en épocas distintas han practicado el nomadismo. Este conoci-
miento sirvió, ya a comienzos de siglo, para determinar la existencia

de un determinado ciclo o círculo cultural, el de los pastores nóma-

das, que abarcaría desde pueblos indoeuropeos muy antiguos a otros
de Asia más modernos, árabes, israelitas de época patriarcal, etc. A la
aHirtenkulturo corresponderían particularidades no sólo en el desa-
rrollo de la vida económica, sino también en concepciones reli.giosas
(tendencia al monoteísmo) e incluso filosóficas y fiŝicas, en relación

con la forma del mundo, etc.
Con independencia de que la visión llamada histórico-cultural

sea cierta o no, no cabe duda de que han existido tales pastores nó-
madas, que han vivido en estado de movilidad, atendiendo a las ne-

cesidades de sus rebaños, en grandes espacios.
El que escribe pudo estudiar hace ya bastantes años el régimen de

vida de los pueblos del Sahara occidental y recuerda cómo un jeque
anciano le dio referencia de dónde había estado a lo largo de los se-
tenta y tantos años de su vida, que reflejada en un mapa representa-
ba un perpetuo ir y venir de Norte a Sur y de Sur a Norte, con des-
viaciones regulares de Este a Oeste y viceversa, buscando los pastos
allí donde había llovido, en un ámbito de varios cientos de kilóme-

tros. La concepción del Espacio y del Tiempo de hombres. como éste

era muy determinada, como es naturaL

III

En España, concretamente en Navarra, el que escribe también ha
tenido ocasión de ver los desplazamientos que realizan los pastores
con sus ganados, desde las montañas del Roncal hasta las Bardenas y
viceversa, en una marcha de cinco días, subiendo al Norte por San
Marcos y bajando después de San Miguel por las antiguas cañadas a
las llanuras cercanas al Ebro.

Movimientos similares realizan, en mayor espacio, los ganaderos
mesteños. Pedro García Martín, en colaboración con los ingenieros
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Clemente Sáenz Ridruejo y José Luis García Saiz, ha elaborado un
mapa de las cañadas reales y principales veredas de la Mesta en la
Edad Moderna que corresponde a Castilla, León, Extremadura, An-
dalucía, Murcia, Valencia, dejando fuera Galicia, casi toda la zona
cantábrica, el Paaá Vasco, Navarra, y también todo Aragón y Catalu-
ña, que tienen sus sistemas propios.

Este mapa impresionante nos hace ver cómo las cañadas, de Nor-
te a Sur, rompen las fronteras de los antiguos reinos de un modo sis-
temático. El pastor en movimiento vive en medios histórico-fiáicos
distintos en diferentes épocas del año. Esta ha sido su fuerza y su

grandeza También su debilidad.

En términos vitales es lo contrario al labrador. Este vive dentro
de un horizonte limitado, pegado al terruño,• su ciclo de trabajo y
de producción es prácticamente sedentario, no necesita cambiar de
medio.

Es curioso que hoy, en épocas de velocidad, de viajes y movimien-
tos vertiginosos, de economistas, hombres de ciencia, etc., haya parti-
dos políticos enteros que del criterio de asentamiento fijo y secular y

de la concepción sedentaria hayan hecho un ideal, y que además la
consideren la forma tradicional y genuina del vivir de los pueblos.
Pero éste no es nuestro asunto.

De este libro se sacan otras enseñanzas provechosas. La estructura
material de la Mesta así como su organización jurídica, nos hacen
ver, en primer término, que han tenido que crearse y desarrollarse, en
un momento en que vastas porciones de España estaban bajo un solo
poder monárquico, con independencia de las leyes propias de los paí-
ses englobados bajo él. De La Rioja se puede bajar a Sevilla por una
cañada. El poder monárquico legisla abundantemente y crea una red
de instituciones, que pueden romper tradiciones y leyes locales, cons-
ciente de la riqueza que producen los ganados trashumantes. La lu-
cha contra la Mesta existe siempre y ya se puede intuir quiénes fue-
ron siempre sus mayores enemigos. Puede decirse que hay toda una
literatura Ranti-mesteñay que ha tenido seguidores hasta el mismo si-
glo XX.

La Mesta en sí ha tenido también altibajos. Este libro nos da
cuenta de ellos, de crisis amenazadoras y de otros hechos, a veces poco
conocidos o mal interpretados. Pero creo que tiene un alcance filosófi-

co y antropológico muy grande al darnos la inmensidad de informa-
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ción que contiene acerca de cómo una forma económica antiquísima,
la de la ganadería trashumante, se puede ajustar a situaciones políti-
cas como la de la monarquía del Antiguo Régimen, y produciendo
instituciones complicadas, monopolios, lucha ŝ de intereses y técnicas y,
en suma, algo mzuevou en su tiempo. Espero que los que lean la obra
que prologo sacarán tanta materia de meditación como la que yo he
sacado y que requeriría muchas páginas más para ser expuesta.

JULIO CARO BAROJA
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Introducción





A nadie escapa que en el panorama de la Historia rural
del «mundo moderno» existe un vacío de estudios ganaderos,
en particular en lo que a explotaciones trashumantes y a la
organización gremial mesteña, propia de Castilla, se refiere;
hecho que no tiene parangón en otras historiografías nacio-
nales, sobre todo si constatamos la presencia del fenómeno
pastoril en nuestra sociedad campesina hasta el momento ac-
tual.

Desde la publicación de la clásica obra de J. Klein, en
1920 -que no sería traducida al castellano hasta 1936-
hasta el presente, los acercamientos al tema mesteño se han
centrado en aspectos parciales del mismo y tratados de una
manera sucinta -en forma de artículos, reseñas bibliográfi-
cas, comunicaciones de congresos, etc. ; pero lo que no se
ha producido en ningún momento es una revisión global y ri-
guroŝa de la historia del Honrado Concejo y el subsector pe-
cuario. castellano. Ello ha sido debido en buena parte al esta-
do del Archivo de la Mesta, carente de una catalogación siste-
mática -labor que se está concluyendo ahora en su nuevo
emplazamiento dentro de la sección de «Fondos Modernos»
del Archivo Histórico Nacional-, lo que ha vuelto remisos a
no pocos investigadores a la hora de emprender estudios en
él y, al mismo tiempo, ha impulsado a buscar las fuentes en
otros archivos y fondos documentales.

Los especialistas más cualificados en este aspecto de la
historia agraria -A. García Sanz, J. P. Le Flem, Ch. J. Bish-
ko, etc.- han coincidido en señalar que La Mesta ha conser•
vado su validez en líneas generales para los aspectos institu•
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cionales, pero no para los económicos y sociales, siendo sus-
ceptible de modificación toda una tipología temática: jerar-
quía social de los hermanos agremiados, altibajos numéricos
de los contingentes ganaderos, estado financiero del aparato
interno concejil, alza de los precios de las yerbas, cotización
de la lana merina en los mercados europeos, etc.

Partiendo de estas premisas decidimos investigar la cues-
tión mesteña de manei^a panorámica, actualizándola con
todo el aporte historiográfico habido hasta nuestros días y
profundizando en los aspectos socioeconómicos por sú mayor
desconocimiento. Para ello no sólo buceamos en las conside-
radas hasta ahora como fuentes básicas -Archivo de Mesta,
A. H. N., B. N., Academia de la Historia, etc.-, sino que tam-
bién recurrimos a una línea «indirecta» de análisis, cual es el
estudio de las cuadrillas serranas diseminadas por la Meseta y
algunos de cuyos fondos se conservan en los Archivos Pro-
vinciales y locales, de los Archivos nobiliarios de carácter par-
ticular o dejados en depósito en instituciones estatales, y de
los monasterios con intereses económicos en la ganadería
trashumante, campo que no es bien conocido por mi trabajo
sobre San Benito el Real de Sahagún y las células monacales
que cubrían la Cuenca del Duero'.

De manera que, así las cosas, esta obra quedó perfilada a
partir del conocimiento diacrónico del gremio, que nos per-
mite dilucidar las diferentes coyunturas mesteñas, para pasar
a un análisis sincrónico de carácter sectorial pára el período
borbónico. La elección de la secuencia cronológica 1700^1836
no es fortuita, pues contempla el advenimiento de una nueva
dinastía con una concepción particular de la «constitución del
reino» y de la administración de éste, y se extiende hasta una
fecha simbólica, el año en que desaparece la Mesta, pero
también lo hace la Cabaña Real de Carreteros y se produce
la desamortización eclesiástica, feneciendo legalmente varios
de los elementos que protagonizan nuestro estudio2.

^ Pedro García Martín: El Monasterio de San Benito el Real de Sahagún.
Salamanca, f unta de Castilla y León, 1985.

^ Esta obra recoge en buena medida mi Tesis Doctoral, dirigida por
D. Pablo Fernández Albaladejo, due con el título de El Nonrado Concejo de la
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A partir de aquí procederemos a la estructuración del li-
bro en ocho bloques bien diferenciados. En principio nos in-
troducimos en el tema con la revisión a la obra de Klein y a
la historiografia subsiguiente, poniéndola al día y subrayando
los principales problemas e interrogantes que plantea. A con-
tinuación vemos de forma pormemorizada el tránsito de la
corporación mesteña por la «centuria de-las luces», localizan-
do el momento y las circunstancias del paso de una fase de
grandes beneficios para las explotaciones trashumantes a
otra de declive hasta su supresión oficial en el primer tercio
del siglo XIX. Para ello nos a.poyamos en tres tipos de fuen-
tes que nos ayudan a periodizar coyunturas económicas en la
evolución de las empresas merinas y de la granjería lanar en
general, las cuales se corresponden con otros tantos sujetos
ganaderos, a saber: las cuadrillás del ochavo de Prádena (Se-
govia), la Cartuja de El Paular (Madrid) y el Monasterio de
Valvanera (La Rioja). Del análisis documental se desprenderá
la existencia de un nuevo período de auge en la historia de la
Mesta, que truncará la Guerra de la Independencia, a expen-
sas de los ataques de nuestros ministros ilustradoss.

Mesla en el Antiguo Régimen (1700-1836) fue leída en la Facultad de Filosofía

y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid, el día 19 de mayo de

1986, ante un tribunal formado por D. Miguel Artola Gallego, D. Felipe

Ruiz Martín, D. Luis María Bilbao, D. Angel García Sanz y D. José Manuel

Pérez García, habiendo recibido la calificación de «Apto Cum Laude». Di-
cho trabajo obtuvo el 2.^ Premio del concurso «Historia del Merino», con-

vocado por el Ministerio de Agricultura con motivo de la lI Conferencia

Mundial del Merino, celebrada en Madrid en 1986.

s Reza el refrán castellano -mesteño o no tanto da- que "Las aparien-
cias engaizan ". Y es que se han hecho algimas malas imerpretaciones de esta
nota de agradecimiento contenida en la 1' edición, según las cuales se to-
maban poco menos que por "asalariados a mi servicio" a las personas que
aparecían en dicha relación, y a la obra como producto de un equipo con
un jefe pagano. Nada más lejos de la realidad. Mi buena intención de pri-
merizo, y quizás ese fue mi error, me Ilevó a nominar a aquéllos con los
que de una u otra forma había intercambiado opiniones sobre el tema mes-
teño. Ahora quiero dejar bien sentada en sus reales la autoría y la honradez
de este trabajo personal e intransferible. Desaparezcan, pues, los nombres
que sirvieron de carnaza y permanezca la gratitud a mis amigos. Unos y
otros saben donde encontrarme.
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Este estadio diacrónico se cierra con un análisis individua-
lizado de los diferentes factores que provocan la crisis del
gremio mesteño y su desaparición, tales como la «carencia de
pastos», entendida no tanto como una crisis ecológica sino
como un acaparamiento de yerbas en pleno desarrollo de la
ganadería estante y extremeña; el famoso pleito con la pro-
vincia de Extremadura, cuyas implicaciones nos llevarán más
allá del enfrentamiento simplista entre agricultores y ganade-
ros; la expansión de la raza merina por el extranjero, dando
lugar a las apreciadas cabañas de la actualidad; la degenera-
ción de esta misma raza por factores derivados de una mala
crianza -consanguinidad, cruce con especies «bastas», etc.-,
cuya repercusión más inmediata fue una merma en la cali-
dad de los vellones, etc. Por fin, el Honrado Concejo da paso
a la Asociación General de Ganaderos del Reino y las prácti-
cas trashumantes adoptan distinta forma -recurso al ferro-
carril, migraciones más cortas, etc.- entrando en una deca-
dencia irreversible ante. la marginación impuesta por el mun-
do industrial.

El siguiente jalón consiste en examinar el panorama insti-
tucional del gremio semoviente: la producción legislativa,
que cobra vigor renovado con la publicación del Qyuaderno de
Leyes de 1731 y la recopilación que Matías Brieva hace en
1828; la organización interna -miembros, juntas, funciona-
riado, etc.-, modificada en cuanto al número de cuadrillas y
a la división en partidos, así como en la desaparición de cier-
tos cargos -Alcaldes Entregadores- y en una reforma ad-
ministrativa, y; las relaciones entre Mesta y Monarquía, con
la alternancia de prote ŝción real y política antiganadera en
los distintos Borbones que auspicia la nueva monarquía mo-
nopolar y administrativa.

El marco económico del Honrado Concejo nos mostrará
unas arcas saneadas, hasta clue el pleito con Extremadura las
deje momentáneamente exhaustas, para iniciar una lenta re-
cuperación de los balances anuales. En tanto, la fiscalidad
que grava los bienes muebles y sus derivados sufrirá cambios
sustanciales, entre los que destacan la supresión del seruicio y
montazgo y el aumento de aranceles a la lana exportada.
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Asimismo, nos adentramos en la problemática del pasto-
reo en sus diversas facetas, desde la oveja merina y las siem-
pre ignoradas especies animales que la acompañan en la tras-
humación, la manutención de la red de cañadas y demás ca-
minos pecuarios ante los continuos rompimientos, los oficios
especializados de la industria pastoril y las actividades com-
plementarias a la misma, hasta la cuestión de las yerbas y el
debatido asunto del derecho de posesión, que hasta cierto punto
protagoniza la discusión agronómica de la centuria ilustrada.

El conocimiento de los conflictos sociales generados por
la ganadería o en los que se ve envuelto su organismo admi-
nistrativo nos viene dado de la mano de un examen de los
pleitos en los que participa como parte litigante el Concejo
de la Mesta, con el denominador común de la rivalidad cam-
pesina, entendida no tanto como el tradicional enfrentamien-
to pastoreo-labranza sino también entre propietarios ganade-
ros, particioneros de dehesa y terratenientes, junto a la presión
demográfica que caracteriza la coyuntura agraria del mo-

mento.

De igual forma, se hace imprevisible emprender el estudio
de un punto tan atractivo como es la composición social del
Honrado Concejo que tanto sé echa en falta por los especia-
listas, tomando como base las inscripciones de los ganaderos
a su paso por los ^uertos reales, donde tributaban al Erario
Público, así como las estadísticas que con diferente finalidad
-reparto de una contribución entre los hermanos afiliados,

prueba documental en un juicio, etc.- elaboran los funcio-

narios mesteños. De esta forma, podemos distinguir distin-

tas cateŝorías de propietarios de bienes semovientes, agrupa-
dos en cuatro partidos, y más de un centenar de cuadrillas,
y donde una minoría de grandes ganaderos integraban en
la estructura de sus cabañas a un elevado número de serranos

y al tiempo ocupaban los puestos directivos del Honrado

Concejo.

Como colofón trataremos de insertar el subsector gana-
dero de la economía castellana, representado institucional-
mente por la Mesta y económicamente por las empresas me-
rinas, en el sistema económico dominante en la España del
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Antiguo Régimen. El trabajo está completado por un mate-
rial estadístico, cartográfico y bibliográfico de apoyo.

Por último, deseo expresar mi gratitud a mis compañeros
del Colegio Universitario de Cuenca y del Departamento de
Historia Moderna de la Universidad Autónoma de Madrid; a
D. Julio Caro Baroja, en cuya erudición hallaron respuesta
mis consultas discipulares, y que amablemente ha prologado
esta obra; a Pablo Fernández Albadalejo, director de esta Te-
sis; a Margarita Ortega López, con la que intercambié opinio-
nes sobre la cuestión agraria en la España del XVIII; a José
Zulueta Artaloytia, que me informó sobre la problemática ex-
tremeña; a Luis María Bilbao y José Martínez Millán, que me
respaldaron como jurados; a Antonio M. Bernal y Carlos
iVlartínez Shaw, siempre atentos con mis investigaciones, y al
Servicio de Publicaciones del Ministerio de Agricultura por
acoger esta obra.

Escrito en Madrid, Anguiano y Valvanera (La Rioja), Bé-
jar (Salamanca), Cuenca, San Pedro Manri9ue (Soria), Práde-
na (Segovia), La Cabrera (Madrid), Cañadas Reales, veredas y
vericuetos físicos y humanos de Castilla.

Julio 1982-octubre 1987
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1. REVISION A LA OBRA DE KLEIN Y A LA
HISTORIOGRAFIA SUBSIGUIENTE

No deja de resultar paradójico que un tema tan atrayente
para especialistas y para lo que llamamos el «gran público»
como es el de la Mesta en la historia agraria española haya
sido objeto de escasa atención por parte de los investigado-
res. Dicho sea con la salvedad de las últimas generaciones de
historiadores de la economía que, como F. Ruiz, L. M. Bilbao,
E. Fernández de Pinedo, A. García Sanz, etc., han trabajado
de forma consistente aspectos sectoriales de la temática mes-
teña.

En efecto, desde la obra a la par pionera y clásica de
Klein, publicada por primera vez en Estados Unidos en el año
1920 y traducida al castellano por la «Revista de Occidente»
en 1936, hasta nuestros días apenas han menudeado los tra-
bajos marginales -en forma de artículos, comunicaciones,
etc., que no libros- sobre la organización pastoril castellana,
repitiéndose las nociones aprehendidas -con sus correspon-
dientes aciertos y errores- siguiendo un mimetismo genera-
cional en la historiografía al uso con una renuncia al replan-
teamiento y la actualización de cuestiones'. Además ha pesa-

^ Julius Klein: The Mesta.^ a Study in Span ŝh Economic Hŝtory, 1273-1836.
Cambridge, Harvard University Press, 1920; editado por primera vez en
castellano con el título de La Mestq Estudio de la hŝtoria económ±ca española,
1273-1836. Revista de Occidente, Madrid, 1936; traducción de C. Murioz,

epflogo de José Tudela. La obra será reeditada por Alianza Editorial en
1979. Nosotros hemos manejado en esta obra la segunda edición en
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do considerablemente en los autores la imagen tradicional de
un Honrado Concejo de poderío creciente hasta culminar
con el período de los Reyes Católicos e iniciar a partir del si-
glo XVI una lenta pero inexorable decadencia hasta su extin-
ción en 1836, por lo que si nos atenemos a este esquema es-
tudios como el aquí emprendido para el siglo XVIII y prime-
ras décadas del XIX carecerían de interés.

Ante esta cerrazón que vamos a intentar abrir en la me-
dida de nuestras fuerzas, no trataremos de restar mérito algu-
no a las aportaciones realizadas por diversos historiadores
para aspectos y épocas distintas, sino que pretendemos situar-
las en su justo contexto, y en este sentido el mejor elogio que
podemos hacerles es que han venido a matizar ciertos puntos
esbozados en La Me.stq pero ninguna ha abordado el replan-
teamiento global del significado de la ganadería trashumante
en la Historia Moderna hispana.

Del mismo modo se hace preciso analizar el libro de
Klein antes de emprender nuestro propio trabajo, para po-.
ner de relieve los puntales del mismo y las carencias a paliar
por la historiografía contemporánea. Aunque el autor ameri-
cano subtitula su obra como «un estudio de la historia econó-
mica española», creemos que se trata fundamentalmente de.
un trabajo institucional, en gran medida articulado en torno
a la figura del Alcalde Mayor Entregador, pero en el que está
ausente un tratamiento de rigor para los aspe ŝtos económi-
cos y sociales, e incluso la actuación política de la institución
demanda ser revisada con más detenimiento.

Ello está facilitado por la propia estructura formal adopta-
da en el libro, en la que se renuncia a una evolución tempo-
ral de conjunto, optándose por una división en bloques cada
uno de los cuales aparece dotado de una cronología interna
propia. De^ tal forma que pueden distinguirse dos grandes
apartados: el que hace referencia a la organización interna
de la Mesta, y que incluye el análisis de sus antecedentes, la
tr`ashumancia, las cañadas, el mercado y los funcionarios

«Alianza Universidad», 1981, que incluye una nota introductoria a la terce-
ra edición en castellano por Angel García Sanz.
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concejiles, y el que examina las relaciones externas del Hon-
rado Concejo, públicas y privadas, planteándose una proble-
mática jurídica, fiscal y agraria 2. A esto vendría a sumarse la
formación ideológica del autor, que si en el campo historio-
gráfico coincide con la escuela insŝtucionalista de principios
del siglo, en el terreno profesional le llevarán a- colaborar
con el partido republicano y compartir con sus miembros
una determinada visión de los problemas económicos de su
época, como el aumento de los poderes fiscales dél Estado y
la intervención del mismo en la pugna por la propiedad pú-
blica entré agricultores y ganaderos s.

A nuestro juicio, la nota más llamativa del estudio de
Klein es el. desequilibrio cronológico patente en los diversos capí-

tulos del libro, dando la impresión de detenerse el relato en
el siglo XVI, época de máximo esplendor de la granjería me-
rina, y desentenderse de la historia posterior por considerar-
la «época de decadencia». Si seguimos una evolución tempo-
ral en las vicisitudes por las que atraviesa el Honrado Conce-
jo, renunciando por razones de estructura temática a la enun-
ciación exhaustiva de toda la bibliografía acaecida en los úl ŝ -

mos años y que incluiremos en los parágrafos de anteceden-
tes mesteños, nos encontramos con que la misma protohisto-
ria y orígenes de la institución concejil no han sido precisa-
dos por el profesor de Harvard y cada vez nos son más cono-
cidos a través de los trabajos de Reyna Pastor, Ch. J. Bishko,
M. G. Camarena, A. Floristán Samanes y L. M.a Lacarra, aun-

que consŝtuye una tarea inacabada para los medievalistas.
La composición y estructura «democráŝca» de la organi-

2 Julius Klein, op. ci[, pp. 29-30.
s El mismo caGficativo de c estudio institucionab^ es empleado por

otros historiadores, como Angel García Sanz, quien en su citada nota intro-
ductoria..., IV, afirma: cLa Mesta es un buen ejemplo de la concepción insti-
tucionalista del método histórico vigente en el momento en que fue escrita
la obra. Por lo demás es razonable que Klein concediera una gran operati-
vidad en el análisis histórico a los factores jurídico•políticos, habida cuenta
-de la orientación de su formación y de sus preocupaciones hacia el ejerci-
cio de funciones públicas en el área de la politica económica de su país,
orientación que se manifiesta arios antes de que se publique la obra y que
Klein deja traslucir en el tono del prólogou.
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zación pastoril castellana, tan destacada por Klein, quedaría
en entredicho si se demostrase con más contundencia la arti-
culación del Honrado Concejo en torno a los intereses de la
monarquía y de las clases dirigentes del país. Aparecería,
pues, como la respuesta del centro de poder de la formación
política castellanomedieval a las exigencias que en materia
de «política económica» demandarían los grupos soçiales do-
minantes en el reino. Esta misma dinámica de fuerzas actua-
ría en la etapa bajomedieval de la Mesta, con lo cual la legis-
lación emanada de la monarquía no iría encaminada a con-
trarrestar los particularismos locales y el separatismo endé-
mico de los pueblos peninsulares -uno de los «caballos de
batalla» del autor norteamericano-, sino que la atención
real a la tráshumancia sería fruto de la presión de la alta no-
bleza y clero en tanto grandes ganaderos ovinos en defensa
de sus intereses económicos. Ello coincidiría con la conver-
sión del seruicio y montazgo en una de las más importantes ren-
tas reales, como ha demostrado Ladero Quesada, y con la ex-
pansión de la producción textil que, a partir de la obra de
Paulino Iradiel, sabemos afectó a los gremios urbanos y al
campo de Castilla -Verlagssystem; así como a los mercados
europeos.

El reinado de los Reyes Católicos (1474-1516) marcaría
para Klein la «edad de oro» de la Mesta, que recibirá de los
monarcas el mayor proteccionismo de su historia al estimar
éstos, desde una óptica mercantilista, que el monopolio de la
producción lanar debía primar sobre el resto de sectores eco-
nómicos, y considerar desde un plano institucional que el
aparato concejil era susceptible de ser instrumentalizado para
combatir las fuerzas centrífugas del reino y afirmar la «auto-
cracia» real. Esta actitud quedaría plasmada en la reordena-
ción burocrática del Honrado Concejo -su presidente pasa-
ría a ser el miembro más antiguo del Consejo de Castilla-,
la codificación de las leyes l^astoriles -compilaciones encar-
gadas a los prestigiosos legisladores Malpartida y Palacios Ru-
bios-, la producción seriada de multitud de disposiciones le-
gales favorables a la trashumancia, y, en fin, en la imagen
tan cara a los detractores de la organización inesteña de unos
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Alcaldes Entregadores extralimitándose en sus funciones ju-
diciales y punitivas.

Esta panorámica plagada de arbitrariedad fue acentuada
en los manuales de Vicens Vives y Ramón Carande, pasando
a formar el eje central en torno al que gira la «leyenda ne-
gra» de la Mesta, si bien hemos de reconocer en el segundo
de estos historiadores la agudeza que tuvo al detectar la infil-
tración de los ganaderos riberiegos en el aparato administrati-
vo del Honrado Concejo y su toma de posiciones en las prin-
cipales instituciones castellanas. Este proceso, no detectado
por Klein, va a tener singular importancia, puesto que nos ha
servido para remontar hasta los albores de la Edad Moderna
el fenómeno de la concentración de riqueza ganadera en ma-
nos de los estamentos privilegiados y la marcha de muchos
propietarios a Madrid a medida que ésta se perfile como Cor-
te permanente, con lo cual estos movimientos embrionarios
experimentarán un lento desarrollo durante los siglos XVI y
XVII hasta desembocar en la situación que caracterizamos
para la «centuria de las luces», donde la práctica trashumante
era realizada por grandes explotaciones ganaderas pertene-
cientes a la nobleza titulada y a la incipiente burguesía mer-
cantil que, procedente de las provincias norteñas, se había
afincado en la capital de España.

A las acertadas puntualizaciones que para este período
han efectuado Ladero Quesada y Jean Paul Le Flem habría
que sumar una sugerente comunicación de Felipe Ruiz Mar-
tín, en la que sostiene que la Mesta aún era una corporación
en la que el ganadero modesto hallaba respaldo y, contra la
creencia común de que el Honrado Concejo fue utilizado por
los Reyes Católicos para imponer un determinado modelo
político y económico, en el que saldrían dañadas las comuni-
dades locales por la gravosidad fiscal y el desdén hacia la
agricultura, es muy posible que coexistieran sin mayores fric-
ciones las dos actividades características del sector primario,
ya que el campo producía los suficientes cereales para la de-
manda castellana y dada la abundancia de pastizales para las
diversas modalidades ganaderas.

La etapa que se abre a partir del siglo XVI para la Mesta
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es liquidada por Klein en sus conclusiones con la idea de que
este «gremio medievab^ iniciaría una línea descendente hasta
su desaparición, toda vez que sus triunfos se debieron a la
alianza que mantuvo con la «autocracia» frente al «separatis-
mo local» agrupado en Cortes y Chancillerías y, en conse-
cuencia, el fin de los reinos autoritarios llevó implícita la cri-
sis de la institución ganadera4.

Para avalar tales aserciones, el historiador norteamerica-
no aduce la disminución del número de efectivos ovinos a
partir de 1550, pero como ha demostrado,Le Flem, al estu-
diar la contabilidad del Honrado Concejo, ello no impidió
que la organización continuase siendo solvente bajo Carlos I
y Felipe II, aun cuando la coyuntura económica del momento
implicase problemas tan acuciantes como los derivados del
fenóméno de la revolución de los precios y las bancarrotas
de la Hacienda Real. En esta situación, tal como nos indica
Modesto Ulloa, la renta del servicio y montazgo era administra-
da por la Mesta, quien pagaba al erario un encabezamiento
que suponía para el mismo una importante partida y la posi-
bilidad de emitir juros en su nombre. Por tanto, hubo postra-
ción del subsector ganadero, pero paralela a la del resto de
las actividades económicas del reino. A1 mismo tiempo, si-
guiendo a Ruiz Martín, en el período 1526-1602 se verificó la
irrupción de los riberiegos en el acaparamiento de las yerbas y
por el control concejil, tratándose de .una incipiente burgue-
sía urbana y nobleza provinciana que en base a los exceden-
tes producidos por sus dilatadas propiedades agrarias pudie-
ron trasvasarlas al ramo de la producción ovina.

Por todo ello, el siglo XVII ofrece el doble aspecto de una
situación financiera más o menos solvente en la corporación
ganadera, en contraposición a una crisis económica de alcan-
ce europeo, aunque con características diferenciales para
unas economías atlánticas en auge y unas economías medite-
rráneas deprimidas. Esto se tradujo para la trashumancia cas-
tellana en un estancamiento de los contingentes de ganado
fino y una disminución de los beneficios de las cabañas, debi-

4 Julius Klein, op. cil., ^P. 355^361, «Conclusión».
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da fundamentalmente al encarecimiento del precio de los
pastos, y no sólo a la acción erosiva de Cortes y Chancillerías,
como suponía Klein, dentro de la depresión genérica en la
que se hallaba sumido el país. La situación crítica halló eco
pertinente en el revelador alegato escrito por el antiguo Al-
calde Entregador Miguel Caxa de Leruela. Por ŝu parte, Gon-
zalo Anes ha venido a destruir el mito de una decadencia
agrícola de Castilla causada por la insaciable conversión de
las tierras de labor y pastizales, al poner de manifiesto que
bajo los Austrias Menores, tanto la granjería ovina como el
cultivo de los campos, entró en una fase de estancamiento
ante la general coyuntura depresiva por la que atravesaba Es-
paña.

La trayectoria del Honrado Concejo bajo la dinastía bor-
bónica merece a Klein una mínima atención al considerar in-
válida toda la legislación pastoril otorgada en el siglo prece-
dente e inoperante a la misma organización mesteña. En
consecuencia, distingue dos actitudes de poder diferentes ha-
cia la trashumancia en el siglo XVIII: en su primera mitad Fe-
lipe V y Fernando VI mantendrán relaciones cordiales con la
Mesta, rátificando privilegios y contando entre sus más estre-
chos colaboradores políticos a grandes ganaderos del reino;
en cambio, Carlos III, a través de su ministro Campomanes,
impone un modelo económico antimesteño y de defensa a ul-
tranza de la agricultura que arruinará en breve plazo a la in-
dustria pastoril.

Las pruebas documentales más contundentes que corro-
boran esta nueva situación -aduce el autor de La Mesta-
son los Memoriales ajustados de 1771 y 1783, que recogen el
famoso pleito agrario entre la provincia de Extremadura y el
Honrado Concejo. Ahora bien, si nos ceñimos por completo
a la argumentación de tales fuentes corremos el riesgo de
distorsionar la problemática mesteña en las postrimerías del
Antiguo Régimen, que es lo que ha sucedido a autores como
Vicens Vives, o de forma más acentuada a Nina Mickun,
puesto que aquéllas recogen las posiciones ideológicas de
ilustrados como Campomanes y el «hambre de tierra» exis-
tente en las comarcas de pastoreo de los extremos meridiona-
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les, y sería en última instancia el modelo de crecimiento eco-
nómico elegido por el equipo de gobierno de Carlos III el
que más atención prestaría a la agricultura y a la ganadería
estante, en detrimento de la trashumancia merina.

Lo que no acertaron a vislumbrar ni Klein ni ciertos his-
toriadores posteriores es la complejidad del conflicto rural
existente en la España del siglo XVIII, simplificándolo en la
tradicional rivalidad entre agricultores y ganaderos, cuando
en realidad hay toda una trama de intereses de clase contra-
puestos que confluyen en la pugna por la propiedad de las
yerbas y en la que participan terratenientes sureños y norte-
ños, nobleza cortesana y provinciana, burguesía mercantil, es-
peculadores de pastos y recaudadores de impuestos y, en fin,
labradores y serranos. Esa «lucha por la tierra» es fruto de la
coyuntura económica del momento, en la que una población
creciente demanda una mayor producción de cereales y rotu-
ra de tierras marginales, multiplicándose los rompirriientos
de cañadas, así como de la evolución sociopolítica de los anti-
guos estamentos y del propio reino.

De tal manera que el esquema simplista de una Mesta
concebida como «instrumento al servicio real» que es todopo-
derosa cuando la monarquía es fuerte -Reyes Católicos,
Carlos V y Felipe II- y resulta vapuleada cuando aquélla se
debilita -Austrias menores y Borbones- hoy día no tiene
consistencia y los avatares de la institución gánadera depen-
dieron no tanto de la evolución política desde una formación
polisinodial hasta una monarquía monopolar, como de la su-
cesión de diferentes coyunturas económicas y modelos de
crecimiento que desarrollaron una Castilla con gran desequi-
librio intersectorial y ausencia de los factores constitutivos de
una Revolución Industrial pareja a la de otras naciones con-
temporáneas, la cual acabase con ese pasado agrario tradicio-
nal que todavía hoy es visible en nuestros campos.

De toda la bibliografía subsiguiente a la obra de Klein
destacaremos aquellos trabajos que más directamente afec-
tan a nuestro período cronológico y a nuestros objetivos me-
todológicos y temáticos. Entre ellos ocupan una posición pre-
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ponderante las investigaciones de Angel García Sanz 5, que
concreta en las tierras segovianas el funcionamiento de los
mecanismos de producción y comercialización lanera, deta-
llando la composición de las explotaciones, las localidades
con rancho de esquileo, la polémica provincial sobre la ex-
portación o fabricación autóctona de tejidos, etc., y esboza la
trayectoria de la Mesta hasta su agonía en 1836, distinguien-
do entre ccfactores estructurales» -aumento de la población,
alza-de precios y rentas de la tierra, caída de beneficios pe-
cuarios- y«factores coyunturales» -Guerra de la Indepen-
dencia, hundimiento de las exportaciones laneras-. La com-
binación de ambos determinaría la falta de rentabilidad en la
trashumancia durante las décadas de los años 20 y 30, pues
la pérdida de los mercados exteriores -recogida en el testi-
monio de don Benito Felipe de Gaminde- redujo hasta ni-
veles insostenibles el margen de beneficios, y la pérdida pro-
gresiva de privilegios por el Honrado Concejo no sería sino
el reflejo en el plano jurídico-político de la decadencia econó-
mica de este tipo de pastoreo.

Dentro de esta última línea, Gonzalo Anes ha sabido
plantear en sus obras cómo el enfrentamiento que mediada
la centuria tiene lugar en los campos extremeños entre los
naturales y la institución ganadera necesitaba ser examinada
con más detenimiento, puesto que creía con acierto que los
ataques de los campesinos no fueron una simple reacción
contra los abusos de la Mesta, sino más bien la consecuencia
lógica del crecimiento demográfico y el consiguiente aumen-
to de las roturaciones, y que a la larga acabaron con la liqui-
dación del gremio trashumante a manos de los gobiernos li-
berales 6.

Por su parte, Enrique Llopis Agelán ha estudiado una ca-
baña concreta, la del monasterio jerónimo de Guadalupe,

5 Angel García Sanz: Desarro[lo y crŝú del Antigúo Régimen en Castilla la

Vieja Economía y sociedad en tierras de Segovia, 1500-1814. Madrid, Akal, 1977;

del mismo autor, «La agonía de la Mesta y el hundimiento de las exporta-

ciones laneras: un capítulo de la crisis económica del Antiguo Régimen en

España», en Agricultura y Socieda^ núm. 6, enero-marzo 1978, pp. 283-356.

6 Gonzalo Anes: Las crŝú agrarias en la España Moderna Madrid, Tau-
rus, 1970.
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cuya rica documentación le ha permitido efectuar la serializa-
ción de las distintas variables económicas de la empresa me-
rina -pastos, natalidad y mortalidad, precios de venta de la
pila de lana, etc. : A partir de estos datos conocemos las su-
ŝesivas vicisitudes por las que fue pasando dicha explotación
desde el siglo XVI al XVIII, en un proce •o de concentración
de la propiedad semoviente en manos de grandes empresas,
que buscaban la máxima rentabilidad de la granjería lanar,
hasta sobrevivir la crisis de la misma hacia 1820 en dos suce-
sivas fases de incumplimiento de privilegios mesteños y de
pérdida de mercados europeos ^. El hecho de poseer como
base común las fuentes contables de un establecimiento ecle-
siástico, convierte a estos trabajos en un precedente de nues-
tra obra, si bien divergerán en metodología y objetivos.

Entre las revisiones a la obra de Klein, el artículo de Ch.
J. Bishko 8 constituye el «estado de la cuestión mesteña» más
completo de los realizados hasta la fecha en lo que a compila-
ción bibliográfica y relación de trabajos y autores se refiere,
aunque podría ampliarse el espectro de los interrogantes aún
no resueltos y de los aspectos marginales a desarrollar. Ade-
más se incurre en el mismo desequilibrio cronológico que ya
pusimos de manifiesto al analizar la obra de Klein, dándose
un tratamiento distinto para los cuatro primeros siglos de his-
toria mesteña y una sucinta visión del epígrafe VI. «La Mesta
bajo los Borbones», quizá por el peso excesivo en la historio-
grafía de la tesis de un Honrado Concejo decadente a partir
del siglo XVI, su época dorada. El profesor de Virginia se ha-

r Enriyue Llopis Awelán: Las economías monáslicas al /inal del ^ nliguo Rí-
gimen en Extremadura. Editorial de la Universidad Complutense cle Madrid,

1980; «Crisis y recuperación de las explotaciones trashumantex el caso cle
la cabaña guadalupense, 1597^1679», en Investigaciones Econrímicas, núm. 13,

octubre-diciembre de 1980, pp. 126 132, y; «Las explotaciones trashuman^
tes en el siglo XVIII y primer tercio del XIX: la cabaña del Monasterio de

Guadalupe, 1709-1835, en Gonzalo Anes (ed.): La economía española a[ /inn[

del Aratiguo Régimen. 1. Agricultura. Madrid, Alianza^Banco de España, 1982,
f^P• 2-l01.

x Charles Julian Bishka aSesenta años después: «La Mestau de Julius
Klein a la luz de la investigación subsiguiente», en Historia, Inslituciones, Do-
cumenlos, núm. 8, Universidad de Sevilla, 1982, pp. 1-49.
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bía marcado como objetivos la actualización bibliográfica, la
inodificación cuando así lo requiriesen de las tesis clásicas de
Klein, y sugerir futuras líneas dé investigación. Lo cierto es
que para la etapa que a nosotros más nos interesa se citan
los manuales de todos conocidos y no se columbran las posi-
bilidades que la temática mesteña ofrece al pasar de una
gran rentabilidad económica y protección política a la ruina
de la actividad trashumante.

Por fin, resulta obligado citar un libro que, procediendo
de la historiografía oficial de la Europa oriental, apenas aña-
de un jalón más en la leyenda negra de la Mesta. Se trata de
La Mesta au XVIII° siécle de Nina Mickun9, del que ya nos ocu-
pamos en un par de recensiones pertinentes10, para poner de
manifiesto su carencia documental y de contenidos. En efec-
to, basándose únicamente en obras impresas -los Memoriales
ajustados de 1771 y 1783, el {Luaderno de 1731, etc.- y sin
haber manejado ni fuentes manuscritas ni los fondos del pro-
pio Archivo de Mesta, la autora se deja llevar por la argu-
mentación de las mismas y presenta al Honrado Concejo
como el causante de la depresión de la España agraria y la
despoblación de una provincia tan vasta como Extremadura.
La Mickun hace girar su obra en torno a dos hipótesis princi-
pales: el empobrecimiento de la región extremeña a causa
del acaparamiento de tierras por los rebaños trashumantes,
en clara coincidencia con la actitud del representante en Cor-
tes Paino, y el ministro Campomanes; y la fusión del aparato
coercitivo del Honrado Concejo con el del Estado, justifican-
do la supresión de la figura del Alcalde Mayor Entregador al
pasar sus competencias ganaderas de carácter represivo a
manos de los funcionarios reales. El resultado es una Mesta
dirigida por un grupo de poderosos, que la escritora del Este
no acaba de definir, los cuales se dedicarían a acaparar siste-
máticamente los pastos comunales del Mediodía e incluso los

9 Nina Mickun: La Mesta au XVIII^ siécle. Étude d'Hŝtoire sociale et écono-
mique de L'Espagne au XVIII^ siécle. Budapest, Akadémiai Kiadó, 1983.

^o Pedro García Mar[ín: «Recensión al libro `La Mesta au XVIII^ siécle'
de Nina Mickum^, en Hŝpania, núm. 157, agosto 1984; y en Anuario de Hŝ -
loria del Derecho Español, Tomo LV, 1985.
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privados, y la organización concejil hipotecaría el desarrollo
agrario del país en aras de defender los intereses de la oligar-
quía feudal en el poder. Si .a esta simplificación parcial de lo
que fue el «problema de la tierra» en la España del siglo
XVIII sumamos los múltiples errores lexicográficos y topo-
gráficos, una cartografía infantil en la que están ausentes las
cañadas y una bibliografía obsoleta, lleŝamos a la conclusión
de que este ensayo va dirigido a un público neófito en la te-
mática española y deforma más que aclara un aspecto funda-
mental de nuestra historia moderna.

En la línea de recoger las principales aportaciones a la
historiografía mesteña, que por hallarse dispersas o en publi-
caciones de difícil acceso, hemos procedido a una compila-
ción de las mismas en la obra colectiva Contribución a la histo-
ria de la trashumancia en España, coincidiendo con la celebra-
ción en España de la II Conferencia Mundial del Merino y al
cumplirse 150 años de la desaparición de la Mesta"

En definitiva, henos ante una cuestión básica para la com-
prensión de la Historia de España, tan sólo tratada global-
mente por la obra «tradicional» de Klein y matizada en aspec-
tos concretos por trabajos más recientes, la cual demanda
una revisión de conjunto que actualice y replantee el signifi-
cado de la actividad ganadera -en su aspecto más mercantil
e intersectorial, la granjería lanar fina- en el contexto de la
economía agraria del Antiguo. Régimen.

'^ Pedro García Martín y José M. Sánchez Benito: Contribución a la his-
toria de la trashumancia en España. Madrid, Ministerio de Agricultura, 1986.
Asimismo, he publicado en estos años una síntesis de la historia del gremio
titulada Pedro García Martín: La Mesta. Madrid, Biblioteca Historia 16, ñ
28, 1990, y he coordinado la obra colectiva Cañadas, cordeles y veredas. Valla-
dolid, Junta de Castilla y León, 1991.
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2. EL «SEGUNDO AUGE» DE LA MESTA
EN EL SIGLO XVIII

2.1. De la fundación del Honrado Concejo
a la depresión de los Austrias Menores

La mayoría de los autores convienen en que la práctica
de la trashumancia de largo alcance en la Península Ibérica
es producto de factores geográficos. La morfologíá y el clima
han propiciado la alternancia estacional de pastizales comple-
mentarios entre las Sierras castellanas y los Extremos del Me-
diodía. En lo que ya no están tan de acuerdo es en fijar los
factores temporales que convierten en actividad económica
común los desplazamientos semianuales de ganado; es decir,
los tratadistas mesteños disienten del contexto histórico en el
que nace la gran trashumancia.

De esta forma, ha sido una constante la alusión a la hipó-

tesis de una trashumancia prehistórica desde distintas discipli-
nas: juristas y agraristas como Joaquín Costa remontan a los
íberos el origen de las comunidades de pastos y la aparcería
pecuaria; arqueólogos como Blas Taracena y Luis Pericot vin-
culan las migraciones ganaderas a nuestros mitos y pueblos
de la antigŝedad clásica paralelamente a la circulación análo-
ga que los romanos efectuaban por sus «calles pastorum»; el
arquitecto Vicente Paredes Guillén llegó a identificar los fra-
montanos o verracos con hitos que señalizaban las vías pecua-
rias de las tribus celtíberas...

Sin embargo, sin desechar la posibilidad de antiguas tras-
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terminancias que tienen su continuidad y un reflejo docu-
mental en el Fuero Juzgo visigótico, nos parecen harto difíci-
les las grandes derrotas ganaderas en un clima de particula-
rismo tribual y guerra endémica que haría de los bienes se-
movientes uno de los objetivos prioritarios de una «economía
de robo» fronteriza.

Más acertado se nos antoja retrasar el nacimiento de la
gran trashumancia hasta el siglo XII, cuando en pleno proce-
so de Reconquista y repoblación los reinos cristianos estable-
cen los primeros asentamientos permanentes en los pastiza-
les situados al sur del Tajo y adoptan una solución ganadera
para «humanizar» los territorios recién incorporados, em-
plear el ganado junto con el grano en uno de los medios de
pago de unas economías con escasa circulación y volumen
monetario, y poder proteger mejor las reses que los campos
de las «razziasn musulmanas.

La aparición de una política rural -las esculcas y ra, falas de
los fueros y cartas pueblas- que protegía a los rebaños en
sus marchas, así como la concesión de exenciones ^ privile-
gios reales de paso y pasto a nobles y monasterios, marcan el
paso a la clásica trashumancia sistematizada. Este proceso de
reglamentación ganadera culminará con la fundación del
Honrado Concejo de la Mesta mediante los privilegios de Gual-
da, dados por Alfonso X en el año 1273, y completados por
una normativa unificadora de los montazgos y servicios que gra-
vaban el tránsito de los rebaños.

La Cabaña Real no requirió así de una fusión de las nume-
rosas mestas o reuniones locales de ganaderos, sino que
contaba con una institución propia, dotada de franquicia y
exenciones para un mejor fomento de la granjería lanar, y
quedaba definida como el conjunto de ganados del reino y
sus dueños situados bajo el amparo del monarca en el uso de
prerrogativas mayestáticas'.

El período bajomedieval depara a la Mesta una progresi-

^ Los privilegios alfonsinos de 1273 aparecen reproducidos en A.H.N.,
Mesta, Libs. 297 a 300 (repetidos), Quaderno de Leyes de... 1731; y en 1914 fue-

ron publicados por Julius Klein en el Boletín de la Real Academia de la Histo-
ria. LXIV, pp. 202-219.
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va dotación institucional, en base a una legislación proteccio-
nista emanada de las confirmaciones de privilegios reales, a
la creación de una burocracia interna propia y de una juris-
dicción privativa, en la que la piedra angular del sistema son
los Alcaldes Mayores Entregadqres y sus Audiencias itinerantes.

A la par que el proceso de desarrollo legal, viene a dina-
mizar el subsector ganadero un fenómeno revolucionario en
la crianza, como es la selección de la raza merina, que pro-
porciona una materia prima con una cotización altamente
apreciada en los mercados nacionales e internacionales. De
forma que cuando se remonte la curva de la coyuntura de-
presiva del siglo XIV, el aumento de la demanda textil, la
producción fabril y la expansión de mercados impulsan un
desarrollo sin precedentes de la ganadería lanar, en adelante
ya convertida en «granjería merina». Los beneficios que este
ramo remitía a la Hacienda regia y a ganaderos y comercian-
tes llevaron a calificarlo en los documentos como la «princi-
pal sustancia destos Reynos» 2.

El proteccionismo a la corporación mesteña culmina con
los Reyes Católicos. En el plano fiscal se abolieron los arbi-
trios locales considerados como injustos, que habían prolife-
rado con los Trastamara, y se reglamentó el cobro del seruicio
y montazgo. El aparato administrativo y judicial del gremio se
vio reforzado cuando los Corregidores pasaron a ayudar a los
Alcaldes Entregadores en sus actuaciones punitivas. Por fin,
la importante y polémica ley de posesión de 1501 incidirá so-
bre el medio rural privilegiando a los ganados sobre la la-
branza, al tiempo que las codificaciones de los consejeros
Malpartida y Palacios Rubios vinieron a reforzar la institu-
ción pecuaria s. Se trata de lo que podemos llamar el «primer
auge de la Mesta».

Con los primeros Austrias asistimos a una mutación en la
composición social del gremio, al infiltrarse en el mismo ri-
cos propietarios riberiegos que desplazan a los serranos, los au-

2 Estos aspectos se hallan desarrollados en mi tesis El Honrado Concejo
de [a Mesta en el Antiguo Régimen (1700-1836), Madrid, U.A.M., 1986, To-
mo I.

s Julius Klein, op. ci4, pp. 94-95, 215-234, 277-280 y 359-360.
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ténticos trashumantes de primera hora, del disfrute de pasti-
zales sin competencia y comienzan a manejar la política mes-
teña'. A partir de aquí tiene lugar un paulatino proceso de
concentración de riqueza ganadera en manos de grandes
propietarios, que reestructuran sus explotaciones trashuman-
tes, en las que tienen ŝabida en calidad de asalariados los
pastores más modestos y sus pequeños hatos.

La expansión agrícola, que lleva a la venta de baldíos y
ocupación de comunales, el aumento de rompimientos de de-
hesas y cañadas, repercute en la disminución de los contin-
gentes trashúmantes. Ello sirvió a Klein y a sus seguidores
para hablar de una paulatina «decadencia mesteña» que enla-
zaría con la depresión del siglo XVII. Sin embargo, hoy los
autores hablan más de un reajuste económico, en el que el
subsector ganadero sufre una remodelación, si bien son cier-
tas la disminución del censo en la Cabaña Real o las trabas
puestas a la ganadería lanar y denunciadas por el arbitrista

Miguel Caxa de Leruela 5. Mas el mantenimiento del buen es-
tado financiero interno y la elevada cotización de la lana me-
rina permitieron a los propietarios semovientes capear el
temporal de la crisis y mantener rentables sus explotaciones
merinas.

2.2. La recuperación de las explotaciones
trashumantes (1700-1759)

La trayectoria del Honrado Concejo bajo la dinastía bor-
bónica venía siendo examinada a partir de las tesis de Klein
sobre la «decadencia mesteña» desde la «época de mayor es-
plendor en el siglo XVI» 6. No obstante, en los últimos tiem-

4 Véase Ramón Carande: Carlos V y sus banqueros. Madrid, 1965, pp.
38-39, y Felipe Ruiz Martín: «Pastos y ganaderos en Castilla: La Mesta
(1450-1600)», en Prato I, 1974, pp. 271-285.

5 Miguel Caxa de Leruela: Restauración de la abundancia de Esparea Ná-
poles, 1631; reed. en Madrid, Instituto de Estudios Fiscales, 1975.

6 Notables excepciones a esta regla de evitar o minimizar el estudio
del subsector ganadero en la época borbónica, las constituyen los artículos
de Angel García Sanz: «La agonía de la Mesta y el hundimiento de las ex-

38



1
1

> O O

Ó

O p p

^ Ó

O O O O

G

O

Ó

O

Ó>

^

^

O

p O
O v^
^ .

O O

p Ñ
p

. .

^ O
p ^

O O

O O
^

rv

O O

O Ñ
p
O n

O
Ñ

O
y
N

t

O N
¢ <

W W N
ZpW
^ m

2 <
V

Fig. I. Evolución de los contingentes trashumantes.

N
O

2

Q

^
L[1
^

39



pos se ha esbozado la idea de una Mesta todavía poderosa,
como avalan las estadísticas ganaderas y los mismos ataques
de los ministros «ilustrados», que no derrocharían en balde
tantos esfuerzos por suprimir una institución privilegiada, an- .
quilosada en las formas del Antiguo Régimen y contraria a
las modernas ideas económicas que cifraban el desarrollo fu-
turo del país en su crecimiento agrícolá.

De ahí que en medio de este replanteamiento temático
nuestra labor investigadora sirva para corripletar la historia
del gremio lanar en sus últimos 136 años de vida, en los que
pasará del punto álgido de obtención de los más elevados be-
neficios económicos hasta su liquidación final en pleno hun-
dimiento de las cotizaciones laneras y transformaciones inhe-
rentes a la quiebra del Antiguo Régimen.

En este sentido podemos distinguir una doble cronología
para el Concejo de la Mesta: de un lado, la que marca la
marcha económica de las explotaciones trashumantes, ínti-
mamente ligada a sus balances financieros anuales, donde la
modif cación de cualquier partida de «ingresos» o«gastos» re-
percute en la viabilidad rentable de las empresas ganaderas,

y, de otro lado, la que dictan los acontecimientos político-
institucionales, que permiten contraponer el tradicional pro-
teccionismo a la ganadería castellana con el reformismo so-
cial carolino, impulsado desde 1759 por los más conspicuos
representantes de la Ilustración española, amén de los vaive-
nes de regímenes subsiguientes a la Guerra de la Indepen-
dencia hasta la caída definitiva de la monarquía absoluta.

Por consiguiente, a la hora de periodizar la historia mes-
teña en su etapa borbónica disociaremos las coyunturas eco-
nómicas de las actitudes políticas hacia el gremio, para lo

portaciones laneras: un capítulo de la crisis económica del Antiguo Régi-

men en España», en Agricultura y Sociedad, núm. 6, enero-marzo, 1978, pp.

283-356; y de Enrique.Llopis Agelán: «Las explotaciones trashumantes en

el siglo XVIII y primer tercio del XIX: la cabaña del Monasterio de Guada-

lupe, 1709-1835, en Gonzalo Anes (ed.): La economía española al f:nal del Anti-

guo Régimen. L Agricultura Madrid, Alianza Banco de España, 1982,

pp.2-lol.
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cual procedemos a un examen de las variables que inciden
en la granjería lanar, la contabilidad de las explotaciones
trashumantes y la «política económica» desarrollada por los
sucesivos gobiernos «ilustrados».

Con ello pretendemos demostrar que la. Mesta, y en parti-
cular sus «empresas trashumantes», conocen un «segundo
augen durante el siglo XVIII que precede al definitivo declive
decimonónico. Ahora bien, es en la misma «centuria de las
luces» en la que se gestan toda una serie de factores adversos
para el desarrollo de la gran trashumancia, que harán crisis
con la nueva coyuntura económica y politica creada tras la
invasión napoleónica y las tentativas de implantar la revolu-
ción liberal-burguesa en España. Ello no es óbice para que
hasta ese momento sigan siendo elevadas las cotizaciones de
las exportaciones laneras y solventes los balances de las ex-
plotaciones merinas.

El primer síntoma de recuperación en el subsector lanar
viene dado por el aumento de los contingentes de cabezas
trashumantes, recogido en la figura 1 y la tabla 1, que pasan
de la cifra cimera de 3.17 7.669 merinas en 1519 durante el
«primer auge mesteño», a los 3.294.000 reses en 1746 y los
3.490.000 de 1765, techos de la cabaña mesteña trashumante
en toda su historia ^.

Por otro lado, la evolución de precios de los productos
agrícolas y ganaderos denota unas buenas relaciones de in-
tercambio para los mesteños hasta la década de los 60, como
ejemplifica el «Libro de Fábrica» de la parroquia de Prádena
(Segovia) donde tributaban las cuadrillas trashumantes del
ochavo, como se refleja en la figura 2 y en el siguiente
cuadro:

^ Las cifras proceden de los trabajos de Julius Klein, Jean-Paul Le
Flem y Angel García Sanz, así como de los datos existentes en el A.H.N.,
Consejos, Leg. 7.074, 7.075, 7.086 y 7.087, y los planos correspondientes del
Memorial ajustado de Concordia... de 1783. El dato de 4.500.000 merinas tras-
humantes en 1796 que recoge C. P. Lastayrie en su Hútoire de 1'introduction
des moutons á laine f:ne d'Espagne. París, s. a., p. 49, no parece muy probable,
pues requeriría un crecimiento muy notable desde las 2.384.976 cabezas
que hemos constatado en 1780.
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Quinquenio Corderos Trigo Lana
fina

Lana
basta

1700-1705 .......... 100 100 100 -
1706-1710 .......... 46 111,5 68,8 -
1711-1715 .......... 81,2 85,2 91,3 -
1716-1720 .......... 94,6 46,5 118,6 -
1721•1725 .......... 100 47,5 119 -
1726-1730 .......... 83,3 71 108,9 -
1731-1735 . . . . . . . . . . 110,6 100 109,6 100
17 36-17 40 . . . . . . . . . . 111,3 100,5 106,5 102,4
1741-1745 .......... 89,1 68,1 81,3 99,2
1746-1750 .......... 112,2 106,8 102 -
1751-1755 .......... 183,3 98,8 145,1 130,5
1756-1760 .......... 130 63,2 98,7 130,5
17 61-17 65 . . . . . . . . . . 134 142 118, 3 130,5
1766-1770 .......... 218,6 161,3 146 91,9
1771-1775 . . . . . . . . . . 186,9 131,8 137,5 112,7
17 76-1780 . . . . . . . . . . 192 135,2 130,3 127,4
17 81-17 85 . . . . . . . . . . 203,3 121 17 2,3 130,5
17 86-17 90 . . . . . . . . . . 208 197,4 164,5 126,8
1791-1795 .......... 213,3 - 204,4 92,6
1796-1800 .......... 230 - 214,5 56,1
1801-1805 . . . . . . . . . . 280 - 230,1 20, 7
1806-1810 .......... 241,3 105,1 205,8 42,2
1811-1815 .......... 222,6 288,3 167,8 11,4
1816-1820 .......... 150,6 125 173,7 7
1821-1825 .......... 83,3 126,4 86,8 3,5
1826•1830 .......... 96 78,9 102 4,1
1831-1836 .......... 86,6 92,8 93,1 3,1

FUENTE: Archivo Parroquial de Prádena (Segovia), «Libros de Fábrica»,
núms. 26 y 27, 1709-1789 y 1790-18. Agradezco al párroco
D. Alberto Espinosa Sarmiento las facilidades dadas para la
consulta de estos fondos.

NOTA: Números índices con base 100 en el período 1700-1750 para

el precio de los corderos, el trigo y la lana fina, y con base
100 en el quinquenio 1731-1735 para la lana basta.

Los precios de los productos de la ganadería trashumante
en Prádena (Segovia) -véase tabla 2- mantienen un índice
ascendente y superior al grano hasta mediada la centuria: los
índices punteros de 183, 145 y 130 % para los corderos, las la-
nas finas y bastas respectivamente, destacan sobre el 98 % del
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trigo en el quinquenio 1751-1755. Por otro lado, los costes de
los pastizales utilizados por la cabaña de El Paular en el mis-
mo período, aun siguiendo una línea de crecimiento particu-
larmente acusada en los agostaderos -véase tabla 5-, se
mantenía en el 1 19 % para las yerbas de verano y el 76 % en
las de invierno, si bien estas cifras traducidas a índices de cos-
tes por cabeza ya alcanzaban el 137 % para veranaderos y 90 %
para invernaderos 8. Por tanto, aunque la línea de evolución
apuntada amenace con un cambio en los términos de inter-
cambio, así como una merma de beneficios de las explotacio-
nes merinas por la subida de un renglón de gastos tan impor-
tante como son las yerbas, esta primera mitad de la centuria
depara cierta prosperidad al negocio lanar.

De forma paralela, el marco jurídico-político del país esta-
ba cambiando de la mano de la nueva monarquía «adminis-
trativa». Con la muerte de Carlos II, el 1 de noviembre de
1700, finiquita en España la dinastía de los Habsburgo y se
desencadena una lucha por el trono entre las potencias euro-
peas. Los acontecimientos .bélicos de la Guerra de Sucesión
(1701-1714) afectan de forma directa al mercado lanero y a
las actividades trashumantes, que necesitan de un marco pa-
cífico para su buen funcionamiento, pues el estado de excep-
ción incita a los campesinos y terratenientes al incumplimien-
to de las leyes pastoriles, obstruye el tránsito de la grey y co-
lapsa las exportaciones.

Esto hizo que ganaderos y comerciantes se reuniesen en
1703 y decidiesen solicitar a las instancias reales el remedio a
la alarmante elevación del precio de las yerbas y facilitar la
salida de lanas al exterior ante las dificultades anexas al con-
flicto que se estaba librando en suelo peninsular. Las medi-
das a arbitrar propuestas pueden sintetizarse en dos:

a) Que S. M. conceda ferias en julio y agosto en Agreda,
Vitoria y otros dos puertos de Andalucía por determi-
nar, con bajas de derechos tributarios en las lanas
que se vendan y, una vez marcadas, puedan pasar en
tiempos de paz y guerra a todas las naciones, aunque
sean enemigas.

b) Q,ue se bajen los derechos a aqiiellas mercaderías
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que S. M. permita entrar en estos reinos de los extra-
ños y se reciban en trueque y parte de pago de las
lanas.

La respuesta del monarca, toda vez que el Concejo de la
Mesta abrazase la causa borbónica, fue que para dar salida a
las lanas se estableciese una Compañía de Ganaderos forma-
da por comerciantes y hombres de negocios de Francia, que
se encargaría de colocar en los mercados internacionales la
mitad de nuestras exportaciones laneras, quedando el resto a
la suerte que le pudieran dar los mercaderes españoles 8.

Las oligarquías locales, como ya sucediese en las guerras
con Portugal del XVII, se sacuden la legislación mesteña re-
curriendo a un poder central contemporizador ante la indefi-
nición de la correlación de fuerzas militares. En estos años
proliferan los testimonios «subversivos» con el consentimien-
to acomodaticio de los poderes interinos:

- Memorial de 16 de diciembre de 1704, suscrito por el
Procurador General de la Tierra de Salamanca, don
Domingo Baras, para que se retire la Audiencia de la
Mesta durante la guerra con el fin de aliviar a los va-
sallos de los inconvenientes de acudir como testigos a
las solicitudes y averiguaciones de Mesta, y cargar con
el alojamiento de soldados, tránsitos, conducciones de
artillería y otras cosas útiles para la Guerra con Portu-
gal. El Consejo Real concede retirar la citada Audien-
cia por espacio de dos años y sienta de este modo pre-
cedente.

- Memorial de 24 de diciembre de 1706, elevado por la
villa de Montijo para romper una dehesa, con la dis-
culpa de que la guerra hacía que sus vecinos tuviesen
que sembrar granos en tierras de pasto para alimen-
tarse en momentos tan críticos. La petición, reforzada

8 A. H. N., Consejos, Leg. 7.133, «Memorial del Honrado Concejo de

1703». En representación de todos los hermanos mesteños, redactan este do-

cumento los ganaderos y comerciantes de Madrid, junto a un ganadero de

Soria y otro de León, reunidos en la posada del Castillo, pues los avatares
bélicos impidieron la presencia de miembros de los otros dos Partidos y de

Tierras Ltanas.
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por cartas de recomendación de la villa de Badajoz y
del marqués de Bay, recibe respuesta afirmativa, pero
sólo por el tiempo que durasen las operaciones bé-
licas.

- Memorial de 6 de marzo de 1707, en el que la ciudad
de Toledo solicita se suspenda en sus tierra la «Visitan
o Audiencia de Mesta, como ocurrió en Salamanca,
por los dispendios que causaban las tropas. Se le otor-
ga el permiso por un año.

- Memorial de 15 de septiembre de 1707, en el que los
Sexmeros de la Tierra de Sálamanca se quejan de la
subida ostentosa de los arrendamientos en tierras y
pastos a raíz de la guerra, pidiendo se minorasen
aquéllos, sin que obtuvieran respuesta 9.

Asimismo, en la Junta General de abril de 1708 se consu-
mó el asentamiento de los antiguos riberiegos en la corpora-
ción, al permitirse el derecho a voto a los dueños de ganados
trashumantes que aun viviendo en Tierras Llanas mantuviesen
casa pobladas con familia propia en las Sierras'°; disposicióñ
que se esquivará mediante el ejercicio de la doble vecindad
mañera o simplemente será ignorada ". Por otra parte, en ese
levantamiento de las tierras del sur de la Meseta contra el or-
den mesteño que acabamos de ver no estarían ajenos algu-
nos riberiegos, que mantendrán como un comportamiento
coñstante el aprovecharse de los momentos de indetermina-
ción legal para hacerse ŝon pastizalés.

Lo crítico de las circunstancias condujo al Real Decreto
de 1710, que permitía a los ganaderos trashumantes desviar-

9 Ibidem, «Memorial de 1704 a 1707».
^o Quadernos de Leyes de... 1731, Il, Ad. al Tít. I, X, p. 15.
^^ El pretendido catastrofismo de esta Real Resolución que defiende

Nina Mickun en La Mesta au XVIIIP siécle. Budapest, Kiadó, 1983,
pp. 141-145, pues propiciaba la concentración de la nobleza ganadera én la
Corte y el sacrificío de los serranos a los intereses de la oligarquía feudal, no
responde más que a la ignorancia del proceso de infiltración riberiega ini-

ciado desde el siglo XVI, así como de la centralización borbónica que im-

pulsa la emigración de una parte de la aristocracia y de la burguesía pro-
vincianas a Madrid, centro del poder político y económico.
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se de las cañadas reales en sus desplazamientos semestrales
por dehesas y montes, reservando viñas y sembrados para
evitar al enemigo y dejar las vías pecuarias expeditas a las
tropas, cuando no se vio interrumpido el ciclo migratorio
quedando estancados los rebaños en invernaderos y verana-
deros.

Este acuerdo se tomó tras reitéradas consultas de meste-
ños, en las que se informaba que la extensión de la guerra a
Portugal impedía la ocupación de las dehesas situadas a cua-
tro leguas o menos de la raya fronteriza y, en cambio, los
propietarios les exigían puntualmente el pago de los arrenda-
mientos' ^.

En realidad, por esas fechas, el Honrado Concejo ya se
había decantado por la causa borbónica y había anticipado a
Felipe V 200.000 ducados «para la urgencia de la guerra», re-
cibiendo como contrapartida inmediata la administración de
la renta del servicio y montazgo mientras durase el conflicto's.

La vuelta a la normalidad de las cosas posibilita la recupe-
ración de las empresas pecuarias y da paso a una etapa de
auge de beneficios, al estabilizarse los costes de producción,
favorecidos por los bajos precios de los cereales y por la toda-
vía débil presión del crecimiento poblacional. Por eso, apro-
vechando la disposición favorable de un monarca en deuda
con el Honrado Concejo y la revalorización de la lana fina en
el concierto mercantil europeo, que hace de la producción de
lakens en Leiden con materia prima castellana el mejor clien-
te, los dueños de bienes muebles reivindicaron una aplica-
ción de los derechos de posesión y tasa que asegurase las
yerbas.

De este modo obtuvieron una Real Cédula de 1720, por
la que los arrendatarios de dehesas debían ajustarse a los
precios existentes en 1692, ratificando el Auto Acordado de
1702, así como una Real Provisión en 1732, que prohibía la
expedición de licencias para «romper» pastizales, invalidán-

12 A. H. N., Mestq Leg. 248, núm. 68.^
^g /bidem nota 8, «Decreto del Gobernador del Consejo de 8 de febre-

ro de 1713». En él se hallan las referencias a los anticipos que la Mesta
hace a Felipe V desde 1707.
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dose las roturaciones hechas desde 1633, excepto las otorga-
das expresamente por el Consejo Real14.

La coyuntura de recuperación en la granjería merina se
concreta en los balances favorables de las explotaciones tras-
humantes. En la tabla 3 detallamos para el período
1700-1794 el número de cabezas trashumantes, ingresos, gas-
tos y beneficios de la cabaña monástica de El Paular. Los con-
tingentes pecuarios se mantienen con pequeños altibajos en
torno a las 40.000 cabezas -43.584 cabezas en 1700 frente a
39.223 en 1758-, con un acusado crecimiento entre 1724 y
1726 donde se rebasan las 60.000 reses y en 1731 donde se
alcanzan las 52.000, lo que nos habla del mantenimiento y
expansión del gran tamaño de la empresa cartuja15

La producción y los costes medios anuales por cabeza, ex-
presados en reales -véase figura 3-, aparecen sintetizados
en el cuadro siguiente:

Quinquenios Ingresos Costes Beneficios

1701-1705 . . . . . . . . . . . . . . . . 25, 7 12,9 12,1
17 0 6 -1710 . . . . . . . . . . . . . . . . 20, 6 10, 4 10> 2
1711-1715 ................ 34,1 12,2 21,9
1716-1720 . . . . . . . . . . . . . . . . 37,5 14,1 23,4
17 21-17 25 . . . . . . . . . . . . . . . . 26,8 12,4 14,4
1726-1730 . . . . . . . . . . . . . . . . 31,4 15,2 16,1
1731-1735 . . . . . . . . . . . . . . . . 34,5 16,7 17,8
1736-1740 ................ 39,3 15;5 23,8
1741-1745 ................ 39,3 15,6 23,6
1746-1750 . . . . . . . . . . . . . . . . 34,7 15,7 . 19
1751-1755 ................ 39,3 16,7 22,6
1756-1760 . . . . . . . . . . . . . . . . 36,1 18,2 17,8
1761-1765 ................ - - -
1766-1770 . . . . . . . . . . . . . . . . 27,7 16,5 11,2
1771-1775 . . . . . . . . . . . . . . . . 20,4 16,3 14,1
17 76-1780 . . . . . . . . . . . . . . . . 17,5 15,8 1,7
1781-1785 ................ - - -
1786-1790 ................ 42>9 21,2 21,7
1791-1795 . . . . . . . . . . . . . . . . 27,1 25,7 1,3

FUENTE: A.H.N., Clero, Lib. 19.782 y Leg. 4.287.

14 A. H. N., Mestq Leg. 247, núm. 23, y; A. H. N., Mestq Lib. 301, Ma-
tías Brieva: Colección de Leyes, Reales deaetos y órdenes..., Madrid, 1828, p. 22.

'S Los escritores me.steños consideraban la «mayor cabaña que se co-
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Fig. 3. Contabilidad de la cabaña trashumante del Monasterio de
El Paular.
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Los beneficios más altos se sitúan entre 1714-17 20 y
1736-1745, superándose los 23 reales por cabeza como me-
dia, e iniciándose el descenso a partir de 1758. En ello fue de-
cisivo el paulatino ascenso de las cotizaciones de las pilas de
lana fina -véanse tabla 4 y figura 4-, que alcanzan los 73,7
reales/arroba como media para el período 1714-1720 y los
75,3 reales arroba entre 1736-1745, lo que supone el 120 y el
127 % de índices de aumento sobre valores del primer quin-
quenio del siglo.

A1 mismo tiempo, permanecen estabilizados los precios de

un coste de producción tan importante como eran los pastiza-
les -véanse la tabla 5 y la figura 5-, con unos índices
del 102 % para los agostaderos y 107 % para los invernaderos
-103 y 107 o/a, respectivamente, en reales/cabezas en el pe-
ríodo 1714-1720, y de 114 % para las yerbas de verano y 82 %
para las de invierno- 115 y 83 %, respectivamente, en rea-
les cabeza- en los años 1736-1745. Luego el distinto creci-
miento entre los precios de la lana y el de los pastizales, a pe-
sar de la amenazadora tendencia que apuntan los índices de
los veranaderos y que será ratificada en la segunda mitad de la
centuria explica en buena parte los «alcances» favorables de
las contabilidades mesteñas.

La evolución de los precios y de los términos de inter-
cambio entre los diferentes productos agrícolas y ganaderos
que participaban en las empresas merinas, reflejada en la ta-
bla 6 y en las figuras 6 y 7, es recogida por quinquenios en el
siguiente cuadro sacado de la ŝontabilidad monástica de El
Paular.

noció en muchas edades» la del conquense D. Luis de Guzmán, que con-

taba 60.000 cabezas sin las crías, a comienzos del siglo XVII. Cit. por Mi-

guel Caxa de Leruela, op. cit., p. 41. Ni siquiera las cabañas de los monaste-

rios de Guadalupe y EI Escorial, que superarán las 25.000 cabezas> llegaron

a aproximarse al tamaño de la de EI Paular, 9ue en 1726 registra 60.144
merinas.

50



y [^ Q1 ^2•i OO 01 C^ ^ l^ Q% Q% C^i

.
oc0^--1^DOd^^^'^--1c0^a^[^ I d^oc^i I od^

ŝ oO^cOC^O^cDcOhC^oocDOcO d^^^ ^O^
^ ^--I ^--1 ^-q ^-q H ^--1

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

tá o c0 I oo c0 O^ ^^--^ ^ o 0o Cn c0 I c^! ^ 00 I a^ oq
^ Vf O oo ^ a^ ^ d^ ^^A ^A c^ ^ c0

-
cD cD c0 c0 c0

^ ^ ^ . r. ... ^. .•. .-r .-r .-r .^ .-. rr .•. '.

^ ^
k ^d ^' Cv ch ^ oo en cA ,-. cA ^ ^ ^A cn

W ^ OG^^,--^c^pOi^d^c• oóO^cñ
I~^ I I ^d^^ O c0 c0 00 ^ c^ d^ ^ ct^ c0 O) +n O^

.^ r, r.
^ O
'. ^

o0 00
,V r

O ch ^n ^A d^ ... ^n d^ ^r d^ oo ^n a^ c^ ^A cn ce^

a0
•

o^cñoó^oi^^c• aioició I`°^ I I `^ó
^ o^n o0 00 ^n ^n a^ co c^ ^n ^c ^ e^ ^c o ^ a^E. r, " r. r. '. ..,

p d^ ch cD c^ .. cu C^ ^ oo ‚ -^ o0 0o c0
^ O O ce^ cD Ó.e^ Oi cñ I c^ cñ d^ ^ I^ Oi oó I cÓ .-.
^ OOOc^O^ O^oooo cOt^O^CU ^O^ cv ^O

'r '. .-^ '. .-^ ^ r. ^

GV o0 cn C! d^ cn Gv ^ cA ce^ a] ^

q ^i o^d^CNCV Cn^cDoOOd^GVO I o0o I cDd^
^y Vl O O^ .--^ •A ^ cA o0 00 0o d^ d^ --^ O cn cn ^ c0

^^. .-^ ,--i r. r. ,--^ .--^ .-r .r ,--i r.. ,--^ ,--^ .--^
k•+

^^ b --^ oo ^n c^ ^n oo ^n c0 C^ ^, ^ c^ '. c^ ^n
^ ^ O^ooG4Cl^CV^A'.^ v^O^Ó I aÓCÓ.•. I cvd^

^ O d^ d^ c^ ary cA d^ d^ d^ cD ^ c0 00

^

c0 ^ O

^

v^ ^-+

^U

0 0^ d^ ch ^. co a) d^ oo d^ +c^ w o0 0^ co co
00

'
oó^‚ ^rn-^a^a^^o+ ‚ ooa^ I ci^ci I óc‚

F o^n^n^^onon^•n^c^^^n rncoa^ •n^oF. ^ .^

^e o^rn^^cro^^ a^ co^ oo^n ^^
^ oóóc^ci,^a^ó c^rnoió I°"^ I I ^ _
a o^^rnrnrno+oóa^a^, onw ^á^r ... ... r. c^ '. r, "

N

f̂r Cn O^ 00 ^ 00 O) ^--^ eM ^ a•1 tD ^t•i f7^ ^A O^ ^

^ o^^--^oo^oL4cD^ooOCn cOd^
I I I

clc0
^ o O^ C^I -^ o O^ ct C4 .--^ O^ o d^ cn c^ ^ GV o
^ ^--^ .-r ^-. .•-^ ^--i ^--i ^--i ^--i ^--i .--^ .•-^ .r GV GV
U

^
. . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . .

. . . .

. . . .
. . .
. . .

0

'

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^ : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
^ •
^ •^no^no^no^o^o^o^no^o^o^na' •o.-,r,cucv«^^^^^^^c^o^^ooooa^a,
q • ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ c^ ^ ^ ^ c^ ^ ^ ^ ^

^ o-- c^ ^ c0 -- có r; c0 .^ c^ .^ cp .-; c^ r; cD •.: cp ,_:.
ooo-.. cuc^a^ona^w^n^ncc^o^^ooooa^
^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^

51



---- ^--------------^L-^ _------

ro
c
a,
a
•ro
^
d
v

m
a,
m

g _ _ .. ,_ ^, . .^ ,,. . ^ ,. :.

Fig. 4. Precios de venta de lana fina (1700-1836).
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Los precios en «montañas» en las localidades leonesas y
asturianas del grano y del vino se sitúan por debajo de la
lana y la carne hasta la década de los 60: las coyunturas de
alza de 1731-1735 y 1751-1755 para la lana (100 y 119 %) y
para los carneros (122 y 148 %) se contraponen á los bajos
precios del trigo (49 y 78 %), la cebada (45 y 69 %) y el vino
(83 y 94 %) en los mismos períodos. Por el contrario, la sal su-
pera en sendas ocasiones (años 1710-1725 y 1745-1750) a los
productos ganaderos, iniciando una bajada coincidente con la
máxima cotización de los vellones cartujos, que alcanza los
163,5 reales/arroba en 1758, lo que supone un índice de au-
mento del 210,4 % con respecto a los precios de 1700. La caí-
da del precio de los cereales en las primeras décadas del siglo
XVIII y su lenta recuperación también influyó en la disminu-
ción de los costes de producción de la cabaña de El Paular.

Por su parte, los precios en «estremos», en tierras cacere-
ñas y pacenses, mantienen una misma trayectoria hasta la
década de los 30, pero conocen dos grandes subidas en los
granos entre 1736-1740 (123 % en el trigo y 134 % en la ceba-
da, frente a 116 % en la carne y 101 % en la lana) y entre
1751-1755 (142 % en el trigo y 159 % en la cebada, frente a
148 % en la carne y 119 % en la lana). En ambos casos, la esta-
bilización y subida del precio de la lana fina, con índices del
101 % entre 1736-1740 y 128 % entre 1751-1755, permitieron
enjugar momentáneamente esta elevación de los- costes de
producción, pero no evitaron las inmediatas crisis del merca-
do de lana fina, con índices del 96 % de 1741 a 1750 para El
Paular y del 63 % de 1756 a 1760 para la iglesia de Práde-
na' 6.

La contención de los precios de arrendamiento de los
pastizales. también contribuyó a la superación del alza de los
cereales: en 1763-40 los puertos presentan un índice del 113 %
y las dehesas del 84 %, mientras que en 1751-1755 los índices
son del 118 y del 76 %, respectivamente ". A1 tiempo que
la cotización de los invernaderos se estancó e incluso se abara-

16 Véanse tablas núms. 4 y 6.
'^ Véanse tablas núms. 5 y 15.
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tó, la de los agostaderos siguió un camino ascendente, por lo
que los mesteños trataron de conseguir infructuosamente
que el derecho de posesión se aplicase también en las yerbas
norteñas para depreciarlas y frenar el proceso roturador que
acompañaba el .crecimiento poblacional de la primera mitad
del siglo XVIII.
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Fig. 6. Evolución de precios en «montañas» de la cabaña de El Paular.
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Fig. 7. Evolución de precios en «extremos» de la cabaña de El Paular.
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En resumen, las explotaciones trashumantes conocen una
recuperación de beneficios entre 1700 y 1759, gracias a la
elevada cotización de las pilas de lana en los mercados euro-
peos, la superioridad del precio de los productos ganaderos
sobre los cereales y la vid, y el estancamiento de los costes de
los pastizales.

Los precios moderados de los granos nos indican un au-
mento de la producción agrícola que se traduce en un estan-
camiento de las roturaciones, pues todavía no ha alcanzado
su punto álgido la presión demográfica sobre los recursos.
Por eso hay un crecimiento de los rebaños constatable, tanto
en cifras parciales -el número de reses merinas de Madrid
asciende de 237.822 en 1708 a 768.365 en 176518-, como
en guarismos totales -2.079.120 ovinos trashumantes en
1708 frente a 3.490.000 en 176519-, lo que unido a las cuan-
tiosas arrobas de lana exportada hacen del XVIII el siglo de
apogeo de la Mesta y paradójicamente el de sus críticos más
implacables.

En el plano político, Felipe V se dedica a mantener la tra-
dicional cordialidad con el Honrado Concejo que venían ob-
servado sus predecesores en el trono. Así, procede a dar toda
una serie de satisfacciones formales al gremio pecuario: en
1724 se pronuncian los tribunales sobre la falta de derecho
de los particioneros o condominios a desahuciar «de motu pro-
pio» a los ganaderos de las dehesas, tras arduo pleito entabla-
do en 1714; en 1731 se concede al Procurador General de la
Mesta la preeminencia de cubrirse delante del Consejo por
Real Decreto, etc.20.

La cobertura jurídica vino de la mano de la Sala de Mil y
Quinientos, organismo segregado por el Consejo Real en
consonancia con la dinámica operada en las monarquías poli-
sinodiales, que pasó a ser tribunal de última apelación en los
pleitos mesteños, mostrándose muy favorable a la causa ga-
nadera. Asimismo, y de acuerdo con la centralización borbó-

18 Memorial ajuslado de Concordia... de 1783, Tomo II, fol. 165.

19 Ibidem, Tomo I[, fol. 105.
zo ^ulius Klein, op. ciL, I^. 349.
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nica característica, en 1726 se extendió la jurisdicción de la
Mesta a los reinos de la antigua Corona de Aragón, en
el pleno ejercicio de los privilegios concejiles, entre los que
cobrará especial significado el de posesión ante la búsqueda
apremiante de pastos, si bien este último ya era contemplado
por lo menos desde 1511 en la recopilación de Palacios Ru-
bios 21.

Los sustanciosos beneficios obtenidos por las explotacio-
nes trashumantes en este período impulsaron a la misma Co-
rona a crear en abril de 1740 una Cabaña Real Patrimonial,
con la disculpa de sacar a las dehesas de los maestrazgos el
justo valor que les correspondía mediante su aprovechamien-
to con ganados propios de la Corona, lo que en la práctica
confería gratuidad a este coste de producción:

«(...) es medio más proporcionado a conseguir este inten-
to (sacar de las dehesas el justo valor que las corresponda) el
de administrarlas como lo ejecutan los particulares que tie-
nen posibilidad para la compra de ganados que disfruten las
yerbas, libertándose de tener que hacer ajustes con los gana-

_ deros y de disputar con ellos el precio que ha de dar por los
pastos, sujetando a los dueños propietarios de ellos a que les
den el escaso precio que en el año de 1692, o a la tasa, que
es lo que acontece en las dehesas que me pertenecen, en
perjuicio de mis Reales intereses...» 22

La dotación de la cabaña se hizo al tomar en especie par-
te de la renta del seruicio y montazgo según establecían las an-
tiguas leyes el Quaderno, los arbitrios debidos a los maestraz-
gos de las Ordenes y los dos novenos que por razón de tercias
reales pertenecían al monarca en todos los diezmos de esta es-
pecie.. De forma simultánea se ordena pagar los juros que en
especie de ganados están situados en las rentas del seruicio y
montazgo y, ante la reticencia de' los afectados, la Contaduría
General del Consejo de Hacienda comunica al recaudador
del impuesto real semoviente, don Juan de Luco, que «los in-
tereses juristas (...) cobren de la Real Hacienda el mismo pre-

21 (Zuaderno..., ll, Tít. Vl, Ley XIX.
22 Matías Brieva, op. cit., pp. 50-55.

58



cio a que beneficiaban sus juros en especie, lo que sobre ser
decisivo no contiene algún agravio ni infracción de sus Privi-
legios porque es un derecho, de tanteo que no se puede ne-
gar a la Rl. Haza. y mucho menos haviendolo S. M. resuelto
así» 2s. La parte contraria estaba representada por los monas-
terios jerónimos del Parral, Nuestra Señora de la Mejorada
de Olmedo, Santo Domingo el Real de Madrid y San Jeróni-
mo de Granada, con una media de 300 carneros de «situa-
do». Por último, hubo también una pequeña compra a parti-
culares, que se hizo de forma conjunta con los pastos que
aquellos tenían de posesión en los agostaderos leoneses, y, con
motivo de haberse aumentado con nuevas adquisiciones de
yerbas, se cursó orden al Corregidor de Burgos para que los
acomodase y completase con los baldíos de Pineda ante el in-
minente verano.

No obstante, la operación estaba llamada al fracaso por
coincidir con una coyuntura de recorte de beneficios y alar-
ma a los dueños de cabañas que pensaban esto agravaría la
falta de pastizales. Por eso, la Cabaña Real quedó suprimida
por un Real Decreto de 28 de abril de 1741, encargando su
compleja liquidación al Licenciado D. Andrés Díez Navarro,
quien hubo de resolver una multiplicidad de conflictos con
propietarios de pastos, perceptores de impuestos y adminis-
tradores ganaderos. Entre los problemas a resolver y las me-
didas adoptadas destacan:

a) Los desembolsos que ocasionaron la formación de la
Cabaña Patrimonial han de ser reembolsados a la Real^ Ha-
cienda, para lo cual se manda tasar las dehesas de los maes-
trazgos a fin de que satisfagan los ganaderos fiosesioneros lo que
resultase de atrasos, conociendo en tales agravios el Consejo
en Sala de Mil Quinientos.

b) El mayordomo de la citada cabaña vendió los carne-
ros a su salida del esquileo en Vaciamadrid, a razón de 45
reales por cabeza y 66 reales la arroba de lana, y lo mismo se

2g El confliccivo desmancelamiento de la Cabaña Real se encuencra

documentado en A. G. S., Secretaría y Superintendencia de Haciendq Leg. 968,
«Cabaña Real. Años 1741-42».
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hizo con las piaras de los pastores, tasándose en 11 reales
cada animal.

c) Los lugares donde se habían aprovechado los pastos
de verano pidieron que éstos no fuesen comprendidos en la
venta de la Cabaña Patrimonial e introdujeron sus propios
ganados en ellos. Con fecha de 27 de abril de 1741 se había
ordenado al Superintendente de Burgos, y éste al Corregidor
de Cervera, se mantuviesen prestos los pastos para pasar el
verano, afectando la medida a diecisiete pueblos de la provin-
cia de Liébana. Estos recurrieron pretestando se les había
mandado mantener en la posesión de sus pastos por el Juez
de Baldíos, cuya propiedad trataban de comprar, mas habién-
dose informado de necesitar tales yerbas para sus ganados, la
operación fue impugnada por el mayoral de la Cabaña Real,
haciendo ver que los pueblos las arrendaban a extraños. De
manera que no se dio conformidad en la solicitud de los mu-
nicipios, acordándose como medida transitoria para pasar el
año que se acomodasen los ganados regios. Pero ahora, ante
la protesta de los compradores de la Cabaña Patrimonial
-Conde de Siruela, Casa de Maqueda, Firma Burruaga- se
decidió que los pueblos leoneses les arrendasen los pastos «a
precio justo», lo que degeneró en conflictos locáles.

d) Siguiendo el ejemplo anterior, se incluyó en la opera-
ción de venta el traspaso del derecho de posesión sobre las dehe-
sas del sur a los nuevos dueños. En este sentido, la Real Ha-
cienda mandó un aviso el 21 de julio de 1741 a los Corregi-
dores de Trujillo, Cáceres, Mérida, Medellín, Córdoba, Llere-
na y Villanueva de la Serena, por el que se informaba que
S. M. había capitulado con el Honrado Concejo que los gana-
dos de la antigua Cabaña Patrimonial siguieran gozando
como invernadero los pastos que aquélla tenía.

e) El experimento también había dejado adeudos en los
puertos reales. Por eso, el recaudador de la renta del seraicio y
montazgo se apresuró a informar de los débitos de la Cabaña
Patrimonial para que su importe se sufragase de la venta de
la misma. De acuerdo con sus cálculos, si la ŝ 17.145 cabezas
que la integraban hubiesen trashumado normalmente y fue-
sen de un ganadero particular habrían cotizado 292 cabezas
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o su importe en metálico de 11.240 reales, a las que habría
que añadir un rebaño aislado de 3.529 reses que transitaron
por el puerto de Ramacastañas para invernar en tierras de
Medellín que tributarían 7 7 animales o 3.349 reales, todo lo
cual supone una deuda de 369 cabezas o 14.589 reales. La ne-
gativa a pagar se hizo con el contundente argumento de que
«el rey es libre de toda contribuciónn.

^ La fiscalidad eclesiástica empleó el mismo procedi-
miento y recibió igual respuesta. Los interesados en los diez-
mos de los puertos de montaña que disfrutó el ganado de la
Corona pidieron su satisfacción sin resultado positivo alguno.

g) Como las dehesas boyales fueron lugares donde reca-
laron las reses del monarcá, las villas de los Pedroches, Hino-
josa y Ejea de los Caballejos creyeron llegada la hora de re-
tornar a un aprovechamiento privativo, pero se primó la ocu-
pación de los compradores y la reintegración únicamente de
lo sobrante.

Por último, el mayoral de la Cabaña, D. Felipe de la
Cuesta, cifró en 100.030 reales y 30 maravedíes los gastos de-
vengados, a los que habría que sumar los 37.675 reales y 17
maravedíes librados por orden de D. Andrés Díez Navarro,
como Subdelegado de la misma en quien residían todas las
facultades para la mejor subsistencia del proyecto, y que
hubo de arrastrar el aborto del mismo. Antes de que todos
estos conflictos cobrasen una importancia desmesurada fue-
ron resueltos con rigor invocando la inmunidad del rey 24

Que esta tentativa no fructificase significa que el Honra-
do Concejo aún conservaba poderío e influencia en las altas
instancias, y, aunque una Real Provisión del Consejo de Cas-
tilla dada en 1736 ascendía a 500 cabezas de ganado trashu-
mante la cuota para tener voto en las Juntas Generales, la
Mesta continuó siendo un gremio abierto para sus afiliados
donde los ganaderos de gruesos caudales y los modestos coexis-

tían sin mayores roces y cerraban filas a la hora de defender
privilegios comunes 25. Sin embargo, las diferencias se hacían

^+ /bidem, Expedientes y papeles sueltos sobre la Cabaña Real.
25 Matías Brieva, oj^. tit., p. 34.
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sensibles en el distinto margen de beneficios que obtenían
unas y otras categorías de productores, traducido en la ex-
pansión de las empresas pecuarias en esta primera mitad del
siglo -mientras la grey de los serranos aumentó en un 59 %,
la del resto lo hizo en un 89 %-, y que a la larga llevará a
un enfrentamiento interno cuando el pleito con Extremadu-
ra, la ofensiva ilustrada y el acaparamieñto de yerbas redun-
den en una crisis del mundo trashumante.

En la década de 1740 comienzan a aflorar los problemas
de infraestructura que afectarán a la gran trashumancia. La
población española experimenta un crecimiento muy brusco,
gracias a la reducción de las mortandades de carácter catas-
trófico y de la ordinaria, coincidiendo con lo que los demó-
grafos han calificado de paso del «ciclo demográfico antiguo
al moderno».

Así, si el Vecindario de Campoflorido, en estimación de Geró-
nimo de Ustáriz, cifraba la población española de 1717 en 7,5
millones de habitantes, en 1749 Gonzalo Anes estima que
pasó a 9,3 millones, el censo de 1768 da 10,1 millones, el
Censo de Floridablanca de 1787 da 11 milllones y el Censo de Go-
doy de 1787 da 11,5 millones. Esto indica una fuerte tasa me-
dia anual de crecimiento, que alcanza la cota del 0,95 % en la
primera mitad de siglo, para estabilizarse despúés en el
0,29 %, al tiempo que se amplía la esperanza de vida al nacer
a 27 años, las tasas brutas de natalidad se sitúan en el 42 por
1.000 y las de mortalidad en el 38 por 1.000 26.

' Ahora bien, el crecimiento afectó de forma desigual a los
pueblos que formaban el «mosaico español», y mientras las
tierras de la Meseta alcanzaron un porcentaje del 40 %, Ex-
tremadura experimentó un estancamiento poblacional y una
acentuación de la pobreza, que servirán de argumentos en

26 Gonzalo Anes: El Antiguo Régimen: Los Borbones, Tomo IV de la Hŝto-
ria de Esparea A faguara, Madrid, Alianza-Alfaguara, 1975, pp. 7-41. Estas ci-
fras han sido corroboradas por los trabaios de Vicente Pérez Moreda: Las
crŝŝ de mortalidad en la Esparia interior. siglos XV!-XIX. Madrid, 1980; y Alber-
[o Marcos Martín: Economía, sociedad, pobreza en Castilla, 1500-1814. Palencia,
Diputación Provincial, 1985.
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los ataques coetáneos a la Mesta 27. Las repercusiones de este
panorama demográfico estribaron en un ajuste del aumento
de la población española al crecimiento económico del país,
que incrementaría el producto naciónal agrario al tener que
alimentar a más bocas y respaldaría los proyectos reformado-
res ilustrados destinados a fomentar la agricultura 28.

Luego el desarrollo de las fuerzas productivas durante la
«centuria de las luces» estará en estrecha dependencia con el
aumento demográfico. Este necesita incrementar los recur-
sos, lo que se hace por el procedimiento clásico de extensión
de los cultivos incluso a las tierras marginales, hecho consta-
tado por la multiplicación de los «rompimientos» de cañadas
y tierras de pasto, lo que acarrea un alza de los precios de los
productos agrícolas y de la renta de la tierra. Esta expansión
de la producción agraria repercutió en el subsector ganadero
de dos formas: primero, los preciós de los productos de la ga-
nadería trashumante irían subiendo en menor grado que lo
hacían los precios de los cereales, luego muchos propietarios
de dehesas deseaban su conversión en tierras de labor y des-
de luego los gobiernos «ilustrados» que veían en los privile-
gios de la Mesta una traba insalvable para desarrollar su polí-
tica agronómica, y, en segundo lugar, los precios de las yer-
bas se elevaron más que el generado por los «imputs» de la
empresa pecuaria -pila de lana, carne, etc.-, agravándose
en el caso de los pastos de verano, donde el derecho de posesión

y otras prerrogativas mesteñas no tenían el mismo arraigo
que en el sur. Consecuencia de todo ello es el progresivo es-
trangulamiento de beneficios en las explotaciones trashu-

mantes 29.

27 Antonio Domínguez Ortiz: Sociedad y Estado en el siglo XVIIi español,

Barcelona, Ariel, 1981, 1.° ed. 1976, pp. 119-259.
28 Francisco Bustelo y García del Real: «Algunas reflexiones sobre la

población española de principios del siglo XVIII», en Anales de Econom "w,

núm. 151, julio-septiembre, 1972, pp. 89-106, y; «La población española en
la segunda mitad del siglo XVIII», en Moneda y Crédito, núm. 123, diciembre

1972, pp. 53•104.
29 Este planteamiento de los «factores estructuralesu de la crisis

de la gran trashumancia ha sido hecho por Angel García Sanz, art. cit.,

PP• 289-295.
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No obstante, todavía no se había desencadenado la crisis
para los ganaderos castellanos, como lo prueba el continuo
crecimiento de los efectivos trashumantes, que alcanzan en
1746 los 3.294.136 cabezas merinas y en 1765 los 3.500.000,
cifra techo en la historia mesteña s0, ya que los 4,5 millones
de cabezas trashumantes de Lasteyrie ^', los 5 de Bour-
going 32, los 6 de Hernanz de Vargas s3 y los 7 de Laborde s' y
Randall ss no dejan de ser estimaciones especulativas, carentes
de la exactitud con que elaboraban sus estadísticas los funcio-
narios mesteños al contabilizar las cabañas a su paso por los
puertos reales.

Los beneficios medios experimentaron un ligero descen-
so en relación a períodos anteriores porque el mercado lane-
ro sufrió una contracción en el espacio de 1740 a 1762 y em-
peoraron los términos de intercambio en detrimento de los
ganaderos trashumantes. En estos momentos puede situarse
el cambio de coyuntura hacia un modelo de crecimiento eco-
nómico que se abrirá paso en la segunda mitad de la centu-
ria, pues el aumento de los precios de los productos agrícolas
llevará a interesarse por la tierra y por la producción a los fa-
vorecidos por dicha elevación. Este proceso se hace patente
en la España del interior, mientras que en la periferia hay un
desarrollo del comercio y de la producción manufacturera,
dando pie a un ahorro que se empleará en años sucesivos..

Entre 1754 y 1774 sucédense grandes crisis en el campo
español, pues a una brusca disminución de las cosechas res-
ponde un disparo de los precios, y el incremento de la de-
manda de tierras es correlativo al de las rentas. Las protestas
de la población rucal se dirigen a los propietarios de las ha-
ciendas, los acaparadores de grano y los ganaderos mesteños,
a los que se acusa de la desplobación del país y de la decadencia

so Memorial ajuslado de Concordia... de 1783, Tomo 11, fól. 154 v.
s^ C. P. Lasteyrie: Traité sur les béles-á-laine d'Espagne, Paris, an VII de la

Rehubliyue, 1798, 1>. 94.
31 J. F. Bourgoing: Tableau de l'Espagne moderne, París, 1807. 4.° ed., I,

p. 89.
+s F. Hernanz de Vargas: Memoria sobre la anligŝedad.., Madrid, 1814.
^" J. Laborde: /lineraire descriptif de l'Espagne. París, 1826.
s5 Ibidem, Ci^. p. 19.
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de la labranza. Aunque proliferan las roturaciones no crecen
los rendimientos, sino que proporcionalmente descienden al
ponerse en cultivo tierras marginales, entrando en una mise-
ria endémica algunas capas campesinas sb.

No obstante, la demanda exterior de lana fina seguía pro-
porcionando cuantiosas divisas y las exportaciones laneras al-
canzaron una media anual superior a momentos posteriores.
En concreto, en la etapa 1749-1768 se extrajeron de España
8.865.472 arrobas de lanas', que suponen un promedio de
466.603 arrobas al año contrastable con las 461.092 del pe-
ríodo 1784-1788, las 461.936 de 1789-1793 y las 344.708 de
1794-1796s8, describiéndose una curva descendente en un
23 % durante la segunda mitad de siglo.

De forma simultánea, comenzaba a agravarse el «proble-
ma extremeño», donde el crecimiento demográfico -apenas
perceptible para los contemporáneos- y el reparto ocupa-
cional de las superficies que favorecían a la granJería merina,
llevaron a un enfrentamiento legal y práctico de las autorida-
des autóctonas con la Mesta. No sólo había un deseo de rom-
per dehesas para ponerlas en cultivo, lo que suponía refor-
mar el marco privilegiado de la trashumancia en el sistema
del Antiguo Régimen, sino habilitar tierras de labor y de pas-
to adecuadas a las necesidades productivas de los naturales.
En este sentido, y a pesar de las afirmaciones en contra del
Corregidor de Trujillo quejándose de la disminución de los
contingentes ganaderos s9, sabemos que en este tiempo esta-

sfi Gonzalo Anes: Las crisis agrarias en la España moderna, Madrid, Tau-
rus, 1970, pp. 429-430. Las series de precios y rentas contendias en esta
obra ilustran numéricamente las coyunturas definidas.

st A. G. S., D. G. R., 1.° Remesa, Leg. 2.598.
S8 J. Canga Argiielles: Diccionario de Hacienda, Madrid, 1833•1834,

reed. del Insituto de Estudios Fiscales, 1968, Tomo II, p. 39.

39 En su informe al Consejo de Castilla sobre la decadencia de la agri-
cultura extremeita y sus causas, el Corregidor de Trujillo destacaba que
^c(...) sobre todo, se ve la cortísima cría de ganado, pues concurriendo, no
ha muchos años, a la feria de Trujillo de 24.000 a 27.000 cabezas de gana-
do de cerda, se justifica, por todos los Registros, no concurrir al presente
más que hasta 11.000; y concurriendo antes de 5.000 a 8.000 rabezas de
ganado vacuno, sólo concurren ahora de 2.000 a 3.OOOu. Sin embargo,
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ba creciendo la ganadería estante extremeña y que sus pro-
pietarios estaban tan interesados como los jornaleros sin tie-
rra en romper el monopolio de los trashumantes sobre las
dehesas.

La lucha se centró en torno a las interpretaciones particu-
lares de la ley de posesión. Así, por ejemplo, el pleito entablado
entre el cacereño D. Gonzalo Tomás de Ulloa y el mesteño
don Domingo Hidalgo sobre el arrendamiento de las dehesas
de Cortijos y Zanganillos fue solventado por sentencia de
1721 de la Sala de Mil y Quinientos, quien estipulaba «(...) que
los dichos vecinos y ganaderos y demás ganaderos riveriegos
de la referida villa de Cáceres, cumplidos los Arrendamientos
que de las dehesas del termino de ella tuviesen hechos los
Ganaderos del dicho Honrado Concejo de la Mesta, puedan
pujarlas y pastarlas por el tiempo de los Arrendamientos que
hicieran en la referida conformidad» 40

El mismo deseo de subvenir a las demandas económicas
de los naturales inspiró la Real Orden de 5 de abril de 1747,
que repartía la tercera parte de la dehesa real de La Serena
entre los pueblos del partido, pudiendo ponerse en cultivo la
décima parte de lo recibido y el resto dedicarlo al aprovecha-
miento ganadero 41. Si hasta el presente el ovino de lana bas-
ta no era un producto rentable por su falta de competitividad
con el merino y por la mayor facilidad que implicaba el
arriendo de pastos, mediada la c<centuria de las luces» los ex-
tremeños se han percatado de las posibilidades de la zona en
pastos, cruzan a sus ovinos con los trashumantes, y de resul-
tas aumenta el número de cabezas lanares, lo que se traduce
en una elevación de los precios de la lana y de la carne 42

Todo ello predispone al gran enfrentamientó de la segun-
da mitad del siglo XVIII, no tanto como una oposición unita-

nada dice del lanar, que ciertamente estaba aumentando. Memorial ajustado
del Expediente consultivo de... 1771, fols. 174 v. y 175.

40 A. M. de Cáceres, leg. 33. Cit. por José Antonio de Zulueta Artaloy-
tia: La Tierra de Cáceres, Madrid, C. S. I. C., 1977, p. 158, n. 20.

41 Matías Brieva, op. cit., pp. 111-121.
42 Santiago Zapata Blanco: «Contribución al análisis histórico de la ga-

nadería extremeria», en Estudios dedicados a Carlos Call jo Serrano, Cáceres,
1979, y José Antonio de Zulueta, op. ciG, p. 142.
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ria de una provincia que ha tomado conciencia de su postra-
ción frente al aparato mesteño, sino como la pugna por con-
trolar unos recursos agrarios revalorizados por la presión de-
mográfica y la demanda de labrantíos y pastizales que acucia-
ba a todo el reino.

2.3. El reformismo carolino y el recorte de beneficios
en los productores mesteños ( 1759-1780)

El Catastro de la Ensenada nos pone en conocimiento del
rol fundamental desempeñado a mediados de siglo por la ga-
nadería en la sociedad preindustrial castellana, y dentro de la
mima, la hegemonía que mantiene la especie lanar, que com-
prendía el 61 % de toda la cabaña nacional y regulaba sus uti-
lidades netas en 72,6 millones de reales, el 32,4 % del total de
especies. A1 abrumador predominio del sector primario en
la distribución de la «renta nacional» -el 58,2 % con
1.133.069.312 reales- habría que sumar el empleo de una
población activa de 1.167.414 individuos sobre un monto de
dos millones, lo que nos revela el importante peso específico
mantenido por el subsector ganadero en la economía espa-
ñola del siglo XVIII+s.

La Cabaña Real y las explotaciones trashumantes en par-
ticular se resintieron a lo largo de la centuria a causa de algu-
nas epizootias, como las de 1754 y 1757. La falta de previsión
y soluciones contra las plagas que desolaban los campos lla-
mó la atención de William Bowles:

«Las langostas de que voi a hablar, se hallan continua-
mente en las partes meridionales de España, y en especial en
las dehesas y tierras no cultivadas de Estremadura; pero no
se repara en ellas, porque regularmente son en cantidad mo-
derada, y viven de hierbas incultas, sin tocar los sembrados
ni los huertos, ni entrar en las casas. Los Paisanos las ven sin
susto saltar y pacer la hierba de los prados, y esta indolencia

+g Grupo 75: La economía del Antiguo Régimen: La aRenta Nacionalo de la
Corona de Castilla, Universidad Autónoma de Madrid, 1977, pp. 110•111 y

168 y ss.
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suya les hace perder la ocasión favorable de exterminarlas
todos los años, y no reparan en ellas sino cuando el estrago
que hacen es tal que no tiene ya remedio »44.

Debido a estos hechos circunstanciales, los benef cios de
la producción merina experimentaban notables fluctuacio-
nes, y las empresas dedicadas a ella manifestaban su «rentabi-
lidad» contempladas en la perspectiva de movimientos de lar-
ga duración. Así, por ejemplo, Alonso Cano calculaba para
una cabaña de 20.000 cabezas en la década de los 40, un pro-
ducto neto por cada res merina de real y medio anual para
su dueño, seis reales y medio para la Hacienda Pública y
quince reales por el valor de su vellón y carnes; de manera
que si la Cabaña Real tuviese cinco millones de cabezas, pro-
ducirían en beneficio del reino 75.000.000 de reales, de los
que 32,5 serían para la monarquía, 7,5 para sus dueños parti-
culares y los restantes 35 «en beneficio del público» 4s

Los porcentajes habrían variado veinte años después,
pues según el Memorial ajustado... de 1771, hacia 1765 cada
cabeza ovina tributaba al tesoro real con 6,5 reales, mas dis-
minuyó el porcentaje destinado al propietario, con lo que la
estabilidad de los ingresos hacendísticos en torno a los 20 mi-
llones no. se vio corroborada por un incremento paralelo de
los «cargos» particulares 46

La afirmación de Enrique Llopis de que «entre 1763 y
1785 las explotaciones trashumantes obtuvieron, probable-
mente, los beneficios monetarios más elevados de toda la his-
toria de la Mesta», en base a la evolución económica de la ca-
baña del Monasterio de Guadalupe, debe ser matizada en el
caso de El Paular, retrasando unos años esos elevados «alcan-
ces» ". De forma que los grandes beneficios cartujos de

+4 William Bowles: Introducción a la Historia Natural y a la Geografía Físi-
ca de Españq Madrid, Imprenta de D. Francisco Manuel de Mena, 1775,
pp. 239^260.

45 Fray Alonso Cano, op. cit., p. 33.
46 Memorial ajustado del Expediente consultivo de... I 771, foL 49 v.
+^ Enrique Llopis Agelán, art, cit., p. 42. Esta afirmación del autor se

sustenta principalmente en la favorable evolución económica de la cabaña
merina del Monasterio de Guadalupe, que nosotros corroboramos en
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1788 y 1790 -23 y 24 reales/cabeza, respectivamente-
están precedidos de un acusado descenso en la década de los
70, coincidente con la agudización del problema de las yerbas
y su consiguiente encarecimiento.

En efecto, las empresas merinas registran una nueva
coyuntura económica y política en el período 1759-1780. En
el mercado lanero se atraviesa una fase depresiva entre 1757
y 1763 -véase tabla 4-, descendiendo la cotización media
de los vellones diezmados a la iglesia de Prádena en un 30 %
-57,4 reales/arroba frente a los 82 reales/arroba del quin-
quenio 1752-1756-, y, aunque carecemos de la serie com-
pleta, estimando una caída del 40 % para la pila de El Paular
-163,5 reales/arroba en 1758 frente a los 98 reales/arroba
de 1766.

En la cabaña cartuja detectamos un descenso del 6,5 % en
la producción media anual por cabeza, al pasar los ingre-
sos de 37,4 reales en 1750-1754 a 35 reales en 1758-1766
-véase tabla 3-. En los mismos períodos los costes se incre-
mentaron en un 9,7 %, pasando de 16,4 a 18 reales, respecti-
vamente. EI resultado fue una merma en los beneficios en un
20,6 %, de 20,9 a 16,6 reales por cabeza. El volumen de meri-
nas trashumantes también disminuyó para los monjes:
44.136 cabezas en 1752, 39.223 en 1758, 28.331 en 1766.

El coste de los pastizales aumentó un 12 % para los agosta-

deros -1,3 reales/cabeza en 1758 por 1,2 en 1750- y un 2%

para los invernaderos -4,5 reales/cabeza en 1758 por 4,4 en
1750-, situándose el momento cumbre de este alza de pre-
cios en torno a 1754 -véase tabla 5-. En esos momentos el
capítulo de las yerbas representaba el 40,6 % de los costes de
producción, frente al 54,5 % de 1700 y el 47 % de 1725.

El precio de los cereales en «montañas» se mantuvo por
debajo de los productos ganaderos entre 1756 y 1770, con ín-
dices de 73 y 74 % para el trigo y la cebada frente a los l54 %
del carnero y 171 % de la lana, mientras que en «extremos»
se apuntala más la tendencia alcista, con índices del 103 y

o[ros suje[os monacalaes -Valvanera, El Paular, etc.-, y que se refleja en
o[ros indicadores: mercado, precios, salarios, e[c.,
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122 % para el trigo y la cebada y para los mismos porcentajes
precedentes de carne y lana 48. Sin embargo, la paulatina su-
bida de los granos se tradujo en un empeoramiento de los
términos de intercambio para los ganaderos trashumantes,
un incremento de los costes de producción y un retroceso de
los «alcancesn favorables para las explotaciones merinas en
comparación con las décadas precedentes.

Ahora bien, las dificultades mesteñas en este período no
procedían tanto de los baches pasajeros de las cotizaciones de
los vellones y del aumento de los gastos en las cabañas, como
del cuestionamiento de los privilegios pastoriles por los pro-
pietarios territoriales.

La muerte de Fernando VI había cerrado un reinado de
transición ( 1746-1759), que en su política económica se había
limitado a seguir una línea continuista de las directrices mar-
cadas por su predecesor y supuso el advenimiento de un mo-
narca y de un equipo de gobierno de signo antimesteño. No
obstante, bajo Carlos III, el Honrado Concejo resistirá el em-
bate ilustrado del poder y de las fuerzas sociales campesinas
gracias a su situación preeminente en el entramado institu-
cional de la formación política castellana, tanto como corpo-
ración privilegiada como a título personal, pues muchos de
sus miembros formaban parte de Consejos y Chancillerías49.

La formación ideológica de los ministros «ilustrados» que
llevarán a efecto las reformas carolinas derivaban de su re-
cepción de las ideas fisiócratas y liberales procedentes de
Francia e Inglaterra, pues en las Sociedades Económicas de
Amigos del País y en las bibliotecas privadas comenzaron a
hacer acto de presencia las obras de Quesnay, Turgot, Con-
dorcet, Ward, Smith, etc., teniendo la sensación de estar
alumbrando un nuevo período histórico en el que los valores
tradicionales serían sustituidos por el poderío económico, y

48 Cf. cuadro de p. 51 y figuras 6 y 7. •
49 Janine Fayard: Los miembros del Consejo de Casti[la en la época moderna

(1621-1746), Madrid, siglo XXI, 1982, cita entre los conse^os a grandes

ganaderos mesteños, como, I^or ejemhlo, D. Manuel Martínez de Carva^al,

D. Pedro de Ulloa Golfín, D. Juan Blasco de Orozco, D. Antonio de Casu-o,
el Mardués de los Llanos, etc.
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éste conllevaba una nueva distrubición sectorial. Así lo expre-
saba Jovellanos en 1785:

«No nos engañemos. La grandeza de las naciones ya no
se apoyará, como en otro tiempo, en el esplendor de sus
triunfos, en el espíritu marcial de sus hijos, en la extensión
de sus límites ni en el crédito de su gloria, de su probidad o
de su sabiduría... Todo es ya diferente en el actual sistema de
la Europa. El comercio, la industria y la opulencia, que nace
de entrambos, son, y probablemente serán por largo tiempo,
los únicos apoyos de la preponderancia de un estado» so

A1 situar a la agricultura, el comercio y la industria como
los polos de desarrollo de un país y someterlos al principio
de la libertad económica, la intelectualidad «ilustrada» vio en
la Mesta un enemigo a batir, que disfrutaba de unos privile-
gios arcaicos obtenidos por dolo y protegía a una minoría de
explotadores en perjuicio del resto del país. La posibilidad de
desarrollar este modelo de crecimiento económico basado en
la agricultura tuvo su punto culminante en 1779, cuando Car-
los III nombra a Campomanes Presidente del Honrado Con-
cejo, y le encarga de establecer la concordia entre la Provin-
cia de Extremadura y la Diputación del Reino, dedicándose
por entero al tema hasta alcanzar el Memorial ajustado corres-
pondiente de 1783 que teóricamente zanjaba la cuestión.

Partiendo de la base de que «la gran población es la
mayor riqueza que puede desear un Reino» 51, el antiguo fis-
cal del Consejo de Castilla pretende fomentar aquélla me-
diante el cultivo racional de nuevas tierras y el respeto legal
a la propiedad necesaria para lá manutención de una familia.
Como esto entraba en contradicción con los privilegios mes-
teños, Campomanes aboga por una nueva concepción de las
relaciones entre agricultura y ganadería, ciñéndose la segun-
da a su variante estante y a ser «instrumento auxiliar» de la

so Melchor Gaspar de Jovellanos: /r forme sobre el libre ejercicio de las ar-
tes, B. A. E., T. L., p. 38 b. Citado por Jean Sarrailh en La Espaiia /lustrada de
la segunda mitad del siglo XV//I, Madrid, Fondo de Cultw-a Económica, 1974,
1.° ed. 1954, E^. 544.

s^ Don Pedro Rodríguez Camhomanes: 7-ratado de la Rrgaáá dr Amorli-
zación, Madrid, 1 765, l^. II.
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labranzá, mientras que la primera debía proceder a un repar-
to de tierras que permitiese la existencia de una población
sostenida.

El proceso legal se completaría con la supresión de la ju-
risdicción privativa del Honrado Consejo, lo que implicaba
someter las disputas agronómicas a la justicia ordinaria, en
un intento de «reforma desde arriba» característico del Des-
potismo Ilustrado 52. Es decir, que la Mesta representaba uno
«de los obstáculos políticos o derivados de la legislacióm^
-como la define Jovellanos en su Informe sobre la Ley
Agraria 53- que impedía el desarrollo agrario de Castilla y
que mantenía una posición privilegiada en perjuicio de las
necesiadades reales del país. Ahora bien, los presupuestos
ideológicos del equipo «ilustrado» dieron paso a medidas am-
biguas y, como en otros tantos aspectos de la Ilustración es-
pañola, primó el respeto al orden social establecido, donde
hallaba seguro cobijo la gran trashumancia protegida por el
Honrado Concejo de la Mesta.

El gran debate jurídico se entabló en torno al derecho de
posesión, pues si para los mesteños era un privilegio exclusivo
de los ganaderos trashumantes que contemplaban sus leyes
ancestrales y se aplicaba a dehesas públicas y privadas, para
el diputado Vicente Paino y para los fiscales Floridablanca y
Campomanes era un acuerdo interno entre miembros del
Honrado Concejo que no afectaba al resto de los súbditos no
agremiados en el mismo 54. De esta forma, la Corona trató de
ceñir la «lectura» mesteña de la posesión, y por Auto del Con-
sejo de 17 de noviembre de 1761 se mantenía y amparaba a
los ganaderos en el goce de sus privilegios en las dehesas y
pastos apropiados y sobrantes de boyales de los pueblos, pero
no en los arbitrados con facultad Real, cuya preferencia re-

s2 La actitud campomanista hacia el Concejo de la Mesta es interpre-

tada por Manuel Bustos Rodríguez: «Campomanes y la Mesta. La nueva
coyuntura del siglo XVIIIn, en Hŝpaniq núm. 144, 1980, Tomo XL,
pp. 129-151.

ss Melchor Gaspar de Jovellanos: Informe sobre la Ley Agraria, Madrid,
1795, reed. en Barcelona, Materiales, 1968, p. 70.

s4 Memorial ajustado del Expediente consultivo de... 1771, fols. 12 y 52.
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cae en el vecindario, al que se pretendía dotar mínimamente
de tierras 5s

El aumento de las tensiones entre agricultores y ganade-
ros llevó a los gobernantes a seguir un modelo económico in-
verso al de la centuria precedente, en el que las tierras de la-
bor ganan espacio a los pastizales, y la elevación del precio de
las yerbas en el marco de un alza generalizada del precio de
la tierra redundó en perjuicio de las explotaciones trashuman-
tes. A1 tiempo se emprendió un arduo litigio contra la corpo-
ración ganadera a cargo de los representantes de la provincia
de Extremadura, que no tanto actuaban en favor de los jor-
naleros y pequeños campesinos, sino sobre todo de los inte-
reses de las oligarquías locales, y sin la aquiescencia de todos
los naturales, ya que muchos municipios vivían del arrenda-
miento de yerbas a los trashumantes. Esta disparidad de ob-
jetivos, presente en los Memoriales aju.stados de la segunda mi-
tad del siglo XVIII, facilitaría el mantenimiento de las pose-
siones sureñas por los mesteños y la salida airosa del Consejo
de tan importantes embates judiciales.

Por su parte, el mercado lanero exterior presentó una de-
manda ascendente en las décadas de los 60 y 70, pasando de
los 5.673.124 libras de lana exportada por los puertos del
norte en 1760, a los 7.840.659 de 1775, con lo que el comer-
cio de vellones merinos recaló en manos y pŝertos cada vez
más especializados, con mayor capacidad financiera y de se-
guros, como Bilbao y Sevilla 56. El efecto se dejó sentir en las
explotaciones trashumantes -véanse tabla 4 y figura 4-,

pues si bien El Paular conocerá una estabilización nada

ss Matías Brieva, op. cit., pp. 130-132. Una copia del mismo se encuen-
tra en A. H. N., Mesta, Leg. 250, núm. 5. Como era lógico, las nuevas dispo-
siciones relativas a la ganadería crashumante no sólo eran recopiladas en el
Archivo de Mesta para uso particular de sus funcioriarios, sino que eran
puestas en conocimiento de todos los hermanos mediante circulares o copias
impresas de las mismas, por lo que abundan en la documentación de las
cuadrillas locales y de los archivos particulares.

sb J. J. Laborde: «El arranque de un largo protagonismo, la recupera-
ción comercial de Vizcaya a comienzos del siglo XVIIIn, en Saioak, II, 1978,
y Aingeru Zabala Uriarte: Comercio y lráftco marítimo del Norte de España en e[
siglo XV/I!, Deusto, Tesis doctoral leída en 1982, vol. II, p. 700, publicada en
San Sebastián, en 1983.
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desdeñable en torno a los 110 reales/cabeza entre 1770 y
1794, lo que representa un aumento del 12 % con respecto a
la década de los 60, las cuadrillas del ochavo de Prádena al-
canzan los 125 reales/cabeza -un aumento del 48 % en el
mismo intervalo- y el Monasterio de Valvanera los 110,5

reales/ cabeza 57.
Sin embargo, la crudeza del invierno 17 7 9-17 80 causó una

gran mortalidad, como ejemplifican las 4.631 cabezas en que
disminuye la cabaña en El Paular, o la merma de la explota-
ción propiedad de los herederos de don Tomás Echevarría,
que la achacan al problema de las yerbas:

«(...) a cuio numero de siete mil seiscientas setenta y cua-
tro cavezas de Lana, por largo quedó reducida esta Cavaña
en el año pasado de salidas de esquileo de mil setecientos se-
tenta y nuebe, hasta iguales salidas de esquileo del presente
de mil setecientos ochenta, por la general mortandad experi-
mentada en dicho tiempo, en Sierras, Cañadas, y Dehesas de
Ymbierno, por la notoria esterilidad y falta de Pastos, como
que esta Cavaña tubo el menoscabo de más de tres mil y
ochocientas cavezas de Lana, y la falta de más de dos mil y
doscientas crías, que sobre la poca que queda mencionada
tendría en año regular» 58.

Mas ello no obsta para que la trashumancia siguiese sien-
do un buen negocio. La cabaña del Monasterio de Guadalu-
pe obtiene en 1765-1784 beneficios 2,4 veces superiores a los
del período 1740-175059. La nobleza.cortesana adquiere re-
baños merinos: el 13 de octubre de 1780 el Marqués de To-
rremanzanal compró un lote de un millar de ovinos a don
Juan Francisco Muñoz; el Marqués de Hinojosa incrementó
su cabaña hasta 8.206 merinas al adquirir 1.050 cabezas de la
Condesa de Campo Alange, que eran esquiladas en el rancho
de Navas de Riofrío, etc. bo

Ahora bien, esta línea evolutiva tuvo un ritmo desigual

s^ A. M.^ de Valvanera, Leg. titulado «Rebaño. Dereclios de pastou.
58 A. H. N., Consejos, Extremadura y A9esta, Leg. 7.074, «Relación de Ga-

naderos de Madridn, año 1780, fols. 47-49.
s9 Enrique Llopis, arG cit., p. 44.
bo A. H. N., Consejos, Leg. 7.074, fols. 74 y 74 v y 9^-92.
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entre los diferentes ganaderos trashumantes. Así, la cartuja
de El Paular contempla desde 1769 un recorte de los benefi-
cios -véanse tabla 3 y figura 3-, que culmina en 1772 y
1780 -0,20 reales/cabeza y 0,99 reales/cabeza-, lo que su-
pone una caída de hasta el 80 % con respecto al quinquenio
precedente. A ello condujo un factor circunstancial de carác-
ter catastrófico, como fue la mortalidad de 17 7 9-17 80, pero,
sobre todo, la reducción de los ingresos medios por cabeza
-de 20,4 a 17,5 reales/cabeza- ante unos costes que lo hi-
cieron en menor proporción -de 16,3 a 15,8 reales/cabe-
za- y se estabilizaron en unos altos índices.

El tamaño de la cabaña monástica se redujo en 5.125 ca-
bezas entre 1772 y 1780. La cotización de la pila de lana fina
se congeló durante 25 años en los 110 reales/cabeza. El coste
de los pastos alcanzó el techo de la centuria -véanse ta-
bla 5 y figura 5-, situándose en 1,9 reales/cabeza para los
agostaderos y 6,6 reales/cabeza para los invernaderos, lo que re-
presenta unos índices del 191y 136 % con base en 1700. Los
precios de los cereales experimentaron fuertes subidas a co-
mienzos de los 70 -véanse tabla 6 y figuras 6 y 7-, cont-
rastando con el estancamiento de los productos pecua-
rios, por lo que el aumento del coste de la vida fue más acu-
sado para los ganaderos trashumantes.

2.4. Auge y crisis de las exportaciones
de lana fma ( 1780-1808)

El período 1780-1805 presenta como rasgo más caracte-
rísticos de las economías mesteñas la elevada cotización de
las pilas de lana, con crisis coyunturales en el mercado inter-
nacional causadas por las guerras con Francia e Inglaterra,
por lo que la trashumancia continuará siendo una granjería
rentable en los albores del siglo XIX. El ataque a las prerro-
gativas mesteñas, que entorpecía el buen funcionamiento de
las actividades pastoriles y la catastrófica invasión napoleóni-
ca de 1808, coincidente con una variación de la demanda in-
ternacional de vellones, marcan el tránsito a la fase de decli-
ve de las explotaciones merinas.
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Los precios de venta de la lana fina se disparan a partir
de 1782 -véanse tabla 4 y figura 4-, aumentando para la
fábrica de la iglesia de Prádena en un 22,5 % entre 1782 y
1799 y en un 66,5 % entre 1801 y 1807, y alcanzando una co-
tización máxima de 170 reales/arroba. En el caso del Monas-
terio de Valvanera, los mismos precios se incrementan en un
2,7 % y en un 71 % en los_ intervalos respectivos, y se cotiza a
187 reales/arroba incluso en el mismo año 1808.

En la créencia de que la demanda internacional de vello-
nes iba a proseguir su tendencia alcista, a pesar de los blo-
queos de los puertos por avatares bélicos, los productores cas-
tellanos descuidaron la crianza y selección de las ovejas 61.
Esto; que a médio plazo iba a resultar nefasto para nuestras
empresas merinás, se tradujo en un primer momento en el
desplome de las cotizaciones de la lana basta. Las pilas diez-
madas por el ochavo de Prádena -véase tabla 2- se reducen
a la mitad en 1807, iniciándose una caída en picado que
las llevará a cotizarse a 1,5 reales/arroba en las décadas de
los 20 y los 30, lo que supone una disminución del 97 % con
respecto a los precios de 17 80-17 90.

Los beneficios medios por cabeza en la cabaña de El Pau-
lar ascienden a 21,5 reales entre 1786-1790 -véanse tabla 3
y gráfico 3-, para experimentar una caída del 90 % en los
años finales de siglo, con ŝna media de 1,8 reales/cabeza en-
tre 1792-1794. El auge del primer intervalo se debió a un
considerable aumento de los ingresos, en consonancia con la
coyuritura favorable del mercado lanero, y una inferior subi-
da de los costes, lo que facilitó el crecimiento de la cabaña en
3.974 merinas -34.474 en 1780 frente a 38.753 en 1793-..
El declive se inicia con el encarecimiento de las yerbas -
veánse tabla 5 y gráfico 5-, que sufren un aumento de un
188 % en los pastizales por cabeza, lo que hace particular-
mente costosa la trashumancia estival.

De lo que se trataba, desde la perspectiva de los propieta-
rios era de asegurar los pastos para la práctica de la gran

61 Benito Felipe de Gaminde: Memoria sobre el estado attual de las lanas
merinas... Madrid, 1927.
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trashumancia, ante un clima adverso de reasignación de re-
cursos y revalorización de las fuerzas productivas, por lo que
el cuerpo legislativo de la Mesta consiguió alargar el pleito
con Extremadura durante veintinueve años y al final lograr
que no se suprimiese el derecho de posesión. S'in embargo, los
efectivos trashumantes dejaron de aumentar en la segunda
mitad de siglo, como comprobamos al cotejar las cifras del
Catastró de la Ensenada con el «Censo de frutos y manufac-
turas de 1799^i, y es que los mesteños se vieron en la necesi-
dad de renunciar a una política expansionista en favor de la
conservación de sus privilegios sobre pastizales tradicionales,
y a beneficiarse del juego del mercado que generaba precios
elevados de la lana para una oferta limitada 62.

Esta actitud proteccionista se pone de manifiesto en la
propia administración mesteña, que por un acuerdo de la
Junta General de 9 de octubre de 1795 decide reducir gastos
desprendiéndose de las alhajas de plata y adquiriendo otras
más modernas y menos valiosasó^, y en 1799 establécese una
Junta de Gobierno formada por cuatro o cinco herm¢nos ave-
cindados en Madrid, que reunidos con el Presidente debían
buscar los remedios adecuados para evitar la ruina de esta
granjería 64. Es decir, observamos en el seno del Honrado
Concejo un intento de actualizar la maquinaria interna, des-
de una clarificación de la contabilidad -creación del llama-
do «Arca de Tres Llaves^r-, un recorte de gastos -supre-
sión de costas, congelación de salarios, etc.-, hasta un fun-
cionamiento burocrático más eficaz.

Las postrimerías del siglo XVIII depararon una situación
de agravamiento de las condiciones necesarias para la prácti-
ca de la gran trashumancia y en ellas anidaron las causas crí-
ticas que ocasionaron la decadencia y fmal del Honrado Con-
cejo en las primeras décadas decimonónicas. En lo que res-
pecta a la marcha de las explotaciones merinas vieron crecer

62 Estas estadísticas ganaderas pueden verse en Josep Fontana Lázaro:

«EI `Censo de frutos y manufacturas' de 1779: un análisis crítico», en Mone-

da y Crédito, núm. 101, 1967.
bg A. H. N., Mesta, Leg. 255, núm. 22.
64 A. H. N., Mesta, Leg. 255, núm. 25.
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el capítulo de gastos, por la revalorización de los cereales y
de los pastos tanto de invierno como de verano, mientras
que tiene lugar una merma en calidad de la lana por la mez-
cla de vellones bastos con fmos para venderlos como buenos,
lo que primero se acusará en el mercado interior y a la larga
en el extranjero. El paulatino estrangulamiento de beneficios
empezó a hacer mella en los ganaderos más modestos, con-
virtiéndose muchos serranos en estantes a la fuerza, como re-
latan a Campomanes los de la cuadrilla de Calahorra:

«Informe (...) que no se halla ganado trashumante, Que
no hay pastos de hivierno, Que los interesados en el ganado
se disponen con Alcazeres y otras especies a costa de su Bol-
sillo para la manutención de él: Que esta Ciudad se compone
con su Jurisdicción de más de cincuenta mil fanegas de tierra
de regadío: Que de éstas se hallan destinadas especialmente
por lo que corresponde a Calahorra algunas Corralizas que
se rematan entre algunos interesados del ganado, cuio pro-
duzto está destinado para la manutención de la Presa y Rega-
dío: Que en éste se le tiene señalada su edesa al ganado de
Provisión que hasciende a mil y quinientas cavezas de que
no se ha,echo relazión: A más de esto, de alguna corta por-
ción de lo que llaman Sotos, que confina al Ebro, están desti-
nados para el ganado Bueial y de Reja; Que el pasto que lla•
man de Monte o Secano, es mui corto: Y uno y otro son Co-
muneros entre esta Ciudad y todos los demás pueblos de la
Quadrilla (Murillo, Pradejón, Aldeanueva y Rincón), y sin em-
bargo de ser larga la Jurisdicción no^siendo por el socorro de
viñas y olibares, era imposible mantener el ganado de que va
echa relazión y sin él la Labranza quedaría perdida en dichos
Pueblos, pues el ganado de provisión con la extensión de De-
sas para él, ocupa la mayor parte de Pastos, sin que haia el
arbitrio ni aún de pastar en lo que estaba destinado por Ca-
ñadas respecto que éstas están ofuscadas, labradas y planta-
das de viñas y Olibos sin permiso algunou 6s

Es decir, las dificultades para seguir trashumando son cre-
cientes para los pequeños ganaderos, porque no sólo se ven
excluidos de los invernaderos, sino que entran en pugna con

bs A. H. N., Consejos, Extremadura y Mesta, Leg. 7.078. «Relación de la
cuadrilla núm. 119, de Calahorra, Partido de Sorian.
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sus convecinos por el aprovechamiento de lós comunales, al-
gunos de los cuales son arrendados a los mesteños más pu-
dientes, o bien disfrutan de ellos en virtud de la vecindad ma-
ñera. Tal es el caso de La Rioja, donde la dedicación de su-
perficies cada vez mayores al cultivo de la vid perjudica a los
pastos mancomunados y rompe las cañádas 66, proliferando
los ataques a la ganadería como una actividad menos renta-
ble que la proporcionada por la «jardinería», esto es, la la-
branza intensiva 67, ocurriendo otro tanto ^en las Montañas de
León, donde se disparan los precios de los agosladeros y se ex-
tinguen algunas cuadrillas 68.

Además, la hostilidad oficial alcanzó su punto álgido con
la promulgación del Real Decretó de 1793 declarando de pas-
to y labor todas las dehesas de Extremadura, a excepción de
las que probase instrumentalmente ser de puro pasto, y las
que los dueños disfrutaran por sí mismos o con ganados pro-
pios, entendiéndose por puro pasto las que no se hubiesen la-
brado viente años antes, o después de la publicación de la ex-
presada ley, entrando por consiguiente a labrarla en la parte
que corresponda a los vecinos por el precio del arrendamien-
to69. Del mismo modo, por Decreto de 29 dé agosto de 1796,
se suprime el cargo de Alcalde Mayor Entr^gador, pasando
sus funciones a ser desempeñadas por los corregidores y al-

66 EI proceso de conversión del secano en terreno vitícola lo hemos
tratado en Pedro García Martín: «El régimen contractual de las economías
monásticas y la transformación del paisaje agrario de La Rioja en el siglo
XVIII», en Berceo, núms. 106-107, 1984, pp. 77-111.

b7 Vid. el estracto de una carta de Joseph García de Vergara, jardinero

de La Rioja, en Semanario de Agricultura y Artes dirigido a los párrocos, Tomo

II, Madrid, 1797, pp. 241•242: «Señores editores: la villa del Alvelda, de que

soy natural y veŝmo, se podía llamar feliz por tener un término'de los me-

jores para producir frutas de toda especie muy sabrosas, granos, legum-

bres, vinos, hortalizas, etc.; pero el ganado, aunque no le hacen falta pas-

tos, no dexa de hacer bastantes daños en los sembrados, viñas, olivares,

huertas y arboleda, de modo que yo, movido de zelo, hice un discurso para

hacer patente lo que ninguno ignoraba acerca de estos daños, que entre

otros perjuicios han encarecido la arroba de fruta...».

68 Entre ellas están las de Fresneda de la Sierra, Nuestra Señora de
Neguillán, etc.

69 Matías Brieva, op. cit., p. 253.
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caldes mayores, que actuarían como subdelegados bajo la di-
rección del Presidente de la Mesta, lo que quebraba la juris-
dicción privativa del gremio al cursarse los problemas gana-
deros por individuos ajenos a la corporación 70. Por último,
desde 1789 se habían incrementado los derechos de extrac-
ción de lana fina a 66 reales y 28 maravedíes por arroba, lo
que afectó a las empresas merinas a pesar del favorable mer-
cado internacional ".

Ante en cariz que iban tomando los acontecimientos, el
Honrado Concejo fue ligando cada vez más sus intereses con
el mantenimiento del sistema político privilegiado del Anti-
guo Régimen. De esta forma, la Mesta otorgó un subsidio vo-
luntario de un millón de reales a Carlos IV para subvenir a
las necesidades urgentes de la guerra contra Francia, y el
mismo procedimiento fue empleado con Fernando VII, reci-
biendo como recompensa una serie de prebendas legislativas
como la concesión a los ganaderos de una moratoria en el
pago de los arrendamientos de yerbas y un retrotraimiento
de las rentas de pastos a lo estipulado en 1692 72.

Es así coino la gran trashumancia todavía continuará sien-
do rentable durante unos años, al mantenerse incólumes los
derechos de tránsito de las cabañas y contenidos los precios
de contratación de los pastizales. Ello explica que el mismo
Godoy adqu.riese una buena parte del Valle de Alcudia y que
los mismos ;nfantes recibiesen rentas de las yerbas pertene-
cientes a Encomiendas de las Ordenes, así como el hecho de
que los Cin^.:o Gremios Mayo^ es de Madrid intentasen com-
prar sin éxi^.o 10.000 merinas al Monasterio de Guadalupe a
un alto precio73.

En resumen, la suerte estaba echada para el Honrado
Concejo y su pervivencia dependía no sólo de los resultados
económicos de las empresas trashumantes, sino también del
mantenimiento del orden institucional de la monarquía abso-

10 Novúima Recopilación, Lib. VII, Tít. 27, Ley II.
^' Mi^uel López Martínez: La producción [anera y los aranceles. Madrid,

1879, pp. 11-13.
72 Matías Brieva, op. cit., pp. 266, 295, 321, 338 y 446.
^s Cit. por Enri9ue Llopis, art. cit., p. 61.
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luta borbónica. En este contexto, y como analizaremos al
examinar las causas de la crisis mesteña, la incidencia de for-
mas políticas revolucionarias -Cortes de Cádiz y Trienio
Constitucional-, de los efectos catastróficos que de todo or-
den acarreó la Guerra de la Independencia y de factores eco-
nómicos desfavorables a la producción lanar -peTdida de
mercados internacionales, disminución de la calidad de los
vellones exportados y consiguientemente de su cotización,
aclimatamiento de la raza merina fuera de nuestras fronte-
ras, etc.-, convierten la historia de la Mesta en el siglo XIX
en una sucesión de vaivenes político-económicos que en últi-
mo término no lograron frenar el hundimiento de las empre-
sas merinas y la decadencia de la gran trashumancia tal y
como venía realizándose hasta entonces.

81





3. LA CRISIS MESTEÑA EN LA Q,UIEBRA
DEL ANTIGUO REGIMEN ( 1808-1886)

3.1. El modelo de crecimiento económico
y la disminución de beneficios
en las explotaciones ovinas

Tras examinar la trayectoria de las explotaciones trashu-
mantes por la centuria ilustrada, nos restra afrontar el análi-
sis de las causas que conducen a la decadencia de la granjería
lanar y al óbito oficial de la Mesta, que coinciden con su an-
dadura por el primer tercio del siglo XIX, aunque en deter-
minados momentos tengamos que retrotraernos en el tiem-
po en busca de la génesis de la susodicha crisis.

En principio, continúa siendo válido el esquema expuesto
por Angel García Sanz, con las oportunas matizaciones y aña-
didos que lo perfeccionen, el cual distinguía dos tipos de fac-
tores ca^asantes de la agonía de la Mesta:

a) Factores «estructurales», concretados en el modelo de
crecimiento económico que siguió la España del
XVIII, determinando tanto por la ideología ilustrada
proclive al subsector agrario como fuente de riquezas
de una nación, como por los fenómenos socieconómi-
cos que afectan al país -crecimiento poblacional, au-
mento de la demanda de tierras, de las rentas, de los
precios, capitalización de los pastos, etc.-, y que jun-
tos conducen a la progresiva disminución de benefi-
cios y rentabilidad de las explotaciones trashumantes.
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b) Factores «coyunturales», referidos a las consecuencias
negativas que para la gran trashumancia trajo consi-
go la Guerra de la Independencia -mortalidad de
rebaños, salida de merinas al exterior, alineamiento
de grandes ganaderos con las fuerzas políticas reac-
cionarias, etc.-, la caída de los precios de la lana y la
pérdida del monopólio castellano en los mercados
europeos, y la liquidación por los equipos dirigentes
liberales de este tipo de actividad privilegiada rema-
tando la obra iniciada por los ilustrados en la centu-
ria precedente'.

En lo que a la casualidad de la decadencia mesteña atañe,
podemos resumirla en los siguientes puntos:

a) El modelo de crecimiento económico seguido en la
segunda mitad del siglo XVIII, de resultas del creci-
miento poblacional, la elevación de precios y rentas y
el «hambre de tierras».

b) La percusión de elementos catastróficos sobre las ex-
plotaciones trashumantes y el descuido en las formas
de crianza del ganado.

c) El largo pleito mantenido con la provincia de Extre-
madura, reflejo político-institucional de la realidad
económica que enfrentaba los intereses de los gana-
deros con los de los terratenientes y especuladores
de pastos, en una compleja trama de grupos de pre-
sión. -

d) La problemática de la «carencia dé los pastos», enten-
dida no como una crisis ecológica en una Castilla con
una todavía baja densidad de población, sino como
acaparamiento de las yerbas para forzar la subida de
sus alquileres o dedicarlas a la labranza cuando se
estimase obtener una mayor rentabilidad.

En primer lugar, como resultado del aumento demográfi-
co -la población española pasó de 7,5 a 11,5 millones de ha-

' Angel García Sanz: «La agonía de la Mesta y el hundimento de las
exportaciónes laneras: un capítulo de la crisis del Antiguo Régimen en Es-
paña», en Agricultura y Sociedad, núm. 6, 1978, pp. 284-316.
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bitantes en el transcurso de la centuria- se pródujo una ex-
tensión de los cultivos para afrontar unas necesidades ali-
mentarias crecientes, pues los tímidos intentos de mejora de
la productividad y extensión del regadío fueron cuantitativa-
mente irrelevantes. La roturación de tierras de buena y me-
diana calidad fue mínima por su pertenencia a patrimonios
vinculados y por el mismo estancamiento técnico en el cam-
po, luego se recurrió al rompimiento de las superficies margi-
nales de ínfima calidad y alejadas de los pueblos, junto al de-
trimento de los pastizales. A1 hallarse la mayoría de la tierra
«extra comercium» a causa de la amortización eclesiástica y
civil, escaseaba el suelo libre y su precio subió, al igual que el
de los productos agrarios y el de las rentas. Como consecuen-
cia se modificaron las relaciones sociales de producción en el
medio rural, desde los contratos de cesión de las parcelas
hasta los conflictos entre agricultores y ganaderos, lo que les

hizo optar a Carlos III y a sus ministros por un modelo de creci-

miento económico que anteponía el subsector agrícola al gana-

dero 2.
Esta serie de procesos concatenados hicieron mella en las

empresas trashumantes, que vieron disminuir sus beneficios
al aumentar los costes de producción y trastrocarse negativa-
mente los términos de intercambio con otros productos pri-
marios, lo cual tiene cumplido reflejo en la contabilidad de
las explotaciones, como muestra la de la Cartuja de El Paular:.

z Las fluctuaciones del sector primario en el Antiguo Régimen han sido

sistematizadas por Gonzalo Anes: Las crúŝ agrarias en la Espaita h1udenta, Ma-

drid, Taun^s, 1974, pp. 428-438. La relación de la bibliografía suscitada por

los fastos que acarreó el bicentenario de la muerte de Carlos III resulta muy

prolija. Por eso, ^m acercamiento a la temática puede encontrarse en Actas

de/ Cort^resu h:ternaciunal aCarlus III }^ la I/uslracim:y. Madrid, 1989, 3 vols.
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Ado pño
^ndices de 1790

1700 1790
c°n base 100 en

valoies de 1700

CARGO:
Alcance últimas cuentas . 399.397 845.506
Venta de la pila de lana . 574.923 593.560 103,24
Venta de carneros ....... 75.763 62.600 82,62
Venta de ovejas . . . . . . . . . 3.263 16.224 497,36
Pago de la^ piaras ....... 10.054 150.000 1.491,94
Otros .................. 46.822 84.787 181

TOTAL ................ 1.110.222 1.752.677 157,86

DATA:
Yerbas de invierno y veran 251.741 315.721 125,41

Salarios de pastores ...... 39.604 53.356 134,72

Gastos de esquileo ...... 14.313 90.225 630,37
Otros (granos, sal, etc.) ... 166.578 475.425 282,4

TOTAL ............... 472.237 934.727 197,93

ALCANCE: 637.985 817.947 128,2

FUENTE: A.H.N., Clero, Lib. 19.782 y Leg. 4.287. Las cifras van expresa-

das en reales de vellón.

En el transcurso de un siglo los gastos aumentaron un
40 % en relación con los ingresos, y las 43.000 cabezas que in-
tegraban la cabaña en 1700 habían quedado reducidas a
26.000 en 1790, lo que nos habla de una pérdida de rentabili-
dad en el negocio lanero. En el «activo», donde introducimos
en partida «alcance de últimas cuentas» como parte de lá es-
tructura contable, pero no para observar su índice, observa-
mos un estatismo en la comercialización de los vellones, jun-
to a un disparo del número de ovinos vendidos para abastos
a otros ganaderos, porque la empresa monástica no podía se-
guir manteniendo contingentes elevados con unos mayores
costes y unos menores saldos. En el «pasivo», todas las parti-
das se acrecientan, desde los pastizales a los salarios y a la im-
pedimenta e infraestructura de los rebaños, acusando la subi-
da de los precios de los cereales, los utensilios, las caballe-
rías, etc. En suma, las empresas merinas seguían mantenién-
dose gracias a la permanente demanda lanera exterior y a la
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práctica de la gran trashumancia bajo el amparo de los privi-
legios gremiales, pero cada vez eran menos rentables y la
alteración del estado descrito podía arruinarlas.

El modelo de expansión ilustrado y la reacción antimeste-
ña proveniente de las zonas de pas;os del Mediodía se tradu-
jeron en una legislación reformista en cuanto al aprovecha-
miento de las yerbas. Así, en 1761 se excluyó a los mesteños
del derecho de posesión en los terrenos arbitrados, cuya pre-
ferencia pasaron a gozar los vecinos; en 1766 y 1770 dicha
exclusión se hizo extensible a comunes y baldíos; en_ 1789 se
elevaron los derechos de extracción de lana fina a 66 réálés y
28 maravedíes por arroba, etc. s.

El resultado de estas presiones campesinas,-oficiales y fis-
cales fue el encarecimiento del,producto final y el recorte de
beneficios, ante lo cual algunos ganaderos convirtieron sus
explotaciones en estantes o se deshicieron de ellas. El creci-
miento de la ganadería estante estaba además incentivado
por las mayores cantidades de estiércol demandadas por
mayores superficies de cultivos, y, sobre todo, cuando a me-
diados del siglo XVIII la población rebase el nivel adecuado
al sistema productivo agrario, dándose un alza superior en
los precios cerealísticos que en los productos ganaderos una
reducción de los pastizales y un aumento de las leguminosas
y los herrenes parejo a la cabaña estante 4.

Ahora bien, la áctuación corporativa del Concejo de la
Mesta, haciendo frente a una política económica adversa des-
de la posición de preeminencia de que gozaban algunos de
sus más destacados miembros, junto a la creciente demanda
exterior de vellones castellanos en un mercado sin competi-
dores, posibilitaron balances positivos en las cabañas meri-
nas. En las postrirrierías del siglo la lucha gremial se centró
en mantener abiertas las cañadas, evitando en lo posible el
entorpecimiento del tráfico -por rompimientos, arbitrios
locales abusivos, etc.-, y aseguar las yerbas invernales en
donde los grandes ganaderos seguían ejerciendo la posesión a

s Matías Brieva, op. cit., pp. 130-132, 226•227 y 232-235.

+ Angel García Sanz: Desnrnollo y crisŝ..., op. ciG, p. 124.
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pesar de su teórica abolición en 1786, así como los puertos
agostaderos, cuyos arriendos eran cada vez más costosos.

En segundo lugar, como ya ocurriera con los trastornos
climáticos y epidémicos del siglo XVII, nos encontramos con
agentes de rnortalidad que inciden en los rebaños por varias
vías, como las epizootias, la alteración de las yerbas por las
plagas, la inobservancia de las prácticas pastoriles, etc. Entre
estos elementos dañinos destacaron por su virulencia las pla-
gas de langostas de 1754 a 1757, que, a raíz de una gran
natalidad de hembras, asolaron las dehesas meridionales 5, y
la de 1782, que afectó a pueblos de La Mancha toledana con
tal rigor que hubieron de recurrir a las autoridades provin-
ciales y a poderosos hacendados -el Duque del Infantado,
los monasterios de San Clemente y San Pedro Martín de Al-
barreal, etc.-, para que mediante la prestación de huebras y
peones poder extinguir las nubes de fitófagos 6.

Así también, la invernada de 1780 fue muy fría y ocasio-
nó numerosos fallecimientos, como lo expresa el Abad del
M.^ de Santa Catalina de Talavera, quien previene a los fun-
cionarios mesteños que «el pie» de su cabaña venía siendo de
9.000 a 10.000 cabezas, las cuales quedaron reducidas a poco
más de 5.000, lo que supone una pérdida del 50 % que no
es excepcional, sino un lamento generalizado en todas las ex-
plotaciones trashumantes'.

Por otra parte, sospechamos la existencia de una progre-
siva degeneración de la raza por consanguinidad y dejadez
en la selección, lo que se traduce eñ pérdida de peso de los
ejemplares, malformaciones y pérdida de calidad en el pro-
ducto lanar 8. Antes del descubrimiento de la zootecnia, la se-
lección se hacía entre ejemplares de la misma cabaña y si-
guiendo el criterio intuitivo de mayorales y pastores. Sin em-

5 William Bowles: Introducción a la Historia Natural.., op. cit, p. 239 y ss.

6 A. H. N., Consejos, Extremadura y Mesta, Leg. 7.089.
^ A. H. N., Consejos, Extremadura y Mesta, Leg. 7.074, fol. 48.
8 Caxa de Leruela ya se quejaba de la disminución del peso en los ovi-

nos, y la achacaba a un déficit de carne de consumo, ante el cual se mata-
ban animales muy jóvenes. Cf. Restauración de la Abundancia de España,
op. cit., 63 y 64.
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bargo, las leyes de la herencia vinieron a demostrar que los
cruzamientos correctos exigían un clima adecuado, recursos
alimenticios abundantes y un procedimiento «interrecurren-
te» por el que las crías de un rebaño han de mezclarse con
animales de otra de raza precoz cada cierto número de años,
porque ello «refresca» la sangre 9. En cambio, la falta de pre-
visión de nuestros productores para que el refinamiento del
merino nos mantuviese en una eleyada cotiíación, y la com-
plicidad de los exportadores, hicieron que «se trabajase para
la cantidad y no para la calidad de la lana», hecho al que
D. Benito Felipe de Gaminde atribuye la decadencia del
ramo:

«Para Ilenar el propósito de aumentar la cantidad de lana
y del número de cabezas, se perdió desde el referido año de
1799 aquéllo poquito que se hacía entonces para conserva-
ción de la buena raza de merinos, que estaba reducido a ele•
gir el más fino, y degollar el más ordinario al tiempo de la
paridera, y a poner algún cuidado más en la elección de pa-
dres o sementales. Pero ya desde aquel año se varió de plan,
se buscó la cantidad de lanas y el aumento de cabezas, crei•
dos como estaban todos, de que fuese como quiera la calidad
de lana española, tendrían que buscarla los extranjeros lo»

La falta de una elección cuidadosa en la formación de los
rebaños, y la mezcla de ganado portugués y churro con ejem-
plares finos, causó la ruina del sector y nos hizo perder los
mercados europeos. Los medios que debían emplearse para
la refinación de nuestras lanas, según el ganadero bilbaíno,
serían los siguientes:

1) La escrupulosa selección de sementales en el esquileo.
2) De cada dos crías una se degollará y se criará la más

fina.
3) La formación de rebaños elegidos.
4) El cruce de la raza cada tres años, trayendo padres

de otra cabaña.

9 Santos Arán: Ganado Lanar y Cabrío, Madrid, s. a., pp. 124 y s.

^^ Benito Felipe de Gaminde: Memoria sobre el estado actual de las lanas
Merinas Espariolas y su cotejo con [as Extranjeras: causas de la decadencia de las
primeras y remedio para mejorarlaz Madrid, 1827, p: 30.
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5) El porcentaje de sementales será del 10 al 14 % en
relación a la totalidad de las ovejas de vientre.

6) El desvieje de las ovejas no se hará tempranamente.
7) A las ovejas de cinco años se las separará para que

dejen de producir.
8) El dueño supervisará en el esquileo todo el proceso.
9) El ganado no debe barbechar en tierras de labranza.

10) Las dehesas preferentes serán las de pizarrales y las
de peñacalear en montaña.

11) El ganado permanecerá a cubierto por la noche
para preservarlo del rocío y del contraste del sol"

En tercer lugar, el pleito con Extremadura protagonizó el
choque entre la política económica de los gobiernos ilustra-
dos y la defensa mesteña de sus privilegios tradicionales
como medio de preservar la trashumancia de largo alcance, y
en sus niveles más primarios no debe simplificarse como un
conflicto entre labriegos y ganaderos, sino como una super-
posición de intereses polivalentes en torno al aprovecha-
miento de unos recursos.

A Extremadura le había costado mucho tiempo adquirir
una entidad administrativa propia, lo que se concretó en la
concesión de voto en Cortes y de representación en la Dipu-
tación del Reino a mediados del siglo XVII, hasta culminar
con la creación de una intendencia en Badajoz y Audiencia
en Cáceres. Sin embargo, su vasta superficie se repartía de
modo desigual entre señoríos de una nobleza llegada del nor-
te, oligarquías autóctonas, establecimientos eclesiásticos y te-
rritorios de realengo y las Ordenes Militares, en particular
Alcántara.

La pobreza de la región, la proximidad a la frontera con
los consiguientes desmanes originados por las guerras con
Portugal, la despoblación endémica -Antonio Ponz habla de
100.000 vecinos-, generaron unas estructuras sociales dese-
quilibradas, en las que una minoría de propietarios absentis-
tas vivía del arrendamiento de sus dehesas a los ganaderos
trashumantes, cultivando una pequeña porción de sus propie-

^ ^ /bidem, p^^. 37-43.
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dades que no daba trabajo a la gran masa de jornaleros.
Cuando el crecimiento demográfico no se había agudizado, y
en tierras extremeñas éste fue de un 20 % entre 1712 y
175212, hubo tímidos intentos gubernativos por paliar la si-
tuación, entre los que ocupa lugar señero el reparto de la ter-
cera parte de la dehesa real de La Serena entre el vecindario
para destinarla a pasto y labor en 1724, si bien en 1744 se
enajenó en bloque y a los naturales sólo les quedó el derecho
a los pastos de verano ^s.

Sin embargo, la demanda creciente de tierras de labor en
la segunda mitad del siglo XVIII, alentada por los proyectos
ilustrados de reasignación de recursos, dejó entrever a los es-
tamentos dominantes de la región la posibilidad de benefi-
ciarse de la coyuntura mediante la especulación y capitaliza-
ción de sus dehesas, lo que dio pie a un discurso demagógico
en el que se anteponían las necesidades perentorias de los
«sin tierra» y el bien común de toda la provincia.

El hecho es que en 1764 se promovió Expediente General
en el Consejo de Castilla por parte de D. Vicente Paino y Hur-
tado, como diputado de las ciudades de voto en Cortes de Ba-

dajoz, Mérida, Trujillo, Medellín, Llerena y Alcántara, y en
nombre de la Provincia de Extremadura, contra el Concejo de

la Mesta, con el objeto de «manifestar los perjuicios que cau-
sa a la agricultura la estensión yndebida de los trashuman-

tes... n. El resultado fue el Memorial ajustado de 1771, al que

siguieron el Expediente de 1775 suscitado por la Diputación
del Reino contra el gobierno de La Mesta, la colección de
su último Cuaderno de Leyes y el tratado de Andrés Rodrí-

guez De privilegiata possessione mixtae, con la solicitud de que
se observasen las 3 7 condiciones del cuarto género de mi-
llones, así como el recurso presentado en 1779 de algunos

12 Enrique Llopis Agelán: «Las explotaciones trashumantes en el siglo

XVIII, arG cit., p. 36. Por su parte, Alfonso Otazu, en La reforma fucal de

1799-1779 en Extremadura. Madrid, I. E. F., 1978, p. 203, dice que «la pobla-

ción no parece disminuir en Extremadura en términos generales y, en

cambio, los contemporáneos hablan de `despoblación', lo que quizá se de-

biera a la presión fiscal».

^g Antonio Domínguez Ortiz: Sociedad y Eslado en el siglo XVI/I espariol,

Barcelona, Ariel, 1976, pp. 205^212.
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trashumantes serranos «contra lo ŝ ganaderos de cabañas cre-
cidas».

En 1783 el monarca ordena que todos los puntos plantea-
dos «se tratasen en una Junta compuesta de los Sres. minis-
tros del Margen», y, por fin, el resultado de todos estos expe-
dientes, junto al relato del viaje de Campomanes y los infor-
mes sobre propios y terrenos incultos, se agrupó por mate-
rias en el Memorial de Concordia. Sin embargo, ello no zanjó el
contencioso, y en 17 8 7 encontramos a la Junta establecida al
efecto pidiendo información a la Sala Segunda del Consejo so-
bre cómo ha resuelto el pleito entre la Comunidad de Daroca
y la Casa de Ganaderos de Zaragoza en torno al aprovecha-
miento de pastos en los montes comunes, en un intento de
hallar analogías y precedentes que aplicar al problema extre-
meño, y que quizá le podían proporcionar los organismos ga-
naderos de Aragón. El caso cerró, con la declaración de pasto
y labor de todas las dehesas de Extremadura, excepto las que
en su totalidad eran de pasto, y proceder a un reparto de los
baldíos; sin embargo, no se mencionaba explícitamente la su-
presión del derecho de posesión y tasa14.

Lo que parece indudable es que la región extremeña
ofrecía unas condiciones geofísicas adecuadas para la explota-
ción pecuaria, por lo que desde hacía siglos la organización
del terrazgo había habilitado numerosas dehesas de puro pas-
to de particulares y concejos, dándose una importante por-
ción de tierras labradas cada cuatro años que permitían el
aprovechamiento intermitente de los ganados, así cómo unos
circuitos comerciales con Salamanca, Sevilla y Madrid para
comercializar lanas y carnes15. En 1765, D. Juan Gregorio
Muñaín, Comandante General de la provincia, expone, si-
guiendo una línea fisiocrática su tesis acerca de la agricultura
como origen de la riqueza, lo que se debía aplicar en el terri-
torio extremeño por su gran extensión y su aptitud para la
labor. A tal efecto reducía «los terrenos comunes montuosos,
de ningún aprovechamiento», a tres clases:

14 A. H. N., Consejos Extremadura y Mesta, Leg. 7.087.
15 José Antonio de Zulueta Artaloytia: La Tierra de Cáceres, Madrid,

C. S. I. C., 1974, p. 141.
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a) Los baldíos públicos, cuyo aprovechamiento común está
concedido a los vecinos de los pueblos en cuyo térmi-
no se insertan, aunque su dominio eminente reside
en la Corona, quien bien podía variarles su destino
sin merma de su absoluto poder y orientarlo hacia
«la felicidad de los pueblos, que es el objeto de toda
ley política» dentro de la mejor ideología ilustrada.

b) Los baldíos particulares, cuyo aprovechamiento es co-
mún una vez alzado el fruto, y que debieran venderse
a justo precio para que fuesen próductivos.

c) Las dehesas de toda clase, boyales de propios y pertene-
cientes a particulares y comunidades, que se habían
poblado de monte porque los trashumante habían
destruido su labor bien ordenada.

El terreno feraz podía ser puesto en cultivó por dos pro-
cedimientos: el «descuaje», que necesita de incentivos e im-
portantes despendios, y la «continua majada sobre contínuo
arado», que exigiría la desaparición de la cabaña trashuman-
te y el fomento de la estante. Ambas soluciones serían facti-
liles, si se concediese al común el terreno por una corta pen-
sión anual y con privilegio de adehesamiento; si se trasladase
el dominio útil pleno, con facultad sin lírriites para sembrar,
plantar y variar el destino de los cultivos, y si se liberara de
pensión, diezmo o cualquier otra carga durante el tiempo
que durase la puesta en cultivo16.

En tanto el litigio seguía el curso y en el ínterin entre los
dos Memoriales se acordó mantener a los ganados mesteños
en sus pastos, dándose una serie de disposiciones al respecto:

- En 1767 se extendió el repartimiento de las tierras de
«propios» y concejiles a todo el reino, con la finalidad
de conseguir «el mayor aumento de la agricultura».
Las superficies en cuestión se dividieron en suertes y
fueron repartidas entre los vecinos más necesitados.

- En 1768 se aclararon varias dudas surgidas en la reali-
zación del repartimiento concejil, entre las que desta-
ca la exclusión de los eclesiásticos, por afectar sólo el
reparto a las familias contribuyentes.

16 A. H. N., Cons^os, Extsemadura y Mesta, Leg. 7.088.
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- En 1768 se acordó también el repartimiento de yer-
bas y bellotas de las dehesas de propios y arbitrios de
pueblos extremeños, que debían ser tasados confor-
me a su calidad y fijada la renta anual según el núme-
ro de cabezas de cabida. El importe recaudado se dis-
tribuiría entre los vecinos y no se les permitiría intro-
ducir otro ganado que no fuese el de cerda.

- En 1770 se vuelven a fijar las reglas que en adelanté
se han de observar en el repartimiento de pastos, de
tierras de propios arbitrios y concejiles, labrantías. En-
tre ellas destacan la que las asigna a manos legas, ex-
cepto la senara o tierra cultivada del Concejo; la divi-
sión de las suertes en ocho fanegas, entregando cada
unidad al propietario de la yunta, y la que dejaba
para los braceros o jornaleros lotes de tres fanegas,
en el paraje menos distante de la población, previ-
niendo que si dejaban un año de beneficiarlos o impa-
gando la pensión, los perderían.

- En 1771, y a instancias del Intendente de Extremadu-
ra, se manda observar los contratos de arendamiento
de los pastos de propios y arbitrios, asignando compe-
tencias en este terreno a las justicias autóctonas ".

Mientras estos incipientes intentos de reforma agraria
eran encajados sin demasiados estragos por el Honrado Con-
cejo, venía gestándose en la provincia un fenómeno agrope-
cuario, como era el crecimiento de la ganadería estante, lo
que vino a sumar otro enemigo de los trashumantes encar-
nado en los ganaderos naturales ávidos de pastos. De este
rriodo, Larruga da como cifras de ganados extremeños estan-
tes de la especie ovina para 1794 un total de 1.200.133 ovejas
-de las que 25.000 pasaban a La Mancha y a Córdoba, lue-
go eran transterminantes-, 194.000 carneros -de los que
4.000 eran riberiegos- y 40.000 corderos, lo que suponía
una dura competencia con el 1.200.000 de animales meste-

^^ A. H. N., Cr,rrsejns, lixlremadura y Mesla, Leg. 7.060.
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^ic^s c^ue invernaban en la provincia18. Ello había sido causa
cle continuos roces en el aprovechamiento de las dehesas, y
y^t en 1757 el Honrado Concejo se quejaba ante el Consejo
Real comunicando:

«Que en la Junta General (..J se habían quejado diferen-
tes ganaderos, que de invierno mantenían sus ganados en las
Dehesas de las jurisdicciones de la Ciudad de Truxillo, y Villa
de Cáceres, porque pagandó el precio con respecto a los
arrendamientos que daban principio en veinte y nueve de
Septiembre de cada año, poner desde entonces para la custo-
dia de sus pastos persona que los defienda, y sin embargo los
Pastores de, los ganados estantes de aquellas jurisdicciones,
consintiéndolo en sus dueños, se introducían en la Dehesas, y
las desfloraban con el título de tuna, que así llamaban a la
unión, y junta, que de muchos Atos, o Rebaños hacían los
Pastores, y los iban Ilevando de Dehesa en Dehesa, teniéndo-
los en cada una aquél espacio de tiempo que les parecía con-
ducente, lo que no era capaz de evitar el Guarda puesto por
los Arrendatarios Ganaderos trashumantes, a causa de que
siendo una sóla persona, y muchos los Pastores que se junta-
ban del ganado estante, de que componían un rebaño de
crecidísimo número, si intentaban hacer resistencia, los mal-
trataban, y exponían a contingencias sensibles...»19.

Para efectuar la consabida comprobación se formó una
comisión presidida por un Alcalde Mayor Entregador y siete
testigos ganaderos, quienes mandaron una certificación a la
Sala de Mil y Quinientos para que dictara una Real Provisión
que terminase con los desafueros. Tras consulta obligada a la
otra parte, encarnada en el Intendente de Badajoz, por Auto
de 1758 se instaba a las justicias locales para que castigasen
tales prácticas. Sin embargo, la inobservancia llegó al punto
de que «(...) es práctica y costumbre de traér en las tres villas
(El Rey, Alcántara y Brozas), y no se tiene por buen Pastor a
el que no trae el mes de Octubre sus ganados estantes pas-

18 Eugenio Latnsga: Memorias po[íticas y económúas..., op. cit., Tomo

XXXVII, p. 250. Datos acerca de este crecimiento de ganado estante en Ex-
tremadura pueden hallarse también en J. A. de Zulueta, op. cit., pp. 141-150,

y -en el libro de Miguel Angel Melón Jiménez: Extremadura en el Antiguo Ré-

gimen. Mérida, Editora Regional de Extremadura, 1989, pp. 173-212.

19 A. H. N., Mestq Leg. 253, núm. 6.
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tando dichas dehesas, reservando las suyas, y valiéndose de la
unión de Atos para dichas violencias, y atropellamientos en
caso de resistencia, sin que las Justicias zelen ni castiguen a
los malhechores» 20. De ahí que una nueva disposición de
1774 prohibía el pastoreo de «tuna» a los hatos estantes en
las dehesas arrendadas por mesteños.

Las reivindicaciones extremeñas se concretaban en una
serie de puntos a desarrollar como medio de fomentar la
economía regional y frenar la despoblación. Con respecto a
la agricultura, D. Vicente Paino proponía los siguientes me-
dios a resolver:

1.° Destinar las tierras para los productos que sean más
apropiados.

2.° Dejar absoluta libertad a todo dueño para el disfrute
de sus fundos.

3.° Acotamiento con derecho a las mejoras si fuesen
ajenas. ^

4.° Reducir a fructíferos los terrenos abandonados.
5.° Prohibir rozas y quemas.
6.° Protección recíproca de labranza y crianza de ganados.
7.° Reducir a cuerpo o gremio a los labradores.
8.° Establecer Tribunal y Juntas Económicas de Agricul-

tura con independencia de los Tribunales de Justicia.
9.° Permitir que el labrador sea ganadero y también

que quien no sea labrador pueda dedicarse a la granjería ga-
nadera.

10. Estabilidad o casi posesión en las tierras arrendadas
para la labor y pastos con derecho a la tasa.

11. Libertad en el número de ganado lanar áuxiliar de
la agricultura.

12. Prohibición absoluta de la venta de pastos de las
dehesas boyales.

13. Aumento de yuntas y ganados con proporción a
ocupar todo el terreno variable según las circunstancias de
los tiempos.

14. Protección contra los intereses y conducta de los
granjeros poderosos, justicias y concejales.

20 Ibidem.
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15. Nuevas leyes a favor de la agricultura con las que
ha de formarse Cuaderno.

16. Conservación y aumento de montes y plantíos.
17. Recurso al carbón de piedra para que no sean ne-

cesarios tantos montes y quede así más tierra para la labor.
18. Habilitar prados artificiales que suplan la falta de

prados naturales.
19. Fomento de la pesca para compensar el consumo

de carne.
20. Acrecentar las cosechas de lino.
21. Plantío de olivares, moreras, viñas y frutales.
22. Extracción libre de granos.
23. Prohibición a los trashumantes de negociar en tie-

rras de labor.

La trashumancia planteaba los siguientes puntos:

1.° Dilucidar si es útil o perjudicial en función del actual
gobierno.

2.° Si fuese útil ha de determinarse su libertad para todo
ganadero o sólo para los verdaderos vecinos de las Sierras.

3.° Si el serrano puede trashumar con el ganado que
quiera o con un número fijo que nadie puede exceder.

4.° Si el resto de ganaderos han de pastar sólo en las de-
hesas de dominio particular.

5.° Delimitación de las especies que han de trashumar y
laborar.

6.° Estado actual de la cabaña trashumante y el que de-
bería tener.

7.° Graduación de las preferencias entre vecinos y tras-
humantes.

8.° Determinar la condición de verdaderos «hermanos
de la Mesta».

9.° Definir la posesión o estabilidad en los pastos.
10. Arriendos, subarriendos y tasas.
11. Desahucios, cartas sin audiencias y comisiones.
12. Dehesas de dominio particular, de puro pasto, de

pura labor y mixtas.
13. Vaqueriles, novilleros, dehesas para yeguas y carni-

ceras.
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14. Montes altos huecos o de bellota cuyo fruto se
arrienda separado a los extremeños.

15. Sobrantes de las dehesas de propios, arbitrios y
boyales.

16. Observancia de las 37 condiciones del 4.^ género de
millones.

17. En cada millar de pastos de ovejas se han de man-
tener seis vacas de cría.

18. Acceso de los trashumantes a los pastos públicos en
cuanto a libertad para pastar, ramoneo y aprovechamiento
de leña.

19. Jurisdicción del Presidente de la Mesta.
20. Competencias de los Entregadores y sus Audiencias.
21. Competencias de los Alcaldes de Cuadrilla.
22. Extinción de reforma o de la renta de achaques y

contravenciones y pertenencia dé mostrencos.
23. Modo de elección de Fiscales Generales y de los de-

pendientes de las Audiencias.
24. Asistencia de un Diputado y Procurador General

del Reino a las Juntas del Honrado Concejo 21.

Pendiente la discusión de este programa reformista, en
1775 la Diputación General del Reino promovió nuevo recur-
so contra la Mesta en apoyo del expediente de Extremadura
y con la disculpa de que se habían vulnerado los capítulos del
cuarto género de millones. El complejo panorama legal se
completó con un pedimento a nombre de Matías Gómez, ve-
cino de Narros, y 68 «ganaderos trashumantes pobresn de So-
ria más, quejándose de su lamentable estado en el que tuvie-
ron gran culpa los grandes ganaderos, con la pretensión de
que aquellas cabañas que pasasen de 8.000 cabezas no adqui-
riesen posesión en dehesas particulares, y que en las de pro-
pios donde tienen preferencia los vecinos se prefiera a los re-
baños de 2.000 ó 3.000 cabezas por el justo precio de la tasa,
manteniéndoles en los privilegios privativamente concedidos
a los trashumantes de las Sierraŝ 22. La contrapuesta de la

21 A. H. N., Consejos, Extremadura y Mesta, Leg. 7.089.
22 A. H. N., Mesta, Lib. 338, Memorial de Concordi¢.. de 1783, Tomo I,

fols. 341-342.
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Mesta a toda esta caterva de proyectos de reforma hace refe-
rencia a tres grandes apartados:

1) Los recortes sólo han de afectar a las grandes caba-
ñas, pues son las explotaciones de 40.000, 50.000 y
60.000 cabezas las que pueden causar inŝovenientes

al mantenerlas todas en pastos arrendables de invier-
no y verano. La cuota ideal se fijó en 15.000 cabezas,
sobrepasadas las cuales sólo podrían disponer del uso
de los vecinales que legítimamente tuvieran sus due-
ños, y mantendrían la calidad de trashumantes siem-
pre que dispusiesen de suficientes pastos de invierno
y verano, denegándoseles si careciesen de alguna de
las dos partes y pasando a la condición de estantes ri-
beriegos.

2) En el aprovechamiento de pastos propios, baldíos
boyales y comunes de los pueblos, la Mesta no podía
conformarse con admitir sólo lo sobrante por lo tasa-
do para los vecinos, ya que los ganados trashumantes
necesitaban «la posesión o estabilidad de un año para
otro». Por consiguiente, se podía optar por que los
extremeños aprovechasen todos sus baldíos, mitad de
dehesas de propios arbitrios y mitad de los sobrantes
de los boyales, quedando para los serranos el resto; o
bien que los naturales gozasen de todos sus baldíos y
pastos de arbitrios, y la mitad de los propios, mien-
tras los trashumantes lo harían de todo lo sobrante
de boyales, la mitad de propios y«lo que los extreme-
ños no necesiten de lo demás, acomodados sus gana-
dos». La división se haría en cada pueblo con asisten-
cia del «ganadero posesionario» que diputará el Con-
cejo, y para evitar disputas primero gozarían de las
yerbas los posesioneros antiguos y luego los demás,
«guardando las leyes de posesión en todo».

3) El 'disfrute de las dehesas de bellota arrendadas a
trashumantes se regulará por los acuerdos preceden-
tes en las de propios, mientras que en las de dominio
particular «no se haga novedad en lo que hasta ahora
se ha practicado». Es decir, la Mesta propone que •e
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aproveche la bellota cuando en una dehesa ésta sea
fruto principal, o bien su valor exceda de la mitad de
todo el arrendamiento, para lo cual se fijará durante
el tanteo un plazo de treinta días para tal disfrute, pa-
sado el cual se entendería dicho fruto propio del se-
rrano arrendatario de la dehesa 2s.

En la Junta General de abril de 1779, primera de las ocho
presididas por Campomanes, se acordó llegar a una Concor-
dia entre las distintas partes implicadas en el pleito de Extre-
madura. A1 efecto se habilitó una Junta especial, cuyos resul-
tados fueron impresos en 1783, pero el litigio no se cerraría
hasta 10 años después, en que una Real Cédula declaraba de
pasto y labor todas las dehesas de Extremadura, a excepción
de aquellas que los dueños o ganaderos probasen instrumen-
talmente ser dé puro pasto, entendiéndose por ellas las que
no se hubiesen labrado 20 años antes o después de la publi-
cación de una ley que databa de Felipe II, y las que los due-
ños disfrutaban por sí mismos o con ganados propios 24.

A1 final, los proyectos de reforma agraria esbozados por
los prohombres de la ilustración y demandados por las «fuer-
zas vivas» extremeñas -oligarquías propietarias de pastos,
ganaderos estantes, terratenientes deseosos de sacarle más
provecho a sus haciendas, etc.- se vieron reducidos a una
mínima expresión, pues el privilegio mesteño por excelencia
-el derecho de posesión- permaneció intacto y la redistribu-
ción de recursos redundó más en beneficio de los grandes
propietarios por la subida de la renta de la tierra que de la
provincia en sí o de sus naturales más necesitados.

Ello prueba dos cosas: de un lado, el carácter demagógico
del «discurso extremeño» sostenido contra la nefasta institu-
ción mesteña «opresora de los sin tierrau, porque sin negar
la posición abusiva de los grandes trashumantes, los denun-
ciantes perseguían una mejora de sus intereses propios en
nombre de la colectividad -reparto de recursos, elevación
de rentas, aumento de patrimonios, etc.- y, de otro lado, la

2s A. H. N., Mesta, Lib. 344, Memorial ajustado de Concordia de 1783,

fols. 344-347.
24 Maúas Brieva, op. cit., pp. 253-254.
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incapacidad real por parte de los gobiernos reformistas de la
segunda mitad del siglo XVIII de atentar en lo sustancial
contra los privilegios de los estamentos dominantes, algunos
de cuyos miembros formaban lá élite del Honrado Concejo,
ya que eran los sostenedores del régimen absoluto y éste no
se mostró dispuesto a sacrificar su estabilidad en aras de
cambios socioeconómicos que hicieran peligrar sus pilares 2s

En cuarto y último lugar fue factór de la crisis mesteña la
cuestión de las yerbas, que al configurar el meollo del conten-
cioso extremeño obligó a los ganaderos a adoptar distintas
alternativas para poder seguir trashumando en tanto se bus-
caba una solución .legal, como relatarón al Contador de la
Mesta los informes de sus agremiados:

«(...) unos dicen sólo ser Aparceros; otros, y son los más,

que pasan a la provincia de Extremadura a sus aventura; ya supo-
nen que no habiendo hallado pastos en ella pasaron al Rey-
no de Portugal, o al de Valencia; que vendieron viéndose en
el mayor conflicto sus ganados a menos precio en las carni-
cerías; y algunos dicen, que por este temor, y contingencias
no se atrevieron a mover los Ganados de sus términos, o
Pastos de Vernano, manteniéndolos a pienso, y con otros ar-
bitrios y trabajos» 26

En efecto, el Memorial de 1783 da la cifra de 1.183.582
de cabezas que invernaron en Extremadura, 550.102 fueron

25 A parcir de la afirmación por JuGus Klein, op. cit, p. 351, acerca de
la abolición de la posesión en 1786, en consonancia con toda su trama en
torno a la reforma agraria de Campomanes y su «golpes de gracia» a la
Mesta, se han ido acumulando errores en los posteriores historiógrafos
-Vicens Vives, Gonzalo Anes, etc. ; que dan como cierta la citada supre•
sión. Sin embargo, ni el autor estadounidense ni los demás citan la fuente
utilizada para tal afirmación. Por tanto, creemos que es un error de base, y
que los «Memoriales ajustádos» no acabaron con el derecho de posesión, pues•
to que nada contienen al respecto ni la Novúima Recopilación ni la colección
de leyes de Matías Brieva, y en fechas decimonónicas todavía hallamos
quejas expresas contra el mencionado privilegio. Lo más probable es que,
exceptuando la legislación revolucionaria de las Cortes de Cádiz y del Trie•
nio Constitucional, la prerrogativa mesteña sobre los pastizales desapare-
ciese con el resto de privilegios a la gran trashumancia a] fenecer el gre-
mio.

26 A. H. N., Consejos Extremadura y Mesla, Leg. 7.074, cRelación de Ga-
nados y Pastos que los Monasterios...n, foL 80.
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a sus aventuras sin destino, 541.352 pasaron a otros reinos y

provincias y 1.091.454 pertenecientes a serranos trashumaron
a su suerte por «carecer de pasto»27. La competencia desatada
en torno al disfrute de las yerbas fue una lucha desigual, pues

si bien los titulares de grandes cabañas solían ser posesioneros

en algunas de las dehesas y ganar las subastas de otras por
muy elevados que fuesen los remates, el pequeño ganadero
es el gran perjudicado de la reacción antimesteña al ser pau-
latinamente expulsado de los pastizales -enajenación de La
Serena, cercamiento de los comunales, etc.- por el acapara-
miento de las oligarquías extremeñas, la rivalidad de los gran-
des trashumantes y las presiones de los naturales desde me-
diada la centuria:

«Las cuadrillas exponen al Concejo que dicha Providen-
cia de tres de Noviembre de 1767, la más justa y equitativa,
ejecutada según su literal contesto en el repartimiento de
Pastos Arbitrados con facultad Real y en el aprovechamiento
de Bellotas, evitaría sin duda muchas desigualdades, y frau-
des; pero si se estendiese a la de Propios, y sobrantes de
Boyales, según y como lo intentava la Provincia, sería la fatal
ruina de los ganados trashumantes, y de sus Dueños los havi-
tantes de las Sierras, por que no siendo posible hallar otros
pastos, se verían en la precisión de dejarlos morir, o benderlos

a los moradores de Tierras Llanas y Dueños de Dehesas, en el precio

que la necesidad de los unos, y la voluntad de los otros pusie-
re...» 28.

Los temores de los modestos pronto se hicieron realidad.
Así, en 1770 se decretó el reparto de las tierras de «propios y
arbitrios» en suertes de ocho fanegas para los labradores y
de tres para los jornaleros, con lo que no sólo se privaba de
antiguas superficies de pasto a los trashumantes, sino que
se destruía la célula básica de explotación ganadera que era
la dehesa y al transformar en polivalentes sus aprovecha-
mientos -labor, montanera, etc.- se incrementaban sus
gastos de mantenimiento y desataban los deseos de propieda-

27 A. H. N., Mesla, Lib. 344, Memoria[ ajuslado de Concordia de i 783, II,

Plano VI[I.

j$ A. H. N., Consejos, Exlremadura y Mesla, Leg. 7.087, «Pastos de Pro-

piosn, fol. 13 y v.
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des privadas, que se verán satisfechos con la desamortización
civil del siglo XIX. Pocos años después se había completado
el proceso de marginación de los serranos, sobre el que abun-
dan los testimonios, como este comentario de la cuadrilla de
Lumbreras (La Rioja), que antaño pastaba en tierras de Llere-
na, La Serena y Salvatierra y a la altura de 1780 se ha visto
obligada a buscar nuevas yerbas:

«Esta cavaña, que en el día se halla sin posesión alguna,
ni arrendamiento de dehesas, ha pastado donde ha podido
acomodarse, y desde que se dio la preferencia de Posesión a
los vecinos de la Provincia de Extremadura, se ha visto preci-
sada desde entonces a pasar la maior parte de ella al Reyno
de Portugal como es público y notorio por no haver encon-
trado acomodo dentro de la Provincia de Extremadura, ha-
viéndose visto en la indispensable necesidad por mantener el
Ganado de contribuir con crecidas cantidades a los naturales
de aquel Reyno, que han exigido ya por razón de Pastos, y ya
también por otras Gavelas que a su arbitrio han cargado a
las Ovejas...» 29

La ruptura de las relaciones ganaderas tradicionales obli-
gó a los mesteños a reconvertir sus explotaciones. Los serra-
nos se sumaron aún más que antes a las grandes cabañas
como asalariados, convirtieron sus hatos en estantes o prosi-
guieron trashumando en cuadrillas a riesgo de pulular en
busca de yerbas en cada desplazamiento semestral al Medio-
día. Los medianos propietarios articularon medios «sui gene-
ris» para asegurarse invernaderos y agostaderos, como el cacere-
ño D. Joaquín Jorge Q,uiñones que permutaba sus dehesas en
verano con las del madrileño D. Diego López Perella, com-
plementándose así ambas empresas pecuarias, o el asturiano
D. José Vicente de Omaña, quien confiesa respecto a los pas-
tos de invierno que «no tengo algunos fijos, ni arrendados,
porque estoy a la merced de algún Amigo que quiera hacer
el favor de repasármelos» g^. Luego estos ganaderos dispersos

recurrieron a sus influencias y relaciones sociales para asegu-
rar el alimento a sus rebaños. Por fin, los ganaderos «de
gruesos caudales» supieron salir airosos del trancé extreme-

29 A. H. N., Consejo; Extremadura y Mesla, Leg. 7.076.

S0 A. H. N., Consejo.^ Extremadura y Mesta, Leg. 7.072.

103



ño, contando en su mayoría con yerbas de su propiedad o
aprovechándolas en calidad de particioneros en el Sur y mañe-
ros en el Norte, y viendo crecer el número de acogidos en sus
dehesas. Sin embargo, el aumento continuado del precio de
nuestra lana fina fize el elemento determinante en la prospe-
ridad de las grandes explotaciones, a pesar del recorte de be-
neficios que experimentaron tras un prolongado período de
clima económico y político adverso ^'.

En consecuencia, la granjería merina se presentaba a
finales del siglo XVIII como un negocio rentable para deter-
minadas economías de escala, y el gremio que la amparaba
había sobrevivido a duros ataques viscerales -Padre Sar-

miento, D. Vicente Paíno- y racionales -Campomanes y
Jovellanos-, quedando el futuro del ramo a expensas de las
fluctuaciones del mercado lanero y de la pervivencia de la
monarquía absoluta con su proteccionismo a esta actividad
privilegiada.

3.2. Los factores coyunturales de la decadencia lanar
y la Asociación General de Ganaderos del Reino

La gran trashumancia vio cernirse sobre ella el peli-
gro de las reformas del Despotismo Ilustrado español a
lo largo del «siglo de las luces» y al tiempo que las es-
tructuras socioeconómicas del país se transformaban en de-
trimento del ramo pastoril. Sin embargo, la decadencia críti-
ca de la granjería merina, que conducirá a la desaparición de
la institución concejil, se v.erifica en el primer tercio del si-
glo XIX de la mano de una serie de factores encadenados, a
saber:

1) La expansión de la raza merina por ámbitos ex-
trapeninsulares y su aclimatación en naciones que

s^ El hecho de que se intentaran vender grandes cabañas no indica
que fuese un hecho generalizado ni que se intuyesen malas perspectivas
para el negocio. Enrique Llopis cita en «Las explotaciones trashumantes en
el siglo XVIII...», p. 61, cómo el Monasterio de Guadalupe quiso vender
10.000 merinas en 1791, y el postor fueron los Cinco Gremios Mayores,
que en ello vieron rentabilidad.
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hasta eritonces fueron los principales clientes de los
vellones castellanos.

2) La pérdida de nuestro rrionopolio en los mercados la-
neros internacionales e incluso la superior cotización
de fibras merinas producidas por los neófitos países
rivales.

3) Los acontecimientos bélicos y políticos crearon un cli-
ma de confusión y vacío de poder, propicio tanto
para extraer cabañas de nuestro suelo como para vul-
nerar la legislación ganadera, roturándose cañadas y
pastizales, lo que unido a la ideología revolucionaria
liberal y al acceso al poder de sus representantes si-
tuaron en la picota al gremio mesteño.

Por consiguiente, la interrelación de esta amalgama de
hechos adversos para el subsector ganadero, tal y como se
había concebido hasta ese moménto, provocaron la ruina de
las explotaciones trashumantes y desaparición de un gremio
de acusada raigambre medieval, cuyo tratamiento privilegia-
do resulta anacrónico en una España que estaba mudando el
orden estatal y la monarquía absoluta por una sociedad de
clases y un régimen parlamentario.

En primer lugar, la expansión del merino por el extranjero
obedece al descuido de los ganaderos españoles y de las auto-
ridades, junto a la perspicacia mostrada por otros gobiernos
para hacerse con una raza tan apreciada. El monopolio caste-
llano ejercido en el mercado lanero internacional se debía no
sólo a una producción mayor que la de las demás naciones,
sino sobre todo a la superior calidad de nuestros vellones, lo
que hizo pensar a los criadores mesteños que la obtención de
fibra tan valiosa iba unida al medio hsico de la Península Ibé-
rica y, por consiguiente, en otras latitudes no se obtendría
nunca lana competitiva'. Esto resultó cierto mientras la
coyuntura de los mercados laneros se mantuvo boyante para
nuestras exportaciones, lo que permitió a los ganaderos espa-
ñoles .no conceder importancia a las extracciones de ovinos
-desde siempre penalizadas-, y lo que es peor, mezclar

^ Francisco Hernanz de Vargas: Memoria sobre la antigŝedad de la lana
merina y lrnshumante..., Madrid, 1814.
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animales finos con otros bastos tratando de seguir vendiendo
los vellones como si fueran de primera calidad.

Además, las postrimerías del siglo, XVIII fueron adversas
para la granjería merina, porque la guerra sostenida contra
Inglaterra ocasionó una acumulación de «stock» al no poder-
les dar la salida normal y una caída de precios, y las dificulta-
des impuestas a la gran trashumancia ^llevaron a muchos pe-
queños ganaderos a convertir sus rebaños en estantes, vincu-
lándolos al autoconsumo campesino -donde importa más el
engorde y la cantidad de lana que la calidad- y desatendien-
do los capítulos de refinamiento y regeneración de la raza.
La situación pudo sostenerse hasta la Guerra de 1814, autén-
tico desastre para la economía española y dentro de ella para
el subsector ganadero, por la elevada mortalidad de animales
y rapiña de cabañas, y entre cuyas consecuencias se sitúan la
salida y crianza del merino en el exterior y la remodelación
de los mercados laneros con la irrupción de importantes
competidores que rompen el monopolio castellano' b'S

EI proteccionismo monárquico al gremio mesteño ya ve-
nía intuyendo los peligros que se derivarían de la extensión
del merino, por lo que abundan las disposiciones prohibien-
do su extracción «a reinos extranjeros de los ganados finos
merinos, y la de los churros o de lana entrefina, excepto los
precisos para nuestra marina Real y mercantil^r órdenes que
se repiten en 1816 y 1827, cuando el mal ya era irreparable 2.

Las distintas naciones fueron haciéndose con la introduc-
ción de nuestras merina. En Suecia, Mr. Alstroener, en 17 25,
consiguió naturalizar ganado fino Ilevado de España en un te-
rritorio opuesto al clima cálido de donde procedía la casta,
creando el gobierno una escuela de pastores e incentivando

^ b^^ Véase mi comunicación «La expansión del merino por el extran-
jero y la pérdida del monopolio lanero castellanou, presentada a la 11 Conje-
rencia Mundial del Merino, celebrada en Madrid, en abril de 1986. Comunica-
ciones 3.° aArea de Trabajo nún. 9n, pp. 290-303. Acerca del proceso de acli-

matación de merinos en Francia he contado con el trabajo de Christophe
Raverdy: Etat el evolution de l'elevage ovin en France a la fin du dix-
huittieme siétle. Université de Paris•Sorbonne, Mémoire de Maitrise d'Histoi-

re, 1983. Agradezco a este amigo su información al respecto.

2 Matías Brieva, op. cit., pp. 286, 388 y 477.
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la producción, con lo que obtuvo una disminución de las im-
portaciones laneras. En Sajonia es donde mejores resultados
se obtuvieron, desde la introducción de merinos en 17 65 y la
petición del elector al monarca español de 100 moruecos y
200 ovejas, situados bajo la custodia de un mayoral castella-
no y mediante la aplicación de métodos de crianza más ra-
cionales. Así, el ganado alemán dormía en tinados de dos pi-
sos, con varias estancias donde se colocan por edades y por
sexo a los ovinos, y con pesebres individuales para que los
más fuertes no aparten a los más débiles a la hora de comer.
La filiación de cada cabeza es anotada en un libro para pro-
ceder a la correcta selección. El resultado fue el abastecimien-
to de materia prima no sólo de las fábricas del país, sino tam-
bién de las de Holanda, Bélgica y parte de las de Francia.

En varias posesiones de Austria se crearon granjas impe-
riales, desde que en 1775 la emperatriz María Teresa com-
prase 300 cabezas españolas, publicándose instrucciones pas-
toriles y creándose escuelas de ganaderos. En Prusia Federico

II hizo otro tanto desde 1786, en Holanda, desde 1789; en el
Piamonte, desde 1793; en Dinamarca, desde 1797, etc., adqui-
riendo ejemplares de cabañas tan prestigiosas como las de El
Escorial, El Paular, Guadalupe, Infantado, Montarco y Negre-
te. Inglaterra, uno de nuestros principales clientes, se hizo con
ganado de la casa de Campo Alange y, aunque su lana per-
dió en finura, sin embargo ganó en largueza.

Por fin, Fr¢ncia se mostró como la más codiciosa de nues-
tros principales clientes, y ya desde tiempos de Colbert co-
menzó a hacerse con ganado español, hasta que en 1776 el
Intendente de Hacienda Daniel Carlos Trudaine se hizo con
200 ejemplares, que tratados por el naturalista Daubenton
permitieron fabricar paños en la prestigiosa fábrica de Julien-
ne de les Gobelins de París. En 1786, el Gobernador Real
Ms. Daugeviller obtuvo del gobierno español 300 cabezas,
base para la formación del aprisco de Rambouillet, de donde
saldrán numerosos rebaños para los puntos más dispares de
Europa y América. A1 estallar la Revolución, y vistos los be-
neficios obtenidos, la cabaña quedó bajo la inspección de una
Comisión de Agricultura y por el Tratado de Basilea (1795) el
Directorio se reservó la facultad de sacar de España 5.000
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ovejas y 500 moruecos en cinco años consecutivos. El proce-
so de captación de merinos por Francia se completará cori la
Guerra de la Independencia s.

El proceso era ya irrefrenable. Desde Europa los merinos
castellanos se extenderán a los territorios templados del resto de
los continentes. En América del Sur se habían ido enviando pe-
queños lotes ovinos desde la colonización y ya no cejará de
crecer el censo ganadero hasta nuestros días. En Australia el
país se orienta a la producción lanera desde 1797, cuando el
capitán McArthur previó que el futuro económico del conti-
nente estaría en la producción de géneros en grandes canti-
dades, como la lana, para su exportación a la metrópoli. En
Sudáfrica, la Compañía holandesa de las Indias Orientales in-
trodujo el merino, reproducido en las granjas de El Cabo,
Orange y Transvaal. En América del Norte pronto se le da un
tratamiento zootécnico. Las exigencias de la industria lanera
hacen que aparezcan colectividades altamente estimadas -los
Japiot, Lincoln, Oxford, Shoorpshire, Hampshire, etc.- y que
nuestro merino autóctono pierda competitividad en relación
a las nuevas variantes surgidas'.

En segundo lugar, y como consecuencia inmediata del fe-
nómeno anterior, se produce la ruptura del monopolio castella-
no en los mercados laneros internacionales, como atestigua la Me-
moria de D. Benito Felipe de Gaminde:

«Celosos los estrangeros de Ias utilidades que proporcio-
naba esta finca, y aspirando a despojarnos de la exclusión
del ramo de lanas, llevaron a su suelo merinas españolas; y
aprovehándose de nuestra vana confanza y del retraso en
que nos hallábamos, tanto en la parte económica de adminis-
tración, como en la aplicación de medios para la conserva-
ción del fruto de lanas, no sólamente consiguieron la aclima-
tación de merinas transportadas a su suelo del de España,
sino también la producción de un fruto de mejores propieda-

s Baltasar Antonio Zapata: Noticias del origen y establecimiento incre:ble de

las [anas finas de Esfiaña en el extranjero, por culpa nueslra en no haber impedido

mejor la extracción de nuestro ganado lanar, Madrid, 1920.

4 EI proceso^es estudiado con detenimiento por H. B. Carter en His
Majesty's Spanish Flock: SirJoseph Banks and the Merinos of George I77 of Englanc^
Sydney, 1964; y más recientemente por Yves Baticle en La Laine, París,
Masson, 1982.
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des que el que teníamos y tenemos los españoles, adelantán-
dose en términos que por medio de sus ensayos, combinacio-
nes de pastos y aplicación de principios diametralmente
opuestos a los nuestros, han logrado el que las lanas españo-
las se separen del uso general que antes se hacía de ellas.» 5.

Las explotaciones trashumantes mantuvieron saldos posi-
tivos hasta 1808, aunque la calidad de la lana exportada fuera
decreciendo y los derechos de extracción se hubiesen incre-
mentado afectando a los costes de las empresas. Mas la de-
manda internacional de esta materia prima siguió creciendo,
sobre todo en una Inglaterra en plena Revolución Industrialb.
No obstante, la balanza comercial hispano-británica sufrió con
las distintas guerras una paralización de los intercambios, y
las tasas de crecimiento anual de nuestras exportaciones ca-
yeron en picado:

Años Tasa Años Tasa

1779-1786 ........ 7,84 1807-1816 ......... -4,98
1787-1796 ........ 0,27 1817-1826 ......... -5,38
1797-1806 . . . . . . . . 3,40 1827-1836 . .. . . .. . . ^ 0,96

Dado el peso específico que nuestros vellones , tenían en
los intercambios con Gran Bretaña, el descenso afectó de for-
ma singular a las pilas vendidas por los mesteños, de forma
que los ingleses recibieron 267.859 arrobas en la etapa
1814-1818, 195.932 entre 1819-1822 y sólo 155.273 en 1827

como medias anuales ^.
Además, la calidad lanígera española continuaba descen-

diendo, no sólo porque las explotaciones que sobrevivieron a
la invasión francesa traten de rehacerse con inclusión de ani-

5 Benito Felipe de Gaminde, op- cit., p. 3.
6 Miguel López Martínez: La producción lanera y los aranceles, Madrid,

1879, pp. 11-13. En 1789 una Real Cédula había aumentado los derechos
de extracción de laita fina a 66 reales y 28 maravedíes la arroba.

^ Joaquín Nadal Farreras: aNotas sobre la balanza comercial hispano-
británica, 1697, 1914», en Información Comercial Espario[n, núm. 511, marzo

1976, pp. 97-106. Estos aspectos los desarrolla más ampliamente en su tesis
doctoral «Las relaciones comerciales hispano-británicas de 1772 a 1914u,
leída en 1975 en la Universidad de Barcelona.
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males bastos, sino también porque durante los años del con-
flicto muchos rebaños no pudieron trashumar y el consumo
masivo de un solo tipo de yerbas les debilitó, amén de ser la
única alternativa que les quedó a algunos ganaderos cuando
los privilegios mesteños sobre tránsitos y pastizales empeza-
ron a incumplirse de forma generalizada. De resultas, los fa-
bricantes ingleses y luego los europeos dedicaron los vellones
españoles para la elaboración de tejidos baratos, y la pañería
de lujo pasó a ser abastecida por lanas sajonas, francesas y
flamencas, que en poco tiempo habían conseguido incremen-
tar la producción merina sin pérdida de calidad 8 . El hundi-
miento de las exportaciones laneras -445.796 arrobas ex-
portadas en 1792, por valor de 126,9 millones de reales, fren-
te a 208.571 en 1827, por 24,2 millones de reales- y la caída
de los precios ocasionaron la quiebra de muchas empresas
trashumantes y los grandes ganaderos que quisieron salvar
sus cabañas experimentaron pérdidas crónicas 9.

En estas circunstancias, la Guerra de la Independencia iba
a decidir el rumbo de las explotaciones trashumantes en un
futúro próximo: las cabañas resultaron diezmadas y algunas
desaparecieron como la de El Paular, el merino se extrajo en
cantidades considerables como para asegurar su reproduc-
ción en otros países, los privilegios mesteños fueron vulnera-
dos, abundando las roturaciones de pastos y los «rompimien-
tos» de cañadas...

La evolución de precios que atestigua la fábrica de Práde-
na es adversa para los ganaderos. En los años del conflicto el
trigo supera a la lana y a los corderos (288 % frente a 167 y
222 %, respectivamente), y, aunque en la inmediata posgue-
rra hay un bajón general de precios, es más acusado para los
productores ganaderos que para los cereales: la lana pasa de
145 rls/arroba en 1815 a 53 reales/arroba en 1820 y 1836,
mientras que él trigo lo hace de 22 reales/fanega a 19 reales-
/ fanega en el mismo período 9 b'S

8 Benito Felipe de Gaminde, op. cit., incluye la relación de lanas impor-
tadas por Inglaterra entre 1817 y 1823, donde destaca el avance experi-
mentado por las de procedencia alemana.

9 Cifras aportadas por Josep Fontana Lázaro: «Colapso y transforma•
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1789 1799 1809 1819

Fig. 8. Exportaciones de lana entre 1779-1836.

1s2s

La que nos ofrece el «Libró de Cabaña» del Monasterio

de Valvanera -véanse tabla 8 y figŝra 10- es menos

dramática para los trashumantes, pero refleja también el des-
plome de las cotizaciones de los productos agrarios, como
muestra el siguiente cuadro de números índices con base 100

en 1814-1815:

Quinquenios
Carne-

ros
Corde-

ros
Lana Trigo Aceite Sal

1814-1815 ........ 100 100 100 100 100 100

1815-1820 ........ 87,2 111,1 128,5 104,8 93,4 78,1
1821-1825 ........ - - 57,5 62,5 59,5 76,9
1826-1830 ........ 48 20,5 49,2 46,9 56,8 71,9
1831-1835 ........ 63,6 27,3 72,2 68,8 48,9 79,3

ciones del comercio exterior español en[re 1792 y 1827. Un aspecto de la

crisis de la economía del Antiguo Régimen en España», en Moneda y Crédito,

núm. 115, dic. 1970.
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El mercado lanero depara a los benedictinos elevados
precios de compra para sus pilas de lana fma^ entre 1815 y
1819, valiendo en 1817 cada arroba 153 reales, para descen-
der ostensiblemente hasta la década de los 30, en que se ini-
cia una lenta recuperación que lleva a cotizar a 80 reales/a-
rroba, para cerrar con una nueva baja a 70 reales/arroba en
1835. Entre tanto, el precio de la carne se había hundido
-63 y 27 % para carneros y corderos en 1830-1835-, y el
único renglón que podía ser rentable en las cabañas era lana,
que no va a aguantar el peso de la competencia en los mer-
cados europeos ni del incremenco de los costes de produc-
ción en la contabilidad monástica.

El «Libro de Cabaña» de los «monjes negros» presenta
esa esperanzada recuperación de beneficios tras la guerra
-véanse tabla 8 y figura 10-, con una media de 22 reales-
/cabeza encre 1816-1818, pero tras un acusado descenso con
el Trienio Liberal y la consiguiente exclaustración hasta si-
tuarse la media en 3 reales/cabeza, se entra desde 1832 en
una etapa irreversible de balances negativos. En ello influye
no tanto el incremento de costes, que si bien es cierto en el
caso de las yerbas aumentan en un 260 % a mediados de la

década de los 20 para desinflarse después -véase tabla
15-, como el recorte de la producción, que ve caer en pica-
do el precio de la carne y de la lana. De resultas, el número
de cabezas merinas trashumantes experimenta una progresi-
va reducción: 4.214 en 1814, 5.600 en 1820, 3.843 en 1825,
2.416 en 1830. 2.131 en 1834...

La contabilidad de Valvanera también se resiente del es-
trangulamiento de beneficios que sufren las empresas meri-
nas -véanse cabla 9 y figura 11-. Hay que tener presente
que en 1816 la partida de ganado representaba el 80 % del
total de ingresos de los monjes, en 1825 el 92 %, en 1833 el

88 %; luego la progresiva disminución de estas rentas pecua-
rias contribuiría al endeudamiento crónico del Monasterio:
Ello no quita para que el déficit se fuese reduciendo a medi-
da que desaparecían los elevados «descargos» de la posgue-
rra, se producían buenas cosechas de granos y se regulariza-
ba el cobro de las rentas a los arrendatarios tras los desórde-
nes sociales de la guerra y el Trienio. La coincidencia entre
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desamortización y supresión de la Mesta corroboraba la liqui-
dación del sistema privilegiado por el nuevo régimen liberal,
así como la falta de rentabilidad de las «manos muertas» y de
las explotaciones trashumantes.

En tercer lugar, la Guerra de la Independencia tuvo efectos
materiales y demográficos catastróficos para el pueblo espa-
ñol, pero también dio lugar a la quiebra de la formación polí-
tica del Antiguo Régimen, cuestionada por las nuevas autori-
dades que espontáneamente habían tomado los poderes loca-
les y portadoras de una ideología liberal que reclamaba una
transformación de las estructuras estamentales del país.
Como consecuencia la sociedad y la economía españolas ex-
perimentaron sensibles cambios, muchos de ellos salidos de
convulsas revueltas de carácter antifeudal, y no hemos de ol-
vidar que la Mesta era una institución privilegiada vinculada
al régimen antaño dominante.

Estos acontecimientos políticos de carácter revolucionario
afectarán al gremio concejil en dos vertientes: el impacto di-
recto de la invasión napoleónica y del gobierno «afrancesa-
do», y los avatares internos entre absolutistas y liberales que
protagonizan nuestro primer tercio decimonónico.

El gobierno de José Bonaparte tomó una serie de medi-
das para reactivar la economía de guerra española, entre las
que se dedica especial atención a la agricultura -reparto de
tierras de monasterios y emigrados, incentivos para la siem-
bra, etc.-, al comercio -tentativas de aclimatar productos
coloniales ante el bloqueo continental- y a la industria
-liquidación de las Reales Fábricas borbónicas, promoción
de la iniciativa privada.

Sin embargo, con respecto a la ganadería sólo se pensó
en esquilmarla, y la exportación de lanas en bruto y de ove-
jas merinas al Imperio francés fue una de las garantías que
Napoleón exigió como contrapartida al trono entregado a su
hermano. Así, en la concertación de los empréstitos dados
por Francia al gobierno intruso se incluyó una cláusula sobre
el envío de vellones finos, deducida la quinta parte de su va-
lor como derechos de extracción para la Hacienda española.
En ello vieron negocio los colaboracionistas. Así, José acordó
con los banqueros parisinos Baguenault, quienes adelantaron
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el empréstito, la retención de la quinta parte ya aludida
-3.180 balas- más un porcentaje extra -1.595 balas-
para los ministros Duque de Campo Alange y D. Pedro Eche-
varría. El 13 de julio de 1809, José I daba un decreto autori-
zando la extracción de ganado merino siempre que se paga-
ran los derechos aduaneros correspondientes. El primer be-
neficiado fue el Duque de Campo Alange, que mandó a
Francia 8.000 cabezas, destinando el producto de la venta
-3.000.000 de reales- a la compra de Bienes Nacionales,
en prueba de fidelidad, pero también a cambio de sucesivos
permisos de extracción.

Asimismo, muchos generales franceses, aparte de las ca-
bezas sacrificadas para la manutención de la tropa, sacaron
ovinos de nuestras fronteras, e incluso se creó una Cabaña
de Bienes Nacionales con los animales tomados a los monas-
terios -Valvanera, El Paular, El Hospital de Burgos- y a los
particulares desafectos, practicándose una trashumancia ar-
mada entre el Valle de Alcudia y Guadarrama con centro de
esquileo en Segovia. La táctica de nuestros guerrilleros de
dispersar las manadas fue aprovechada por los «aliados» in-
gleses para llevarlas a Portugal y embarcarlas rumbo a las is-
las. En 1810 el gabinete «afrancesado» encargó a los Cinco
Gremios Mayores la venta de las lanas en bruto a la casa Tas-
ted de San Sebastián, sucursal de la central londinense, por lo
que la Regencia gaditana hubo de pedir la anulación de di-
cha venta del gobierno josefista 10.

En el otro bando, la efervescencia liberal de las Cortes de
Cádiz animó a los parlamentarios a suprimir los privilegios
tradicionales de la Mesta, por lo que un Decreto de 4 de ene-
ro de 1813 permitía el cercamiento y la privatización de bal-
díos y comunales, y otra disposición de 8 de junio del mismo
año concediendo libertad plena a los propietarios de fincas
rústicas, dehesas o labores, para cercarlas y cultivarlas como
estimasen oportuno, y suprimía el derecho de posesión y tasa, lo
que suponía el golpe de gracia institucional y jurídico contra

^^ Tales datos son aportados por Juan Mercader Riba: «José I: aspec-

tos económicos», en Hŝp¢nia, núm. 129, enero-abril 1975, pp. 121-152.
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la trashumancia de largo alcance ". La respuesta práctica a
esta novedosa normativa se tradujo en una serie de conflictos
sociales, puesto que las roturaciones no respetaron ni a las
dehesas de puro pasto, y los campesinos trataron de suplan-
tar a los antiguos dueños en sus haciendas. Pero es que otro
tanto sucedió entre los ganaderos, muchos de los cuales tu-
vieron que dejar sus explotaciones en manos de los mayora-
les y pastores, que se vieron inmovilizados durante unos años
en los invernaderos sin poder trashumar, por lo que surgieron
nuevos propietarios semovientes de entre los antiguos cria-
dos, y sobre todo entre avispados estantes sureños que en-
grosaron sus empresas pecuarias, como lamenta Manuel del
Río:

«En el año de 1808, durante la guerra con Napoleón, des•
apareció el servicio pastoril; se disiparon las mejores caba-
ñas leonesas; la guerra consumió mucho ganado, pero la
mayor parte mudó de mano: los Estremeños se hicieron tras•
humantes, y aún continúan: algunos de la montaña compra-
ron trozos de cabaña; hojearon el Cuaderno de la Mesta, que
jamás habían saludado, y formaron una Cuadrilla en Ba-
bia, país de montaña; enviaron vocales a las Juntas generales
del Concejo, según se hacía antes; reunieron rebaños, y en
fín, Pastores de corta piara se costeaban sus ganados por el
interés del subido precio de las lanas en los años de 1810,
11 y 12, en que se verificaron por necesidad los esquileos en
Estremadura» 12.

La sangría numérica de los hechos bélicos y revoluciona-
rios se dejó sentir en las estadísticas ganaderas, puesto que el
número de cabezas trashumantes disminuyó desde los
2.750.000 de 1818 al 1.110.000 de 1832. Con la disminu-
ción de la demanda de pastizales y el crecimiento de la absor-
ción de lana por las manufacturas europeas, cuando aún no
había copado los mercados la fibra sajona, algunos ganade-
ros creyeron poder hacer recuperar la rentabilidad a sus ca-

^^ Manuel Colmeiro: Historia de la economía polética en Españq Madrid,
1863, II, p. 100.

12 Manuel del Río: Vida pastoril, Madrid, 1828, pp. 118^119. Reed. en

Madrid, Ediciones El Museo Universal, 1985. Véase «Prólogou a cargo de
Pedro García Martín.
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bañas, pero la crisis sólo se aplazó hasta la década de los 20 y
las soluciones aportadas por los mesteños resultaban anacró-

nicas.
En efecto, una Real Cédula de 2 de Octubre de 1814 fir-

mada por Fernando VII restablecía el Honrado Concejo de la
Mesta «en el lleno de su ejercicio, y las leyes, privilegios, usos
y costumbres contenidas en su código o Cuaderno», porque
su «(...) buen gobierno había producido desde su estableci-
miento ventajas incalculables al Real Erario por el ingreso de
adeudos en la venta y saca de las lanas a países extranjeros,
la riqueza en mucha parte del reino y otras ventajas»'s. La
vuelta al régimen absoluto proporcionó una serie de conce-
siones nominales a los mesteños -apertura de cañadas, re-
gulación de arbitrios locales, libre pasto en los baldíos, etc.-,
que pecaron de ingenuos al creer que habían vuelto los vie-
jos tiempos. Así, por ejemplo, en 1815 el vocal de la cuadrilla
de Neila expuso una serie de remedios para evitar la ruina
de la Real Cabaña que fueron aprobados por la Junta de la
primavera y elevados al Consejo Real:

1.° Que se pida a S.M. que el R.D.^de 2 de octubre de
1814 sobre reposición del Honrado Concejo al esta-
do de 1808 se haga extensible a la situación del gre-

mio en 1750.
2.° Que se fije una regla para aclarar quién ha perdido

y ganado la posesión de las dehesas en estos seis
años a fin de evitar litigios.

3.° Que se formara un presupuesto de lo que importa-
ban los portazgos, montazgos, achaques y otros dere-
chos para reducirlos a una sola contribución.

4.° Que se reimprimiera el Cuaderno de Leyes con las
adiciones convenientes.

A1 final se suspendió el primer punto hasta ver si prospe-
raban los Autos promovidos para el retorno de los Alcades
Entregadores y para la derogación del R.D. de 1793 que per-
mitía romper las dehesas extremeñas, mientras que los de-
más no hallaron respuesta alguna14. Por su parte, los campe-

^g Maúas Brieva, op. ci[, pP. 336-337.
14 A. H. N., Mestq Leg. 255, núm. 33.
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sinos siguieron practicando rompimientos y recurriendo a
procedimientos de impago cuando se intentaban hacer efecti-
vas algunas multas, aduciendo haberse perdido la documen-
tación catastral con la invasión napoleónica15. Las trabas a
los rebaños trashumantes comenzaron a aparecer en las Or-
denanzas locales, incluso para prácticas consuetudinarias,
como las de la villa de Navalcarnero de 1917:

«Capítulo X. Seguirían como hasta aquí, como dehesas
boyales, las de Mari-Martín, y Montecillo de Zarzuela: y nin•
guna persona introducirá en sus pastos ganado alguno desde
primero de Febrero hasta quince de Abril, en que se desve-
dará, y entrarán a su disfrute los de los vecinos, exceabto los de lanq•

baxo la multa de cuatro reales por cabeza mayor, y dos por
la menor.

Capítulo XIII. Se prohibe la entrada de ganados en los
rastrojos hasta que el Ayuntamiento lo acuerde, el que lo
hará cuando ya los pobres, ancianos y niños lo hayan espiga-
do, baxo la multa de dos reales por cabeza mayor o me-
non>' 6.

Ante la crisis de los mercados laneros interior y exterior,
con el consabido déficit para las empresas trashumantes, una
Real Orden de 1819 redujo a 40 reales los derechos de ex-
tracción de lanas finas y entrefinas por arroba, incluyendo a
la de procedencia churra y reiterando la prohibición de ex-
portar ganado lanar de cualquier clase ".

El Trienio Constitucional, a pesar de sus reformas radica-
les para liberalizar la tierra, modificar el sistema fiscal, etc.,
fue comprensivo con los ganaderos trashumantes, y redujo a
10 reales por arroba los derechos de extracción de lanas,
«ante el estado de decadencia del ramo», y encargó a los Sub-

15 A. H. N., Mesta, Leg. 600, Expte. 1 y 4.

16 A. H. N., Mesta, Leg. 611, núm. 6, «Ordenanzas de Navalcarneron.
^^ A. H. N., Mestq Leg. 259, núm. 2. Como prueba de las dificultades

que a partir de estos años comienzan a afectar a las empresas trashuman-

tes, además de los casos de Valvanera o El Paular, Prádena o Guadalupe,

Angel García Sanz ha aportado el del Marqués de Lozoya en su trabajo

«Las tribulaciones de un noble castellano en la crisis del Antiguo Régimen:

don Luis Domingo de Contreras y Escobar, V Marqués de Lozoyan, en Es-
tudios en Homenaje a Diego Mateo del PeraL Madrid, 1983, pp. 263-281.
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delegados dependientes de la Presidencia de Mesta que pro-
cedieran a la limpieza de las ca.ñadas' 8. Parece ser que para re-
gentar el subsector se creó una Junta General Gubernativa de
Ganaderos de tan corta vida como el régimen19.

La segunda restauración absolutista de 1823, aunque co-
mienza elevando los aranceles de exportación a 20 reales la
arroba de lana, procura habilitar toda suerte de medidas para
contrarrestar la inminente ruina de la granjería merina:

- El 16 de febrero de 1824 se deroga el gravamen a los
ganaderos de 12 reales en cada fanega de sal.

- El 18 de junio de 1824 se recomienda a los Subdelega-
dos la protección de los pastores y su ganado en la

trashumación.
- El 21 de junio de 1824 se manda guardar y observar

la costumbre de labrar y sembrar en «hojas» en todos
los pueblos en que se practicaba.

- El 3 de diciembre de 1824 se otorga licencia de armas
a los «Hermanos de la Mesta» para que puedan prote-
gerse en sus traslados contra los ataques de partidas,
bandidos y campesinos.

- El 23 de marzo de 1826 se deroga la gracia de hacer
los pagos de derechos de extracción de lanas en letras
sobre Madrid y se manda se adeuden en las mismas

aduanas.
- El 4 de mayo de 1827 se suprimen los derechos de ex-

tracción de lanas.
- El 22 de junio de 1827 se reitera la observancia de los

privilegios tradicionales de la Mesta y se crea una Jun-

ta Gratuita de Ganaderos para buscar soluciones al

sector 20.
La desaparición de Fernando VII en 1833 aceleró

la decadencia del organismo concejil, al multiplicarse las
exacciones de los pueblos, incumplirse las leyes pastoriles y,

18 Matías Brieva, op. ciG, pp. 438-439.
19 La noticia la cita Angel García Sanz, art. ci[, p. 313, núm. 58, basán-

dose en la obra de José Segundo Ruiz: Noticia sucinta del origen, organización

y atribuciones de la Asociación General de Ganaderos, Madrid, 1849.

20 Matías Brieva, op. ciG, pp. 441 y ss.
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en suma, cuestionarse la pervivencia de un gremio propio
del Antiguo Régimen en un contexto «constitucional» nuevo
de base burguesa y liberal. La trashumancia de largo alcance
halló dificultades crecientes para su desarrollo regular -intru-
sión de los campesinos en cañadas y dehesas, desobe-
diencia de los funcionarios locales para hacer respetar las
leyes pastoriles, etc.- y lo ruinoso de las empresas pecuarias
desaconsejaban el negocio lanero.

Sólo una minoría de voces afines al gremio fueron
conscientes de la gravedad de la situación, aunque atribuye-
ron a diferentes factores la decadencia del ramo: Baltasar
Antonio de Zapata, en 1820 centraba la decadencia ganadera
en la mejora de las castas ovinas de Sajonia y Francia, «don-
de más se ha connaturalizado el gando español, a impulsos
del sumo cuidado y estudio que han hecho estas dos nacio-
nes», a diferencia de la terquedad de nuestros ganaderos en
descuidar la raza, y proponía cortar la salida de meri-
nas para que los ejemplares extranjeros degenerasen al no
poder regenerarse con nuevos cruces 21; Benito Felipe de Ga-
minde denunciaba en 1827 el estado lamentable al que había
llegado nuestra cabaña por el olvido de los «principios de
economía constantemente observados en tiempos antiguos»
-perjuicio de las numerosas «pearas», infidelidad de mayo-
rales y pastores, etc.-, lo que unido a la desastrosa guerra
de 1808 y a la competencia de las lanas europeas, generó
la decadencia pecuaria, frente a lo cual aboga por el
proteccionismo estatal y la abolicián de todo tipo de
cargas sobre las explotaciones ovinas 22; Manuel del Río, des-
de la perspectiva más modesta de un pastor señalaba en
1828 cómo la invasión napoleónica trastrocó los valores
morales y económicos del agro español, y la «trashumación
privativa de dichas cuatro sierras se ha hecho extensible a
tierras llanas», con lo perjudicial que ello suponía para los ga-
naderos más modestos, privados de pastos y reducidos al mí-
nimo nivel de subsistencia 2s; Esteban Pastor, en fin, era par-

2^

2rz

2s

Baltasar Antonio de Zapata, op. ciG, p. 26.
Benito Felipe de Gaminde, op. ciG, p. 60.
Manuel del Río, op. cit., p. 115 y ss.
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tidario de reducir la ganadería trashumante, potenciar la es-
tante, de lo que se derivaría el incremento de la agricultura y
de la población 2s b'S

Ante esta situación resultaban nulos los intentos legales
de poner orden en la administración local para que se respe-
tasen los derechos pastorales, como las medidas adoptadas
por la Presidencia de Mesta en 1834:

1) Los Corregidores y Alcaldes Mayores de los pueblos
erigidos en cabeza de partido en donde había estable-
cida Subdelegación de Mesta, continuarían desempe-
ñando cada uno de los cargos y atribuciones que les
estaban encomendados.

2) Asimismo lo harían análogos funcionarios de las nue-
vas cabezas de partido de las provincias por donde
acostumbrasen pasar los ganados de la Cabaña Real,
aunque antes de ahora no hubiese existido juzgado
de Mesta en tales pueblos.

3) Los pueblos sin Juez nombrado dependerían para los
asuntos ganaderos de la Subdelegación de Mesta más
inmediata 24

Sin embargo, el Honrado Concejo nada podía ha-
cer ante la nueva ordenación social, política y econó-
mica que los gobiernos liberales estaban implantando
en España. De esta forma, un R. D. dé 16 de febrero
de 1835 restableció las disposiciones de las Cortes de
Cádiz que suprimían los tribunales y juzgados privati-
vos de la Mesta, como prólogo a la Real Orden de 31
de enero de 1836 que despojaba al Presidente de la
corporación de las funciones judiciales que aún conservaba y
ésta pasaría a denominarse Asociación General de Ganade-
ros. La liquidación definitiva vino de la mano del R. D. de 6
de septiembre de 1836, que reproducía los preceptos de las
Cortes de Cádiz de 1813 y los de las Cortes del Trienio de

2s b^ Cit. por Angel García Sanz en «Algo más sobre el final de la Mes-

ta y la crisis de la trashumancia: a propósito de la publicación de un `frata-

do práccico de ganadería merina' escrito en 1826», en Agricu[lura y Sociedad

núm. 34, enero-marzo 1985, pp. 275-338.
24 A. H. N., Mesta, Leg. 610, expte. 2, núm. 2. -
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1820, suprimiendo los impuestos que por cualquier título se
cobrasen por particulares o entidades a los rebaños trashu-
mantes, y cesando a su vez la prote ŝción dispensada hacia el
gremio. Por último, una R. O. de 5 de noviembre de 1836
traspasó a los Alcaldes ordinarios y a los Ayuntamientos las
funciones antaño propias de los Alcaldes de la Mesta, que de- ^
bían desempeñar, con arreglo a la Cónstitución, leyes y regla-
mentos vigentes en el ramo de la ganadería 25.

La desaparición de la Mesta y de sus privilegios
fue pareja a la paulatina desarticulación de las caba-
ñas trashumantes, puesto que las nuevas relaciones sociales y
económicas aparecidas en el campo castellano eran incompa-
tibles con las antiguas prácticas ganaderas. El resultado inme-
diato fue la subversión campesina contra el antiguo «estado
de cosas», proliferando roturaciones y cerramientos; la confu-
sión de competencias en materia ganadera 26; el incumpli-
miento por parte de los pueblos de antiguos acuerdos
y concordias 27; e incluso la venta de cañadas que ha-
bían sido acotadas y consideradas como «propios» 28.

El 27 de junio de 1839, oída la Junta Consultiva de Go-
bernación y el Tribunal Supremo de Justicia, se derogó el R.
D. de 1838 y quedó vigente el de 21 de junio de 1836, por el
que la Asociación General de Ganaderos continuaba con las
funciones gubernativas sobre vías pecuarias y quedaba conti-
tuida como entidad integrada por los ganaderos para la de-
fensa de sus derechos. Los nexos de unión jurídica entre el
antiguo Concejo de la Mesta y la nueva Asociación fueron
dos: de un lado, la presidencia de la corporación le fue tras-
pasada en la última Junta de abril por D. Francisco Marín al
Marqués de Someruelos, y, por otro lado, la Comisión Per-
manente creada en la asamblea general de mayo de 1834 fue
el núcleo social que sobrevivió al Concejo.

El primer reglamento de la Asociación se aprobó

25

1898.
26

27

28

Manuel Gómez Valverde (ed.} El Consultor del Ganadero, Madrid,

A. H. N., Mesta, Leg. 600, expte. 4, núm. 19.
A. H. N., Mesta, Leg. 638, expte. 2.
A. H. N., Mesta, Leg. 611.
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en 1854, y, aunque sufrió varias modificaciones, se de-
finía a aquélla con un doble carácter oficial, como de-
legada del Gobierno en lo referente a vías pecuarias,
y particular, como representante de la clase ganadera. La or-
ganización no distó mucho del antiguo gremio y estaba inte-
grada por un Presidente, una Comisión Permanente, una
Junta General de socios y un Secretario general. Los servicios
a su cargo eran el deslinde y clasificación de vías pecuarias, el
lavaje y venta de lanas, el abastecimiento de .mataderos, la
venta de derivados, y, en suma, el fomento de la gana-
dería en todas sus formas 29. Las migraciones pecuarias pasa-
ron a hacerse por ferrocaril o en camiones -aunque sub ŝ is-
tan aún hoy algunos trashumantes- y, aunque paradójica-
mente se recuperarán los contingentes merinos, los merca-
dos exteriores se perdieron para siempre ante la competen-
cia desleal de las fibras industriales.

Y9 EI Honrado Concejo de la Mesta y la Asociación Genera[ de Ganaderos del

Reino, 1273-1929, Madrid, 1929.
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4. LA INSTITUCION MESTEÑA EN LA ESPAÑA
MODERNA

4.1. La legislación y los derechos ganaderos

Ha sido frecuente entre los historiadores de las institucio-
nes centrar el mundo de los gremios en las más o menos pe-
queñas asociaciones de menestrales urbanos, en tanto las cor-
poraciones de ámbito real -y ésta es la dimensión de la Mes-
ta- no han recibido el mismo tratamiento, quizá por desbor-
dar el esquema clásico antes aludido. Ahora bien, buena par-
te del mérito de Klein estribó en intuir tempranamente que
el gremio de los ganaderos castellanos presentaba caracterís-
ticas análogas a las de su homónimos ciudadanos, y con esa
funcionalidad nos lo describió en La Mesta.

Algunas muestras de esta corriente se hacen patentes en
la historiografía de los primeros años 30, como, por ejemplo,
la colaboración del citado investigador estadounidense en el
Homenaje al Profesor Francis Gay con un trabajo sobre los
gremios medievales españoles, o la obra genérica del sueco
Eli. F. Heckscher sobre la época mercantilista'. Por consi-
guiente, la aparición del régimen de corporaciones fue un

^ Julius Klein: «Medieval Spanisb Gilds», en Facts and Factors in Econo-
raic Hŝtory: Articles by Former Students of Edwin Francú Gay, Cambridge, Mass.,
1932, PP. 164-188; y Eli F. Heckscher: La época mercantilŝta. Hŝtoria de la or-
ganización y[as ideas económicas desde el final de la Edad Media hasta la•sociecdad
libera[, México, F. C. E., 1983, 1.' ed. 1931.
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proceso común a toda Europa Occidental y se convir.tió en
un sentimiento de comunidad espiritual, en un instrumento
de vinculación internacional; cohesión a la que no fue ajena
la difusión del derecho romano, pronto convertido en un de-
recho universal. En este contexto se enmarca, pues, el naci-
miento del Honarado Concejo, que combinaba el particula-
rismo de la actividad económica y la vida social que le eran
específicos, con el universalismo que de la mano de la
religión daba la impresión de pertenencia a una mis-
ma cristiandad europea.

El Concejo de la Mesta es el gran gremio de los ganade-
ros castellanos, en el que éstos conservaban independientes
la propiedad de sus ganados y los derechos a los aprovecha-
mientos de pastos y libre tránsito por las cañadas, contri-
buían al sostenimiento de la hacienda interna y se beneficia-
ban del apoyo regio al monopolio lanero como «la principal
riqueza destos reynos». Por tanto, estamos en presencia de
una organización privilegiada, característica de las formacio-
nes políticas polisinodiales, y este estatuto estamental se ma-
nifiesta en un doble sentido:

a) La producción legislativa en lo referente tanto al sub-
sector ganadero como al modelo económico del país,
que presenta una variedad de fuentes institucionales,
desde las disposiciones emanadas de la Corona hasta
los acuerdos de los hermanos en las juntas semestrales,
la normativa pecuaria de las Ordenanzas locales, etc.

b) La jurisdicción privativa, que depositaba en las ma-
nos de la misma corporación la resolución de los con-
flictos derivados de la actividad pastoril, en particular
la rivalidad cíclica con la labranza, y que, al dar una
visión del Concejo convertido en «juez y parte», se
granjeó la hostilidad de ciudades y oligarquías locales,
quienes hallaron eco favorable en las Reales Chanci-
llerías.

Ambos elementos fueron respaldados legalmente me-
diante la concesión de múltiples privilegios por parte de la
monarquía, que hacían referencia a la organización adminis-
trativa del gremio, a la libre práctica de la trashumancia y a
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la delimitación de los pastizales dentro de la división tradicio-
nal del terrazgo en función de sus usos. Esto requiere un pro-
ceso secular de codificación que actualice coyunturas socio-
económicas surgidas con el transcurso del tiempo y haga
acopio de las leyes que privilegien a la ganadería sobre otros
ramos del reino. De ahí se infiere que uno de los rasgos típi-
cos en la historia de la institución mesteña fuese el celo mos-
trado por sus funcionarios y miembros en el cumplimiento
riguroso de la legislación pecuaria, ya que, como otras juris-
dicciones privadas del Antiguo Régimen, el Honrado Conce-
jo necesitaba de la permanente vigencia de sus privilegios
para que la granjería merina pudiese seguir siendo practica-
da con garantías de rentabilidad. Por ello, la suerte de la
Mesta irá unida a la pervivencia de la monarquía absoluta,
cuando las andanadas ilustradas de la segunda mitad del
XVIII y las liberales del primer tercio del XIX pretendieron
finiquitar el régimen privilegiado que gozaba el gremio lanero.

En lo que atañe a las colecciones legislativas de la Mesta,
éstas inician su andadura con los privilegios dadós por Alfon-
so X én el año 1273 y los otorgados por sus más inmediatos
sucesores, que son objeto de una primera agrupación en
1379, seguida por la magna obra institucional que empren-
dieron los Reyes Católicos en su proyecto de reforma política
de los reinos de Castilla y Aragón, y en la que se insertan las
recopilaciones de 1492 por el consejero Malpartida y la de
1511 por el doctor Juan López de Palacios Rubios, siendo
esta última el Código de leyes pastoriles más completo
hasta la dinastía borbónica 2. Las sucesivas compilaciones de
Leyes y Ordenanzas del Honrado Concejo de los años 1526,
1582, 1586, 1590, 1595, 1609, 1639 y 1681 no son más que
eevisiones que no modifican en esencia ni formalmente las
colecciones anteriores s.

2 Memorial ajustado del Expediente de Concordia... de 1783, fols. 184 v-198.
La referencia a la colección de 1379, que no se ha conservado, la encontra-
mos en Francisco Hilario Bravo: Noticia sucinta del origen de la Asociación de

Ganaderos, Madrid, 1849, p. 15.

s Algunas de estas compilaciones se encuentran en el Museo Británico
de Londres, la Biblioteca Nacional de París y el Archivo de Mesta en Ma-
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De forma paralela, la normativa ganadera aparece refle-
jada en la producción legal de los centros de poder que ro-
dean a la Corona -Consejo de Castilla, Cortes, etc.- como
ejemplifica la siguiente relación:

- La Nueva Recopilación, publicada por vez primera en
1567 y que incluye leyes hasta 17 7 7, acerca de cuya
diversidad de disposiciones -pragmáticas, provisio-
nes, cédulas, etc.- existía una jerarquía en los textos
que nos es desconocida, por lo que resulta problemá-
tica la ubicación de las leyes pastoriles.

- La Novísima Recopilación de las Leyes de España apareci-
da en 1805, y en la que alude a la Mesta en el Tomo
III, Lib. VII, Títulos XVI, XVII, XXIII, XXIV, XXV y
XXVII.

- Las Cortes de los antiguos Reino:s de León y Castilla, publi-
cadas por la Real Academia de la Historia, I-V, Mad-
rid, 1861-1903.

- Las Actas de las Cortes de Castilla, editadas por la Real
Academia de la Historia, I-LIX, Madrid, 1862-1907.

- Colección de decretos y órdenes que han exfiedido las Cortes
Generales y Extraordinarias, Madrid, 1820-1823, 10 vols..

- La Recopilación de las Ordenanzas de la Real Chancillería
de Valladolid, Valladolid, 1765, en las que se regula
el pleiteo coñ la Mesta en este tribunal de última ins-
tancia.

- Las Escrituras, Acuerdos y Condiciones de los seruicios de Mi-
llones, que fueron reeditadas en 1590, 1597, 1600 y
1734 contienen proyectos de reforma de gremio con-
cejil.

- Decretos y Resoluciones de la Junta Provisional, Regencia del
Reino y los expedidos por su Majestad, Madrid, 1824.

- La Nueva Colección de Reales Decretos, Madrid, 1803.

drid, pero también en manos particulares y organismos locales. Así, noso-
tros hemos manejado el código de 1609 que se conserva en el Archivo Mu•
nicipal de Miraflores de la Sierra (Madrid), que fuera Cuadrilla de Mesta, y
el Invéntario de los privilegios, ejecutorias y concordias y otros papeles tocantes al
Honrado Concejo de la Mesta.., realizado por D. Tomás Junti en 1621 y 9ue se
conserva en la Biblioteca del Ministerio de Hacienda.
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Si nos ceñimos a nuestro período de estudio es ineludible
centrarse en el último código mesteño impreso, el {Zuaderno
de Leyes.... de 1731, que es al tiempo la colección legal más
amplia del Honrado Concejo y mantendrá su vigencia hasta
la supresión del gremio 4. La edición del mismo corrió a car-
go del Licenciado D. Andrés Díez Navarro, Fiscal General de
la Mesta, a quien encontramos 10 años después en el cargo
de Subdelegado de la Cabaña Real Patrimonial, experimento
fracasado cuya liquidación fue encargada a nuestro hombre
por orden expresa del rey.

La tarea codificadora le fue asignada por el Presidente de
la Mesta, D. Francisco de Araña, con la finalidad de recoger
todas las leyes y privilegios del Concejo, excluyendo lo que
estaba retocado y alterado en el Código de 1608, y atenién-
dose a esta normativa los pleitos de los ganaderos tal como
deben observar todos los Consejos, Audiencias, Tribunales,
Chancillerías y Justicias del reino. Precedida de un capítulo
introductorio sobre las ventajas de distinto orden que aca-
rrea para España la Cabaña Real, el origen de sus privilegios y
el orden sucesivo de sus concesiones, la obra está dividida én
tres partes:

I) Comprende los privilegios concedidos desde Alfonso
el Sabio a la Real Cabaña «con la extensión de sus
originales», esto es, con el posterior desarrollo de
cada privilegio a base de cédulas, provisiones, man•
datos o acuerdos, concernientes a la materia de que
se trata.

II) Ordena las leyes con los mismos títulos que se distri-
buyeron en el tiempo de su recopilación en 1609
por el Honrado Concejo, y subsiguiente a cada título
coloca las adiciones posteriores.

III) Indice alfabético de todas las proposiciones deduci-
das de los Privilegios, Leyes y Acuerdos expuestos
en las dos primeras partes, con las concordantes de

+ Quaderno de Leyes y P^ivilegios del Honrado Concejo de la Mesta.. de 1731.
Existen varios ejemplares impresos en el A. H. N., Mestq Libros 297 a 300.
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Leyes Reales, Autos Acordados y Capítulos de millo-
nes que las corroboran 5.

Todos los hermanos mesteños están obligados a guardar es-
tas leyes. Aquel que no lo hiciese vería cómo su ganado no
era admitido en ningún hato y habrían de ser apremiados por
los Alcaldes Entregadores y los Jueces, ya que si internamen-
te la vigilancia de la reglamentación ganadera estaba deposi-
tada en el Fiscal del Concejo, de modo genérico debía ser ob-
servada por «todas las Justicias del Reyno».

Las atribuciones y el respaldo que confería esta codifica-
ción a los propietarios de bienes semovientes eran de ta-
maña amplitud, en lo que a cuestiones agropecuarias se refie-
re, por lo que suscitaron acerbas críticas de los enemigos de
la corporacióri. De esta forma, en el expediente promovido
por la Diputación General del Reino y la provincia de Extre-
madura contra la Mesta en la década de 1780, el punto terce-
ro lleva por título «Corrupción del Quaderno y doctrina erró-
nea del tratado de possessione mistae.u. De acuerdo con la argu-
mentación de la parte antimesteña «Eligió del Honrado Con-
cejo dos escriptores que corrompiesen, alterasen, y supliesen,
no sólo las ordenanzas de Mesta que han hecho pasar por
leyes generales, sino las del Reino». El primero sería Díez Na-
varro, que «con pretexto de añadir el antiguo, formó un nue-
vo quaderno de Mesta; no es como se piensa, un cuerpo de-
recho, es un escollo en que ha zozobrado la Justicia». El se-
gundo autor sería D. Andrés Rodríguez, autor de un tratado
de possesione mixtae, donde extendía en beneficio de los gana-
deros los privilegios comunes, que deben ser entendidos en
sentido estricto. De manera que los litigantes extremeños
cuestionaban el derecho privativo del Honrado Concejo y
despreciaban el código pastoril por excelencia hasta conver-
tirlo en una recopilación de documentos escogidos al azar y
al gusto de la Mesta 6.

5 {Zuaderno..., op. cit., 1, p. 16.
5 A. H. N., Mesta, Lib. 338, Memorial ajuslado del F.xpediente de Concor-

dia... de 1783, Parte Segunda, Punto Tercero, p. 283.
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El resultado, al menos aparente, de esta fobia contra el
gremio concejil, alimentada por el gobierno ilustrado, fue el
acuerdo como primer punto concordado en tan arduo pleito
acerca de la formación de un nuevo Cuaderno de Mesta:

«Que este Quaderno se reduzca y coprehenda sólo los
Privilegios y Ordenanzas de los hermanos del honrado Con•
cejo, insertando en él las confirmaciones, Cédulas y Provisio-
nes Reales, condiciones de Millones, y Pragmáticas publica-
das en su razón; la concordia que por los referidos comisa•
rios se arreglase, y sus consiguientes aprobaciones y confir-
maciones; la instrucción que de nuevo se ha de formar a los
Alcaldes mayores entregadores; las condiciones baxo de las
que se han de despachar los recudimentos a los arrendata•
rios de las rentas de Achaques, y demás derechos, que perte•
necen al referido honrado Concejo, y las que han de conte•
ner los títulos de los Alcaldes de Quadrilla, excusando todo
lo que sea superfluo, y que no induzca regla, y por lo mismo
sin prólogo, notas, ni discursos, para que se pueda imprimir
en volumen corto y manual: que este Quaderno se forme
por el Licenciado D. Joseph Ruiz de Zelada, Relator del Con-
sejo, y de la Presencia de Mesta, cotejándole y concordándo•
le con sus originales, con asistencia del Procurador general
del Reyno, Diputado de la Provincia de Extremadura, y Fiscal
general del Concejo»'. ^

No obstante esta tentativa de desvalorizar al {Zuaderno no
prosperó y continuó siendo el «cuerpo de derecho» en torno
al que se articula el orden jurídico del gremio mesteño. Mas
como su colección legislativa concluye en 1731 y proseguía
engrosándose la normativa ganadera, nos encontramos en
1828 con una Colección de Leyes, Reales decretos y órdenes, Acuer-
dos y circulares pertenecientes al rarno de la Mesta..., elaborada por
el archivero concejil D. Matías Brieva, y que, con contadas
excepciones, recoge cronológicamente todas las ordenanzas
pastoriles publicadas entre 1729 y 1827. Comprende asimis-
mo un catálogo de Presidentes del Honrado Concejo, junto a
la relación de los lugares donde se celebraron las asambleas

^ A. H. N., Mes[n, Lib. 344, Ibidem Memorial Nrecedente, Parte Quinta,

CaE^. I, l^. I.

133



semestrales, con lo cual es la fuente que completa el panora-
ma legislativo de la Mesta en el período borbónico 8.

Entre el Quaderno y la obra de Brieva se sitúan algunas
publicaciones aisladas de menor importancia, de las que cita-
remos a título de ejemplo un Resumen de los principales privile-
gios del Hon,rado Concejo, aparecido en Salamanca en 1815 9,
pero que responden a iniciativas particulares y dispersas y de
una inferior calidad. Esta línea será continúada aún después
de la desaparición de la Mesta, sobre todo en la segunda mi-
tad del siglo XIX, de la mano de agraristas tan prestigiosos
como Costa10, Cárdenas ", Gómez Valverde'2, etc.. La finali-
dad de todas estas colecciones, tanto las oficiales como las
privadas, tuvo una orientación práctica desde el momento en
que no sólo fueron recurridas por el funcionariado mesteño
para su uso en los tribunales, sino también por los hermanos
propietarios de cabañas que en su diáspora geográfica necesi-
taban de un «manual» a esgrimir en los conflictos locales ori-
ginados por el tránsito trashumante. De esta forma es muy
corriente hallar tales documentos en bibliotecas de familias
ganaderas, e incluso sabemos por testimonio oral que eran
llevados por mayorales y pastores en sus migaraciones perió-
dicas.

En su tentativa de someter y equiparar a todos sus miem-
bros a una misma legislación, el Concejo de la Mesta tropezó
con la oposición de los más poderosos, y, por su mismo régi-
men privilegiado, hubo de conformarse con la observancia
de los principios generales y el ŝonsentimiento de «status»
privados. El caso que nos puede ilustrar esta situación es el

a Matías Brieva: Colección de Leyes, Reales decretos y órdenes, Acuerdos y Cir-

culares pertenecientes al ramo de la Mesta desde el año de 1729 al de 1827, Ma•

drid, Impreñta de Repullés, 1828. Tarribién se puede hallar en A. H. N.,

Mesta, Lib. 301 y ejemplares repetidos.

9 Resumen de los principa[es privilegios del Honrado Concejo de la Mesla d • -
puesto para el uso de los hermanos..., Salamanca, 1815.

^o Joaquín Costa: El colectiv•mo agrario en España, Madrid, 1898.

^^ Francisco Cárdenas: Ensayo de hútoria de la propiedad territorial en Es-
paña, Madrid, 1873-75, 2 vols.

12 Manuel Gómez Valverde (ed.): E[ Consultor del Ganadero, Madrid,
1898.
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pleito mántenido desde 1747 entre el Honrado Concejo y la
Cartuja de El Paular en la Sala de Mil y Quinientos del Con-
sejo Real, acerca de la moderación del privilegio que los
monjes tenían desde 1390, otorgado por Enrique III, para
que sus ganados pudiesen entrar y pastar de tránsito por to-
das las yerbas y dehesas del reino, sin limitación y sin pagar
precio alguno. Dado que entre las atribuciones de la Sala es-
taban las referentes a pastos, posesiones, tasas y privilegios
del Concejo emanados de los monarcas, a él se le sometió el
examen del privilegio en cuestión, determinándose en el ín-
terin que se reduzca el uso del mismo a los términos de las
Leyes Reales, sin causar perjuicio a ningún tercero. Por sen-
tencia del 13 de febrero de 1751 se declaró que el privilegio
concedido a EI Paular y sus confirmaciones se debían em-
plear y entender en los mismos términos que el resto de los
privilegios concedidos a los hermanos de Mesta sobre el mismo
asunto. Apeló de nuevo la Cartuja y el Honrado Concejo ha-
ciendo referencia expresa al Quaderno de 1731, adujo como
pretensiones:

1) Que el Consejo Real recorte o revoque el privilegio.
2) Que como mínimo se modere al declarar que su uso

por los ganados cartujos debe restringirse a los térmi-
nos unidos:

- De número determinado de cabezas en sus espe-
cies respectivas.

- De pastos, aprovechamientos comunes y sobran-
tes a vecinos y a mesteños, guardando las «cinco
cosas vedadas».

- De tránsito por las cañadas de extremos a sierras y
viceversa.

3) Que las cabezas lleven el hierro del Monasterio.

En su empeño por demostrar la conexión entre el ejerci-
cio de este privilegio y el aumento de la cabaña de El Paular
-que pasa de 28.300 merinas en 1742 a 37.496 en 1745, con
lo que «excede incomparablemente a la de Job»-, los procu-
radores mesteños caen en la misma dialéctica empleada por
los enemigos de la corporación, y acusa a la Cartuja de no
respetar las cañadas en sus tránsitos, donde para hacerlos
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más rectos pasa por viñas y panes, de efectuar detenŝiones y
majadas donde les viene en gana, de realizar talas para fabri-
car puentes, de disensiones con los dueños y arrendadores de
dehesas, de los perjuicios al Real Fisco por sus numerosas
exenciones, etc...

El resultado fue la comprensión del privilegio cartujo en
los mismos términos que las leyes generales del reino; es de-
cir, no se podía negar validez a una disposición emanada del
poder real, pero sí ajustarla en la medida de lo posible a la
realidad socioeconómica de la Castilla del siglo XVIII, tan di-
ferente de la época medieval en que se promulgó el docu-
mento's.

En cuanto a los derechos ganaderos podemos sintetizar-
los, amén de los privilegios destinados a regular la maquina-
ria administrativa mesteña, en dos grandes bloques:

1) Las vías de comunicación pecuaria, puesto que era im-
prescindible asegurar la libertad de movimientos a los reba-
ños, para enlazar periódicamente los pastizales complementa-
rios del país. Por eso las normas que autorizan el derecho de
paso a los ganados por unos caminos especiales y las que pro-
hiben el cerramiento de las carreras arrancan del Fuero Juzgo,
y están presentes en el Fuero Viejo de Castilla, y en las disposi-
ciones de Alfonso X, Alfonso XI y Enrique IV^ hasta quedar
fijada su anchura por la Nueva y la Novísima Recopilación en 90
varas para la cañada, 45 el cordel y 25 la veredá.

Dado que tales medidas variaban según la costumbre y
por los constantes rompimientos de los agricultores, pronto
se pusieron bajo jurisdicción real las cañadas y se comisionó
a los Alcaldes Entregadores para medirlas y mantenerlas
abiertas al tránsito. Como contrapeso a estos privilegios, y
contrariamente a lo que muchas veces se ha afirmado, los re-
baños no podían salirse de las vías pecuarias, puesto que su
invasión de los terrenos cultivados estaba sancionada con
arreglo al d'año producido, y aderriás estaban obligados a res-

^s A. H. N., Mesta, Leg. 249, núm. 28. Los datos son sensiblemente
inferiores a los ofrecidos por el «Libro de Cabaña» del Monasterio.
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petar las «cinco cosas vedadas», los panes, viñas, huertas, de-
hesas y prados de guadaña.

2) Los privilegios sobre pastos y posesiones, tasas y
derrotas, de aparición más. tardía que los anteriores, al res-
ponder a la ampliación de la superficie labrada que tiene lu-
gar en Castilla durante toda la Edad Moderna, lo que obliga
a delimitar los terrenos para pasto y labor. Elementos afines
al derecho consuetudinario y común son los libres aprovecha-
mientos de baldíos y comunales por las Cabañas Reales de Ga-
naderos y Carreteros, lo que llevará a una pugna entre tras-
humantes y estantes, vecinos y forasteros, así como el conspa-
cuo o derrota de mieses, o facultad de los pastores de aprove-
char con sus rebaños los terrenos sembrados, una vez levan-
tada la cosecha.

De la necesidad de asegurar las yerbas nació el más con-
trovertido privilegio de la Mesta, el de posesión, concedido en
1501, que se podía ganar de dos maneras: disfrutando sin
oposición unos pastizales previamente arrendados hasta la
celebración de la Junta semestral, o por alenguamiento, o sea,
haciendo postura al tiempo de ponerse precio a la finca. «La
primera era, pues, la toma de posesión material del terreno,
y la segunda era una posesión virtual al dar el precio, y am-
bas tenían las mismas condiciones esenciales de obligar al
disfrute de los pastos poseídos con ganado propio, no pudien-
do exceder el terreno ocupado de lo que cada cabeza de ga-
nado hubiera menester, más un tercio, y no poder traspasar
la posesión ni darla a otro ganadero»14.

A esto vinieron a añadirse los derechos de tasq consistentes
en las desavenencias entre el propietario de las yerbas y el
ganadero sobre el precio del arrendamiento, para lo que se
nombraban unos peritos que tasaban los pastos y su dicta-
men era de obligatorio cumplimiento, y de tasa máxima, pre-
cio más elevado establecido por la monarquía al que debían
ajustarse los arrendamientos de pastizales, pero que en la
práctica era imcumplido frecuentemente.

^+ El Honrado Concejo de la Mesta y la Asociación General de Ganaderos del
Reino. 1273-1929, Madrid, 1929, p. 48.
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Este régimen especial de pastoreo castellano halló oportu-
na correlación en la reglamentación local del disfrute de pas-
tos. En las mismas se puede apreciar la primacía concedida a
la especie lanar, como «principal sustancia del reino», y la es-
crupulosa observancia de las fechas apropiadas para el pasto-
reo. Pero también se hace patente la conculcación de los
derechos pecuarios por parte de los agricultores, sobre todo
a medida que la demanda de tierras se intensifique en la se-
gunda mitad del siglo XVIII y aprovechando las situaciones
de desorden -guerras, cambios de regímenes, etc.- para
romper cañadas y dehesas, lo que provocó la amarga y reite-
rada queja de los Alcaldes de Cuadrilla y Procuradores, como
testifica el de la tierra de Toro:

«Que la quadrilla de mi parte se halla en el mayor apuro,
y aflicción, por los continuos rompimientos que éstán hacien-
do todos los días, así los Labradores de dicha Ciudad como
los de los Pueblos comarcanos, de las cañadas, valdíos, Abre-
vaderos, Sextaderos y demás pastos, de forma que con seme•
jantes atentados van quedando cerrados todos los pasos para
la entrada de los Ganados a los Montes, causando con tales
procedimientos unos perjuicios considerables a los Ganade-
ros, y dejándolos enteramente arruinados»15.

Las órdenes de la Presidencia de Mesta mandando poner
expeditas y corrientes para el tránsito de las cañadas y mul-
tando fuertemente a los contraventores no fueron escucha-
das y las súplicas continuaron recibiéndose hasta el óbito de
1836.

En síntesis, las fricciones entre la jurisdicción real y las
particulares que caracterizan la «constitución» de las forma-
ciones políticas del Antiguo Régimen son menores en el caso
del gremio mesteño, al coincidir los intereses de la Corona
con los de los productores lanares, y cifrando la corporación
la manutención de sus beneficios en la protección regia. Del
mismo modo, en el tránsito de la monarquía judici¢l de la
Baja Edad Media a la monarquía ¢drninistrativ¢ característica

15 A. H. N., Mesta, Leg. 638, exp. 2., doc. 3, año 1807.
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de la «modernidad», el régimen gremial quedó indisoluble-
mente unido a la formación política absoluta, y sólo ^la desa-
parición de ésta llevaría aparejada la de aquél, como compro-
bamos en la historia del Honrado Concejo castellano.

4.2. Organización interna del Honrado Concejo

El Honrado Concejo de la Mesta ofrece la imagen de un
auténtico gremio de ganaderos que a lo largo de su historia
mantiene una dinámica orgánica propia en el seno institucio-
nal de la Corona de Castilla. Esta agrupación pastoril funcio-
naba de acuerdo con una exhaustiva y renovada legislación
emanada de los diferentes poderes de la formación política
del Antiguo Régimen -Consejos, Chancillerías, Cortes, etc.,
en última instancia el monarca- y codificada por la misma
burocracia mesteña para uso privativo o público según se es-
timase conveniente. Tal cúmulo de disposiciones legales no
podía soslayar una detallada reglamentación acerca del régi-
men interno del Concejo ganadero.

En principio, y como desarrollaremos de forma pormeno-
rizada al analizar los aspectos sociológicos de la institución, el

término Cabaña Real designaba a la totalidad de ganados del

reino castellano -ya sea en calidad de estantes, .trastermi-

nantes o trashuinantes, esto es, en función del tipo de pasto-
reo practicado- situados bajo la jurisdicción real. Por su par-
te el Honrado Concejo estaba formado sólo por los ganade-
ros que poseían «Carta de Hemandadu, que en sus orígenes
se entregaba a los propietarios de más de 150 cabezas y con

casa en las sierras, para pasar a ser el pago del seruicio y mon-

tazgo el único requisito para obtener la categoría legal de her-

mano de Mesta.

Si bien todos los súbditos que participaban de la actividad
pastoril, trabajando directamente en sus diferentes sectores
-trashumancia, esquileo, etc.- o beneficiándose de sus
granjerías -comerciantes, fabricantes, etc.-, gozaban de los
privilegios gremiales y de la protección real, los mesteños te-
nían diferente grado de participación en la politica económi-
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ca de la entidad'. Esto, que matiza el esquema «democrático»
reiterado hasta la saciedad por Klein, halla corroboración en
los distintos beneficios económicos que la explotación pecua-
ria produce a los miembros del cuerpo y que nos permitirá
dilucidar toda una tipología de propietarios de bienes semo-
vientes.

La organización organigrámica del gremio mesteño pre-
senta una dualidad funcional que responde a la praxis y fina-
lidad corporativa: la administración interna y la administra-
ción de justicia. Esto implica que unos mismos cargos conceji-
les tengan distintas esferas de ocupación, e incluso que algu-
nas figuras, como ocurrió con los Alcaldes Mayores Entrega-
dores hasta 1568, dependiesen directamente de la jurisdic-
ción real. Sin embargo, a la altura del 1700 todos los oficios
eran privativos de la organización ganadera, y sólo el Presi-
dente venía impuesto desde afuera, al tratarse del miembro
más antiguo del Consejo de Castilla. Mas ello servía de liga-
zón entre la Corona y la institución que regía los destinos de
lo más granado de su Cabaña Real2.

En un primer momento, todos los agremiados podían
participar en las asambleas periódicas de la Mesta, porque
originaria y tradicionalmente en ella venían ventilándose
hasta los más mínimos problemas pastoriles, y para ello se
necesitaba el concurso directo de sus protagonistas. En este
sentido, los asociados del Honrado Concejo en el siglo XVIII
eran todos aquellos propietarios de bienes semovientes que
transterminando o trashumando cotizaban servicio y montazgo
en los puertos reales, junto a los estantes avecindados en las
Sierras. Esto refleja la evolución habida en los modos de pas-
toreo y en la composición social del cuerpo, de forma que los
riberiegos que tan sólo pagaban travesíos se habían transforma-
do en poderosos trashumantes y, aunque en 1602 se expulsó
al resto de los estantes del reino, tal disposición no afectó a los

^ En el capítulo dedicado a la composición social de la Mesta enuncia-
mos los requisitos legales de pertenencia al Honrado Concejo y su evolu-
ción cronológica.

2 Véase la estructura funcionarial en el organigrama adjunto.
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modestos serranos porque aunaban la doble condición de gana-
deros y agricultores y participaban de las migraciones semia-
nuales dejando en sus vecindarios una pequeña porción de
animales de labor o una parte del «hato comunal». En 1780
pertenecían a la Mesta 46.201 ganaderos, de los que 37.954
(82,14 %) eran estantes y 8.274 (17,86 %) trashumantes, multi-
plicándose el número de aquellos dueños pecuarios que sin
pertenecer al gremio practicaban la crianza ganadera en sus
diversas modalidades y por toda la geografía hispana incluida
la misma Castilla s. ^

La institución mesteña descansaba sobre la base de las
Juntas Generales de celebración periódica y carácter asamblea-
rio. En los tiempos fundacionales estas reuniones se celebra-
ban tres veces a lo largo del año, pero pronto se redujeron a
dos en concordancia con el cambio geográfico que en fun-
ción de los pastos el proceso de trashumancia experimetaba,
quedando fijadas sus fechas el 25 de abril para la «Junta de
Primavera» y el 5 de octubre para la «Junta de Otoño». Estas
asambleas solían rebasar la quincena de días de duración,
yendo arropadas por toda una parafernalia gremial, a base
de oficios y ofrendas a Nuestra Señora de Guadalupe, corri-
das de toros, ferias y exposiciones, comedias, etc.

Eran acogidas por localidades sitas en los invernaderos su-

reños y por sedes de cuadrillas serranas en las que rotaban

los cuatro partidos clásicos -Soria, Cuenca, Segovia y
León-. No obstante, en la etapa borbónica ambos tipos de
Juntas se desarrollaban en lugares próximos a la capital
-Colmenar de Oreja, Leganés, Navalcarnero, Morata de
Tajuña, Ocaña, Talavera, Vallecas, El Espinar, Villaviciosa,
etc.-, y desde 1796 tuvieron lugar definitivamente en
Madrid. En ello confluyeron tanto la centralización de la nue-
va monarquía monopolar, que repercutió en los organismos
del aparato estatal y en las asociaciones tuteladas por la Co-
rona, como el hecho de que los ganaderos más acaudalados
e influyentes estuviesen avecindados en la Corte.

La misma suerte paralela corrió el Archivo de la corpora-

s Vid cifras y fuentes en la cabla 13.
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ORGANIZACION INTERNA DE LA MESTA

Presidente

Administración interna

ProcuradorGenerat

Administración de justicia

I Alcaldes Mayores
Fiscal General Entregadores

Tesorero y Contaales I

Secrétarios J
A artádos

Procuradores de
P ^ Cortes o Chancillerías

Aposentador
I

Alguaciles
I

Oficial
I Alcaldes de APelación

Archi vero
I

Relator
I

E s cri banos

Pajes Alcaldes de Alzadas
I

procuradores de puertos

Procuradores de dehesas

Alcaldes^de Cuadrilla o Alcaldes de Mesta

Juntas Generales

Hermanos de la Mesta

Partidosy Cuadrillas Comunidades Eclesiástiras Tierras Llanas Ganaderos de Madrid

Fi9. ^2.
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ción, presente en las reuniones semestrales como instrumen-
to consultivo en los debates pastorales y que, por su paulati-
no crecimiento, dejó su condición itinerante de primera hora
para instalarse en Villanueva de la Serena y trasladarse me-
diada la «centuria de las luces» a una celda de la madrileña
iglesia de San Martín. De ahí pasará a la casa de la calle
Huertas, donde se había domiciliado la sede social de la Mes-
ta, permaneciendo bajo custodia de la Asociación General de
Ganaderos del Reino hasta su reciente depósito en la sección
de «Fondos Modernos» del Archivo Histórico Nacional.

Por consiguiente, las asambleas semianuales verificábanse
con un cierto talante democrático, ausente de los gremios
menestrales donde la capacidad decisoria actuaba en línea je-
rárquica desde el maestro hasta los oficiales y aprendices, y
con las adecuadas garantías legales, al disponerse de un
«cuerpo de derecho» propio que aitxilia a la hermandad en
la resolución de los conflictos pastoriles.

La asistencia a las Juntas estaba estrictamente reglamen-
tada. De manera que para que tuviesen validez se necesitaba
la concurrencia de un mínimo de cuarenta herm¢nos, se prohi-
bía y penaba la introducción de armas, el reparto de asientos
debía ajustarse a una «etiqueta» tradicional, la ausencia en la
primera reunión anual incapacitaba la participación en la se-
gunda, los altos funcionarios -Alcaldes Entregadores, Fisca-
les, Agentes, etc.- estaban obligados a asistir y también los
particulares relacionados con el gremio -arrendadores de
rentas, recaudadores de impuestos, etc.- cuando éste se lo de-
mandase y, en fin, se vetaba el acceso a toda persona ajena
u hostil al mundillo ganadero: «En el Concejo no entren Ca-
valleros, personas poderosas, ni otros, que no sean Individuos
de él, para que con libertad se acuerde lo que sea convenien-

te»'.
El derecho de voto era ejercido por los propietarios de

más de 150 cabezas de ovejas, carneros y cabras que demues-
tren haber tenido tal número en el año precedente y que
moren con sus casas y familias en las Sierras5. En 1708 se ex-

4 Quaderno de Leyes de 173I, op. cit., [, priv. 38, p. 1 12 y III, p. 59 y ss.

^ Ibidem, II, tít. 1, pp. 5-e.
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tiende esta prerrogativa a los ganaderos de Tierras Llanas y en
1736 se eleva a 500 el númeró de animales necesario para
votar en las asambleas. Como esta propiedad semoviente de-
bía tener la calidad de trashumante quedaban éxcluidos «de
facto» de la política mesteña los ganaderos estantes. Las rei-
teradas quejas de este «grupo de presión» y pór los miem-
bros «de menor quantia» ante la elevación de la barrera nu-
mérica decidieron la marcha atrás, y una Provisión de 1767
disponía que en lo sucesivo se observasen las leyes 12 y 13
del título 1.^ del Cuaderno que sólo exigía 150 cabezas pro-
pias en la concurrencia a las Juntas Generales, reiterada por
el acuerdo del Concejo de 17926.

En cualquier caso, en el fondo no se modificaba la rela-
ción de fuerzas existente en el Honrado Concejo, como tam-
poco hallaría eco la demanda de las cuadrillas para que se li-
mitase el crecimiento de las grandes cabañas en el Memorial
ajustado de Concordia, y es que la trashumancia de largo alcan-
ce se había convertido con los siglos en un negocio sólo ren-
table si se practicaba mediante explotaciones estructuradas y
racionales, como eran las de los «Señores Ganaderos de Ma-
dridn, quienes respetando la democracia formal del gremio por
sentido corporativista manejaban los hilos políticos y econó-
micos del mismo. De nuevo debemos diferenciar entre la
igualdad legal de sus miembros; que en virtud de la «Carta
de Hermandad» gozaban de los privilegios de Mesta, y la de-
sigualdad económica real baremada por el grado diferente
de beneficios producido por el distinto modelo de empresa
merina. Y es que la democraciá económica no existe.

Con estos-presupuestos vemos cómo el decreto de 1708
otorgando el voto a los trashumantes de llanura que mantu-
viesen abierta casa en la sierra, lo que es factible gracias a la
vecindad mañera, no fue el único causante de la concentración
de la riqueza semoviente en la aristocracia y protoburguesía
cortesanas, tal y como sostienen determinados autores, sino
que se trata de un proceso iniciado muchos años atrás, y en
el que no éstán exentos ni la necesidad de formar explotacio-

6 Matías Brieva, op. cil., pp. 173-75 y p. 252.
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nes lanares más modernas y con una mayor masá de capital,
ni la emigración generalizada de la nobleza provinciana a
Madrid en busca de prebendas politicas, alternativas económi-

cas y prestigio social. ^
Los acuerdos tomados en Concejo son de obligatorio

cumplimiento para los afiliados. Este se abría con la lectura
de las Leyes mesteñas, para a continuación presentar las ape-
laciones a las sentencias de los Alcaldes de Cuadrilla, hacer
una relación de los rompimientos de cañadas y pastizales, re-
visar la contabilidad con los Procuradores de Puertos y Con-
tadores, acordar la devolución de los ganados «mostrencos»,

residenciar a sus funcionarios y hacer Acuerdos y Ordenanzas

en nombre de la organización'. Antiguamente cada una de
las cuatro cuadrillas celebraba sesiones separadas y llevaba
sus decisiones a la general, pero ahora participaban de forma
conjunta en las reuniones, a las que asistía un número redu-
cido de representantes que apenas superaba el mínimo re-
querido. La presencia de los modestos era delegada en la figu-

ra de los personeros, de los que asistía uno por cada tres hatos
de los que pastan en extremos a la Junta de Primavera y uno
por cuadrilla en la de Otoño, quedando al final reducidos a
cuatro delegados por partido. Aunque se había fijado como
tiempo máximo de celebración de los Concejos los 20 días, y
ya comentamos que la media estaba en la quincena, en 1749
se redujo a ocho días y mermaron los actos festivos comple-
mentarios, porque la centralización y agilización de la maqui-
naria mesteña aligeró a las Juntas de buena parte de sus ta-

reas 8.
Al parecer, por un prurito de independiencia en los

acuerdos asamblearios, se prohibía el voto a los Oficiales del
Concejo, aunque poseyeran ganados; a los arrendadores de
rentas y sus fiadores; a los Procuradores Fiscales, Escribanos,
Alguaciles y Oficiales de las Audiencias de Entragadores has-
ta no haber sido residenciados; y a los Procuradores de Puer-

^ Q-uaderno de Leyes... de 1731, op. ciL, III, pp. 60•63.

8 El dato de la reducción de las reuniones lo proporciona Antonio
Moreno Calderón: Historia jurídica del Cultivo y de la Industria ganadera en Es-
paria, Madrid, 1912, p. 505.
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tos; mas con ello también se procuraba evitar un voto «inte-
resado» por la presión a que pudiesen estar soinetidos tales
cargos 9. Menos justa se nos antoja la disposición que enajena
el derecho de voto de los eclesiásticos, a los que ya Enri-
que IV ordenó sin éxito en 1354 que no tuviesen cabañas, y
los cuales tenían vedada su presentación a oficios del Conce-
jo10. A pesar de estas trabas al estamento clerical, que tienen
su origen en la pugna desencadenada en la etapa bajomedie-
val por eliminar competidores en el aparato de gobierno de
la Mesta, algunos Monasterios y Gabildo ŝ seguirán ostentan-
do la condición de grandes ganaderos y descollarán en el
ramo, como, por ejemplo, Guadalupe como arrendatario de
yerbas o El Paular figurando su pila de lana como patrón de
precios a seguir por los comerciantes castellanos.

La plantilla de funcionarios del Honrado Concejo podía
variar circunstancialmente, pero en líneas generales viene a
coincidir con la relación que nos proporcionan los «salarios
de nómina»: Presidente, Tesorero, Procurador General, Fiscal
General, Contador, Caballeros Apartados, Agentes de Canci-
llerías, Segundos Agentes, Relator, Archivero, Abogados, Es-
cribano de Residencias, Escribano de Acuerdos, Alguacil de
Corte, Alguacil de Sala, Aposentador, Pro •urador de los Con-
sejos, Caballeros Pajes, Contadores de Apelaciones, Alcaldes
de Apelaciones, Alcaldes Ordinarios, Capellán y Ayudantes ".

En la cúpula de la corporación hallamos la figura del Pre-
sidente. Este cargo no queda perfilado hasta el reinado de los
Reyes Católicos, pues venían desempeñándolo funcionarios
reales, Alcaldes Entregadores o personajes cortesanos, hasta
que en 1500 se decretó que en adelante había de recaer en
el miembro máŝ anciano del Consejo Real, en el que la Coro-
na delegaba su intervención en el ramo ganadero:

«(...) é estedes presente en él (Concejo) en nuestro nom-
bre, é veais todas las cosas que en el dicho Concejo se facen,
é ordenan, é ficieren, é ordenaren, é fagades, que se fagan, é

9 Quaderno de Leyes de 1731, op. ciG, III, pp. 250-251.
10 Ibidem, II, Ad. al Tít. I, 12, pp. 16-17.
" A. H. N., Mesta, Lib. 539. «Libros de Cuentas del Honrado Con-

cejo».
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ordenen, justa, é derechamente, como cumple á nuestro ser-
vicio, é al bien, é procomun de nuestros Reynos, guardando
las Leyes, é Ordenanças del dicho Concejo, é no consintades
que se fagan agravios, ni sinrazones á los que poco pueden, é
oygais las quexas que tienen unos de otros, é simpliciter, é
de plano las determinad, como fallaredes por Justicia»12.

La amplitud de poderes ejecutivos y judiciales que osten-
taba el Presidente y su ambivalencia mesteña y gubernativa,
le colocaban en una situación preeminente para dirigir los
asuntos agropecuarios del país de acuerdo con la voluntad
del monarca; pero esto era un arma de doble filo, puesto que

si durante mucho tiempo se benefició el Honrado Concejo
del proteccionismo regio, la irrupción del reformismo caroli-
no en la segunda mitad del XVIII con un programa hostil a
la ganadería trashumante daría opción al ministro Campo-
manes a una tentativa de desmantelamiento interno y recor-
te de privilegios a la corporación, esto es, a la transformación
del cuerpo «desde dentro»'s. En consecuencia, constatamos
entre estos grandes dignatarios la presencia de miembros
muy influyentes en los órganos de poder de la monarquía
monopolar, lo que permite impregnar a la problemática mes-
teña de los asunto públicos14.

Las funciones del Presidente eran muy amplias: examina
las apelaciones de los Jueces de elecciones; es juez privativo
en los pleitos de reventas de yerbas; nombra de dos en dos
años cuatro letrados «de virtud y letras» para Alcaldes Entre-
gadores, a los que supervisa su gestión y escucha las quejas
contra ellos; elige los oficios de Procurador, Fiscal, Alguaciles
y Escribano de las Audiencias, que se sustraen al sistema elec-

12 Q.uaderno de Leyes... de 1731, op. cit., I, pp. 209-211.

^s La tesis de Nina Mickun en su obra La Mesta au XVIII^ siécle, Buda-

pest, 1983, acerca de que la figura del Presidente permitía utiliaar el aparato del

Estado en beneficio de la Mesta es incorreaa, ya que la historia del gremio nos

demuestra todo lo contrario, esto es, la dependencia del mismo del poder

público.
14 La presencia de grandes ganaderos trashumantes en el Consejo

Real la detectamos al comparar las listas que Janine Fayard da en su obra
Los miembros de[ Cons jo de Castilla.., con la tabla 2 que incluimos en el Apén-
dice Estadístico. También vid 2.5 n. 36.

147



tivo del Concejo; y sin su comparecencia no se pueden cele-
brar las Juntas Generales15. En suma, tenía dos grandes
ámbitos de actuación: uno jurídico, pues multitud de litigios
suscitados en torno a los pastizales y al derecho de posesión le
eran elevados y, además, emitía despachos para asesorar a
los Alcaldes de Cuadrilla en sus actuaciones, y, otro legislati-
vo, al sancionar los Mandatos del Concejo, o acuerdos con cate-
goría de ley salidos de las reuniones semestrales. Por fin, el
Presidente era el depositario de la soberanía mesteña en los
intervalos existentes entre las Juntas.

Por todo ello, su remuneración sobresalia del resto de las
nóminas, recibiendo también dietas para los desplazamientos
y obsequios -c<chocolates, dulces y bebidas»- por su partici-
pación en el aparato contable del gremio. Aunque el cargo na-
ció con la calidad del vitalicio, desde 1522 era ejercido por un
período de 2 años, sin que la petición del Honrado Concejo
a Felipe V para que volviese a ser de por vida en aras de una
política pecuaria continuada fuese escuchada. Aunque tal era
la normativa general hallamos algunas excepciones en Presi-
dentes reelegidos por cuatro años, como D. Andrés González
de Barcia de 1740 a 1743, D. Pedro Rodríguez de Campoma-
nes de 1779 a 1782, el Marqués de Roda de 1792 a 1795 y D.
Miguel de Mendinueta de 1802 a 1805, y sólo se produjo un
vacío de poder mesteño con la invasión napoleónica y con el
Trienio Constitucional.

Los asuntos importantes en materia jurídica eran encarga-
dos al Procurador y al Fiscal. El Procurador General representa-
ba al gremio en la Corte y en las Chancillerías, donde defen-
día las causas comunes a costa del Concejo cuando éstas per-
judicaban al interés universal de la Cabaña Real, mientras que
en los litigios particulares también entendía, pero los gastos
corrían a cargo de los hermanos. Para evitar las iniciativas in-
dividuales de los Procuradores Generales, un Auto de 1719 de-
terminó que «no salga á pleyto alguno con la voz del Conce-
jo, sin orden para ello, y solo coadyube en los que expresa»,
de manera que sólo puede intervenir en los negocios que le

15 Quaderno de Leyes... de-1731, III, pp. 186-188.
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encargara la Junta General, a la que debía remitir el estado
de los pleitos seguidos por la corporación e informar de su or-
den de importancia16.

El Fiscal General tenía una gran variedad de obligaciones:
informarse de los procedimientos de las Audiencias, Jueces y
Oficiales del Concejo; redactar un Libro con los mandatos a
los Agentes de Corte y Chancillerías; hacer relación de todos

los agravios presentados por los hermanor cobrar sentencias y

escrituras que el Concejo haya dado a personas particulares,

y que todo ello se deposite en el Archivo y Ai^ca; velar por el

cumplimiento de las Leyes pastoriles y, en caso de contraven-
ción, apelar ante su Majestad y Señores de su Concejo; asistir

a las residencias de los Entregadores, Oficiales y Ministros del
Concejo; Ilevar la contabilidad del gremio y ser receptor de
las demandas públicas contra los Entregadores ".

Por debajo de estos cuadros de élite se situaba un puñado
de funcioñarios, que podemos agrupar de acuerdo con sus
atribuciones administrativas o judiciales, si bien en determi-
nados casos participan de ambas. De este modo el aparato
de justicia, que veremos con detenimiento en el siguiente ca-
pítulo, arrancaba desde los mismos Alcaldes de Mesta, a los que

se exponen los problemas locales generados por el pastoreo,

hasta los Procuradores de Corte y ŝhancillerías, que defendían la

parte mesteña en los tribunales de justicia ordinaria, y los

jueces itinerantes que eran los Alcaldes Mayores Entregadores.

En cuanto a la maquinaria burocrática interna, las finan-
zas estaban a cargo del Tesorero que encabezaba un cuerpo de
contadores y receptores, siendo supervisadas las cuentas por
el Fiscal y por el Presidente todos los ejercicios anuales. La
costumbre de que en el nombramiento del Tesorero fuesen
alternándose las diferentes cuadrillas se suprimió en 1725,
pues con motivo de los alcances y descubiertos que padeció
el Concejo en sus caudales se estimó más seguro el estableci-
miento del cargo por las Juntas Generales, quienes delimita-
ban el tiempo de su ejercicio18. Como mecanismos de con-

I6

v

IB

lbidem, Ad. al Tít. XV, III, pp. 161-162, Segunda Parte.

/bidem, II, Tít. XIV, pp. 149-151.

Quaderno de Leyes.. de 1731, op. ciL, II, Ad. al Tít. XIII 2, pp. 147-149.
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trol, este personaje juraba rendir cuentas al final de su em-
pleo y, en caso de fraude o desfalco, el contraventor era casti-
gado con el reintegro del triple de la cantidad sustraída. Al
final de cada ejercicio se repasaban las cuentas y sus encarga-
dos respondían personalmente de los fondos de la corpo-
ración.

A continuación se situaban un conjunto de funcioñarios
con competencias específicas: los Secretarios, que registraban a
modo de aŝtas las decisiones del Concejo, eran consejeros
reales y dependían del Presidente; los Caballeros Arpartados, en
número de 16 a razón de cuatro por Partido, que se reunían
en Junta aparte con el Presidente, Fiscal, Relator y Escriba-
nos de Acuerdos para tratar de aquellos graves negocios que
fuera de las elecciones de oficios les encargara la Junta y, al
ocuparse de asuntos confidenciales, juraban guardar secreto
bajo la pena de perder el empleo quien lo quebrantase; el
Aposentador, quien preparaba la posada a los asistentes a las
asambleas y estaba al servicio particular del Presidente; los
Alguaciles llevaban asuntos técnicos en las Audieñcias de ^los
Entregadores, como la entrega de las condenaciones cobra-
das a los Procuradores Fiscales, y no podían ser reelegidos
sin pasar un año de hueco; el Oficial se eñcargaba de leer
ante el Concejo todas las peticiones recibidas, y; el cuerpo de
Escribanos, presentes en todas las instancias del gremio19.

Por último, hay ciertos burócratas que desenvuelven sus
cometidos alejados de la sede del organismo: los Procuradores
de Puertos, que supervisaban la cuestación del servicio y montaz-
go en los puertos reales y de los repartimientos entre hermanos
mesteños, y; los Procuradores de Dehesas, representantes del Hon-
rado Concejo en las subastas de yerbas.

Este cuerpo burocrático era dotado mediante el procedi-
miento tradicional castellano de la insaculación, esto es, tras
depositar los nombres de los representantes de cada Partido
en un urna, se extraían los elegidos para ocupar los cargos
en cuestión. El sistema electoral era directo para los cuadros
medios y de base, mientras que se convertía en indirecto e

19 Véanse voces respectivas de la Tercera Parte del {Zuaderno...
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incluso con gran peso en las designaciones del Presidente
cuando se trataba de funcionarios de élite. En todos los ca-
sos, las personas eran responsables de sus respectivos oficios,
para lo cual se sometían al clásico proceso de residencias al
concluir su gestión.

La piedra angular del aparato funcionarial mesteño des-
cansaba en la figura del Alcalde de Mesta o Alcalde de Cuadril[a.
Este ya existía con antelación al nacimiento del Honrado
Concejo, estribando su principal misión en la devolución de
todas las reses descarriadas a sus verdaderos dueños, aunque
con el tiempo fueron convirtiéndose en los árbitros judiciales
de los problemas ganaderos hasta acabar encargándose del
respeto a las leyes mesteñas 20. Elegidos uno por cuadrilla en
las de Tierras Llanas y dos o más en las serranas, ejercían su
cargo por cuatro años, y, amén del requisito de poseer 500
ovejas o cabras o 60 vacas o jumentos, solían elegirse entre
los ganaderos con mejores conocimientos y cualidades perso-
nales. El Alcalde de Cuadrilla debería desempeñar su em-
pleo:

«(...) oyendo a las Partes y haciendo Justicia por tiempo de
quatro años, que se cuentan desde esta fecha, y mandamos a
dichos Ganaderos parezcan ante él a sus llamamientos y em-
plazamientos a los plazos y vajo las penas que de nuestra par-
te les pusiere, las quales les ponemos, y en ellas les damos
por condenados lo contrario haciendo.

(...) y le damos poder para que las ejecute con los inove-
dientes, y también para que las sentencias y autos definitibos
que diere y pronunciare, siendo pasados en autoridad de
cosa juzgada o deviéndose ejecutar conforme a más Leyes,
sin embargo de apelación las lleve a pura y devida ejecución:
Y para que pueda hacer y haga las Pesquisas y averigiiacio-
nes que según ellas deve y es obligado hacer: Y también para
que en conformidad de lo que previenen dichas Leyes, tome
residencia a su antecesor y Ministros luego que comience a
usar su oficio. (...) Y mandamos que cuando llegase el caso de
nueva elección y nombramiento de Alcalde de dicha Quadri-

20 La autoridad visigoda equivalente aparece en el Fuero Juzgo, Lib.

VIII, Tít. 5, Ley 8. El Alcalde mestetio figura en el {Zuaderno de 1731, II, Tít.

20, Ley 1.
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lla, haga se ejecute en persona lega, llana y abonada, herma-
no de Nos, y no de los prohividos en mis Leyes...» 21.

A pesar de las competencias específicas de los privilegios
del gremio lanar estipulaban para los Alcaldes de Cuadrillas,
éstos fueron perdiendo peso en la vida local del agro penin-
sular a media que arreciaban los ataque contra la Mesta y la
demanda de tierras de pasto, por lo que hubieron de com-
partir sus tareas con los representantes reales de la adminis-
tración local e incluso éstas empezaron a ser puestas en tela
de juicio. Así, en el Memorial de Concordia... de 1783 una de las
«37 condiciones del cuarto género de Millones» mandaba ob-
servar la jurisdicción de estos funcionrios mesteños con arre-
glo a su Carta de Alcadía, que precisaba su jurisdicción en
tres casos: hacer Mesta, señalar tierra a los ganados enfer-
mos y conocer de despojos de posesiones entre los Herma-
nos de Mesta. A1 tiempo que se pedía no variar el sentido de
tales principios se acordaba que no hubiese Alcaldes de Cua-
drilla sino en los lugares donde viviesen agremiados, en la
proporción de uno por cada diez leguas, que delimitase sus
competencias con la justicia ordinaria, y que no portase vara
de justicia, no prendiese a personá alguna ni procediese en
forma de audiencia.22.

En estas condiciones adversas, el cargo de Alcalde de
Cuadrilla ^comenzó a no ser atrayente y a perder lá autoridad
que otrora ostentase, como deducimos de las múltiples deso-
bediencias que proliferan a partir del último tercio déI XVIII.
Así, por ejemplo, un informe de la cuadrilla de Almazán (So-
ria) fechado en 1779 dice «(...) que en la elección de Al ŝalde
se escusan concurrir varios pueblos que según costumbre
asistían, y averse mofado a los tres avisos que se les havian
pasado» 23; y la mis_ma sensación de impotencia denota una
misiva remitida en 1780 por el Alcalde de Cuadrilla de Val-
deburón (León) al Presidente Campomanes:

21 A. H. N., Mesta, Lib. 283, «Libro de todas las Quadrillas de que se
compone el Honrado Concejo de la...», A. 1799, fos. 2 y 3.

22 Memoriat Ajustado de Concordia... de 1783, II, 5.' parte, p. 3.

2s A. H. N., Consejos, Extremadura y Mesta, Leg. 7.065, núm. 2.
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«(...) siendo de su Real Agrado desde luego que los Her-
manos de esta Quadrilla le restituian a ella de sus estremos,
Renunciare al empleo de tal Alcalde, pues a mi ningún Sala-
rio me paga la Quadrilla por quantas cosas se practiquen, y
me cuesta de .pagar a los verederos que les combocan, y
el papel sellado que se gasta, y los• más no quieren concurrir
a las Juntas, y como son personas poderosas yo no tengo
posibles para ponerme a quimera con ellos y menos que
V. Illma. me de su comisión para procesarles y multarles» 24

La situación crítica demandaba una reestructuración de la
organización interna del Honrado Concejo a base de medi-
das urgentes. De este modo, por Acuerdo del Concejo de
1780 se ordena la asitencia a las Juntas de 10 vocales por
cada uno de los cuatro Pártidos, alternando entre todas las
cuadrillas, y siendo elegidos de igual modo que los Alcaldes
de Cuadrilla 25. Con esta disposición obligatória se pretendía
combatir el absentismo creciente en las reuniones semianua-

les y compensar a los modestos en su décadencia económica
con una presencia política reconocida. Sin embargo, la in-
comparecencia prosiguió acentúándose en los pequeños pro-
pietarios de ganado por falta de récursos que distraer de sus
bolsillos para desplazarse a la capital y en el de los grandes
por hallarse inmersós en otros negocios públicos y privados.
De este modo, una Real Resolución de 1803 permitía a los
señores ganaderos de Madrid que estuviesen al servicio de la
monarquía o constituidos en empleos públicos, que les impi-
da la asistencia a las Juntas Generales, enviar apoderado en
su lugar para seguir las sesiones 26

Así también, con carácter extraordinario y para hacer
frente a los ataques antimesteños y fomentar la granjería me-
rina, se estableció en :799 una Junta de Gobierno en la con-

ciencia de

«(...) que un Cuerpo de Ganaderos del Reyno tan respeta-
ble en otros tiempos, y de tanta consideración, que mereció

24 A. H. N., Consejos, Extremadura y Mesta, Leg. 7.077, núm. 133, «Rela•
ción del Alcalde de Cuadrilla de Valdeburón, Partido de Leóm>.

25 A. H. N., Mestq Leg. 254, núm. 3; y Matías Brieva, op. cit., pp.

200-201.
26 Matías Brieva, op. cil, pp. 313-314.
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significarse en las Leyes de nuestros Códigos, con la voz de
principal sustancia de estos Reynos, á quienes enriquecían
con la crianza y conservación del Ganado, se hallaba en tan
deplorable estado que no se podía manifestar con los más vi-
vos sentimientos; y considerando la dificultad que tanta nece-
sidad presentaba al remedio, si éste se llegase a buscar por la
actual forma de gobierno que tienen los Hermanos Ganade-
ros, y por otra parte reflecsionando que su decadencia, quan•
do no su ruina, cedía en notable perjuicio del Estado, y par-
ticularmente de la Agricultura, con el que el ramo de Gana-
dería tiene una íntima conecsión; propuso S.Y. a la Junta Ge-
neral, se eligiesen quatro o cinco Hermanos Ganaderos,
avencindados, y residentes en esta Corte, en quieri devían re•
fundir todas sus facultades, para que celebrando sus Juntas
los días que se tubiesen por convenientes, de Concejo a Con•
cejo, y con asistencia del Illmo. Sor. Presidente, tratasen en
ellas el modo más eficaz de restablecer y defender sus privi-
legios...» 27.

Los miembros escogidos, entre los que se encontraban
ganaderos tan importantes como el Duque del Infantdo y el
Marqués de Portago, permanecerían en la Junta de Gobierno
por espacio de un año, pudiendo ser reelegidos, y habilita-
rían los remedios adecuados para la salvaguardia del subsec-
tor ganadero. Mas al año siguiente se estimó este organismo
transitorio como inoperante, quizá porque podía rivalizar en
competencias con otros cuerpos del gremio, y se disolvió 28.

El declive económico de las explotaciones lanares, con los
estragos de la guerra, la pérdida de los mercados internacio-
nales, etc., fue acompañado por su decadencia institucional
en el primer tercio del siglo XIX. De esta forma constatamos
intentos postrer.os de reorganización del cada vez más anqui-
losado aparato mesteño, entre las que destaca un Real Decre-
to de 1834 que procedía a una nueva división de partidos ju-
diciales y asignación de competencias a las Subdelegaciones
de Mesta, a las que habían ido a parar las misiones que anta-

27 A. H. N., Mesta, Leg. 255, núm. 25; y Matías Brieva, op. cit., pp.

301-303.

28 Matías Brieva, op. cit., pp. 305-306.
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ño cupieran a los Alcaldes Entregadores. La Presidencia de
Mesta tomó los acuerdos siguientes:

a) Los Corregidores y Alcaldes Mayores de los pueblos
erigidos en cabeza de partido en donde existía Subde-
legación de Mesta continuarían desempeñando este
cargo con las mismas atribuciones que tenían al pre-
sente.

b) También ocuparán la Subdelegación de Mesta los Co-
rregidores y Alcaldes Mayores establecidos en las
nuevas cabezas de partido de las provincias por don-
de aconstumbran pasar los ganados de la Real Caba-
ña de Merinas, aunque antes de ahora no hubiese
Juzgado de Mesta en esos pueblos.

c) En caso de que no tenga un partido juez nombrado y
hasta que tome posesión el que S.M. nombrase, los
pueblos de aquel partido estarían subordinados a los
Subdelegados de Mesta más inmediacos 29.
No obstante estas soluciones de compromiso, los co-
municados acerca de las actuaciones locales delatan
la ausencia de la burocracia mesteña en el campo es-
páñol, a veces de forma tan contundente como en
este informe de 1835: «Esta Subdelegación se halla
sin Subdelegado, Promotor Fiscal ni Escribano, por
haberse cesado el primero, fallecido el segundo y no
tener renovado su título el último» S". En consecuen-
cia, la desaparición de la institución mesteña nos da
la impresión de estar producida más por «muerte
natural» que por el radicalismo de los programas li-
berales, y no deja de ser sorprendente que un apara-
to orgánico tan simple y reducido -unas 50 perso-
nas administraban los intereses de más de 46.000 afilia-
dos- estuviese funcionando a pleno rendimiento hasta
el mismo declive gremial y económico de la gran tras-
humancia.

29 A. H. N., Mesla, Leg. 610, expte. 2, núm. 2.
g^ A. H. N., Mes[a, /bidem, exlxe. 7, núm. 6.
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4.3. La administración de jusricia

El Concejo de la Mesta era un gremio privilegiado no
sólo por poseer una legislación proteccionista y gozar del
apoyo del poder público, sino también por ostentar la prerro- ^
gativa de una jurisdicción privada, lo que conducirá a un apa-
rato de administración de justicia propio. El eminente aboga-
do que fue Castillo de Bobadilla justificaba este privilegio al
identificar los intereses de la institución ganadera con los del
Reino, aunando ambos negocios -el económico y el politi-
co- bajo la responsabilidad de la Corona, pero distinguien-
do entre la actuación del Honrado Concejo como persona
moral y al de sus agremiados como personas físicas y a título
particular'.

En el examen de la maquinaria jurídica de la Mesta parti-
remos desde los estratos inferiores de la jerarquía funciona-
rial, observando los mecanismos de apelación, hasta culmi-
nar en el oficio más importante y polémico, como era el de
los Alcaldes Mayores Entregadores.

La figura burocrática elemental, tanto administrativa como
jurídica, es la representada por los Alcaldes de . Cuadrilla.
Elegidos por mayoría de votos en el lugar donde tienen cos-
tumbre los pastores «hacer sus Mestas», ha de jurar hacer
buen uso de su oficio, del que tendrá que rendir cuentas al
conduir su mandato. Este tenía una duración de cuatro años,
transcurridos los cuales, y bajo pena de 10 maravedís, estaba
obligado a organizar la elección de su sucesor. En caso de fa-
llecimiento mientras ocupaba el cargo, la cuadrilla nombraba
sucesor en el plazo de 20 días. Aunque se exigía un número
determinado de propiedad semoviente; si durante el tiempo
de su empleo la perdía o si no había dueño de tal hato, se es-
cogía al ganadero «más abonado».

Los funcionarios reales de la administración local
-Alcaldes Ordinarios o de Hermandad, Regidores, Letrados,
Jurados, etc.- tenían vedado el desempeño de la Alcaldía de
Cuadrilla, a fm de soslayar una interferencia de funciones, así

^ Cit. por Jerónimo López-Salazar Pérez: «Un importante contlicto...»,
en Estudios Geográfzcos, XLIV, Madrid, 1983, p. 421 y ss.
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como «las personas poderosas», pues se entendía que debía
ser un develador de los intereses de los pequeños ganaderos
serranos. Tal vez por esta finalidad originaria se permitía a las .
cuadrillas de la Submeseta Septentrional tener el número
que considerasen oportuno de Alcaldes de Cuadrilla, mien-
tras que las de Tierras Llanas se limitaban a poseer uno por
cada 10 leguas, y«que no pueda sacar a persona alguna fue-
ra de cinco leguas de su habitación» 2.

En conjunto, el Alcalde de Cuadrilla entendía en causas
pastoriles suscitadas en tres leguas a la redonda y en aquellas
que pusiesen en tela de juicio el derecho de posesión en cual-

quier parte del reino, así como en asuntos civiles y criminales
en el interior del gremio, afectando su jurisdicción a todos
los hermanos trashumantes y estantes. Dentro de sus cometi-
dos, como eran el reparto de las reses mostrencas y el trata-
miento de las epizootias, la principal fiznción era mantener

en su posesión a los mesteños e intervenir en caso de priva-
ción o despojo de la misma ^. La ejecución de tales encomien-
das llevaba aparejada la imposición de multas, que no redun-
daban en favor del Alcalde de Mesta, quien ya recibía una re-
muneración salarial, sino que pasaban a alimentar las arcas
de la corporación. En definitiva, debían ejercer su jurisdic-
ción con arreglo a las Leyes del Quaderno de 1731, que orde-
naba: «Conozcan entre los Hermanos del Concejo, y sus Cria-
dos, y Pastores de todas las Causas, tocantes a Cabaña Real, y

lo dependiente de ello» 4. Requeridos por cualquier agremia-
do acerca de un problema de posesión debía oír a las partes in-
teresadas y determinar en un plazo de 30 días, sin que las

Justicias ordinarias ni las Chancillerías se inmiscuyan en la
ejecución de sus sentencias 5.

A partir de aquí entraba en fizncionairiiénto el procedi-
miento de apelación. En primera instancia se recurría al Al-

calde de Alzadq de los que existían dos por Partido, recibían
las demandas contra los veredictos de los Alcaldes de Cuadri-

2{Zuaderno de Leyes... de 1731, III, pp. 19-24.

s Cf. 3.2., n. 22.

+ Q.uaderno, op. tit, II, Tít. 5, Ley 9, p. 60.

5 Ibidem, II, Ley 5, Tít. 5 y 6, fols. 68-78.
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lla y las transmitían al Concejo6. Estos recursos eran exami-
nados por dos jueces especiales, los Alcaldes de Apelación, que
emitían el informe correspondiénte'. Lo preceptivo era que
el demandante concurriese a la primera Mesta subsiguiente a
la apelación, depositando como fianza 600 maravedís al Se-
cretario del Concejo, que en caso de no prosperar el recurso
se repartían entre el gremio, el défensor y los jueces 8. De
nuevo se podía recurrir a una instancia superior, aportando
otros 600 maravedís, lo que iba convirtiendo en selectivo el
aparato judicial al excluir a los económicamente débiles.

La casuística referente al despojo de posesióri, que irá co-
brando importancia creciente a medida que aumente la de-
manda de tierras, era atendida en Tribunal. de última instan-
cia en el Consejo Real desde 1595, jurisdicción confirmada
en 1603, 1609, 1633 y 1640, lo que significaba un contrapeso
nada desdeñable a la enemistad sistemática de las Chancille-
rías, que veían así sustraerse a su control la trascendental te-
mática de los pastizales 9.

t^ principios del siglo XVIII, por Provisión de 1706 y So-
brecarta de 1714, hay una ampliación de la esfera de compe-
tencias a los Corregidores y Alcaldes Mayores, que podían interve-
nir en nombre del rey en los pleitos locales que versasen so-
bre el cada vez más problemático derecho de posesión, convir-
tiéndose en auxiliares de los Alcaldes de Caudrilla:

«(...) y assimismo mandamos á vos los dichos nuestros Co-
rregidores, más cercanos á las Dehessas, y pastos, ó vuestros
Alcaldes Mayores, que costandoos averse suspendido, dene-
gado, ó limitado á qualquiera de los dichos Alcaldes de Qua-
drilla el uso del titulo, para el amparo de la possesion, ó ma-
nutencion de pastos, que ante él se huviere pedido por parte
de los dueños de Ganados, ó quebrantandose despues la pos-
sesion, d manutencion, que les huviere dado, passeis con
Vara de nuestra Justicia á las partes, y Lugares, que fuere ne-
cessario, á costa de los que resultaren culpados, y les apre-

6 Ibidern, II, Tít. XI, 1, p. 142.
^ Ibidem, II, Tít. X, 1, p. 148.

S Ibidern, Tít. X, I, 4, p. 139.

9 Memorial ajustado de Concordia... de 1783, I, fol. 70.
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mieis á que dén el cumplimiento, y reintegreis á los Ganados
en la possesion, y goze, y aprovechamiento de los pastos, de
que se les huviere desposseido, que para ello os damos el po•
der, y comissión, que es necessario, y de derecho se requie-
re...»10.

El resultado de esta interferencia de los funcionarios re-
gios es que en los casos de posesión de pastos se podía re-
currir tanto a los Alcaldes de Mesta como a los jueces ordina-
rios, e incluso primero a unos y luego a otros hasta que pros-
perase la demanda, lo que supone un primer paso en la pau-
latina pérdida de operatividad del cargo de Alcalde de Cuadri-
lla.

A1 agudizarse el acaparamiento de yerbas en el siglo
XVIII, los grandes ganaderos adoptaron la costumbre de ape-
lar directamente al Presidente de la Mesta, quien daba curso
al expediente vía Consejo de Castilla, el cual había converti-
do a la Sala de Mil y Quinientos en Tribunal supremo de ape-
lación para asuntos de posesión, o bien apoyaba sus decisiones
tanto en los Alcaldes de Cuadrilla como en las Justicias ordi-
narias. Ahora bien, este procedimiento sólo estaba al alcance
de los hermanos más acaudalados, pues implicaba un largo
proceso y un gran desembolso, en tanto los ganaderos de me-
nor quantía siguieron acudierido a su Alcalde de Cuadrilla en
demanda a sus problemas.

Por eso se fue haciendo necesaria una aclaración de com-
petencias jurídicas y se aprovechó el Memorial de Concordia.. de
1783 para matizar que los funcionarios reales sólo ayudarían
a los Alcaldes de Cuadrilla cuando hubiese dificultades en la
interpretación del derecho de posesión, dejando a estos últimos
la solvencia de conflictos entre agremiados y de los emplea-
dos de las cabañas con sus propietarios ". Por fm, el Quaderno
contlempla la figura de los Alcaldes Ordinarios, nombrados uno
por Partido en cada Concejo, cjuienes conocían en las causas
civiles originadas entre hermanos en el ínterin de las asam-

Quaderno..., op. cit, II, Ad. al Tít. VI, XVII, pp. 105-106.

Memorial ajustado de Concordia... de 1783, I, Punto Quinto, fols. 71-72.
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bleas semestrales, acabadas las cuales cesaba su jurisdic-
ción' 2

En lo que atañe al cargo jurídico por excelencia dentro
de la administración mesteña, cual era el Alcalde Mayor Entre-
gador, hay que señalar que el nacimiento de una figura fun-
cionarial encargada de vigilar los problemas jurídicos es inhe-
rente a la actividad pastoril trashumante, hasta el punto de
que puede hablarse de un «mimetismo institucional medite-
rráneo». Por eso la hallamos en todas las culturas mediterrá-
neas con ganaderías afines y en distinto contexto cronológi-
co, desde el praetor romano del siglo II a.C. hasta el doganiere
napolitano de la Edad Media o el justicia de la Casa de Gana-
deros de Zaragoza's. El mismo proceso tiene lugar en la Cas-
tilla altomedieval, apareciendo en los fueros de las ciudades
repobladas autoridades específicas para los asuntos pecuarios,
llamados Alcaldes de Rafala, Alcaldes de Pastores, Alcaldes de Co-
rral, etc., los cuales rivalizaban en la atribución de competen-
cias allí donde ya existían Alcaldes de Cuadrilla Es así, como,
haciendo buena la máxima «la necesidad crea el órgano»,
surge la figura ambulante del Alcalde Mayor Entregador, que
recibe tal apelativo por^su obligación de entregar a los pasto-
res los bienes semovientes que les hubiesen sido arrebatados
y, por extensión, velar por el buen desenvolvimiento de las
manifestaciones trashumantes.

Este magistrado mesteño vio la luz en la segunda mitad
del siglo XIII, envuelto en el mismo proceso organizativo del
gremio ganadero, como recogen marginalmente los privile-
gios de Gualda14. En principio no es un empleado del Honra-
do Concejo, que ya dispone de sus propios Alcaldes, sino un
fizncionario real, el representante de la Corona en las relacio-
nes agropecuarias del reino. Las relaciones con la corpora-
ción se supeditaban a la propuesta que ésta hacía al monarca

12 {Zuaderno, op. cit., II, Tít. XII, p. 142.
^s La figura del Alcalde Entregador es uno de los pilares básicos de la

obra de Julius Klein, op. cit., pp. 77-142, al que ya dedicó su artículo
aThe Alcalde Entregador of the Mesta», en el Bulletin Hispanique, XVII,
1915, pp. 85-154.

14 Quaderno de Leyes... de 1 731, I, p. 4.
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de las personas más adecuadas para el puesto de Entregador
Mayor, así como a los informes presentados semestralmente
acerca de sus actividades, mas dependía directamente de la
Corona, que cederá el cargo a linajes aliados de renombre
-los Orozco, los Carrillo, los Acuña, etc.-, a veces a cambio
de un elevado precio. Por tanto, el monto monetario recau-
dado por el Entregador pasaba al tesoro real, descontado su
sueldo, y, al actuar como un instrumento impositivo del po-
der del monarca en la política local, este magistrado se enaje-
nó desde muy pronto la animadversión de las oligarquías pe-
riféricas, que manifestarán su descontento en el foro de las
Cortes.

Los pleitos suscitados en el sector primario eran ventila-
dos por la jurisdicción real y los hermanos de la Mesta podían

presentar sus apelaciones contra los Entregadores en las Jun-
tas Generales. No obstante, la reforma judicial realizada por
lo Reyes Católicos decidió que los recursos contra los Al ŝal-

des Entregadores se viesen en las Chancillerías, desconocien-
do su hostilidad futura hacia el Honrado Concejo. Asimismo
decretaron que el cargo de Presidente de la Mesta debía re-
caer en el decano del Consejo de Castilla, con lo que la sim-
biosis entre monarquía y gremio ganadero hacía del mono-
polio lanero y su proteccionismo oficial una manifestación ca-
racterística del mercantilismo europeo. Así, la monarquía ca-
tólica castellana, tras recuperar jurídicamente los derechos
perdidos, organizó un gremio uniforme y adaptado a las ne-
cesidades de todo el reino ŝomo factor de reglamentación15:

Sea porque los monarcas del siglo XVI utilizaron a los En-
tregadores como «correas de transmisión» de la política re-
gia, sea porque ellos mismos se extralimitaron en sus funcio-
nes, lo cierto es que se granjeron la hostilidad de los pueblos,
como atestiguan las protestas sobre sus abusos de los repre-

^ 5 Eli F. Heckscher, op. cit., pp. 126 129, apunta que al expansión del
régimen gremial se da a lo largo de la Edad Moderna, de las «corpora-
tionsn y «métiers» francesas y de los «labourers» ingleses, ocupando un lu-
gar destacado en la reglamentación de la industria por parte del Estado,_
porque las medidas de éste se apoyaban en las corporaciones y porque los
métodos gremiales sirvieron de base para la industria posterior.

161



sentantes en Cortes 16. La mayoría de los conflictos se ocasio-
naba en la cuestión de los pastos comunes, donde la compe-
tencia del Alcalde Entregador se limitaba a facilitar el acceso
de los trashumantes a las tierras públicas y evitar su acota-
miento, mientras que la praxis consuetudinaria cercaba algu-
nas superficies para usos concretos, como las «dehesas boya-
les» para los animales de tiro y tracción, los «muladares» para
depósito de basuras, los «colmenares» o«cepos» para la api-
cultura, los «sanjuaniegos» para la especie equina, los «carni-
ceros» para asegurar el abasto de carne y los «corrales de
mostrencos» para los ejemplares perdidos.

Por eso, estas figuras fueron objeto de continuas invecti-
vas por parte de las Cortes, que se hacían portavoces del ma-
lestar campesino frente al aprovechamiento mesteño de los
pastos municipales, mientras que en la centuria del XVII la
animadversión corY-ió a cargo de las Chancillerías, a las que se
había comenzado a apelar contra las sentencias de los jueces
concejiles y fallaban a favor de los demandantes. En la base
de este enfrentamiento entre labradores y ganaderos estaban
las fundaciones medievales de ciudades fruto de la repobla-
ción, que, sobre todo las sureñas, incluían amplias franquicias
en cuestiones de pastos, por lo que rivalizaban con la tentati-
va del Honrado Concejo de extender sus privilegios a la tota-
lidad del reino. De manera que, amén de una problemática so-
cioeconómica de distribución del terrazgo, sería una fricción
permanente entre jurisdicciones privativas en el seno de la for-
mación politica polisinodial castellana.

En 1568 el Conde de Buendía vendió su derecho de pro-
piedad del cargo de Alcalde Mayor Entregador a la Mesta
por 750.000 maravedís y el gremio pasó a controlar unos
funcionarios que hasta entonces dependían de la Corona ".
Sin embargo, esta medida pronto fue contrarrestada por las
fuerzas antimesteñas, puesto que desde 1595 las Cortes po-
dían enviar un representante como observador a las Juntas

16 Cortes de los antiguos reinos de León y de Castilla, Madrid, Real Acade-
mia de la Historia, 1861-1903, IV, pp. 246 y 551-552.

^^ Quaderno de Leyes... de 1731, II, Tít. LII, p. 259.
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Generales18, y decididamente las Chancillerías revocaban o
modificaban las sentencias de los agentes concejiles, enta-
blando una rivalidad con el Consejo Real -el otro Tribunal
de última instancia para pleitos ganaderos-, y convirtiéndo-
se por lo gravoso del sistema de apelación en defensoras de
los terratenientes en sus trabas a la gran trashumancia19.

En 1602 se revisó la participación regia en las recaudacio-
nes del Alcalde Entregador, que se cifró en un tercera parte
por acuerdos de 1637 y 164420, pero este aumento en los dis-
pendios de la Corona no menguó ni pudo contrarrestar la in-
tromisión de las Cortes en la política ganadera, concretada
en la formación de unos comités que sopesaban las apelacio-
nes contra los Entregadores y en la designación de unos dele-
gados para asistir a. las asambleas semianuales 21. Entre los
procedimientos empleados por las Cortes para atacar al Hon-
rado Concejo se generalizó el introducir reformas restrictivas
en las condiciones de millones, entre las cuales destaca la mer-
ma de facultades al Entregador, que desde 1615 debía «fazer
justicia» de forma conjunta con los corregidores de cada dis-
trito 22. La reacción de la Mesta frente a esta hostilidad decla-
rada consistió en. el décreto de 1633, la confirmación má ŝ
amplia de los privilegios pastoriles, y el de 1677, que elevaba
de 1.000 a 3.000 maravedís la cifra techo para apelar a las
senten•ias del Entregador en las Chancillerías 2s. Por último,
desde 1675 la Mesta empezó a recurrir a la Sala de Mil y Qui-

18 Memosial ajustado de.Concordia.. de 1783, II, p. 26 v.
19 Las dos Chancillerías se dividían el territorio de influencia en dos

mitades: el norte del^Tajo para Valladolid y el sur para Granada. Por eso,
muchos problemas de pastoreo irían a parar al tribunal andaluz, mas nos
son desconocidos porque un reciente incendio destruyó buena parte de su
Archivo. Con dificultades del mismo fuste nos encontramos en el Archivo
de la Real Chancillería vallisoletana, donde el proceso de catalogación cro-
nológica no ha abordado el siglo XVIII, por lo que el rol de estos Tribuna-
les cara a la Mestá y para la «centuria de las luces» nos es conocido por
fuentes ind‚ectas, como los Memoriales y las copias conservadas en el Archi-
vo de Mesta , -

20 {Luaderno de Leyes... de 1731,•II, p. 288.
21 Cortes de [os antiguos reinos.-, op. iit, XIX, pp. 121, 525, 561 y 659,

XX, pp. 157, 264, 377 y 547.
YY A. H. N., Mesta, Lib. 316.
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nientos del Consejo de Castilla, competente en el asunto cla-
ve del derecho de posesión, con la pretensión de eludir a las..
Chancillerías siempre que fuese posible.

Desde este punto quedan sentadas las premisas de lo que
será la dinámica jurídica del Honrado Concejo en el siglo
XVIII, consistente en aligerar el volumen de procesos de últi-
ma revista en las Chancillerías, en favor de la transmisión de
los mismos a la Sala Mil y Quinientos al ser dotada de mayo-
res competencias ganaderas. De este modo, los temas en los
que entendía la Sala afectaban a tres bloques:

I) Pastos, posesiones, tasas y privilegios del Concejo
emanados de los monarcas.

II) Las demás causas de la Cabaña, en uso de la Real
protección.

III) La observancia de las Condiciones de Millones, cuyo
cuarto género contiene las de Mesta, a pesar de su
paso a la Sala de Millones 24.

Por su parte, los Alcaldes Mayores Entregadores eran ma-
gistrados ambulantes que encarnaban la cúspide jerárquica
del Honrado Concejo y tutelaban la actuación de sus subal-
ternos, los Alcaldes de Cuadrilla 25. A comienzos de la centu-
ria de 1700 eran cuatro juristas nombrados por el Presidente
de la Mesta, por un período de dos años, si bien desde 1721
los candidatos eran propuestos por el Consejo privado del
rey. El número de estos cargos varió a lo largo de su historia,
dé manera que en 1500 eran seis, a los que el Presidente de
la corporación asignaba los correspondientes distritos, redu-
ciéndose a dos en 1589, hasta haber uno por Partido. En sus
actuaciones públicas iban acompañados de un impresionante
séquito de leguleyos y servidores. El marco de ejereicio del
Entregador eran las Audiencias, que en número de cuatro se
celebraban en los lugares serranos señalados expresamente

2s Nueva Recopilación, Ley 4, Tít. XIV, Lib. III, Cap. 21.
24 A. H. N., Mestq Leg. 249, «Pleito con El Paular en 1747n.
2s A fin de evitar la reiteración de notas sobre las atribuciones!de los

Entregadores citaremos como fuentes donde se contiene su reglamenta-
ción el {Luaderno de Leyes... de 1731, II, Tít, LII, y .el Memorial ajustado de[ Ex-
fiediente de Concordia.. de 1783, II, p. 180 y ss.
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por las Juntas semestrales, y a ellas estaban convocados los
vecinos comprendidos en un contorno de cinco leguas a la
redonda. Las integraban funcionarios mesteños -un procu-
rador fiscal, dos alguaciles y dos oficialés-, que permanecían
en sus cargos por espacio de un año, al cabo del cual eran re-
sidenciados, y en ellas se escuchaban las demandas de los her-
manos y se acordaba el castigo a los infractores de los privile-
gios pastoriles 26. Con carácter extraordinario, los Entregado-
res podían celebrar otras Audiencias en sus inspecciones iti-
nerantes, y la duración máxima de unas y otras oscilaba en-
tre los 20 y 30 días 27.

En teoría, los Alcaldes Mayores tenían encomeñdadas
como funciones los siguientes ámbitos: ^

a) Mantener expeditas las vías pecuarias y estaciones de
majadeo de las explotaciones trashumantes, para lo
que debía medir el áncho de las cañadas periódica-
mente y restablecer su extensión legal en caso de ro-
tura.

b) Evitar y multar las injerencias de los agricultores en
baldíos, montes y comunes, ya sea mediante cercados
o con nuevas plantaciones.

c) Proteger a los agremiados y a sus rebaños en el libre
desarrollo del pastoreo, amenazados por los mero-
deadores o golfines y por los distintos niveles de auto-
ridades locales 28.

En la práctica, y como nos demuestran los informes de
1779 compilados por orden de Campomanes, en las Audien-
cias predominaban las causas ordinariaŝ dirigidas fundamen-
talmente contra municipios y vecinos por rompimiento de
los comunales, lo que denota el predominio de la acuestión
agraria» sobre el resto de las competencias. La demostración
empírica de esta aseveración nos la proporcionan los datos
porcentuales de la tabla 14, que de un total de 203 pleitos
sostenidos por el gremio en 1776 el 56 % van dirigidos con-

26 Quaderno de Leyes... de !73/, lI, Tít. II, 1, 8, P. 29.
27 Memorial de Concordia... de 1783, II, p. 184.
2S Julius Klein, op. ciG, P. 98.
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tra las autoridades municipales y en un 38 % de ocasiones
cón motivos de rompimientos, labranzas y plantíos de caña-.
das y pastizales. Luego estos altos funcionarios mesteños eran
incómodos a las comunidades campesinas, no tanto por lo
gravoso de lás multas en sus economías de escala -el monto
de las penaŝ subió a 109.245 reales para 1788-, como por la

, lucha Pstablecida en torno al usufructo de los comunales, so-
^^ bre los que ya venía pesando la constante amenaza de los es-

tamentos y orgánismos privilegiados, y acerca de cuyo signifi-
cado «démocrático» tiene mucho que objetar la vecindad ma-
ñerd.

De ahí que se reiteren las dispoŝiciones de la Corona tra-
tando de paliar el deterioro de la Cabaña Real «(...). ocasiona-
do de la falta de Pastos, principalrriente en los parajes que de
Invierno y Verano se mantienen, originada de los innumera-
bles rompimientos...^r repetición normativa que demuestra
por su propia producción su ineficacia práctica. En estos tér-
minos se expresa el Real Decreto de 1748:

«He resuelto que en adelante no se practiquen rompi-
mientos en las Dehesas acotadas, o Pastos comunes, porque
así se eviten los daños que de este abuso se siguen a la Caba-
ña Reál y a los mismos Pueblos, pues se inhabilitan a maior
crianza de Ganados de todas clases, que les es muy útil, y a la
más segura labranza, que consiguen del avono que para ella
produze el mismo Ganado. Y mando que inviolableménte se
observen las Leyes del Reino que prohiben iguales lavores,
encargando a mi Consejo de Castilla este cuidado y el de que
no se conzedan facultades, sin urgentísima Cau ŝa, a que no
pueda subernirse de otro modo y con especialidad en aque-
llos parages en que la Cavaña Real tiene o pueda tener sus
estaciones y tránsitos...» 29.

Para llevar a cabo tales propósitos se cíividieron las delie-
sas comunes en tres grupos: las que siendo de pasto habían
sido labradas sin facultad «de veinte áños á esta parte» se re-
ducirían a puro pasto; las labradas con facultad temporal có-
rrerían la misma ŝuerte, y para resarcimiento de sus dueños

29 A. H. N., Mestq Lib. 331, «R. D. de S. M. sobre Rompimientos de
Dehesas y Pastosn. Año 1748.
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quedaba subrogado el precio del pasto por todos los años ne-
cesarios del desempeño y en calidad de propios, y las cultiva-
das por privilegio perpetuo han de someterse a la casuística
preceden ŝe. Además, para dar ejemplo, se ejecutaría el man-
dato empezando con las Dehesas Reales, las de Maestrazgos,
Ordenes Militares y«demás que por qualquier título me per-
tenezcan». La mejor prueba de la inoperancia de tales medi-
das la ofrece un Memorial cosido en el mismo Libro que con-
tiene el Decreto, donde los ganaderos trashumantes se la-
mentan del deplorable estado en que se hallan las cañadas y
de impedir los Concejos el acceso de los rebaños a los pas-
tos s0. Los «testimonios de actuaciones» de los Entregadores
estarán plagados de rompimientos y las crisis políticas y béli-
cas multiplicarán los mismos.

Por otra parte, el documento citado hace referencia mar-
ginal a un fenómeno judicial que venía observándose desde
el comienzo de la etapa borbóncia, cual era la concentración
de casos de apelación en el Consejo de Castilla, lo que permi-
tirá amortiguar el hostigamiento de las Chancillerías, como
lo demuestra la reducción de delegados mesteños en las mis-
mas:

"ii(...) que para el corto número de dependiencias que ay
en la Chancillería de Valladolid, pertenecientes á esta Comu-
nidad, á cuya correspondencia es exce •ivo el sueldo de 300
ducados, que goza su Procurador, y Agente, por gobernar •e
segun la situacion antigua, en 9ue avia crecido numero de li-
tigios; pues consta, yue á instanc'ía de este Honrado Concejo
estaba mandado se viesen en cada semana dos pleytos en de-
finitiva, de los pertenecientes d él, siendo asi, que aora esca-
samente sé verifica en un año: y yue por el contrario, avien-
do cargado todo el cumulo de pleytos en los Trib‚nales de la
Corte, y señaladamente en el Real y Supremo Consejo de
Castilla, por lo que no pudiendolos asistir el Procurador Ge-
neral, ha sido preciso nombrar un segundo Agente...» si.

S° /bidem, «Memorial elevado por varios ganaderos de la Mesta en
1759 a la Junta General y al Fiscal General...u. -

`'! {Zuaderno de Leyes... de 1731, II, Adc. al Tít. XV, VIII,-p. 165, «Acuer-
do de 1730n. '
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La acogida favorable a los intereses mesteños por parte
de la Sala de Mil y Quinientos, convertida en el siglo XVIII
en el auténtico Tribunal Supremo de los pleitos pecuarios, a
causa de la concentración de competencias en detrimento
cuantitativo y cualitativo de las Chancillerías, desmonta la te-
sis de Klein acerca de la trashumancia posterior a la autocra-
cia como «causa perdida» y nos hace pensar que la lucha de
los prohombres ilustrados contra los privilegios y los funcio-
narios concejiles no se hacía ni por motivo dé forma ni con-
tra una institución debilitada. En consecuencia, la Cámara
Real dirige la contraofensiva mesteña, y en 1'751 da una car-
ta para que las Chancillerías «no. les presen ni apremien (a
los Alcaldes Entregadores) a que comparezcan en sus juzga-
dos», lo que automáticaménte queda incorporado a los Cua-
dernos de Ordenes de los Partidos serranos:

«(...) que para que los Alcaldes Mayores Entragadores pu-
diesen usar libremente de su jurisdicción en los casos y cosas
de que conforme a nuestras leyes y capítulos de su intrusc-
ción devían conocer estava manadado por Repetidas Reales
Cédulas que las Chancillerías no se intrometiesen en el Co-
ñocimiento de las Causas en que procedieseri los referidos
Alcaldes Mayores, sino hera en apelación de sus sentencias
definitivas, o autos que tubiesen fuerza de tal, y que ni por
vía de excesso, ni otro Recurso se les perturbase su jurisdic-
ción ni obligase a presentar ni remitir los autos de su Comi-
sión...» s2.

No obstante, desde 1759, con el proyecto de, modelo
agrario que Carlos III y sus Ministros pretenden implántar,
comenzaron a resaltarse las acusaciones de cohecho contra
los Éntregadores y los Achaqueros, metiendo en un mismo
saco a arrendatarios que viven en la especulación y funciona-
rios mesteños, a los que se trata de presentar como innecesa-
rios. La campaña se vio avalada por la gran oleada de rompi-
mientos coincidente con una mayor demanda de tierras de
labor a cargo de una población creciente. En el fondo se tra-
taba de suprimir una jurisdicción privativa que por sus privi-

s2 A. H. N., Mestq Lib. 331, «Quaderno de Ordenes del Partido de
León».
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legios dificultaba la aplicación de un modelo de crecimiento
económico de acuerdo a la ideología ilustrada y a la realidad
del país.

Las andanadas provenientes de la provincia de Extrema-
dura y de la Presidencia de Campomanes se concretaron en
la Real Cédula de 1782 que reducía a dos el número de Alcal-
des Mayores Entregadores de Mestas y Cañadas y daba nue-
vas instrucciones al cargo. Así, en lugar de las cuatro Audien-
cias que venían celebrándose dos veces al año, en invierno y
verano, se acordó que fuesen sólo dos, una por los Partidos
de Soria y Cuenca y la otra por los de Segovia y León. Cada
una estaría compuesta de Alcalde Mayor Entregador, Procu-
rador Fiscal, Escribano, un solo Ministro y un Oficial en lugar
de los dos que asistían «por haberse cortado enteramente
aquel perjudicial abuso y gravamen que padecían los Pueblos
con la formación de las causas de acotados llamadas ordina-
rias, en lo que tenían las audiencias sus utilidades». Las visitas
y residencias a los pueblos dejaban de ser anuales y se efec-
tuarían cada cuatro años. Por último, con la reducción de em-
pleados se procedió a una reforma salarial que dejó en 41.800
reales el monto global de los sueldos que antes estaba estipu-
lado en 66.995 reales33

Por fin, en 1796 es abolido el cargo de Alcalde Entrega-
dor, subrogándose en los Corregidores y Alcaldes Mayores
del reino, en concepto de Subdelegados del Presidente de la
Mesta, la jurisdicción y facultades que antes ejercían aquéllos.
La justificación de tal medida incurre en argumentos con-
tradictorios a los expresados en la disposición del año 82:

«(...) pero la calidad sumaria de sus juicios (de los Alcaldes
Entregadores), la necesidad de reconocer los términos y te-
rrenos para averiguar el estado de las cañadas, pasos, corde-
les, abrevaderos y demás aprovechamientos, el corto térmi•
no de su comisión y estancia en Pueblos de cuyas circunscan-

ss A. H. N., Consejos, Extremadura y Mesta, Leg. 7.072, «Instrucción y

providencias que deben observar los dos Alcaldes Mayores Entregadores

de Mestas y Cañadas, y los subalternos de sus Audiencias». Año 1782. Con-

tiene la relación de las localidades serranas por las que debían ir rotando

las Audiencias en los próximos cuatro arios.
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cias no se liallaban instruidos, y finalmente el interés y mali-
cia de los mismos Pueblos y particulares en ocultar u obscu-
recer las contravenciones, y la proporŝión de volver a sus ex-
cesos concluido el tiempo crítico de las residencias, fueron
sin duda las causas principales de los defectos que se empe-
zaron a notar en las Audiencias, y que con el tiempo declina-
ron en la clase de abusos y desórdenes intolerables; y por lo
mismo desviándose estos Jueces del cumplimiento de su ins-
tinto, o dando una errada inteligencia a los principios funda-
mentales de su jurisdicción, la fueron extendiendo unos con
el mal ejemplo de los otros a cosás agenas de su ministerio 0
inútiles, formando causas generales y en gran número, con
el título de ordinarios, ocasionando graves y repetidos perjui•
cios a mis Pueblos y vasallos, con citaciones voluntarias, cos-
tas y exacciones indebidas, equivocando los delitos y su casti-
go, procediendo por una práctica o estilo abusivo que produ•
xo el descrédito y aun el odio general de estas Audiencias; y
en fin executándolo todo con la mayor obscuridad ^y precipi-
tación, y con la idea de aparentar el exacto desempeño de su
comisión, como si éste se cifrase en la multitud de causas
que formaban, sin objeto, sin necesidad y sin resultar benefi-
cio alguno a la Real Cabaña» s4.

Los funcionarios de la administración local sobre los que
ahora récaía la jurisdicción ganadera recibieron com0 ins-
trucciones:

1. El desempeño de las funciones del antiguo Entrega-
dor en calidad de Subdelegados subalternos del Presi-
dente de la Mesta.

2. En cada Subdelegación, el Concejo elegirá a un gana-
dero trashumante, con más de 500 cabezas, que ejer-
cerá el oficio de Procurador Fiscal.

3. Los Subdelegados reconocerán todas las dehesas y
pastos públiŝos del reino.

4. Los Subdelegados administrarán justicia.
5. Los Procuradores Fiscales acudirán a los Subdelega-

dos en todas las contravenciones -rompimientos,
exacción de impuestos, etc.- contra los mesteños.

S4 A. H. N., Mesta, Leg. 255, núm. 1, «R. C- de 1796n. Cf. cambién Ma•

úas Brieva, op. cit., pp. 266-281.
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6. Las apelaciones de derecho de los Subdelegados se
elevarán a la Sala de Mil y Quinientos, donde se dará
ejecutoria s5. ^

Quizá con ello se pretendía abolir una figura jurídica des-
prestigiada e impopular, al tiempo. que, tran ŝmitiendó sus fa-
cultades a funcionarios reales, se esperase •onseguir más in-
dependencia e imparcialidad en los conflictoŝ agropecuarios. .
Pero como estaba en juego la pervivencia del Honrado Con-
cejo como gremio privilegiado o su adaptación a la conyuntu-
ra .socioeconómica cambianté del país, cabe anotar tal supre-
sión como un tanto a favor del desmantelamiento del apara-
to judicial privativo mesteño. EI hecho es que la opera •ión
reformista concluyó con un edicto del Consejo de Castilla de
1801, qué atribuía a los Alcaldes de Cuadrilla la elevación a
la Mesta de los casos de ocupación de cáñádas, abrevaderos y
de comunales, con lo que se completaba el reparto de las an-
tiguas prebendas del Entregador s6.

El vacío de burocracia mesteña en el agro conlleva una
pérdida de autoridad, con lo que proliferan las intrusiones,
los impagos de multas y las roturaciones por doquier, desór-
denes agravados aprovechando el desbarajuste de la -Guerra
de la Independencia. Las circulares enviadas desde las Subde-
legaciones repitén la fórmula: «Se hallaron intrusos en las ca-
ñadas. Contra éstos se formáron los correspondientes expe-
dientes sin que por consecuencia recayese condenación algu-
na» ^'. La caída en los beneficiós de las explotaciones tráshu-
mantes corrió pareja a la descompo ŝición de la maquinaria
gremial..Así,. por ejémplo, en 1829, coincidiendó'con la baja
cotización de nuestra lana en Europa, el Vocal Decano de la
Real Junta Gratuita de Ganaderos, D. José Pedro Hiclalgo, ad-
virtió al examinar los testimonios de actuaciones de cada
Subdelegación la'incomparecencia de muchos delegados en
el Concejo de primavera y la morosidad de los funcionarios
reales en enviarlos, en una tesitura crucial como era el tras- .

ss

96

s^

Ibidem.
Matías Brieva, %. cit., p. 308. -.
A. H. N., Mestq Leg. 600, Expte. 1, núm. 2, Baeza (Jaéí‚), año 1828.
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vase a la citada Junta de las facultades administrativas y eco-
nómicas de que antes usaba la Presidencia s8.

La práctica sancionaba lo que las antiguas leyes no po-
dían imponer «de facto», por lo que perviven los plantíos
efectuados en el transcurso de la guerra en cañadas y comu-
nes, la recaudación en conceptos de multas cada vez se hace
más difícil, etc... En pleno desorden de la organización tras-
humante no fue más que «papel mojado» la Circular de la
Presidencia de Mesta cursada en 1835 a los Corregidores de
letras y Alcaldes Mayores sobre los que recaía la comisión de
los antiguos Entregadores de guardar las leyes; órdenes e ins-
trucciones del ramo y admnistrar justicia en caso de contra-
vención, requiriéndoles para que remitiesen anualmente a la
sede central testimonio de sus prácticas s9. El paso de las fun-
ciones tradicionales del Alcalde Entregador a los funcionarios
reales se nos antoja que acarrearon el incumplimiento de las
mismas por parte de estos últimos. Doce meses después la
desaparición oficial del gremio ganadero culminó la ausencia
de autoridades mesteñas en el campo castellano, y ocasionó
una avalancha de consultas hechas al poder central sobre la
asunción de las competencias pecuarias, coincidiendo con la
sumisión del subsector ganadero al agrario y la modificación
de la trashumancia como actividad privilegiada 40

4.4. Mesta y Monarquía

El proteccionismo que tradicionalmente vino deparando
la Corona de Castilla al Concejo de la Mesta, no sólo por los
beneficios concretos que la ganadería aportaba al tesoro real
-imposiciones fiscales, donativos de la corporación, etc. ;

s8 A. H. N., Mesta, Leg. 637, Expte. 1, año 1828, «Real Junta Gratuita

de Ganaderosu.

^9 La transmisión de funciones de Entregadores a Corregidores y Al•
caldes es contemplada por la Novúima Recopilación, Lib. 7, Tít. 27, Ley XI,
Cap. 4. La Circular en cuestión puede encontrarse en A. H. N., Mesta, Leg.
600, expte. 1, núm. 7.

'« Ejemplo de confusión de funciones ganaderas es la Consulta de
1839 en A. H. N., Mesta, Leg. 600, Expte. 4, núm. 19.
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sino sobre todo porque el negocio lanero daba ocupación a
buen número de súbditos y proporcionaba importantes re-
mesas de divisas, hubo de desarrollarse frente a las prerroga-
tivas públicas propias de las formulaciones políticas del Anti-
guo Régimen. De resultas entablóse una competencia de ju-
risdicciones y prerrogativas económicas entre la Mesta y las
ciudades, monasterios, casas nobiliarias y Ordenes Militares,
que dirimen sus diferencias en el foro de las Cortes y Tribu-
nales, pero también en las relaciones periódicas y obligadas
que imponía el tránsito periódico de ganados. Los preceden-
tes del «status» mesteño privilegiado los sentó el propio Al-
fonso X en el texto fundacional de 1273, por el que

«(..J mando que toda postura y toda avenencia que pusie-
redes en vuestras mestas, que vos entendades que son a mio
servicio y a pro de todos vos, que vala»'.

De esta forma los acuerdos internos de los hermanos agre-
miados adquirían de inmediato la categoría de ley y el mo-
narca pasaba a tutelar el buen estado de su Cabar"ca Real. Al
mismo le correspondían el arreglo de pastos, su conservación
y precio, puesto que siendo la ganadería tan beneficiosa
para la causa pública del reino es lógico que sea peculiar de
la regalía real, que es sustituido en éste encargo por su Con-
sejo de Castilla 2. Esta actitud del poder público para con el
Honrado Concejo hace acto de presencia en muchas de las
disposiciones regias dieciochescas:

«Desenando aplicar prompta providencia, que corrigien-
do los daños ya advertidos, evite, que por continuarse se
ponga en contingencia la conservación de un fundamento
tan principal entre los que sostienen la Causa pública, ya por
las abundancias que produce, de que tantos individuos se
mantienen, y ya por el apreciable apetecido Comercio, que
la finura singular de sus Lanas ocasiona dentro, y fuera de
mis Dominios, no aquietándose mi propensión al mayor bien
de mis Vasallos con la gracia (.:.) He resuelto que en adelante
no se practiqueñ rompimientos en las Dehesas acotadas, o
Pastos comunes, para que así se eviten los daños que de este

^ {Zuaderno de Leyes.. de 1731, I, Priv. 1.°, p. 4.

2 /bidem, lII, p. 211.
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abuso.se siguen a la Cabaña Real (...) y mando, que inviola-
blemente se observen las Leyes del Reyno...» s.

Por consiguiente, la gran trashumancia y la corporacióñ
que la apadrinaba eran fuentes de riqueza para el rey y para
el reino. De acuerdo con el Catastro de la Ensenada del sector
primario proporcionaba cerca del 57 % de la Renta Nacional
de la Corona de Castilla y, dada la importante contribución
de la ganadería al mismo, pueden estimarse en unos 20 mi-
llones de reales los ingresados en esos años por la granjería
lanar en la Hacienda Real'. Además, si durante casi toda la
centuria venía calculándose por los contemporáneos en seis
reales y medio el producto que cada merina dejaba para el
tesoro público, éste se duplicó desde 1789 con el estableci-
miento de los derechos de extracción de lana fina en 66 rea-
les por arroba 5."

Asimismo, el propio gremio cultivaba el ánirno real a través
de oportunos donativos, recaudados mediante derramas entre los
hermanos en función del tamaño de su propiedad semoviente. Los
ejemplos se multiplican: desde 1707 la Mesta venía haciendo an-
ticipos de 200.000 ducados a la causa borbónica para socorrer
las necesidades de la guerra6; en 1746, ante las presiones de cam-
pesinos y propietarios de dehesas, el Concejo ofreció servir al rey
con 40.000 reales, y la respuesta se dio en forma de R. C. am-
parando a los mesteños en la posesión de las dehesas de pasto,
de particioneros y Concejos'; en 1765, cuando los diputados de
la provincia de Extremadura pleiteaban contra el Honrado Con-
cejo con el apoyo de los ministros ilustrados por una reasigna-
ción de recursos en el país, se recaudaron cuatro maravedís por
cabeza de ganado para costear el traslado de 50.000 fanegas
de trigo desde San Clemente (Cuenca) hasta el Pósito Real de
Madrid8; en 1793, una vez superados los envites extremeños

s A. R. Ch. de Valladolid, Bib[ioteca, 57, Recopilación de [as Ordenanzas...
de 1765, R. D. de 1748, fols. 80-82.

4 Cf. Capítulo 2.3., nota 43.
5 Memoria[ ajustado... de 1771, fol. 49 v, y Matías Brieva, op. cit.,

pp. 232-235.
6 A. H. N., Mestq Leg. 248.

^ A. H. N., Consejo; Lib. 1.516.

8 A. H. N., Mesta, Lib. 282, Plan General...
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y gubernativos, se proporciona a S. M. un donativo de un mi-
llón de reales 9; al año siguiente se recargan 24 reales en fa-
nega de sal para atender a los gastos extraordinarios que de-
manda la guerra contra la Francia revolucionaria10; en 1815,
un Acuerdo del Concejo manda perpetuar por medio de un
monumento o inscripción la deferencia que tuvo Fernando
VII restableciendo el Honrado Concejo y asistiendo a sus Jun-
tas Generales, y como respuesta el monarca regalará un re-
trato de su persona a la asociación "; y en 1816 se entrega
otro medio millón de reales al rey12. En último término, las
posiciones mesteñas se vieron reforzadas por la proximidad
de algunos de sus miembros más poderosos a los órganos de
la administración colegial castellana, desde donde presiona-
ron en la medida de sus posibilidades para .que la política
económica del gobierno no dañase sus intereses, que eran
también los privilegios del gremio pecuario's.

La monarquía dieciochesca se implicó directamente en la
producción lanar y en sus negocios derivados a través de una
doble vía: la creación de una Cabaña Patrimonial, de la que
esperaban obtenerse los mismos beneficios que en el resto
de las explotaciones trashumantes de particulares; y la dota-
ción de Enco^rtiendas a los infantes y demás familiares reales,
cuyas rentas se situaban sobre las apreciadas yerbas meridio-
nales en los dominios de las Ordenes Militares.

9 Matías Brieva, op. ciG, p. 257.

10 Ibidem, pp. 336-37.

" El retrato real permaneció en la sede de la Asociación General de
Ganaderos del Reino> en la madrileña calle Huertas> fmca que fue vendida
en 1991 por el actual presidente Gonzalo Chávarri, siguiendo la política de
enajenaciones del patrimonio mesteño que ha caracterizado a su gestión.

12 Ibidem, p. 365.
^s La conexión entre los grandes ganaderos y los altos cargos de la

administración, así como entre las noblezas segoviana y cortesana, ya fue
puesta de manifiesto para el siglo XVII por Jean Paul Le Flem en aDon
Juan Ibáñez de Segovia. Marqués de Mondéjar et Agropoli. Un grand seig-
neur de la Mesta (seconde moitie du XVII s.h^, en Melanges de la Casa de Ve-

[ázquez, T. XI, Madrid, 1975. El mismo fenómeno, pero para el siglo XVIII
y concretado err el Consejo Real, es constatable en la obra de Janine
Fayard: Les membres du Conseil de Castilla á['époque moderne (162l-1746), Gé-
néve•París, 1979.
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El alumbramiento de la Cabaña Real Patrimonial estuvo
alentado por los gruesos balances que obtenían las empresas
merinas en las décadas de los añós 20 y 30. Por ello, una
Real Cédula de 1740 encargaba al Gobernador del Consejo
de Hacienda las disposiciones oportunas

«(...) para evitar las ruidosas diligencias de tasaciones en
mis Dehesas, y al mismo tiempo reducirlas al justo valor que
merecen, sin los dispendios que tiene este caudal, demás del
perjuicio que resulta el corto precio en que están arrenda-
das; es mi voluntad se forme la enunciada Cabaña Patrimo-
niál, para que se puedan ir ocupando las yerbas (de las Orde•
nes Militarés), y que por este medio quede a beneficio de mi
Real Erario el producto de los pastos en el fruto de la misma
Cabaña...»' 4.

No obstante, y como vimos detalladamente en páginas
anteriores, apenas un año después desaparecía esta explota-
ción real, por haber despertado el celo de los ganaderos, tan
necesitados de los pastizales pertenecientes a los Maestrazgos
y acarrear un sinfín de litigios con arrendatarios fiscales, pro-
pietarios de dehesas e implicados varios en este negocio in-
fructífero' S.

Así también, numerosos miembros de la familia real y
destacados personajes de la Corte -recordemos la compra
de millares en el Valle de Alcudia por Godoy- fueron dota-
dos de Encomiendas, las cuales generaban unos nada desde-
ñables ingresos procedentes del arrendamiento de yerbas a
los ganaderos trashumantes. Esta manifestación de nepotis-
mo se mantuvo inalterable durante todo el siglo XVIII, hasta
que unas Reales Ordenes de 1803 declararon exentas de los
privilegios de Mesta, en cuanto a arrendamientos de dehesas,
las Encomiendas de los infantes y del rey de Etruria, con lo
que se sentaba un precedente de invalidez de las prerrogati-
vas mesteñas en dehesas privadas que con posterioridad ten-
drán en cuenta otros propietarios de yerbas1ó. El mismo espí-

14 A. H. N., Consejos, Lib. 1478, fol. 189.
15 A. G. S., Secrelaría y Superintendencia de Haciendn, Leg. 968. Cf.

CaP. 2.2., PP. 54^57.

16 Matías Brieva, op. cit., P. 315.
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ritu inspiró un par de disposiciones de 1818, emanadas de la
propia Presidencia de Mesta, para que no se exigiesen portaz-
gos ni otras imposiciones a la cabaña lanar fina del infante D.
Carlos; luego la parentela regia siguió estando interesada en
tomar parte activa en los diversos negocios emanados de la
granjería ovina ".

La traducción legal del apoyo deparado por la monar-
quía ¢dministrativa de Castilla a la institución mesteña halla
cumplida cuenta en la çorrelación de fuerzas imperante entre
los diversos organismos estatales. De este modo, el principal
enemigo del Honrado Concejo eran las Cortes, que represen-
taban a 18 ciudades del reino, entre las cuales, a pesar de
contarse con algunas capitales tradicionales de la trashuman-
cia, primaba el sentimiento agrario de las oligarquías terrate-
nientes. Desde mediados del siglo XVII venían incluyendo en
las condiciones de millones un capítulo destinado a la reforma
del Concejo de la 1VIesta que incluía los siguientes puntos:

1. Que se entienda por «Hermanos de la Mesta» a aque-
llos que fueron dueños propios de ganados que bajan
de las Sierras a los Extremos, y que todo el que volunta-
riamente quiera afiliarse aunque no trashume, pero
que ningún súbdito pueda ser compelido a agremiarse.

2. Que no haya Alcaldes de Cuadrilla sino en las partes
donde hubiere «Hermanos de la Mesta» y a razón de
uno por cada 10 leguas de contorno.

3. Que desaparezcan los Jueces de Partido llamados
achaqueros y la actuación judicial de los arrendadores
se efectúe ante los Jueces Ordinarios.

4. Que los «Hermanos de la Mesta» que tienen posesión
en algunas dehesas no las puedan vender ni traspa-
sar, si no fuere con el mismo ganado aposesionado
en las dichas dehesas.

Entre las condiciones nuevas añadidas en 1733 destaca la
petición de reducir a tres el número de Entregadores hasta
suprimirlos en un futuro no muy lejano18. Sin embargo, esta

^^ Ibidem, PP. 414 y 419-
18 A. H. N-, Meslq Lib. 316, «Escritura de Millones», ario 1734.
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resistencia de las Cortes frente a la corporación concejil no
bastaba para mudar el favor real, que las convocaba de tarde
en tarde y al final obtenía la concesión de los servicios exi-
gidos.

En consecuencia, el arma empleada por los enemigos del
Honrado Concejo había sido el recurso a los tribunales, en
particular a las Chancillerías. La suerte del régimen gremial
en toda Europa Occidental iba bastante ligada a la actitud de
los tribunales, al haber incrementado sus prerrogativas en
detrimento de otros órganos del Estado, aumentando su efi-
cacia la práctica judicial y depender de ellos la interpretación
dada al derecho vigente19. Ahora bien, en el parágrafo prece-
dente vimos la pérdida de fuerza de los Tribunales Supremos
en las cuestiones ganaderas durante la etapa borbónica y la
pérdida de competericias en favor de otros organismos. Así,
en 1739 se suprimen los empleos de Agente, Relator, Segun-
do Agente en Corte y Alguacil del Consejo en la Chancillería
de Granada, «por ociosos respecto del ningún trabajo que te-
nían», y otro tanto ocurre con la Corte homónima de Valla-
dolid 20. Además, las sentencias de las mismas ya no eran en
su totalidad contrarias a los ganaderos, como lo demuestra la
Ejecutoria favorable a la Mesta dada en 1712 por la Real
Chancillería de Granada y contra el' Tesorero General de la
renta de los Maestrazgos sobre el registro de los ganados que
bajaban a pastar en invierno a las dehesas de la Mesta Maes-
tral de Alcántara, al fijar el cobro en dos cabezas al millar a
las «entradasu en lugar de la paga del medio diezmo y del
portazgo de forma indiscriminada 21. - ^

Así también, como constatamos de forma empírica, la en-
trada de pleitos en la Real Chancillería de Valladolid en ape-
lación de sentencias dadas por los Entregadores es muy irre-
gular en el siglo XVIII. De este modo, y para los fondos in-
ventariados hasta ahora, existen tres en la sección de Pleitos
Civiles -uno de 1737 a 1740, otro de 1749, y un tercero de
1760 a 1762- y 11 ejecutorias en la sección de Registro -de

19 Eli F. Heckscher: La éficoa mercanlilista..., op. ciG, p. 288.
2o Matías Brieva, bp. ciG, p. 47.

21 A. H. N., Mesta, Leg. 242, núm. 62.
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los años 1703, 1707, cuatro de 1712, dos de 1720, 1731, 1736
y 1746-. De manera que parecen perder efectividad estos
Altos Tribunales en asuntos mesteños en favor de la Sala de
Mil y Quinientos a medida que nos adentramos en la centu-
ria, e incluso las disposiciones reales protegen la jurisdicción
ganadera frente a intromisiones de las Chancillerías, al hilo
de cuyo discurso se promulgaron varias Reales Cédulas del
talante de ésta en 1762, la cual ordenaba: .

«(...) que buestras Chanzillerías no impidan a los Alcaldes
maiores entregadores la execusión de sus Sentencias en la
Cantidad que les permite la Ley, ni se incluian del conoci-
miento por vía de exceso ni en otra forma de las causas ful-
minadas en las visitas y Residencias de los Pueblos de sus Au-
diencias obliguen ni sus Escribanos pasen a ellas a hacer re-
lación de los Procesos ni admitan Querellas de exceso por
los llamamientos que hicieren a las Ciudades, Villas y Luga-
res de su compreensión, para la concurrencia con los Apode-
rados y testigos de su cargo, ni en las demás causas de su Co-
nocimiento...» 2^ b'S

La decisión real de «que los Alcaldes Entregadores pue-
dan ejecutar sus sentencias, sin embargo de Apelación en las
condenaciones de hasta tres mil maravedís, y que las Chan-
cillerías, no puedan conocer, sino es en Apelación en las cau-
sas de dicho Concejo» 22, había dejado a estos Altos Tribuna-
les la solvencia de casos que sólo unos demandantes acomo-
dados podían sostener económicamente, y la prerrogativa
concedida a la Sala de Mil y Quinientos de entender en «las
demás causas de la Cabaña, en uso de su Real protección»
posibilitó la acumulación de pleitos en última revista en este

2i b^s A. R. Ch. de Valladolid, Pleilos Civiles, Esnía. «Zarandona y Wals»,

C: 2.677-4, Real Cédula de 13-1-1762. Deseo expresar mi agradecimiento a

la Directora del citado Archivo, Sra. del Socorro Vidal por Ia amable y puñ-

tual información que sobre este punto me ha proporcionado, mediante co-

rrespondencia acerca de las competencias de la Chancilleria en el siglo
XVIII y de los documentos mesteños existentes en los fondos catalogados.

22 A. R. Ch. de Valladolid, Biblioteca, 57, Recopilación de las Ordenanzas
de la Rea[ Audienciq y Chancilleraía de Su Magesta^ que reside en [a villa de Va-
lladoli^ 1765, fols. 134-135.
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Tribunal segregado del Consejo Rea123. De esta forma abun-
dan en la época borbónica las sentencias favorables de la
Sala, como la de 1720, sujetando a las dehesas a la tasa de
1701, la de 1721 prohibiendo el pago de alcabala a los herma-
nos mesteños por razón de traspasos de yerbas o acogidos, la
de 1747 sobre la paga «sólo a las entradas» del seruicio y mon-
tazgo, la de 1773 contra el Mayorazgo fizndado por D. Francis-
co de Cañas sobre el despacho de los negocios que pertene-
cen al Escribano de Tabla de la Mesta y la facultad de residen-
ciar, la de 1773 contra el vecino de Salamanca Marqués de
Castellanos en su pretensión de pertenecerle en propiedad el
despacho privativo de todos los negocios y dependencias co-
munes y particulares del Honrado Concejo, etc.24. La enume-
ración resultaría prolija si tenemos presente que en 1776 la
Mesta estaba inmiscuida en más de 200 pleitos.

A1 mismo tiempo se seguían procesos en la Real Junta de
Caballería y Consejo de Guerra, puesto que la crianza de una
especie equina selecta con fines militares a veces chocaba
con las pretensiones de un gremio fundamentalmente ovino;
en la Comisaría General de Cruzada, con cuyo Fiscal venía
dirimiéndose desde 1617 sobre en cuál de los dos organis-
mos recaía el derecho sobre el ganado mostrenco 25; y, sobre
todo, en el Consejo de Hacienda, donde los ganaderos encon-
traron respaldo a sus demandas, como indican las sentencias
siguientes:

- La de 1715 contra Francisco Cavero, venico de Delei-
tosa (Cáceres) y hermano de la Mesta, guarda de la ren-
ta del servicio y montazgo de los ganados que pasan por
el puerto de Ramacastañas, por fraude en la tasación,
por lo que se le obligó a pagar 171.571 maravedís26.

- La de 1726 para que no paguen los ganaderos
millones por razón de consumos de especies como el

2S Vid. Cap. 4.3, pp. 125.
^* A. H. N., Mestq Leg. 247, núm. 23 y 26; Leg. 249, núm. 19; Leg.

252, núm. 1, y Leg. 253, núm. 1.
2s A. H. N., Mesta, Leg. 251, núm. 145.
26 A. H. N., Mestq Leg. 247, núm. 18.
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vino, el vinagre y las carnes saladas, fundamentalmen-
te para el mantenimiento de sus chozos y majadas 27.

- La de 1749 contra los Fiscales del Consejo de Hacien-
da y el Recaudador de Alacabalas de yerbas de los ga-
nados para que no se cobre de los repasos ya acógi-
dos 2S.

En consecuencia, nos encontramos con una actitud jurídi-
ca no tan desfavorable como Klein pensaba y que había me-
jorado en favor de los ganaderos si la comparamos con la de
un siglo antes, lo que un.ido a toda una producción legislativa
encaminada a defender las prerrogativas mesteñas permitió
a la corporación hacer frente a las reformas ilustradas. El pa-
norama sería radicalmente opuesto con la irrupción de la
ideología y las fuerzas liberales en el primer tercio del si-
glo XIX, y sus intentonas para implantar el nuevo régimen
político burgués, porque la vinculación del Honrado Concejo,
con la suerte que pudiera correr la monarquía absoluta, la
única que podía garantizarle la pervivencia de la gran trashu-
mancia con arreglo a los privilegios tradicionales, posibilitó
que, toda vez desaparecido Fernando VII e iniciada una línea
aperturista por la regente María Cristina, el gremio tuviese
sus días contados, máxime cuando los resultados económicos
de las explotaciones lanares estaban siendo desastrosos.

27 Ibidem, núm. 54.

28 A. H. N., Mestq Leg. 249, núm. 21.
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5. EL MARCO ECONOMICO DE LA ORGANIZACION
PASTORIL CASTELLANA

5.1. La fiscalidad sobre la propiedad semoviente

La ganadería, como cualquier otra actividad económica,
genera rentas de variada naturaleza, entre las que se encuen-
tran las de ámbito fiscal. Por consiguiente, al lado de este
subsector económico aparece siempre un sistema impositivo
destinado a gravar la propiedad semoviente,, máxime si ésta
se halla inmersa en el proceso de la trashumancia porque sus
mismos ingredientes -movilidad de los bienes muebles, re-
caudación en especie, delimitación de cañadas y estaciones
de peaje, etc.- facilitan la acción tributaria. Luego los oríge-
nes de la «fiscalidad semoviente» no hay que vincularlos al
modo de producción feudal, sino que son congénitos a las
migraciones pecuarias, por lo que hacen acto de presencia en
todos los pueblos ganaderos y en distinta cronología históri-
ca'.

De esta forma es contemplada ya en la antigua Roma por
la Ley Licinia del 367 a.C., en el Libro VIII del Fuero Juzgo, en

^ Pedro García Martín y José M.a Sánchez Benita «Arbitrios locales
sobre la propiedad semoviente en Castilla durante los siglos XIV y XV», en

En la Espaita Medieva^ Tomo V, Estudios dedŝados a D. Claudio Sánchez A[bor-
noz Madrid, Ed. Universidad Complutense, 1986, pp. 399-411.
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la reglamentación de Federico II en el Nápoles del siglo XIII
y en la del monarca aragonés Alfonso el Magnánimo en el si-
glo XV, y forma parte de aquellos pueblos de distinta magni-
tud -tribus del Norte de Africa, Provenza, los Pirineos,
etc.- de base económica ganadera y en los que la recauda-
ción de tributos pecuarios comporta una partida de ingresos
constante para sus tesoros públicos. Análoga tributación apa-
rece en la Corona de Castilla, donde desde la segunda mitad
del siglo XIII venía gestándose el gremio tutelar de la Cabaña
Real, y cuyo aparato hacendístico se caracterizaba por la am-
plia exención de los estamentos privilegiados y la participa-
ción de los mismos junto a la monarquía en la recepción de
impuestos.

Partiendo de esta matriz común distinguiremos en nues-
tro discurso una doble acción fiscalizadora de las formaciones
políticas sobre el pastoreo: por una parte, la de los poderes
públicos, cotizando las explotaciones pecuarias a la Hacienda
Real en concepto de «empresas» y como contrapartida a los.
servicios prestados en la regulación de los desplazamientos
semianuales -conservación de cañadas, habilitación de pasti-
zales, etc.-, o como gravamen a los ganaderos -mesteños
o no-, en tanto que contribuyentes, y, por otra parte, la de
los poderes locales que mudaron las multas impuestas a los
dueños de animales que invadían áreas dedicadas a la labran-
za en tarifas fijas a satisfacer eri los tránsitos, pasando lo que
originariamerite eran multas a trocar su naturaleza en dere-
chos con carácter permanente. El desarrollo de los impuestos
reales se hará en detrimento de los arbitrios locales, a medi-
da que nazca el llamado «Estado modernon y éste adquiera ri-
betes absolutistas, quedando anquilosadas las tributaciones
particulares y perdiendo su significado económico frente al
mayor dinamismo del Erario Público.

En consecuencia, comenzaremos examinando el naci-
miento de la fiscalidad mesteña y la formación de una red im-
positiva de carácter privado en la Castilla altomedieval. Tal pro-
ceso coincide con la concesión de múltiples exenciones reales
sobre tributación ganadera a nobles y eclesiásticos que ayu-
daban al monarca en la tarea militar de la Reconquista, privi-
legios otorgados en los siglos XI y XII, en un momento en
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que tales estamentos privilegiados, junto a los Concejos de
nuevo cuño establecían acuerdos o«conveniencias» entre sí
para la mutua protección de los ganados 2. Los impuestos
coetáneos más característicos fueron:

a) EI montazgo, gabela punitiva impuesta por las autori-
dades municipales para sancionar la intrusión de ga-
nados en los comunales, y que pronto fue un canon
fijo para el acceso a móntes y pastizales. Calificado de
«derecho antiquísimo» por el licenciado Prada en el
siglo XVI nos aclara que

«(...) también se llama por otro nombre, villazgo, el cual
pagaban todos los ganados que pasaban a pastar de los tér•
minos propios a otros términos ajenos de éstos villajes, y
porque pacían en los montes o términos de tales villajes, pa-
gan dicho montazgo» s.

b) El portazgo, cobrado en las puertas o fielatos de las po-
blaciones a todos los animales y mercancías que las
transitaran, completándose el gravamen sobre los
consumos e intercambios con la alcabala:

c) La castillería, característica de los territorios meridio-
nales ocupados por las Ordenes Militares y que re-
presentan la contrapartida teórica a la protección ar-
mada que prestaban los castillos fronterizos a los re-
baños en sus migraciones frente al permanente peli-
gro musulmán.

La búsqueda del equilibrio adecuado entre la labranza y
el pastoreo y la arbitrariedad del régimen fiscal privado mul-
tiplicó los arbitrios locales, que quedaron sancionados por la
costumbre, a pesar de las tentativas de simplificación y uni-
formización por parte de la Corona. Sin embargo, éstas resul-
taron infructuosas en un reino bajomedieval plagado de gue-
rras civiles, en el que nobles, monasterios, ciudades e incluso
grandes ganaderos imponían exacciones a las cabañas en su
camino semestral en busca de los pastos complementarios.
La inoperancia de los monarcas frente a los abusos de los re-

2 Reyna Pastor de Togneri: «La lana en Castilla y León antes de la or-

ganización de la Mesta», en Moneda y Crédito, núm. 112.
s Ramón Carande: Car[os V y sus banqueros. Madrid, 1965, I, p. 383.
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caudadores decidió al Honrado Concejo a negociar directa-
mente con los perceptores las tarifas y su aplicación. Se trata
de las llamadas concordias del siglo XV, como las establecidas
con Madrid, el ŝonde de Montalbán, el Arzobispo de Toledo,
la Santa Hermandad de Talavera, Toledo y Ciudad Real, etc.,
que congelaron los peajes y dieron a la Mesta ocasión para
administrar cuestiones gremiales fuera de la tradicional pro-
tección de los reyes ".

La reforma de la Hacienda Pública que emprendieron los
Reyes Católicos afectó de Ileno a la corporación mesteña, a
través de la abolición en las Cortes de Madrigal (14 76), de las
mercedes enriqueñas y el ordenamiento en las Cortes de To-
ledo (1480) por el que todos los arbitrios locales se presenta-
sen a examen ante el Consejo Real para ser suprimidos aque-
llos considerados como injustos, fijar las tasas de los permisi-
bles y encargar a los funcionarios adecuados o recaudadores
arrendatarios su correcto cobro. Como tutores de la tributa-
ción fueron designados los funcionarios locales, los Jueces
Pesquisidores y, en último término, los Alcaldes Entrega-
dores.

Esta tarea simplificadora tropezó con una compleja tipolo-
gía de arbitrios locales de prolija enumeración: barcajes, borras,
cañadas, dérechos de paso, cucharas, estancos, guardas, herbajes, ho-
llazgos, montaneras, oturas, pasajes, patas hendidas, poyas, quintas,
rondas, salgas, sanjuaniegas, verdes, etc. Los peajes pasaron a co-
tizarse de especie a metálico, su valor se depreció con el
tiempo y la Mesta mantuvo una pugna constante en Tribuna-
les y Consejos por su desaparición, como, por ejemplo, en su
día analizamos para el cobro de la asadura por la Santa Her-
mandad Vieja de Toledo, Talavera y Ciudad RealS. Por otra
parte, en el siglo XVI ya se había transformado la naturaleza
de las exacciones locales, olvidándose su carácter punitivo
medieval y pasando a ser consideradas como contrapartidas
pagadas por servicios prestados, como el mantenimiento de

4 Julius Klein, op. cit., p. 213.

5 Pedro García Martín y José M.a Sánchez Benito, art. cit., P. 403.
Reed. en Contribución a[a historia de la trashumancia en España Madrid, Mi-
nisterio de Agricultura, 1986, pP. 285-302.
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abrevaderos y puentes, la protección y persecución de ladro-
nes, etc.

La disposición de 1539 del Consejo de Castilla haciendo
obligatorio su consentimiento para la promulgación de las
Ordenanzas locales, amén de la extensión del poder central
que implicaba, sirvió también para mitigar la aparición de
nuevos tributos semovientes. No obstante, la hostilidad decla-
rada de las Chancillerías hacia el gremio concejil en el siglo
XVII propició la agresividad de las fiscalidades privadas,
mientras el Honrado Concejo era impotente para que se re-
conocieran sus tesis de pagar sólo los perjuicios ocasionados
por el ganado en lugar de derechos fijos establecidos por los
pueblos. De ahí que se recurriera al antiguo sistema de
«asientos y concordias», en términos desfavorables para los
dueños de bienes muebles, algunos de los cuales no tuvieron
ningún escrúpulo en cobrar exacciones a sus compañeros de
gremio cuando transitaban con los hatos por sus estados patri-
moniales.

_ En el siglo XVIII se mantienen inalterables los arbitrios
locales y, aunque su valor era cada vez más simbólico, repre-
sentará un dispendio fijo que resultará incómodo a las explo-
taciones trashumantes cuando aumente el porcentaje de las
demás partidas de gastos. Por eso, el Concejo de la Mesta no
cejó en sus intentos de supresión de este sistema impositivo
local mediante el pleiteo particular con los preceptores y la
súplica de suspensión colectiva a las instituciones del reino.
De esta forma, la Sala de Mil y Quinientos promulgó reitera-
dos decretos contra las exacciones excesivas, como los de
1729 y 1746 contra Mérida, el de 1744 conta el alcaide o cus-
todio del Alcázar de Segovia, el de 1752 contra Sigiienza, el

de 1753 contra El Espinar, etc. Ante la falta de efectividad de
tales medidas, en 1758 se reunió una Junta por orden real
destinada a examinar las instancias elevadas por el Honrado
Concejo en razón de las contribuciones locales, por «ser tan-
tos los derechos impuestos a los Ganados en sus tránsitos,
que no huellan suelo sin adeudo». La conclusión del memo-
rial permitía argumentar la injusticia de los citados arbitrios
en base a que
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«(...) haviendo faltado los enemigos fronterizos, y las Fron•
teras, y lo material, y formal de las Fortalezas, y Castillos, fal-
tó entermente la necesidad de la protección, y escolta de par-
te de los Ganados, y Pastores, y la aptitud para ministrarla de
parte de los Alcaydes, y Castellanos; y faltando ésta, que era
la causa, y condición del adeudo, debe cesar totalmente el
pago de este derecho, así como el del Servicio y Montazgo,
que se adeuda, y cobra por la Real protección de los Gana•
dos en sus tránsitos y transterminaciones...» 6.

En la relación que presentó el Procurador General apare-
cían 321 impuestos con una gran variedad en cuanto a deno-
minación y tarifas. Así, por castillería se cobraban dos reales
por rebaño a la subida y otros dos a la bajada en el castilo de
Melque, mientras que en Mérida se pagaba a la Encomienda
de Casasbuenas una de cada 70 vacas y no llegando a esta
cantidad 20 maravedíes por cabeza; por pasaje se daba una ca-
beza por rebaño en Montalbán, dos reales en Moral y 23 de
cada 100 ovejas en el puerto de Toledo; por borra se toman.
dos cabezas de cada cabaña en Hinojosilla y dos reses y ocho
maravedíes por cada vacada en la villa conquense de Alar-
cón; por pontazgo se tributaban 4 reales en Aguilar de Cam-
poo, 12 cuartos en Montalbán y 22 reales en Puente del Ar•
zobispo, etc.'. Los perceptores eran en su mayoría Concejos,
pero también los titulares de señoríos y Encomiendas por las
que atravesaban cañadas y cordeles, coincidiendo la condi-
ción de receptor y ganadero mesteño -Monasterio de Gua-
dalupe, Duque de Béjar, Cabildo de Plasencia, Duque del In-
fantado, etc.-, porque ambos factores económicos forma-
ban parte desde antiguo de las estructuras patrimoniales de
estas importantes casas. La heterogeneidad de los arbitrios
también aparece en su distribución geográfica, observable en
la cartografía de cañadas, que adquiere densidad en los pasos
de la Submeseta Meridional y en los territorios de las Orde-
nes Militares, donde asimismo se ubicaban los puertos reales.

Ante este marasmo, el monarca intentó salir del paso y,
una vez oídos los fiscales del Consejo de Castilla, emitió una

6 A. H. N., Consejos, Lib. 1481, (ól. 374.
^ Ibidem, aRelación ^^resentada ^>or el Procurador General de Mestan.
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Real Orden en 1758 -unos meses antes de la supresión del
servicio y montazgo- por la que se creaba una Junta para que
conociera de los privilegios en virtud de los que se exigían
impuestos a los ganaderos, y para suprimir aquellos cuyos co-
bradores no pudiesen esgrimir los argumentos legales opor-
tunos 8. El mismo espíritu evidencia una Provisión del Conse-
jo de 17 62 que mandaba a los dueños de estos aranceles la
presentación de los oportunos privilegios en el plazo
de dos meses, bajo la amenaza de que en su defecto se em-
barguen y secuestren, pero la praxis demuestra que tales
mandatos no eran cumplidos por sus destinatarios, y en el
fondo la Corona no quería alterar el orden estamental modi-
ficando una manifestación económica de los privilegiados 9.

Las denuncias mesteñas se disolvieron, pues, en una mul-
tiplicidad de pleitos endémicos, que no lograban reducir el
número de exactores10. Además los procesos se dispersaban
en diversos orŝanismos a causa del reparto de competencias,
como nos da noticia el traslado en 1763 a la Superintenden-
cia de Hacienda de los seis pleitos contra las Mesas Maestra-
les de las Ordenes Militares sobre la paga del derecho
de «huello y travesío» del ganado que trashumaba en su te-
rritorio, y que antes se hallaban en el Consejo y sus Escriba-
nías de Cámara, encontrándolos 10 años después sin estar re-
sueltos ".

En otras ocasiones lo más que se lograba era clarificar el
gravamen, como, por ejemplo, ocurrió con el litigio manteni-
do en la Sala de Mil y Quinientos con la Santa Hermandad
de Toledo, Talavera y Ciudad Real sobre la cobranza del de-
recho de asadura, acordándose en 1791 que se guardase la
Ejecutoria de 1727 por la que se han de mostrar los privile-
gios y cobrar una sola vez al año y por una sola Hermandad;
decisión con la que se pretendía cerrar varios siglos de fric-

8 A. H. N., Mesta, Leg. 250, núm. 14.
9 Matías Brieva, op.'cit, p. 132.
^o A. H. N., Consejos, Leg. 995. Contiene una relación de 1780 de los

pleitos que sobre arbitrios locales sostenía la Mesta.
u A. H. N., Mestq Leg. 251, núm. 144, «R. O. de 23-VII-1763».
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ciones12. Cuando en 1828 el archivero de la Mesta Matías
Brieva efectúa un recuento de los derechos locales éstos se
habían reducido en un centenar, no tanto por el reformismo
borbóniŝo incapaz de eliminar los resabios feudales, como lo
prueba la vigencia de algunas concordias suscritas en el siglo
XIV, como por los desbarajustes bélicos y políticos's.

Los gobiernos ilustrados manifestaron en este punto otra
de sus contradicciones características, puesto que si su inten-
ción era sustituir a los particulares por el Estado en la recau-
dación de estos derechos locales, nos encontramos a Campo-
manes afirmando que «sin portazgos no se pueden conservar
los caminos» y no debe alterarse su naturaleza ". Ello demos-
traba el respeto hacia unos estamentos privilegiados qué ha-
bían perdido su función social originaria, los cuales en defen-
sa del mantenimiento de su «status» no dudan en recurrir in-
cluso al «mito» burgués de la propiedad, y es que por sú par-
te la Administración no tenía fondos para indemnizar a los
antiguo^ exactores ni voluntad para enajenarse el apoyo de
los grupos sociales dominantes15

En cuanto a la fiscalidad real sobre este tipo de propiedad
mueble, surge de forma paralela a la creación del Honrado
Concejo por Alfonso X El Sabio, y se plantea en términos de
contrapartida a la presentación que la Corona está haciendo
a los ganaderos trashumantes al protegerles en sus migracio-
nes, ampliar el trazado de ŝañadas y habilitar más pastizales
mediante la lucha contra la morisma. En estos momentos los

12 A. H. N., Mestq Leg. 252, núm. 2. La cuantía del arbitrio quedó fija-
da en un real por cada 500 cabezas y 4 maravedíes por cada 100. Como el
arrendamiento del cobro se subastaba en pública almoneda, las tasas varia-
ron constantemente a lo largo de los siglos, a pesar de la concordia de 1449.
Cf. Pedro García Martín y José M.a Sánchez Benito, art. cit.

^s Julius Klein, op. cit., p. 259, da noticia de este recuento y atribuye la
disminución de peajes al proteccionismo de Carlos IV y Fernando VII,
pero no cita disposiciones legales que avalen su tesis.

14 R. A. H., Mss. 9-28-4-5539, Viajes del llmo. Sr. D. Pedro Rodríguez Cam-

pomanes siendo Presidenté del Honrado Conc jo de la Mesta en [os años de 1778

y 1779.

15 Santos Madrazo Madrazo: «Portázgos y tráficos en la España de fi-
nales del Antiguo Régimem^, en Moneda y Crédito, núm. 160, Madrid, marzo
1982, pp. 39-84.
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enormes dispendios políticos y militares impulsaron a una
ampliación del espectro impositivo y a una racionalización de
la Hacienda Pública. Es así como irrumpe el subsector gana-
dero pujante en tanto que una potencial fuente de rentas. La
politica alfonsina estribó en una dualidad de figura ŝ fiscales:

a) Las disposiciones de 1252 y 1258 determinaban el
pago de un solo montazgo anual en los términos de
realengo, confiriendo coherencia jurídica a las inter-
venciones de la Corona en el gremio y xratándose de
una gabela similar a las que con carácter punitivo ve-
nían cobrando desde antiguo los particulares.

b) La crea•ión en 1269 de un se^rvicio de ganados como un
impuesto directo que gravaba las cabañas de los tras-
humantes, contribución personal a cambio de la cual
los ganaderos obtuvieron unos años después el reco-
nocimiento legal de la Mesta.

Ambos gravámenes se fundieron en 1343 en el seruicio y
montazgo; el impuesto regio.por excelencia sobre el ganado
trashumante, cuyo pago se asimiló a la concesióñ de la «Car-
ta de Hermandad» mesteña, y que pronto se convirtió en un
instrumento crediticio, arrendándose su recaudación a parti-
culares que aprovecharán los desórdenes del siglo XV para
cometer numerosas exacciones. El Quaderno de 1457 confir-
mó la reglamentación de este tributo de acuerdo con las nor-
mas fijadas en 1416 y 1442, y vino a sentar el precedente
más utilizado en la recaudación del mismo, tanto en lo que
afecta a sus tarifas como a las estaciones de cobro o puertos
reales, aunque ambos elementos serán variables en el futu-
ro16. A pesar de las numerosas exenciones otorgadas a no-
bles, eclesiásticos y Ordenes Militares, dentro de la dinámica
genérica de las «mercedes enriqueñas», el monto del seruicio y
montazgo ascendió en 1450 a 1.500.000 maravedís anuales,
en 1462 a 2.000.000, en 1480 a 4.560.000 y en 1504 a
5.920.590, crecimiento que no halló parangón en el porcen-
taje que esta renta representaba en el conjunto de ingresos
del Tesoro ^Regio, pues si a fmales del siglo XV era del 4,8 ^/o,

16 Julius Klein, op. ciG, p. 273.
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con la llegada de los metales preciosos de América descendió
al 2,5 %'^.

Este impuesto real se recaudaba en los llamados puertos
reales, aduandas interiores de peaje que gravaban a los bienes
semovientes en el viaje cañada abajo hacia los invernaderos
meridionales, al negarse los propietarios de ganado a hacerlo
a la inversa, ya que el pago de las yerbas menguaba sus re-
cursos y las crías paridas engrosaban el volumen de la caba-
ña. El número de puertos será muy variable, puesto que algu-
nos perinanecerán fijos en la trayectoria de las principales ca-
ñadas reales, mientras que otros serán móviles en función de
la variabilidad de los circuitos trashumantes por diversos ava-
tares -guerras, tráfico mercantil, etc.-, y dependiendo tam-
bién de si se incluyen «anexos y travesíos», estando todos
ellos ubicados en las entradas a los pastizales sureños, como
la Sierra de Gredos, los Montes de Toledo y el Campo de Ca-
latrava.

La lista clásica arranca de 1457 y es repetida por las actas
de las Cortes de 1480, la Nueva Recopilación y el Quaderno de Le-
yes de 1731, e incluía 14 puertos reales, a saber: Pedrosín (Sala-
manca), Candeleda, Ramacastañas y Venta del Cojo (Avila),
La Torre de Esteban Hambrán, El Puente del Arzobispo y La
Puebla de Montalbán (Toledo), Aldeanueva, La Abadía, Mal-
partida y Berrocalejo (Cáceres), Villarta de San Juan y Socué-
llamos (Ciudad Real) y Alcaraz, (Albacete)18. Con Carlos V au-
mentaron estas aduanas y bajo el reinado de Felipe II alcan-
zaron la veintena, mientras que los ganaderos riberiegos paga-
ban travesíos en distritos coincidentes con sus obispados, hasta
incorporarse a la corporación como miembros de pleno dere-
cho19.

Algo parecido ocurrió con las tarifas, estando vigentes du-
rante bastantes años las fijadas en 1457 por Enrique IV, y
que consistiían en tres cabezas al millar para el ganado vacu-

^^ M. A. Ladero Quesada: La Hacienda Real de Castilla en el siglo,XV. La

Laguna, 1973, pp. 152-57 y 165-67.

^" Nueva Recopilación, Lib. IX, Tít. 27, y Quaderno de Leyes de 1731, lI,

p. 180.

19 Modesto Ulloa:.La Hacienda Real de Casti[la en e[ reinado de Felifie Il.

Madrid, Fundación Universitaria Española, 197 7, p. 350 y ss.
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no, cinco por millar -cclas mejores»- al ovejuno y cabruno
y 1% al porcino, pudiendo añadirse algunos maravedíes por
cabeza para «guarda y albalá» y pagándose una sola vez aun-
que se pasara más de un puerto 20. No obstante, el sistema va-

riará, y en 1564 los ganados eran tasados en metáli-
co en el adeudo del seroicio y montazgo, variando en función
de la cuadrilla de procedencia, como, por ejemplo, en 1.120
maravedís para Cuenca, 1.030 para León, 930 para Soria y
1.000 para Segovia 21

El arrendamiento y mejora en la administración de la
renta que iniciaron los Reyes Católicos se vio continuado por
los Austrias Mayores que en la búsqueda de nuevas cargas
que sufragasen su política imperialista situaron al seruicio y
montazgo como juro y permitieron que los arrendatarios mul-
tiplicaran sus exacciones para aumentar los ingresos fiscales
hasta que los propios apuros financieros de la Corona dieron
ocasión al Honrado Concejo, que se hizo con el impuesto en
1563 por compra del arriendo al Duque de Maqueda 22. Los
Habsburgo del XVII buscarán nuevas fiientes de ingresos y
elevarán los encabezamientos del servicio ganadero en sus
arriendos a la Mesta, lo que unido a los diferentes donativos
a la monarquía, se dejará sentir en la contabilidad concejil2s.

En los inicios del siglo XVIII ha habido una reducción de
aduanas y una concentración del tráfico pecuario en los nue-
vos circuitos trashumantes. Así, como vemos en el mapa 1,
en 1708 el mayor volumen ganadero se concentrá en la
linde entre las provincias de Avila y Toledo -Ramacastañas
y Venta del Cojo en la Sierra de Gredos, y La Torre, la Pue-
bla y el propio Toledo en la cabecera dé La Mancha-, por
donde transitan las cañadas reales segovianas, sorianas y rioja-
nas, coincidiendo con los superiores contingentes de sus cua-
drillas, mientas que hay núcleos menores en Cáceres -la
Abadía y Aldeanueva-, Campo de Calatrava -La Perdigue-
ra y Socuéllamos- y Albacete -Puente de Torres y Chinchi-

2o Nueva Recopilación, Lib. IX, Tít. XXVII, Leyes 1 a 7 y 15.

21 A. H. N., Clero, Leg. 6.614.
22 Julius Klein, op. cil., p. 290 y ss.
2^ Jean Paul Le Flem: «Las cuentas de la Mesta (1510-1709h^, en Mone-

da y Crédito, junio 1972, núm. 121, pp. 23-104.
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lla-, que gravan a los rebaños procedentes de León, Cuenca
y ramales qŝe se prolongan hasta Murcia, respectivamente 24.

En 1711 un Auto del Consejo Real y del Juez Conserva-
dor de la renta del servicio y montazgo, Conde de la Estrella,
auspiciaba a los ganaderos para que acudiesen a los puertos
donde registraron las entradas en el año anterior y, una vez
otorgadas las escrituras de los adeudos, saliesen por sus caña-
das acostumbradas, puesto que a raíz de ia guerra los re-
baños tuvieron que dar rodeos en su marcha a extremos 25. De
acuerdo con la centralización borbónica, Felipe V hizo que se

actualizara el pago de este impuesto, remitiendo su adminis-
tración a los Intendentes. El Honrado Concejo mostró tam-
bién su sutil recelo en aclarar las irregularidades cometidas
durante el conflicto sucésorio, como nos muestra el pleito se-
guido entre 1710 y 1715 en la Sala de Justicia del Consejo de
Hacienda contra Francisco Cavero, vecino de Deleitosa (Cáce-
res) y hermano de Mesta, guarda de la renta del seruicio y mon-
tazgo de los ganados que pasaban por el puerto de Ramacas-
tañas por fraude en la tasación, y al que la ejecutoria final
condenó a pagar 171.576 maravedís2ó. Por las mismas fechas
el Consejo de Castilla fijaba los salarios y funciones de los
administradores de la, renta y facilitaba la ambivalencia a la
hora de la recaudación:

«Que en los adeudos de estas rentas han de ser en la
substancia los mismos que previenen las Leyes de su Quader-
no, en Cavezas, entendiéndose las cinco al millar que corres-
ponden al servicio llano, y los montazgos conforme los que
ollasen los Ganados y cota señalada a cada uso; y su paga ha
de ser lo correspondiente a situados en especie...» 27.

Para el saneamiento de la Hacienda Real la Corona no
dudó en reintegrar a sus arcas juros y créditos públicos, entre
los que hay que incluir algunos valores de la Mesta. De ahí
que ésta elevase a la Corona una consulta de 1716 sobre la
práctica de arrendar a particulares los juros y mercedes situa-

24

2s
26

27

A. H. N., Consejos, Extremadura y Mesta, Leg. 7.087.
A. H. N., Mesta, Leg. 247, núm. 17.
Ibŝlem, núm. 18.
A. H. N., Mesta, Leg. 248, núm. 65.
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dos sobre la renta del seruicio y montazgo, que nos informa del
entramado de la misma:

«(...) siendo uno de los derechos con que contribuie la Ca-
vaña, el que llaman de Servicio y Montazgo, que parte de él
percive el Real Erario de S. M. y cobran en su nombre los
Arrendadores de él, y los que tienen a su cargo la Mesa
Maestral, y también le perciven diversos particulares en vir-
tud de privilegios y mercedes que tienen para ello, y también
sobre esta renta están situados por bia de juros tres mil Car-
neros, de los quales cobra el Monasterio del Parral de San Ge-
rónimo de la Ciudad de Segovia, doscientos, el de Madrid,
doscientos, el de Granada, treszientos, el de Mejorada, dos-
zientos, el de Santo Domingo el Real de Madrid, quatrozien-
tos, el Hospital de Villafranca Montes de Oca, doszientos, el
de las Huelgas de Burgos, mil y quinientos, y mil ochozientas
ovejas que percive las setezientas el ŝomendador de la Enco-
mienda del Moral, ciento y tres, el de Almorazid, quinientas,
el Hospital de las Huelgas, pagándose este derecho y situa-
dos en especie de Ganado a escoger y el más florido de cada
Cavaña de ganados que pasan por Puertos Reales...» 2s.

De nuevo en funcionamiento este mecanismo fiscal ve-
mos ampliarse las estaciones de recaudación y exteriderse a
otros reinos peninsulares, como resume D. Andrés Díez Na-
varro, miembro del Consejo Real y Fiscal del de Hacienda,
que da la siguiente cuenta de la administración del seruicio y
montazgo entre 1742 y 1745:

Puertos Reales
Ganados

tomados en
las entrada

Ganados
tomados en
las. salidas

V acuno
Adeudos
en mrs.

Abadía ........ 3.887 3.992 6 14.161.464
Aldanueva de

Camino ..... 712 116 3 1.876.005
Perosín ........ 571 509 - 2.309.748
Malpartida . . . . . ^ - - 67 215.009
Cabezuela .... 681 50 2 866.790
Descarga María . - - - 30.303
Ramacastaña y sus cuatro anejos (Sierrallana,

y Mijares) ....^ 1.694 I 1.385 I

28 A. H. N., Mestq Leg. 248, núm. 68.

Candeleda, Lanzaít
- I 26.527.501
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Puertos Reales

Ganados
tomados

en las
entradas

Ganados
tomados

en las
salidas

Vacuno
Adeudos

en maravedíes

Venta del Cojo . 1.642 2.325 - 19.209.728
Toledo ........: 1.570 145 - 2.574.610
Puebla de Mon- '
talbán . . . . . . . . . . 2.236 237 - 1.721.588
Torre de Esteban 600 1.299 - 3.646.081
Albalate y Berro- ',
calejo .......... - - - 2.676.330
Chinchilla ..... 438 5 - 2.950.206
umilla ......... - - - 733.565

Villanueva de la
Fuente ......... - - - 1.691.138 j
Requena ....... - - - 1.468.133 ^
Puente de Torres 124 83 - 1.837.195
^Perdiguera . . .. . . 1.062 609 - 4.767.050 ,
'^Villarta , . . . . . . . . 427 206 - 1.189.376 ^,
Socuéllamos ... 899 117 - 2.767.347 ^,
Aduanas en La Canal de Ebro: Agreda, Logroño, Cervera, Alfaro^
Calahorra, Rincón de Soto, Arrubal, Alcanadre, Deza, Carabantes
Ciria, Monteagudo, Beratón y Barobia:

- - ^ - I 1.328.451
Puertos de Andalucía para ganados merchaniegos:
El Guijo, cerca de
Cañete ......... - - -
Andújar y Mar-
molejo ......... - - -

258.255

312.210
Puerta de Abasto de Madrid 5.989 carneros y 4.356.220
TOTAL ........I 16.543 I 11.078 I 78 ^ 129.802.217

Datos aislados:
8.941 cabezas tomadas en especie en oct. de 1742.
9.364 cabezas tomadas en especie en abr. de 1743.

34 cabezas de ganado vacuno.
29.007.157 maravedíes.
FUENTE: A.G.S., Tribunal Mayor de Cuentas, Leg. 725.

La cobranza del tributo seguía proporcionando trabajo al
equipo de juristas del ^Ionrado Concejo. En 1747 el gremio
entabla un pleito con D. Pedro Colón Larreátegui, Caballero
de Alcántara y Fiscal del Consejo de Castilla, y con Doña Lu-
cía González de Castañeda, a cuyo cargo estaba la renta de

196



los Maestrazgos de las Ordenes sobre el pago del Servicio y
Montazgo, ya que los mesteños pretendían pagar en los parti-
dos de Mérida y Montánchez una determinada cuota, de la
que quedarían eximidos los moruecos y sólo a las entradas; li-
tigio, que como otros tantos, se prolonga sin solución a las
exacciones 29.

Por fin las quejas de los ganaderos son escuchadas por las
altas instancias y en 1748 se suprime la percepción del seruicio
y montazgo por espacio de cuatro años y se extingue la co-
branza del derecho llano, travesío y merchaniego para facili-
tar la recuperación financiera de las explotaciones trashu-
mantes s0. Aunque se prorrogó por el mismó espacio de años
la cobranza del tributo pecuario, en 1757 hallamos otra vez
al Honrado Concejo suplicando se mantuviese la suspensión
de la rentas', hasta que en 1758 se extingue para siempre el
seruicio y montazgo a condición de que susbsista por equivalen-
te la contribución de derechos propuestos por la Mesta en la
extracción de lanas:

«(...) enterado de las pérdidas que experimentaba la Real
Cabaña, originadas principalmente de la falta de libertad en
los tránsitos, crecidos adeudos, y detenciones para los regis-
tros de los Ganados, tuve a bien (...) de mandar suspender el
cobro de la Renta, y Derechos de Servicio, y Montazgo (...)
dispensando asimismo, que no se exigiesen por las Comuni-
dades, o Particulares a quienes se huviesen enagenado algu-
nos ramos precisamente de la citada Renta, y no de otra al-
guna; porque mi fin era, que los Ganados fuesen francos, y
enteramente libres, pagándose por mi Real Hacienda, así a
los mencionados Dueños de las enagenaciones el producto lí-
quido, que justificasen en las Contadurías Generales de Valo-
res, y Distribución, haverles producido en un quinquenio...
(...) Y porque durante el curso de esta gracia se siguió a la Ca-
baña notoria decadencia por la mortandad de ganados que
acaeció el año 1750, deseoso de facilitar su restablecimiento,
prorrogué la suspensión de la cobranza del servicio y mon-

29 A. H. N., Mesta, Leg. 249, núm. 19.
s^ Matías Brieva, op. cit., p. 72.
g^ A. H. N., Mestq Leg. 250, núm. 6.
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tazgo por otros cuatro años, admitiendo por equivalenté de
la misma renta y satisfacción de su cargas el medio que me
propuso el Concejo de lá Mesta, de que además, se cobraseñ
a su salida 64 maravedís de vellón por cada arroba lavada
de la segoviana 56 de la castellana; 47 en la de Extremadu-
ra; 38 por la de Andalucía, incluso el partido de Huéscar; y la
mitad en las que saliesen sin lavar, quedando a beneficio 0
daño de la Real Hacienda y renta de lanas el más o menos
de su productó...» 32.

Con la desaparición de la obligatoriedád de seruiciar y
montazgar los hermanos de la Mesta quedaron convertidos' en
contribuyentes-«normales» como los demás súbditos. Sin em-
bargo, la corporación hubo de sufrir a lo largo de toda su his-
toria las exenciones de los privilegiados y el peso de los arbi-
trios locales, chocando en muchas ocasiones con algunos de
sus miembros, como es el caso del Monasterio de El Escorial,
cuya fábrica mantenía una tributación privada sobre los reba-
ños en los pueblos de Castilblanco y Alia, sobre la que obtie-
ne sentencias favorables en 1828, ocho años antes de su des-
mantelamiento ss. Sólo con la aplicación de las disposiciones
de las Cortes de Cádiz y del Trienio, en el marco de la revo-
lución burguesa española, se abordará la supresión de las fis-
calidades privilegiadas, pero para entonces yá habían feneci-
do las instituŝiones más carcterísticas del Antiguo Régimen y
eñtre ellas la Mesta.

5.2. La contabilidad del Honrado Concejo

El aspecto financiero de la Mesta durante la Edad Mo-
derna ha contado con un conocido trabajo de Jean-Paul Le
Flem, donde nos ofréce una profusión de datos extraídos de
los «Libros de Cuentas» entre 1510 y 1709, como son los con-
tingentes ganaderos y su repartd por partidos, los encabeza-
mientos del servicio y montazgo, los salarios y la jerarquía labo-

s2 A. H. N., Consejos, Lib. 1481, y Matías Brieva, op. ciG, pp. 108-110.
ss A. H. N., Mesta, Leg. 630, núm. 7.
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ral del gremio, etc.'. Con ello se ha demostrado la buena ad-
ministración de la organización mestéña, aun en tiempos tan
dificultosos como los de la revolución de los precios, las ban-
carrotas de lá Hacienda Real o la inflación galopante del
XVII, al obtener saldos anuales positivos y subsistir sin excesi-
vas dificultades en medio de un entorno deprimido. Sin em-
bargo, el análisis del historiador francés se detiene precisa-
mente en el instante en que iniciamos nuestro trabajo, con el
que pretendemos completar la historia económica de la cor-
poración mesteña.

El cuerpo de contables era dirigido por el Tesorero, cuyo
nombramiento fue alternáridose entre las distintás cuadrillas
hasta 1725, cuando se acordó que el oficio y su duración lo
designarían las Juntas Generales. Cada ejercicio anual era ce-
rrado tras examinar los libros el Fiscal y el Presidente, y, si
hallaban alguna irregularidad, los funcionarios causantes
pagaban el triple de lo defraudado 2. El sistema de contabili-
dad hasta 1780 era bastante simple y consistía en suscribir
doŝ veces al año, en cada una de las Juntas estaciónales, la to-
talidad de partidas que integraban el «Cargo», deducirles las
de la «Data» y extraer el «Alcance» final. Cuando.Campoma-
nes alcance la Presidencia de la organización implantará un
sistema de «partida doble» en el que a cada ingreso corres-
ponde un gasto de igual valor, y aunque tras la Guerra de la
Independiencia se vuelva un procedimiento primitivo, la irre-
gularidad se hace hábito común en la contaduría. Así tam-
bién, la ley establecía que en las cuentas fmales de los Teso-
reros no se abonen partidas no cobradas, sino las declaradas
en quiebra, y las demás quedaban a su cargo sin pasar al su-
cesor s.

El porcentaje de deducción del fisco en relación con los
ingresos totales de la Mesta se situaba en torno al 8%, tratán-
dose de una cifra muy variable, pero que denota un cierto
beneficio directo obtenido por la Corona de la granjería la-

^ Jean-Paul Le Flem: cLas Cuentas de la Mesta (1510-1709h^, en Mone-
da y Crédito, núm. 121, junio 1972, pp. 23•104. ,

2 Vid Cap. 4.2. «Organización interna del Honrado Concejo».
g{Luaderno de Leyes de 1731, op. cit., II, adic. al TíL 13, I, Cap. 3,

fol. 145.
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nar. Por su parte, el gremio ganadero colocaba su capital ex-
cedentario en juros y censos, y, aunque careciese de la men-
talidad capitalista actual que busca el beneficio y la máxima
rentabilidad, ello denotaba un espíritu pragmático en la ad-
ministración de las finanzas no exento de intencionalidad. De
este modo, en la Junta de octubre de 1703, presidida por D.
Manuel de Arce, Caballero de la Orden de Santiago, y cele-
brada en El Escorial, se consideraban como valores del Con-
cejo 5.807.044 maravedís, que componían los ramos si-
guientes:

- 84.375 maravedíes de juro de 187.500 maravedíes.
- 84.375 maravedíes del juro de yerbas de Santiago.
- 96.572 maravedíes de dos juros de fiuertos en Portugal.
- 5.313 maravedíes del juro en salinas de Galicia.
- 17.000 maravedíes del censo contra Talavera la Vieja.
- La cifra restante corresponde a la renta de achaques,

las condenaciones y el descuento para Su Majestad 4.

En 1711 el Presidente del Honrado Concejo, Marqués de
Andía, certificaba las rentas de teneduría y las agrupaba en-
tre otras partidas en juros de cabimiento sobre las yerbas de
Calatrava y Santiago, juros sin cabimiento -alcablas de Gua-
dalajara, puertos de Portugal, saliñas de Asturias-, juros

compuestos de medias annatas -en millones de Toledo y
Guadalajara, de Soria y de Galicia- y censos prestados por
la Mesta -a la Marquesa de Cerralvo, contra el oficio de Re-
ceptor, a la villa de Yebra, etc.-5. Por los mismos años la
corporación concejil hace anticipos a la Corona en numera-
rio, como el que testifica D. Juán Sáenz de Burruaga, admi-
nistrador del seruicio y montazgo, y que supuso un adelanto de
100.000 ducados de vellón, y es que no sólo se trata de gran-
jearse el favor borbónico en plena Guerra de Sucesión, sino
que ésta era y seguirá siendo práctica común de los mesteños
cuando quieran avalar peticiones a la Corona con «argumen-
tos en efectivo» 6.

4 A. H. N., Mestq Leg. 545, núm. 2.
5 Ibidem, núm. 1.
6 A. H. N., Consejo; Extremadura y Mesta, Leg. 7.087, Concordia, Pie-

za 6, fol. 1 v.
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Estos indicios nos ponen en la pista de una organización
financiera solvente, como corroboramos en los balances ha-
bidos en el.período de estudio, detallados en la tabla 11 y vi-
sualizándolos en la figura 13. En efecto, a unos prometedores
comienzos del siglo XVIII, que registran en 1706 un saldo po-
sitivo de 12.558.569 maravedíes, suceden los desbarajustes del
enfrentamiento sucesorio y postbélicos, en los que las multas
impagadas llevan a cortos pero negativos «alcances». En la pri-
mera mitad de la década de los años 20 la recuperación es au-
tosostenida, con una media anual en torno a los 3.000.000 de
maravedíes, y sólo en sus postrimerías y hasta 1733 vuelve a
haber un ligero bache, esta vez por acumulación de deudas y
gastos extraordinarios -impresión del {Zuaderno de Leyes, plei-
tos, etc.-. A partir de aquí se abre una larga etapa de fman-
zas saneadas y estables, teniendo como punto culminante los
11.000.000 de maravedíes de beneficios obtenidos en 1744, si
bien desde los años 60 se van acumulando los dispendios ori-
ginados por el pleito con Extremadura hasta alcanzar sus ni-
veles más críticos en 1780, coincidiendo con la Presidencia de
Campomanes y sus proyectos reformistas. Así, en la Junta de
abril de ese mismo año, se formó el Ilamado «Arca de Tres
Llaves», en el que tenían entrada todos los caudales de la Mes-
ta, separando «salidas» y «entradas» del gremio y de la Ha-
cienda Regia, y en el que una llave la tendría el Procurador
General, otra el Tesorero y otra el Contador. En los libros de
teneduría quedarían anotados todos los movimientos de cau-
dales, eliminando cualquier posible error, y dando oportuna
salida a todas y cada una de las partidas ingresadas'. El nuevo
procedimiento estará vigente hasta 1808, manteniendo un
buen nivel de beneficios, y restablecida la paz volvióse al
sistema antiguo, con gran discontinuidad en los datos, a la
que contribuyó el Trienio Liberal, pero dando la impresión
de estar en presencia de una empresa solvente, que alcan-
zaba en 1829 cerca de los 19.000.000 de maravedíes de
ingresos liquidos y 7.319.826 de maravedíes en vísperas
de su supresión.

^ A. H. N., Mestq Leg. 254, núm. 1.
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Fig. 13. Contabilidad del Honrado Concejo de la Mesta.
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Si desmenuzamos la estructura contable podemos exami-
nar las partidas integrantes de las arcas mesteñas y su varia-
bilidad temporal:

CARGO

1700 % 1752 %

Alcance de la cuenta antece
dente ................. 180.848 6 752.454 13

Medio año -de la renta d
Achaques .............. 1.785.000 64 2.125.000 37

uros en yerbas de las Orde
nes ................... - - 55.600 0,9

1/3 de salarios de 4 Audien
cias .................... - - 166.069 2

Condenaciones Audiencia d
Soria .. ............ .... 275.769 10 145.458 1

Condenaciones Audiencia d
Cuenca ................ 221.226 4 144.687 1

Condeñaciones Audiencia d
Segovia ..... .. . . . . . . . .. 109.578 1 234.306 4

Condenaciones Audiencia d
León .:................ 109.578 1 120.960 . 1

Otros .................... - 15 1.891.666 3

2.754.037 3.636.200

DATA

1700 % 1752 %

Salarios dé nómina ........ 1.100.000 34 1.397.206 44
Décima de renta de Achaque 17 8.500 5 112.500 3
Salarios de Audiencias ..... 542.544 17 498.2Ó8 15
Gratificación y Limosnas ... 179.350 5 37.400 1
Otros ................... 1.174.403 39 1.069.805^ 37

3.174.797 3.115.119

FUENTES: A.H.N., Mestq Lib. 537, fols. 455-465, y Lib. 539, fols. 1•8.

Dentro de los ingresos ocupa lugar señero la renta «de
achaques» y las condenaciones de las cuatro Audiencias,
apreciándose un crecirriiento de las mismas en la de Segovia,
mientras que los gastos permanecen más inalterables, lleván-
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dose la mayor parte del presupuesto los diferentes tipos de
salarios.

Las mayores dificultades presupuestarias del Honrado
Concejo tuvieron lugar coincidiendo con los «Memoriales»
sostenidos con la provincia de Extremadura. Para hacer fren-
te al constante desembolso en materia judicial se recurrió al
procedimiento extraordinario, pero clásico, de los «reparti-
mientosn, a los que estaban obligados todos los hermanos
«aunque dexen sus ganados», bajo pena de diez maravedíes
por cabeza y la posibilidad de que le tomen prendas el Alcal-
de de Mesta o el Entregador, y habían de efectuarse siempre
con licencia del Consejo RealB. Tal era la situación que obli-
gó en 17 7 6 a tomar el acuerdo siguiente:

«Y teniendo presente los atrasos de la Comunidad, pues
en el día escasamente tendría fondos para pagar los 5ueldos
de sus dependientes, y gastos ocasionados, en dicha Junta
General acordaron uniformemente que desde luego, y sin
perjuicio de la más o menos cantidad que se necesitase para
el seguimiento de dicho negocio se cargase por descontado
2 maravedíes por cada caveza de Ganado Lanar y Cabrío,
incluiendo las crías de este año, cada cría por una caveza, y
regulando por ócho cavezas las Yeguas que no sirban de ate-
ros, y por seis cavezas las Bacas, y mulas que igualmente no
sirban de ateros, considerando las crías de estas especies al
mismo respecto de ocho y seis cavezas, y las que sirvan de
ateros solo se han de regular por una caveza, no incluiéndo•
se en éstos el Ganado de Zerda; y que a este Respecto se
baia cobrando de los Señores Ganaderos, y hermanos de
este Conŝejo que gozan de los Pribilegios de Mesta, salgan o
no de sus suelos, las cantidades que les correspondan según
las relaciones que dieren, o justificaciones que se hagan del
haver de sus Ganados, con atención a las Salidas de los Es•
quileos de este presente añ^..a^ 9.

La prosecución del contencioso llevó a la formación de un
expediente sobre la «exacción de veinte al millar», donde el
Fiscal General, D. Rodrigo de Torremarín, tras reconocer
que sus rentas no alcanzaban a cubrir los gastos, reflexiona

$ Quaderno de Leyes de... 1731, III, p. 21 1 y ss.

9 A. H. N., Consejo; Exlremadura y Mesta, Leg. 7.057.
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sobre el modo de afrontar un gasto extraordinario como era
el contencioso con Extremadura:

«El medio de repartimiento que se acostumbra es un re•
medio casi momentaneo. Se hace mui sensible a los Ganade•
ros pobres, como cantidad mayor a sus fuerzas lo que de una
vez se exige: no llegan a contribuir muchos, por una dificul-
tad en la cobranza, y merece atención lo que cuesta esta» 9 6`5.

Propone el Fiscal General buscar otras fuentes de ingre-
sos para formar un fondo con que afrontar las dificultades.
Para ello, y dado que los ganaderos se han liberado de algu-
nos derechos de portazgos, se podía dar media o una asadura
al subir a las Sierras. El Honrado Concejo arrendaría esta ren-
ta a hermanos contribuyentes con la condición de poner su
importe en la Tesorería «sin gasto alguno de la Comunidad».
Finalmente, pone en tela de juicio la administración contable
y la propia fiscalidad eclesiástica al manifestar que «se ha
ciudado poco del asiento de Maestrazgos en el ramo de Ga-
nados de la Real Cabaña, teniendo el Honrado Concejo exe-
cutoriado la acción de preferencia; y si se supiese también el
objeto de recoger el Diezmo que se paga con el mismo gana-
do no sería fácil el acrecentamiento de las Cabañas, con
cuyo arbitrio las Comunidades Eclesiásticas, y personas que
se proponen despojar a los Ganaderos pobres, como dueños
de los Pastos, u otros poderosos, las han formado y aumenta-
do causando, con el despojo, la ruina de los Pobres».

La problemática en la que se ve envuelta la ganadería
trashumante a finales del XVIII halla eco en este análisis de
D. Rodrigo de Torremarín, con sus manifestaciones más elo-
cuentes en la «carencia de pastos», la ruina de los modestos y
las dificultades financieras del gremio. En la Junta de octubre
de 1784, celebrada en Madrid, se acordó cobrar anualmente
30 reales a cada rebaño trashumante de 1.000 cabezas, 20
reales a los trasterminantes y 10 a los estantes para afrontar
el déficit de la corporación. Esto permitió una lenta pero con-
tinuada, recuperación de los fondos del Honrado Concejo,
que por esos años estrenaba nueva contabilidad.

Mas si estas medidas urgentes trataban de recaudar in-

9 ^^ A. H. N., Mesta, Leg. 239, núm. 3.
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gresos con los que afrontar futuros enfrentamientos legales,
de lás dimensiones que había tenido el de Extremadura, y
una vez fallado el Memorial de Concordia de 1783 y adoptadas
las medidas precedentes, ahora se trataba de ganarse la gra-
cia real. Así, por ejemplo, se gesta el repartimiento de 1793,
cuando el Honrado Concejo se ofreció servir a S.M. con el
donativo de un millón de reales de vellón a prorrateo entre
los agremiados en el espacio de cuatro años «por los justos
motivos que en las actuales circunstancias concurrían para
excitar a todos sus individuos a manifestar al Rey la lealtad,
gratitud y amor que ha procurado acreditar en semejantes
ocasiones»10. Se trataba de «curarse en saludn ante el nuevo
monarca, después de haber salido relativamente indemne de
los intentos de reforma ilustrada de Carlos III. Para recaudar
el donativo se cursaron instrucciones a los Alcaldes de Cua-
drilla:

1) Se exigiría el repartimiento a todos los dueños de ga-
nados -trashumantes, estantes o transterminantes-
que tuviesen Carta de Hermandad y viviesen sujetos
a Cuadrilla.

2) La cuantía del cobro será de 16 maravedíes por cada
cabeza trashumante y ocho a las estantes, «considera-
das y contadas a estilo de cabaña, esto es, las crías
tres por do ŝ, por ocho las yeguas y por seis las vacas y
mulas», y no se incluirá al ganado de labor.

3) A1 Alcalde de Cuadrilla se le abonará por su trabajo
el 3% de lo qúe entregasen a las arcas centrales ".

Como hemos apuntado con antelación, el ingreso más
elevado de la Mesta era la «renta de achaques», cuya recau-
dación era arrendada y sobre la cual proliferan las quejas por
ser susceptible de abusos. Para hacernos una idea de cómo
funcionaba esta capítulo del «cargo» mesteño contamos con
un testimonio de 1781 del administrador D. Fenando Sán-
chez Orellana, quien da cuenta de la división de la renta en
20 partidos subarrendados y otros administrado ŝ personal-
mente. Esta sería la relación: d

^^ A. H. N., Clero, Leg. 616/ 1, núm. 2.
^^ A. H. N., C[ero, Leg. 617.
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Partidos subarrendados

Partidoŝ
Escri-
tura

Arrendatarios Cuantía

Avila ....... 1780 Agustín López y José de Tajad 18.600 rls.
Calahorra ... 1780 Manuel Bicario de la Torre 1.500 rls.
Trujillo .... 1780 Manuel Bicario de la Torre .. 2.113 rls.
Alcántara .. 1780 Felipe Antonio Hernández 3.000 rls.
Salamanca . 1780 Felipe Antonio Hernández ... 5.000 rls.
Segovia .... 1780 Miguel Berzosa 16.000 rls.
Osma .....
P l i

1780
78

Miguel Berzosa
ilib lf h

8.000 rls.
a enc a ... 1 0 F erto y A onso Sánc ez 26.000 rls.

Partidos administrados

Partidos Pago anual
en rales

Gastos de
recaudación

Líquido

Sigiienza ......... 10.971 1.891 9.080
León ............ 12.288 3.258 9.030
Cuenca .......... 12.030 2.568 9.462
Burgos . . . . . . . . . . . 8.689 4.189 4.500
Sevilla ........... 5.863 3.200 2.663
Yebra ........... 5.529 1.244 4.285
Córdoba ......... 5.985 2.641 3.344
Badajoz .. . .. ..... 3.258 1.840 1.419
Talavera ......... 11.771 3.384 8.387
Toledó .......... 10.163 3.576 6.587

FUENTE: A.H.N., Consejo.^ Exlremadura y Mesta, Leg. 7.071.

Si el producto total de la veintena de partidos ascendía a
138.979 reales, los gastos de administración suponían
129.265 reales, por lo que quedaban de lucro a beneficio del
postor y fiador 9.714 reales. A pesar de lá minoración en los
cálculos de beneficio por parte del administrador parece un
negocio saneado el arrendamiento de esta renta, como lo
prueban el hecho de que sea concebida en ocasiones como
empresa familiar entre hermanos u otro tipo de parientes, la
vecindad alejada de los lugares de tributación de algunos
arredatarios y la actualización de las escrituras de arrenda-
miento12. o .

También habíamos destacado la partida correspondiente

12 A. H. N., Consejo; Extremadura y Mesta, Leg. 7.011.
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a las «condenaciones» de las cuatro Audiencias, cuyo modo
de aplicarse el reparto se ajustaba a la siguiente normativa:

a) Por cañadas, rompimientos en comunes, plantíos de
viñas y quebrantamientos de privilegios, «por quar-
tas partes» entre el Rey, el Concejo, el Juez y el Fis-
cal.

b) Por rompimientos en dehesas «auténticas», la tercera
parte era para la Corona y el resto a repartir entre
el Concejo, Juez y Fiscal.

c) Por nuevas dehesas y nuevos derechos, la tercera
parte correspondía al monarca y las dos restantes al
Concejo, Juez y Fiscal.

d) Por «tres tanto de agravio» a partes iguales entre el
Concejo, Juez y Fiscal.

e) Por «restitución de agravios» dos tercios van a parar
a la parte agraviada y el resto se reparte entre Rey,
Juez y Fiscal.

j^ Por medir las cañadas para el Concejo.
p^ Por gastos de pleitos y propios que se despachan en

la Audiencias «se sacan del montón de todas las con-
denaciones».

h) Por lo cobrado de «resultas» se abona el 16 % de
conducción Alcalde Mayor y 4% al Fiscal's.

Esto nos lleva a la conclusión relativa a la participación
de la Corona en las rentas del Honrado Concejo, que siem-
pre aparece detallada en los «Libros de Cuentas» y corres-
ponde a un mismo esquema financiero:

Haber Gasto

Décima parte de «achaques». 1/3 de salarios de Audiencias.
4% de Condenaciones A. Soria. Salario del Contador respectivo.
4% de Condenaciones A. Segovia. Gastos de Escritorio.
4% de Condenaciones A. Cuencia.
4% de Condenaciones A. León.

L[quido

FUENTE: A.H.N., Mesla, Lib. 537.

^g A. H. N., Mestq Lib. 538.
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La evolución del volumen de caudales regios gravados al
Consejo de la Mesta sigue en cierta forma las líneas maestras
de la contabilidad gremial. Así, son constatables las dificulta-
des perceptoras en los años iniciales del siglo por causas béli-
cas, pero pronto se rehace el «líquido» de la Corona, sobre-
pasando los tres millones de maravedíes en 1716 y alcanzan-
do en esas fechas un porcentaje de descuento del 40 %. A con-
tinuación se destacan los beneficios regios en torno a los dos
millones de maravedíes y al descuento, para conseguir de nue-
vo cotas importantes en los años centrales de la centuria, en-
tre 1751 y 1755, si bien los porcentajes comienzan a;'.escen-
der hasta asentarse entre el 10 y el 20 %. La reestructuració n
contable iniciada en 17 80 también afectó a los intereses de la
Corona, que renunciaba a algunas rentas procedentes del sub-
sector ganadero -supresión del servicio y montazgo, caída de la

participación en los «cargos» de la Mesta, etc.- en favor del
modelo de crecimiento económico elegido por los equipos de
gobierno ilustrado y donde se supeditaba la actividad pecua-

ria a la labranza14.
Por último resta en este capítulo hacer mención a los sa-

larios de los empleados mesteños, que de inme'diato nos po-
nen en relación coñ el organigrama laboral del gremio y con
la adecuación de éste a las necesidades requeridas por cada
coyuntura histórica. De esta forma, la última actualización de
sueldos tuvo lugar en 1722, aparte de los recortes presupues-
tarios de Campomanes o la reorganización de empleos en el
XIX, lo que suponía el anquilosamiento de esta partida de
gastos, pero también la disminución del nivel de vida de los
oficiales mesteños. Una Ejecutoria del Consejó Real suprimía
las siguientes partidas por considerarlas innecesarias:

- 4.000 reales anuales a los Señores Presidentes para
«dulces, bebidas y chocolate».

- 400 reales a las criadas de los Sres. Presidentes.
- 400 reales al Repostero que hacía las bebidas.
- 1.000 reales a los pobres vergonzantes y de la puerta.

^+ La trayectoria del cdescuento» de S. M. puede ser seguida por al ta-
bla 12 y la figura 14.
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Fig. 14. Líquido de la Corona en las cuentas de la Mesta.
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- 100 reales al oficial del Sr. Fiscal General.
- 250 reales al Oficial de ^la Escribanía Mayor de Resi-

dencias.
- 150 reales al Oficial de la Tabla y Mozo de Libro.
- 600 reales al Oficial de la Contaduría.
- 100 reales al Mozo del Aposentador.
- 600 reales al Escribano Mayor de Residencias, de ayu-

da de costas.
- 600 reales al Aposentador.
- 400 reales al Agente Fiscal del Concejo.
- 2.940 reales a los Contadores de las cuatro Cuadrillas.
- 2.940 reales a los Sobrecontadores.
- 328 reales a los cuatro Alcaldes Ordinarios.
- 1.600 reales a los Procuradores Fiscales de Audien-

cias.
- 320 reales a cuatro Escribanos de Audiencias.
- 688 reales a ocho Alguaciles de Audiencias'.5.

Por contra, cuando la corporación necesitaba potenciar
un determinado campo de actuación, incentivaba a sus em-
pleados con el correspondiente aumento salarial, como, por
ejemplo, el acuerdo de 1730 elevando a 50 ducados anuales
la soldada del Procurador de pleitos, con obli,gación de avisar
a los abogados cuando se produzca la vista de los mismos y el
Procurador General no pueda hacerlo1ó. A1 margen de estas
excepciones, los salarios de nómina permanecerán práctica-
mente inalterables y su tabulación se repetirá en los libros
de teneduría casi de forma mimética:

- Nra. Sra. de Guadalupe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.500

- Santos Lugares Jerusalén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000

- Sr.Presidente ................................ 375.000

- Fiscal General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^. . . . . . 68.000

- Contador ..............:..................... 68.000

- Procurador Gral. de Corte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136.000

- Ibidem, para gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.400

- Procurador Chancillería Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . 56.100

- Procurador Chancillería Granada . . . . . . . . . . . . . . . . 18.750

15 A. H. N., Mestq Leg. 247, núm. 17.

16 Matías Brieva, op. ciL, p. 3.
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- Caballeros Apartados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.680
- Cuatro Alcaldes Apelación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.600
- Cuatro Alcaldes Ordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000
- Cuatro Contadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000
- Alguacil de Corte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.500
- Sala del Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.500
- Caballeros Pajes .............................. 8.160
- Archivero ................................... 30.000
- Tesorero .................................... 149.600
- Relator ...................................... 30.000
- Escribanosde Acuerdos ........................ 68.000
- Escribanos de Residencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.700
- Aposentador ................................. 37.500.
- Abogados .................................... 13.600
- Procurador Consejos .......................... 6.000
- Monasterio de San Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000
- Capellán ..................................... 10.200

1.403.290

FUENTE: A.H.N., Mesta, Lib. 538, Año 1725.

Por consiguiente, hasta que a finales de la centuria y en
el primer tercio del siglo XIX no se aborde la reforma del
aparato administrativo del Honrado Concejo -supresión de
Entregadores, reducción de gastos, etc.-, la jerarquía de ofi-
cios mesteños permanecerá inalterable y, en definitiva, la or-
ganización interna que aporte la Asociación General de Ga-
naderos del Reino en 1836 no distará mucho de la institución
ganadera que le precedió, con los lógicos reajustes que impli-
caba el paso de un régimen gremial privilegiado a un orga-
nismo paraestatal funcionando en pleno régimen liberal.
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6. EL PASTOREO

6.1. La infraestructura pastoril: cañadas, especies
ganaderas y oficios

El desenvolvimiento de una actividad económica como es
el pastoreo, máxime en su modalidad trashumante, exige
una infraestructura humana, física y semoviente básica, de
cuya modificación histórica ha dependido el rol desempeña-
do por la ganadería en el marco de cada sistema económico
dado. Como elemento afín a todas las sociedades pastoriles
tenemos una red viaria de uso privativo pecuario que, en el
caso de los pueblos mediterráneos y de algunos espacios ex-
traeuropeos, está destinada a comunicar pastizales comple-
mentarios mediante migraciones estacionales. Estos caminos,
definidos por nuestro Diccionario de la Lengua como «vías
para los ganados trashumantes», fueron trazados desde la an-
tigŝedad, cambiaron su trayectoria con el devenir histórico y
de forma residual llegaron hasta nuestros días con distinta
denominación en cada cultura: calles en la Roma clásica y
tratturi en la Península Itálica, carraires en Provenza, cañadas
en Castilla, carreradas en Cataluña, cabañeras en Aragón, aza-
dores reales en Valencia, etc..

La caracterización de nuestro sistema de cañadas arranca
del problemático nacimiento del mismo, pues los defensores
de una trashumancia premesteña aducen los más remotos
orígenes para los iaminos pastoriles, mientras que si nos
atenemos a su reglamentación jurídica hemos de situarnos
ante la codificación visigótica y altomedieval de los reinos
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cristianos. Los primeros parten de una tesis expuesta a fmales
del siglo pasado por Paredes Guillén, quien suponía que los
pueblos celtíberos por las diferencias climáticas de las distin-
tas regiones peninsulares «tendrían gran cuidado en estable-
cer caminos reales o cañadas bien hitados y señalados por
puntos a propósito para la trashumación, en cuyos trayectos
no éncontrasen dificultades en los pasos de las corrientes de
las aguas, y con las anchuras suficientes, abrevaderos, descan-
sos y demás cosas necesarias a una larga trashumaciónn'. Ta-
les rutas estarían señalizadas por los framontanos o verracos, esto
es, esculturas de cerdos y toros labradas por las tribus celtí-
beras, en base a las cuales el citado erudito diseñó un mapa
de escala y símbolos inapropiados para avalar la idea de per-
vivencia de las calzadas pecuarias con posterioridad a la «ro-
manización». Sin rechazar la economía ganadera de estos pue-
blos prehistóricos parece improbable que practicasen largos
desplazamientos con periodicidad, por las continuas guerras
tribales y el reducido radio de acción de cada grúpo, lo que
no quita para que realizaran una trashumancia corta, como
Ios mismos romanos efectuaban en la Península Itálica y
más tarde harán los invasores musulmanes alternando sierras
y llanuras.

Lo cierto es que hemos de esperar hasta la promulgación
del Código de Eurico y el Fuero fuzgo para hallar la primeras
referencias fidedignas sobre el paso y pasto de los ganados
en «campos abiertos» y«carreras públicas», en el deseo de ga-
rantizar el libre desarrollo del pastoreo, para lo que se pre-.
véen medidas punitivas a los contraventores de la ley:

«Si algun home cierra la carrera publica de Soto o Vala-
dar, el que quebranta el Soto, o el Valadar, no sea temido de
la enmienda. E el que cerró la carrera, si es servo, prendalo

^ Vicente Paredes Guillén: Historia de [os framontanos celtzberos, Plasen-
cia, Imprenta de El Cantón Extremeño, 1888, p. 39. Este arquitecto y erudi•
to local piensa que la resistencia de^los púeblos peninsulares a la conquista
romana se debió al fomento de la agricultura por los colonizadores, contra-
rio al modelo ganadero de las tribus autóctonas. Asimismo juega con .los
mitos que pueblan nuestra «intrahistoria» y piensa que las «tres cabezas de
Gerión» coincidirían con las Sierrcu donde pástaban los rebaños en el estío.
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el Juiz, é fagalo aducir al Soto, é fagalo dár cien azotes, é
constrengaló que abra la carrera, como solía ser; maguer
tenga, y messe: é si es home poderoso el que lo faz, peche
veinte soldos: é los homes de meñor guisa, pechen cada uno
diez soldosu 2.

Por tanto, son los monarcas godos los que iniciaron la pro-
mulgación de privilegios sobre el tránsito de ganados, labor
que proseguirán los reyes de las formaciones políticas cristia-
nas que llevan a ŝabo la empresa de la Reconquista, a la que
sagazmente definió Sánchez Albornoz como «duelo entre la
oveja cristiana y el caballo árabe»s, en pleno proceso de ges-
tación del Honrado Concejo de la Mesta. De este modo, en-
tre los privilegios alfonsinos de 1273 figuraba la medidá de las
cañadas que «ha de ser de seis sogas de marco de quarenta y
cinco palmos cada una, entendiéndose entre Panes y Viñas»*,
es decir, una anchura de noventa varas castellanas (= 75,22
metros). Estas cañadas reales, una de cuyas acepciones es la
de «espacio entre dos tierras cultivadas», tenían multitud de
bifurcaciones, de las que las más importantes eran los corde-
les de 45 varas (= 37,61 metros) y las veredas de 25 (= 20,89
metros)5.

Ante lo imprescindible que resultaba mantener expeditos
estos caminos al tráfico pecuario se encargó a los Alcaldes
Mayores Entregadores la vigilancia de los mismos, siendo un
hecho recurrente en la historia de la Mesta los continuos

2 Fuero Juzgo, Lib. VIII, Tít. 3, Ley 9; Tít. 4, Leyes 26 y 27, y Tít. 5, Ley
5. Joaquín Costa incide en que el derecho de paso de los ganados y la fa-
cultad de pastar todo género de tierras que no Ilevasen cosecha •se hallaba
consagrado en el «Fuero Juzgo», pero que no lo inventaron los visigodos,
sino que «la clase servil de los iberos, compuesta casi exclusivamente de
pastores, huirán a los campamentos de los cartagineses y de los romanos
para ofrecerles ayuda contra sus señores a cambio de tierras que ellos pu-
dieran cultivar como hombres libres y súbditos de Roma o de Cartago: en
aquella coyuntura la ganadería representaba el elemento conservador y pa-
triótico; la agricultura servía de movimiento y de bandera a un verdadero
movimiento social». Vid Estudios7óéricos, Madrid, 1891•95, pp. 1•2.

s Claudio Sánchez Albornoz: Españq un enigma hútórico, 2 vols., Buenos
Aires, 1956, p. 235.

+{Luad^erno de Leyes de... 1731, Primera Parte, p. 20. ^

5 Novúima Reŝopilación, Lib. VII, Tít. 27, Ley 2.
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rompimientos practicados por los campesinos y su penaliza-
ción por los funcionarios concejiles 6. Asimismo, el proteccio-
nismo regio determinó «que no se impida el paso de los Ter-
minos publicos, aunque no aya Cañada», con lo que a los cir-
cuitos más o menos permanentes de las trashumación esta-
cional vinieron a sumarse otros aleatorios, como eran las icca=
ñadas de hoja» que discurrían por las barbecheras -sobre
todo en comarcas como Tierra de Campos, donde el cultivo
de «año y vez» permitía transitar a los rebaños por los pagos
en descanso, beneficiándose del sirle de los ovinos- y por
baldíos y comunales en constante fricción con los municipios,
de donde saldrá la fiscalidad semoviente local.

Desde finales del siglo XIII iría sistematizándose la red de
cañadas, lo que nos lleva directamente al problema de su car-
tografía, que, como el resto de las cuestiones mesteñas, toda-
bía no ha sido abordada con un replanteamiento moderno
y renovador. Es así como el típico mapa que Klein publicó en
La Mesta, a pesar de lo rudimentario y abstracto por el atraso
técnico de la época en que se elaboró, ha sido copiado con
sus errores de forma repetida por los autores que esporádica-
mente se aventuraron a tocar el tema de la trashumancia en
Castilla. Así, los trabajos de Fribourg, Carrier, Miieller, Sán-
chez Gavito, e incluso los de geógrafos como Dantín Cerece-
da y Aitken, no han suplantado el viejo modelo del autor
norteamericano, por lo que sigue siendo imprescindible una
cartografía a distintas escalas de la geografía cañariega espa-
ñola.

Por otra parte, y como se desprende del examen de los nu-
merosos apeos de los Entregadores, las vías pecuarias sufrie-
ron módificaciones en el tiempo y en el espacio, cón lo que
se requiere no ya una cartografía cronológicamente estática,

6 Este fenómeno está presente en los numerosos apeos qúe contiene el
Archivo de Mesta, y que son informes remitidos por los Alcaldes Entrega-
dores al finalizar su recorrido por las cañadas y el espacio de la Audiencia
que les correspondiese. Esta valiosa documentación nos permite conocer la
presión de la labranza sobre el pastoreo, los conflictos sociales, la aplica-
ción de la jurisdicción mesteña, etc., y, en definitiva, su descripción detalla-
da de cañadas y cordeles para cada momento histórico es imprescindible a
la hora de cartografiar las vías pecuarias.
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sino diacrónica y fiel a las fuentes coetáneas en lugar de re-
petir el mismo estereotipo sin citar su procedencia'.

En este sentido, y ciñéndonos a nuestro peTíodo de estu-
dio, fue una preocupación latente en el Honrado Concejo la
necesidad de diseñar un mapa de cañadas del reino como
guía de sus burócratas y agremiados, como expresa el acuer-
do tomado en la Junta celebrada en Madrid en 1717 para el
restablecimiento de las vías pecuarias:

«(...) teniendo noticia que muchas de las Cañadas del Rey-
no por donde transitan los Ganados a los estremos y sierras
se hallavan unas mui minoradas y otras totalmente zerradas,
de jenero que muchas villas y lugares y otros particulares
ympedian el paso y si le concedian hera a costa de mucho di-
nero. Y que siendo tan ymportante a la Cavaña Real a fin de
que se pusiesen todas corrientes y no hubiese el menor em-
bargo, le parecia que por medio de un cosmografo, suminis-
trandole los papeles y noticias necesarias podria lograrse» 8.

Sin embargo, no tenemos noticia de que tal proyecto cua-
jase, y de nuevo nos encontramos con que la Asociación Ge-
neral de Ganaderos del Reino encargó mediado el siglo XIX
a unos visitadores extraordinarios la formación de unos infor-
mes de campo recorriéndose las rutas pecuarias, lo que se
plasmó en la publicación de nueve folletos bajo la denomina-
ción genérica de «Descripciones de cañadas», entre 1852 y
1866, quedando inéditos varios materiales de estos comisa-
rios reales 9. Lo cierto es que para entonces se consideraban
doce las cañadas importantes, a saber: la Vizana, la leonesa,
la segoviana, la soriana, la cordobesa, la de Tragacete, la de
Peralejos, la de Beteta, la de Molina de Aragón, la de los se-
rranos, la de Zafrilla y la del Campo de Montiel.

Esto no quita para que en otros documentos se aumente

^ Véase Bibliografía. Un replanteamiento y actualización del tema se
halla en Pedro García Martín (coord.): Cañadas, corde[es y veredas, op. cit-

S A. H. N., Mesta, Leg. 247, núm. 21.

9 Tales folletos pueden hallarse en la Biblioteca Nacional de Madrid y
en la Royal Geographical Society de Londres, e incluso hasta no hace mu-
cho podían adquirirse en librerías de viejo de nuestra capital y han sido obje-
to de una publicación parcial a cargo de Ediciones del Museo Univer-
sal, 1984.
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su número, al incorporárseles veredas de gran tráfico, con lo
que resulta harto complicado determinar con exactitud el en-
tramado cañariego. Por eso ha sido nuestro propósito al ela-
borar tanto el mapa nacional de escala 1:3.250.000 como los
provinciales de 1.600.000, reunir. la mayor cantidad de datos
disponibles para el período 1700-1836, a base de los «Libros
de Apeos» del Archivo de Mesta y de relaciones aisladas con-
servadas en los Legajos, y complementarlos con las «Descrip-
ciones» de la Asociación de Ganaderos y con toda la informa-
ción recavada con posterioridad entre la que es preciso con-
tar la tradición oral aún hoy viva10.

En el mencionado mapa reflejamos las nueve cañadas
reales qúe consideramos de trazado definido en los siglos
XVIII y XIX, a saber:

1. De la Vizana o de la Plata. Parte de las brañas asturia-
nas próximas a Somiedo, baja por La Bañeza, Bena-
vente, Zamora, Salamanca, Béjar, el puerto real de Al-
denueva, para morir pasado Cáceres en tierras pa-
censes de Valverde de Leganés.

2. Leonesa Occidental. Nace en el norte de León capi-
tal, atraviesa Tierra de Campos, Medina, Tordesillas,
Arévalo, el Valle del Tiétar, Trujillo y llega a Cum-
bres Mayores.

3. Leonesa Oriental. Surgiendo del Puerto de Tarna
pasa por Riaño, Palencia, tierras vallisoletanas y abu-
lenses, Puebla de Alcocer, Castuera y Montemolín.

4. Segoviana. Viene de la Sierra de la Demanda, por
Aranda de Duero, Sierra del Guadarrama, Torrijos,
hasta llegar a la cordobesa Fuenteovejuna.

5. Soriana Oriental. Baja desde La Rioja hasta Soria, Al-
mazán, Sigŝenza, Pastrana, el puerto de Villarta de
San Juan, Manzanares, y se desvía por Puertollano,
Pozoblanco, Los Pedroches, Córdoba y Sevilla.

6. Soriana Occidental. Se trata de un ramal nacido en la

^^ Véase el mapa central del trabajo elaborado por Clemente Sáenz

Ridruejo, Pedro García Mártín y José Luis García Saiz: «Las rutas de la
Mesta», en Los Cuadernos de Cauce 2.000 núm. 10, Madrid. Colegio de Inge-

nieros de Caminos, Canales y Puertos, diciembre de 1986. Estas son las «ca-
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Sierra de Cabrejas, que desciende por Riaza, El Esco-
rial, Torrijos, Avila, hasta enlazar con la Plata.

7. Riojana. Desciende desde Tierra de Cameros a Atien-

za, Madrid, Toledo, enlaza con la Soriana Oriental y
muere en la provincia de Sevilla.

8. Conquense. Entra en Cuenca desde la Sierra de Alba-
rracín, pasa por Socuéllamos y acaba pasado Linares.

9. Del Reino de Valencia. Desde Cúenca llega a Reque-
na, Chiva y Valencia10.

Parejo a la propia existencia de las cañadas es el fenóme-
no de los «rompimientos» o«roturas» de las mismas, púesto
que el inŝente radio de acción ^de los caminos pastoriles, des-
provistos de una «policía» permanente, incitaban al agricultor
a vulnerar las medidas legales de los mismos, sobre todo en
coyunturas en las que la demanda de tierras para el cultivo
era muy acentuada. Esto es patente en el siglo XVIII, donde
se multiplican las invasiones de cañadas y, en consecuencia,
las disposiciones reales tratando de evitarlas, dentro de un
tono reiterativo e impotente como bien expresa el R. D. de
1748: ^^^ ^ He resuelto que en adelante no se practiquen rompi-

mientos en las Dehesas acotadas, o Pastos comunes, y Caña-
das, para que asi se eviten los daños, que de este abuso se si-
guen a la Cabaña Real, y a los mismos Pueblos, pues se inha-
bilitan a mayor crianza de Ganados de todas clases, que les
es muy util, y a la mas segura labranza, que consiguen del
abono, que para ella produce el mismo Ganado» ".

De tal forma que hay toda una legislación formal tratan-
do de paliar estos ataques al tránsito ganadero, sin gran inci-
dencia práctica, e incluso llegado el caso la Corona apuesta
por los agricultores, como, por ejemplo, en 1799, cuando una
Orden del Consejo Real prevenía al Concejo de la Mesta
para que no se abriesen nuevas cañadas y cordeles, «ciñéndo-
se solamente los ganderos a los disfrutes de las conocidas»12.
De ahí que las medidas adoptadas por el absolutismo tras la

ñadas ilustradas»> las principales vías pecuarias vigentes, sin perjuicio de
que los ramales secundarios alcanzasen hasta los 125.000 km. de longitud.

>> A. Ch. V., Bibliotecq 57, Recopilación de las Ordenanzas.., N.° Quinto,
R. D. de 1748, foLs. 80•82.

12 Matías Brieva, op. ciL, p. 298.
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Guerra de la Independencia, en pleno declive de la granjería
lanar, mandando no se impida a los trashumantes el libre
paso y pasto en sus marchas por cañadas y baldíos del reino,
resultaran por completo inoperantes en un contexto social y
económico adverso's.

Así también, los desplazamientos de las cabañas estaban
conectados con el proceso de deforestación de Castilla, una de
las «bestias negras» empleadas por los enemigos de la Mesta,
y que necesita una oportuna matización. La concesión a los
pastores del privilegio de corta de leña y libre ramoneo de sus
rebaños por todos los montes del reino dejó en sus manos el
uso arbitrario del arbolado, sobre todo en la Edad Media, lo
que se agravó con las quemas estacionales para que el pasto
recuperase sus componentes orgánicos. Luego los trashu-
mantes son partícipes en la formación del paisaje agrario ári-
do de la Meseta y los extremos, pero no los únicos protagonis-
tas. De este modo, la política imperial de la monarquía hispa-
na desde le siglo XVI contribuyó a la destrucción de bosques
-demanda de los astilleros para construir floras ultramari-
nas, proyecto de la «Armada Invencible», etc. ; como tam-
bién lo hizo el empuje demográfico y los mismos albures cli-
matológicos.

Pero también tuvo una incidencia fundamental la práctica
tradicional de rozas entre nuestros agricultores, que, a imita-
ción de los pueblos labradorés más primitivos, prendían bos-
ques y rastrojeras para extender la superficie cultivable y el
suelo regenerase su fertilidad a corto plazo. Ello dio lugar a
prohibiciones taxativas tanto en las Ordenanzas locales como
en la normativa común, tal es el tono de la Real Pragmática
de 1755:

«Por haver permitido las Justicias de los Pueblos del Par-
tido de Serena; que sus respectivos vecinos hayan dado fue-
go en las rozas, y rastrojos contiguos a los Montes de la Real
Deŝesa, se han experimentado en ellos continuados fuegos,

^s A. H. N., Mesla, Leg. 255, núm. 31. Esta Real Provisión de 18 de
1815 pretendía restablecer una Sobrecarta de 1794 y será seguida de otras
de leyes similares también incumplidas.
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que han ocasionado la pérdida de mucha parte de sus enci-
nas...» 14.

No obstante, tenemos la impresión de que en la degrada-
ción forestal de la Península Ibérica intervinieron múltiples
elementos, y las acusaciones mutuas responden a la exculpa-
ción propia. Así, los representantes de las ciudades extreme-
ñas con voto en Cortes hacían llegar a Carlos III en 1763 el
carácter depredador de los trashumantes:

cLos fuegos de que procede la visible, quanto lamentable
decadencia de los montes, no tienen origen en la codicia del
labrador, que por necesidad prepara el rozo con arreglo a
Ordenanza: tiénelo sí en la ambición de los pastores: las de-
hesas, y especialmente novilleros producen en la primavera
maravillosa copia de pastos, de tal altura y espesor, que con
dificultad los rompe el ganado mayor, y el menudo es quasi
imposible penetrarlos» 15.

Lo cierto es que en la labor de deforestación participaron
tanto agricultores como ganaderos, incluso con el respaldo
de instituciones como los concejos o la misma Administra-
ción, convirtiéndose en un tópico el cargar en el «debe» de
unos u otros la responsabilidad de tal desaguisado ecológico.
En 1806, Esteban Boutelou equilibraba la balanza de culpas
en su examen de los métodos de quema practicados en las
serranías:

«En todas partes de España son comunes las quemas de
pinares y montes. En algunas ocasiones es casual este daño,
pero más generalmente es malicioso. Los pastores pegan fue-
go con demasiada frecuencia a los montes para aprovechar-

14 A. H. N., Consejos, Lib. 1481, n. 23 bis. Que el procedimiento de ro-

zar campos y montes era generalizado en la España del Antiguo Régimen
lo demuestran testimonios tan poco sospechosos de parcialidad ganadera
como el del propio Campomanes, quien cita numerosos ejemplos en su
viaje a Extremadura, como esta referencia a las afueras de Navalmoral:

«Parte de éste (del camino) va por una Dehesa de Encinar bien poblada de

árboles, en que hacen sus rozas para sembrar todos los pueblos del Conce-

jo realengo de la Mata por serles común su suelo y aprovechamiento». Vid

R. A. H., Mss. 9-28-4-5539, Viajes del Ilmo. Ss D. Pedro Rodríguez..

15 Cit. por Eugenio Larruga en sus Memorias políticas y económitas..., Ma-

drid, 1794, Tomo 38, p. 1.
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se del pasto en los años siguientes al incendio. (...) Muchas ve-
ces pegan fuego a un pinar los vecinos a fín de cultivar y
sembrar granos dos o tres años seguidos en aquel terreno.
Abandonan en seguida aquella tierra de la que han sacado el
xugo, que para repoblarse medianamente de pinatos nuevos
exige, diez o más años»16.

Por esos años hay un clima favorable a la reordenación
de montes, en la que pesa el deseo de las clases pudientes y
de los técnicos en la materia de privatizar los comunales y su-
perar las Instrucciones de Montes todavía vigentes desde
1748, que los dividía en dos grupos: los destinados a la cons-
trucción de barcos para la Marina Real, que estaban a cargo
de los Intendentes de los respectivos departamentos, y el res-
to de los montes del reino. En la combinación de los intere-
ses ganaderos con la conservación forestal, se propuso una
nueva ordenación, donde los pastos fuesen libres para ovejas
y yeguas, prohibiéndose su entrada desde abril hasta agosto
en los dos primeros años después de ser cortados los árboles;
las yuntas de labor pastarían en los prados de siega o de gua-
daña siempre que no estuviesen cubiertos de nieve; y cabras
y vacas no entrarían en los bosques de fresno en los tres pri-
meros años subsiguientes a la entresaca y en cuatro en los de
roble y encina ".

En suma, en los primeros compases del siglo XIX hay una
clara conciencia de modernizar la legislación forestal y regu-
lar el uso de montes de acuerdo al nuevo modelo económico
vigente, por lo que las desamortizaciones dejarán a las nue-
vas clases dominantes la disposición privativa de buena parte
del «saltus» sin que ello haya frenado hasta ahora la paulati-
na deforestación de nuestro territorio.

En cuanto a las especies ganaderas que forman parte del
Concejo de la Mesta, pueden distinguirse cinco clases de ga-
nados mayores y menores: «las vacas, yeguas, potros y po-

16 Semanario de Agricultura y Artes, 1806, núm. XX, «Continuación de
las observaciones de agricultura hechas en varias provincias de Espada...»,
p. 43 y ss.

'^ Semanario de Agricultura y Artes, núm. 481, 1806, «Observación sobre
la Instrucción u Ordenanza de Montes de 12 de diciembre de 1748», pp.
177-182.
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trancas, puercos y puercas, ovejas y carneros, cabras y cabro-
nes». Todas ellas participarán en la trashumancia semestral,
y sus principales aportacior,es económicas se refieren al nego-
cio lanar, el abasto de carnes, el estercolamiento y el trans-
porte, de acuerdo con la máxima latina «bovis domiti et pe-
cora stercorandi causa»18.

De fodas ellas la ovina «es la principal de dichas especies,
como la que produce el fruto de la lana, en que tiene el
mayor interés la causa pública», puesto que desde la obten-
ción de la fibra merina y el establecimiento del monopolio
castellano en los mercados europeos la granjería lanar fue el
ramo de mayor atención por parte de la Corona. Dentro de
la especie existen dos razas clásicas: la merina (ccovin aries afri-
cana»), que engrosaba las cabañas trashumantes, poseía un
gran acomodo a todos los climas y pastos y en concreto al ca-
lor canicular, y por la fineza de sus vellones alcanzará reputa-
ción universal con denominaciones tan evocadoras como «Es-
curial» ,«Infantado» y «Negretti»; y la churra (<covin aries ibéri-
ca»), productora de lana basta, carne y leche, criada en hatos
estantes y cuya exigua alimentación en los rastrojos ha de ser
completada por un suplemento a base de pienso, paja o legu-
minosas19. En general se ha tendido a identificar ganado
mesteño con ovejas merinas que practican migraciones se-
mianuales, pero al Honrado Concejo pertenecían también ea-
bezas estantes, ya que la expulsión de estos ganaderos en
1602 rezaba sólo para los habitantes de Tierras Llanas y no
para los serranos. Del mismo modo existían rebaños de ovinos
estantes que producían lana entrefina. En la conciencia de
los contemporáneos aparece clara la funcionalidad de la es-
pecie ovina, como expresa este Memorial de 1701:

18 Miguel Caxa de Leruela: Restauración de [a Abundancia de Esparia, Ná-

poles, 1631; reed. a cargo de Jean Paul Le Flem en Madrid, Instituto de Es-

tudios Fiscales, 1975, pp. 16-17. La misma clasificación de especies pecua-

rias puede hallarse en los {Zuadernos de Leyes de la Mesta. A estas especies ha-

bría que añadir la trashumancia de toros bravos en las tierras salmantinas

de mi infancia.

19 Existen varios tratados clásicos sobre el ganado ovino, de los que

entresaco los de Santos Arán: Ganado Lanar y Cabrío, Madrid, s. a.; J. Mar-

tón e Izaguirre: Ovejas y Cabras, Madrid, s. a., y; Antonio Sánchez Belda: Ra-

zas ovinas españolas, Madrid, Ministerio de Agricultura, 1979.
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«Dos son los frutos que rinde la Cavaña Real, el uno es la
lana, y el otro la cría; de lana trae regularmente una cabeza
(computándolas unas con otras, y unos años con otros) la sex-
ta parte de una arroba; y regulada ésta a sesenta reales, que
es el mayor precio, más prudente, y regular que se le puede
dar, corresponden diez reales de lana a cada cabeza. Las
crías no se venden en el estado de crías, sino es en aviéndose
hecho carneros; el valor de éstos, y el de los añinos (que es la
lana de las crías, que sirve para sombreros, y tiene menos es-
timación que la lana hecha) repartido entre todas las cabezas
de la Cavaña de donde se sacan, correponderá de dos a tres

reales a cada cabeza; y juntos con los diez del valor de la
lana, hazen de doze a treze reales, que es el mayor útil, y
interés que puede dexar cabeza de ganado de una Cava-
ña...» 20.

El resto de las especies participaba de las marchas a extre-

mos en distinto grado: el caprino era propiedad de los pasto-
res y se beneficiaba con la «peara» lanar de las yerbas que
disfrutaba la gran explotación trashumante; el porcino se
concentraba en aquellos ganaderos próximos a Extremadu-
ra, donde los desplazamientos no eran excesivamente largos
y los animales aprovechaban la bellota; el vacuno era abun-
dante entre las cuadrillas de la Sierra de Gredos, sin olvidar
los bueyes destinados a la carretería e inclwso toros de lidia
en los campos salmantinos; y, en fin, el yeguar y mular era
imprescindible para las labores de «roperían y traslado de
hombres e impedimentas. A su vez, los ganaderos estante de-
ban un distinto empleo a las mismas especies, como ilustra el
siguiente informe de la cuadrilla soriana de Razón y Boyo:

«Pedro Garzia, Vecino de dicho Lugar, Labrador de una
yunta de bueies para el Cultivo de la labor tiene dos nobillos
cerriles, para si acaso alguna res de la yunta se muere o em-
biejase, tiene una yegua para traer leña para el gasto de su
casa, tiene una corta porzion de obejas churras, que son asta
cinquenta cabezas, que estas son para el bestir de su casa y
familia, y alguna corta partida de zieno para el cultivo de las

^'^ A. H. N., Clero, Leg. 617, «Memorial de 1701», fol. 3. Fray Alonso

Cano en su aNoticia de la Cabaña Real de Españau, p. 33, calculaba que en
1762 yue cada oveja daba de utilidad 15 reales al año.
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heredades; manteniendola de inbierno en pastos propios y a
rrendados y a pienso quando es nezesario» 21.

El Catastro de la Ensenada nos proporciona mediado el
siglo XVIII las «utilidades» anuales producidas por las dife-
rentes especies en distintas localidades:

Talavera (Toledo) Somalo (Rioja)

Especies Lanar fino Lanar basto Estante U^dad
media

Carneros ...... 18 rls. 11 rls. 1,5 rls. 4
Ovejas ........ 15 rls. 6,5 rls. 1 rls. 4
Borros . . . . . . . . 8,5 rls. 3,5 rls. - -
Primales . . . . . . . 10 rls. 6 rls. - -
Bueyes y vacas . - - 25 mrs. 22
Cerdos ........ - - - 11
Cabras . . . . . . . . - - 30 mrs. 3
Caballar . . . . .. . - - - 32
Mular . . . . . . . . . - - - 45

FUENTES: A.H.N., Clero, Leg. 3.193; A.G.S., D.G.R., Lib. 622, y; A.G.S.,
D.G.R., Leg. 2.025.

Con ello queda puesto de manifiesto la enorme di ŝpari-
dad en la valoración de especies en función del tipo de pasto-
reo de que se trate, de la orientación productiva cara al mer-
cado y del mismo grado de aprecio que cada ejemplar poseía
en las distintas regiones de la geografía hispana.

Por último, de la multiplicidad de oficios generados por la
grenjería lanar -esauiladores, transportistas, comerciantes,
arrendadores de rentas, etc.-, el más característico y básico
es el de los pastores. Las relaciones laborales contraídas en-
tre propietarios semovientes y cuidadores -denominados
«amos» y«criados» en la documentación del XVIII- fueron
reglamentadas tempranamente por las ordenanzas gremia-
les. Así, los contratos se firmaban el día de San Juan (24 de
junio) por una duración anual, y en ello se fijaba el sueldo
-primero en especie y después en metálico-, el número de

^^ A. H. N., Consejos Extremadura y Mesta, Leg. 7.079, «Relación de la
cuadrilla de Razón y el Boyo, Partido de Soria», fol. 30.
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cabezas que formarían el hato de la excusa, y los suplementos
a la retribución -pieles de las reses muertas en el camino,
ovejás a sacrificar con motivo de alguna celebración, etc.

En la medida en que pronto las explotaciones pecuarias se
fueron dotando de una jerarquía laboral cada vez más espe-
cializada, las relaciones contractualés eran delegadas por los
dueños en sus mayorales, quienes a su vez escogían a los em-
pleados inferiores y acordaba con ellos la escala salarial. La
mayoría de las obligaciones de los pastores iban encaminadas
a preservar la cabaña en sus tránsitos y estacionamientos,
ante las continuas fricciones con los agricultores, lo que se
disfrazaba con el respeto a«la buena moral y las costumbres»
-prohibición de visitar las majadas a mujeres y vinateros, de
mercar a escondidas con el ganado, de abandonar los reba-
ños, etc.-, aunque en el fondo no era más que una fiscaliza-
ción del trabajo en el deseo del ganadero de asegurar la me-
jor producción para su propiedad semoviente.

El régimen gremial que inspiraba la actividad pastoril
mantuvo su vigencia en puntos tan destacados como comple-
tar el jornal con el alimento gratuito para los cuidadores
dentro de una línea paternalista de los dueños, evitar la com-
petencia entre ganaderos a la hora de captar al personal, o
velar por la correcta aplicación del «hierro y señal» y procu-
rar que no se modifiquen.las marcas bajo duras penalizacio-
nes, pues a fin de cuentas el símbolo confiere titularidad. El
Quaderno de Leyes de la Mesta contempla la reglamentación
afecta a los pastores en dos grandes apartados:

a) «En quanto a exempciones y privilegios», por el que
no se puede prender a pastor alguno por cortar leña y made-
ra en los montes, siempre que sea para las tareas referentes
al ganado; no se le puede encarcelar por deuda que no sea
suya, como las que contrajeran los propietarios o el mismo
Concejo; están exentos de portazgos en las cosas que necesi-
tasen para proveimiento de sus hatos; sólo han de cotizar pe-
chos, monedas y servicios en los lugares donde son vecinos;
no les pueden tomar sus bestias contra su voluntad; en caso
de fallecimiento no han de restarles quinto ni cuarto de su
hacienda; están facultados para portar armas, sin que las Jus-
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ticias se lo impidan; en tiempo de guerra deberán ser prote-
gidos por los Capitanes Generales, Cabos Subalternos y sol-
dados en general; por el consumo de sus hatos no se les re-
partirán ^nillones ni sisas; se hallan exentos de quintas y le-
ves a razón de un pastor, un rabadán y un zagal de cada
hato, además de los mayorales; pueden llevar consigo medio
celemín de sal por persona desde sus lugares de procedencia,
y también cueros, sebo y carne salada, y los malos tratos que
les causasen en el paso de las cañadas serían castigados por
el Alcalde Entregador.

b) «Pastores para entre sí, y para con los ganados, y sus
dueños», donde se fijan las penas para el que hiriese a un
pastor, o entre ellos mismos; están obligados a recoger el ga-
nado descarriado y entregarlo a sus dueños; no pueden ven-
der ganado alguno, aunque sea suyo, si no es en presencia de
«dos hombres de buena fama^r es responsable del ganado que
se le entrega, y pagaría lo que por su culpa se perdiera, casti-
gándose el hurto y la negligencia; no ganan posesión para el
ganado que introducen en las dehesas de sus amos mientras
ganen la soldada que acordaron, pero si dejasen de cobrarla
y mantuviesen sus hatos durante un año en las misma yerbas
la adquieren en aparecería; pagarán con su salario y bienes
el daño que hici.eren a los ganados, y figurarán como testigos
en las Audiencias de los Entregadores 22.

De manera que el oficio pástoril se hallaba perfectamente
tipificado por la normativa gremial y por el derecho común,
y fue durante mucho tiempo una ocupación codiciada por el
estamento popular, en comparación con la dura existencia
que llevaban arrendatarios y jornaleros en el campo y los
desposeídos de las ciudades. Sin embargo, el nivel de vida de
los pastores se fue deteriorando desde el siglo XVII, cuando
comienzañ a formarse las grandes explotaciones merinas.

En el siglo XVIII, aunque asistimos a una subida paulati-
na de los salarios por_pastor, ésta es sensiblemente inferior al
alza experimentada por los precios de productos básicos del
sector. Así, mientras el precio del cordero vendido por la fá-

22 Quaderno de Leyes de 1731, op. cit., Ilí, Pp. 155-159.
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brica parroquial de Prádena rebasa el 200 % en la segunda
mitad del ŝiglo XVIII, y el del trigo y el de la lana fina ron-
dan ese índice en la década de los 90 22 b^, los salarios de los
pastores empleados por la Cartuja de El Paular apenas supe-
ran el 150 % en el quinquenio 1786-1790, como podemos ver
en el cuadro siguiente:

Años
"

Número
teórico

de pastores

Salarios
totales

Salario
anual

por pastor

Indice de
salario

por pastor

1700 ........... 217 39.604 182,5 100
1701 ........... 218 42.141 193,3 105,9
1702 ........... 206 33.171 161 88,2
1703 ........... 211 35.283 167 91,5
1704 ........... 221 35.931 162,5 89
1705 ........... 220 35.931 163,3 89,4
1706 ........... 215 35.931 167,1 91,5
1707 ........... 201 35.506 176,6 96,7
1708 ........... 193 33.630 174,2 95,4
1709 ........... 206 33.526 162,7 89,1
1710 ........... 214 33.316 155,6 85,3
1711 ........... 236 36.297 153,8 84,2
1712 ........... 203 38.467 189,4 103,8
1713 .......... 227 36.569 161 88,2
1714 .......... 232 34.594 149,1 81,7
1715 . . . . . . . . . . 201 38.953 193, 7 106,1
1716 ........... 194 37.712 194,3 106,5
,1717 . . . . . . . . . . . 213 36.125 169,6 92,9
1718 ........... 234 39.027 166,7 91,3
1719 ........... 222 38.791 174,7 95,7
1720 ........... 236 37.758 159,9 87,6
1721 ......:... 215 39.467 183,5 100,5
1722 ........... 225 39.915 177,4 97,2
1723 ........... 233 42.545 182,5 100
1724 ........... 296 53.645 181,2 99,3
1725 .......... 300 52.757 175,8 96,3
1726 .......... 300 43.545 145,1 79,5
1727 .......... 221 47.695 215,8 118,2
1728 .......... 203 37.485 182,8 100,1
1729 .......... 233 39.456 169,3 92,7
1730 .......... 221 46.600 210,8 115,5
1731 .......... 263 49.452 188 103
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Años
Número
teórico

de pastores
S^^O3
totales

Salario
anual

por pastor

Indice de
salario

por pastor

1734 .......... 217 47.381 218,3 119,6
..............
1737 ..........

.....
235

......
45.484

......
193,5

......
106

1738 .......... 206 44.427 215,6 118,2
..............
1742 ..........

.....
211

......
45.786

......
216,9

......
118,9

1743 .......... 207 44.781 216,3 118,5
..............
1747 ..........

.....
220

......

46.442
......
211,1

.......
115,6

..............
1749 ..........

.....
216

......
49.985

......
231,4

......
126,7

1750 .......... 214 47.992 224,2 122,8
..............
1752 ..........

.....
220

......
46.469

......
211,2

......
115,7

..............
1754 ..........

.....
16'S

......
43.788

......
265,3

......
145,3

1758 . . . . . . . . . .
.....

196
......
46.054

......

234,9
...._.

128 7
..............
1766 ..........

.....
141

......
48.750

......
345,7

......
189,4

..............
1770 ..........

.....
204

......
46.063

......
225,7

......
123,7

1771 .......... 196 48.438 247,1 135,4
177.2 .......... 197 51.410 260,9 142,9
..............
1775 ..........

.....
188

:.....
57.237

......
304,4

......
166,7

..............
1777 ..........

^

.....
. 193

......
56.738

......
293,9

......
161

... ...........
1779 ..........

.....
195

......
'49.353

......
253

......
138,6

1780 .......... 172 49.719 289 158,3
..............

1786 ..._.......
.....

173
......
47.754

......
276

......
151,2

..............
1788 ..........

^

.....
184

......
53.650

......
291,5

......
159,7

....... .......
1790 ..........

.....
169

......
53.356

......
315,7

......
172,9

1791 .......... 188 53.939 286,9 157,2
1792 .......... 193 54.040 280 153,4
1793 .......... 193 54.517 282,4 154,7

NOTA: Las cifras salariales van expresadas en reales de vellón.
FUENTE: A.H.N., Clero, Lib. 19.792, y Legs. 4.287 y 4.288 y 4.289.
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SALARIOS Y BENEFICIOS DE LA CABAÑA DE EL PAULAR.

_ Salarios por pastor. ^

__._._ Bonofício^s por cabeza.

1700 T 1710 1720 1730 ^740 1750 1760 1770 1780 1790
Fig. 15. Salarios y beneficios de la cabaña de EI Paular.

T
1800

El crecimiento salarial fue lento, pero continuo, dándose
los índices más bajos en el primer tercio de siglo, aparecien-
do 1725 como punto de inflexión, en el cual se emplea el
mayor número de pastores -300-, a los que corresponden
bajos ingresos por cabeza -175 reales-, en contraste con
las remuneraciones más elevadas que recibe la mano de obra
cuando su número es corto -265 reales en 1754, 345 reales
en 1766, etc.-. El número teórico de pastores lo hemos cal-
culado a partir del total de cabezas anuales al establecer la
relación de cinco pastores por cada mil ovinos 2s, y el salario
anual por pastor en metálico se veía completado por la ma-
nutención gratuita a cargo del Monasterio y los ingresos
procedentes de las «piaras». En las décadas de los 40 y
los 50 continúa la paulatina subida salarial, y a partir
del cénit de 1766 en que se alcanza el índice de 189 %, persis-
tirá el alza, pero ya alternando con baches, como cuando los

22 bis A. P. de Prádena, Libs. núm. 25 y 26, «Libros de Fábrica».
2s Manuel del Río, op. ciG, p. 1.
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monjes registran en 1768 una «data» en sus cuentas de
10.045 reales «dados de socorros a los Pastores a quenta de
sus salarios» 2s b'S. La falta de correlación entre salarios y pre-
cios cargaría en buena medida sobre las economías familia-
res de los pastores el crecimiento de los costes de producción
en las explotaciones merinas.

En la figura 15 contrastamos el salario por pastor con
los beneficios por cabeza de la cabaña monástica. Para ello
hemos utilizado números índices por quinquenios con base
en 1700. De este modo, mientras la curva de los salarios si-
gue una línea ascendente sin altibajos, los beneficios por ca-
beza alternan sus momentos álgidos -1725, 1745, 1765 y
1790-, con sucesivos bajones y con dos depresiones finisecu-
lares. Así, nos aparece una relación inversamente proporcio-
nal en la década de los 70, en que el recorte de ganan-
cias por la Cartuja se corresponde con el incremento salarial,
aunque estimamos que en menor medida que con otros ren-
glones de gastos, sobre todo las yerbas.

La evolución de los precios de los productos de primera
necesidad -trigo, carne, vino, etc.- siguió un ritmo muy su-
perior al de los sueldos de los pastores a medida que nos
aproximamos al siglo XIX, siendo más acentuados en los gra-
nos que en los derivados ganaderos, lo que repercutía en los
beneficios de las empresas pecuarias al encontrarse con unos
términos en intercambio cada vez más adversos, y por exten-
sión en sus empleados 24. La caída de los jornales de los pas-
tores y su equiparación con otros oficios hasta entonces con-
siderados «inferiores» es constatable ya al examinar los suel-
dos diarios en reales del «Estado Secular» de la villa de Ma-
drid en 1754:

2g b^ A. H. N., Clero, Leg. 4.28 7.
24 Los precios de los citados productos pueden verse también en !as

relaciones facilitadas por E. J. Hamilton: War and Prŝes in Spain, 1651-1800,

Cambridge^Mass., 1947, pp. 250-67.
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Maestros Oficiales Meseros Aprend.

Abéitares ................ 10 6 4 3
Carreteros ............... 9 8 4 3
Curtidores ............... 6 6 - 3
Tejedores de lienzo . . . . . . . . 5 5 - 3
Laneros y cardadores ..... 5 5 - -
Labradores ............... 5 - - -
Pastores ................. 5 4 - 3
q .............Es uiladores 4 - - -

ornaleros ............... 4 - - -

FUENTE: A.H.N., Haciendq Lib. 7.463.

En general, los pastores eran vecinos de las Sierras, como
nos informa el Marqués de San Felizes en 1789 al dar cuenta
que dentro de las 19.000 cabezas que componen su cabaña
3.600 pertenecían a sus criados «(...) los que son la maior par-
te Naturales y Vezinos de las Montañas de León, y los demás
de la Probinzia de Segovia»; el Conde de Lalaín, cuyo mayo-
ral procedía de Gallinero de Cameros (La Rioja); o el propio
Manuel del Río, que en 1828 informaba cómo «(...) hasta ha
poco tiempo todos los Mayorales eran de tierra de Soria» 25.
Practicaban la trashumancia uniendo sus hatos en cuadrilla al
frente de un Alcalde, o bien sumando sus .«pearas» a una
gran explotación donde trabajaban como asalariados, dándo-
se en este último caso un mayor porcentaje de ganado de los
criados en las cabañas de los «Grandes Ganaderos de Ma-
drid» en comparación coñ los de «Tierras Llanas», cuya en-
vergadura económica y contingentes son menores: En su au-
sencia, las familias que quedaban en las moradas de origen
practicaban actividades complementarias al sustento básico
ganado por el cabeza de ellas, como el cultivo de la tierra si
el suelo lo permitía, el mantenimiento de algunas cabezas es-
tantes y actividades de primera transformación artesana den-
tro de una economía autárquica, pues aunque la ganadería
trashumante actuaba «(...) manteniendo a los naturales, de-
pendían de ella las fábricas de Paños, Cordellates y Bayetas,
en que se ocupavan las mugeres, y Familia de los Pasto-

25 A. H. N., Consejos, Leg. 7.074; y M. del Río, op. ciG, p. 12.
26 A, H. N., Consejo.^ Extremadura y Mesta, Leg. 7.074, «Pastos de Pro-

pios», fol. 16.
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res...» 26. Similares noticias nos proporciona Tomás López re-
firiéndose a los habitantes de Brieva (La Rioja):

. «Dado la aspereza de la tierra que produce escasas cose-
chas (....), sus vecinos quasi todos son Pastores, que transitan
todos los años a la Provincia de Extremadura, distante 80 y
100 leguas de su Pueblo, custodiando los ganados con una
Soldada, el que mas de 27 ducados, y en dicha Provincia per-
manecen nueve meses: Sus muxeres se exercitan en cardar,
y hilar lana; y trabajando todo el dia hasta las diez y once de
la noche, ganan en cada uno 10 quartos» 27.

Para todos ellos van a ir endureciéndose las condiciones
de vida a medida que nos adentremos en la «centuria de las
luceŝ», ya que al plantearse la «cuestión de los pastos», los
propietarios semovientes más potentados procederán a aca-
parar las yerbas, como un testimonio de 1757 nos indica que
«están manteniendo, por no desposeeerse, Dehesas para
mayor número del que generalmente tienen al presente to-
dos los Ganaderos» 28, siendo excluidos de los invernaderos los
modestos y teniendo que compartir cada vez en mayor grado
los «propios» agostaderos al generalizarse la práctica de la ve-
cindad mañera Ello hace que en pleno pleito de Extremadura,
al perder sus posesiones sureñas los serranos, se desarrolle un
proces^ de conversión en ganaderos estantes. .

Así, por ejemplo, en 17 80, cuando el Alcalde de la Cua-
drilla de Almazán (Soria), en la que tan sólo quedaban ocho
trashumantes frente a 99 estantes, pida relaciones a los 44
pueblos que la integraban para contribuir a las arcas del
Honrado Concejo, éstos se excusasen y como hace óbservar
el funcionario a Campomanes: «(...) su Yntención no es otra
que la de libertarse de la contribucion que si la consiguen, es
correlativo, que hagan igual retirada, todos los Ganaderos de
esta villa estantes, y que los trashumantes solo so ŝtengan los
Gastos del honrado concejo, que con dificultad podran, me-
diante su decadencia» 29.

Luego hay un deseo en expansión entre las cuadrillas ya
convertidas al pastoreo local de sustraerse a la condición de

^^ Tomás López: D•cionario Geográf:co..., op. crt, B. N., Ms. 7.032,
fols. 41-42.

28 A. H. N., Haciendq Lib. 7.463 bis.

49 A. H. N., Consejo; 7.080.
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«Hermano de Mesta», en la medida en que ya no le son úti-
les los privilegios gremiales y por contra han de participar en
los continuos repartimientos de maravedíes acordados por la ins-
titución para hacer frente a unos gastos crecientes.

Por otro lado, la legislación interna comienza a ser más
severa y estricta con los pastores: en 1767 se reitera en dos
disposiciones que mayorales, rabadanes y pastores no desam-
paren la custodia del ganado por el tiempo a que estuviesen
obligadoss0; en 1797 hay una petición fiscal para que no se
recurra a pastores menores de 14 años s0 bt5; en 1800 queda
conculcada su exención militar, al ordenarse que los pastores
trashumantes deberán sortearse en el pueblo de su domicilio;
en 1802 quedan obligados a pagar el «veinte al millar y los
gastos de cuadrilla» en caso de que no acreditasen haberlo
hecho sus amos, etc. s'.

En definitiva, el pastor había pasado de ser un trabajador
privilegiado en la España moderna a considerársele un em-
pleo poco apetecible e incluso denostado, como lo expresa-
ron a«D. Jorgito el de las Biblias» en una venta de Jaraicejo
(Cáceres), allá por la década de 1830, cuando la vida de la
Mesta tocaba a su fin:

«Más quisiera ser lobo -dijo uno de los pastores- u
otra cosa cualquiera, que pastor. Bonita vida la nuestra,
siempre en el campo, entre carrascales, pasando frío y ham•
bre por una peseta diaria. Un lobo se da mejor vida y es más
temido que un mísero paston^ s2.

A pesar de la depreciación del oficio, en un contexto so-
cioeconómico favorable al desarrollo agrícola y donde la tras-

so A. H. N., Mesta, Leg. 251, núm. 159.
so b^s A. M. de Prádena, Secc. Hŝtórica, MPSra.

s' Matías Brieva, op. czt., pp. 306 y 312. llestacado papel estratégico
jugaron los pastores en momentos de conflictos bélicos, como la invasión
napoleónica, por ser perfectos conocedores del terreno y la toponimia, mas
ante la venidad del régimen liberal y las guerras carlistas •e les privó de su
derecho a llevar armas, aunque seguirán siendo utilizados como «guías» por
las diferentes facciones.

s2 George Borrow, op. cit., p. i 35. La misma actitud peyorativa de la
cultura agrícola dominante hacia el mundo pastoril puede seguirse a través
de la evolución del «romancero popularu. ^
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humancia comenzaba a ser una actividad excepcional ante la
articulación del mercado nacional y de la red de carreteras y
ferrocarriles, los pastores han conservado un modo de vida
cargado de rasgos arcaicos, de indudable valor para antropó-
logos e historiadores.

6.2. Los pastos y el «derecho de posesión»

Entre los privilegios que hacían posible la trashumancia
de largo alcance destacaban los destinados a habilitar pastiza-
les complentarios. El sistema pastoral adaptado a nuestro me-
dio ambiente ha influido decisivamente sobre la selección ge-
nética del ganado. De ahí la importancia desempeñada por la
pascicultura (cultivo de los pastos) y la praticultura (cultivo de
los prados), que si bien son términos modernos, no por ello
hemos de olvidar una preocupación histórica por el pastora-
lismo, que en el caso de la Mesta corrió a cargo de la Coro-
na, el cual pasó de un aprovechamiento indiscriminado en
sus orígenes a enmarcarse en unos modelos económicos de-
terminados cuando las presiones demográficas y económicas
así lo requirieron'.

En este sentido, las prácticas pastoriles dépredadoras pro-
pias de la prehistoria y la antigŝedad comenzaron a regla-
mentarse por los llamados «usos y costumbres», y hallaron su
primera plasmación legal en el Fuero Juzgo visigótico. Este fa-
cultaba a los ganaderos para disfrutar los «campos abiertos»,
propiedad regia o particular, así como la masa forestal ora
para construcción de chozos ora para ramoneo de las reses.

^ Jósé Miguel Montoya Oliver: Pastoralŝmo mediterráneo, Madrid,
ICONA, 1983. El autor distingue entre «sistemas históricosu de pastoreo y
«sistemas consumistas» modernos, y afirma que «La selección genética rea•
lizada desde el pasado nos proporciona los recursos genéticos del pasto y
del ganado que están en la base del pastoreo. La larga lucha del hombre
por su supervivencia nos ha proporcionado uña cultura pastoral adaptada
a su medio ambiente, que nos proporciona unas técnicas pastorales concre-
tas (trashumancia, dehesas, fresnedas, redileos, térnicas de quema, etcJ,
una legislación pastoral más o menos escrita o más o menos tradicional, y
una determinada orgánización social y politica en la que la vida pastoril ha
tenido influencia notable», p. 107.
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Pero también preservaba los intereses agrícolas, al permitir a
los propietarios de tierras cercar sus posesiones y prohibir a
los pastores hacer dehesas o embarazar el uso de los baldíos
en estos términos:

«E los Campos que yacen desemparados, en que no ba
frucho, si alguno ficiere, i váladares, ninguno non dexe de
entrar dentro por aquellos valadares; nen por otras Defesas,
que los fagan» 2.

El ejemplo cundió entre los monarcas cristianos que em-
prendieron la tarea de la Reconquista, quienes recompensá-
ban a la nobleza, monasterios y Ordenes Militares, entre
otras mercedes con el libre pastoreo de sus rebaños por to-
dos los baldíos y comunales del reino. A1 tiempo, los fueros
de las nuevas ciudades nacidas con la repoblación delimita-
ban determinadas dehesas -las «carneriles» para el abasto,
las «boyales» para la grey de tiro y labor, etc.- para uso pri-
vativo de sus moradores, con lo que comenzaba a esbozarse
un conflicto permanente con los ganados trashumantes s.

El hecho es que desde el siglo XIII comienzan a sentarse
las bases consuetudinarias y de derecho común que presidi-
rán teóricamente las relaciones entre a ŝricultores y meste-
ños, como el respeto de las cabañas a las «cinco cosas veda-
das» -panes, viñas, huertas, prados de guadaña y dehesas
boyales-; el acomodo de ganados en rastrojos y barbeche-
ras, o«derrota de mieses», por el que una vez cosechado el
grano el majadeo de los animale• abona las «hojas» libres; el
aprovechamiento de los pámpanos de las viñas tras vendi-
miarse, que contribuye a la recuperación orgánica de los ma-
juelos y es un alimento complementario para los ovinos; la
creación de mancomunidades de pastos entre pueblos comar-
canos, etc.4. En •uma, la creación del Honrado Concejo en

2 FueroJuzgo, Lib. VIII, Tít. 3, Ley 9, y Tít. 4, Ley 27.

s Memorial ajustado del Expediente consultivo... de 1771, I Parte, fol. 56
y ss.

4 Francisco Cárdenas: Ensayo de h‚toria de la propiedad territorial en Espa-

ña, Madrid, 1873-75, II, p. 289. Un ejemplo todavía vivo de mancomunidad

es la mantenida por los ayuntamientos de Anguiano, Matute y Tobía, en

La Rioja, o por los distintos pueblos e hijuelos del ochavo de Prádena, en

Segovia.
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1273 y la concesión de sucesivos privilegios y confimaciones
por los reyes subsiguientes, vinieron a centrar las relaciones
pastorales en el respeto de lós trashumantes por las hereda-
des cercada y el de los campesinos por el mantenimiento del
ancho de las cañadas.

Esta normativa estuvo en vigor en la Castilla bajomedie-
val, encargándose de su aplicación a los Alcaldes Entregado-
res, y, sin soslayar pleitos y multas, que son una constante en
las " relaciones agropecuarias, aún estaba lejos de futuras
coyunturas de crecimiento demográfico y lucha por la tierra.
En esta tesitura se desarrolla el acentuado proteccionismo de
los Reyes Católicos al gremio mesteño, que culmina en 1501
con la promulgación de la ley de posesión, _sin duda alguna el
privilegio mesteño más controvertido que ha dado lugar a
una abundante literatura.

En 1631, Caxa de Leruela, ante el aumento de población
y de los rompimientos y la mengua que experimentaba la Ca-
baña Real, reivindica el respeto a la ley, pues «Estas posesio-
nes, que ganan los ganados serranos en las dehesas de los in-
vernaderos, son utilísimas a la crianza de ellos, introducidas
por causa pública, y de ningún inconveniente a los Señores
particulares de las dehesas, como quiera que los posesioneros
del herbaje, pagan la pensión justa, que valen las hierbas...»,
y si se diese curso al arbitrio de 1612 qŝe libertaba las yerbas
de los Maestrazgos de estas posesiones y permitía las pujas
en los arrendamientos se ocasionaría la ruina de los modestos,
•omo a la larga ocurrió 5.

En 1771, Campomanes retomaba la argumentación de
Vicente Paino y atribuía la despoblación y pobreza de Extre-
madura al «monopolio» de los pastos por parte de los trashu-
mantes, entendiendo la posesión como un acuerdo entre agre-
miados que no tenía por qué afectar al resto de los súbditos
del reino 6. Con ello venía también a contrarrestar la defensa
que de este privilegio había hecho Andrés Rodríguez por en-

5 Miguel Caxa de Leruela: Restauración de la Abundancia de Espaita,
reed. de 1975, Cap. II, II, p. 94.

6 Memorial ajustado del Expediente consullivo... de 1771, I, fols. 73-79, II,
fols. 12 y 52.
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cargo del Honrado Concejo'. En fin, la polémica proseguirá
hasta nuestros días de la mano de agraristas Joaquín Cos-
ta, Francisco Cárdenas, etc.- e historiadores Julius Klein,
Ramón Carande, etŝ.-, sin que se haya precisado no ya la
letra de la ley, sino su aplicación.

El derecho de posesión, de acuerdo con Alejandro Nieto, po-
día adquirirse de dos modos: mediante el pasturaje durante
una temporada en paz y sin contradicción, y a través del alen-

guamiento o simple puja en una subasta' b'S

Este derecho de posesión lo ganaban los ganados, y una vez
ocupado o arrendado un pastizal por un ganadero mesteño
no podía ser deshauciado o desposeído del mismo por el due-
ño de la hacienda, con lo que el propietario semoviente se
convertía en posesionero, a excepción de que no satisfaciese la
renta anual acordada, que muriese la cabaña introducida o
que el titular de la heredad destinase las yerbas a un aprove-
chamiento ganadero particular. En principio la ley afectaba a
los ganados trashumantes en su disfrute de las yerbas del Me-
diodía:

«Si algunos Ganados pacieren en cualquier Dehessa, o
Pastos de Invernadero en paz, y no se les fuere contradicho
hasta el primer Concejo, que se hiziere en las Sierras, ganen
la posesión de ella los dichos Ganados, en lo que cada cabeza
huviere menester, y un tercio mas, y no gane posesion en lo
que de esto excediere» 8.

Desde 1547 la posesión se hizo extensiva a los agostaderos
en las mismas condiciones que en los pastos de invierno,
aunque tal situación jurídica no quedó muy clara, y en mo-
mentos de acaparamiento de pastos, como la segunda mitad

^ Andrés Rodríguez: De privilegiata possessione Mixtae, Madrid, 1748.
^ b^^ Alejandro Nieto: Ordenación de pastos, hierbas y rastrojeras. Vallado-

lid, 1959, 2 vols. Reed. en Pedró García Martín y José M. Sánchez Benito:
Conlribución..., op. cil., pp. 104-]05.

8 A. H. N., Mestq Lib. 297, {Zuaderno de Leyes de... 1731, II Parte, Tít. VI,
p. 7 7.
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del XVIII, lo que aseguraba los puertos norteños .era funda-
mentalmente la calidad de vecino de las sierras 9.

Los mesteños se convertían en posesioneros por el procedi-
miento denominado alenguamiento, por el que se pujaba en
pública subasta por el arriendo de unas determinadas yerbas,
procurando no hacerse «mala obra» entre los mismos trashu-
mantes, con lo que cada ganadero concurría a las dehesas
que tradicionalmente venía ocupando y acordados los rema-
tes no había -al menos teóricamente- reventas posterit5-
res. El hecho de que ninguno «puede pujar el precio de las
hierbas, al que tiene la posesión de ellas en ningún tiempo,
hasta que la pierda», explica casos de posesión durante 300
años10. De manera que el propietario de un pastizal que hu-
biese comprometido éste con un ganadero veía limitadas sus
posibilidades de disponibilidad del mismo, en la medida en
que no podía roturarlo a capricho, mas la forma de obtener
rentabilidad del mismo consistía en aprovechar la suscripción
de nuevos contratos de arrendamiento con el posesionero para
elevar la cuantía de la renta si la coyuntura del «mercado de
tierras» así lo permitía.

Los términos de la ley eran muy amplios al comprender a
todas las dehesas, así las de real licencia, las boyales, las de
propios, las de pasto y labor, los prados de guadaña, los sotos
y los montes, y los «hermanos de la Mestau podían enajenar
la posesión con los ganados que disfrutaban ". Ello ha dado lu-
gar a deformaciones interpretativas, como la de Joaquín Cos-
ta, obsesionado por su cole ŝtivismo agrario, y para el que

«(...) el arrendamiento clásico, modificado por él (privile•
gio o derecho de posesión) en sus caracteres más esenciales,
acaba por salirse del cuadro de las instituciones privadas,
cayendo de lleno bajo la jurisdicción del derecho público y
clasificándose, en igual línea que los cotos fijos de la tierra,
los quiñones vitalicios, la comunidad agraria con sorteo pe-
riódico, los campos propios, etc., como una de tantas mani-
festaciones del principio colectivista y como uno de tantos

9 Ibidem, p. 88. En cuanto a las formas de poseer véase Alejandro Nie-
to, op. cit, cap. «La posesióm^.

^^ Miguel Caxa de Leruela, op. cit, p. 92.
^^ Francisco de Cárdenas, op. cit, p. 301 y ss.
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caminos, maneras o procedimientos de socialización parcial
del suelo, libre y voluntaria en algunos casos, obligatoria en
otros e impuesta por él poder coactivo del Estado» 12.

Ahora bien, el propietario de dehesas no se encontraba
enteramente a merced del ganadero, como ciertos autores
han hecho creer, sino que les protegía el derecho de tasa, del
que es preciso distinguir tres modalidades que bajo una mis-
ma denominación responden a contenidos distintos:

a) La .tasa a secas Ilamábase a la cuantificación del daño
que el ganado de la Cabaña Real hiciere entrando en alguna
de las «cosas vedadas», cuyb repartimiento han de hacer los
Alguaciles de las Audiencias y firmar los Entregadores, así
como a los desperfectos que se causasen en los montes por el
ramoneo del ganado, determinado por personas de ambas
partes y la justicia ordinaria's.

b) La tasa de yerbas, instaurada en 1585 por Felipe II, tra-
taba de establecer una avenencia entre terrateniente y pose-
sionero cuando no llegaban a un acuerdo sobre la renta del
arrendamiento, en cuyo caso se nombraba a dos peritos ter-
ceros, que estudiabari la cabida y calidad de la dehesa hasta
determinar su «aprecio», el cual será de obligado cumpli-
miento por ambas partes ". Lueŝo el trashumante no fijaba
el precio de las yerbas a capricho, sino que había de someter-
se al dictamen de unos tasadores, entre los que solía haber
autoridades locales del término donde se hallase el pastizal.

c) La tasa máxima, que era un precio fijado por una dis-
posición de rango mayor para todas o cada una de las dehe-
sas del reino y al que en teoría debían ajustarse los arrenda-
mientos, como, por ejemplo, la orden de Carlos II en 1680
apremiando a los dueños de dehesas para que redujeran sus
rentas a las devengadas en 1633, la providencia de Felipe V
en 1702 homologando los precios a los existentes en 1692, o
la cédula de 1720 sujetando a las dehesas a la tasa de 1702

12 Joayuín Costa: Colectivúmo agrario en España, reed. 1983, Guara, 11,
p. 225.

^s Quaderno de Leyes de... 1731, I,,Priv. 21, p. 23 y ss.
14 Ibidem, I, Ley 22, Tít. 6, p. 83-
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que fijaba en seis reales por cabeza en las yerbas de mejor
calidad de Extremadura y cinco en las de Castilla la Nueva y
Andalucía' S.

Cuando un dueño de dehesa expulsaba a un ganadero
entraba en funcionamiento el mecanismo del fuimiento, por
el que el resto de los trashumantes abandonaban los pastiza-
les que tuviesen arrendados de aquel propietario «por agra-
vios hechos por el dueño al que tenía posesióm^, lo que si
bien era un claro recurso coactivo contra los terratenientes,
también denotaba cierta solidaridad gremial en aras de inte-
reses comunes. Además esto era un arma de doble filo, ya
que podía ser muy efectiva cuando escaseasen los ganados y
abundasen los pastizales, pero podía volverse en contra de
los mesteños en coyunturas a la inversa, como sucederá con
la presión demográfica y la política ilustrada de la «centuria
de las luces». Así también estaba prohibido el subarriendo y
la concurrencia de hermanos a subastas de dehesas usufructua-
das por otro posesionero1ó.

El último concepto jurídico a definir es el de los acogidos,

ganaderos a quienes el posesionero de una dehesa admite en la
tercera parte que les sobra, no adquiriendo posesión contra el
que les acogió, pero sí contra los demás: «Los Acogidos no
ganan posesión contra los posesioneros, y dexen las dehessas
a sus dueños quando las huvieran menester» ". Exentos de
alcabalas y protegidos en el precio de la cesión de yerbas,
esta figura comenzó a reservarse para los modestos, pasará a
los títulos y trató de excluir a los eclesiásticos: «Ningún her-
mano acoja ganado de Clérigo en su dehessa, ni en su hato,
ni en su quadrilla, hasta que primeramente de fianças llanas,
que sean del Concejo, de no declinar su jurisdicción, y de
cumplir de derecho ante los Alcaldes del dicho Concejou18

Por consiguiente, tal es la legislación que sanciona el pri-
vilegio de posesión y tasa, y cuya aplicación práctica dista bas-

15 A. H. N., Mestq Leg. 247, núm. 23.
16 {Lzcaderno..., Ley 4, Tít. 6, p. 78.
^^ A. H. N., Consejo; Leg. 7.086, «Libro de las Leyes, Privilegios y Provi-

siones del Honrado Concejo... de 1681», Tít. VI, I, fol. 13.
18 Ibidem, Tít. VI, lI, foLs. 13 v y ss.
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tante de la estricta lectura del derecho19. Abusos hubo por am-
bas partes, dándose un acaparamiento de yerbas tanto por los
ganaderos como por los terratenientes y especuladores, vulne-
rándose los precios de tasa máxima de forma sistemática, nego-
ciándose traspasos y subarrendando dehesas. Asimismo, los
rompimientos de cañadas y pastizales están presentes en toda
la historia de la Mesta, y los Austrias tendrán que promulgar
reiteradas órdenes para reducir a pasto dehesas labradas, lo
que indica su falta de efectividad por la propia repetición de
las disposiciones reales. Con las Cortes y las Chancillerías en
contra, el Honrado Concejo obtuvo, no obstante, en 1633 el de-
creto más favorable para el gremio pastoril al renovar la nor-
mativa posesoria, devolver tierras roturadas a su condición de
pastizales y exigir licencia para los nuevos plantíos20. De nuevo
la realidad desmintió la letra impresa, y los pueblos apoyados
en sus justicias locales siguieron haciendo caso omiso de los pri-
vilegios mesteños, lo que se vio agravado entre 1640 y 1641
por la guerra con Portugal que, como ocurría en futuros con-
flictos bélicos -Guerra de Sucesión, invasión napoleónica-, la
alteración del orden establecido será aprovechada por los cam-
pesinos para irrumpir en cañadas y dehesas.

De forma simultánea, y a medida que nos aproximamos al
siglo XVIII, al convertirse la dehesa sureña en la unidad de ex-
plotación ganadera y ser definida por la ley como término «in
diviso», asistimos a una multiplicación del número de propie-
tarios -denominados particioneros o interesados-, muchos con
participaciones muy minoritarias, por razones de herencia o de
interés en el negocio de las yerbas. Así, por ejemplo, el Mo-
nasterio de Valvanera tenía que satisfacer como arrendamien-
to por la dehesa de Jacafre (Cáceres), según un contrato vigen-
te entre 1789 y 1804, la cifra de 6.000 reales anuales a pagar
el 24 de marzo y desglosados entre los siguientes interesados:

19 Sobre despojos, pérdidas y litigios de la posesión, véase Alejandro Nie-
to, ofi. cit., pp. 110• 119 en la reed. de Pedro García Martín y José M. Sán-
chez Benito, op. cit. La disparidad entre teoría y práctica de la posesión ha
sido desentrañada por Jerónimo López-Salazar en Mesta, pastos y conflictos en
el Campo de Calatrava (s. XVI). Madríd, C.S.LC., 1987.

^o Nueva Recopilación, Lib. VII, Tít. 7, Ley 27.
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Reales Maravedíeal

- Al Monasterio de Nuestra Señora de
Guadalupe . . . . . . 1.303 4

- A1 Hospital de Caballeros de Cáceres ... 157 6
- A la Capellanía de Paredes . . . . . . . . . . . . 338 23
- A la Capellanía de Cristóbal de Saavedra 166 22
- A la Capellanía de López Rodríguez .... 100 5
- A la obra pía del doctor Ribera . . . . . . . . 116 27
- A1 Monasterio de Nuestra Señora de Val-

vanera ............................. 4 31
- A1 Hospital de la Piedad de Cáceres .... 37 30
- A las Capellanías de Sor Juana de la

tlsunción ........................... 376 13
- A la Inquisición de Llerena . . . . . . . . . . . . 460 33
- A1 Convento de San Pedro de Cáceres .. 167 18
- A1 Conde de Torrearias . . . . . . . . . . . . . . . 1.008 7
- A la Condesa viuda de Fernannúñez .... 1.167 11
- A D. Pablo Monroy, hermano de D. Ga-

briel Becerra ........................ 23
- A D. Miguel Topete, por su hija . . . . . . . . 40 20
- A D. José María Mayoralgo . . . . . . . . . . . . 2 6
- A1 diezmo .......................... 291
I- A la Real Gracia del excusado . . . . . . . . . 69
I- A las Reales alcabalas . . . . . . . . . . . . . . . . 168 16

6.000

FUENTE: A. M.° de Valvanera, Leg. «Rebaño. Derechos de Pasto».

Por tanto, los legados piadosos a entidades eclesiásticas
-fundación de capellanías, obras pías, etc. ; la participa-
ción de monasterios con cabaña trashumante propia -Gua-
dalupe, Valvanera, etc.-, e incluso de la propia lnquisi-
ción, la repartición más o menos equitativa de herencias en-
tre la nobleza y la plutocracia locales -los Monroy, Fernan-
núñez, etc.- y la satisfacción de los gravámenes fiscales so-
bre las yerbas -diezmo, excusado y alcabalas- diversifica-
ron la propiedad de las dehesas y las numerosas titularidades
se mantuvieron gracias al régimen vincular.

En cuanto a las medidas de los fiastizales, tenemos que en las

sociedades agrarias del Antiguo Régimen a un primer perío-
do evolutivo del hombre en que sus nociones metrológicas
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son antropométricas, sucedió una segunda fase en que los sis-
temas de medición vienen determinados por las condiciones
de vida y de trabajo 2'. Tal aseveración es corroborada por el
mundo paŝtoril castellano, donde la superficie de los pastiza-
les se medía en millares, o extensión de terreno que propor-
ciona alimento a mil cabezas ovinas, y quintos, a quinientos
animales. Ahora bien, como el carnero necésitaba ingerir
más yerba que la oveja, la finura de las yerbas no :era igual
en Extremadura que en Andalucía, y dentro de una misma
dehesa no crecía igual la solana y la umbría o la parte arbola-
da y rocosa, la renta de las unidades pastorales se fijaba en
función del número de cabezas de distinta especie que po-
dían sustentarse en ella, mediante un procedimiento más uti-
litario que el de los modernos catastros. Ello nos pIantea un
probléma casi insoluble a la hóra de traducir a términos ac-
tuales el significado de estas medidas agropecuarias, con el
agravante de que cada región daba distinto contenido a unos
mismos términos, como, por ejemplo, en el caso del soriano
Monasterio de Huerta que evaluaba así sus pastos:

Cabida Cabezas

Invernaderos;
Dehesas de San Antón y Santa Cristina .{ 300 1.323
Agostaderos: I
Rastro era del Coto de las Casillas .... , 113 500
Coto ^elos Prados ..................: 200 105

NOTAS: (1) La cabida va expresada en fanegas.
(2) Las cabezas de los prados se refieren a 99 vacas y 6 mulas,

mientras las demás son ovinas.
(3) La equivalencia obtenida sería de 1 fanega = 4,4 cabezas la-

nares.
FUENTE: A.H.N., Consejo; Leg. 7.074, fol. 66.

Por contra, en el Reino de Córdoba y en los Partidos de
Mérida y Badajoz la cuenta se hacía de otro modo por los
medidores de tierras, que otorgaban a la fanéga 54.614 esta-
dales cuadrados que hacen 8.750 varas ctiadradas, lo que la
diferenciaba de la fanega de Valladolid de 300 estadales y

21 Witold Kula: Las medidas y los hombres, Madrid, siglo XXI, 1980, p. 5.
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4.800 varas, de la de León de 300 estadales y 3.333 varas,
etcétera 22. Luego ante tal disparidad metrológica intentare-
mos aproximarnos a la superficie del pastizal siguiendo las
propias informaciones proporcionadas por el Memorial ajusta-

do de 1771, donde según observación del Corregidor de Cáce-
res «mil fanegas de tierra, que llaman un millar, alimentan un
tebaño de mil Ovejas, las quales ocupan quatro hombres,
para pastorearlas, y quando mas seis» 2S, lo que nos permite
establecer la siguiente equivalencia:

1 millar = 1.000 cabezas lanares = 1.000 fanegas = 500 Has.

En general, las dehesas venían a tener una extensión
tipo, partiendo en torno a las 300 fanegas, lo que equivale a
un hato cuidado por un pastor, y sus múltiplos 600, 900,
1.200., dividiéndose la unidad total ^n porciones asequibles a
su explotación 24. En términos globales, la «liquidación de
pastosu que. se hizo para el Memorial de Concordia de 1783 ci-
fraba en 380.210 las cabezas lanares de cabida de dominio
particular (= 190.105 Has.) y en 253.250 las que se omite su ti-
tularidad y son de calidad ignorada (= 126.625 Has.), lo que
representaba una superficie de 633.460 fanegas de yerbas
(= 316.730 Has.) para toda la provincia de Extremadura25.
Dado que los pastizales en Castilla representaban 1.611.816
cabezas en los invernaderos y 839.562 en los veranaderos, su-
mando 1.225.689 Has., las dehesas extremeñas repre ŝenta-
ban el 25,8 % del cabimiento pastoral del reino, lo que nos

22 A. H. N., Consejos, Leg. 7.088, núm. 349; y Ramón Juan y Seva: Reco-
pilación de todas las medidas.., Madrid, 1863. Dificultades análogas sufrieron
los peritos designados para medir el Valle de Alcudia en 1590, como co-
menta Jerónimo López-Salazar Pérez en «Un importante conflicto entre la
Corona y los ganaderos mesteños...», Estudios Geográficos, XLIV, 1983,
pp. 395-434, donde señala cómo la posesión había pasado a considerarse
como un bien casi raíz, pudiendo trocarse, hipotecarse, arrendarse y trans-
mitirse por herencia.

2g Memoria[ ajustado de 177i, «Respuesta del Sr. Fiscal D. Pedro Rodrí•

guez Campomanesn, 97.

24 José Antonio de Zulueta Artaloytia: La Tierra de Cáceres, Madrid,
1977, pp. 165-166.

25 A. H. N., Consejo.^ Leg. 7.072•72, núms. 6-7; y Memorial de Concordia

de 1783, II, Plano VIII. ,
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lleva a considerar el tan debatido tema de la «carencia de
pastos» no sólo centrado en el pleito de las oligarquías sure-
ñas con el Honrado Concejo, sino extendido al progresivo
encarecimiento de los puertos del Septentrión 26.

Los agostaderos, veranaderos o puertos de verano eran pastiza-
les pertenecientes a los concejos norteños en calidad de «co-
munáles», por lo que los trashumantes más modestos tenían
asegurada la gratuidad del pasto en sus moradas de origen,
pero también los grandes ganaderos que ejercían la «doble
vecindad», con lo que cuantitativamente el aprovechamiento
de los mismos recaía más en favor de las grandes cabañas
que de las pequeñas.

En cualquier caso encontramos tales yerbas formando
parte de los «propios» de los pueblos leoneses, asturianos, pa-
lentinos y santanderinos, como testifican los peritos en el Ca-
tastro de la Ensenada al contestar a la pregunta n.^ 23 del
cuestionario general. Así, pues, hacia 1753, el pueblo de Ria-
ño percibía 15.665 reales al año por el arriendo de sus puer-
tos a forasteros; el de Burón, con tan sólo 74 vecinos, recau-
daba 10.900 reales con tres partidas cedidas al Conde de Al-
colea (vecino de la Corte), a M.a de Catalina (Ciudad Real) y a
varios particioneros más, al beneficiarse de la mancomuni-
dad de pastos qué tenía con los lugares de Retuerto, Larios y
Polvoredo; el de Maraña, donde «no se saca leche a las ove-
jas por conservar la cría», obtenía para sus 76 vecinos 22.320
reales por «arrendar los pastos de ganado merino» en esta
forma:

Doña María Catalina, vecina de Ciudad Real, paga 13.100 rls.
Don Bernardo de Rojas, vecino de Toledo, paga .. 4.000 rls.
EI Marqués de Iturbieta, vecino de Madrid, paga .. 3.200 rls.
Don Francisco Asenjo, vecino de Segovia, paga 27 . 2.020 rls.

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.320 rls.

26 El mismo tratamiento del tema puede hallarse en Pedro García
Martín: Carlografía de los grandes ganaderos mesteños del siglo XVIII (en prensa,
por el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos).

27 A. G. S., D. G. R., l.a remesa, Libs. 339, fols. 445-465 v y 423-444, y
361. fols. 24-68. Las apreciadas yerbas de Riaño ignoraban su actual desti-
no "atlante" «manu militarin. ^
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Por tanto vemos cómo estos pequeños núcleos de las Sie-

rras habían hecho de la cesión de sus puertos una de las parti-
das más importantes de sus ingresos concejiles. Las formas
contractuales no difieren de las empleadas para la asignación
de la tierra. Así, por ejemplo, el Padre Cabañero de El Paular
suscribía en 1738 el siguiente arriendo:

«EI Sr. Marqués de Valde Carzana, subzesor del anteze-
dente, hizo nuebo arrendamiento del Puerto de Perafustes,
en la Montaña, por ocho años que empezarán desde exclus-
so el Agostadero de 1738 y cumplirán incluso el Agostadero
de 1746, en precio cada un año de 500 reales con las mismas
condiziones que los arrendamientos antezedentes de que
hizo escritura ante Diego Antonio de Montenegro, Escribano
de S. M. de los que residen en su Corte. Dieronsele de antizi-
pación a dicho Sr. 2.250 reales que se han de desquitar sub-
cesivamente en los primeros cuatro años y medio de este di-
cho Arrendamiento» 28.

En resumen, utilizando unas formas contractuales simila-
res en las tierras cultivables y en los pastizales, los concejos
leoneses, palentinos y burgaleses obtenían del alquiler de sus
yerbas de estío una fuente de ingresos indispensable, con la
que hacer frente a los gastos de administración municipal y
adquirir trigo de la cercana Tierra de Campos 29. La dedica-
ción a una corta labranza y al pastoreo trashumante con
cuyos rebaños enveranaban en la Montaña, completaba las

economías familiares serranas.

En cuanto a los invernaderos o dehesas de invierno del Me-

diodía podían clasificarse en dehesas con monte alto, con ja-
ral y matorrales, y Ilanas, y dentro de las mismas podían ser
de pasto o de pasto y labor simultáneamente. La propiedad
de las mismas se repartía entre particulares llamados particio-

neros, Ordenes Militares y «propios o baldíos comunes» de los

pueblos.
Las yerbas de las Ordenes tenían una gran importancia

tanto por su riqueza nutritiva como por el uso político y eco-

2s A. H. N., C[ero, Lib- 19.796.
29 José Luis Martín Galindo, arG cit., P. 181; Cit. por Vicente Pérez Mo-

reda, art cit, p. 300, n. 1.
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nómico que se hacía de ellas. Las rentas por su explotación
iban a parar a las Mesas Maestrales y no olvidemos que des-
de los Reyes Católicos los Maestrazgos fueron incorporados a
la Corona. La base de estas Ordenes la constituían las «Enco-
miendas», esto es, los beneficios y prebendas del patrimonio
militar que situado sobre un territorio perciben los «freyles
caballeros». Como entre las rentas obtenidas ocupaban lugar
señero las provenientes del arriéndo de las yerbas de invier-
no, y dado que la mitad de lo recaudado iba a los Maestres
-o lo que es lo mismo, al monarca- y el resto se dividía en
una serie de partes entre los encomendados, la Corona vio
en este sector un campo de ingresos y de reparto de preben-
das, por lo que es muy común la concesión de «Encomien-
das» a altos dignatarios de la Corte e incluso miembros de la
familia real. Además, las Ordenes medievales con intereses
en la producción merina -en 1429 la cabaña dé Calatrava
tenía 12.000 cabezas- dieron paso en la época moderna a
unas corporaciones meramente rentistas, que contaban con
los ricos pastizales de la Meseta Sur: el Valle de Alcudia y el
Campo de Calatrava para la Orden del mismo nombre, La
Serena y el oeste cacereño para la de Alcántara y Campo de
Montiel y dehesas pacenses para la de Santiago.

A medida que las «Encomiendasu pasaron a ser recom-
pensas reales para los grupos dirigentes del reino fue regu-
lándose su administración, pues el comendador efectivo la
delegaba en un administrador que residiese en el territorio,
encargado del arrendamiento de tierras y tributos, e incluso
se podían permutar los títulos. Así, por ejemplo, en el si-
glo XVIII, los comendadores de Almodóvar del Campo fue-
ron sucesivamente el Conde de Añover; D. Andrés Gómez y
de la Vega, Intendente del Ejército; D. Juan José de Salazar,
ganadero madrileño; D. Juan Manuel de Luque, vecino de
Almodóvar; el Duque de la Conquista, y D. José de Urrutia y
de las Casas, Capitán General de los Ejércitos s0.

Asimismo se llevaba una contabilidad minuciosa en la ad-
ministración por la Real Hacienda de la renta de alcabala y

s0 Francisco Gascón Bueno: El Valle de Aliudia durante el siglo XVIII,
Ciudad Real, 1978, p. 314. ,
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cientos de yerbas que gravaba estas dehesas, de la que es bue-
na prueba esta cuenta de 1749 del Partido de Calatrava:

CARGO

- Valor de los 21 días de feria de Almagro .. 887.481 mrs
- Adeudado por Concejos, Encomiendas, Se

ñoríos del Real Valle de Alcudia y el de Za
catena sujetos a dicha Contaduría ........ 5.665.792 mrs

- Encomiendas de los Señores Infantes .... 1.389.420 mrs

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.942.695 mrs

DATA

Salarios y gastos de administración . . . . . . .
Gastos en la Corte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pagado a juristas en el Partido . . . . . . . . . . .
Pagado a juristas en Madrid . . . . . . . . . . . . . .
Entregado en la Mesa General . . . . . . . . . . .
Existencia en Orte ga para el resto de juros
Existencia en el Administrador . . . . . . . . . .
Débitos a favor de la Real Hacienda ......
Encomiendas de los Infantes . . . . . . . . . . . . 1

Total ...............................

334.476 mrs
215.583 mrs
414.879 mrs
687.483 mrs

4.150.238 mrs
710.275 mrs

18.488 mrs
21.856 mrs

1.389.420 mrs

7.942.693 mrs;

Luego a las rentas limpias que generaba el arrendamien-
to de estos invernaderos vino a sumarse el impuesto de la al-

cabala de yerbas que devengaba el favor de la Hacienda Real
unos ingresos provenientes del «comercio de pastos» s'. De
ahí que Felipe V intente esclarecer la situación de tales pro-
piedades y rentas, sancionando el Real Decreto de 1 de octu-

bre de 1739

«(...) por el que se resuelbe que las dehesas de las tres Or-
denes Militares, se deslinden y amojonen con citación de los
Dueños de las tierras confmantes: que se midan y tasen con
citación de los Ganaderos que las tengan arrendadas, obser-
vándose las formalidades de derecho en quanto a la tasa, lo
prebenido por el auto acordado de 7 de agosto de 1702: que
los Hermanos de la Mesta gocen del privilegio de posesión

g^ A. G. S., D. G. R., 1.^ Remesq Leg. 2.283.
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en todas las dehesas de las Ordenes: que con los Ganaderos
estantes se entienda la Real Orden de 15 de marzo de 1734
expedida a favor de los vecinos de las 19 villas del Partido de
La Serena, por lo tocante a la dehesa de este nombre: y que
la Sala de Mil y Quinientos del Consejo, ha de tener el cono•^
cimiento, y Jurisdicción, sobre posesión de todas las Dehesas,
inclusas las de las Ordenes, tasa e incidentes de ella: y el
Consexo de esta Hacienda ha de conocer de todo lo que es
administración, recaudación, cobranza y acimiento de Arren•
damiento de las Dehesas de las Ordenes» s2.

En efecto, ya en 1724 y 1734 se había cedido la tercera
parte de la Dehesa Reál de La Serena, con más de 120.000
Has. de extensión, a los naturales de los pueblos cercanos,
para que la dedicasen a pasto y labor. A pesar de las protes-
tas de algunos grandes ganaderos -El Escorial, Marqués de
Vadillo, etc.-, y tras el fracaso de crear una Cabaña Real Pa-
trimonial, la Corona enajenó la totalidad de la dehesa, divi-
diéndose en lotes que salieron a subasta pública y compen-
sando a los vecinos afectados por la pérdida del tercio me-
diante el agostadero a partir del 15 de abril sobre todos los
pastizales de La Serena ss.

Estas medidas propiciaron los abusos y las situaciones
confusas en el apróvechamiento legal de los pastos, por lo
que en 1749 tuvieron que dictarse urias Reglas para el disfru-
te de las yerbas de la Serena por los ganaderos mesteños,
dado que «(...) no sólo no se cumplen los Capítulos, y preven-
ciones incluídas en el Auto aprobado por S. M. que para la
referida asignación se proyectó por S. I. en mil setecientos
quarenta y nueve; sino es que por los Vecinos de los Pueblos
de aquel Partido se invierte la regla establecida para el disfru-
te de las Yerbas, administración y recaudación de los Frutos,
Ramos, y aprovechamientos de la misma Real Dehesa, perte-
neciente a S. M.» s4.

Muchos Concejos y ganaderos autóctonos habían especu-
lado con los millares asignados subarrendándolos a mesteños.

^2 A. H. N., Consejos, Lib. 1.478.
^s Antonio Domínguez Ortiz: Sociedad y Estado en el siglo XVIlI españo[,

Barcelona, Ariel, 1976, P. 211.
S4 A. H. N., Consejos, Lib. 1.481.
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En previsión de ello se había decretado que la invernada se
cerrara el 15 de abril de cada año, que en los «propios y bal-
díos» de los pueblos tuviesen preferencia los vecinos, estable-
ciéndose el precio del arrendamiento en 4.500 reales por
cada millar, del que sólo una décima parte puede romperse
para tierras de labor. No obstante, el subarriendo y los abu-
sos siguieron siendo práctica corriente desde el momento en
que inciden en el «mercado de yerbas» los intereses no sólo
de propietarios y ganaderos, sino también de los múltiples es-
peculadores.

En un clima politico diferente, y con una fmalidad no tan-
to fiscal como reformadora, se producirá la venta del Valle
de Alcudia por Carlos III en 1769, tras la expulsión de los je-
suitas, cuyos bienes -entre ellos los pastizales manchegos-
pasaron a depender de la Superintendencia de las Tempora-
lidades. La venta afectó a 140 millares de los 147,5 obtenidos

en el deslinde de los peritos, y es que se reservaron 7,5 para
la servidumbre de las minas de Almadén. Entre los compra-
dores hay ganaderos de Madrid -Marqués de las Hormazas,
Marqués de Someruelos, Marqués de Zambrano, etc.- y de
La Rioja -D. Juan de Albarellos y Soto, de Viguera; D. Lo-
renzo Bernardo de Orduña, de Ezcaray-, la Comunidad y
Tierra de Segovia y la Fundación «Ochoa de Ondátegui», jun-
to a propietarios más próximos como el Colegio Seminario de
Cáceres o D. Pedro Rodríguez de Puebla de Alcocer, pero apa-
reciendo ya dos vecinos de Cádiz -Marqués de los Castillejos
y D. Manuel Iñiguez- que estaban desconectados de la
producción lanar y, sin embargo, ven negocio fácil en la ad-
quisición de pastos. A partir de 1792 y tras deshauciar a los
ganaderos posesioneros Godoy se hace con 99 millares del

Valle y obtiene el título de Duque de la Alcudia, mas su caída
en desgracia obligará a una nueva redistribución de super-

ficies35.
Como ocurría con los conŝejos norteños, en el Mediodía

también se arrendaban los prados comunes a los ganaderos
trashumantes, o bien a vecinos de aldeas próximas para que
pudiesen completar el ciclo del pastoreo riberiego, como, por

gs Francisco Gascón Bueno, op. cit, pp. 379-436.
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Fig. 16. Productos anuales de una dehesa del Cabildo de la Iglesia de Ta-

lavera (Toledo).

ejemplo, ocurría con los propios de Jerez de los Caballeros,
donde junto a mesteños aparecen dos vecinos de Barcarrota
-D. José Tobar y D. Francisco Botello- adonde llevan en
los invernaderos su ganado lanar y de cerda para aprovecha-
miento de las montaneras para volver en verano a su térmi-
no ^6.

En lo referente al precio de los pastos, concebido como
uno de los costes más importantes de las explotaciones meri-
nas, el advenimiento de una nueva dinastía tras la Guerra de
Sucesión dio pie a que la Mesta obtuviese de la Córona a
cambio de su lealtad la renovación del derecho de posesión y las
tasas máximas de los pastizales se ajustaron a las de 1692, para
que en 1720 de nuevo por Cédula Real se sujetase a las dehe-
sas a la tasa de 1702. .Y es que al tomarse como base el
arrendamiento por 10 años en 1718 del Real Valle de Alcu-
dia, cuyas yerbas eran de una calidad inferior a la extremeña
y la superficie debía reducirse en favor de las carreterías que
hacían los servicios de las minas de Almadén, hubo un enca-

gb A. G. S., D. G. R., 1.^ Remes¢, Lib. 136, fol. 251 y ss.

252



recimiento de todos los pastizales sureños, por lo que ahora
se vuelve a la tasa de seis reales/cabeza para las dehesas de
mejor calidad y cinco reales/cabeza para el restos'. Sin em-
bargo, a partir de la década de 1750 comienzan a cambiar las
cosas, y la presión demográfica empieza a hacerse sentir so-
bre las rentas de las yerbas, como constatamos del informe
proporcionado por el Cabildo de la Iglesia de Talavera (Tole-
do) sobre los valores y productos anuales de una dehesa pro-
pia de dicha fábrica, cuyas yerbas han estado arrendadas a
trashumantes para invernadero, y las bellotas y las yerbas de
estío a ganaderos de la tierra, generando en una veintena de
años las cantidades de maravedíes siguientes S8.

Años
Yerbas

invierno
y verano

Bellotas
Total

P^ducto
"r6 de

aumento

1752 .......... 10.197 7.546 17.743 100
1753 .......... 12.744 2.954 15.698 88,4
1754 .......... 12.744 - 12.744 71,8
1755 .......... 12.744 5.124 17.868 100,7•
1756 .......... 12.744 1.874 14.618 82,3
1757 .......... 12.744 6.000 18.744 105,6
1758 .......... 12.744 11.170 23.914 134,7
1759 .......... 12.744 15.354 28.098 158,3
1760 .......... 11.350 4.750 16.100 90,7
1761 .......... 11.350 6.952 18.302 103,1
1762 .......... 11.350 3.000 14.350 80,8
1763 .......... 11.900 5.050 16.950 95,5
1764 .......... 12.100 10.232 22.332 125,8
1765 .......... 11.970 6.700 18.670 105,2
1766 .......... 11.850 2.200 14.050 79,1
1767 .......... 11.920 1.600 13.520 76,1
1768 .......... 12.000 1.300 13.300 74,9 '
1769 .......... 12.000 6.000 18.000 101,4
1770 .......... 12.000 7.300 19.300 108,7
17 71 . . . . . . . . . . 9.153 3.000 12.153 68,4

Luego, a través de estas estadísticas podemos comprobar
cómo el elemento dinámico en la subida de los precios era el

g^ A. H. N., Mestq Leg. 247, núm. 23.
^8 A. H. N., ŝoruejos Leg. 7.088, núm. 7.
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aprovechamiento de bellotas, mientras que los invernaderos
y agostaderos permanecían en unos índices mínimamente
cámbiables. En cualquier caso, y como se hace patente en la
tabla 15 y la figura 17, la tendencia alzista se haría in-.
contenible a partir de la década de los ŝetenta, y no sólo en
los pastos de invierno, sino de forma más acusada en los de
estío, donde resultaba más difícil probar el derecho de posesión
y cuyos propietarios vieron una fuente de ingresos fácil en un
momento en que a ellos mismos se les estaba haciendo im-
posible la trashumancia, hasta llegar al siglo XIX, donde la
subida del precio de las yerbas arruinó a las explotaciones
merinas unida al hundimiento de las exportaciones.

En este contexto, los propietarios de dehesas extremeños
prefieren en sus asignaciones de las mismas a los trashuman-
tes forasteros, a los que pueden extorsionar en las subastas
por ser «dependientes de casas poderosas», mientras que los
naturales -a los que se supone defendían loŝ Memoriales ajus-
tados- eran menos rentables porque podían pedir gra-
tuidad en algunas tierras de dudosa condición legal y tenían
menos recursos económicos. De este modo era una práctica
muy extendida el subarriendo, a pesar de estar prohibido,
como nos informa D. Luis Sánchez Chavarría, Administrador
de Rentas Provinciales de.Jerez de los Caballeros39.

Dehesa Propietario Arrendatario NP aflos

Las Amas .. Hermandad de Jerez M. de Velamazán 5
(Agreda)

Alcobaza . M. de Matallana 5
(Madrid)

Balsicos ... Luis de Mendoza P. Pérez y J. García 6
(Jerez) (empleados)

Beltrana ... M. de las Sirgadas Juan Infante 9
(Jerez)

Canilleros .. C. de Canilleros Pedro Santolino 9
(Brozas)

Carbaxo ... M. de las Sirgadas Fco. Crespo 9
(Montenegro)

Borregos .. Gaspar Berriz José Crespo 5
(Alburquerque) (Montenegro)

s9 A. H. N., Consejo^ Leg. 7.058.
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De forma paralela y desde la subida al trono de Carlos III
se venía desarrollando el contencioso con Extremadura, dán-
dose toda una serie de disposiciones favorables a los agricul-
tores: la Real Provisión de 1767 extendía el repartimiento de
las tierras de propios y concejiles a todo el reino y, con la fi-
nalidad de conseguir «el mayor aumento de la Agricultura,
las tierras se dividían en suertes y se repartírían entre los ve-
cinos más necesitados»; la de 1768 repartía los aprovecha-
mientos de yerbas y bellotas en las dehesas de propios y arbi-
trios de todo el reino, «con denegación de no introducir otro
ganado que no sea el de cerda^r la de 1770 acordaba una
nueva redistribución de tierras, en la que se excluía a los
eclesiásticos; la de 17 71 se cuidaba de la observancia de los
contratos de arrendamiento de yerbas, etc.4o

La «carencia de pastos» halló sus protagonistas más perju-
dicados en los modestos serranos excluidos de las subastas por
los elevados precios puestos por los especuladores, a los que
sólo tenían acceso economías sólidas. De ahí, la lamentación
de Evaristo Angel, Alcalde de Mesta de Ezcaray (La Rioja), en
su informe a Campomanes en 1780:

- «Que sino se refrena el ynteres ynsaziable codizia de los
dueños de los pastoŝ, y su Administradores: Sino se procura
defender la Poblazion de tan dilatado terreno, como ocupan

- escabrosas las Sierras de Castilla, haziendo que la asistan por
inseparables compañeras la Justizia y Equidad, contra las im-
bassiones de los poderosos, que yndibida y lastimosamente la
Esclabizan, y finalmente sino se pone termino a las continua-
das costosas ynjurias que sufre, para conservar la quietud
que oy no se halla en la posession que la mantiene: es prezi-
so que a consecuenzia de la notabilissima decadenzia que se
adbierte por las Relaziones dadas, se siga con Precipitazion la
Total Reuina de las Sierras, que hasta aqui se han mantenido
fomentando el Comercio, y dando grandes utilidades al Esta-
do...n

Y propone como solución que «Sosteniendo con eficaces
probidencias el derecho de posesion a favor de los ganaderos
Serranos, y proibiendo con este respecto de los Dueños de

40 A. H. N., Consejos, Leg. 7.070.
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Desas los despojos y arriendos de las suias, para la misma es-
pecie de ganado, bajo de grabissimas penas, y la prezisa de
reintegrarse a aquellos en cualquier tiempo que se halle, se
Salbara en mi concepto este Perjuicio» 41. Mas la suerte esta-
ba echada para los serranos y sólo los grandes ganaderos pu-
dieron hacer frente durante algún tiempo más a una situa-
ción irreversible. La Guerra de 1808, los Decretos de Cádiz y
la muerte de Fernando VII en 1833 precipitaron los aconteci-
mientos.

6.3. Los conflictos sociales y jurisdiccionales

Los conflictos sociales de las sociedades del Antiguo Régi-
men se refieren a revueltas campesinas y motines de subsis-
tencia urbanos que nunca llegaron a cuajar en revoluciones
en el sentido moderno del término. Lo que sí hay es una fric-
ción constante y local entre las partes contrapuestas en las di-
ferentes actividades económicas, políticas y sociales del reino,
que enfrenta a los grupos sociales más desamparados con los
detentadores de los medios de producción, a estos últimos
entre sí es su deseo de acrecentar su preeminencia patrimo-
nial, y a las masas dedicadas a distintas actividades económi-
cas como parapeto de los intereses de los estamentos privile-
giados. Esto lo veíamos en el pleito entre Extremadura y la
Mesta, donde unos utilizaron como excusa a los jornaleros y
otros a los serranos, para, a fin de cuentas, ventilar unos inte-
reses de grupos dominantes.

En este sentido, si nos documentamos en la tabla 14,
podemos sintetizar sus datos en un mayor porcentaje de plei-
tos de autoridades municipales contra la Mesta (56 %), segui-
da de la nobleza local y poderes provinciales (13 %), vecinos y
particulares (9 %), organismos estatales (6 %) y las propias ciza-
drillas (2 %), en tanto que entre los motivos de los litigios es-
tán los rompimientos (38 %), los arbitrios locales (16 %), la de-
sobediencia a las autoridades mesteñas (13 %), la competencia

41 A. H. N., Consejo.^ Leg. 7.077.
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jurídica (12 %), la cuestión de las yerbas (9 %) y los impagos
(4 %).

Ahora bien, también existieron conflictos de orden inter-
no. Tales son los seguidos contra empleados del gremio mes-
teño a los que se consideró no cumplieron con las tareas en-
comendadas. Así, entre 1710 y 1715 se siguen causas en la
Sala de Justicia del Consejo dé Hacienda contra Francisco Ca-
vero, vecino de Deleitosa (Cáceres) y Hermano de Mesta,
guarda de la renta del seruicio y montazgo de los ganados que
pasan por el puerto de Ramacastañas, por fraude en la tasa-
ción. El fallo fue favorable al Honrado Concejo y el defrauda-
dor hubo de pagar 171.571 reales'. Del mismo modo, en
1773, la Sala de Mil y Quinientos daba una ejecutoria favora-
ble a la Mesta y contraria a D.a María Manuela Suárez de
Deza y D. José Vicente Maldonado, su nieto, Marqués de Cas-
tellanos, vecinos de Salamanca, en la pretensión de éstos de
pertenecerles en propiedad el despacho privativo de todos
los negocios y dependencias comunes y particulares del Hon-
rado Concejo 2. El hecho es que el gremio ganadero tenía
buen cuidado de que sus funcionarios ejerciesen su oficio con
el mayor celo posible, como vimos al examinar el organigra-
ma mesteño, y toda transgresión era duramente penada.

Así también, hubo problemas entre ganaderos, como el
que enfrentaba desde 1747 a la cartuja de El Paular con la
corporación mesteña, cuando esta última pretendió que se
moderase el privilegio de los monjes para que sus ganados
pudiesen entrar y pastar de tránsito por todas las yerbas del
reino, a lo que se opuso el Capítulo monacal ostentando los
documentos reales que le conferían tal gracia, con lo que la
tentativa mesteña fue languideciendo en sucesivas apelacio-
nes s.

Otra modalidad de enfrentamiento entre hermanos meste-
ños fue la no observancia de las leyes y prácticas higiénicas en
el desarrollo del pastoreo, como ejemplifica el pleito de 1789
entre D. Bernardo Arellano y Quijada, cura de Santa María

^ A. H. N., Mesta, Leg. 247, núm. 18.
2 A. H. N., Mesta, Leg. 253, núm. 1.
s A. H. N., Mesta, Leg. 249, núm. 28.
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de la villa de Villagrá, y el pastor mayoral José Villace, por
haber introducido sus ganados en los términos señalados a
los enfermos de viruelas, y es que, a pesar del desconoci-
miento de la zootecnia, nuestros ganaderos recurrían a pro-
cedimientos consuetudinarios en la selección y cuidado de la
greY 4•

Una última clase de conflicto entre mesteños es la que se
da entre cuadrillas de modestos y grandes ganaderos, al usur-
par éstos los pastos de aquéllos, como sucedió en 1792 ante
la ocupación de los comunales por el ganado del Duque del
Infantado, cuando las villas de Miraflores de la Sierra, Cho-
zas, Colmenar Viejo y Manzanares, viendo que la situación
no se resolvía acordaron:

«(...) se de pedimento por los Alcaldes y Procurador de
ambas.Quadrillas, en el Juzgado de Manzanares, para que se
lanzen los ganados que se encuentren intrusos en el comun
de su distrito, multando y castigando a los intrusores, confor-
me a derechos, y los costes de una y otra acción, y recursos
se han de suplir por ahora, y hasta su decisión por ambas
Quadrillas a prorrata de sus ganados...» 5.

El problema de los pastos había alcanzado para aquellas
fechas cotas de alarma, y las grandes explotaciones trashu-
mantes necesitaban asegurar agostaderos para sus ovinos,
aunque fuese a costa de cuadrillas estantes como las de Mira-
flores y Colmenar. Desde hacía unas décadas ya se había en-
tablado la rivalidad entre grandes mesteños por ejercer el de-
recho de posesión con arreglo a las Leyes del Quaderno, pero
en beneficio propio, por lo que tampoco están ausentes los li-
tigios en los agostaderos.

De este modo, en 1764 comienza la causa entre el Mar-
qués de Velamazán y Gabriel Alvarez, labrador de la villa de
Badajoz, puesto que el noble había obtenido el derecho de pose-
sión sobre la dehesa de Corcobadas en el término de la villa
de Jerez de los Caballeros y ahora están intentando despojar-

4 A. H. N., Consejos, Leg. 1.065.
5 A. M. de Miraflores de la Sierra, Legado «De Ordenes que compren-

de desde el año de 1798 hasta 1814». Ricardo Nieto realizó las gestiones
oportunas para la consulta de estos fondos.
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le del mismo. Como hermano de Mesta, el Marqués solicitó el
amparo del Presidente, quien ordenó al Alcalde de Cuadrilla
o de realengo más próximo que hicieran acopio de informa-
ción y amparasen al ganadero en su posesión, como así suce-
dió por decisión del Alcalde de Frenegal y en último término
esperaba el fallo favorable de la Sala de Mil y Q,uinientos 6.

La legislación sobre pastizales empezó a ser incumplida y
los supuestos se hicieron cada vez más complejos, como la
ejecutoria de 1790 a favor del Duque del Infantado, como
dueño de los agostaderos, y el Duque de Santiesteban, quien
ha de pagar las costas, sobre no deberse pagar alcabala en
los subarriendos de dehesas de Medellín'.

Como antes señalamos, gran parte de los conflictos en
que se vieron envueltos los pastores mesteños se'referían a
los derechos de tránsito, lo que enlaza con esa tradicional y
no siempre cierta rivalidad entre pastoreo y labranza, y más
concretamente con las exacciones locales que de forma arbi-
traria se imponían a las cabañas en su trashumar semiesta-
cional.

En 1712 encontramos ya un fallo favorable a la Mesta y
en contra del Tesorero General de la Renta de los Maestraz-
gos sobre el registro de los ganados que bajan a pastar en in-
vierno a las dehesas de la Mesa Maestral de Alcántara, al que
se le obligaba a pagar. el medio diezmo y portazgo, y que
ahora pasan a cotizar dos cabezas al millar a la entrada, se-
gún ejecutoria librada por la Real Chancillería de Granada 8.

En la misma línea no fue hasta 1792 cuando la Mesta
pudo mandar imprimir un informe a los agremiados, en el
que se detallaban los Autos seguidos por el Honrado Concejo
en la Sala de Mil y Quinientos con las Santas Hermandades
de Toledo, Talavera y Ciudad Real sobre la cobranza del
derecho de asadura, al haberse acordado en 1791 que se

6 Memorial ajust¢do de Concordia de 1783, II, fols. 121-2.

^ A. H. N., Mesta, Leg. 254, núm. 13. El enfrentamiento entre agricul-
tores y ganaderos por la cuestión de los pastizales ha sido estudiado por
Antonio Miguel Bernal, José Manuel Mangas y Margarita Ortega, entre
otros.

e A. H. N., Mesta, Leg. 242, núm. 62.
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guardase la ejecutoria de 1727, por la que han de mostrarse
los privilegios y cobrar sólo .una vez y por una sola herman-
dad 9. Pero ya vimos en páginas precedentes que la lucha
contra los arbitrios locales fue siempre una «batalla perdida»
para el Honrado Concejo.

Por último, también desde 1763 se vino gestando un Me-
morial ajustado en el pleito que desde 1617 se venía mante-
niendo en diversos tribunales contra el fiscal de la Santa Cru-
zada sobre el derecho de percibir todos los ganados mostren-
cos de estos reinos, y que quedó en «agua de borrajas», como
tantos otros contenciosos «bizantinos» del Antiguo Régi-
men10.

La paulatina descomposición del Honrado Concejo y todo
su entramado socioeconómico se concretó entre otros múlti-
ples aspectos en la multiplicación de los rompimientos de ca-
ñadas. Con la desaparición de los Alcaldes Entregadores los
agricultores se crecieron en la rotura de «áreas mesteñas»
con la complicidad de las autoridades locales, dificultándose
cada vez más el tránsito de las cabañas. Así, en 1802, en la vi-
lla de Valdilecha los campesinos, de acuerdo con las Justicias
y Alcaldes Ordinarios, impidieron el paso a los rebaños tras-
humantes por una antigua cañada real roturada y agredieron
a los pastores ".

Pero cuando los ejemplos proliferan es después de la abo-
lición de la Mesta en 1836, de los que entresacamos una peti-
ción de 1858 de un particular a la Asociación de Ganaderos
del Reino para que no abriese una cañada en el término de
su posesión que compró en la desamortización y perteneció al Mo-
nasterio de Moreruela12; caso representativo de los múltiples
abusos que hasta nuestros días se han venido haciendo con
la infraestructura viaria del Honrado Concejo, cuya situación
legal ha quedado a nivel local harto confusa -venta de caña-
das reales y particulares, invasión de labradores, abando-
no, etc.

9 A. H. N., Mesta, Leg. 252, núm. 2. Vid Pedro García Martín y José
María Sánchez Benito, arl. cit.

^^ A. H. N., Mesta, Leg. 251, núm. 14.
^^ A. H. N., Mesta, Leg. 611, expte. 1, núm. 4.

12 A. H. N., Mestq Leg. 637, expce. 4, núm. 7.
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En otro orden de cosas, y sin detenernos en el plantea-
miento meramente conflictivo, nos encontramos con que la
Mesta era un gremio vigente para el reino de Castilla, algu-
nas de cuyas leyes, como la posesión, se hicieron extensivas a
los demás territorios, por lo que se plantea la cuestión de la
trashumancia fronteriza con los vecinos colindantes en la Penín-
sula Ibérica, Portugal y Aragón. ^

Con Portugal hubo cordiales relaciones hasta la guerra de
1641, hasta el punto de que la cañada real de La Plata o la
Vizana se internaba en su territorio al llegar a Extremadura
y los rebaños castellanos pastaban regularmente en yerbas lu-
sitanas en igualdad de condiciones con el propio reino, no por
legislación vigente, sino por mutuo acuerdo. Algtín autor ha
llegado incluso a afirmar el «interés de ra_exión» de Portugal
por Castilla en base a los intereses ganad:°ros, lo que nos pa-
rece una hipérbole dentro de los numeros^s beneficios que de-
vengaría la unidad de ambos reinos. Sin er ibargo, desde la se-
paración defmitiva del país lusitano y, sobre todo, al calor de
nuestras fricciones militares generadas par los Pactos de Fa-
milia y la politica exterior francófila, las relaciones en el sub-
sector pecuario con Portugal se endurecieron.

En un informe de 1785 elaborado por el Intendente de
Extremadura como prueba documental en el pleito con el
Honrado Concejo se incluye la relación de productos a co-
merciar eri la frontera, y entre los de exportación prohibida
se encuentran los merinos, mientras que en los de importa-
ción destaca la lana vedada por R. C. de 17 7 8, amén de una
gran variedad de géneros derivados de la actividad pastoril.
Ahora bien, siempre había unas relaciones mercantiles sote-
rradas que hacían del ganado uno de los elementos de
mayor movilidad en la raya dentro de este til^o de «economía
sumergida^r

«El ganado Lanar abundá en el Reyno de Portu^al en no-
torios más bajos precios yue los yue tiene en esta Provincia,
y por esta razón son frecuentes las Yntroduciones, yue del se
hazen por esta frontera con pago de derechos en las Adua-
nas (...), sin embargo, de ser en Portugal prohivida su Extrac-
cion bajo de Grabes penas assi como lo esta en estos domi-
nios de España para fuera de ellas, y por lo expresado no
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hay necesidad de que se abilite la extración en modo algu-
no»'s.

En consecuencia, la legislación mesteña pasó a recoger
los supuestos de conflicto bélico con la nación vecina, norma-
tiva que podemos rastrear a lo largo de todo el siglo XVIII:
un R. D. de 1710 permite a los pastores mesteños desviarse
de las cañadas, invadidas por tropas a causa de la Guerra, e
intoducirse con sus hatos en dehesas y montes si fuese nece-
sario14; una Provisión de 1762 afirma «que si por efecto de la
guerra con Portugal fuese preciso retirar los ganados trashu-
mantes que estén disfrutando pastos en la raya de aquel rei-
no, las justicias les auxilien y señalen pastos por su justo pre-
cio aunque sea en comunes no arbitrados»15, etc. En vísperas
de la desaparición del gremio, todavía el Presidente de la
Mesta encargaba al Corregidor de Puebla de Sanabria que
cuidase la zona fronteriza con Portugal según reza una Inves-
tigación de la Subdelegación de Zamora de 1831, pues «por
su inmediación a la frontera de Portugal, debe haber funcio-
narios que cuiden de impedir la extraccion de ganado fino la-
nar»16. Por consiguiente, a medida que se articulan los Esta-
dos contemporáneos hay una preocupación por demarcar
los límites fronterizos y regular las relaciones aduaneras, lo
que afectaría a la ganadería y sus derivados.

En Aragón, que mantuvo sus instituciones propias hasta la
Guerra de Sucesión, existían los mismo condicionamientos
geográficos e históricos que en el vecino reino castellano, por
lo que se daban las mismas modalidades de pastoreo. De esta
forma, en las comarcas pirenaicas se desarrollaba un tipo de
trashumancia corta entre valles y montañas, y entre la Gran
Cordillera y las riberas del Ebro, en la que los hatos eran en-
tregados a pastores de oficio, en tanto el resto de los vecinos
se dedica a la agricultura, arriería y cría de animales de tiro;
en Cataluña sucedía algo parecido entre la Seo de Urgel y los
llanos de Balaguer, de la Sierra del Cadí a Cardona, etc.,

is

ia

is

16

A. H. N., Consejo; Leg. 7.06l-62, Pieza, fol. 11.

A. H. N., Mesta, Leg. 248; núm. 68.

A. H. N., Mesta, Leg. 251, núm. 1.

A- H. N., Meslq Leg. 638, núm. 1.
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construyendo los pastores bordas para resguardarse y trasla-
dando sólo el ganado lanar, etc.

Así también en la Edad Media existían unas asambleas si-
milares a las mestas castellanas, llamadas ligallos o ligajos, que
reasignaban las ovejas descarriadas y las que no hallaban
dueño eran vendidas y su producto depositado en la tesorería
de la ciudad de que se tratase. Las vías pecuarias recibían el
nombre de cabañeras, dándose una separación entre los reba-
ños ovinos y los de caballos, bueyes y mulas, denominados
adulas, dulas o viceras. El gremio homónimo aragonés es la
«Casa de Ganaderos de Zaragoza», nacida legalmente en
1218, que disponía de un justicia con competencias en lo cri-
minal y lo civil para todos los asuntos contenciosos en que se
vieran envueltos los afiliados, con una organización interna
similar a la mesteña:

«(...) Por tanto, estatuimos, que para regir, y governar di-
cha Casa, assi en lo Politico, y Economico, como en lo Juris-
diccional, aya de aqui adelante, como hasta aqui se ha acos-
tumbrado, y segun los Privilegios concedidos a dicha Casa
debe aver, un Justicia o Juez Mayor, un Lugarteniente suyo,
quatro Consejeros, dos Mayordomos, un Notario, y Secreta-
rio, un Procurador General, quatro Contadores de carneros,
dos Contadores de quentas, y dos Bedaleros...,> ".

En 1709, Felipe V, siguiendo su política centralizadora en
todos los campos, limitó bastante las fiznciones de estos ma-
gistrados, y en adelante quedaron convertidos en oficios me-
ramente administrativos. También eran importantes las Her-
mandades de pastores de Albarracín; Daroca, Teruel y Cala-

^^ Ordinaciones de la Casa y Cofradía de Ganaderos de Zaragoza, Zaragoza,
1640. Las primeras ordenanzas fueron editadas en 1462, siendo reimpresas
en sucesivos años, y nosotros hemos manejado las de 1717, O. VI, fol. 8.

'^ b^^ En 1511, la compilación de Palacios Rubios contemplaba la vi-
gencia del privilegio mesteño de posesión en los territorios aragoneses, en
su Ley XXIII del Título XXV: «Que se guarden las posesiones que tienen
los Hermanos del Concejo en los reynos de Aragón, Portugal y Navarra
por la via e forma que las otras posesiones de los Reynos de Castilla e so
aquellas penas». No obstante, desconocemos la aplicación real de esta dis-
posición, que debía chocar con el propio pastoreo privilegiado de la «Casa
de Ganaderos de Zaragoza».
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tayud, que mantuvieron con la Casa zaragozana un cierto an-
tagonismo en lo que a aprovechamiento de pastos y tributa-
ción -las lezdas o portazgos- se refiere. Pues bien, en 1726
unos y otros quedaron sometidos a la jurisdicción de la Mes-
ta castellana, extendida por la Corona con plenos derechos a
Aragón.

De acuerdo con las Ordinaciones de la Casa y Cofradía de Ga-
naderos de Zaragoza, ésta se hallaba bajo la protección de los
Apóstoles San Simón y San Judas, dentro de esa religiosidad
propia de las corporaciones gremiales, y la elección de oficios
se realizaba por el procedimiento de la insaculación -ccim-
bursación en Bolsas>r-, efectuada el tercer día de Pascua en el
Capítulo General de la Casa. Esta se reunía cuatro veces al
año, exigiendo como condición para ser admitido cofrade ser
vecino de Zaragoza, tener cincuenta cabezas de ganado grue-
so o quinientas de menudo y ser votada su admisión por el
resto de cofrades. La excusa de los pastores no podía pasar de
cuarenta cabezas, todas machos, y los daños que se hiciesen
los ganados correrían a cuenta del dueño y sus asalariados
por mitad. Aunque los ganados podían entrar en los campos
colindantes con monte blanco, eran frecuentes los prendi-
mientos a cargo de las justicias locales, en cuyo caso era la
propia Casa la que tomaba cartas en el asunto, prohibiendo
al propietario semoviente que llegase a un acuerdo con la vi-
lla infractora en aras de los principios corporativistas. Por úl-
timo, el aprovechamiento de pastizales se hace partiendo las
yerbas de la dehesa comunal, evitando siempre arrendarla a
forasteros' 8.

En el siglo XVIII, y ante el cariz que iba tomando la cues-
tión de los pastos, encontramos alguna cuadrilla mesteña que
utiliza como agostaderos yerbas aragonesas, como la de No-
viercas (Partido de Soria), que llevaba sus ganados a retazar
por dehesas situadas en el término de Alfamén (Zaragoza),
propiedad del Conde de Ricia y aparceros19. Es más, el Archi-
vo de la Casa de Ganaderos nos muestra una documentación

la

19

Ibidem. Ordinaciones...
A. H. N., Consejos, Leg. 7.078.
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muy parecida a la mesteña, lo que indica que la problemática
de los pastizales, los arbitrios locales y los conflictos jurisdic-
cionales fue paralela en ambos territorios 20. De esta forma,
en 1787 encontramos a Carlos III analizando el pleito segui-
do entre la Comunidad de Daroca y la Casa de Ganaderos de
Zaragoza sobre aprovechamiento de pastos en los montes co-
munes para tratar de aplicar esas resoluciones en el proble-
ma de Extremadura 21. A partir de aquí la evolución del gre-
mio aragonés será análoga a la suerte de la Mesta castellana.

2° Angel Canellas: El Archivo de la Casa de Ganaderos de Zaragoza Noticia
e Inventario, Zaragoza, Institución « Fernando el Católicou, 1982.

21 A. H. N., Consejos, Leg. 7.087.
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7. COMPOSICION SOCIAL DE LA MESTA

7.1. Los ganaderos mesteños: categorías, localización
y propiedad semoviente

Entre los aspectos del tema mesteño carentes de constata-
ción documental figura el del análisis de los ganaderos que
integraban el Honrado Concejo. Este hecho, a pesar de no
haber pasado desapercibido a los historiadores, ha sido abor-
dado mediante la cita reiterada de los grandes propietarios
de cabañas trashumantes -duques de Béjar y del Infantado
entre los nobles, monasterios de El Escorial y Guadalupe en-
tre las instituciones eclesiásticas, etc. ; acompañada de espe-
culaciones en torno a la proporción que éstos ocupaban en
relación al conjunto de asociados de la Cabaña Real.

Ahora bien, a nadie se le escapa la importancia que en-
cierra datar el número de ganaderos y su tipología, así como
determinar los contingentes de cabezas trashumantes y su
distribución social y geográfica, la incidencia de los efectivos
del peso de la Mesta en la economía peninsular y el rol de-
sempeñado en la sociedad española de los últimos siglos. Por
eso es preciso examinar la estratificación cambiante de los
miembros de este organismo ganadero a fin de defmir las
distintas fases que conforman su historia social.

La escasez de fuentes a que hemos hecho mención ya
afectó a Klein en su momento. Este hubo de basarse princi-
palmente en un solo documento, un juicio que tuvo lugar en
1561 a causa de los peajes pagados por mesteños en tierras
del Campo de Calatrava para discernir la cantidad de per-
sonas que componían el Honrado Concejo y agrupar en cate-
gorías a los ganaderos. La conclusión a la que llegó era que
la Mesta estaba formada fundamentalmente por propietarios
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de clase media, si bien en sus orígenes había un abrumador
predominio de pastores dueños de sus rebaños en un nivel
próximo a la pobreza, dándose a partir del siglo XVI un pro-
ceso de concentración de riqueza ganadera, en tanto los
grandes rebaños de la nobleza y el clero tendrían un signifi-
cado excepcional y nunca serían representativos de la activi-
dad pastoril'. Mas las cifras manejadas sólo afectan a una pe-
queña porción de los más de dos millones de cabezas lanares
que hacían el viaje a extremos y, en cualquier caŝo, esta ase-
veración genérica necesita ser matizada por las sucesivas me-
tamorfosis sociales que experimentó la institución ganadera
con el paso del tiempo.

A partir del privilegio fundacional de Gualda que otorga-
ba la denominación de «pastores» a todos los ganaderos inte-
grados en la Cabaña Real la legislación fue perfilando los re-
quisitos exigidos para ser «hermanos» del Honrado Concejo.
Entre estas cualidades la más definitoria va a ser la de pagar
el servicio y montazgo:

«Este dicho dia, é Ayuntamiento, estando su Señoría en
apartados, se proveyó, que por los grandes inconvenientes
que ay en admitir, é tener por Hermanos de Mesta indistin•
tamente á todos los que se quieren nombrar tales; ha pareci-
do, que para atajar esto, que desde aqui adelante, para que
ŝea recibido, é tenido por tal Hermano, y gozar de las prerro-
gativas, y privilegios de la Mesta, sea persona que trasume
termino con su Ganado, ó pague servicio, é montazgo, b resi-
da en las Sierras, aunque no salga de su termino, y jurisdic-
cion Y que de estas calidades dé informacion bastante, quan-
do pretendiere ser admitido por Hermano, primero, y antes
que sea recibido, y tenido: y que de otra manera ninguno sea
recibido por tal Hermano. Y que esto se notifique, y dé por
instruccion a los Alcaldes Mayores Entregadores, para que
las peticiones de agravios, que se dieren por Hermanos de
Mesta, no las reciban, si no fuera consultandoles de lo arriba
dicho» 2.

^ Klein, Julius: La Mesta. Estudio de la hisloria económica española,
1273-1836, Madrid, 1936, Primera edición en «Alianza Universidadn: 1979,

PP• 72-75.
2 A. H. N., Mesla, Libros 297 a 300, Díez Navarro, Andrés, ed.: Quader-
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Lo que establecía la relación de pertenencia a la Mesta
era la calidad de coñtribuyente, pero sin especificar la cudta
impositiva que en forma dé cabezas lanares o en metálico ha-
bía de satisfacer cada ganadero con arreglo al grueso de su
cabaña. Ello contrasta con los requisitos exigidos por la Casa
de Ganaderos de Zaragoza, organización pastoril de Aragón
análoga al Honrado Concejo castellano, donde era necesario
estar avencindado en la ciudad y poseer 35 caballos o vacas,
o bien 100 ovejas o cabras ^. Aunque en un principio todos
los individuos conectados con el proceso de la trashumancia,
desde los propietarios hasta los funcionarios y«oficios», eran
«hermanos» de la Mesta, no todos podían asistir a las asam-
bleas, y los miembros más desamparados sólo podían inten-
tar que se oyese su voz a través de los alcaldes de cuadrilla lo-
cales o de los grandes ganaderos a cuyos rebaños asociaban
sus pequeñas «piaras». Así también se cobraban los derechos
de hermandad en función del número de cabezas de ganado
que poseía cada uno, y lo mismo sucedía .con los frecuentes
«repartos de maravedíes por cabeza» para subvenir a las difi-
cultades financieras de la organización o recaudar un donati-
vo monetario con el que ganarse el favor real.

Estas premisas permanecerán inalterables desde las pri-
meras leyes dadas por Alfonso X, y a ellas vendrán a sumar-
se nuevas condiciones expuestas en la legislación mesteña,
pero esto no es óbice para que con un mismo marco legal
varíe la composición de los miembros del Honrado Concejo
con el transcurso de los siglos. En efecto, aunque aún no ha
sido claramente explicada la estructura social de la Mesta en
su protohistoria, Bishko nos ha descrito el movimiento de
frontera de la Reconquista habido hacia 1250 que llevó a los

no de Leyes y Privilegios del Honrado Concejo de la Mestq Madrid, 1731, Parte II,
adic, al tit. I, VII, fol. 13, Acuerdo, y mandato de 15 de febrero de 1592 en el
Concejo, que en la Puebla de Montalbán presidió el Señor Licenciado Francŝco Her-
nandez de Liebana, de las qua[diades, que han de tener los que se reciban por Her-

manos.
s Ordinaciones de la Real Mesta, Casa y Cofradía de Ganaderos de la ciudad

de çaragoça, Zaragoza 1640, p. 7; de esta obra existen varias reediciones, y
nosotros hemos manejado la reimpresa en 1717, depositada en la Bibliote-
ca Nacional.
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pastores norteños a traspasar regularmente con sus ganados
la Sierra de Guadalupe y los Montes de Toledo para aprove-
char los pastos de Extremadura y la Mancha acabados de
conquistar, lo que produjo un conflicto con las Ordenes Mili-
tares y con los nacientes concejos asentados en la cuenca del
Guadiana al disputarse el aprovechamiento de los pastos y
vislumbrarse posibles beneficios económicos derivados de la
irnposición de arbitrios fiscales al ganado y del arrendamien-
to de las yerbas 4.

El desarrollo ganadero que venía experimentándose des-
de el siglo XI en la Meseta norte, a causa de la limitación de
las tierras de cultivo y de la situación de guerra permanente
que hacía más apetecible la propiedad mueble que el arries-
gado cultivo de los campos, chocará a mediados del XIII con
los intereses de los colonos de la llanura del Guadiana que
también ven en el pastoreo fronterizo una industria próspe-
ra. En ambos casos se trata de ganaderos de bajo rango so-
cial -pastores que forman parte de la clientela de un mili-
tar, villanos poseedores de pequeños hatos y con derecho a
usar de los pastos comunales, etc.-, con excepción de un
corto número de ganaderos señores, que al hacer de la tras-
humancia una práctica creciente provocaron la creación de
unas instituciones ganaderas incipientes -escoltas armadas
llamadas esculcas o rafalas, asambleas de pastores denomina-
das mestas para reintegrar las reses perdidas a sus dueños,
etc.-y el surgimiento del Real Concejo de la Mesta como un
eficaz instrumento de protección y organización estatal de las
actividades pastoriles.

Este proceso coincidiría en parte con la hipótesis sosteni-

4 Bishko, Charles Julian, «The Castilian an Plainsmam>: The Medieval

Ranching Frontier in La Mancha and Extremaduran, presentado al «Se-

cond International Congress of Historians af the Unites States and Mexi-
co», y publicado en The Neui Wor[d Looks at its History, ed. Archibald R. Le-
wis y Thomas F. McGann, Austin, Texas, 1963, pp. 47-69; reimpreso en
Bishko, Ch. J., Studies in iYledieval Sfianish Frontier History, London, 1980,
p. IV, 47-69; versión castellana «EI castellano, hombre de llanura. Lá explo-

tación ganadera en el área fronteriza de La Mancha y Extremadura duran-
[e la Edad Media», en Homenaje a Jaime Vicens Vives, I, Barcelona, 1965,
pp. 201-218. •
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da por Reyna Pastor 5, que sitúa en las mismas fechas la for-
mación de un importante grupo social de poderosos monas-
terios ricos y ganaderos concejiles interesados en la trashu-
mancia de la oveja merina, el cual se verá favorecido por la
política real y en disposición de organizar junto al poder esta-
tal el monopolio de la venta de lana al exterior. Lo que no
está demostrado es que estos aristócratas y eclesiásticos caste-
llanos controlasen la organización ganadera desde su naci-
miento, puesto que sólo se estudia la cañada conquense y las
fuentes se reducen a privilegios monásticos y fueros munici-
pales, mientras nada sabemos de los más humildes producto-
res ganaderos, que al mismo tiempo son los más numerosos.
Lo cierto es que a la par se produce una incorporación pro-
gresiva de comarcas propicias a la práctica del pastoreo por
efecto del avance militar cristiano, tiene lugar una extensión
paulatina de la trashumancia, que ve incrementarse las cifras
de ovejas, así como definirse las rutas de tránsito semianual.

El hecho de que los grandes propietarios de cabañas con-
tratasen a caballeros villanos para que vigilaran con sus ar-
mas la marcha de los rebaños no implica necesariamente
una exclusión de los pastores de la trashumancia al carecer
de dinero para costearse soldados, como sostiene la historia-
dora argentina, sino que estos últimos se transformaron por
diversos procedimientos -compraventa de animales en los
mercados fronterizos, participación en los comunales de sus
concejos de procedencia, recepción del sexto de las ove-
jas, etc.- en pequeños propietarios ganaderos que consti-
tuían la mayoría de miembros del naciente Honrado Conce-
jo, lo que no quita para que sean la Iglesia, la Nobleza y las
Ordenes Militares las beneficiarias de las donaciones reales
de ganado, derechos de pasto y exenciones fiscales.

De manera que en sus orígenes la Mesta tuvo una organi-
zación social «democrática» en cuanto a la procedencia de sus
miembros, si bien sufrió una metamorfosis bajomedieval que
dejó su control en manos de grandes propietarios, sostenedo-

5 Pastor de Togneri, Reyna: «La lana en Castilla y León antes de la
organización de la Mestan, en Moneda y Crédito, núm. 112, marzo, 1970,
pp. 47•69 (más un mapa).
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res junto a los monarcas del monopolio ganadero castellano,
tal como constatan García de Valdeavellano y Vicens Vives
en base a testimonios del siglo XV, si bien este último autor
describe la «realidad social» mesteña partiendo de la idea de
que el pastoreo trashumante y la producción lanera redundó
en una Castilla con unas estructuras económicas desequilibra-
das y atrasadas 6.

El cambio pudo provenir más bien de la progresiva impli-
cación de la nobleza y del patriciado urbano de las capitales
ganaderas en el círcuito de la industria pastoril, desde la ad-
quisición de bienes semovientes con vistas a su explotación
económica en una época en que las posibilidades de inver-
sión eran limitadas y se daba el atesoramiento, hasta la parti-
cipación en la fabricación pañera ya sea basáda en úna es-
tructura gremial con una mano de obra artesana o ya me-
diante el sistema doméstico (<cverlagssystem») desarrollado en
el campo, la conversión en recaudadores fiscales al servicio
de la Corona o como arrendatarios de arbitrios, y la adquisi-
ción de pastos o de derechos sobre los mismos para aprove-
chamiento del ganado propio o con fines especulativos.

De este modo, a principios del siglo XVI detectamos una
presencia activa en el Honrado Concejo de los nuevos gana-
deros riberiegos que pronto captarán los pastos en detrimen-
to de los hermanos serranos fundadores del organismo, lo
que en palabras de Ramón Carande supuso que «(...) de esta
manera lo que pudo haber sido una democracia de pastores
degenera en oligarquía de grandes ganaderos»'. Los ganade-
ros denominados serranos, por estar avecindados en las «sie-
rras» -montañas que bordean la Submeseta S"eptentrional-
donde poseen casa y a través de los comunales tienen asegu-
rados los pastos de verano, dejaron de ser los únicos cón re-

6 García de Valdeavellano, Luis, Curso de Historia de las Instituciones Es-
par'eolas. De los orígenes al fina[ de la Edad Mediq Madrid, Revista de Occiden-
te, 1968, p. 271, y; Vicens Vives, Jaime Historia social y económica de España y
América, 2.' ed., 1959, pp. 231-236.

^ A. H. N., Mesta, Libros 297 a 300, Díez Navarro, Andrés, ed.: Quader-
no de Leyes..., op. cit, Parte II, adic. al Tít. I, VIII, fol. 13, Acuerdo y mandato de
14 de febrero de 1576.
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presentación en las asambleas anuales de la hermandad y el
gobierno interior de la misma fue capitalizado por los duéños
del ganado riberiego. Aunque este último término se aplica a
los rebaños que pastoreaban siguiendo cursos de agua, ríos o
riberas, pronto pasó a caracterizar a unos ricos ganaderos
que al beneficiarse de unos crecientes ingresos producidos
por el pequeño auge agrícola invertirán sus excedentes en el
sector agropecuario, formando grandes cabañas trashuman-
tes, acaparando los pastos municipales en detrimento de los
hermanos más modestos mediante una pseudointerpretación
de la ley ley de posesión e infiltrándose en el aparato interno
de la organización.

La nueva estratificación social de la Mesta halla el corres-
pondiente eco en la legislación de la época, y así por Acuer-
do y mandato de 14 de febrero de 1576 del Concejo se orde-
nó que cualquier habitante de Extremadura que solicitase la
condición de «hermano» fuese recibido como tal siempre que
demostrase haber trashumado sus términos y pagado el servi-

cio y montazgo, o bien que hayan querido estar regidos por
alcaldes de cuadrilla, a los cuales presentarían sus apelacio-
nes'. A esto vino a sumarse la autorización a los alcaldes en-
tregadores para que entendiesen de los posibles agravios cau-
sados por los ganaderos trasterminantes y, finalmente, la ad-
misión de los ganaderos riberiegos como miembros del Hon-
rado Concejo 8. Por tanto hay un reflejo legal de la transfor-
mación operada en el reino, aconteciendo una invasión de
las hierbas extremeñas por los advenedizos riberiegos, con lo
que se genera una carestía de las mismas al elevarse las pujas
de las subastas y afloran una multiplicidad de conflictos al en-
trar en contradicción los intereses de los ganaderos entre sí y
de éstos con los terratenientes y campesinos autóctonos.

Esta nueva jerarquización de ganaderos merinos se im-
pondría de forma paulatina, conservando todavía los serranos

su voz en las asambleas y comerciando con los regatones, in-
termediarios que les compraban la lana para revenderla en
ferias o a las mismas industrias textiles ubicadas en las ciuda-

8 Nueva Recopilación, Lib. III, Tít. 14, Ley 3, Cáp. 2.
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des 9. Pero a la postre la consolidación de los propietarios ri-
beriegos en el entramado administrativo de la Mesta y en el
monopolio castellano de exportación de lana se verificará a
lo largo del siglo XVII, como quedará expresado en las cono-
cidas quejas del antiguo Alcalde Entregador Miguel Caxa de
Leruela, teniendo lugar una importante conversión de las tie-
rras de labor en pastos para satisfacer la creciente demanda
de los ganados trashumantes, lo ^que unido a la elevación de
las cotizaciones de la lana castellana en los mercados euro-
peos y a la dinámica dirección de los ricos ganaderos hizo
que la Mesta mantuviese sus prerrogativas e incluso conocie-
se un nuevo resurgir que se proyectará en la centuria subsi-
guiente.

En consecuencia, continuó siendo muy fuerte el arraigo
de la trashumancia en la sociedad castellana; facilitando a un
núcleo de señores ganaderos la obtención di' ŝuantiosos benefi-
cios económicos y proporcionando toda una variedad de
puestos de trabajo derivados de las actividades pastoriles
-cría, transporte y guarda de las cabañas, esquileo de las
merinas, etc.-, de las relaciones mercantiles, de las diferen-
tes facetas de la industria textil -lavado de la lana, hilado,
manufacturado, etc.- y, en fin, de la percepción de arbitrios
por parte del fisco real .o a título particular. Ello no quita
para que en los albores del siglo XVIII la Mesta mostrase la
imagen de una organización en manos de grandes ganaderos
que vivían en las ciudades mesetarias o extremeñas más im-
portantes y que delegaban en mayorales de su confianza la
administración de sus numerosas cabañas.

Ahora bien, antes de pasar al análisis de la composición
social de la Mesta en el Antiguo Régimen se hace necesaria
una definición conceptual previa. La Cabaña Real estaba inte-
grada por todos los ganados del reino -ccsin que pueda aver
otra», dice literalmente el privilegio de Alfonso XI-, que

9 Felipe Ruiz Martín, «Pastos y ganaderos en Castilla: La Mesta
(1450-1600h^, en La lana come materia prima !. fenomeni della sua produzione e
circulazione nei secoli XIII-XVII, Firenze, 1972, pp. 271-290; la idea de una po^
lítica de protección real a los pequerios ganaderos que sugiere el autor ne-
cesita de una constatación documental más detallada.
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quedaban junto a los pastores bajo el amparo del monarca
en el uso de prerrogativas mayestáticas. A pesar de que la ley
prohtbe hacer otra cabaña a los maestres de las Ordenes Mi-
litares, prior de San Juan, monasterios, hospitales, eclesiásti-
cos y demás personas del reino, ello no implica la existencia
de explotaciones ganaderas de propiedad privada, sino que
supone una sumisión a la protección y jurisdicción reales. Los
privilegios más antiguos ya sientan las bases de esta tutela de
la Corona para con los ganados de sus súbditos, como en la
primera normativa sobre el pastoreo, donde se establece
como única limitación el respeto de las llamadas «cosas pro-

hibidas»:

«Y que todos los ganados de la dicha Cavaña anduviesen
salvos, y seguros por todas las partes de estos nuestros Rey•
nos, paciendo las yervas, y bebiendo las aguas de ellos, no
haziendo daño en panes, ni en viñas, ni en huertas, ni en
prados de guadaña, ni en dehesas de Bueyes, que fuesen co•
teadas, ni autenticas; y si daños ficiesen en algunas cosas de
las sobredichas, mandó que fuesen tomados dos homes bue-
nos, de qualquier Villa, ó lugar, do ello acaeciese, juramenta-
dos sobre los Santos Evangelios, y sobre la Cruz; y quanto es-
tos dos homes buenos dixesen, que ficieron daño, que tanto
pagasen, y no mas, ni les traxesen á otros pleytos, nin pecha-
sen otra pena alguna»10.

Por consiguiente, hay un gran interés en la causa pública
por la conservación de la Cabaña Real, siendo éste el princi-
pal cometido de los Alcaldes Entregadores y sus Audiencias, y
habilitando el monarca las directrices necesarias para que no
se diese un encarecimiento abusivo de las yerbas, para regu-
lar el mercado lanero y establecer el sistema tributario en
consonancia con las directrices que demanda la Hacienda Re-
gia en cada coyuntura económica. Dentro de este marco jurí-
dico se sitúan todos los ganaderos del reino titulares de una
propiedad semoviente, cuya forma más visible de ejercer la
titularidad sobre sus rebaños estriba en la obligación de te-
nerlos herrados para el día de Todos los Santos (1 de noviem-

^^ A. H. N., Mestq Libros 297 a 300, Andrés Díez Navarro, ed.: Quader-

no de Leye.c.., op. ciL, Patte I, privil. XXI, fol. 53.
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bre), bajo pena de seis carneros cada vez que infrinjan la nor-
mativa vigente, ya que así trátase de paliar los hurtos y com-
pras desautorizadas de ganado y queda claramente definida
la condición de propietario de cara el cuerpo social ". En este
sentido, la Cabaña Real muestra una tipología característica
en lo que a sus ganados y dueños se refiere, pudiendo ser cla-
sificados en tres modalidades:

1. El pastoreo estante, el más común en toda la Penínsu-
la, y en el que el ganado pasta todo el año en las mismas
tierras, sin traspasar los términos municipales y estando uni-
do a la labranza, que se beneficia del sirle producido por los
animales, los cuales aportan además elementos básicos a la
economía autosuficiente campesina -carne, leche, lana, cue-
ro, etcétera-. El labriego-pastor saca cada mañana su peque-
ño hato de los corrales, con el que recorre llecos y barbechos,
para devolverlo con el crepúsculo a los apriscos, o bien el ga-
nado de cada uno de los vecinos se unía en un solo rebaño
mantenido en los baldíos del pueblo. De este conjunto de pe-
queños ganaderos sólo una pequeña parte eran hermanos mes-
teños, en tanto el grueso escapa a la institución ganadera y se
halla despojado de los privilegios de la misma por condición
expresa acordada en las Cortes de 1604.

2. El pastoreo trasterminante o travesío, considerado como
la última etapa en la evolución del antiguo sistema de trashu-
mación, donde los rebaños salen de sus suelos y pasan a utili-
zar pastos de otros términos jurisdiccionales próximos sos-
layando los desplazamientos largos, de forma que no llegan a
puerto real ni pagan seruicio y montazgo, aunque también son
hermanos de Mesta y de sus agravios conocen los entre-
gadores. Como en su caminar en busca de dehesas contiguas
siguen el curso de las riberas estos ganaderos reciben el
nombre de riberiegos, y los pastores sorianos y riojanos el de
chamaritos por la especie ovina que conducen, si bien hay que
hacer notar que riberiegos fueron en un principio los que pa-
sabari travesíos en «Tierras Llanas» para pasar a designar a

'^ Ibidem, Parte II, Tít. XXXIX, ley 1, foL 244.
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los del resto del reino, e incluso adquirir cabezas trashu-
mantes.

3. El pastoreo trashumante, modalidad adaptada a las
características del medio físico peninsular, que consiste en el
cambio estacional de pasto marchando a pasar el invierno
desde las sierras a las llanuras benignas del sur y regresando
en la primavera a las dehesas de las montañas del interior.
De acuerdo con la ley, declarándose hermanos trashumantes

los que .salen de sus suelos y pagan servicio y montazgo, pues-
to que todo el entramado del Honrado Concejo fue dise-
ñado para regularizar y explotar este tipo de práctica pastoril
que define la fisonomía rural castellana hasta nuestros días.

En resumen, riberiegos y serranos son connotados que

no distinguen los ganados sino sus dueños, los cuales osten-
tan sin discriminación jurídica la categoría de «hermanos de
Mesta». Las diferencias entre ganaderos vendrán por la con-
formación estamental del reino, que habilitará exenciones
para los privilegiados, por motivos inherentes a la explota-
ción lanar, como las alternativas del mercado europeo o de
la industria textil, y por el recurso a medidas extraeconómi-
cas de consolidación social, como el acaparamiento de dehe-
sas en las subastas de yerbas o la continua búsqueda de la
protección real para extender y confirmar los privilegios de
pastoreo. Por su parte, los ganados pueden ser estantes en sus
suelos o salir de sus términos habituales, subdividiéndose es-
tos últimos en trashumantes que entran por puertos reales y
trasterminantes que pagan derechos de travesío.

Toda esta diversidad de propietarios ganaderos que con-

formaban la Cabaña Real encubría una jerarquización más
clasista, en la medida en que estaba determinada por los be-
neficios económicos de las explotaciones ovinas y por el «sta-
tus» sociopolítico de sus dueños, que responde al orden esta-
blecido en la España del siglo XVIII. Aunque el monarca ex-
tendía su protección a todos los ganados del reino, lo hacía
de forma privativa con los trashumantes, por lo que vamos a
centrarnos en estos últimos posponiendo a otro apartado el
examen de los estantes. Para el análisis social de los meste-
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ños tráshumantes contamos con varias fuentes estadísticas
que presuponen toda una serie de cortes cronológicos:

1. Disponemos de una relación de 1708 de los ganade-
ros que cotizaron la renta del serr^icio y montazgo a su paso por
los puertos reales, que nos proporciona la vecindad y el monto
de sus cabañas, así como una idea aproximada de las rutas
seguidas en su marcha hacia los pasto ŝ sureños.

2. El «Catastro de la Ensenada» proporciona informa-
ción ganadera para mediados de siglo en varias de sus Res-

puestas Generales, así como en los datos contenidos en la Letra
H de los Mapas Generales, que clasifican las cabezas de ganado
de cada región por especies, por lo que aporta cifras globales
de contingentes ganaderos regionales y su réndimiento mo-
netario y fiscal.

3. Del año 1765 poseemos dos resúmenes generales ela-
borados para distintos organismos, pero con una motivación
común, a saber, la recaudación de cuatro maravedíes por ca-
beza para la conducción de 50.000 fanegas de trigo con que
ofreció el Concejo servir a Su Majestad desde el pósito de
San Clemente de la Mancha al real de Madrid12. Hemos re-
nunciado a la tabulación de estas estadísticas por razón de su
propia naturaleza -discordancia de datos, ausencia de rela-
ciones estantes, etc.- en aras de una mayor clarificación
que evite una multiplicación innecesaria de datos y obscurez-
ca el análisis de los mismos. De tal forma que su empleo será
susceptible de intercalar en los momeñtos que creamos opor-
tunos como apoyatura comparativa con las estadísticas bási-

cas.

4. La fuente fundamental nos viene dada por el resu-
men general ganadero de 1780 y 1781, sintetizado en la tabla
13, donde hallamos concentrados todos los elementos
de juicio imprescindibles para abordar el estudio social mes-
teño: relación de la totalidad de las cuadrillas que componían
el Honrado Concejo agrupadas por partidos, con distinción

12 A. H. N., Mesta, Lib. 282, Plan General ton expresión de las Quadrillas...,

y A. H. N., Consejos, Leg. 7.088, Plan del Ganado...
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detallada de especies de ganado y de las partidas trashuman-
tes y estantes; lista de los ganaderos trashumantes de Madrid,
«Tierras Llanas» y establecimientos eclesiásticos con noticias
fidedignas de sus respectivas cabáñas; y, en fin, totalización
de las cifras correspondientes a ganadería estante y trashu-
mante, así como al contingente global de la Mesta y el por-
centaje que en ella ocupa cada una de las categorías ganade-

ras.
La composición de esta rica fuente documental fue conce-

bida como prueba jurídica a presentar en el pleito mantenido
con la provincia de Extremadura, de acuerdo con una orden
cursada por el Presidente del Honrado Concejo, Conde de
Campomanes, al Contador del mismo, D. Simón de Acero, y
de su copioso contenido nos habla la propia enunciación de
la circular pasada a los diferentes alcaldes de cuadrilla:

«Para varios asuntos interesantes al Honrado Concejo de
la Mesta, conviene averiguar en lo posible el número cierto
de todos los ganados, así trashumantes, como estantes de los
Ganaderos de las Sierras; á cuyo fin, por auto de 30 de mar-
zo próximo pasado he mandado librar órdenes cometidas á
los Alcaldes de Quadrilla de las Sierras, para que hagan, y en
caso necesario apremien á todos los Ganaderos de sus res-
pectivas Quadrillas, á que les dén relaciones juradas de todo
el Ganado Lanar que esquilásen en el próximo esquiléo, con
comprehensión de las cías, y distinción del trashumante y del
estante; incluyendo asímismo en las relaciones el número del
Ganado Cabrío, Yeguar, Mular y Bacuno, con separación de
lo Lanar; y que los referidos Alcaldes de Cuadrilla den cum•
plidas y egecutadas estas órdenes en todo el mes de junio
próximo, remetiéndose originales con su informe las mismas
relaciones juradas.

En cuyo cumplimiento, luego que Vm. reciba esta orden,
pasará el aviso correspondiente á todos los Ganaderos de
esa Quadrilla, para que en término prevenido pongan en
poder de Vm. o le remitan las mencionadas relaciones jura-
das procediendo con apremio, y todo rigor de Derecho con-
tra los omisos, ó que no cumpliesen enteramence como son
obligados, para lo que doy a Vm. comisión en forma; y ege-
cutado, me las pasará todas con su informe, y un resumen
de la Quadrilla con tres nominillas, un del número de Gana-
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deros, otra del Ganado estante, y otra del Ganado actual-
mente trashumante; de modo, que se comprehenda en dicho
sumario o resumen todo el contexto individual de las relacio-
nes: y prevengo a Vm. que para que las relaciones sean más
completas expresen en ellas también los Ganaderos los pas-
tos de invierno, y de verano que disfrutan sus ganados tras-
humantes con distinción de la dehesa o territorio, número
de cabezas que los ocupan, y del Dueño de dichos pastos» ls.

La importancia de esta orden interna estriba en que a pe-
sar de no ser una novedad la elaboración de listas de cuadri-
llas con distinta finalidad -primando la recaudación de dine=
ro- ninguna hemos hallado con la minuciosidad de datos
qúe ésta ofrece. El celo de la burocracia mesteña aquí puesto
de manifiesto obedece a la premura exigida para la utiliza-
ción de este documento como argumento jurídico en el con-
tencioso mantenido con las autoridades provinciales extre-
meñas. Además, la contundencia de la cita nó tiene desperdi-
cio en la medida en que se esgrime la posibilidad de proce-
der legalmente con todo rigor contra los omisos, como así lo
prueba la petición a los abades de los monasterios de San
Martín de Valdeiglesias, Nuestra Señora de Huerta y San Je-
rónimo de Yuste para que clarifiqŝen de una vez por todas
su situación como «hermanos» del Concejo ante la falta de
precisión contenida en las primeras respuestas que remi-
tieron.

En realidad, la realización de este tipo de encuestas era
una práctica corriente en el seno de la organización mesteña,
sólo que .hasta ahora se habían efectuado con una finalidad
tributaria, con el grado que esto implica de retraimiento y
desconfianza por parte del ganadero en declarar con total
exactitud su propiedad semoviente. Los comportamientos fis-
cales del Antiguo Régimen en este sentido no difieren mu-
cho de los de nuestros días. Ahora bien, otra cosa es la pre-
tendida lucha interna que según Nina Mickun hubo al hacer

^s A. H. N., Consejos, Exlremadura y Mesta, Legs. 7.074 y 7.075, {^uadrillas
de la.c Sierras. Año de 1780. Exfiediente genl. sobre [a Li9uidación mandada hacer a
la Contaduría del Honrado Concejo de [a Mesta por el Ilmo. Serior Conde de Campo-
manes, Presidente del Honrado Concejo. Sobre el número de Ganaderos, Ganados y
Pastos de /nvierno y Verano.
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estas listas pecuarias, que ofrecerían unos datos fmales ine-
xactos, falseados para disminuir el número de cabezas de .ga-
nado que anualmente pasaban a invernar a Extramadura,
porque para la autora rusa «(...)1'essentiel des priviléges de la
Mesta était précisément de pouvoir faire pa?tre le bétaiT dans
les páturages d'autri», y una cabaña menos cuarir.iosa de la
que en verdad existía en el país indicaríá un menor grado de
acaparamiento de yerbas extremeñas por los ganados forá-
neos's b'S. Lo cierto es que estos datos ganaderos de 1780 re-
bajaron las estadísticas mesteñas de los años anteriores, pero
no por una intencionalidad «de .motu propio» de los funcio-
narios, sino`a causa de una elevada mortalidad invernal que
halla puntual eco en los estadillos remitidos por los Alcaldes
de Cuadrilla y que fue producida tanto por los albures clima-
tológicos como por la «carencia de pastos», como hacen no-
tar los ganaderos del Tornero y Colmenar de la Sierra:

«(...) que la Ynbernada pasada se quedaron como tres mil
y quinientas cavezas y de ellas fallecieron mas de las dos mil
y hasi de Trassumantes habra las restantes, por cuio fin havi-
do tiempos de tener esta quadrilla mas de veinie y quatro
mil cavezas, y por la falta de Posesiones se ha quedado en
este miseria»14.

A partir de las relaciones enviadas por los alcaldes de
cuadrilla, priores de monasterios y mayorales de grandes ca-
bañas particulares se confeccionaron unas estadísticas oficia-
les, que fueron incluidas como apéndice en el Memorial ajusta-
do del Expediente de Concordia.. de 1783, conformando una
fuente impresa de primer orden que en su día nos si'rvió

^s bss Nina Mickun: La Mesta au XVIII si^c[e. Elude d'Hútoire sociale et éco-

nomique de L'Espagne au XVIII siécle, Budapest, Akadémiai Kiadó, 1983, p.

160 y ss.; a la autora rusa le era necesario dar por sentado que las cifras ga-

naderas de la «oligarquía feudal» habían sido minimizadas para poder sos-

tener su hipótesis de que los poderosos acaparaban la mayoría de las tierras

de Extremadura, lo que había despoblado y empobrecido la provincia, y

para ello se habían servido de los privilegios mesterios y del aparato de re-

presión del Estado.

^+ A. H. N., Consejos, Exlremadura y Mesta, Leg. 7.078, Relación del alcalde

de acadrilla de Tornero y Colmenar de la Sierra, Partido de Soria
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para efectuar un primer acercamiento a la temática social del
Honrado Concejo en el que bosquejábamos las líneas maes-
tras a desarrollar en estas páginas14 b'S

De manera que tomaremos como base fundamental estas
estadísticas de 1780, cotejándolas con el resto de cortes cro-
nológicos para dilucidar la evolución experimentada en el pe-
ríodo por las distintas cuadrillas y cabañas particulares, así
como el establecimiento de relaciones porcentuales precisas
entre las ganaderías trashumante y estante.

En la segunda mitad del siglo XVIII estaban asociados al
Honrado Concejo 46.201 ganaderos, de los que 8.247
(17,85 %) ostentaban la condición de trashumantes y 37.954
(82,15 %) la de estantes. La mayor parte de los primeros per-
tenecía a los partidos de Soria (35,70 %) y Segovia (35,33 %),
seguidos a distancia por los de León (14,35 %) y Cuenca
(14,43 %), en tanto la totalidad de ganadéros trashumantes de
Madrid, «Tierras Llanas» y comunidades eclesiásticas que
sólo era del 0,16 % poseía el 16,90 % de la Cabaña Real equi-
parándose a los montos por cabezas de los partidos, pero con
la diferencia de que éstos agrupan a miles de pequeños pro-
pietarios, lo que nos pone en la pista de la existencia de una
fuerte concentración de riqueza ganadera en manos de la no-
bleza cortesana, las entidades eclesiásticas y los grupos aco-
modados de las capitales provinciales.

En cuanto a los segundos muestran un distribución simi-
lar, con la significativa salvedad de que se reducen a las cua-
drillas serranas, luego la dedicación a las explotaciones de
merinos que transmigran sería más rentable que la crianza
de ovinos de lana basta necesarios para aprovechamientos
agrícolas, multiplicándose el número de ganaderos estantes
en relación a los trashumantes: 13.083 frente a 3.415 en So-
ria, 12.990 frente a 3.335 en Segovia, 5.743 frente a 887 en
León y 6.137 frente a 533 en Cuenca. En lo que se refiere a
los contingentes de cabezas de ganado detectamos una
mayor similitud en el reparto porcentual de los mismos, es-

'a b^s Pedro García Martín: «Los `Hermanos de la Mesta' en el Antiguo
Régimenn, en Hisloria 16, mayo 1985.

282



tando de nuevo al frente los partidos de Soria (28,15 %) y
Segovia (23,34 %), seguidos de cerca por León (17,07 9^0) y
los propietarios particulares no encuadrados en cuadrillas
(16,90 %), quedando postergado Cuenca (14,50 9^0).

Esta situación global de relativo equilibrio desaparece al
examinar por separado las cifras trashumantes y estantes,
dándose entre las primeras un brumador predominio de los
grandes ganaderos de la Submeseta meridional con 808.948
animales de todas especies (de éstas 606.923 corresponden a
vecinos de Madrid frente a 132.940 de comunidades ecle-
siásticas y 69.085 de ganaderos dispersos), seguidos en forma
decreciente por los sorianos con 584.925, los segovianos con
465.442, los leoneses con 357.886 y los conquenses con
167.775 animales de diferente especie, pero estando consti-
tuido el grueso por la ovina.

De forma que para un monto de 2.384.976 cabezas que
emigraban estacionalmente el 34,32 % se encontraban en
manos de 7 8 ganaderos gruesos, que controlaban el aparato ad-
ministrativo mesteño y poseían intereses económicos en las
distintas actividades sectoriales derivadas de la práctica gana-^
dera, amén de manejar los resortes de preponderancia social
propios de las formaciones políticas del Antiguo Régimen
-propiedad de la tierra vinculada, desempeño de altos car-
gos de la administración, etc.-, habiéndose de repartir el
65,68 % restante entre 46.123 pequeños ganaderos afiliados a
cuadrillas locales y que emprenden el viaje a extremos adhi-
riendo sus hatos a las cabañas de los grandes propietarios e
incluso partiendo con ellas como pastores. Si tenemos en
cuenta que este último tanto por ciento supone 1.576.020 ca-
bezas de ganado, le corresponderían 34,17 a cada uno de es-
tos modestos, lo que nos dibuja de forma precisa la distribu-
ción de la riqueza semoviente mesteña, si bien hay que hacer
la salvedad de que en localidades aisladas todavía quedaba
excepcionalmente algún propietario de rebaños elevados.

Por el contrario, las especies que no salían de sus suelos
repartíanse de forma más aquilatada a sus tenentes, esto es,
las mayores cifras se correspondían con los grupos de gana-
deros más numerosos. Así, el 31,75 % de cabezas pertenecía a
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Fig. 18. Ganaderos y ganados de la Mesta en el siglo XVIII.

13.083 propietarios sorianos, el 27,12 % con 12.990 segovia-
nos, el 19,13 % con 5.743 leoneses y el 21,90 % con 6.137 ŝon-
quenses, estableciéndose la relación genérica de 63,49 anima-
les por persona. Esto nos habla del diferente aprovechamien-
to de que era objeto el ganado estante, como una ayuda efi-
caz en las labores agrarias -fuerza de tiro, abono natural,
transporte, etc.-, contrapuesta a la explotación, exclusiva-
mente lanar de las especies merinas 15.

Esta correlación de fuerzas ganaderas aparece claramente
visible en el mapa n.^ 2, donde hemos ubicado mediante
círculos para los contingentes de ganado y columnas para sus

15 En los resúmenes finales de la tabla 13 se hallan pormenorizadas

todas estas^cifras, así como las fuentes empleadas en su elaboración, a las
que habría que añadir A. H. N., Cons jos, Leg. 7.086, Plan General del número
de Canaderos...

^ ESTANTE8

q TRASNUNIANTE8
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propietarios en cada cabeza de partido la representación grá-
fica de las estadísticas anteriormente desmenuzadas, tomán-
donos la licencia de situar las de Tierras Llanas en Salamanca
como ciudad representativa de los ganaderos dispersos, y las
de eclesiásticos en Guadalupe por ser uno de los monasterios
con mayor cabaña lanar y por incluir a los pastos extreme-
ños en este documento cartográfico de los circuitos trashu-
mantes.

Las conclusiones derivadas del examen de estos datos son
que una minoría de grandes ganaderos avecindados en la
Corte, vinculados a instituciones de la Iglesia -conventos,
cabildos, etc.- y residentes en poblaciones de la Meseta Sur,
la Mancha y Extremadura poseían las mayores explotaciones
merinas de toda la Corona, en tanto un elevado número de
pequeños propietarios dedicados a otras actividades laborales
o al pastoreo apenas contaban con un reducido hato que les
proporcionaría unos ingresos complementarios a su econo-
mía familiar.

En un principio, los intereses de unos y otros no debían
ser teóricamente contrapuestos, puesto que los más humildes
participaban de las marchas semianuales hacia los pastos en
calidad de «acogidos» por las cabañas de los «hermanos» más
poderosos, pero las espectativas de los diferentes ganaderos
variarían en el momento en que ante un progresivo encare-
cimiento de las yerbas, y por ende de los costes de la explota-
ción lanar, sólo los ricos con sólidos recursos económicos po-
drán hacer frente a la situación -y no por tiempo indefini-
do-, asistiendo a un acelerado empobrecimiento de los mo-
destos que repercutirá en la vida económica rural de las sierras
castellanas todavía hoy deprimidas. Por otro lado, constata- .
mos el significativo papel desempeñado por la ganadería es-.
tante en el mundo agrario del Antiguo Régimen al propor-
cionar al campesino una serie de apoyos económicos, desde
su empleo en las labores del campo hasta su contribución en
forma de carne o leche a la dieta familiar, que hacen de la
crianza de unas pocas cabezas de ganado lanar o yeguar una
actividad casi imprescindible en el ámbito del agro penin-
sular.

Existe una disparidad estadística entre las cifras dadas por
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los diferentes autores que han manejado alguna de estas
fuentes, y ello es debido a su propio tratamiento -algunos
trabajan solamente con el número de cabezas lanares, olvi-
dándose del resto de especies que trashumaban; otros contra-
ponen datos globales . de serranos y grandes ganaderos, sin
desmenuzar por categorías o partidos, etc.-, y, sobre todo, a
que no se ha seguido con detalle la elaboración de lo que fi-
nalmente serán los Planos del Memorial de 1783. Así, a una

primera tabulación habría que sumar un estadillo dé última
hora que daba por finiquitada la cuantificación de las dife-
rentes relaciones enviadas por cuadrillas y mayorales15. De
forma que a los resúmenes iniciales se añadieron los infor-
mes tardíos de las cuadrillas de Campillo de Altobuey, Valde-
burón y Alcohujate, así como los del Conde de Siruela y Mar-

qués de Villel, lo que modificó los datos ganaderos finales.
Del mismo modo hay que tener presente que este «esta-

do de la organización mesteña» refleja una coyuntura concre-
ta, la de los años 17 80 y 17 81, en los que una elevada morta-
lidad del ganado y el acuciante problema de los pastizales se
traducen en una minoración del volumen de los rebaños. Por
eso la cifra de 4.7 94.8 7 5 cabezas de todas las especies y de
2.228.035 de ovinos pertenecientes al Honrado Concejo en.
1780 ha de ser tomada en su justa medida y no en términos
absolutos, si tenemos en cuenta que a mediados de siglo eran

3.500.000 las merinas que trashumaban dentro de los

18.687.050 cabezas lanares que calcula el Catastro de la Ense-

nada, por lo que los contingentes mesteños serían más eleva-
dos en coyunturas favorables de la misma centuria. Todo
esto no resta validez social a esta fuente, empleándola para
determinar las categorías de ganaderos que comporiían la

Mesta.

^5 bis A. H. N., Consejos, Extremadura y Mestn, Leg. 7.086, Plan General del

numero de Ganaderos, y de todo su Ganado, que goza de los privilegios de Mesta,

con separacion de clases, formado del resumen del Plan, en que se contienen los qua-.

tro partidos de Soria, Cuenca, Segovia y León, Señores Ganaderos de Madrid y de [os

Dispersos; de [a Liquidación del Expediente y relaciones de los nueve Monasterios,

Hospital del Rey de Burgos, y Cavildo Eclesiastico de la ciudad de Plasenciq^ y de al-
gunas relaciones que por motivos que se hallan ex^ruestos en sus respectivas cartas de

remision se retrasaron. Año 1780.
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A partir de aquí debemos dilucidar entre la calidad de
«hermano de Mesta» que goza de los privilegios de la organi-
zación pastoril castellana y el control institucional, social y
económico de la misma. En teoría, todos los propietarios de
bienes semovientes y los profesionales insertos en los distin-
tos sectores de la explotación merina -pastoreo, esquileo,
lavado de lana, industria textil, perceptores de impuestos, po-
seedores de yerbas, etc.- recibían los beneficios del Honra-
do Concejo y la protección de la Corona, bien fuera median-
te el disfrute de los privilegios de tránsito y pasto del mismo,
bien en forma de sueldos, rentas fiscales, pagos contractuales
o ingresos producidos por la empresa pecuaria. En conse-
cuencia, las crisis del gremio repercutirán sobre el conjunto
de sus afiliados, aunque será afrontada por los mismos de
forma desigual con arreglo al patrimonio personal, puesto
que los ganaderos más acomodados tendrán recursos para
intentar superarlas en contraste con los más modestos que
experimentan un proceso de paulatino empobrecimiento.

En cuanto al funcionamiento del aparato mesteño, la pro-
pia legislación reconoce el derecho a participar en las juntas
semianuales a todos los miembros por medio del voto de
sus representantes y acudir a sus respectivos alcaldes de cua-
drilla en los pleitos que se suscitasen, pero ya hemos visto
cómo paralelo a un proceso de concentración de riqueza ga-
nadera los grandes señores se infiltran en los puestos claves del
Honrado Concejo -Presidencia, Contaduría, etc.- impo-
niendo sus directrices a la totalidad de los ganaderos. Luego,
aunque las trashumancia era una práctica muy arraigada en
la vida económica del país que daba trabajo a numerosos cas-
tellanos, los resortes de la Mesta eran detentados por una mi-
noría de familias laicas y eclesiásticas que obtenían de sus
grandes explotaciones lanares elevadas rentas para sus patri-
monios.

De esta situación eran conscientes los contemporáneos,
aunque fue malinterpretrada por los ministros ilustrados,
quienes, obcecados en un aumento de la producción agraria
para alimentar a una población creciente en base en una ex-
tensión ilimitada de los cultivos, renunciaron a un modelo de
crecimiento económico en el que la agricultura y ganadería
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mantuvieran un justo equilibrio y atacaron los privilegios
mesteños hasta dehilitar irreversiblemente la institución, li-
quidada finalmente por sus herederos liberales. En cualquier
caso, el P. Pedro de Calatayud nos ofrece una tipología de
propietarios merinos muy significativa por aproximarse a la
realidad social que venimos describiendo:

«Tres cláses podémos distinguir de Cosecheros de Lana
merina: La primera es de los mas gruesos, y ricos, que segun
la variedad de regiones, cógen dos, tres, quatro, seis, ŝ 8.000
arrobas. La segunda es mediana, de aquellos, que cogen tres-
cientas, quinientras ó seiscientas arrobas. La tercera, é infi-
ma de los que Ilaman Piaréros, que cogen treinta, cincuenta;`
setenta arrobas ŝ ochenta; y esta tercera clase, como la mas
necesitadas; y mas pobre, es la que á proporcion padece mas,
vendiendo sus pocas arrobas á précio muy diminuto, para re•
dimir sus vejaciones con el dinero gue les anticipan por
ellas»' 6.

Este cálculo clasista en base a la producción lanera halla
refrendo en el volumen de cabañas y su distribución prome-
diada entre la totalidad de los «hermanos mesteñós». Así, la
fisonomía social de la organización ganadera hace que avan-
zada la centuria del XVIII los propios miembros del Honrado
Concejo se agrupen siguiendo una estructura significativa, en
la que hemos hallado la media de cabezas de tódas las espe-
cies por cada una de las categoría• internas de la Mesta:

N.° medio
de cabezas

trashumantes

N.° medio
de cabezas

estantes

Partido de Soria . . . . . . . . . . 171,28 58,48
Partido de Cuenca . . . . . . . . 314,77 86,01
Partido de Segovia . . . . . . . . 139,56 50,32
Partido de León . . . . . . . . . . 403,47 80,28
Ganaderos de Madrid . . . . . . 14.114,48 -
Comunidades Eclesiásticas . 12.085,45 -
Tierras Llanas y Dispersos .. 3.003,69 -

289,19 63,49

16 Padre Pedro de Calatayud: Tratados y doctrinas prácticas sobre ventas y
compras de lanas merinaa.., Toledo, 1761, p. 7.
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En el caso de que el cálculo lo realizáramos tan sólo
para el ganado lanar el porcentaje de cabezas por ganadero
disminuiría sensiblemente, sobre todo entre los estantes, don-
de las especies yeguar, mular y vacuna son numerosas por su
conexión con la labranza, mientras que las cifras trashuman-
tes sólo modifican el caprino. De manera que mientras los se-
rranos tocaban a 192,90 animales domésticos por persona, los
ganaderos privilegiados salían a 10.505,81 cabezas, refirién-
dose a todas las especies que trashuman, pero con una clara
diferencia entre los propietarios eclesiásticos y madrileños
(14.114,58 cabezas por ganadero) en relación a los dispersos
(3.003,69 cabezas por ganadero). El contrapunto a los grandes
patrimonios semovientes vendría marcado por los escasos re-
cursos pecuarios de los habitantes de las sierras, quienes po-
seerían por término medio 180,88 merinas por ganadero,
que transmigran en hatos «acogidos» por los grandes reba-
ños de los poderosos o en cabañas coincidentes.con la cuadrilla
de Mesta a la que están adheridos, así como 63,49 especies
por campesino que viven estabuladas, lo cual nos acerca el
carácter complementario que la ganadería tenía en las eco-
nomías rurales autosuficientes de Castilla la Vieja y León. En
conclusión, la distribución de la riqueza ganadera en el seno
del Honrado Concejo nos permite distinguir tres categorías
de propietarios:

1. Los ganaderos con hatos de hasta 250 cabezas, que
son la gran mayoría (99,84 %) y se reparten el 82,41 %
de las especies mesteñas, viven en los distritos mese-
tarios de León, Segovia, Soria y Cuenca, y combinan
el pastoreo con el cultivo agrario.

2. Los ganaderos con rebaños entre las 250 y las 3.000
cabezas, que son los menos (0,05 %), tratándose de los
riberiegos de Extremadura, La Mancha y Andalucía
que completan la posesión de pastizales con una cor-
ta granjería lanar, así como de propietarios aislados
geográficamente orientados por tradición y herencia
familiar a este ramo de la producción.

3. Los ganaderos con cabañas entre las 3.000 y las
15.000 cabezas, que conforman la élite mesteña

289



(0,11 %) al repartirse el 16,03 % del monto semoviente
del país, siendo los receptores de la mayor parte de la
renta del sector y generando las líneas maestras de la
política económica a seguir por el Honrado Concejo
de acuerdo con sus intereses particulares en cada mo-
mento.

Esta catalogación social se aproxima a la anteriormente
descrita por el autor jesuita y pone en tela de juicio las tesis
de Klein, repetidas por inercia por historiadores posteriores,
acerca de la estructura «democrática» de la Mesta, arguyendo
que los rebaños del clero y de la nobleza tendrían un signifi-
cado excepcional y nunca representativo del sector pastoril ".
A los medievalistas corresponde la tarea de determinar la es-
tratificación social mesteña en sus primeros siglos de existen-
cia, ya que es probable que nunca fuera una organización de
propietarios pequeños o de clase media que la controlaban
imponiendo sus criterios mediante las votaciones en las
asambleas semianuales y estando protegidos frente a los de-
más súbditos por la justicia parcial de los Alcaldes Entregado-
res y la fuerza legal de los privilegios reales.

Ahora bien, lo que parece más claro es que con la irrup-
ción de los riberiegos en el panorama ganadero del siglo XVI y
el asentamiento de la aristocracia feudal -y, por ende, ru-
ral- en la Corte, tiene lugar una concentración de riqueza
ganadera que llevan a los poderosos a dirigir directamente el
aparato mesteño de acuerdo con las necesidades que sus ex-
plotaciones pecuarias demandan.

Este proceso se irá acentuando a lo largo del siglo XVII y
aparece plenamente consolidado en el XVIII, donde junto a
la participación de numerosos castellanos en la práctica tras-

humante -pequeños propietarios serranos de ganadero 0
asalariados- es perceptible una desigual distribución de la
renta pecuaria entre una minoría acaudalada -nobleza cor-

^^ En ésta como en otras afirmaciones de Klein yuizá haya un exceso

de influencia ideológica contemporánea, pues no olvidemos el compromi-

so político del autor de La Mesta que le llevó a desempeñar diversos car

gos en la administración estadounidense al servicio del partido republi^

cano.

290



tesana, instituciones eclesiásticas, miembros de las Ordenes
Militares propietarias de pastizales, patriciado urbano, comer-
ciantes laneros, fabricantes textiles, etc.- y el resto de los
ganaderos en una situación pareja al nivel mínimo de subsis-
tencias. No obstante, una cosa es esta distribución desigual de
ganados y otra la estructura interna de la Mesta, donde la
exigencia de las 500 cabezas para tener voto sólo se dio en el
período 1736-1767, volviéndose a las 150 cabezas como míni-
mo, por lo que al menos en teoría los modestos podían impo-
ner su opinión por votos.

7.2. Las «cuadrillas serranas» y los Partidos

A partir de esta caracterización de los «hermanos de la
Mesta» en función de su potencial económico-ganadero en-
tramos en el examen detallado de las diferentes categorías
internas del Honrado Concejo.

Las cuadrillas mesteñas agrupaban al grueso de ganaderos
del gremio y fueron el resultado temprano de la articulación
administrativa del naciente Honrado Concejo con arreglo a
los distritos ganaderos del reino castellano. Desde finales del
siglo XIII asistimos a una multiplicación del número de cua-
drillas que no cejará hasta la misma supresión decimonónica,
a causa de la expansión de la actividad trashumante y de la
jurisdicción mesteña desde la Submeseta Septentrional hasta
las incipientes provincias sureñas (Extramadura, La Mancha,
Murcia, Andalucía) y términos fronterizos (pertenecientes a
Aragón, Valencia y Portugal). A pesar de ello comprenden
fundamentalmente los territorios serranos de trashumancia
originaria, definidos por la propia legislación mesteña:

«Sierras se entienden todas las ciudades, villas y lugares
del Arzobispado de Burgos, con las de la Abadía de Covarru-
bias, y las de los Obispados de Osma, Calahorra, Sig ŝenza,
Cuenca, Segovia, Avila, León, Astorga, y villas que tienen en
Castilla el Obispado de Tarazona, y las del Valle de Lozoya,
Buitrago y su tierra, Torelaguna y su tierra, el Real de Man•
zanares, el Marquesado de Cogolludo, y Señorío de Hita, y
Mombeltrán. Los ganados de estas sierras son los que se
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pueden decir tienen cobro, por ser estos de los que el Conce-
jo de la Mesta cuida» ^a. •

Estas cuadrillas se agrupaban en cuatro grandes partidos
-Soria, Segovia, León y Cuenca- que son las capitales serra-

nas históricas, donde la dinámica militar de la Reconquista y
la baja productividad del suelo orientó desde la época medie-
val a sus habitantes hacia una. economía pecuaria, completa-
da con actividades artesanales -sobre todo de transforma-
ción de la materia prima lanar-, forestales y de transporte.
Para el período 1764-1770 Campomanes contabiliza 121 cua-
drillas, a las que estaban afiliados 40.283 ganaderos serranos,

en contraste con la minoría de propietarios madrileños, sure-

ños y eclesiásticos «extraños de la Provincia o Sierras, y no
contribuyentes a las cargas del Estado»19. En la década de los
80 las cuadrillas ascendían a 142 y sus miembros a 46.123 (el
99,83 % de todos los «hermanos de Mesta»), cuya relación he-
mos desmenuzado. en la tabla 13, dejando para el epígrafe
subsiguiente el análisis contrastado de los efectivos estantes y
trashumantes, así como su ubicacióri geográfica e incidencia
sobre el medio rural mesetario. En los primeros compases
del siglo XIX continuará aumentando el número de cuadri-
llas, creándose en 1806 la de Nuestra Señora del Castillo de
Oliva en Requena, en 1829 la de Nuestra Señora de Lidón
en Castellón de la Plana y en 1832 la de Benicarló, luego hay
una tardía extensión de las competencias y privilegios de la
Mesta al antiguo reino de Valencia20. Sin embargo, en 1828,

18 L. I1, Tít. 5 de las Leyes de la Mesta Ganados Serranos., cit. en Miguel
Caxa de Leruela: Restauración de la Abundanciq de Españq Nápoles, 1630,
edición a cargo del Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Hacien•
da, Madrid, 1975, por Jean Paul Le Flem, p. 70, quien llama la atención so-
bre el papel estratégico que juega Madrid en el eje de las diferentes caña-
das mesteñas y propone revisar el tópico sobre el carácter artificial de la
capitalidad madrileña.

19 Memorial ajustado hecho en virtud de Decreto del Consejo del Expediente

consultivo... entre D. Vicente Paino y Hurtado de Extremadura y e[ Honrado Conce-

jo de la Mesta, Madrid, 17 71, fol. 27.

20 A. H. N., Mesta, Lib. 283, Libro de Todas las Q-uadrillas de que se compo-
ne el Honrado Concejo de la Mesta asi de Sierras como las Tierras [lanas. Año 1799
y ss. La incorporación de territorios sureños necesitó en algunos casos de
pleiteo. Véase A. M. de Béjar, Sección 2.a, Carpeta, 2.a, Docs. 6, 8 y 10. La
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en plena crisis mesteña, el número de cuadrillas había des-
cendido a 57 21.

A1 frente de cada una de estas cuadrillas se hallaban los
alcaldes de Mesta, quizá el funcionario más representativo de la
organización, cuyas atribuciones ya examinamos al hablar de
la organización interna del Honrado Concejo. De las relacio-
nes y estadísticas que realizan reiteradamente a lo largo del
siglo XVIII se desprende una variación en el nombre o en las
cabezas de cuadrilla, que responde a los altibajos ganaderos
comarcales, y fundamentalmente unas quejas comunes en las
que analizan desde la perspectiva del-ganadero modesto los
factores de la crisis mesteña avanzada la centuria. A título de
ejemplo citaremos la significativa exposición del alcalde de
Béteta:

«Y sobre todo debo intórmar a V. Yma. que de doze años
a esta parte (desde 1768 a 1780) se han menoscabado los Ga-
nados Maiores, y Menores en todos los lugares de estas tie-
rras a mas de una mitad de los que antes havia (...), y que te-
nian Posesion en Extremo como era en los propios del Cam-
po de Calatrava y Reino de Jaén; y así es que por su Posesión
quedaban en esta Sierra muy pocos en las Ymbernadas, pero
haviendoles faltado aquella, se han visto forzosamente preci-
sados a Ymbernar en esta, de que se les a órijinado su total
Ruina, especialmente a los Ganados Maiores, porque, como
todos, o lo mas vecinos de este Partido y Tierra de Beteta,
Pobleda, y Peñalen, eran Ganaderos, y Labradores a un tiem-
po mismo, se empleaban estos de Ymbierno en la Pastoria
(por no permitir la Lavor la frialdad de la Tierra) vajando a
los Extremos con su Ganados Menores, Maiores, y de Labor:
Y aviendose visto precisados a quedarse con unos y otros al-
gunos años en las Sierras han experimentado el atraso que
va decantando; sin averles quedado aun los que son precisos
para el cultivo de sus Tierras de Labor, mirandose con el
maior dolor, avatidos y sin esperanza de volber a levantar ca•
beza» 21.

amabilidad de la archivera Doña Teresa Aguirre Estévez hizo posible la
consulta de estos fondos.

21 A. H. N., Mestq Leg. 553.
21 bis A. H. N., Cons^o; Extremadura y Mesta, Legajo 7.075, Relación de

la cuadrilla de Beteta (Partido de Cuenca).
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La desesperanza del texto no debe inducirnos a creer
que la crisis de la trashumancia afectaba a todos los ganade-
ros por igual, sino que partiendo de una problemática común

-vŝlñeracióñ del derecho de posesión y encarecimiento de
las yerbas, estancamiento en las cotizaciones foráneas de la
lana merina, etc.- las distintas categorías de «hermanos de
Mesta» afrontarán de diferente manera la coyuntura econó
mica desfavorable, posibilitando sobrevivir a las explotacio-
nes lanares de los ganaderos gruesos al enjugar el déficit pecua-
rio con una transferencia de rentas de otros sectores de su
patrimonio señorial, mientras que el problema es mucho
más acuciante para los modestos que ven descender a las cotás
más bajas sus niveles de vida 2' b'S

Las cuadrillas más importantes en cuanto a tradición y
efectivos son las del Partido de Soria, tal como reconocen los
mismos trashumantes atribuyendo a la mayor antigŝedad de
la pastoría soriana el privilegio que tienen estos ganaderos
de sentarse a la derecha del Presidente en las Juntas del Hon-
rado Concejo y debiéndose a ellos la expansión de los meri-
nos por los demás sierras, el arreglo de los puertos, el método
y orden que gobierna las cabañas, etc.22. La capital de la pro-
vincia se hallaba en franca decadencia, contando en 1752
con sólo 3.806 almas 2s, pero mostrando una continuidad cro-
nológica en la práctica económica ganadera:

21 ^^^ Esta regla se cumpliría siempre que la cabaña no representase el
capítulo único o fundamental del patrimonio familiar. En ese caso, como
ha constatado Angel García Sanz con el Marqués de Lozoya, al gran gana-
dero le resulta difícil capear la coyuntura, mientras que el pequeño puede
tener una mayor capacidad de adaptacibn.

22 Manuel del Río: Vida pastoril, Madrid, Imprenta de Repullés, 1828.
El áútór;-al•áldé de Carrascosa y«hermano de Mesta», al resaltar la gana•
dería soriana carga las tintas hacia los causantes de su decadencia, afirman-
do que «Los Sorianos fueron los primeros que poblaron con sus ganados
las d_ehesas de Estremadura, pero en el dia las disfrutan mas los Montañe-
ses; la causa de esto es sin duda que las merinas pasaron á ganaderos de.
tierras llanas y á grandes propietarios, que dirijidos por los mismos Soria-
nos se aprovecharon del campo hermoso de las montañas, ganando estas
lo que han perdido aquellos», pp. 10-12.
?g --Ester^imeno: «La ciudad de Soria y su término en 1752», en Celtibe-

ria, t. VI, 1956. Véase también el trabajo de EmiGo Ruiz: «Edad Moderna.
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Año 1708 Cabezas Año 1765 Cabezas

María Theresa Salcedo 10.833 Conde de Fuerteventura. 21.457
Migttel de Torres .... 8.567 Conde de Gómara .... 14.904
María Josefa García . 7.754 Marqués de Zafra ... 8.228
Miguel de Salazar . . . 6.231 Joaquín Carrillo . . . . . . 7.808
Fernando A. de Salcedo. 4.945 Manuel Carrillo ..... 6.707
Pedro Salcedo ....... 4.938 Pedro Gerónimo Pérez. 5.075
Agustín de Torres ... 4.592 Marquesa de Vadillo .. 4.409
Gerónimo Salcedo .... 4.579 Marqués del Vaíllo .. 3.221
Carlos de la Peña ... 4.578 Juan M. de la Peña .. 2.502
uan Leonardo Arias . . 2.753 Isidro Pérez . . . . . . . . . 2.330

Miguel de Torres . . . . . 2.576 Conde de Lérida . . . . . 2.310
oseph Ortiz de la Peña 2.403 Joaquín de Avendaño . 1.510

Pedro Salcedo . . . . . . . 1.845 Marqués de Bilueña . . 1.237
Simón Moreno ....... 1.822 Joseph H. de Mendoz 1.069

FUENTE: A.H.N., Cons^o; Leg. 7..087. FliENTE: A.H.N., Mesta, Lib. 282.

Las cifras delatan la presencia de grandes ganaderos ave-
cindados en Soria, con una distribución regular de las caba-
ñas entre distintos titulares de una misma familia (los Salce-
do, Peña, Torres, etc.) patente a principios del XVIII y tzna
mayor concentración en manos aristocráticas mediada la cen-
turia. La ausencia de nobles en la estadística de 1708 puede
deberse al carácter de la fuente -relación contribuyentes a
su paso por los puertos reales; que no incluiría a los títulos
exentos del pago de seruicio y rnontazgo, pero en cualquier
caso denota una relativa concentración de cabezas lanares en
patrimonios nobiliarios. Los apellidos más destacados pueden
rastrearse entre poderosos mesteños del XVII, como, por
ejemplo, D. Francisco del Río o el procurador en Cortes
D. Iñigo López de Salcedo 24, que han venido conformando a
lo largo de la Edad Moderna la oligarquía dominante de So-
ria, contribuyendo la renta semoviente a la dotación de los

Economía (sigios XVI-XVIII),>, en Histotia de Soriq dirigida por José Antonio
Pérez Rioja. Soria, 1985, I, pp. 389-402. Acerca de las vías pecuarias véase
Clemente Sáenz Ridruejo, y Emilio Ruiz: «La cariada oriental soriana», en
Ce[tiberia núm. 64, julio•octubre 1982, pp. 199-233. El olvido de estos ami-
gos sorianos y su contribución a los estudios mesteños sería imperdonable.
Nuestro recuerdo también para Fernando Sánchez Dragó y Antonio Ruiz.

Y+ Miguel Caxa de Leruela, op. cit., p. 41.
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principales mayorazgos. Además detectamos de forma aisla-
da grandes explotaciones trashumantes entre las cuadrillas y
Comunidades de Villa y Tierra del Partido soriano, como las
de D. Manuel Martínez de Azaga (12.790 cabeñas lanares),
D.a Juana López Montenegro (5.797 cabezas) y D. Francisco
Antonio de Velasco (4.139 cabezas), ganaderos de Almazán,
la de D. Joseph Pablo Pérez (5.200 ovinos y 437 vacas estan-
tes), vecino de Suellacabras, etc.

Estos casos resultan excepcionales en el contexto de una
multitud de pequeños ganaderos, muchos de ellos pastores y
mayorales, que debido a los condicionamientos geográficos
de su tierra natal -dureza del clima continental, elevada alti-
tud media, gran extensión de las zonas serranas, etc.- les
obliga a abandonar unos suelos poco aptos para el cultivo y
tomar una orientación forestal y ganadera. Se trata de un ré-
gimen típico de economía de montaña donde el campesino
combina pastoreo y labranza siguiendo el ritmo del calenda-
rio agrícola, de forma que a la salida del esquileo los peque-
ños hatajos aprovechan los barbechos y las hierbas de los riba-
zos, y a medida que se eleva la temperatura marchan a los
«acotados» o pastos altos comunales y, ocupados éstos, a los
«quintos» o pastos altos arrendados que se han subastado en
primavera, hasta realizar la siembra en septiembre e iniciar
la migración a extrer^zos 25

Lo cierto es que si para la mayoría de los sorianos el pas-
toreo representaba su modo de vida característico, aquél se
convertía en una fuente de ingresos nada desdeñable para
los aristócratas que habían desdeñado la posibilidad de irse a
vivir a la Corte y para el patriciado de las ciudades más im-
portantes del Partido, como pone de manifiesto la siguiente
relación de beneficios anuales de explotaciones trashu-
mantes de la provincia de Soria:

25 María del Rosario Miralbes, «La actividad ganadera en la provincia

de Soria», en Celtiberia, núm. 10, 1955, pp. 177-218. La autora cifra en

600.000 cabezas el monto de la cabaña trashumante soriana a principios

del siglo XIX.
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Ganadero
N^ cabe^av

lanarea
N.^ caba.
cabrtas

Renm rls.
por carne

Renta rls.
por lana

Mar ués de Zafra ........
^

7.761 467 22.188 81.341
Con e de Gómara . . . . . . . . 14.419 485 - -
Marqués de Vilueña ....... 1.065 churras 4.425
Conde de Lérida . . . . . . . . . . 2.935 144 - -

Iuan de Montarco de la Peña 1.115 13.501
Felipe Montarco de la Peña . 2.245 25.119
Manuel Carrillo Montenegro 15.699 171.906
Conde de Fuerteventura .. 15.777 568 217.350
Marqués de Vadillo ....... 6.668 7 7.982
osefa de Salcedo . . . . . . . . . 10.400 123.199

Gregorio Antonio de An
doain ................... 3.427 8.109 32.083
Manuel Martínez de Azaga . 12.790

I
32.190 109.031

Francisco Antonio de Velasco 4.139 49.883

FUENTE: Marqués de Salrillo: «Ganaderos sorianos del siglo XVIIIu, en
Celtiberiq n.^ 2, 1951.

En la tabulación precedente hemos separado cuando ha
sido posible las rentas producidas por la comercialización de
la lana y las de la carne y, como el autor de la fuente no indi-
ca los documentos que le facultan para ofrecernos tales da-
tos, hemos de suponer que se trata de ingresos brutos produ-
cidós por las distintas cabañas, a los que habría por tanto que
deducir los costos de la explotación anual para obtener la
renta líquida, que de todos modos seguiría siendo importan-
te para estas economías provincianas.

La mayoría de estos ganaderos están avecindados en la
capital, donde viven de sus rentas u ocupan cargos municipa-
les -Felipe Montarco y Manuel Carrillo eran regidores-,
así como en los principales núcleos ganaderos de la región
-Almazán, Medinaceli, Agreda, etc.-. Asimismo aparece
de forma esporádica un apellido vasco -Andoain- que
nos introduce en la bajada de la burguesía norteña dedicada
al trato de la lana en busca de las fases primarias de la pro-
ducción merina y que detectaremos más claramente al anali-
zar las explotaciones trashumantes madrileñas.

El Partido de Segovia es junto al soriano el otro gran puntal
de las cuadrillas mesteñas en el XVIII, pero a diferencia de
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aquél- cobrará especial relevancia en esta centuria tanto por
sus contingentes ganaderos (1.119.151 cabezas pertenecientes
a 16.325 ganaderos) como por la activa industria textil de la
capital y la especialización de sus lugareños en las labores del

esquilmo -los comerciantes laneros especifican en los con-
tratos de compra de pilas que se esquile el ganado a estilo se-

goviano- que proporciona ocupación laboral permanente o
temporera a numerosos vecinos y por el prestigio alcanzado
eleva los salarios percibidos. En consecuencia, una importan-
te oligantropía vivía en la capital o en sus barrocas y neoclási-
cas casas-esquileos de las localidades serranas próximas -El
Espinar, Villacastín, Pedraza, Otero de Herreros, etc.-, o
bien alternaba estacionalmente sus estancias, uniendo en un
mismo entorno producción y transformación lanerá y mante-
niendo gruesas cabañas:

Año 1708 Cabezas Año 1765 Cabezas

Diego de la Herrera .. 10.373 Diego de Ochoa Ona•
dátegui ............. 22.000

Diego Díaz Mendíbil . 8.403 Gabriel de Silva ...... 15.500

osé de la Rivera ..... 7.563 Marqués del Arco .... 7.900

Francisco Andrés d Colegio de Jesuitas .. 3.412

Diego .'........... 7.542
Agustín de Torres ... 6.833 José Entero Velasco . 3.294

Diego de Ochoa Ondá Joaquín del Mello ... 3.000

tegui ............. 6.790
Manuel Lobo . . . . . . . 5.128 Ignacio de la Cruz . . . . 3.000

Antonio de Hernández 4.802 M.a Ana Meléndez .... 2.733

Gaspar de Haza . . . . . 3.174 Pedro Pérez . . . ". . . . . 2.480

FUEN1"E: A.H.N., Consejos Lcg. 7.O87. FUF:NTE: A.H.N., Mesta, Lib. 282.

En este caso es constatable la presencia de grandes explo-
taciones trashumantes en la urbe segoviana, q,ue experimen-
tarán un proceso de concentración de riqueza pecuaria, pa-
sándose de una medianía a principios de siglo en torno a las
cabañas de 7.000 cabezas hasta un brusco desnivel entre los
siete ganaderos merinos que había en la ciudad hacia 1780.
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Lanar Cabrío Yeguar Total
cabezas

Testamentaría de Ondátegui 17.866 1.199 256 19.321
Miguel Arenzana . . . . . . . . . . 14.862 745 158 15.765
Francisco Escobar . . . . . . . . . 10.400 810 120 11.330
Mariana Meléndez . . . . . . . . 3.800 525 53 4.378
Pedro Pérez .............. 2.234 8 12 2.254
uan Vinagre . . . . . . . . . . . . . 2.116 327 43 2.486

Pedro Sacristán . . . . . . . . . . . 1.920 83 50 2.053

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . 53.198 3.697 692 57.587

FUENTE: A.H.N., Consejos, Leg. 7.083.

A1 mismo tiempo, vemos cómo una burguesía vasca ha
venido a asentarse a Segovia en busca del jalón textil que
principia el proceso de comercialización de la lana, y ha aca-
bado avecindándose y controlando la misma fuerite de pro-
ducción mediante la adquisición de explotaciones merinas.
Son los Meléndez, Mendíbil y Ochoa Ondátegui, familias de
comerciantes y navieros del País Vasco que durante siglos ha-
bían dependido de intermediarios para la compra de la lana
fina destinada a la navegación extranjera y de los paños fa-
bricados en los telares segovianos, hasta que decidieron pres-
cindir de estos elementos mediatizadores y bajar a operar en
los mismos ranchos de esquileo, implicándose cada vez más
tanto en los negocios comerciales como en la misma explota-
ción ganadera. - '

La capital segoviana presenta en el siglo XVIII un nivel
de vida elevado, con una burguesía y una nobleza implicada
en la fabricación lanera y propietaria de cabañas merinas y
ranchos propios, que junto a las rentas generadas por los pa-
trimonios territoriales y forestales, los gremios y la Casa de la
Moneda dinamizaban la vida ciudadana 26. Como ha puesto
de manifiesto Angel García Sanz, al tiempo que hay un movi-
miento expansivo en la producción textil segoviana se produ-
ce una concentración pareja de los medios de producción, lo

Y6 Annie Bertrand: «Ségovie au XVIII siéclé», en Caravelle, núm. 4,
1965, PP. 49-81.
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que lleva a una proletarización de los artesanos con menores
recursos económicos. Así también en el seno de la Sociedad
Económica de Amigos del País y entre las fuerzas vivas sego-
vianas se entabla una polémica entre los partidarios de la ex-
portación lanera y los de la transformación industrial en las
fábricas locales, entre comerciantes, ganaderos e industriales
exportadores por un lado, y fabricantes no extractores por
otro, de acuerdo con sus respectivos intereses 27. Por consi-
guiente, la ganadería ovina y la transformación de su materia
primar lanar ocupaban lugar cimero en el panorama econó-
mico segoviano, produciéndose desde mediados del si-
glo XVII una introducción de capital comercial vasco, y man-
teniéndose la tesis ilustrada de practicar la exportación lane-
ra al no poder transformar toda la materia producida la
manufactura local. En consecuencia, la burguesía autóctona y
la de ascendencia norteña aunan en su persona las calidades
de comerciantes y ganaderos -Diego de Ondátegui, Francis-
co Bernardo Asejo, Manuel Antonio de Arenzana e Ignacio
de la Cruz-, y las de mercaderes y fabricantes -Agustín
Martín de Ribera, Gregorio Campesino y Félix Herranz-.
Sin lugar a dudas, las distintas actividades ganaderas repre-
sentaban una inversión rentable para los capitales burgueses
y nobiliarios de la época. Así, por ejemplo, cuando muere él
mencionado ganadero Francisco Bernardo Asenjo, propieta-
rio de 12 rebaños trashumantes con 10.961 cabezas, su caba-
ña fue comprada por el Marqués de Villagarcía en el año
1752, pagando 45 reales de vellón por cada cabeza más los
derechos correspondientes al arrendamiento de las dehe-
sas 28.

Una prueba más de la vocación ganadera de la capital se-
goviana nos la proporciona la participación del estamento
eclesiástico en la producción lanar. De este modo, si el Catas-

tro de la Ensenada nos da la cifra de 671.935 cabezas ovinas

27 Angel García Sanz: Desarro[lo y crisis del Antiguo Régimen en Castil[a la
Vieja. Economía y Sociedad en tierras de Segovia, 1500-1814, Madrid, Akal,
1977, pp. 220-244.

28 Agustín Rodríguez Fernández: «Segovia y el comercio de lanas en
el siglo XVIII (Notas para tm estudioh>, en Estudios Segovianos, núm. 49,
1965, pp. 101-124.
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para toda la provincia, de las que 225.853 eran trashumantes
y 446.082 estantes 29, sabemos que el clero poseía 52.614 ca-
bezas, de las que el 70 % pertenecía a tan sólo tres entidades
-obra pía de Ochoa Ondátegui, Colegio de la Compañía de
Jesús y Provincia de la Compañía de Castilla-, mientras que
el resto estaba en manos de monasterios, hospitales, cofra-
días y algunos curas párrocos aldeanos. Este contingente dis-
minuirá en la segunda mitad del siglo XVIII a causa de la ex-
pulsión de los jesuitas, cuyos bienes pasaron a ser administra-
dos por la Superintendencia de la Temporalidades, y de la
desamortización de 1798, a raíz de la cual la importante caba-
ña de la obra pía de Ochoa, que se elevaba a más de 13.000
cabezas, fue subastada junto con los demás bienes inmuebles
y adquirida en 1803 por D. Frutos de Albaro Benito s0.

En cuanto al resto de la circunscripción provincial, aparte
de los importantes efectivos de las cuadrillas segovianas, des-
taca la actividad del esquileo practicada en casi todos los pue-
blos serranos, a cuyos ranchos acuden no sólo ganaderos lo-
cales, sino también grandes cabañas foráneas, proporcionan-
do ocupación laboral a numerosos lugareños en los meses de
abril y mayo. En ello concurrían factores de ubicación geo-
gráfica por ser estas tierras una encrucijada de cañadas y po-
seer una buena red de comunicaciones que favorecía el tras-
lado de las sacas a los puertos norteños para su navegación,
junto a una especialización en los diversos oficios del esquil-
mo que habían dado gran prestigio a los segovianos, el he-
cho de poseer yerbas frescas en la marcha cañada arriba hacia
los agostaderos y, en fin, la cercanía de Madrid donde vivían
los mesteños más poderosos, algunos de los cuales poseían
doble vecindad para beneficiarse de los comunales. Antonio
Ponz ya nos daba noticia de la existencia de tales ranchos en
la comarca de la Sierra -Palazuelos, Tabanera, Trescasas,
Sonsoto, San Cristóbal, Lastrilla, Riofrío, Madroña, La Losa,

29 Angel García Sanz, op. ci[, p. 129.
g0 Maximiliano Barrio Gozalo: Estudio socio-económico de la iglesia de Se-

govia en el siglo XV/I/, Segovia, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 1982,
PP• 85-86.
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Ortigosa, Hontoria, etc.-^', de tal forma que mediada la
centuria se esquilaban unas 619.192 cabezas lanares, de las
que sólo el 16 % pertenecían a vecinos segovianos. En suma,
toda la serie de actividades sectoriales generadas por la pro-
ducción merina, desde el pastoreo hasta la transformación
textil, proporciónarán a la burguesía comercial segoviana un
medio de acumulación de capital a través de la comercializa-
ción de la lana fina y su exportación al extranjero s2.

El resto del Partido, además de las segovianas, agrupaba
a cuadrillas de las actuales provincias de Madrid y Avila. En
la primera se daban concentraciones de estantes en Robledo
de Chavela, Colmenar Viejo, Bustarviejo y Miraflores de la.
Sierra, en tanto los trashumantes se ubicaban en el Valle de
Lozoya -no olvidemos que en el mismo se asentaba el mo-
nasterio de El Paular con una ingente cabaña-, y sobre
todo, en el señorío de Buitrago, donde la tradición mesteña
ha venido siendo alimentada por su posición en la trayectoria
de la cañada segoviana, la celebración en esta villa de algu-
nas Juntas del Honrado Concejo y la temprana obtención de
la inmunidad jurisdiccional con respecto a los Alcaldes Entre-
gadores por privilegio de Sancho IV dado en el año de 1288
en agradecimiento a la lealtad mostrada en la guerra que
sostenía contra su padre Alfonso X, exención ratificada por
su hijo Fernando IV en 1304 ^^. La propiedad ovina de Bui-
trago comprendía 34.685 merinos repartidos entre 214 gana-
deros (162 cabezas por persona) y 20.323 estantes pertene-
cientes a 440 dueños (46,18 animales por individuo), lo que
denota un predominio del pequeño propietario y una orien-
tación de estas tierras hacia la granjería pecuaria, comple-
mentada con los centros de transformación necesarios
-esquileos y lavaderos-, que en 1752 elevaban el producto
bruto ganadero a 1.943.041 reales y capitalizaba el panorama
económico de la comarca tan sólo completado con una agri-

s^ Antonio Ponz: Viage de España.., Madrid, 1787, Tomo X, Carta VII,
23 y ss.

s2 Angel García Sanz, op. ciG, pp. 112-124.
gg Julius Klein, op. cit., p. 100, n. 19.
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cultura de subsistencia, una artesanía de autoabastecimiento
y un comercio muy limitado s4.

En cuanto a la ŝircunscripción avileña hallamos importan-
tes cuadrillas que jalonan la Sierra de Gredos, desde el Barra-
co hasta Piedrahita y el Barco, coincidiendo con los pueblos
de mayor raigambre serrana y vigilantes de los pasos de
montaña a lo largo de toda la cuerda hasia las mismas estri-
baciories de Béjar. Por eso sitúanse los puertos reales de Can-
deleda y Venta del Cojo en este marco, en el que además co-
bra importancia destacada la trashumancia del ganado vacu-
no y caprino especies, y prácticas que sobreviven en nuestros
días. A1 igual que en ejemplos precedentes sigue siendo la ca-
pital la que aporta mayores «hatajos^r

Año 1708 Merinos Año 1765 Merinos

Diego Santiago y Puente 15.765 Marqués de Sofraga . 8.153
Gerónimo García d José de Aspegoitia ... 1.610
Vega .............. 13.672
Marqués de Bermudo 11.563 Colegio de la Compañía 1.600

Eugenio Jiménez An Manuel de Aguirre .. 1.376
drino . . . . . . . . . . . . . . 3.185
Antonio Fernández .. 2.876 Prudencio de Llano .. 1.230
Diego de Villalba .... 2.506 Convento de Sto. To

más ............... 773

uan Martín ........ 1.681 Convento de Carmelitas 232

FUENTE A.H.N., Cons^o; Leg. 7.087. FUENTE: A.H.N., Mesta, Lib. 282.

A medida que avanza el siglo XVIII desaparecen en Avila
las cabañas numerosas y quedan pequeños rebaños vincula-
dos a los patrimonios conventuales y nobiliarios, en una evo-
lución pareja a la decadencia socioeconómica de la ciudad,

s' Rafael Flaquer Montequi: Desarrollo y cr•• del régimen señorial: Buitra-
go, Tesis doctoral inédita. Universidad Autónoma de Madrid. 1982. pp.
337-338. La situación del señorio de El Real de Manzanares en el XVIII la
hemos analizado en Pedro García Martín: Colmenar Viejo. 1752. Según [as Res-
puestos Generales del Catastro de Ensenada. Madrid, Tabapress, 1991.
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que incluye un fracasado intento de instalar una industria se-
dera que revitalizase el mundo laboral abulense s5.

El Partido de León constituye otro espacio clásico de los
desplazamiento ovinos de largo alcance, donde la producción
lanar (818.957 cabezas de todas especies para 6.630 propieta-
rios) se ve impulsada y complementada con la explotación de
los ricos pastos de verano, los típicos agostaderos, puesto que
una de las lanas finas más famosas es la llamada babiana, a la
que se achacaba su alta calidad por la ingestión por las ove-
jas de las nutritivas yerbas de la comarca de Babia. La con-
junción de estos factores naturales devenía en un círculo vi-
cioso en el que no había sitio más que para el modo de vida
pastoril, que en su momento supieron ver intelectuales autóc-
tonos, como Enrique Gil, para quien «Este país, celebrado en-
tre todos los pastores por sus pastos delicados y sabrosos, no
tiene más riqueza que sus hierbas, y de consiguiente todos
sus habitantes son pastores» 36

Luego todas las montañas de León hasta el mismo cora-
zón de los Picos de Europa, ofrecían durante el verano el con-
trapunto imprescindible a los pastizales del Mediodía para
que la trashumancia pudiera cubrir sus ciclos, constituyendo
el arriendo de los prados comunales un ingreso fundamental
para los Concejos leoneses y, en menor medida, asturianos,
santanderinos y palentinos, y provocando que las grandes ca-
sas nobiliarias con importantes explotaciones lanares se pro-
curasen la obtención de la vecindad mañera, que la otorgaba la
simple posesión de casa solariega en el lugar, para participar
de las yerbas municipales, reducir uno de los costes de la em-
presa ganadera y aumentar sus beneficios.

A diferencia de otros distritos ganaderos de la Mesta, en

ss A finales de siglo, los ganaderos antario practicantes de una trashu-

mancia corta, desean incorporarse a la Mesta para disfrutar de pastos más

baratos y tener la exclusividad en sus «comunalesu, como, por ejemplo, los

de la Comunidad de Villa y Tierra de Béjar. A. M. de Béjar, Sección 2.',

Carpeta 2.', Doc. 8. Juliana Calderón Santiago, Pedro García Manuel y Ma^
ría Morato Manuel me contaron el pasado trashumante de Béjar en torno
a la lumbre y la noche.

s6 Enrique CiL- «EI pastor trashumanteu, en Los españoles pintados por sí
mismos, 1843; edición de Camilo José Cela, Taurus, 197 1, p. 151.
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el leonés no se da una concentración pecuaria en las ciuda-
des, sino que son los pequeños pueblos y aldeas de unas de-
terminadas comarcas las que se mancomunan para empren-
der la marcha a extremos, como sucede con el partido de Val-
deburón en el norte de León y con la Sierra de Cameros en
La Rioja Alta, donde se multiplican las cuadrillas de peque-
ños pastores, que, en definitiva, fueron los trashumantes de
primera hora descendidos hasta la condición de asalariados y
excluidos de la gestión exclusivá de rebaños propios al no po-
der concurrir a la distribución de pastos en el Sur y acogerse a

las cabañas de los grandes ganaderos.
A su vez el ganado estante y la raza churra formaba parte

de las empresas agrarias del Páramo y de Tierra de Campos,
ganado sometido a una explotación extensiva y tradicional,
de bajos rendimientos, limitados a la leche, derivados y el es-
quilmo de una lana de mala calidad utilizada para hacer al-
fombras y paños bastos, así como para alimentar de carne a
las familias monásticas en los días permitidos por la Regla
respectiva, presidir las mesas nobiliarias e incluso introducir
una variación en la dieta campesina s'. Un destino común te-
nían los ovinos de La Rioja Baja, desde Calahorra hasta Alfa-
ro, representando un aporte complementario a las econo-
mías familiares.

El Partido de Cuenca completa el cuadro de cuadrillas serra-

nas, concentrándose sus efectivos ganaderos (695.632 cabezas
para 6.670 dueños) en torno a la capital y a los sexmos de la
zona montuosa. La ciudad conquense se había convertido en
un centro residencial, administrativo y artesano, en paulatina
decadencia, manifestada en el sector agropecuario e indus-
trial, y traducida en una marcha de las familias hidalgas a la
Corte s8. No obstante, aún quedaban cabañas merinas de cier-
ta consideración a finales del siglo XVIII:

s^ Pedro García Martín: El Monasterio de San Benito el Real de Sahagún
en la época moderna (Contribución al estudio de [a economía rura[ monástica en el
Valle del Duero). Salamanca, Junta de Castilla y León, pp. 146-147 y 227.

s8 Murioz Soliva: Húlorza de Cuenca, pp. 801-806; cit. por Antonio Do-

mínguez Ortiz Sociedad y Estado en el sig[o XVIII español, Barcelona, Ariel,

Reimpresión de julio de 1981, 1.^ edic. 1976, p. 193, n. 4.
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Propietario Lanar Cabrío Mular Yeguar Vacuno

Francisco Gregori
Zerdán ........... 10.512 828 10 30 75
Pedro Baltasar de
Castillo ........... 10.258 294 18 60 195
Vizconde de Huerta 9.295 76 - - -
Ana Josefa Salonande 6.086 362 3 8 -
Alejandro Alarcón .. 1.565 256 3 1 20
Bartolomé Laguna . . 1.233 39 - - -
Francisco Cardeña . . 1.112 79 - - -

FUENTE: A.H.N., Consejos, Extremadura y Mesta, Leg. 7.074.

Estas cabezas trashumantes, en torno a las 40.000, inver-
naban en el Campo de Calatrava, los Pedroches y el Campo
de Montiel, mientras que en el estío tenían asegurados los
pastos en los «propios» de Cuenca, y ciertamente su número
contrastaba con las más de 100.000 cabézas estantes que en
consonancia con el mismo proceso de estabulización e inclu-
so alimentación a pienso venía dándose en las sierras mesete-
ñas al no poder concurrir los ganaderos modestos en las
asignaciones de pastos del Mediodía porque su debilidad eco-
nómica y casi nula influencia sociopolítica les dejaba en ma-
nos de los distintos especuladores en pastos del país, ya fue-
ran mesteños foráneos o plutócratas naturales. ^Es así cómo
en los estadillos de 1780 hubo que incluir a última hora a las
cuadrillas de Alcohujate y Campillo de Altobuey, porque sus
respectivos alcaldes pusieron todo tipo de trabas en dar rela-
ción de sus ganados, y cuando lo hicieron fue lamentándose
de su conversión en estantes e inminente ruina s9.

7.3. Las Comunidades Eclesiásticas

Un diferente plano en el seno del Honrado Concejo ocu-
pan las Comunidades Eclesiásticas, empresas agropecuarias con

S9 Un desarrollo amplio de la problemática mesteña en este distrito
ganadero lo realicé en el trabajo «La ganadería mesteña en el área castella^
no-manchega durante la Edad Modernan, presentado al 1.°^ Congreso de His-
toria de Castilla-La Manchq celebrado en Ciudad Real en dic. de 1985 (en
prensa).
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plenó dinamismo en la España del Antiguo Régimen, las cua-
les, al tiempo que formaban un categoría mesteña definida,
condensaban bajo un común denominador a las instituciones
religiosas con distinta envergadura económica y peso social
-monasterios, cabildos catedralicios, hospitales, Compañías,
etcétera-. La historiografia más tradicional se ha detenido
en el papel desempeñado por los monasterios en la Penínsu-
la Ibérica durante la Edad Media al ser concebidos como fo-
cos culturales y espirituales que actuaron como «correa de
trañsmisión» entre la antigŝedad clásica y el Renacimiento.
De ahí que la desaparición de los grandes abadengos en los
albores de la época moderna fuese paralelo a la disminución
de investigaciones para períodos posteriores. En cambio,
como en su día demostramos con el Monasterio de San Beni-
to el Real de Sahagún, las células monacales eran explotacio-
nes agrarias que seguirán funcionando hasta su supresión en
1836, fecha simbólica de defunción del Honrado Concejo y
de la primer desamortización, las cuales contarán con am-
plios dominios con actividades económicas diversificadas.

De acuerdo con la tabla 13, las entidades eclesiásticas
afiliadas a la Mesta poseían la importante cifra de 132.940 ca-
bezas de ganado (el 2,77 % de la cabaña concejil), de las que
124.812 eran merinas trashumantes, y sólo habría que des-
contar 3.231 ovejas estantes pertenecientes a Santa María de
Huerta. El hecho de dilucidar entre una y otra condición dio
lugar a un enérgico intercambio de cartas y órdenes entre el
aparato adminisn•ativo del Honrado Concejo y los priores de
algunos monasterios remisos a reconocer su pertenencia al
organismo. Ante el pulso entablado entre ambas partes se
pasó un informe al Presidente de la Mesta para desbloquear
la situación en los siguientes términos:

«Cumpliendo el Procurador General con lo que V.Y. le
manda digo: que aunque los tres Monasterios que se citan
los tengo inclusos en el asiento de Ganaderos Trashumantes,
y como tales les comuniqué la orden para que diesen la rela-
ción del Ganado, y pagasen el repartimiento de dos marave-
díes por Cabeza, sólo lo hizo el de Gerónimos de Yuste, y no
los de Bernardos de Valdeyglesias, y Huerta, y haviéndole
respondido el prelado el primero que únicamente tenía el
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Monasterio unas mil Cabezas de Ganado Merino con el fin
de criar al carnero para su consumo, y que aunque goza de
algunos privilegios y livertades para el tránsito a la Sierra, y
Pasto, son Privilegios Reales, por los que se ha defendido
siempre que ha padecido algunas molestias de otros Ganade-
ros y nunca por Privilegios de Mesta; y el segundo que jamás
tubo el Monasterio Cabaña sino dos Revaños de ovejas, y los
precisos carneros para el Gasto de la Comunidad, que nunca
salieron de su término redondo, ni tienen hermandad de
Mesta.

Atendido todo esto considera el Procurador General de-
verse reputar por verdaderos trashumantes los dos Monaste•
rios de Yuste y Valdeyglesias y no el de Huerta, si se ha de
estar a lo que su Prelado tiene escrito, y siempre le parará
perjuicio si llegase el caso de querer gozar de Privilegio de
Mesta» ^.

Ante este estado de cosas Campomanes ordena que Yus-
te y Valdeiglesias completen la información sobre su cabaña
y respalden sus argumentos con copias de los Privilegiados
Reales aducidos, en tanto Huerta pasará a integrarse en el
plano de los ganaderos estantes. A1 final los priores acaban
cediendo ante el cariz que iban tomando los acontecimientos
y sus relaciones pasan a integrarse en la estadística eclesiásti-
ca como las de los deinás hermanos de Mesta.

Hemos sacado a colación esta problemática de orden in-
terno y la hemos ilustrado con el texto precedente porque
aquí se recogen las dos características de las instituciones
eŝlesiásticas pertenecientes al Honrado Concejo, a saber: la
progresiva exclusión de que han venido siendo objeto los
Monasterios del aparato administrativo y de poder de la Mes-
ta, y la estratificación existente entre las mismas entidades re-
ligiosas, que les lleva a adoptar diferentes posturas de política
económica en función de su patrimonio semoviente.

En efecto, a un primer momento bajomedieval en que el
poder de la institución mesteña es compartido por los dos es-
tamentos privilegiados, e incluso los modestos serranos pue-
den elevar quejas y súgerencias a través de sus respectivos al-

^ A. H. N., Consejos, Extremadura y Mesta, Leg. 7.074, Relaciones de Gana-
dos y Paslos que los Monasterios y Comunidades Eclesiásticas han remitido a virtud
de la Orden Circular de S. Y. de 5 de abri[ de 1780, fols. 56 v. y 57.
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caldes de cuadrilla, sucede una filtración de riberiegos, que se

dedicarán a la gran trashumancia y, tratándose de la nobleza
avecindada en la Corte, se hará con las riendas del Honrado
Concejo y procurará que en el mismo prevalezcan sus intere-
se propios. En esa lucha por el control del aparato mesteño,
que coincide con la pérdida del carácter típicamente gremia-
lista del mismo en cuanto a su funcionamiento y su conver-
sión en una institución modernista insertada en el engranaje
estatal, los eclesiásticos pierden la partida y su exclusión de
los centros de tomas de decisiones es recogida por la propia
legislación mesteña. De este modo, en el Concejo celebrado
en la villa de Illescas el 7 de septiembre de 1626 se toma el
acuerdo de retirar el voto a los ganaderos eclesiásticos:

«Visto por su Señoria, que la mayor parte de votos es,
que los Clerigos, y los demás Eclesiasticos no tengan voto ac-
tivo, ni pasivo en este Concejo, por los inconvenientes, que
pueden resultar de que personas Eclesiasticas se nombrasen
en los Oficios de Apartados, Contadores, y Sobrecontadores,
y los demás, que ordinariamente se nombran en cada Conce-
jo, cuyo exercicio no pueden tener, dixo, que se conformaba,
é conformó con la mayor parte de votos, y que tan solamen-
te sean admitidos los Clerigos, y personas Eclesiasticas por
Herinanos de este Concejo, para gozar de sus privilegios con
sus Ganados, dando fianzas legas, llanas, y abonadas, confor-
me á la Ley, y al acuerdo, fecho por el Señor Juan de Frias,
Presidente de este Concejo en Pinto por el mes de septiem-
bre del año pasado de 1625...u 2.

El mismo acuerdo se repitió el 28 de agosto de 1627 en el
Concejo celebrado en la villa de Almazán, y hubo de esperar
hasta la Junta que tuvo lugar en Humanes el 8 de mayo de
1693 en que se expresó «(...) que los Eclesiasticos tuviesen
voto, como le avian tenido de tiempo inmemorial; pero no se
tuvieron presentes los anteriores, y con equivocación en la
práctica que asegura: y también ha sido contraria la poste-
rior, que resulta de los acuerdos, y fechos de el Concejo» s.

De manera que hay una clara corriente contraria a la pre-

2 A. H. N., Mesla, Libros 297 a 300, Andrés Díez Navarro, ed.: Quader-

no de Leyes.., op. ci[., Parte II, adic. al TíL I, X[, fol. 15.

s Ibidem, nota precedente, fol. 16.
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sencia de los sujetos religiosos en la cúpula directiva del Hon-
rado Concejo, y para alcanzar tal logro lo mejor era eliminar-
los desde la base, en la capacidad consuetudinaria del voto
en las Juntas semianuales. Así también, al poco del restableci-
miento de la Mesta tras la Guerra de la Independencia, vuel-
ve a acordar el propio Concejo en reunión del 27 de abril de
1815 que los ganaderos eclesiásticos no tengan voto activo ni
pasivo en las Juntas de Mesta4.

En suma, las tentativas continuas de marginación del esta-
mento eclesiástico de la institución mesteña planteará un
problema jurídico al acogerse las comunidades al derecho
canónico, al orden consuetudinario y al derecho público, es-
grimiento antiguos privilegios y exenciones para evadir la tri-
butación y las órdenes internas, y tratando de escapar a la ju-
risdicción privativa del Honrado Concejo siempre que atenta-
ra a sus intereses particulares.

En cuanto a la tipología de las comunidades eclesiásticas
que poseían explotaciones ganaderas y ostentaban la «carta
de hermandad» de Mesta tenemos que en el siglo XVIII su
número era de 14, quedando reducido a 11 hasta la desa-
mortización de Mendizábal, puesto que el Cabildo catedrali-
cio de Badajoz vendió en 1779 su cabaña dé 6.000 cabezas la-
nares, el Convento del Sancti Spíritus de Avila logró zafarse
de la organización concejil por lo reducido de sus efectivos
pecuarios, y las 20.000 merinas pertenecientes ^a la Provincia
de Castilla de la Compañía de Jésús pasaron en 1767 con su
expulsión a depender de la Superintendencia de las Tempo-
ralidades. En cualquier caso, dentro de las mismas primaban
los monasterios sobre las demás entidades -cabildos, hospi-
tales, etc. -, porque la mayor potencialidad de sus patrimo-
nios amortizados posibilitaba la convivencia de actividades
económícas diversificadas, distintas a la clásica explotación
del dominio territorial y a la percepción pasiva de la renta
decimal. -

Durante la Reconquista altomedieval los centros monásti-

4 A. H. N., Mesla, Lib. 301, Brieva, Matías: Colección de Leyes, Reales de-

cretos y órdenes, Acuerdos y circulares pertenecientes al ramo de la Mesta desde el

ario de 1729 al de 1827, Madrid, Imprenta de Repullés, 1828, p. 342.
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cos eran objeto de importantes dotaciones reales y donacio-
nes particulares que incentivaban su función de células repo-
bladoras en el agro peninsular. Entre esos bienes cedidos,
que pasaban a quedar amortizados al patrimonio monacal, fi-
guraban en muchos casos los de,carácter semoviente, entre
otras razones porque en unos momentos de inestabilidad mi-
litar, con avance y retrocesos dé fronteras y poblaciones, el
pastoreo era preferido al cultivo de los campos porque facili-
taba el traslado de ganados hacia zonas menos conflictivas y ade-
más disponía de un fácil alimento en unos campos despoblados.

Sin embargo, la mayoría de abadengos y monasterios tro-
cará esta conformación ganadera inicial por una decidida
orientación agrícola, a medida que se pacifique el reino y se
puedan cultivar las tierras, como nos ejemplifican los casos
representativos de San Benito el Real de Sahagún y San Mi-
llán de la Cogolla, pasando a vivir de las numerosas rentas
territoriales y procedentes de la tributación eclesiástica gene-
radas por sus dominios dispersos. En esta situación, la cabaña
ganadera pasa a cumplir otros objetivos, y ya no tiene un
contingente trashumante dirigido al esquilmo de la lana y a
la obtención de numerario, sino que se reduce a un hatajo es-
tante, lo más variado posible -incluye ganado ovino, vacu-
no, de cerda y aves de corral-, ya que su destino es cubrir la
dieta alimentaria de la familia monástica 5.

En este proceso sólo las casas que por condicionamiento
geográfico -Valvanera no podía roturar la inhóspita Sierra
de Cameros- y estructural -los freyres del Hospital del Rey
dependían de la jurisdicción de la Abadesa de las Huelgas, a
quien iban a parar también los beneficios económicos de la
institución-, así como las órdenes de regulares más moder-
nas -Bernardos, Jerónimos- que ven una alta rentabilidad
en la trashumancia porque en el momenE^o de su fundación
está muy repartida la propiedad dé la tierra, serán las que

5 Pedro García Martín, op. cit., p. 87. El Monasterio de Sahagún dispo-
nía de la cercana granja de Valdelaguna, donde los monjes criaban 2.600
cabezas de ganado, de las que una minoría se descinaban a la venta y el
resto pasaba a la cocina directamente, para su consumo cuando la Regla
benedictina lo permitía.
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conserven y gestionen las explotaciones merinas de la Iglesia
a lo largo de la Edad Moderna.

En este sentido, y ateniéndonos a las categorías de pro-
pietarios que establecimos con anterioridad, la mayoría de
las comunidades eclesiásticas pertenecen a la élite mesteña
(entre 3.000 y 15.000 cabezas), con grandes cabañas que en
algunos casos superan las 25.000 ovejas -es la trilogía privi-
legiada de El Paular, Guadalupe y El Escorial-, mientras que
el resto comparte la categoría de mediano propietario con
los antiguos riberiegos (entré 250 y 3.000 cabezas), tratándose
de los monasterios aislados pero situados al pie de cañadas
de Villatoro, Yuste y San Martín de Valdeiglesias. En ningún
caso los eclesiásticos alcanzan las bajas cotas ganaderas de
las cuadrillas serranas, porque la dimensión colectiva de los es-
tablecimientos regulares les sitúa en un plano desigual y eco-
nómicamente más favorable que el ocupado por los hermanos
modestos. Lo que sí se da es el hecho márginal de que algunos
curas párrocos de la Submeseta Septentrional posean algunas
cabezas que trashumen acogidas a los rebaños de las cuadri-
llas, pero ello no es sino un complemento a las débiles econo-
mías del bajo clero rural, sin mayor trascendencia en el mun-
do ganadero que estamos estudiando.

Por consiguiente, la producción lanera proporcionaba a
estas casas elevados porcentajes de renta en el conjunto de
sus patrimonios, en unas economías fuertemente compulsi-
vas, como en el caso de Valvanera, donde los ingresos de la
cabaña constituían el 55 % de todos los ingresos; de El Paular,
que gracias a la fineza de sus lanas proporcionaba el precio
modelo de venta de las pilas anuales; de Guadalupe y El Esco-
rial, en las que al metálico aportado directamente por la ven-
ta de los vellones se unían las rentas generadas por el arren-
damiento de yerbas de su propiedad, amén que les suponía para
sus explotaciones la posesión de pasto seguro y gratuito, etc.

1. San Lorenzo de El Escorial (O. Jerónima), en Madrid

Dentro de las ricas fundaciones jerónimas, muy exigentes
en cuanto a la limpieza de sangre y nobleza de sus monjes,
quizá la más conocida sea la de El Escorial por su vincula-
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ción filipina. Surge esta nueva casa en una zona fértil que,
como nos describe Antonio Ponz, cuenta en su entorno «con
granjas con jardines, huertas y arboledas, con abundancia de
caza y pesca en bosques y arroyos, suelo fértil y abundante
ganadería». Desde 1561, en que comienzan los trámites para
su erección, Felipe II comienza a dotar abundantemente el
centro monacal, que recibe las dehesas de la Herrería, la
Fresneda, el Quejigal y Navaluenga; 21 quentos 562.934 ma-
ravedíes, algunos empleados en nuevas dehesas; 300 fanegas
de sal al año situadas perpetuamente en las salinas de Atien-
za; 600 carneros cada año consignados en el seruicio y montaz-
go,^ ornamento y demás elementos para el servicio de altar;
beneficios y rentas eclesiásticas de una quincena de lugares;
exención de diezmos, cuartos y subsidios, etc.ó. Luego todo
hacía factible la conversión de El Escorial en una gran em-
presa agropecuaria, en la que tendría buena cabida una caba-
ña merina, por la abundancia de pastos y de contingentes ga-
naderos, y la especialización del monasterio en tal sentido le
hizo comprar entre 1747 y 1764 invernaderos en La Serena.

Las rentas cerealistas del cenobio se situaban en 2.600 fa-
negas anuales como media a lo largo del siglo XVIII, lo que
proporcionaba unos ingresos sólo análogos a los de los reba-
ños de merinas. Si en 1573 Felipe II concedió a San Lorenzo
la exención de impuestos y la libre circulación por todos los
reinos de España de 15.000 cabezas lanares, 1.000 cabrías,
500 vacas y bueyes y 100 bestias caballares y mulares, en
1584 se incorporó el Monasterio al Honrado Concejo de la
Mesta para asegurar los pastos de la cabaña mediante el dere-
cho de posesión. La evolución de sus contingentes demuestra
una gran estabilidad. Así, en 1711 los jerónimos tenían
28.763 cabezas, mientras que en 1783 la explotación alcanza-
ba las 29.390'.

6 A. H. N., Clero, Lib. 19.666. Acerca de la fundación del ivlonasterio
véanse P. Quevedo: H.° del Real M.° de San Lorenzo, Madrid, 1854; J. Zarco
Cuevas: Los Agustinos y el Rea[ M.° de San Lorenzo de El Escorial, Madrid, 1910;
y L. Rubio: Los historiadores del R. M. de San Lorenzo, Madrid, 1945.

^ Gregorio Sánchez Meco: Análísis económico-sotial de una comunidad re-

[igiosa E[ Monasterio de E[ Escorial desde su fundación hasta la extlaustratión jeró-
nima (/561-1837), Tesis doctoral inédita leída en la U. A. M.

313



La alta calidad de la lana escurialense se debía a la cuida-
doŝa selección de los corderos y a la riqueza de sus pastos. De
tal forma que la producción lanera se situaba entre las 6.500
y 6.800 arrobas anuales, cuyos precios de venta experimenta-
ron un incremento del 81 ^/a, al pasar de 69 reales/arroba en
1719 a 78 en 1748, 111 en 1779 y 125 en 1796. Ello producía
unas rentas brutas que oscilaron entre los 458.850 reales en
1719 y los 831.230 reales de 1796. Los compradores eran los
reyes de España para emplear los vellones en la fábrica de
paños de Guadalupe, y el intermediario vasco Zulueta, quien
adquiría la pila para los señores de Orleans.

En 1808 los invasores napoleónicos instalaron en el Mo-
nasterio un hospital, destruyéndose gran parte de los reba-
ños, de manera que cuando de nuevo se reúne lá comunidad
en 1814 han de arrendar las dehesas en una desesperada
búsqueda de fuentes de rentas. En 1820 se produce la prime-
ra exclaustración liberal, desapareciendo definitivamente con
la desamortización en 1837, dispersándose la «familia monás-
tica» compuesta por 150 hermanos.

2. Sanla Catalina de Talavera (O. Jeróni^na),- en Toledo

El Monasterio tiene su origen en un claustro que el arzo-
bispo de Toledo, Pedro Tenorio, levantó en 1393 junto a la
iglesia colegial de Santa María, atendido por ún deán y doce
canónigos regulares. Pronto fueron sustituidos por monjes je-
rónimos, enriquecidos por la herencia del arzobispo y las nu-
merosas limosnas, lo que le permitió asignar tierras para su
explotación y hacerse con una cabaña mediana. Esta casa
debió pasar numerosos apuros durante la depresión del si-
glo XVII porque tomó importantes cantidades a censo, mien-
tras que invirtió los papeles en la centuria siguiente como ob-
servamos en esta relación a.

8 A. H. N., Clero, Lib. 14.827.
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Año Censo Censatario Principat

1670 Contra el M.° Convento de S. Bernardo 44.000 rls.

1705 Contra el M.° Hospital Misericordia 26.000 rls.
1745 A favor M.° Pedro Villalpando 600 rls.

1760 A favor M.° Conde de Montalbán 22.000 rls.
1762 A favor M.° Francisco González 1.200 rls.

1781 A favor M.° Renta del Tabaco 20.426 rls.
1798 A favor M.° Caja de Amortización 50.000 rls.

En 1753 la villa de Talavera de la Reina era jurisdicción
del Arzobispo de Toledo, contaba con 1.600 vecinos y con un
total de siete conventos, de los que Santa Catalina era el úni-
co que poseía 7.000 cabezas merinas trashumantes y una ye-
guada de 700 ejemplares 9. Esta última se debía a una licencia
dada por Felipe II en 1567 para que los monjes criaran mu-
las y machos para el servicio real, «al estar en posesión de te-
ner yeguas y echarlas a garañones solamente para la cría de
mulas y machos para la provisión y servicio de su casa»,
mientras que ahora sólo les permiten a los monjes un máxi-
mo de 12 yeguas para las necesidades de casa y el resto se-
rían para el ejército10. El declinar de la explotación lanar,
que en 17 80 sólo tenía 1.800 cabezas, fue parejo a las dificul-
tades del gremio, pero muy acusado en comparación con
otras casas y empresas. La guerra contra los franceses y los
gobiernos liberales hicieron el resto.

3. Santa María de El Paular (O. Cartuja), en Madrid

El Valle de Lozoya, donde se asienta la Cartuja de El Pau-
lar, es descrito en estos términos por Antonio Ponz: «Casi
toda la parte llana del territorio se reduce á praderías: hay
también algunos robledales, con fresnos y otros árboles; pero
me pareció que así la llanura, como los altos cerros, que la
terminan por todos lados, producirían grandes riquezas si se
cultivasen las plantas que podrían producir» ". Es decir, esta-

9 A. G. S., D. G. R., 1.° Remesa, Lib. 622, fols. 1-102.

10 A. H. N., Clero,. Leg. 7.119, núm. 22.

^^ Antonio Ponz: Viage de España, Tomo X, Carta IV.
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mos en presencia de unos excelentes agostaderos, que curiosa-
mente los cartujos dedicarán a su cabaña grosera, reservando
para la merina los fiuertos de las Montañas de León y Astu-
rias. De acuerdo con el Libro Bécerro El Paular se fundó en
1390 por Juan I de Castilla, tal como se lo encargó en su tes-
tamento Enrique II en compensación por haber destruido
una cartuja en una expedición militar a Francia, y pronto
será modelo para las casas caste^lanas de la orden igual que
Scala Dei lo era para las levantinast2. El nombre de Paular
puede venir de la abundancia de álamos (del latín «pobos» o
«povelar») o hacer alusión al terreno pantanoso de las nume-
rosas ciénagas que pueblan el Valle'^. La Cartuja pronto reci-
bió cuantiosos privilegios y donaciones, alcanzando gran ri-
queza y prestigio, hasta el punto de que intervendrá en el na-
cimiento de las Cuevas de Sevilla (1400), Aniago (1441), Mira-
flores (1442) y Granada (1506), y al formarse la provincia car-
tujana de Castilla su prior será el primer vicario general de la
Congregación nacional:

Por los libros de contabilidad sabemos el peso de cada hi-
juelo y actividad éconómica14:

Reales % Reales %

Alcance de las
cuentas . . . . . . . . . 117.941 29,3 Juros . . . . . . . 10.576 2,6
Partido del Valle . 7.475 1,8 Diversos .. . 22.310 5,5
P.° de Segovia ... 27.847 6,9 Depósitos ... 30.786 7,6
P.° de Talamanca 61.169 15,2 Ganado .... . 39.543 9,8
P.° de Uceda .... 32.226 8 Legado ... .. 2.200 0,5
P.° de Fontanar .. 38.701 9,6 Alcabalas . .. 8.688 2,1

P ° de Getafe . . . . 1.487 0,3 TOTAL . . . 401.709 -

12 Bernardo de Castro: Memoria de la fundación y dotación del Paular, !la-
mado generalmente [ibro del Becerro, 1565.

is Francisco Fernández Villegas: La Cartuja de El Paular, Madrid, 1915,
p. 21. Sobre la Cartuja tenemos cambién las obras de J. V. L. Brans, I. M.
Gómez, B. M. Jiménez, B. Cuartero, P. Palomeque, y la tesis que está prepa-
rando M.a Jesús Sánchez.

14 A. H. N., Clero, Lib. 19.799.
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A pesar de la producción cerealística y hortícola de las
granjas y los partidos, la cabaña merina no desmerecía nada
como fuente de ingresos. Tal fue su evolución en el si-
glo XVIII 15:

Años
Total

cabecas
_ Precio Pila
en rls/arroba

Alcance
en mrs.

1,700 ............. 43.584 77,7 637.985
1701 ............. 43.680 77,7 510.508
1702 ............. 41.393 54,6 552.265
1703 ............. 42.275 47 525.040
1704 ............. 44.221 50 477.977
1705 ............. 44.007 46,2 423.061
1706 ............. 43.194 44,7 458.794
1707 ............. 40.301 56,2 390.684
1708 ............. 38.657 54,7 396.659
1709 ............. 39.372 60,8 418.948
1710 ............. 42.969 54,1 442.370
1711 ............. 47.337 58,2 867.494
1712 ............. 40.783 76,1 787.868
1713 . . . ., . . . .. . . . 31.745 73,7 979.181
1714 ............. 46.535 82,2 1.152.214
1715 ............. 40.254 74 1,031.784
1716 ............. 38.937 68,2 1.078.040
1717 ............. 42.474 74,4 1.067.888
1718 ............. 46.949 72 1.012.354
1719 ............. 44.558 75,7 1.002.093
1720 ............. 47.348 70 980.882
1721 ............. 43.162 70,2 791.106
1722 ............. 45.011 77 428.711
1723 ............. 46.645 66 600.089
1724 ............. 59.339 71,5 529.276
1725 ............. 60.076 70 680.825
1726 ............. 60.154 67,5 873.465
1727 ............. 44.268 73 653.088
1728 ............. 40.663 73,5 644.166
1729 ............. 46.764 75 707.683
1730 ............. 54.365 80 911.109
1731 ............. 52.662 76 788.213
1734 ............. 43.432 78 899.197

15 A. H. N., Clero, Lib. 19.782 y Leg. 4.287.
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Aflos Total
cabecas

Precio Pila
en rls/arroba

Alcance
en mrs.

1737 ............. 47.130 78,5 1.067.000
1738 ............. 41.308 78,5 1.031.208
1742 . . . . . . . . . . . . . 42.361 73 1.039.471
1743 ............. 31.303 72 942.807
1747 ............ 44.013 73 921.818
1749 ............. 42.329 78 794.787
1750 ............ 42.933 80 762.265
1752 ............ 44.136 93 869.132
1754 ............ 33.125 93 846.368
1758 ............ 39.223 163,5 715.846
1766 ............ 38.331 98 595.022
1769 ............ 29.732 - 350.507
1770 ............ 40.807 I10 693.770
1771 ............ 39.381 110 676.593
1779 ............ 39.075 - 493.747
1780 ............ 34.974 - 372.918
1786 ............ 34.779 - 618.898
1788 ............ 30.140 110 857.402
1790 ............ 26.684 110 817.949

En lo que a contingentes se refiere hay una clara distin-
ción entre la prirnera y la segunda mitad de la centuria, en
que se inicia un descenso paulatino de los mismos, y siempre
que se álcanzaron las 60.000 cabezas se procedió a la venta
de varios rebaños, altamente cotizados en el mercado, con el
fin de subvenir al capítulo de ingresos de la casa y al tiempo
de hacerse con una cabaña más manejable. La lana era ven-
dida en Bilbao y Madrid, y entre sus compradores tenemos a
comerciantes de la más variada procedencia, como D. Fran-
cisco Durango y Compañía, vecino de Valladolid; D. Joseph
Baylima, de Ponferrada; D. Pedro Jober y Compañía, etc. Al
parecer las primeras dificultades para la explotación empeza-
ron en la década de los 60, cuando se alcanzan los balances
más bajos de la explotación, viéndose en la necesidad de dar
dinero a los pastores a cuenta de sus salarios. No obstante,
ello estaba en relación con la cotización de los vellones en los
mercados europeos, recuperándose la empresa y, a pesar de
la crisis de pastos y de un largo pleiteo con la propia Mesta,
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la empresa pecuaria subsistirá sin grandes alteraciones hasta
1808, cuando sufre los estragos de la guerra y ve cómo sus
merinas son extraídas al extranjero. Aunque no le afectaron
las leyes desamortizadoras de 1820, gracias al papel secesio-
nista que había jugado en contra de la Grande Chartreuse, El
Paular es suprimido en 1835.

4. San Martín de Valdeiglesias (O. Cister), en Madrid

Este Monasterio de la Villa de San Martín se situaba en
un lugar frondoso, donde convivían olivos, viñas y frutales
en una comunidad de unos 400 vecinos, que vivían del culti-
vo de la tierra y del abastecimiento de Madrid con productos
como el moscatel y las frutas1ó. Hay que situar su origen en-
tre los anacoretas que poblaban las numerosas iglesias -de
ahí el nombre de Valdeiglesias- ubicadas en el valle. En el
año 1148 se forma el primer cenobio, mientras que en 117 7
pasa a depender de la abadía de la Santa Espina (Valladolid),
incorporándose a la Congregación Reformada de Castilla
en 1485. -

Escasean las noticias sobre la estructura económica de
San Martín, y en concreto de su cabaña, de la que sólo sabe-
mos que rondaba el millar largo de cabezas, que tenían ase-
gurados los invernaderos en Extramadura y los agostaderos en
Avila mediante pastos propios de la comunidad. Esta pasaría
por graves próblemas financieros, porque en 1760 recibe un
censo de 66.000 reales de principal a cargo de D. Miguel de
Arizcun, Marqués de Iturbieta, empleado en obras de repara-
ción y en la redención de dos censos precedentes ". La ex-
claustración de los monjes les sobrevino en 1835.

16 Antonio Ponz, ofi. cil., Tomo II, Carta VII. La historia del M.° apare•

ce en B. Sandoval: Relación breve de la fundación del ilustre M.° de Ntra Sra de

Valdeiglesiag F. Antón: Monasterios medievnles en la provincin de Val[ado[i^ Ma-

drid, 1928, y M. de Fornada: «El Tumbo de Valdeiglesias y D. Alvaro de

Luna», en Boletín de la Real Academia de la Hŝtoria, núm. 41, Madrid, 1902,

Pp. 177-181.

^^ A. H. N., C[ero, Lib. 8.032.
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5. Nuestra Señora de Huerta (O. Bernarda), en Soria

Situado en un valle soriano, el Monasterio de Santa María
de Huerta fue fundado en el año 1162 por Alfonso VIII, sien-
do objeto de numerosas distinciones por parte de la realeza y
la aristocracia. A mediados del siglo XVIII, Hueta era un real
sitio donde habitaban 45 eclesiásticos, con una superficie de
6.831 fanegas, cultivadas en parte por una veintena de veci-
nos renteros y algunos criados, poseyendo cerca de 3.300 ca-
bezas lanares, que eran estantes y pastaban en el común'$.
En la Guerra de la Independencia la casa fue ocupada y más
tarde suprimida con la desamortización de Mendizábal.

6. Nuestra Señora del Risco de Villatoro (O. Agustina), en Avila

El Monasterio del Risco, en el puerto abulense de Villato-
ro, era en 1751 jurisdicción eclesiástica, compartida con la
del Señor de Astorga sobre el pueblo, que contaba con 52 ve-
cinos dedicados a la labranza y al pastoreo corto, actividades
en las que intervenían los agustinos arrendando su hacienda
territorial y gestionando una cabaña de 2.800 cabezas lanares
y un centenar de vacas19. Debió ser muy venerado por los ve-
cinos comarcanos, como deducimos de las numerosas funda-
ciones y testamentos, como los de Antonio Lemos, cura pá-
rroco que deja a los monjes una casa y una caballeriza a
cambio de 12 misas a contar desde 1705; la de D. Jerónimo
de Rueda, arcediano de Avila, consistente en 19 obradas de
tierra; la de la Marquesa de Ortigosa, que dona en 1763
40.000 reales; la de D.a Nicolasa de Guzmán, Marquesa de

18 A. G. S., D. G. R., 1.° Remesa, Lib. 583, fols. 143-167. Sobre este M.°
véanse V. Lampérez y Romea: aEl M.° de Santa María de Huerta», en Bole-
tín de la Sociedad Española de Excursiones, núm. 9, 1901, pp. 102-110; R.
Aguilera y Gamboa: El Arzobisfio don Rodrigo Ximénez de Rada y el M.° de
Huerlq Madrid, 1908, y M. T. Polvorosa: Santa María [a Real de Huerla,
Huerta, 1963.

19 A. G. S., D. G. R., 1.° Remesa, Lib. 9 fols. 461-481.
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Astorga, que dejó al convento en 1773 las carretas de bueyes
que tenía en la villa de Velada, tasadas en 38.453 reales,
etcétera 20. En cambio fueron muy conflictivas las relaciones
con el Concejo de Villatoro, siempre por el aprovechamiento
de dehesas, lo que les llevó a un continuo pleiteo, que no
acabó de cerrar el Memorial ajustado de 1774 sobre el acce-
so de los ganados de los monjes al término del Serrazgo, que
era propio del señor jurisdiccional Conde de Bureta 21.

Por ejecutoria de 1710 los ganados del Convento estaban
exentos de pagar servicio y montazgo en base a un privilegio
de 1345 y confirmaciones de 1583 y 1586. En el puerto de
Ramacastañas se registraron las siguientes entradas de gana-
do agustino:

Año 1700 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.936 cabezas
Año ]701 .................. 2.305 cabezas
Año 1702 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 cabezas
Año 1703 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.438 cabezas
Año 1704 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.728 cabeias
Año 1705 .................. 1.867 cabezas
Año 1706 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.838 cabezas
Año 1707 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.264 cabezas
Año 1708 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.380 cabezas

FUENTE: A.H.N., Clero, Lib. 706.

En los tiempos más boyantes El Risco llegó a tener 4.000
reses, pero nunca se convirtió en una gran explotación tras-
humante. Por eso al producirse la invasión francesa los mon-
jes tratan de poner la cabaña a buen recaudo, por lo que en
1811 la arriendan a la Marquesa de Lozoya por seis años, pa-
gando 4 reales por cada cabeza de renta anual con las si-
guientes condiciones:

a) Que la renta se satisfaga el 10 de octubre al mayoral
del Convento detallándose el número de animales
por edades.

2o A. H. N., Clero, Leg. 613.
Y^ A. H. N., Clero, Leg. 616.
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6) Que le deja aprovechar las yerbas donde el M.^ tiene
posesión.

c) Que lo mismo ocurrirá con los pertrechos de rope-
ría, tasándose para volver al M.^ pasado el arriendo.

d) Que se entregaban a la Sra. Marquesa 2.607 cabezas
lanares en cuatro rebaños 22.

Por esa misma época los agustinos contrataban la venta
de su pila de lana por espacios de siete años con la Compañía
bilbaína de D. Mariano de Gana, a razón dé 104 reales la
arroba, actuando como intermediarios del comerciante vasco
D. Juan de Andraca y Larragoiti y D. Juan Cerreda, vecinos
de la cercana Salamanca. La escritura de contrata establecía

las siguientes condiciones:

a) La paga ha de satisfacerse en moneda de oro, entre-
gándose en Salamanca, Avila o Madrid según les
acomode.

b) La pila se pesará «con peso de cruz, día claro y no
nublado, y rancho enjuto» y con fidelidad por ambas
partes. -

c) Todos los años, a principios de marzo, la Compañía
estaba obligada a hacer una anticipación en metálico
al Convento, que venía a ser una cuárta parte del
monto total.

d) El recibo que de el factor o recibidor en el apartado
del esquileo será el documento que sirva de formal
entrega de la lana a los compradores 2^.

El hecho es que el Convento fue casi enteramente des-
truido por los paisanos, aprovechando el desconcierto de la
ocupación napoleónica, restableciéndose a duras penas desde
1814, pero habiendo perdido todo el ganado, que ya no apa-
rece en una contabilidad cada vez más adversa:

22 A. H. N., Clero, Leg. 617-618.
2^ A. H. N., Clero, Leg. 614.

322



Año Recibo Gasto Alcance

1815 ............. 63.811 52.218 11.593
1816 ............. 60.180 58.810 1.370
1817 ............. 42.030 41.107 923
1818 ............. 9.499 13.642 -6.977
1819 ............. 35.310 31.529 3.781
1820 ............. 55.658 58.204 -2.546
1824 ............. 17.383 17.980 -597
1825 ............. 27.540 26.653 887
1827 ............. 28.807 28.556 240
1828 ............. 28.475 28.220 255
1831 ............. 21.905 27.979 -6.784
1832 ............. 1.409 2.451 -1.042

NOTA: Las cifras representan reales de vellón.
FUENTE: A.H.N., Clero, Leg. 700.

En 1835 sólo quedaban en el cenobio de .Villatoro el
prior, un sacerdote y un lego, por lo que le afectó el primer
decreto de exclaustración referente a los conventos que no
tuviesen un mínimo de doce religiosos.

7. San ferónimo de Yuste (O. Jerónima), en Cáceres -

En las inmediaciones de la localidad de Cuacos habitaban
un grupo denominado Ermitaños de la Vida Pobre, que en el
año 1408 se incorporan a la Orden de San Jerónimo, siendo
dotados por el noble Garci Alvarez de Toledo y, sobre todo,
a raíz de convertirse en el último retiro del emperador Car-
los V 24. La cabaña de estos monjes jerónimos era muy men-
guada`, pues tan sólo rozaba el millar de cabezas, que trans-
terminaban entre los alrededores del Monasterio y los bal-
díos de Plasencia. En la Guerra de la Independiencia fue in-
cendiado el edificio monástico y en 1835 se produjo la ex-
claustración de la comunidad.

24 Domingo de G. M.^ de Albraya: Hŝtoria del Monasterio de Yusle, Ma-
drid, 1906.
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8. Nuestra Señora de Guadalupe (O.,Jerónima), en Cáceres

El Monasterio y la aldea de Guadalupe surgen en el si-
glo XIII, coincidiendo con el descubrimiento de la imagen
mariana, en una zona de clima templado y abundancia de
agua, donde «(...) el terreno, aunque montuoso y áspero, es
bastante fértil, y abundante en toda especie de producciones,
particularmente en todo género de Arboles, ya Frutales, y ya
Silvestres» 25. Tras ser priorato secular durante años, Juan I
entregó el gobierno del santuario a unos monjes jerónimos
procedentes de Lupiana, quedando constituido el Monasterio
en el año 1389. Gracias a los trabajos de Llopis Agelán; la
historia económica moderna de Guadalupe nos es bien cono-
cida, así como la de su cabaña merina, por lo que mencioná-
remos las grandes coyunturas por las que atravesó hasta su
exclaustración en 1835 26.

Los jerónimos se encontraron con una gran explotación
agraria en funcionamiento desde hacía tiempo, por lo que
los tres primeros siglos de vida son de gran expansión patri-
monial y de crecimiento de la familia monástica. El ganado
también experimentó un aumento, beneficiándose de la per-
cepción de los diezmos de la lana, de la exención de seruicio y

montazgo, de las donaciones de particulares y, en fin, del favo-
rable mercado exterior existente.

En lo que al siglo XVIII se refiere nos encontramos con
una recuperación de las cabañas trashumantes hasta 1739, al-
canzando los monjes las 25.000 merinas y aumentando la co-
tización de los vellones, mientras que la subida del precio de
los invernaderos no afectó a Guadalupe por tener yerbas pro-

25 B. N., Ms. 7.299, fols. 128-137, «Diccionario geográficov de Tomás

López.
26 La mayoría de las historias sobre Guadalupe han sido apologéticas

-G. Talavera, G. Rubio, D. Ecija, A. Alvarez, etc.- hasta llegar a los mo-
dernos trabajos de Carlos Vizuete: Origen, formación y disolución del patrimo-

nio territorial del M.° de Santa María de Guadalupe, 1340-1836, Madrid, 1978; y
de Enrique Llopis Agelán: Las economúu monásticas al final del Antiguo Régi-

men en Extremadura, Madrid, 1980, y «Las explotaciones trashumantes en el
siglo XVIII y primer tercio del XIX...u, en La economía española al fmal del
AntiguoRégimen, Madrid, 1982, pp. 2-]O1.
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pias. Mediada la centuria las finanzas del monasterio depen-
dían de la rentabilidad de la cabaña trashumante -60 % del
total de ingresos- y de la producción agrícola, y-si la prime-
ra variaba según la cotización de la lana y el precio de los
costes de producción, la segunda lo hacía en función de las
condiciones meteorológicas. La ofensiva lanzada contra los
privilegios mesteños no fue óbice para que entre 1763 y
1785 se obtuviesen los mayores beneficios en la explotación
merina por la favorable evolución del mercado exterior y el
aumento del interior. En los preludios de la Guerra de la In-
dependencia se fue gestando la crisis lanar a causa del blo-
queo de nuestros puertos en las guerras con Francia e Ingla-
terra, desatándose en las primeras décadas del XIX, con un
desplome de la cotización de nuestros vellones y un incumpli-
miento generalizado de los privilegios mesteños.

9. Hospital del Rey de Burgos

Alfonso VIII, en desagravio por la derrota de Alarcos,
fundó este Monasterio-Hospital a finales del siglo XII para
dar refugio a los peregrinos compostelanos. Los freyres de
este establecimiento poseían carácter dúplice, puesto que es-
taban sometidos a la autoridad de la Abadesa de las Huelgas,
que gobernaba y administraba económicamente el Hospital.
La familia monástica la componían doce freyres y un comen-
dador, de procedencia noble y con pura sangre, actuando un
hermano como mayoral de la cabaña 27. Esta había recibido
de Alfonso X el privilegio de la exención de impuestos, fue
engrosada por los Reyes Católicos al conceder al Hospital
1.500 carneros de juro de heredad, alcanzando en 17 7 7 la ci-
fra de 17.500 cabezas para descender en 1780 a 12.350 por
lo riguroso del invierno próximo pasado 28. En el mismo do-

27 Véanse A. Rodríguez López: El Real Monaslerio de las Huelgas y el
Hospital del Rey, Burgos, 1907, 2 vols., y J. A. Rodríguez Albo: El Monasterio
de Santa María la Rea[ de [as Huelgas de Burgos y el Hospital de[ Rey de Burgos,
Burgos, 1951.

28 A. H. N., Consejo.^ Leg. 7.074.
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cumento de fundación se aludía a los privilegios del ganado
trashumante, al ordenarse que «(...) no pague montazgo, y
que tengan tal fuero y coto las Cavañas de el dicho Monaste-

rio, Casa y Granjas suyas, quales tuviesen las Cavañas del

Rey» 29.
Por otra parte, el gran conflicto que va a enfrentar repeti-

damente a los freyres con la Abadesa será la tentativa de
aquéllos de usar el hábito de la Orden de Calatrava, pues
sentían repugnancia al ser tenidos por religiosos, lo que obli-
gó a diversos monarcas a dar disposiciones para que sólo
usasen las armas reales en lugar de la cruz de Calatrava y se
sometiesen a la autoridad de la Abadesa. Precisamente ante
la dudosa religiosidad de los hermanos, una Carta Real de
1767 prohibía a los comendadores marchar a Extremadura
para cuidar la cabaña trashumante, encargando tal misión a
un lego. El saqueo del Hospital por las tropas francesas y la
matanza de gran parte del ganado desbarataron la empresa
pecuaria, que recibió su golpe de gracia en 1828 cuando las
dehesas sureñas del Monasterio fueron roturadas so pretexto
de extinguir la langosta.

10. Cabildo Eclesiáŝtico de Plasencia

Constituido jurídicamente en 1253 por bula de Inocen-
cio IV e integrado por 10 canónigos y 8 racioneros, el Cabil-
do de Plasencia extendía sus poderes por los arcedianatos de
Béjar, Trujillo y Medellín. De acuerdo con el Catastro de la

Ensenada, la ciudad era de realengo y su economía estaba
bastante implicada en la gran trashumancia, toda vez que sus
autoridades eclesiásticas cobraban diezmo serrano, diversos
perceptores recibían rentas en concepto de roda, pasos, quinto y
verde y la oligarquía era particionera de numerosas dehesas ex-
tremeñas 30. La cabaña catedralicia ascendía a 10.000 cabezas,
que hacían una corta trashumancia entre Tierra de Cáceres y

29 A. H. N., Clero, Leg. 979.
go A. G. S., D. G. R., l.a Remesa, Lib. 147, fol. 156.
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Avila, junto a un rebaño de 500 merinas del Cabildo de la
Universidad de Curas.

11. Cabildo Eclesiástico de Badajoz

Formado tras la conquista-de la ciudad en el Medioevo,
lo intregraban 32 prebendados y, como en el caso preceden-
te, el municipio y sus funcionarios se beneficiaban del tránsi-
to de ganados, gravados con barcajes y colodrazgos y con la ren-
ta del servicio y montazgo, arrendada a S. M. por 25.330 reales
al año s'. La cabaña catedralicia se componía de 6.000 cabe-
zas, que pastaban en dehesas propias, siendo vendidas en
1779 a trashumantes forasteros, pero sin desprenderse de las
yerbas, arrendadas a esos mismo ganaderos, lo que nos da
idea de qué actividad era más rentable a finales del si-
glo XVIII.

12. El Sancti Spiritus (O. Premostratense), en Avila

Fundado en 1171 como filial de La Vid sufrió un gran in-
cendio en 1749, siendo reconstruido de forma modesta y lle-
vando una vida económica lánguida hasta su desaparición en
la Guerra de la Independencia. De manera que sus 800 cabe-
zas de ganado lanar proporcionaban escasos ingresos a unas
arcas de por sí débiles, hasta el punto de no figurar como her-
mano de Mesta en las estadísticas de 1780.

13. Nuestra Señora de Valvanera (O. Benedictina), en La Rioja

El cenobio aparece unido a un primitivo núcleo eremíti-
co, desarrollado desde el siglo VI en distintos puntos de la
Rioja Alta, y que tiene como punto común la figura tauma-
túrgica de San Millán. Así, en el lugar que la Historia Latina si-

s^ A. G. S., D. G. R., 1.° Remesa, Lib. 136, fols. 1-119.
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túa el descubrimiento de la imagen mariana por el bandido
Munio Oñez, allá por el año 531, se labró la pequeña ermita
de La Cruz, a la que se fueron superponiendo una iglesia y
un monasterio, hasta que a fines del siglo X constatamos la
existencia de una comunidad benedictina presidida por el
abad Sancho, a la que el rey de Navarra D. García el Temblo-
roso dotó de la granja de Villanueva para su manutención ^2.

En los umbrales del siglo XVIII el panorama señorial del
Monasterio aparecía claramente delimitado. Por una ejecuto-
ria de la Chancillería de Valladolid del año 1500 se había
otorgado la «jurisdicción civil y criminal, alta y baja y mero
mixto imperio» al Abad de Valvanera en su coto y hacien-
das^3. En 1754, como nos indica el Catastro de la Ensenada,

la familia monástica se componía de 26 religiosos sacerdotes,
12 legos, tres monaguillos, cinco cocineros y cinco criados.
Además, fuera del edificio monástico vivían tres monjes en el .
priorato de Nuestra Señora del Mercado de Soria, otros tres
en el de Nuestra Señora la Antigua de Avila, uno en el de
Nuestra Señora de Ubaga en Ezcaray, dos colegiales en el de

_ San Vicente de Salamanca, otros dos en la Universidad de
Irache, un pasante de Sagrada Teología en el Colegio Bene-
dictino de Eslonza, otro en el de San Vicente de Oviedo, otro
en el de San Marín de Santiago, otro en San Payo de Oviedo,
otro en Monserrate de Madrid, el administrador de la cabaña
en Extremadura y dos «monjes granjeros» en Villanuevas4.

El patrimonio monástico se componía de 4.590 fanegas
de sembradura (872,5 Has.) y 689 obradas de viña (650,1 Ha.),
lo que totalizaba 1.522,7 Has. de tierra amortizada, teniendo
su gran sostén en la cabaña trashumante, como deducimos
de su estructura contable.

41 Alejandro Pe^rez Alonso: Hisloria de la Real Abadía de Nueslra Señora

de Va[vanera en La Hinja. 1971, p. 34 y ss.

^s A. H. N., Clero, Lib. 5.796. Un estudio sobre la trayectoria económi-
ca de este sujeto monástico lo hemos efectuado en Pedro García Martín:
«El Monasterio de Valvanera: la crisis de una `empresa agropecuaria' en las
postrimerías del Antiguo Régimen», en Estudŝ d'Hŝtoria Economúa, 1989, 1,
PP• 27-62.

^4 A. G. S., D. G. R., l.° Remesa, Lib. 66, fols. 85-93.
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Balance ss

Ingresos % Gastos %

Renta cisa . . . . . . . . . 1,25 Gastos de mayordomía 47,89
Trigo . . . . . . . . . . . . . 30,57 Gastos de depósito . . . 52,11
Cebada ........... 11,75
Vino .............. 0,25
Ganado trashumante 55,88
Recibo extraordinario 0,30

Por tanto, la cabaña monástica constituyó el principal sus-
tento material de los benitos a lo largo de toda la historia de
la Abadía, lo que estuvo originado desde su fizndación por la
imposibilidad de labrar las tierras del coto, por lo cual los
monarcas encaminaron los privilegios concedidos a la pros-
peridad del ganado lanar. De ello eran conscientes los mon-
jes, quienes afirmaban que

«La Cabaña de este Monasterio es tan antigua que en
tiempo del Abad San Iñigo, que lo fue por los años de 1090,
ya tenía esta Casa ganado, pues consta de la vida de este
Abad venerable, fue a tierra de Vinuesa, a ver su ganado y
murio alli, en el sitio, donde despues se fundo el lugar de Sal-
guero. Consta asimismo su antiguedad en trasumar a Cace-
res, de el compromiso con el Sr. Obispo de Coria, en que ha-
biendo habido pleito, sobre pagar diezmos, en aquel Obispa-
do, Comprometio esta Casa en su Sr. Obispo, para que fuese
Juez Arbitro en los años de 1470. Y se confirma su antigue-
dad con la palabras de el privilegio de el Rey D. Alfonso el 6,
dado en año de 1092: "Concedo ut huius Monasterii pecora
comunen habeant pastam, cum Villa de Matute, et Tobia, et
Villanoba, et Anguidanos"» s6.

Así pues, Alfonso VI fue el primero que extendió la zona
de pastos de la cabaña desde la reserva hasta los pastizales
comuneros de los pueblos comarcanos, para lo cual principió

ss A. H. N., Clero, Lib. 5.795. Acerca de algunos comportamientos eco-
nómicos del M.^ de Valvanera en el siglo XVIII véase Pedro García Mar-
tín: «EI régimen contractual de las economías monásticas y la transforma-
ción del paisaje agrario de La Rioja en el siglo XVIIIn, en Berceo,
núm. ]O6-]07, enero-diciembre 1984, pp. 77-112.

sb A. H. N., Clero, Leg. 3.166.
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la práctica de establecer conveniencias entre el Monasterio y

las localidades vecinas. Ello no fue óbice para que prolifera-
ran los conflictos con las llamadas Tres Villas (Anguiano, Ma-
tute y Tobía), cerca de las cuales estaba la granja benedictina
de Villanueva y el esquileo de San Cristóbal, ya que aquéllas
arrendaban fraudulentamente las yerbas a ganaderos trashu-
mantes de la Sierra de Cameros. Por su parte, Alfonso X con-
cedió un privilegio clásico en el año 1259, similar a los otor-
gados en los años que precedieron a la creación de la Mesta
otros grandes ganaderos trashumantes:

«Otrosí mandamos que todos sus ganados (de Ualuanera)
pascan seguramente por todos los logares de nuestros reg-
nos, do los nuestros ganados deuen andar e pacer, non en-
trando en mieses nin en otro logar do fagan danno. E defen-
demos que ninguno non sea osado de montarlos nin de por-
tazgarlos, nin de seruiciarlos nin de facerles fuerza nin tuerto
nin demás...» s^.

Si Enrique IV concedió en 1456 la libertad de tránsito a
4.000 cabezas de ganado, en 1475 el obispo de Coria dispen-
saba a Valvanera de los diezmos sureños por «mil quinientas
cabezas y ochocientas crias», con lo que la Abadía se convir-
tió en un propietario semoviente privilegiado, que había fija-
do en la renta pecuaria su principal fuente de ingresos, por
lo que las variaciones de ésta repercutirán inmediatamente
en las arcas monásticas. Tal era el talante de los privilegios
ratificados sucesivamente por los Reyes Católicos, D.a Juana y
Carlos I:

«(...) que el dicho Abad, é Convento del dicho Monasterio
solian tener, y traer continuamente, fasta quatro mil cabeças
de ganado ovejuno, y cabruno, poco mas, ó menos, é para el
servicio de la dicha Casa avian necesario treinta personas.
Por les fazer merced, mandb, é declarb (...) que puedan pazer,
é rozar por todas las partes, é Lugares donde anduviessen
guardando panes, é viñas, dehesas de guadaña...» s8.

Entre 1700 y 1836 el contingente ganadero de Valvanera
pasó de las 12.000 cabezas en la década de 1710 a las 7.541
de 1752, para ir bajando a las 6.125 de 1789, las 4.214 de

^^ Cit. por Alejandro Pérez, op. ciG, p. 119.
^8 A. H. N., Clero, Leg. 3.182.
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1814 y las 3.1 11 de 1835. No obstante esta paulatina disminu•
ción numérica, acorde con el recorte de beneficios que expe-
rimentaron en el mismo período otras explotaciones trashu-
mantes, la renta generada por la cabaña conservó su carácter
de sostén financiero de la casa, puesto que el negocio merino
no se convirtió en ruinoso hasta pasda la Guerra de la Inde-
pendencia, cuando los castellanos pierden los mercados lane-
ros europeos. En ese momento vemos a Valvanera vendien-
do su pila de lana a comerciantes y fabricantes de la región,
destinándola a la manufactura interior en lugar de embarcar-
la hacia las lonjas extranjeras.

La gestión de la cabaña estaba en manos de un P. Admi-
nistrador, al que los capítulos benedictinos otorgaban liber-
tad de acción:

«(...) Y en especial, damos este amplio y cumplido poder
al dicho P. Fr. Bartholome Fernandez, nro. Administrador de
la Cavaña, para 9ue en nro. nombre, y representacion, haga
empleos de Ganados, mayores y menores, para su conserba-
cion, ventas de ellos, y compras de yerbas, Pastos, y Grano,
tierras a labor, y de granos, y demas necesario para (os Pasto-
res y Criados, por el precio que mas comodamente ajusta-
ren, y nos obliguen por Escritura y otro instrumento a la Sa-
tisfaccion cumplida, en los plazos que señalare. Y asi bien
pueda vender al fiado o al contado lo que le pareciere de di•
chos Ganados, y su Esquilmo, reciviendo su ymporte, y otor-
gar Cartas de pago, y hazer dejacion y desaucio de dichas de-
hesas, pastos y granos, no le teniendo buena cuenta, toman-
do y arrendando otras, entrando en la Posesión de ellas y
otorgando las Escrituras precisas» s9.

A lo largo de la «centuria de las luces» la empresa pecua-
ria de Valvanera vio menguar lentamente sus beneficios,
puesto que las yerbas de invierno se incrementaron en un
300 % entre 1701 y 1786 -ver tabla 17-, y con ellas lo
hicieron también los demás costes de producción, en tanto
que los agostaderos debieron experimentar una fuerte subi-
da, aunque Valvanera tenía su mayor parte asegurada en los
términos comuneros y sólo hubo de arrendar algunas cabe-

s9 A. H. N., Clerq Le^. 3.167, «Contra[o de 1719 entre el M.° y Juan
Merino, de Arenzana de Abajo, sobre una virian.
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zas de cabida más. Sin embargo, la éxplotación merina siguió
siendo rentable todos estos años, como lo prueban, por ejem-
plo, la compra por parte de los monjes de 1.063 cabezas de .
«Ganado mayor Lanar Merino» a D. Joseph Carrillo Monte-
negro, vecino de Brieva, por la suma de 52.566 reales a en-
tregar en tres pagas, lo que supone 49 reales por cabeza, ele-
vada cifra si consideramos que los mayores beneficios «per
capita» obtenidos por los benedictinos eran de 29 reales, lo
que nos indica una actitud expansiva en la empresa pecuaria;
o la venta en los umbrales de la invasión napoleónica de la
pila de lana de 2.036 arrobas y 20 libras y media, a D. Pedro
de Echevarría por 380.885 reales, esto es, a 187 reales la
arroba, que supera los 146 reales del Cabildo de la Catedral
de Segovia y los 125 de la fábrica de la iglesia de La Losa 40

El aprovechamiento de los pastizales variaba en función
de su ubicación geográfica. De este modo las escrituras de
arrendamiento de los veranaderos, como ésta del puerto de
Fontecha (Jurisdicción de Reinosa), presentaban las condicio-
nes siguientes:

1. La duración del arriendo es de tres años, desde San
Juan de junio hasta el 30 de septiembre.

2. El puerto admite 400 cabezas lanares, por cada una
de las cuales hay que pagar al año cuatro reales y por
razón de entrada tres ovejas, dos cántaras de vino y
una fanega de pan.

3. Libres de paga se admitirían seis yeguas y veinte ca-
bras.

5. La mitad de la paga ha de entregarse a la entrada y
el resto el día de San Miguel de septiembre.

6. Durante ese tiempo no podía el Concejo disfrutar los
pastos con más ganado que el que el legítimo de los
vecinos.

7. A1 hacer la majada el Concejo tiene la obligación de
aonducir los materiales necesarios y el Monasterio en
dar de comer a los obreros que la hagan.

8. Si el ganadero antiguo esgrimiese la posesión de los

40 A. M.^ de Valvanera, Leg. «Ganado. Dehesas y Pastos».
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pastos, el Concejo defenderá la causa en compañía
del M.^.

9. Todos los años quemará el Concejo algún pedazo de
tierra que se halle muy ŝerrado de argomas 41.

Por tanto, en los agostaderos hay, junto a la clásica delimi-
tación de fechas y plazos, una indeterminación del derecho de
posesión, cuya vigencia no estaba tari clara como en el Medio-
día, y una utilización consuetudinaria de las yerbas, bien sea
para disfrute de los vecinos bien entresacas del puerto. En
cambio, en los invernaderos las condiciones fueron endure-
ciéndose a raíz del pleito entre la Mesta y Extremadura, lo
que se tradujn en una elevación de los precios de arrenda-
miento y en asegurarse de que las dehesas estuvieran en ma-
nos de ganaderos que tenían el derecho de posesión. Tal es el
contrato suscrito entre Montánchez y Valvanera:

«Nos hemos convencido en que dichos ganados Merinos
de la expresada Cabaña han de aprovechar las yerbas de yn-
bernada de dicha Dehessa y exidos, cuyo ganado tiene el
goce y posession, por espacio y tiempo de ocho años, que
empezaran a correr en el San Miguel de este de sesenta y
nueve...n 42.

La renta había de distribuirse entre numerosos particione-
ros y el cumplimiento de las cláusulas contractuales aseguraba
al ganadero trashumante la renovación del arrendamiento,
aunque, eso sí elevándose la renta. Esta es la razón de las de-
hesas en las que pastaba la cabaña:

a) San Román. Radicada en la villa de Cáceres, puede
mantener 500 ovejas, mitad paridas y mitad borras.
Su principal interesado es el Marqués de Torre-
Orgaz, entró la cabaña a disfrutarla en 1724 y en
1817 cuesta su disfrute 7.200 reales. «Arriendo cum-
plido y sigue por la tacita».

b) Jacafre. También situada en Cáceres, con una cabida
de 1.000 cabezas, tiene como principal interesado al

41 A. M.^ de Valvanera, Leg. «Rebaño. Derechos de Pasto».
42 Ibidem, Arriendo de 1769.
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M.^ de Guadalupe. Entró a disfrutarla en 1565 y

cuesta 8.000 reales.
c) Valdelayegua. Hace 1.500 cabezas, péro Valvanera

sólo disfruta la mitad, y súelen acomodarse en ella
algunos bueyes en invierno. Comenzó a disfrutarla

^ en 1723, cuesta 11.000 reales y su dueño es el Mar-
qués de Zayas, como Comendador de Alcuescar.

d) Maldegollada. Tiene 554 vacas y media de cabida, re-

ŝuladas 5.000 lanares por cada vaca. Entró a disfru-
tarla en 1687 y cuesta 19.400 reales sin las alcabalas.
Los interesados son: Conde de Torrefresno, PP.
Agustinos de Badajoz, Monjas de San Miguel de Tru-
jillo y los PP. Dominicos de San Esteban de Salaman-
ca.

e) Suerte de Mondéjar en Maldegollada. Hace 46 vacas,
cuesta 1.800 reales, se entró a disfrutarla en 1812, su
dueño era D. José Santamaría, vecino de Madrid, y
se litiga su posesión.

^ Guijo. Admite 990 cabezas lanares, cuesta 10.500
reales, entró a disfr•tarla en 1685 y el principal inte-

resado era el Marqués de Espinardo.
^ Torrecaños. Acomoda a 2.000 cabezas lanares, cues-

ta 1.700 reales, entró a disfrutarla en 1812 y el due-
ño es el Vizconde de la Torre'^.

En cuanto a la comercialización de la lana merina, duran-

te el siglo XVIII y hasta 1808 se vendía a firmas vascas y ma-

drileñas, cuyo destino era su navegación hacia Europa, mien-
tras que desde 1814 a los compradores bilbaínos y vitorianos
vinieron a sumarse fabricantes nacionales de Burgos y Ezca-
ray, coincidiendo con el hundimiento de nuestras exportacio-
nes laneras. Además, los precios de venta, recuperados hasta
1820 y con un máximo de 153 reales la arroba, caen en pica-
do hasta los 44 reales, lo que se corresponde a los beneficios
mínimos o negativos por cabeza de la explotación 44. Para co-
nocer el tratamiento que se daba a la pila de lana después

43 A. H. N., Clero, Lib. 5.793.
44 Ver tabla 18.
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del corte hemos tomado como ejemplo el esquileo de 1815,
que proporcionó 431 arrobas de las pearas y 1.389 de los ga-
nados propios:

De lana mayor . . . . . . . . . . . . . 1.545 arrobas
De pelaos . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 arrobas
De añinos . . . . . . . . . . . . . . . . . 255 arrobas

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.820 arrobas

Surtido en blanco de esta partida:

Marca . . . . . 5 R . . . 62 sacas de a 8 arrobas . . . . 496
Contra vanra R... 2 sacas de a 8,5 arrobas .... 17

F... 13 sacas de a 8 arrobas .... 104
S.... 3 sacas de a 9 arrobas -•••

35,25S.... 1 sacas de a 8,5 arrobas ....
A... 15 sacas de a 8 arrobas .... 120

96 sacas con arrobas . . . . . . . 772,25
Despojos

Quarto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 arrobas.
Feos ..................... 13 arrobas y 21 libras.
Espigaduras . . . . . . . . . . . . . . . 2 arrobas y 16,5 libras.

129 arrobas y 12,5 libras 4s

Laŝ condiciones existentes en los contratos de venta de
lana, tomando como ejemFlo éste de 1823 con D. Hermene-
gildo Hernández, vecino de Madrid y principal de la casa de
Azofra, son las siguientes:

a) El M.° le vende la lana, añinos y pelados por cuatro
años, pagando 60 reales la arroba en sucio y en tres
plazos.

b) El trato ha de hacerse «a recivo burgalés», por el que
el comprador ha de poner oficiales que la reciban en
el esquileo.

c) La cabaña se esquilará en San Cristóbal y si el co-
merciante prefiere otro sitio correrá con los gastos.

d) La firma ha de adelantar sin interés alguno y en le-
tras sobre Madrid o alguna plaza de comercio de Ex-

4s A. H. N., Clero, Lib. 5.793.
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tremadura 60.000 reales en dinero efectivo y no en
vales.

e) Si el M.° necesitara alguna otra anticipación se la ha-
ría el comerciante a razón del 6%4s

En lo que atañe a la suer.te corrida por la cabaña en su
etapa decimonónica tenemos que en 1809 los franceses in-
cendian y saquean Valvanera, la cabaña fue secuestrada por
el Gobierno Intruso y secuestrada después por el de Cádiz,
hasta que Fernando VII la devolvió en 1814 a los monjes. A
partir de ahí inicia una andadura declinante, pasando
los contingentes de 5.987 cabezas en 1819 a 3.111 en 1835
-véase tablas 8 y 9 y figuras 10 y 11-, y los beneficios de
154.788 reales en 1816 a 45.405 en 1820, año en que fue ex-
propiada por el Crédito Público por orden del gobierno cons-
titucional. EI 25 de abril de 1825, Valvanera intentó desha-
cerse de sus rebaños, formados por 5.050 cabezas, mas anula-
das las ventas de los bienes monacales y deshechos varios tra-
tos aún se quedó con 3.843 cabezas, que serían desa-
mortizadas en 1835 47. Cuando la Ley de Mendizábal afecte a
Nuestra Señora de Valvanera, ésta se encontraba entre los
mayores Monasterios de La Rioja, con 706 fincas rústicas y
18 urbanas, 672 reales de ingresos en metálico, 1.111 fanegas
de trigo y 1.023 de cebada, lo que supone un corto bagaje en
comparación con los grandes días de la Abadía 48.

7.4. Los «Ganaderos de Tierras Llanas y Dispersos»

La categoría mesteña del propietario mediano por exce-
lencia es la de los Ganaderos de Tierras Llanas y Dispersos. Este
grupo, que en sus orígenes practicaba un tipo de pastoreo
trasterminante, sufrirá en el trascurso de los siglos XVI y XVII
una metamorfosis que llevó a algunos de sus miembros a

46 A. M.° de Valvanera, Leg. « Rebañov, « Venta de lana de I 823n.
" /bidem, nota 33.
48 A. H. N., Clero, Leg. 3.193. Ver también Pedro García Martín:

«Desamortización y estado económico del clero regular en la provincia de
Logroño», comunicación al II Coloquio sobre Húloria de La Rioja, Logroño, 2-4
octubre 1985.
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una posición prepotente dentro del Honrado Concejo, al
tiempo que los otros quedaron anclados en el pasado y en la
mediocridad. Este proceso tuvo lugar a medida que la pro-
ducción lanera fue convirtiéndose en una actividad altamente
rentable, que porporcionaba unos beneficios anuales más ac-
tualizados que las rentas de las tierras cedidas por contratos
de largo plazo, ante lo cual las oligarquías nobiliarias y plutó-
cratas de la Meseta meridional, la Mancha y Extremadura
fueron incorporándose al sector pecuario mediante la adqui-
sición de cabañas y la capitalización de los pastos.

Estos riberiegos de primera hora comiénzán por prácticar
una trashumancia de corto alcance, que evitaba los puertos
reales para no pagar tributos a la Corona, aunque sí cotizaba
algunas cargas impositivas en su pastoreo -los travesíos-.

Alertados por la potencialidad intrínseca del sector lanero en
el reino de Castilla, puesto que a unas condiciones geográfi-
cas favorables se unía el proteccionismo real y la fácil comer-
cialización de los vellones en los mercados exteriores, los ga-
naderos de Tierras Llanas comienzan a disputar los pastos a
los serranos y a convertir sus rebaños trasterminantes en tras-
humantes. Ramón Carande achaca a la Concordia con carác-
ter interno de 1566, por la que los dueños de ganado riberie-
go no podían arrendar pastos en los que los dueños de gana-
do merino hubiesen adquirido posesión, y viceversa, quedan-
do unos y otros bajo las penas de las leyes de Mesta, la filtra-
ción de los riberiegos en el Honrado Concejo y su ocupación
de la mayoría de los pastizales de Extremadura. Esto transfor-
ma la fisonomía de la organización y la personalidad de sus
titulares, puesto que si al fundarse el Honrado Concejo se
pretendía que los modestos pastores del área montuosa de la
Meseta asegurasen sus invernaderos en el Mediodía, con la
intromisión de los riberiegos se produce el acaparamiento de.
tierras para rebaños muy numerosos y menudean los abusos
de la posesión con el consiguiente perjuicio para la labranza 49.

A la altura del siglo XVIII, los ganaderos merinos más ri-
cos están asentados en la Corte, y como reminiscencia de

49 Ramón Carande Thovar: Carlos V y sus banqueros, Barcelona Crítica,
1977, Tomo I, pp. 38-42, 1.^ edición, Madrid, 1967.
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aquellos trasterminantes subsisten estos ganaderos de Tierras
Llanas y Disfiersos con un monto de 71.123 cabezas de todas las
especies, que supone tan sólo el 1,48 % de la cabaña mesteña
repartidas entre 24 propietarios a una media de 2.963,45 ani-
males por dueño, que caracteriza esa categoría de medianos
propietarios de la Mesta -véase mapa 3-. La denomina-
ción define muy bien su ubicación geográfica, en núcleos
intermedios con industria pañera e incipiente burguesía
-Béjar y Salamanca- y en las villas más importantes de las
cañadas sureñas -Cáceres y Ciudad Real-, esto es, en la
Meseta meridional y en los pastizales extremeños y manche-
gos, por tanto en las «tierras llanas»; o bien «dispersos» por
lugares tan equidistantes como Oviedo, Valladolid y Guala-
viar.

Como prueba de la supervivencia de su idiosincrasia pri-
mitiva nos encontramos con una escasa composición aristo-
crática en comparación con la mayoría de plutócratas provin-
ciales, que completan las rentas procedentes de sus haciendas
territoriales -en ocasiones ensanchadas con el disfrute abu-
sivo de los pastos comunales- con unos ingresos comple-
mentarios procedentes de la ganadería y el acaparamiento
especulativo de pastizales, pues no en vano tenían posesión
para 74.870 cabezas de cabida en invernaderos y para 73.541
cabezas en agostaderos, cuando el conjunto de su cabaña era
inferior en unas 3.000 unidades. Por eso al examinar el fa-
moso pleito de la provincia de Extremadura con el Honrado
Concejo vimos cómo no se reducía a un maniqueo enfrenta-
miento entre terratenientes y ganaderos, entre agricultura y
ganadería, sino que en él se entremezclaban toda una multi-
plicidad de intereses, entre los que ocupaban un lugar desta-
cado los de estos dispersos.

Un enclave característico de este tipo de ganaderos lo
constituían las tierras salmantinas, y más concretamente la
Comunidad de Villa y Tierra de Béjar, cruce de cañadas y
sede de una importante industria textil, potenciada por la pu-
reza de las aguas del río Cuerpo de Hombre que favorece el
lavado de las lanas y el acabado de los tejidos. Dotado el Con-
cejo de Béjar en 1209 por Alfonso VIII con una superficie de
560,5 kmz, extendía su territorio, atravesado por la antigua
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Calzada de la Plata, por parte de las actuales provincias de
Salamanca, Avila y Cáceres 50

A principios de siglo censamos en esta villa realengá a al-
gunos medianos propietarios de rebaños lanares: D. Francis-
co Puazo con 4.573 cabezas, D. Miguel de Béjar Zenteno con
2.701, D. Martín Fernández con 1.136, D. Miguel de Béjar
con 962, D. Alonso García Vatanero con 616 y D. Manuel
Gómez de las Matas con 568; todos ellos detectados a su paso
por el puerto real de Aldeanueva 51.

El Catastro de la Ensenada nos proporciona para el año
1753 la imagen de una villa con 1.020 vecinos, entre los que es-
taban los Duques de Béjar que cuando entronquen con la casa
de Osuna marcharán definitivamente a Madrid, con una exten-
sión de 3.232 fanegas, de las que 177 eran de regadío (5,5 %) y

3.055 (94,4 %) de secano, entre las que se incluían 685 (21,2 %)
dedicadas a pastizales. El sector ganadero incluía 24 pastorías de
lanar, cinco vacadas, dos yeguadas y dos p iaras de cerdos, que
en su mayor parte invernan en Extremadura y agostan en los
comunales de Béjar, destacando como ganadero más •importante
D. Antonio Pizarro con 4.122 merinas, junto a algunos vecinos
de la cercana aldea de Candelario, como D. Manuel Recio
(1.388 ovinos) y D.a Margarita García ( 1.430 cabezas)52.

En 1780 aparece el mencionado D. Antonio Pizarro Pe-
draza, que mantenía sus ganados en territorios de la ciudad
de Plasencia -Oliva, Barrado, Santibánez, Mirabel- duran-
te la invernada, para pasar a compartir los pastos de verano
en las sierras baldías de Béjar, Barco de Avila y en los «pro-
pios» de Garganta de Olla, en esta última villa en régimen de

5o Gonzalo Martínez Díez: Las Comunidades de Villa y Tierra de la Extre-

madura Caslellana, Madrid, Editora Nacional, 1983, pp. 627-632.

51 A. H. N., Consejos, Extremadura y Mesta, Leg. 7.087. Vid. Tabla núm.

1. Dedico estas páginas, cómo no, a mi tierra natal: «Béjar, ciudad bra•
via...v. Este aspecto lo retomamos en el prólogo de la obra Pedro García
Martín: Béjar /753. Según las Resj^tcestas Generales del Catastro de Ensenada. Ma-

drid, Tabapress, 1990.
52 A. G. S., D. G. R., 1.° Remesa, Catas. Ens., Resp., Gener., Lib. 525 A.

M. de Béjar, Catastro de la Ensenada, Carpeta 6, Doc. 7^. La memoria colecti-
va ha conservado el recuerdo de estos ganaderos, en el callejero (ccCaíiada
de las Merinasn), la toponimia urbana («Portales de Pizarrou), y la industria
textil. («El Tinten, «La Fabrib^, etcJ.
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aparcería con su convecino D. Sebastián Antonio Fernández
que los aprovecha con su vacada Ss. Por consiguiente, presen-
cia del pequeño y mediano ganadero, al amparo de toda una
serie de factores estructurales favorables -nudo de cañadas,
industria de trasformación de la materia prima, lavaderos y
esquileos, acceso a yerbas baratas=, que le permiten estabili-
zar los efectivos y los beneficios de su cabaña.

Algo parecido sucede en la cercana Salamanca, que a pe-
sar de ser sede de la Universidad, el Obispado y la Intenden-
cia sólo contaba con unos 16.000 habitantes, contrastando
una minoría privilegiada de aristócratas y eclesiásticos con
una población empobrecida. Los ganaderos que aparecen
censados en la estadística de 1780 combinaban la práctica
pastoril con la propiedad territorial y el acaparamiento de
pastos. Así, D. Antonio Henríquez de Guzmán, que poseía
5.278 cabezas, las mantenía en invierno en los términos de
Salamanca y en el Partido de Ciudad Rodrigo, alcanzando la
cabida de estos pastos la cifra de 8.725 unidades, con lo cual
superaba las necesidades reales de su cabaña y nos pone en
la pista de un subarriendo de dehesas. Por contra en verano
había de trasladar el rebaño hasta los «propios» de varios lu-
gares zamoranos y a las montañas de León, con lo que la ca-
bida de los pastos se reduce a 4.112 cabezas, puesto que en
tierras tan alejadas no gozaba de propiedad directa ni de tan
fácil usufructo. Otro tanto podemos decir de D.a Isabel de
Alba Maldonado, que con sólo 3.509 animales detentaba
5.274 cabezas de pastos de invierno, algunos de su propiedad,
y la misma cabida en puertos de verano situados en lugares
de las provincias de Zamora y Palencia.

De modo que la oligarquía salmantina, como después ve-
remos con la cacereña, participaban tanto de la producción
lanar como de la tenencia de tierras de labor y pasto, vivien-
do en la capital de las rentas de ambos subsectores como ab-
sentistas pasivos y dejando la administración de sus cabañas y

Ss A lo largo de todo el análisis social de los ganaderos de tierras llanas
y dispersos nos basaremos en las relaciones que remitieron al Honrado Con-
cejo para la estadística de 1780, que se hallan en A. H. N., Consejos, Extrema-
dura y Mesta, Leg. 7.072.
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haciendas territoriales en manos de mayorales y arrendata-
rios. Esta situación se hizo crítica para los labradores y jorna-
leros del Partido de Ciudad Rodrigo, que acusan a algunos
terratenientes y ganaderos de esgrimir privilegios mesteños
sin pertenecer a la organización concejil para convertir tie-
rras labrantías en pastizales, en un momento en que necesi-
tan de éstos por el crecimiento de sus cabañas estantes, y
apareciendo la figura del gran arrendatario que no es dueño
de la tierra o subarrienda ésta a los campesinos en tanto que
intermediario especulador s4

Esta misma situación se repite entre los mesteños de Ex-
tremadura, avecindados en Coiia, Brozas y Barcarrota, y muy
especialmente entre los cacereños. La Tierra de Cáceres for-
maba una comarca fundamentalmente histórica, que durante
la Reconquista había sido reservada como realengo frente a
la voracidad de las Ordenes Militares que acapararon las zo-
nas vecinas, siendo repoblada por conquistadores llegados
del norte, entre los que abundaban los hidalgos. Es precisa-
mente en el siglo XVIII cuando Extremadura queda definida
como entidad administrativa y por la posición central de Cá-
ceres en 1790 se^instaló en ella la Real Audiéncia, con lo que
la ciudad cobró nueva vida y sus clases acomodadas conocie-
ron una época de auge 55. En esta prosperidad económica in-
fluye el aumento de la riqueza ganadera de la comarca, en la
que a unas condiciones climáticas favorables se uriía una or-
ganización del terrazgo en la que abundaban los pastizales,
pues había muchas dehesas de puro pasto y bastantes tierras
cultivadas cada cuatro años que en el ínterin dejaban tierra
libre para el ganado.
---Como puntualmente ha demostrado José Antonio de Zu-
lueta, el aumento de la ganadería ovina en Cáceres durante
el siglo XVIII y primera mitad del XIX fue parejo al del gana-

S+ Esta situación ha sido constatada por la profesora Margarita Orte-
ga, quien amablemente me informó de la misma. Véase su obra La lucha

por la tierra en la Corona de Castilla. Madrid, Ministerio de Agricultura, 1986,

pp. 35-63.
ss J. Martínez Quesada: Extremadura en el siglo XVIII (según las vŝ itas gi-

radas por la Rea[ Audiencia en 1790), Barcelona, ] 965, p. 15 y ss.
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do trashumante de los vecinos de la villa y a la mejora de la
calidad de la lana, con lo que se forman grandes cabañas
pertenecientes a la nobleza y a la burgŝesía nueva. La propie-
dad pecuaria se hallaba muy concentrada, puesto que los pe-
queños ganaderos no podían concurrir a las subastas de yer-
bas por los elevados precios de las pujas, y caballeros e hidal-
gos cometían frecuentes abusos acaparando pastos y fingién-
dose vecinos de los pueblos -mañeros- para mantener en
los comunales sus ganados 56

En la segunda mitad del XVIII la ganadería trashumante
había aumentado en Cáceres pasando de 3.000 a 9.640 cabe-
zas. Entre los principales propietarios figuraba D. Joaquín
Jorge de Quiñones con 3.763 ovejas, que además era uno de
los mayores terratenientes de la villa, manteniendo su gana-
do en invierno en el término de Cáceres, donde poseía mayo-
razgo propio y compartía con otros interesados dehesas con
una cabida para 3.963 cabezas, mientras que en el verano se
reducía a 2.900 cabezas dispersas por Galicia, La Cabrera y
Puebla de Sanabría, que salían a veranear por permuta con
el gando de D. Diego López Perella, vecino de Madrid, y algu-
nos hatos no tenían destino fijo porque la oligarquía cacere-
ña está empezando a concurrir a los circuitos de la trashu-
mancia y necesita hacerse con agostaderos. Lo mismo suce-
día con D. García Manuel Golfín del Aguila, dueño de un par
de rebaños de un millar de cabezas cada uno, que inverna-
ban en la jurisdicción caceréña y agostaban en el mayorazgo
del propio ganadero en Avila, provin •ia donde contrataba los
pastores de su cabaña. En definitiva, los mayores terratenien-
tes coinciden con los ganaderos estantes y trashumantes,
aunque también hay latifundistas sin ganado que arrenda-
ban sus haciendas a los mesteños forasteros, y no será hasta
la Guerra de la Independencia cuando se forme en Cáceres
una ganadería autónoma, al quedar bloqueadas las cañadas y
tener que aprovechar los pastos propios.

La oligarquía cacereña venía acaparando las labranzas co-
munales valiéndose de los puestos que desempeñaban en el

sb José Antonio de Zulueta Artaloytia: La Tierr¢ de Cáceres. Estudio Geo-
gráfzco, Madrid, C. S. I. C., 1977, pp. 141-161.
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Concejo, la mayoría de los cuales eran regidores perpetuos.
Así, en los sucesivos repartimientos de las dehesas de labor
de cuyo cultivo dependía la población comarcana se producía
el acaparamiento de estos biene ŝ concejiles por las clases al-
tas de la ciudad, excluyendo al estado llano del disfrute de es-
tas labranzas comunales y arrendándolas como pastos a los
trashumantes foráneos a precios elevados. De este modo, en
el repartimiento de Zafra y Zafrillá de 1762 aparecen con
más de 200 fanegas los viejos apellidos de la nobleza cacere-
ña, los Ulloa, los Golfín, los Ovando, los Carvajal, los Quiño-
nes, etc., que al mismo tiempo son los propietarios de las tie-
rras particulares y del gando del término 57.

Una descripción de este estado de cosas se halla en el In-
forme del Corregidor de Cáceres, D. Francisco de Milla y de
la Peña, contenido en el Memorial ajustado... de 17 71, quien
aboga por el desarrollo de la agricultura en base a un campe-
sinado libre que trabaje con sus propias manos o con la ayu-
da de jornaleros, para lo cual hay que terminar con la capita-
lización de las tierras comunales por parte de los hidalgos, ca-
balleros, órdenes militares y clero, así como con los privile-
gios de la Mesta y sus abusos -deforestación causada por los
pastores, ocupación de tierras de labor por los ganados,
etcétera-, organización que sólo sirve para enriquecer a
una minoría a través de la venta de lana al extranjero 58.

En resumen, en la pobreza y estancamiento económico
de Extremadura intervienen factores estructurales, como la
misma naturaleza endémica del terreno apto para prácticas
extensivas, y componentes coyunturales, que no han de redu-
cirse a la simple voracidad de los ganados mesteños, sino que
forman un entramado mucho más complejo, en el que una
gran parte de culpa recae sobre la propia oligarquía lugare-
ña, que trata de exculparse en la medida de lo posible. Así
procede en el pleito abierto por D. Vicente Páino y en las se-
siones de Cortes, como la de 23 de abril de 1813, donde el

s^ Ibidem, PP. 91^95.
58 Memorial ajustado hecho en virtud de Decreto del Consejo del Expediente

consultivo... entre D. Vicente Paino y Hurtado dR Extremadura y el Honrado Conce-

jo de la Mesta, Madrid, 1771, Informe del Corregidar de Cáceres, fol 1 17 y ss.
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diputado extremeño, no por casualidad un Golfin, denosta a
los trashumantes y dice que se trata de los Grandes de Espa-
ña, con lo que esto implica de animadversión en un ambien-
te liberal s9.

En lo que se refiere a los riberiegos de La Mancha, suelen
poseer pequeños rebaños que pastan en yerbas pertenecien-
tes a encomiendas de las Ordenes Militares y en los «pro-
pios» de sus respectivós lugares, como sucede con los ganade-
ros de Almagro, Almodóvar y Granátula, dándose mayores
cabañas en Ciudad Real. Esta última ciudad poseía en 1751
cinco mil habitantes, entre los que predominaban los dedica-
dos al sector primario y solían ser campesinos acomodados y
«caballeros de hábito» de las Ordenes Militares 6Q. En 1780 es-
taban avecindados en ella ganaderos de cierta importancia,
como D. Gregorio Alonso Castañeda, caballero de Santiago y
capitán de Caballería, dueño de 2.276 me^inas, la testamenta-
ría de D. Luis y D.a María Velarde con 3.468 ovinos, y sobre
todo, D. Diego Muñoz y Vera que sumaba 14.970 cabezas dis-
tribuidas así:

Trashumantes Estantes

Lanar

fi
Cabrío

Yeguar

H^OB
Lanar Yeguar

Vacuno Cerda

Total

cabezas
no muFarr basto mularr

10.869 1.233 169 13 1.680 248 518 240 14.970

Esta numerosa cabaña, con exclusión de las especies es-
tantes que con el tiempo darán lugar a la hoy llamada raza
manchega, pastaba en invierno en encomiendas de Alcolea y
Almodóvar, jurito a los ricos millares de Valle de Alcudia to-
talizando una posesión de 12.900 cabezas, mientras que en
veráno subía hasta concejos montañosos de León y Santan-
der, donde ocupaba una cabida para 11.551 cabezas. Denomi-
nador común a todos estos ganaderos ciudarrealenses en su

59 Diario de sesiones de las Cortes generales y extraordinarias (18I0-1813),
Madrid, 1870, t. VII, p. 5.102.

fio Isabel Pérez Valera: Ciudad Real en el siglo XVIII, Ciudad Real, 1955.
Sobre este punto he intercambiado opiniones con mis compañeros Elena
Postigo, Ignacio Ruiz y Clemente López, especialistas en Ordenes Militares.
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carácter de particioneros tanto en los pastizales pertenecien-
tes a encomiendas como en los quintos y millares del Valle
de Alcudia, aprovechamiento de este último que se verá
acentuado con la enajenación que de estas yerbas manchegas
efectuó Carlos III por Real Orden de 4 de febrero de 1769
que suponía la desamortización de estas dehesas de la Orden
de Calatrava. En el proceso adquisitivo subsiguiente, el orga-
nismo comprador que hizo una mayor inversión fue la Direc-
ción de las Temporalidades, que daba salida así al dinero
procedente de las rentas y bienes que le fueron incautados a
la Compañía de Jesús después de su expulsión un par de
años antes, si bien irán más tarde a parar a manos del valido
Manuel Godoy como dotación de su título de duque de Alcu-
dia, y también participaron en los remates particulares como
los ganaderos que hemos examinado 61.

Por último, los auténticos dispersos son ganaderos avecin-
dados en distintas partes del reino, a cuyas manos ha ido a
parar una cabaña trashumante por distintas vías, desde la he-
rencia y la tradición familiar a la dotación o el emparenta-
miento matrimonial. En este grupo entrarían D. José Trevi-
ño, Oidor de la Real Chancillería de Granada, beneficiario de
los bienes de las Temporalidades; D. Juan Sacedo, habitante
de la localidad turolense de Guadalaviar, que aparece en la
relación como mayordomo de D. José Xixón, vecino de Villa-
rrubia y particionero de dehesas calatraveñas, el cual realiza-
ba el esquilmo en el rancho de San Antonio ,Abad de la aldea
conquense de Mariana de su corto rebaño, que le servía para
encubrir las actividades más lucrativas del subarriendo de
pastos de Alcudia; D. José Vicente de Omaña, que residiendo
en Oviedo dice con respecto a los pastos de invierno que «No
tengo algunos fijos ni arrendados, porque estoy a la merced
de algún Amigo que quiera hacer el favor de repasarmelos»,

61 Manuel Corchado Soriano: «Desamortización frustrada en el siglo
XVIIIu, en Cuadernos de Estudios Manchegos, núm. 3, II época, marzo 1973,
pp. 87-107; y Francisco Gascón Bueno. El Valle de Alcudia durante el siglo

XVIII, Ciudad Real, 1978, pp. 379-430. Dedicamos estas páginas a la memo•
ria de Francisco Gascón, cuyos trabajos nunca fueron reconocidos en su jus-
to valor.
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ló que nos indica la dificultad de este tipo de trashumancia
de tan largo alcance cuando antes no se han asegurado las
yerbas del Mediodía; D.a Josefa Herrera y Castro, de Bur-
gos, cuya cabaña inverna acogida a los «estados» del conde
de Oropesa, para agostar en una multitud de de puertos de
las montañas burgalesas y, finalmente, el Marqués de los
Trujillos y D. Francisco Manuel Henríquez Calderón, «veci-
nos que fueron de Valladolid y ahora ausentes» como relata
la fuente manuscrita, pero que nosotros hemos localizado
como grandes posesioneros de dehesas en tierras cacereñas,
con lo que de nuevo la cabáña lanar aparece como un com-
plemento e incluso la coartada legal para el gran negocio
que era la reventa de pastizales.

En resumen, estos propietarios medianos de ganado, de-
dicados más a la especulación de las yerbas que a la cría ovi-
na, verán cómo tardíamente se les intentará aclarar su situa-
ción en el seno del Honrado Concejo, cuyos privilegios les
servían de «tapadera» legal para sus operaciones de compra-
venta y subarriendo de pastos, con la salvedad del modesto
ganadero que practicaba el pastoreo como herencia de sus
antepasados y, por tanto, como modo de vida tradicional. En
esta línea van encaminadas la Real Solución a consulta del
Consejo de 9 dg Septiembre de 1791, por la que los pueblos
y ganados del Partido y jurisdicción de Béjar go ŝen de los pri-
vilegios de Mesta como los de sierra, y se ponga allí un Alcal-
de de Cuadrilla, esto es, beneficio de la legislación mesteña
pero sometimiento a su autoridad local y al reparto de sus
cargas 62; así como la Orden de Presidencia de Mesta de 24
de diciembre de 1817, por la que los ganaderos dispersos a los
que no se consigue adscribir a cuadrilla alguna están obliga-
dos a pagar la contribución de 20 reales al millar por lós pas-
tos de verano 6s.

7.5. Los «Señores Ganaderos Trashumantes» de Madrid

Sin lugar a dudas, la categoría más privilegiada de la Mes-
ta era la que formaban los Señores Ganaderos Trashumantes de

6L A. H. N., Mesta, Lib. 301, Matías Brieva, op. ciL, ^^. 248.
63 A. H. N., Mesta, Leg. 257, núm. 13.
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Madrid, que con sus 606.923 cabezas de todas las especies re-
presentaban el 12,65 % de la cabaña concejil del reino, si-
tuándose a la zaga de los Partidos Serranos, pero con la diferen-
cia cuantitativa y cualitativa de que tal contingente se repar-
tía entre tan sólo 43 propietarios y el ganado lanar era todo
merino; luego la comercialización de la lana fina de alta cali-
dad reportaría altísimos beneficios a una minoría aristrocáti-
ca y burguesa que había hallado en la producción ovina una
fuente de rentas de primer orden.

Además, en la Corte tenía su asiento la importante com-
pañía de los Cinco Gremios Mayores, a los que veremos inte-
resarse tanto por la producción ovina -intentarán comprar
la cabaña del Monasterio de Guadalupe- como por la fabri-
cación textil interior, obteniendo licencia para «sanear» di-
versas manufacturas castellanas. Ello fue posible gracias a
una fuerte concentración de capital -unos 210 millones de
reales, frente a los 20,5 de Bilbao a la altura de 17 7 7-, que
permitió a este capitalismo mercantil español abarcar un am-
plio espectro de actividades económicas, entre las que ocupa-
rá su lugar el negocio lanero.

La dinastía borbónica también contribuyó a la conversión
de Madrid en centro de las operaciones comerciales del rei-
no, y si para la venta de las pilas de lana antes se había recu-
rrido a las ferias más tradicionales -Medina del Campo y
Villalón-, al Consulado de Burgos o a los puertos de expor-
tación -Bilbao, Santander, Laredo, etc.-, ahora los nego-
cios mesteños se centralizarán en la capital, y las diferentes
firmas abrirán el oportuno establecimiento en ella, aristocrá-
tica y burguesa, que había hallaclo en la producción ovina
una fuente de rentas de primer orden.

La capital era en el siglo XVIII el mayor núcleo de pobla-
ción el reino, repartiéndose en su superficie de seis kilóme-
tros cuadrados de ^140.000 personas, que a finales de la cen-
turia alcanzaron el número de 180.000. Esta baja tasa de cre-
cimiento demográfico obedecía a las funciones residenciales
y administrativas de Madrid, derivadas de la instalación en
ella de la Corte, con el despliegue de personal subalterno y el
desnivel social -alta nobleza versus pícaros- que ello impli-
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caba. Esto hacía que careciendo de actividades agrícolas e in-
dustriales, la capital demandara un activo comercio destinado
al consumo de una población con alto poder adquisitivo, ha-
biéndose producido una cierta.concentración de riqueza de la
mano de la aristocracia y de la burguesía encuadrada en los
Cinco Gremios Mayores 64.

La fijación de la villa madrileña en sede de la Corte de la
monarquía hispana ejerció de inmediato la atracción de la
nobleza de la España interior, así como el incipiente grupo
mercantil que ven en ella mayores expectativas políticas y
económicas. La aristocracia procedente de las ciudades caste-
llanas acuden a la capital en busca de prestigio social y res-
paldo económico, como, por ejemplo, recibir alguna enco-
mienda de las Ordenes Militares, comprar algún cargo al mo-
narca, colocar a sus hijos segundones en los puestos destacados
de la Administración, la Iglesia y el Ejército, puesto que los
primogénitos se veían beneficiados por el régimen del mayo-
razgo, etc. Por su parte, el estamento nobiliario procedente
del Mediodía había dejado sus amplios estados en manos de
administradores y se habían convertido al absentismo ren-
tista.

En esta migración participan también los grandes propie-
tarios de cabañas merinas -en muchos casos coincidentes
con la alta nobleza, pero en otros formados por burgueses
dedicados al comercio de la lana fina-, a los que- les es facti-
ble el cambio de vecindad, puesto que las comunidades ecle-
siásticas contaban con la imposibilidad fisica de trasladar de
sitio el edificio monástico y tenían que desplazar a la Corte a
un monje que gestionase la contrata de la pila anual, y, en úl-
timo término, quedaba también una nobleza media en los
núcleos provinciales que vigilaba directamente la administra-
ción de sus explotaciones agrícolas y ganaderas. A esto ha-
bría que añadir la situación estratégica de Madrid en el eje
de las diferentes cañadas que bajan hacia el Mediodía, lo que
sitúa al ganadero en una posición intermedia equidistante de
los pastos estacionales, así como de los caminos seguidos por
carreterías y recuas, facilitando la administración de la caba-

ba Antonio Domínguez Ortiz, op. cit., pp. 200-205.
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ña, la concurrencia a la subasta de yerbas y la contratación
de las sacas de lana destinadas a ser exportadas por los puer-
tos del litoral cantábrico, los andaluces o los mediterráneos
en función del tráfico mercantil de cada coyuntura econó-
mica.

Como consecuencia de todo ello nos encontramos que
ya a principios del siglo XVIII numerosos títulos y particulares
completaban sus rentas territoriales y señoriales con ingresos
procedentes del sector pecuario, esbozándose el germen de
futurás explotaciones trashumantes de elevados efectivos:

Ganaderos .
N ° de cabezas

lanares

D.Pedro de Ricalde .......................... 21.135

D. Esteban de Lastiri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.463
Marqués de Vozmediano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.392
Duque de Béjar .............................. 19.284

D. José Sanz de Vitoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.348
D.Juan Sáenz de Burruaga .................... 15.260
D. Antonio de la Torre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.152
D. Férnando de Ayala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.412
D.Juan Sáenz de Aranzana .................... 11.743

D. Pedro Pérez de la Torre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.217
D. Bernardino Méndez ........................ 10.732

Marqués de Peradilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.713
D.a Isabel de Armendariz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.238
D. Antonio Gordóñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.331
D. Alonso Perea ............................. 7.337
Herederos de Don José Mauri . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.465
D. Pedro Pablo Dine . . . ..• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.423
D. Juan Felipe Garibaldi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.116
D. Amador Sáez ............................. 3.63^
D. Gaspar de Bustillos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.617
D. José de San Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .^. 3.455
D. Agustín Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.938
D. Bernardo Méndez de Ochavia . . . . . . . . . . . . . . . 2.212
Viuda de Sancho Zavaldía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.076
D. Francisco Díez de la Puebla . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.042
D.Juan delos Heros ........^ ................. 775
D. Amador Sáez Merino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750

27 243.162

FUENTE: A.H.N., Consejos, Extremadura y Mesta, Leg. 7.087.
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Así, pues, en 1708 había en Madrid 27 ganaderos trashu-
mantes, a los que correspondía una media de 9.000 cabezas,
y de los que sólo el 11,11 % pertenecían al estamento aristo-
crático. Si cotejamos estas cifras con el estado de las cabañas
que nos ofrece a mediados de siglo el Catastro de la Ensenada,
tal como podemos ver en la tabla anexa, comprobamos
que la media por ganadero ha ascendido a 16.168 merinas,
pertenecientes ya a 33 propietarios, de los que la nobleza
ocupa el 45,45 %, tratándose en todos los casos de grandes
explotaciones y habiendo desaparecido el ganadero modesto,
ya transformado en pastor asalariado ya reconvertido a otros
modos de vida urbanos. El círculo se completa con las esta-
dísticas de 1780, donde el porcentaje medio por cabaña se ha
estabilizado en 13.066 ovinos, pero porque de nuevo ha au-
mentado el número de ganaderos hasta 43, entre los que al
fin hay una mayoría de nobles (el 65,11 %), y se mantienen
los elevados contingentes en las cabañas.

Luego hemos asistido en el transcurso de la centuria a un
acelerado proceso de concentración de riqueza ganadera y
aumento de los efectivos pecuarios madrileños, en el que se
ha ido interesando cada vez más la nobleza cortesana, por-
que las explotaciones trashumantes les proporcionarían im-
portantes rentas y les venían a la medida para completar el
circuito de renta establecido a partir de su posesión o partici-
pación en los pastizales suerños por donde se extendían algu-
nos de sus señoríos, o bien habían adquirido intereses econó-
micos de resulta de la práctica ganadera. El cuadro se com-
pletaría con los beneficios derivados de la comercialización
de lós vellones, el ahorro de costes que les suponía la gratui-
dad de los puertos norteños al esgrimir la vecindad mañera, la
percepción de arbitrios locales impuestos sobre el ganado
trashumante en diferentes términos integrantes de su patri-
monio señorial, e incluso la participación directa del esta-
mento nobiliario en el aparato interno del Honrado Concejo
y en otras instituciones de la formación política castellana del
Antiguo Régimen.

Esta propiedad semoviente formaba parte del patrimonio
señorial de la nobleza cortesana en la misma situación jurídi-
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Ganaderos y cabañas trashumantes de Madrid
a mediados del XVIII

Nombre del ganadero N^ de cabezas lanares

Duquesa del Infantado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.000
Duque de Alburquerque .......... ....... 26.000
Duque de Béjar ......................... 18.000
Conde de Benavente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 4.000 a 5.000
Marqués de Malpica . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . De 11.000 a 12.000
Marqués de San Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 9.000 a 10.000
Conde de Valdeparayso . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 12.000 a 13.000
D. Luis Curiel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 10.000 a 11.000
D. Pedro Salvador de Muro . . . . . . . . . . . . . . . 16.000
D. Francisco Fernández de Samieles ........ De 9.000 a 10.000
Marquesa del Portago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 12.000 a 13.000
Ambrosio Joseph de Negrete . . . . . . . . . . . . . 40.000
Marqués de Yturbieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.000
Conde de Alcolea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 24.000 a 25.000
Marqués de Perales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 29.000 a 30.000
D. Antonio de la Torre . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 12.000 a 13.000
D. Juan de Sexma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 20.000 a 21.000
D.a Francisca de Silva y Herrera ..... ...... De 1.000 a 1.300
Condesa de Encinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500
D.n Juan Manuel Thomé . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500
D. Fernando de Llano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 12.000 a 13.000
Marqués de Villagarcía . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 14.000 a 16.000
Heredera de Juan Fernández de Luco ...... De 14.000 a 16.000
Conde de los Corbos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 7.000 a 8.000
Joseph de Alfaro . ....................... 32.000
Herederos de Pedro Yturreria . . . . . . . . . . . . 21.000
D. Nicolás Blasco de Orozco . . . . . . . . . . . . . . De 3.000 a 4.000
D. Bartolomé Echayde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000
D. Fernando de Borja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000
Marqués de Tejares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 18.000 a 20.000
D.° María Magdalena Cuevas . . . . . . . . . . . . . De 8.000 a 9.000
D.a María de Rogibal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 800 a 900
D. Miguel Fernández del Pozo . . . . . . . . . . . . De 6.000 a 8.000

TOTAL de ganaderos: 33.

TOTAL de cabezas lanares trashumantes: 533.546 (incluidas
33.585 de «piaras» de los pastores).
TOTAL del producto anual de gandos y colmenas: 5.644.425 rls.

FUENTE: A.H.N., Hacienda, Catastro de la Ensenada, Lig. 7.463 bis, Teslimo-

nio del producto del ganado lanar, Estado de las cabartas, con in-

clusión de crías y piaras, a la salida del esquileo de 1756.
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ca que la tierra, las fincas urbanas y la misma titulación. De
este modo, si en el régimen vincular todo bien añadido al pa-
trimonio familiar quedaba perpetuamente amortizado, la
aristocracia madrileña fue haciéndose con explotaciones tras-
humantes mediante la herencia, el matrimonio e incluso la
compra.

Así, por ejemplo, el Marqués de Portago era dueño de
una cabaña de 33.503 merinas, de las que 3.400 formaban
las pearas de sus criados, que además la atendían con ayuda
de 291 yeguas y 42 caballos hateros. Pues bien, en los estalli-
dos que elaboraban sus mayorales para informar del estado
contable de la misma se hacía una clara distinción entre lo
que era la cabaña vinculada del mayorazgo del Marqués
(13.416 cabezas, incluidas las pearas), los bienes dotales de su
esposa (6.680 ovinos) y la herencia que ésta recibió de su tío
D. Juan Antonio Sáenz de Buruaga «con destino a sus hijos
menores....». Luego por diferentes procedimientos se había
ido formando una gran empresa ganadera a lo largo de la
centuria y otro tanto ocurrió con otras casas nobiliarias y
burguesas de Madrid.

La misma diferenciación precedente se aplicaba a los pas-
tos, que en los puertos del Norte alcanzaban la cabida de
34.280 cabezas repartidas por Galicia, Asturias y León, mien-
tras las dehesas del Sur acogían a 34.220 cabezas dispersas
por Extremadura en pastizales del propio Marqués, en otros
arrendados y en sobrantes de «propios» 6s

Lo cierto es que los Grandes de España y los títulos de Casti-
lla que concurren a los circuitos de la trashumancia contaban
con el factor favorable de poseer entre sus extensas hacien-
das pastos en el Mediodía, adquiriendo agostaderos gratuitos
a través de la vecindad mañera en los pueblos de la Submeseta
Septentrinal e incluso en las cercanas tierras de Segovia don-
de se hallaban los principales ranchos de esquileo, pues tal
condición sólo requería mantener una casa solariega en el
término municipal. En cambio, la burguesía y el pequeño ga-

bs La relación de los Ganaderos Trashumantes de Madrid se halla en
A. H. N., Consejos, Exlremadura ^^ Mesla, Leg. 7.074.
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nadero habían de suplir la carencia territorial mediante el
pago de elevados arrendamientos de las yerbas, en estrecha
competencia con los demás ganaderos estantes y trashuman-
tes y con los terratenientes dedicados al acaparamiento de
pastizales con vistas al subarriendo.

La mayoría de estos grandes mesteños esquilaban en^
pueblos de la vecina Segovia: el, Conde de Perelada en la pro-
pia capital, el Marqués de Yranda en Villacastín, D. Juan Ma-
nuel Tentor en Navas de Riofrío, el Conde de San Rafael en
Pedraza, etc. La estructura de sus cabañas es similar y consis-
tía en la división de las mismas en rebaños dirigidos por ra-
badanes para facilitar la marcha a extremos, sudividiéndose en
hatos controlados por pastores, y gestionando todo el conjun-
to un mayoral, que es el administrador directo de la explota-
ción y sólo rinde cuentas al propietario. Este personal asala-
riado, al que la documentación califica de criados, estaba for-
mado por serranos especializados en el pastoreo trashumante
que integran sus hatajos en la cabaña del sector mediante el
derecho a la excusa y a cambio de la lana. Así, el Conde de
Lalain tenía como mayoral a Manuel González de Tejada, ve-
cino de Gallinero de Cameros (La Rioja); los herederos de
D. Tomás Echevarría venían contraEando a Antonio Fernán-
dez de Casas natural de Carrascosa (Soria), etc.

Cuando el problema de los pastos se hizo acuciante los
pequeños ganaderos de la Meseta Norte prefirieron integra-
se como asalariados en las grandes explotaciones que conti-
nuar trashumando por cuenta propia, y es que la aristocracia
madrileña en el siglo XVIII va a capitalizar el subsector de la
ganadería lanar, absorbiendo los rebaños de los mesteños
más modestos, como, por ejemplo, la compra que con fecha
de 13 de abril de 1780 efectuó el marqués de Torremanzanal
de la cabaña de D. Juan Francisco Muñoz, quien se deshizo
de ella por no gozar posesión alguna de invierno. Caracterís-
tica común a estos ricos ganaderos de Madrid y elemento in-
dispensable para la producción lanera eran las posesiones
que sobre pastizales tenían tanto en las Montañas del Norte
como en las dehesas del Mediodía, como podemos visualizar
en la cartografia, puesto que del coste de las hierbas depen-
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derá en bueria medida los beneficios, al menos mientras el
mercado de la lana fina mantuvo una demanda estable.

En resumen, tanto el estamento nobiliario como la bur-
guesía comercial vieron una «inversión rentable» en este tipo
de bienes semovientes, convirtiéndose en uno de los escasos
campos de colocación del excedenEe productivo en el sistema
económico del Antiguo Régimen, hasta el punto de que la
compañía pionera de los Cinco Gremios Mayores también se
interesó por el negocio lanero y por la adquisición de yerbas.
De esta forma, en octubre de 1791 los gremios madrileños
quisieron comprar 10.000 cabezas merinas al Monasterio de
Guadalupe ofreciendo 100 reales por oveja y, aunque no se
llegó a un acuerdo, esto es sintomático de que las explotacio-
nes trashumantes seguirían siendo rentables y su mayor ame-
naza eran los problemas que existían para asegurar los pastos6s

El hecho es que el negocio lanero producía importantes
rentas a los Señores Ganaderos de Madrid y que éstos controla-
ban el Honrado Concejo de acuerdo con sus intereses, dán-
dose la circunstancia de que muchos de ellos eran miembros
de otras instituciones del reino, fundamentalmente del Con-
sejo de Castilla. De ahí que la formación política castellana
todavía deparase una actitud proteccionista a la Mesta, la
cual seguía poseyendo bastante poder en pleno siglo XVIII,
porque sus miembros más importantes eran al. tiempo las
clases dirigentes y pudientes de la monarquía hispana 67.

Esta situacióñ de polivalencia política en los grandes pro-
pietarios semovientes fue regularizada por la ley en un inten-
to por hacer compatibles los intere ŝes públicos con los priva-
dos. De esta forma, por Real resolución a consulta del Conse-
jo de 11 de febrero de 1803 «(...) se permite a los señores ga-

66 Enrique Llopis Agelán: Las explotaciones trashumanles en el siglo XVIII

y primer tercio del XIX. La cabaña del Monasterio de Guadalupe (1709-1835), en

La economía española al final de[ Antiguo Régimen, Tomo I, Agricultura, Ed. de

Gonzalo Anes, Madrid, 1982, p. 61, núm. 136.

67 Janine Fayard: Les membres du Conseil de Castilla á 1'époque moderne

(1621-1746), Droz, Genéve-Paris, 1979. Como ejemplos de grandes ganade-

ros mesteños que pertenecían al Consejo de Castilla citaremos al Marqués

de los Llanos con una cabaña de 14.000 merinas, el Marqués del Arco con

12.000, etc.
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naderos de Mardrid que estén en actual servicio de la Real
Persona, o constituidos en empleos públicos, que les impida
la asistencia de las Juntas generales, el enviar apoderado que
se entere de lo que en ellas ocurra» 6s.

Por otro lado, no debe resultarnos demasiado paradójico
el hecho de que al tiempo que forman parte del aparato ad-
ministrativo del Honrado Concejo a veces hallamos a estos
grandes ganaderos pleiteando con lá Mesta -por los inten-
tos de supresión de arbitrios locales, de los que la nobleza es
la mayor detentadora; por problemas de pastos y jurisdic-
ción, etc.-, porque la defensa de una política económica co-
lectiva en ocasiones chocaba con los intereses privados.

Los beneficios generados por estas explotáciones trasl^ú-
mantes -5.644.425 reales en 1756- redundarán en la vida
económica de Madrid. Como consecuencia hay una trasferen-
cia de rentas intersectorial y geográfica: por un lado, los ex-
cedentes pecuarios eran susceptibles de ser empleados en las
manufacturas y artesanías existentes en la ciudad, aunque se
trataba de labores de segunda transformación para atender a
una demanda de lujo -sastrería, cacharrería, etc.- más que
de actividades industriales, así como en el comercio, el trans-
porte, las operaciones crediticias y el pago de un numeroso
funcionariado acentuado por el centralismo borbónico; y por
otro lado, los ingresos que produce la práctica de la trashu-
mancia en distintas regiones del reino -tributación local, ca-
sas de esquileo, arrendamiento de yerbas, etc.- venían a
concertarse en la Corte. Luego en una ciudad como Madrid,
con una estructura económica fuertemente compulsiva, los
excedentes provenientes de las empresas ganaderas contri-
buirían a enjugar sus déficit municipales y a alimentar otros
sectores 69

68 A. H. N., Mestq Lib. 301, Matías Brieva, op. ci4, p. 313.
69 Esperamos que el grupo de investigación que sobre la temática ma-

drileña viene trabajando en el Departamento de Historia Moderna de la
U.A.M. bajo la dirección de los doctores Santos Madrazo y Virgilio Pinto
profundice en este punto y corrobore con cifras lo expuesto en nuestra hi-
pótesis. A José Miguel López García le agradezco las conversaciones que
sobre este punto y sobre las economías monásticas venimos manteniendo
desde hace años.
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Asimismo hemos constatado cómo a partir de la segunda
mitad del siglo XVII aparecen apellidos vascos en las relacio-
nes de ganaderos mesteños, avecindados en las principales
ciudades que desde el Norte hay cañada abajo, y principalmen-
te en Segovia y Madrid. La introducción de capital comercial
vasco en la producción y comercialización de la lana castella-
na es consecuencia de la crisis en la industria siderúrgica tra-
dicional. La burguesía cantábrica, y de modo particular la bil-
baína, actuaba de intermediaria entre la demanda de los gru-
pos privilegiados del interior y el sector manufacturero exte-
rior, caracterizándose por una fuerte concentración de capita-
les en compañías de pocos socios, en ocasiones unidos por la-
zos familiares, y dedicada a un tráfico de tránsito que hacía
de ella una burguesía compradora y no industrial 70.

Si a principios del siglo XVII la dirección del tráfico lane-
ro y el mayor volumen exportador se daba en Andalucía y
Levante, ante la creciente demanda del mercado italiano,
esta corriente se invierte mediada la centuria a favor de los
puertos cantábricos ante el nuevo auge económico de la
Europa del Norte, y el capital protoindustrial de los bilbaínos
en parte abandona las ferrerías y se transforma en capital de
intermediación comercial ".

En el transcurso del siglo XVIII vamos asistir a la mono-
polización por parte de Bilbao del tráfico exportador de la-
nas, en detrimento de San Sebastián, atrapado entre el puer-
to vizcaíno y Burdeos, y de Santander, a pesar de la apertura
del camino de Reinosa y de la creación de un Consulado.
El encarecimiento de los costes de la producción lanar
-fundamentalmente los pastos- y la creciente demanda de

^o Emiliano Fernández de Pinedo, Alberto Gil Novales y Albert Doro-
zier: Centralismo, Ilus[ración y agonía del Anliguo Régimen (1715-1833), Tomo
VI/ de [a Historia de España dirigida por Manuel Tuñón de Lara, Barcelona,
Labor, 2.a edición, 1981, hi^. 154-155, l.a edición, 1980.

^^ Luis María Bilbao: «Exportación y comerciaiización de lanas de Cas-
tilla durante el siglo XVII, 1610-1 720», Comunicación al / Congreso de Historia
de Caslilla y León, Valladolid, septiembre 1982; y Luis María Bilbao, y Emilia-

no Fernández de Pineda «Exportacion des laines, u-ashumance et ocupa-

tion de 1'espace en Castilie aux XVI, XVII et XVIII éme siecles», Comunica-
ción a[ Con^reso /nlernacional de Hisloria F_conómica, Budapest, 1982, pp. 36•48.
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adelantos más cuantiosos, llevaban al ganadero lanar a vender
a bajo precio y largo plazo, por lo que el comercio de la lana
pasó a ser ejercido por personas cada vez más especializadas,
con mayor capacidad financiera y de seguros, y Bilbao reunía
esas características72.

Ahora bien, esa captación del comercio exterior de la
lana por los bilbaínos llevaría a la burguesía de negocios del
País Vasco a interesarse por la gestión directa de las explota-
ciones trashumantes, y así obtener el control de todo el cir-
cuito lanero desde la producción hasta la venta. En este con-
texto, ese papel mediatizador será asumido por los navarros
que tomarán posiciones muy sólidas en la Corte, puesto que
gipuzcoanos y alaveses estaban dedicados al abastecimiento
de productos importados a las_ vecinas Navarra y Rioja. De
este modo localizamos nombres navarros y en menor grado
bilbaínos entre los trashumantes de Segovia -D. Vicente
Díaz Mendíbil y D. Diego de Ochoa Ondátegui- y sobre
todo de Madrid -D. Bartolomé Echaide, D. Pedro de Rical-
de, D. Esteban de Lastiri, D. Juan Sáenz de Burruaga, D. Juan
Sáenz de Aranda, D.a Isabel de Armedáriz, D. Bernardo
Méndez de Ochavia, D. Sancho Zavaldía, el Marqués de Itur-
bieta, etc.-, habiéndose iniciado esta bajada de burgueses y
segundones norteños a finales del siglo XVII'^.

Como ha estudiado Julio Caro Baroja, la primera avanza-
dilla navarra en Madrid da señales de vida a partir de 1683
con la fundación de la «Real Congregación de San Fermín de
los Navarros», integrada por personas distinguidas en la vida
cortesana -títulos, consejeros regios, médicos, mercaderes,
etcétera-, que realizan una intensa labor benéfica y crean

72 Aingeru Zabala Uriarte: Comercio y lráfico marítimo de[ Norle de Espaita
en el siglo XVI/I, Tesis doctoral dirigida por Manuel Basas Fernández, Uni-
versidad de Deusto, 1952, p. 264 y ss.

^s Hemos rastreado los apellidos vascos basándonos en Alberto y Ar-
turo García Carraffa: Enciclofiedia Heráldica y Genealógica Húpano-Amerzcana,
Madrid, 1953, siguiendo una sugerencia realizada por Luis María Bilbao, a

quien expresamos nuestro agradecimiento. Véase también mi comunica-

ción «La participación navarra en la granjería merina durante el siglo
XVIII, en I Congreso de Hŝ[oria de Navarra de los sig[os XVII/-XIX y XX, Pam•
plona, diciembre 1985, vol. I, pp. 269-284.
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grupos endógeños con una misma mentalidad económica y
política. De manera que nos encontramos con un gurpo de
hombres de negocios de ascendencia navarra que adquiere
posiciones muy fizertes, como ejemplifican D. Juan de Goye-
neche, D. Jerónimo de Ustáriz y los Marqueses de Iturbieta,
que además de poseer una crecida cañada merina adminis-
traba las rentas generales de las lanas de los reinos de Casti-
lla y Aragón, dejando a su muerte un mayorazgo enorme
evaluado en 200.000 pesos de 15 reales de vellón por capi-
tal'4. El propio D. Benito Felipe de Gaminde, que en 1827
publica una Memoria sobre el estado acutal de las lanas merinas es-
pañolas.... en la que analiza las causas de la decadencia de
nuestra cabaña lanar y la pérdida de los mercados extranje-
ros, residiendo en Bilbao aunaba la condición de comerciante
ganadero trashumante75. La misma dinámica del proceso lle-
varía a que algunos vascos se avecindaran en Extremadura o
se vinculasen a las ciudades sureñas como propietarios de tie-
rras de pasto76.

Una vez examinadas las diferentes categorías mesteñas
habría que dilucidar el grado de participación en los benefi-
cios del negocio lanero y en la institución mesteña de cada
una de ellas. De este modo, mientras los serranos pasaban de
tener 1.604.004 cabezas en 1708 a 2.562.894 en 1765 para
descender a 1.575.948 en 1780, los ganaderos madrileños ex-
perimentaban un crecimiento más sostenido que les depara-
ba en las mismas .fechas puntuales 237.822, 768.365 y

74 Julio Caro Baroja: La hora navarra del XVII! (Personas, familias, negocios
e ideas), Pamplona, Diputación Foral de Navarra, Institución Príncipe de
Viana, 1969. Toda mi gratitud para los sabios consejos que me impartió
D. Julio en Madrid y en Iztea.

75 Benito Felipe de Gaminde: Memoria sobre e[ estado actua[ de las lanas

Merinas Espaizo[as y su cotejo con las Extrangeras: causas de la decadencia de las

primeras y remedio para m jorarlas, Madrid, 1827. Este tipo de ^cengarces fami^

liares» en las firmas comerciales ya lo ha constatado mi compañero Jaime

Contreras para el s. XVII, entre conversos castellanos y judíos holandeses.

76 El anteriormente mencionado José Antonio de Zulueta Artaloytia,
autor del estudio La Tierra de Cáceres, me hizo saber de forma verbal su des-
cendencia de ganaderos vascos que marcharon a vivir a Extremadura don^
de poseían cabañas y dehesas.
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606.923 ovinos respectivamente, luego el aumento bruto de
las cabañas trashumantes afectó principalmente a los propieta-
rios de caudales gruesos ".

No obstante, todos los «Hermanos de la Mesta» disfruta-
ron de la coyuntura favorable del mercado lanero hasta me-
diada la centuria, de forma más acentuada los ganaderos de
grandes cabañas, así como los principales privilegios conceji-
les, como el mantenimiento expedito de las cañadas y el ejer-
cicio del derecho de posesión y tasa. El problema surge cuando el
acaparamiento de los pastizales encarece las yerbas y, al es-
tancarse la demanda exportadora, disminuyen los beneficios.
Entonces la actitud adoptada variará en función de las cate-
gorías de ganaderos, tratando de asegurarse los pastizales
aunque sea en perjuicio de los herrrtanos más modestos, como
nos informan los peritos que elaboraron el Catastro de la Ense-
nada en Madrid con respecto a los grandes propietarios se-
movientes, que a la altura de 1754 «(...) están manteniendo,
por no desposeerse, dehesas para mayor número (de ganado)
del que generalmente tienen al presente todos los ganade-
ros»78. ^

A partir de aquí la situación fue empeorando para los se-
rranos, que por su debilidad económica y. falta de influencia
política se vieron excluidos del disfrute de los invernaderos
tanto por los grandes ganaderos de Madrid como por los ri-
beriegos y la oligarquía de las ciudades sureñas. De ahí que
arrecien las quejas en los informes remitidos por los Alcaldes
de Cuadrilla y se emprendan acciones legales para remediar
la ruina que se avecinaba, como por ejemplo, en el expedien-
te promovido por «los ganaderos serranos trashumantes de
corto número con los trashumantes de cabañás crecidas»,
cuando el 14 de febrero de 1779 se presentó en la Sala Pri-
mera del Gobierno del Consejo de Castilla un pedimento a
nombre de Matías Gómez, vecino de Narros, y 68 ganade-
ros trashumantes pobres de Soria, pretendiendo que los due-

^^ Memorial ajuslado del Ezpediente de Concordia que trata el Honrado
Concejo de la Mesta con [a Dijnctación de Extremadura, Madrid, 1783, Tomo II,
fol. 154 v.

78 A. H. N., Haciendq Lib. 7.463 b;s.
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ños que pasasen de 8.000 cabezas no adquiriesen posesión
en dehesas particulares y analizando las causas de su deca-
dencia:

«Que esta miseria procedía de los cortos y limitados ga-
nados que les habían quedado por la mala calidad de pastos
que tenían en sus pocas dehesas, y agostaderos, mantenién-
dose otros en los valdíos por no tener, ni encontrar más asilo
ni abrigo; a causa de que dichos ganaderos poderosos, po-
niéndose en los sobrantes a pública subasta, hacían tan exce-
sivas y exorbitantes pujas que por necesidad precisa se rema•
taban siempre en ellos, sin detenerse en el precio, y sus
mayorales con el poderío de los amos los pujaban en mucho
más de los que sin comparación valían, y podía producir el
ganado, no omitiendo medio hasta que lo conseguían, aún
cuando los poderosos tuviesen sobrantes; en cuyo caso da-
ban a los pobres ganaderos las dehesas, y agostaderos de ín-
fima calidad, y al precio que les dictaba su voluntariedad y
antojon79.

Tal petición no halló eco en un momento en que todo el
Honrado Concejo cerraba filas frente a los ataques prove-
nientes de Extremadura y los grandes ganaderos trataban de
asegurarse los pastos frente a una e^-entual crisis en la pro-
ducción lanera. Ahora bien, ello no obsta para que podamos
concluir este capítulo con la visión de la Mesta cómo un gre-
mio socialmente abierto, dotado de una idiosincrasia muy
particular, a la que contribuyen la subsistencia de un alto gra-
do de solidaridad entre hermanos y el compartimiento de una
cultura pastoril común. En este sentido, aunque el Consejo
de Castilla elevase en 1736 a 500 el número de cabezas re-
querido para poseer voz y voto en las Juntas generales, ello
no debió suponer un cambio sustancial en el aparato de go-
bierno de la Mesta, puesto que en las asambleas los serranos
siguieron estando representados por los ganaderos más des-
tacados de sus respectivas cuadrillas, e incluso éstos podían
promocionarse en el organigrama mesteño 80.

79 Memorial ajustado del Expediente de Cnncordia..., op. cit., f. 342.
xo A. H. N., Mesta, Lib. 301, Matías Brieva, op. cit., pp. 33-38.
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8. EL SECTOR GANADERO EN EL SISTEMA
ECONOMICO DEL ANTIGUO REGIMEN

A mediados del siglo XIX sólo se concibe la ganadería
como estante en los tratados más avanzados de zootecnia,
pues sólo los animales estabulados y unidos a la labranza y a
las economías de escala campesinas harían rentables las em-
presas agropecuarias. Ahora bien, la situación había cambia-
do con respecto al Antiguo Régimen, tanto en el plano políti-
co-institucional, donde las revoluciones burguesas habían im-
plantado una unidad jurisdiccional incompatible con jursidic-
ciones privadas como la del gremio mesteño, como en el eco-
nómico, donde la articulación de los mercados nacionales e
internacionales y el nacimiento de unas nuevas relaciones de
producción habían dado paso al sistema capitalista eliminán-
dose los últimos atisbos. de feudalismo. En consecuencia, el
subsector ganadero pasó a desempeñar un rol diferente den-
tro de las actividades primarias y el nuevo sistema econó-
mico.

En el Antiguo Régimen el ganado en sí constituía una
empresa, sobre todo en el caso del lanar trashumante, o bien
tenía carácter agrícola, y entonces era concebido como un
medio, no como un fin. Como funciones genéricas del gana-
do tenemos la producción para el mercado de derivados
-lana, carne, leche, pieles, queso, mantequilla-, el autoa-
bastecimiento de la propia familia, la fuerza de tiro y el es-
tiércol empleado como abono hata el descubrimiento de la
química del suelo.
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Ahora bien, la aparición de un producto altamente cotiza-
do en los mercados internacionales, como fue la lana merina
en Castilla, permitió supeditar la mayoría de estas funciones
a la mercantil, estableciendo un gran monopolio supervisado
por la misma Corona. El resultado de este proceso estribó en
la aparición de unos intereses económicos muy fuertes en el
pastoreo trashumante -el más característico para la produc-
ción de lana fina-, que afectaban a amplias capas de la po-
blación (desde los asalariados en las grandes explotaciones
ovinas hasta los propietarios de gruesos caudales, comunidades
eclesiásticas, riberiegos, rreodestos serranos, arrendatarios de im-
puestos, especuladores de yerbas, burgueses fabricantes y co-
merciantes, la propia Corona...), hasta el punto de subordinar
la agricultura y la artesanía a la producción y exportación de
vellones merinos.

A1 estar estrechamente unido este modelo económico
con las necesidades y la demanda exterior, la economía caste-
llana pasó a ser dependiente, y cuando la coyuntura se mos-
tró adversa -aparición de competidores en el mercado,
descubrimiento de la fibra textil, etc.- la depresión hizo me-
lla en la España del interior. De ahí quizá que cuando se ana-
liza el sistema económico de una formación social del Anti-
guo Régimen suela olvidarse la ganadería, ya que en ningún
otro país europeo adquirió la trascendencia que en España,
ni estuvo tan inmersa en el mercantilismo y en la protoindus-
trialización.

En Europa Occidental la ganadería aparecía como la es-
pecialización más antigua que la agricultura, en la medida en
que el labriego-pastor mercaba los derivados pecuarios para
obtener los productos agrícolas que no había podido cultivar
en sus tierras. En Castilla era además fuente de capital, por
las remesas de divisas que devengaba y los beneficios mone-
tarios que proporcionaban las grandes explotaciones lanares,
que o bien se reinvertía o bien se atesoraba, al no existir un
libre mercado de la tierra ni una mentalidad inversora en
nuestros estamentos privilegiados.

No obstante, en el XVIII español asistimos a un proceso
de acumulación de capital a cargo de los terratenientes del
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interior y de las burguesías periféricas, beneficiados del alza
de la producción, la renta de la tierra y el consumo. Mas esta-
mos en la presencia de economías fuertemente compulsivas,
que necesitan producir mucho para consumir mucho tam-
bién, y, como la mayor parte de la tierra estaba «extra co-
mercium» y la producción industrial topaba con la estrechez
del mercado, las clases acaudaladas no tenían una idea clara
de la colocación de dinero en busca de una rentabilidad, y las
ideas precapitalistas sólo estaban latentes en la burguesía pe-
riférica. Ello no fue óbice para que se «racionalizaran» un
poco las empresas agropecuarias, como sucedió con las caba-
ñas trashumantes, donde hubo un ajuste del personal laboral
con arreglo a los contingentes, así como una especialización
de tareas -pastoreo, esquileo, etc.-, pero no guiados por la
idea de obtener el «máximo beneficio».

Por tanto, la disparidad existente entre capital acumulado
y escasez de ramos donde invertirlo, propició salidas margi-
nales a los circuitos económicos más importantes, como la
construcción, el consumo suntuario o la adquisición de deuda
pública cuando comience a emitirla el Banco de San Carlos.
La situación se agravaba por la mediatización de buena parte
del comercio colonial e incluso nacional por los extranjeros
qŝe, si bien trató de paliarse mediante la creación de compa-
ñías autóctonas, no dejó de producirse incluso por la vía del
contrabando. La amortización y vinculación de la propiedad
de la tierra eran un serio obstáculo para la reproducción de
capital, pero hubo que esperar hasta los gobiernos liberales
para la desaparición de esta traba, a pesar de la desamoritiza-
ción de Godoy, que tenía el fin limitado de sufragar el déficit
crónico de la Hacienda Real.

En este contexto, con una propiedad feudal de la tierra,
con fiscalidades y jurisdicciones privadas, empezó a esbozarse
la diferencia entre el centro y la periferia, aumentando la
presión del capital exterior e iniciándose el «fracaso de la re-
volución industrial en E •paña», en tanto en Europa Occiden-
tal se había iniciado el camino hacia el capitalismo industrial.

En síntesis, el sector ganadero en Castilla proporcionó
grandes beneficios al reino mientras se mantuvo el sistema
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privilegiado del Antiguo Régimen, pero al abandonarse otros
ramos como la agricultura y las manufacturas, en buena par-
te por la ausencia de una burguesía moderna y por la inercia
de los estamentos privilegiados, incubó los factores estructu-
rales que generarán un lento y deformado desarrollo capita-
lista a lo largo del siglo XIX.
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CONCLUSIONES

El Honrado Concejo de la Mesta juega un papel funda-
mental en la España del Antiguo Régimen, no sólo como ins-
titución privilegiada en el seno de las formaciones políticas
de los Austrias y Borbones, sino como un gremio dirigente
del subsector ganadero y aglutinante de amplias capas de la
población interesadas en la granjería lanar. Amparada en un
proteccionismo regio, la corporación mesteña implicó en sus
circuitos a súbitos de diferentes ocupaciones e incluso de ex-
pectativas contrapuestás: ganaderos de distinta categoría y te-
rrateniestes, esquiladores y lavadores, comerciantes y fabri-
cantes, recaudadores y especuladoes de rentas y yerbas, la
Hacienda Pública y la propia Corona. De ahí que tras las
páginas precedentes Ileguemos a las siguientes conclusiones:

1) El proceso de la trashumancia verificado entre pastos
estacionales comportaba el funcionamiento de. una misma
manifestación económica con vertientes complementarias.
Sierras y extremos, agostaderos e invernaderos, por mor de facto-
res geográficos-espaciales e histórico-temporales, generaron
un tipo de pastoreo trashumante de largo alcance, que desde
la selección de la oveja merina y la captación por sus vellones
del monopolio lanero internacional a cargo de los castella-
nos, corvirtieron la producción y comercialización ovinas en
una importante fuente de divisas, hasta el punto de hablarse
de ella como la «principal sustancia destos Reynos». Además,
los desplazamientos semianuales conllevaban un destacado
intercambio de productos y objetos de arte popular entre dis-
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tintas regiones peninsulares, con lo que las actividades pasto-
riles entraron a formar parte indisoluble de la sociedad y la
intrahistoria castellanas.

2) La historia de la Mesta camina estrechamente unida
al proteccionismo proporcionado por la Corona, interesada
no ya en la fuente de ingresos fiscales y aduaneros que repre-
sentan las economías pecuarias, sino también en favorecer a
elementos de los estamentos privilegiados que ostentaban la
calidad de grandes propietarios semovientes.

Sólo el reformismo ilustrado carolino de la segunda mi-
tad del siglo XVIII procedió a una tímida reforma agraria,
provocada por el crecimiento demográfico experimentado
por el país, que demandaba una reasignación de recursos en
la que la ganadería debía supeditarse a los intereses de la
agricultura. Las iniciativas de ministros como Campomanes y
Jovellanos revelaron, no obstante, la incapacidad de la Ilus-
tración española de arrumbar con los pilares sociales del An-
tiguo Régimen, al respetar en el fondo del sistema privilegia-
do que la gran trashumancia exigía para su tradicional des-
envolvimiento.

La ruptura histórica que en todos los órdenes representó
la Guerra de la Independencia, coincidente con la salida de
ejemplares merinos al extranjero, su aclimatación en el mis-
mo y la competencia de otras lanas distintas a las castellanas
en .los mercados europeos, desencadenó el hundimiento de
las explotaciones trashumantes, convertidas en empresas de-
ficitarias e incapaces en un contexto de unidad jurídica y su-
presión de privilegios. En este sentido la abolición de la Mes-
ta por los gobiernos liberales en 1836 fue la consecuencia ló-
gica de la implantación de un régimen político burgués, en el
que no tenían cabida los gremios privilegiados ante un am-
biente de libre iniciativa y competencia.

3) La institución mesteña mantuvo una esfera propia de
participación sociopolítica gracias a una producción legislati-
va «sui generis», por la que todas las disposiciones afectas al
ramo ganadero adquirían rango de ley, y a una jurisdiccióri
privativa, que dejaba en manos de la misma corporación la
resolución de los conflictos generados por la actividad pasto-
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ril. Con un reducido cuerpo de funcionarios, el Honrado
Concejo solventaba la política económica de más de 46.000
agremiados, y tuvo durante mucho tiempo en la figura de los
Alcaldes Mayores Entregadores la piedra angular de su ejer-
cicio judicial en el agro castellano. La hostilidad de Cortes y
Chancillerías, compensada en el siglo XVIII con el recurso
continuo y favorable a la Sala de Mil y Quinientos, no impi-
dió que las relaciones bilaterales Mesta-Monarquía se encau-
zasen en beneficio del subsector pecuario, cuya suerte consi-
derábase como la de los intereses del reino. Sólo el reformis-
mo ilustrado y la normativa revolucionaria de las Cortes
Constitucionales dieron al traste con la pervivencia de este
organismo arquetípico del Antiguo Régimen.

4) Desde el punto de vista económico, el gremio meste-
ño dio a luz una fiscalidad sobre los bienes semovientes que
en su doble vertiente, privada y pública, estuvo generando
rentas para los estamentos preceptores del reino. Asimismo
la contabilidad interna presenta un panorama saneado, que
sólo se obscurece un poco cuando los grandes dispendios oca-
sionados por el pleito de Extremadura extenúen las arcas con-
cejiles, para volverse a recuperar hasta el mismo nacimiento
de la Asociación General de Ganaderos del Reino.

5) En el plano sociológico, y con un mismo marco legal
de referencia, podemos distinguir cuatro categorías de gana-
deros: a) La de las «cuadrillas serranas», que aglutinaba a los
trashumantes de primera hora, poco a poco empobrecidos
de resultas de un proceso de concentración de riqueza gana-
dera, y algunos de cuyos miembros se vieron impelidos a em-
plearse como asalariados en las grandes explotaciones meri-
nas; b) Las comunidades eclesiásticas, auténticas empresas
agropecuarias, que, si bien fueron excluidas de la participa-
ción en la política mesteña, conservarán algunas de las mayo-
res cabañas y estarán a la cabeza de la producción lanar riva-
lizando con criadores laicos; c) Los «Ganaderos de Tierras
Llanas y Dispersos», antiguos riberiegos que poseían peque-
ñas empresas ovinas, mas disponían de pastizales gratuitos o
baratos que les ahorraba este grueso capítulo de los costes de
producción, y d) Los «Señores Ganaderos Trashumantes» de
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Madrid, que desde su conversión en Corte permanente no
cejó de atraer a la nobleza provinciana y en el período bor-
bónico vio acentuarse este flujb de resultas de la centraliza-
ción política, dándose en la capital la concentración de los
mayores productores de lana fina, así como de mercaderes
norteños intermediarios en la comercialización de los vello-
nes, ello daría lugar a un trasvase de rutas del sector prima-
rio a la ciudad.

A pesar de esta distinción clasista,- la Mesta siempre con-
servó algún talante «democrático», manifestado en la partici-
pación de los hermanos en las Juntas generales, aunque los in-
gresos de cada miembro dependían de la potencialidad eco-
nómica de su patrimonio. Asimismo hay que desmentir la
identificación absoluta entre mesteños y trashumantes, pues
a la corporación también pertenecían ganaderos estantes y
transterminantes.

6) La infraestructura pastoril, representada por las vías
pecuarias, ha subsistido en líneas generales . hasta nuestro
tiempo, exigiendo en la actualidad un reordenamiento de la
misma para darle algún aprovechamiento alternativo al tra-
dicional. Los pastizales fueron elemento controvertido duran-
te toda la época moderna, puesto que los crecimientos demo-
gráficos acarreaban roturaciones, y éstas afectaban a las yer-
bas. Como consecuencia subía el precio de los pastos y se re-
cortaban los beneficios de las empresas merinas. Si a esto su-
mamos el polémico derecho de ^osesión nos encontramos con
un panorama conflictivo en el medio rural, que supera el clá-
sico enfrentamiento entre campesinos labradores y ganade-
ros, para situarnos en una lucha por capitalizar unos recur-
sos, especialmente agresiva en Extremadura.

7) La evoluciión económica de las explotaciones trashu-
mantes nos ha permitido caracterizar cuatro coyunturas en la
etapa borbónica:

- 1700-1759. Las empresas mesteñas -tomando como
ejemplo la Cartuja de El Paular- experimentan una recupe-
ración de sus efectivos pecuarios y de sus balances contables,
gracias a la creciente cotización de los vellones castellanos en
los mercados europeos, la subida de los precios de los pro-
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ductos ganaderos por encima de los agrícolas, la estabiliza-
ción de los costes de producción -sobre todo de los pastiza-
les-, y la actitud proteccionista de la monarquía.

- 1759•1780. A1 tiempo que se inicia el reformismo
agrario ilustrado, que incluye el gran litigio entre la Mesta y
la provincia de Extremadura, los productores merineros ven
recortarse sus beneficios coincidiendo con una fase depresiva
del mercado lanero internacional, un aumento de los costes
de las yerbas y una ofensiva contra los privilegios pastoriles.

- 1780-1808. La elevada cotización de los precios de la
lana fina en las últimas décadas del «siglo de las luces» aca-
rrea notables superávits en las cabañas ovinas, que, a pesar
del adverso clima social y político, demuestran que la gana-
dería lanar era un negocio rentable. El cambio de tendencia
en el mercado lanero, el encarecimiento de los pastos y el
recorte de beneficiós preanuncian la ruina inminente de las
economías mesteñas.

- 1808-1836. La combinación de factores estructurales
negativos, heredados del pasado, con nuevos factores catas-
tróficos para la trashumancia -guerra, caída del precio de la
lana, expansión del merino-, lleva al déficit crónico de las
cabañas -como sucede en el Monasterio de Valvanera- y a
la pérdida de rentabilidad el pastoreo trashumante.

8) La coyuntura crítica final resultó más dificultosa para
los grandes ganaderos que para los modestos, sin perder de
vista la depresión de comarcas enteras serranas, puesto que
unas cabañas copiosas, sin pastos seguros ni beneficios, no
encontrarían compradores interesados en invertir en el ramo
lanar y representarían un lastre para unos propietarios de-
seosos de deshacerse de ellas. En cambio, los pequeños y me-
dianos ganaderos, muchos de ellos de reciente aparición, de-
muestran una mayor capacidad de adaptación a la crisis,
como es el caso de las cuadrillas segovianas que diezmaban
en la iglesia de Prádena o las leonesas de Babia, que se bene-
ficiaban del despojo de yerbas y ganados de los grandes.

La ganadería mesteña, pues, conoció un «segundo auge»
en su historia durante la etapa borbónica, manifestado en el
crecimiento de los contingentes pecuarios, la alta cotización
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de los vellones castellanos y los grandes beneficios de las ex-
plótaciones trashumantes. Cuando falle el engranaje entre
los renglones de la granjería merina en el primer tercio del
XIX, las empresas pastoriles se verán abocadas a la ruina, y,
de forma paralela al cambio de régimen político, la Mesta
perderá su razón de ser como institución privilegiada.
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TABLA 1
Evolución de los contingentes trashumantes de la Mesta

Año
N.° de
cabezas

Aóo N.° de
cabezas

147 7 . . . . . . . . . . . 2.694.032 1558 . . . . . . . . . . . . 1.903.636
................ ........... 1559 ............ 1.746.811

1511 . . . . . . . . . . . 2. 4 7 3. 4 7 2 1560 . . . . . . . . . . . . 2.034. 911
1512 . . . . . . . . . . . 2.590.000 1561 . . . . . . . . . . . . 2.128.797
1513 . . . . . . . . . . . 3.003.000 15 62 . . . . . . . . . . . . 1.6 7 3.551
1514 ........... 2.895.421 ................ .........

1515 . . . . . . . . . . . 2. 745.440 1616 . . . . . . . . . . . . 1.989.530
1516 ........... 3.004.000 1617 ............ 1.627.797
1517 . . . . . . . . . . . 2.860.732 1618 . . . . . . . . . . . . 2.019.675
1518 . . . . . . . . . . . 2.944.05 7 1619 . . . : . . . . . . . . 1.929. 241
1519 . . . . . . . . . . . 3.17 7.669 1620 . . . . . . . . . : . . 1.688.086
1520 . . . . . . . . . . . 2.500.000 1621 . . . . . . . . . . . . 1.929.241
1521 . . . . . . . . . . . 2.259.928 1622 . . . . . . . . . . . . 2.924.066?
1522 . . . . . . . . . . . 2.538.260 1623 . . . . . . . . . . . . 1.085.198
1523 ........... 3.000.000 1624 ............ 994.765
1524 . . . . . . . . . . . 2.822.264 1625 . . . . . . . . . . . . 1.868.952
1525 . . . . . . . . . . . 2.826.495 1626 . . . . . . . . . . . . 1.748.375
1526 . . . . . . . . . . . 2.554.548 1627 . . . . . . . . . . . . 2.290.974
1527 . . . . . . . . . . . 2.913.748 1628 . . . . . . . . . . . . 2.411.552
1528 ........... 3.014.440 ................. ........
1529 . . . . . . . . . . . 2.613.000 1630 . . . . . . . . . . . . 1.47 7.075
1530 . . . . . . . . . . . 2.528.583 1631 . . . . . . . . . . . . 1.47 7.075
1531 . . . . . . . . . . . 2.521.200 1632 . . . . . . . . . . . . 1.808.664
1532 . . . . . . . . . . . 2.600.000 1633 . . . . . . . . . . . . 1.808.664
1533 ........... 2.500.000 1634 ............ 512.455
1534 ........... 2.600.000 ................. ........
1535 . . . . . . . . . . . 2.546.932 1708 . . . . . . . . . . . . 2.079.120
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TABLA 1 (Continuación)
Evolución de los contingentes trashumantes de la Mesta

Año N'° de
cabezas

Ario N.° de
cabezas

1536 . . . . . . . . . . . 2.495. 797 1746 . . . . . . . . . . . . 3.294.000
153 7 . . . . . . . . . . . 2.317.46 8 17 65 . . . . . . . . . . . . 3.490.000
1538 . . . . . . . . . . . 2.651.000 1780 . . . . . . . . . . . . 2.384.976
1539 ........... 2.905.548 ................. ........
1540 . . . . . . . . . . . 2. 9 7 8.94 7 1818 . . . . . . . . . . . . 2. 7 50.000
1541 . . . . . . . . . . . 2.528.590 1832 . . . . . . . . . . . . 1.110.000
1542 ........... 2.712.903
1543 . . . . . . . . . . . 2.380.7 64
1544 ........... 2.252.018
1545 . . . . . . . . . . . 2.5 80.000
1546 ........... 2.717.948
1547 . . . . . . . . . . . 2.693.302
1548 . . . . . . . . . . . 2. 7 38.6 7 7
1549 . . . . . . . . . . . 2.705.000
1550 . . . . . . . . . . . 2.500.000
1551 ........... 2.227.182
1552 . . . . . . . . . . . 2.863.756
1553 ........... 2.857.214
1554 . . . . . .. . . . . . 2.500.000
1555 . . . . . . . . . . . 2.3 7 2.000
1556 . . . . . : . . . . . 2.622.890
1557 ........... 2.180.074

FUENTES: La tabla ha sido elaborada a partir de cifras publicadas por J.

Klein, R. Carande, J. P. Le Flem, A. García Sanz, etc., y com-

pletada con las existentes en A.H.N., Consejos, Legs. 7.074,

7.075 y 7.086-87, y los planos correspondientes del Memorial
¢justado del Expediente de Concordia... de 1783.

TABLA 2
Evolución de precios ( 1700-1886).

cLibro de Fábricau de Prádena (Segovia)

CORDERO TRIGO LANA FINA LANA BASTA

Aáo
Cantidsd Preclo

^ealea)
Can[idad Precio Can[idad Prccio

(tota4 (rls. und.) (anvbae) (rls. arb.) (arrobaa) (rle. arbJ

1700 ............ 26 IS 28 11,32 91 - -
1701 ............ 31 12 - 14,82 59 - -
1702............ 16 18,50 10,50 19,84 70 - -
1703 ............ 16 IS 11 I1 49 - -
1704 ............ 19 9 11 13 45 - -
1705 ............ 26 7,50 10 I8 89 - -
1706 ............ 25 7,50 13 18 85 - -
1707 ............ 12 8 22,50 ]I 35 - -
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TABLA 2 (Conlinuación)
Evolución de precios (1700-1886).

«Libro de Fábrican de Prddena (Segovia)

CORDERO TRIGO LANA F1NA LANA BASTA

^O Cantidad Prccio
(Realea)

Cnntidad Prccio Cantidad Precio

(wn1) (rla. undJ (arrobaa) (rla. arb.) (arrobas) (rb. arb.)

1708 ............ - - 15 11 44 - -
1709 ............ 22 8 28 13,50 41 - -
1710 ............ 24 4,41 - 12 44 - -
1711 ............ 28 9,75 18 14,25 44 - -
1712............ 25,50 9,72 16 15,50 48 - -
1713............ 11,25 I1,50 18 IS 54 - -
1714 ............ 35 15 11 15 58 - -

1715 ............ 27 15 12 15,50 60 - -
1716 ............ 9 16 11 14 60 - -
1717 ............ 20 15,50 8 12,50 56 - -
1718............ 22 13,50 8 12,50 54 - -
1719 ............ 31 12,50 7 13 56 - -

1720............ 13,75 13,50 7 13,48 57 - -
1721 ............ 37 14 6 14,96 66 - -
1722............ 5,50 15,50 6 14 55 - -
1723............ 34,50 16 10,50 13,28 54 - -
1724............ 28,25 14,50 ll 16,12 55 - -
1725 ............ 23 IS - 15,16 57 - -

1726 ............ 21 l1 9 14,84 65 - -

1727 ............ - - 11 - - - -
1728 ............ - - 10 - - - -
1729 ............ 26 12 13 11,32 58 - -
])30............ 26 8,50 19,50 12,56 66 - -
1731 ............ 33 16,50 12 15 65 12,50 22
1732............ 26 16 10 14,12 65 0,32 45,50
1733............ 30 i6,50 12 17 62 0,40 42
1734 ............ 20 11 26 15,32 62 0,26 44

1735 ............ 21 17 28 14,24 63

I736............ 23 18 14,50 17,50 62 0,40 40
1737 ............ 33,50 17,50 28 I7,50 62 0,40 40
1738............ 34,66 10,50 16 17,12 62 0,26 40
1739............ 11 19 IS 14,56 62 0,32 37
1740............ 26 18,50 12 15,20 60 - -
1741 ............ 24 14,50 19 IS 60 0,66 40

1742 ............ 21 13 9 13,36 42 - -

1743............ 20 14 8 15,36 44 0,28 36
1744............ 30,29 l2 ]0 17,02 42 - -
1745 ............ - - 14 - - - -
1746 ............ 34,80 15 14 20,64 63 - -
1147 ............ - - 20 19,08 53 - -
1748 ............ 19 17,50 24 - - - -

1749 ............ 24 18 22 17,91 60 - -
1150 ............ - - 14 17,40 60 - -
1751 ............ - - 20 17,64 82 0,60 50
1752............ 37 25 16 17 85,5 0,40 50
1753 ............ - - 19 16 85 0,28 50

1754 ............ - - 20 I5,11 85 0,48 50

1755 ............ 23 30 12 13,60 82 0,44 50

1756............ 23 27 8,50 15,28 72,5 0,52 50
1757 ........... 22 19 11 19,12 61 0,50 50
1758 ........... 24 16 12 IS 49,5 - -
1759........... 25 I8,50 IS 15,50 49,5 - - I
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TABLA 2 (Continuación)
Evolución de precios (1700-1886).

«Libro de Fábricau de Prádena (Segovia)

CORDERO TRIGO LANA FINA LANA BASTA

MO Cantidad Precio
^ales)

Cmtidad Precio Cmridnd Precio
(total) (rls. und.) (arrobae) (rla. arb.) (arrobas) (rb. arb.)

1760 ............ 13 17 16,56 53 - -
1761 ............ 29 19 28 16,60 60 - -
1762............ 23 17,50 13 16 60 0,68 50
1763 ............ 21 IS 28 l7 69
I764 ............ SO 20 28 20 72 0,64 50
1765............ 9 26 28 15,50 81 0,60 50
1766............ 20,65 26 28 18 96 0,76 50
1767 ............ SO 32 SS 15 96 0,64 50
1768 ............ 6 36 27 16 96 0,80 50
1769............ SO S6 34 17,60 74 0,50 34
1770............ 26 34 20 16,60 60 0,50 20
1771 ............ 15 29,20 21 20 60 0,50 22
1772............ 27 24 - 22,84 75 0,64 44
1773............ 32 26,50 25 20 85 0,64 50
1774............ 16 SO 25 20,52 88,5 0,68 50
1775............ 29 30,50 23 28 89 0,74 50
1776 ............ 36 SS 22 25 90 0,72 50
1777 ............ 34 27 25 24,80 70 0,32 50
1778 ............ SO SO 26 - - 0,56 50
1779............ SO 26 22 25,06 66 0,52 50
1780 ............ 5 28 24 - - 0,50 (4
1181 ............ SO 27 34 22,96 83,5 0,60 50
1782............ 12 29,50 15 20,72 102,5 0,60 50
1783............ SO 27 16,50 18,84 102. 0,60 50
1784 ............ 36 32 16 25 ]05 0,76 50
1785 ............ 24 37 25 23,72 105 0,44 50
1786............ 21 36 34 22,60 I10 0,52 50
1787 ............ SS 38 S6 24,84 I16 0,72 50
1788 ............ 35 SI 35 27,96 94 0,68 50
1789............ 26 26 34 25,16 72,5 0,60 46
1790............ 21 25 - 22,20 83 0,54 47
1791 ............ 34 27 - 23,12 105 0,54 50
1792............ 25 SS,50 - 24,12 111 - -
1793............ S1 34,50 - 27,08 125 0,72 36
1794 ............ 16 SS - 27,12 125 0,60 SI
1795............ 24 32 - 24,50 125 0,48 25

^ 1796 . . . . . . . . . . . . 39 34 - 24 125 0,52 27
1797 ............ 23 S8 - 22,72 125 0,32 16,50
1798............ 23 S8 - 20,68 125 0,34 17
1799............ 16 32 - 17,88 125 0,48 25
1800............ 21 30,50 - 16,96 120 0,44 22
1801 ............ 15 SS - 13,80 124 0,44 22
1802............ 8 40 - 12,72 124 0,40 20,50
1803............ 9 50 - 12,28 139 0,44 22
1804............ 21 45 - IS,80 139 0,36 19
1805 ............ 19 42 - 13 139 0,40 20
1806............ 15 42 - 12,96 170 0,52 SO
1807 ............ 15 45 - 10,96 110 0,32 17
1808 ............ Il SS - 10,50 85 0,26 IS
1809............ I1 SS 20 10,50 85 0,26 13
1810 ............ 10 28 17 9 85 0,16 8
18 i 1 . . . . . . . . . . . . S 22 20 6,08 80 0,14 7
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TABLA 2 (Continuación)
Evolución de precios ( 1700-1886).

«Libro de Fábrican de Prádena (Segovia)

. CORDERO TRIGO LANA FINA LANA BASTA

Año
Cantidad Precio

(Reales)
Cantidad Prccio antidad Precio

(totap Irls. und.) (arroby,) (rb. arbJ (arrobas) (rls. arbJ

1812............ 14 35 78 5,40 80 0,08 4
1813............ 8 26 70 4,68 80 0,10 5
I814............ 7 48 35 3,50 t00 0,04 2
I815............ 1 36 - 6,84 145 0,08 4
1816............ 9 1.5 22 6,24 ]06 0,14 2,50
1817 ............ 9 29 26 6,44 119 0,12 2,70
1818 ............ Il 31 I7 7,16 120 0,04 3
1819 ............ 12 21 21 6,64 104 0,12 2,30
1820............ 7,50 l1 24 5,84 53 0,08 3
1821 ............ - - 19,30 - - - -
1822............ 2 1.5 2.5 2,12 48,9 - -
1823............ 10 IU 24 5,32 49 0,08 1,50
1824 ............ I1,.5p 13 25 5,48 53 0,12 2,50
1825 ............ 10 . 12 IS 4,96 50 0,16 1,50
1826............ 6 14 1.5 3,22 55 0,16 2
1827 ............ 5 1.5 12 3,96 60 0,16 1,50
1828............ 12 16 IB 5,60 55' 0,16 1,50
1829............ 7 12 14,.50 3,36 65 0,12 1,50
1830............ 3 1.5 1.5 3,04 60 0,16 1,50
1831 ............ 6 1.5 19 2,28 61 0,12 1,50
1832 ............ 12 I3 20 3,08 54 - -
1833............ 9 12 16 3,80 53 0,16 1,70
1834............ 7 13 14 4,40 50 0,08 1,50
1835............ 7 11 1.5 4,32 52 0,16 1
1836............ 6 14 14 3,72 53 0,04 1,50

TABLA 8
Número de cabezas, ingresos, gastos y beneficios de la

Cabaña Trashumante del Monasterio de El Paular

Añ°s
Número de

cabezas
Catgn
(rls.)

Data
(rls.)

Alcance
(rls.)

p^ucción
Por cabeza

(en rlsJ

Cwtes por
cabeza
(en rb.)

Brne6cios
por cabeza

(cn rls.)

1700........... 43.584 1.110.222 472.273 637.985 25,47 ]0,83 14,64

1701 ........... 43.680 1.333.332 822.824 510.508 30,52 18,83 11,69

1702........... 41.393 989.031 436.766 552.265 23,89 10,55 13,34

1103........... 42.320 999.274 484.234 515.040 23,61 11,44 12,17

1704........... 44.221 1.107.602 629.624 417.977 25,04 14,23 10,81

1705........... 44.007 936.485 513.424 423.061 21,89 11,66 10,23

1706........... 43.194 858.079 399.284 458.794 19,86 9,24 10,62
1707 ........... 40.301 814.963 484.279 390.684 21,71 12,01 9,70
1708........... 38.657 822.444 425.784 396.659 21,27 11,01 10,26

1709........... 41.382 833.137 414.188 418.948 20,13 10 10,13
1710........... 92.962 872.911 430.547 442.370 20,31 10,02 10,29
1711 ........... 47.337 1.362.253 494.759 867.494 28,77 10,45 18,32
1712........... 40.783 1.253.869 466.001 787.868 30,74 11,42 19,32
1713........... 45.518 1.440.552 961.371 979.181 31,64 10,13 21,51
1714........... 46.535 1.675.243 523.029 1.152.214 35,99 I1,23 24,76
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TABLA 8 (Continuación)
Número de cabezas, ingresos, gastos y beneficios de la

Cabaña Trashumante del Monasterio de El Paular

ABoa Ndmero de
^pczas

Cargo
(rls.)

Dau
(rls.)

Alcance
(riz.) .

P^°Mión
P^r cabeza

(rn rb.l

Cozuz por
cabeza
(en rizJ

Bene6cios
por oabeza

(en rb.)

1715........... 40.254 1.756.072 724.287 1.031.784 43,62 17,99 25,63
1716........... 38.937 I.587.190 509.149 1.078.040 40,75 13,07 27,69
1717 ........... 42.764 1.628.138 560.250 1.067.888 38,15 13,12 25,03
1718........... 46.949 1.703.650 691.295 1.012.354 36,28 14,72 21,56
1719........... 44.558 1.684.518 682.425 1.002.093 37,80' 15,31 22,49
1720........... 47.348 1.657.251 676.368 980.882 35 14,28 20,72
1121 ........... 43.162 1.527.577 736.470 791.106 35,39 17,06 I8,33
1722........... 45.010 1.414.710 985.998 428.711 31,43 10,79 20,64
1723........... 46.645 1.054.161 454.071 600.089 22,59 9,73 12,86
1724........... 59.339 1.342.267 812.991 529.276 22,62 13,70 8,92
1725........... 60.076 1.345.727 664.721 680.825 22,40 11,06 11,34
1726........... 60.144 1.665.847 792.381 873.465 27,69 13,17 14,52
1727 ........... 44.268 I.427.687 774.598 653.088 32,25 17,49 14,76
1728 ........... 40.663 1.287.853 643.686 644.166 31,67 15,82 15,85
1729........... 46.774 1.323.346 615.663 707.683 28,29 13,16 15,13
1730........... 44.365 1.657.588 746.479 911.109 37,36 16,82 20,54
1731 ........... 52.662 1.635.857 847.643 788.213 31,06 16,09 14,97
...............
1734...........

......
43.432

.......
1.657.554

.......
758.357

.......
899.197

.....
38,16

.....
17,46

.....
20,70

...............
1737 ...........

......
47.130

.......
1.737.185

.......
670.185

.......
1.067.000

.....
36,85

.....
14,21

.....
22,64

1738 ...... ... .. 41.308 1.730.923 699.714 1.031.208 41,90 16,93 ' 24,97
...............
1742...........

......
42.361

.......
1.640.646

.......
601.174

.......
1.039.471

.....
38,73

.....
14,19

......
24,14

1743........... 41.403 1.652.451 709.644 942.807 39,91 17,13 21,78
...............
1747 ...........

......
44.013

.......
1.580.811

.......
658.992

:

.......
921.818

.....
35,91

.....
14,97

.....
20,94

...............
1749...........

......
43.329

.......
1.504.556

......
709.768

.......
794.787

.....
34,72

.....
15,38

.....
18,34

1750........... 42.931 1.445.807 683.542 162.265 33,67 15,91 17,76
...............
1752...........

......
44.136

.......
1.574.423

.......
705.290

.......
869.132

.....
35,67

.....
15,97

......
19,70

...............
1754 ...........

......
33.125

.......
1.425.516

.......
579.147

.......
846.368

.....
43,03

.....
17,48

.....
25,55

...............
1758...........

......
39.223

.......
1.415.968

.......
715.846

.......

700.122
.....
36,10

.....
18,25

.....
17,85

...............
1766...........

......
28.331

.......
1.283.727

.......
685.704

.......
595.022

.....
33,49

.....
17,96

.....
15,53

...............
1769 ...........

......
29.732

.......
388.018

.......
352.501

.......
35.507

.....
13,05

.....
11,85

.....
1,20

1770........... 40.807 I.500.015 806.245 693.770 36,75 19,75 17
1771 ........... 39.381 1.441.097 )64.504 676.593 36,59 19,41 17,18
1772........... 39.599 500.317 501.192 -875 12,63 12,83 -0,20
1773........... 39.643 624.555 546.374 78.181 15,75 13,78 1,97
...............
1775...........

.....
37.763

.......
635.302

.......
572.497

.......

62.804
.....
15,82

.....
15,16

.....
1,65

................
1777 ...........

......
38.708

.......
616.075

.......
554.741

.......
61.334

.....
I5,91

.....
14,33

.....
1,58

177R ........... 39.983 663.431 597.094 66.337 16,61 I4,95 1,66
1779........... 39.105 621.303 593.397 27.905 15,88 13,17 1,71
1780........... 34.474 757.703 723.391 34.312 21,97 20,98 0,99
...............
1786...........

......
34.779

.......
1.241.323

.......
622.444

.......
618.898

.....
35,69

.....
17,89

.....
17,80
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TABLA 8 (Continuación)
Número de cabezas, ingresos, gastos y beneficios de la

Cabaña Trashumante del Monasterio de El Paular

AdO°
N^ímero d

cahezai
Ca^go
(rb.)

Data
(r6.)

Alcantt
(rla.)

P^uccib
p^r cabeza

len rlaJ

Cwtea por
eabeza

(en rb.l

Beneficiw
por cabez

1en riz.l

...............
1788...........

......
36.903

.......
1.525.142

'

.......
667.739

.......
857.402

.....
41,32

.....
18,09

.....
23,23

...............
1790...........

......
33.823

.......
1.752.677

.......
934.727

.......
817.947

.....
51,81

.....
27,63

.....
24,18

1791 ........... 37.790 1.595.925 1.595.925 - 42,23 42,23 -
1792........... 38.725 710.299 666.441 43.885 18,34 17,20 1,14
1793........... 38.753 791.158 716.199 74.955 20,41 18,48 1,93
1794........... 34.294 945.712 861.588 84.123 27,57 25,12 2,45

FiJENTE: A.H.N., Clero, Lib. 19.782 y Leg. 4.287.

TABLA 4 '
Precios de venta de las pilas de lana fina de diferentes

explotaciones trashumantes (en reales/arroba)

Años
Cabaana del
Monasterio

de EI Paular

Cabarŝas de las
cuadrillas de

Prádena

Cabaña del
Monasterio

de Valvanera

1700 ............ 77,7 91 -
1701 ............ 77,7 59 -

1702 ............ 54,6 70 -

1703 ............ 47 43 -

1704 ............ 50 45 -

1705 ............ 46,2 39 -
1706 ............ 44,7 35 -
1707 ............ 56,2 35 -
1708 ............ 59,7 44 -
1709 ............ 60,8 41 -

1710 ............ 54,1 44 -
1711 ............ 58,2 4 -

1712 ............ 76,1 48 -

1713 ............ 73,7 54 -
1714 ............ 82,2 58 -
1715 ............ 74 60 -
1716 ............ 68,2 60 -

1717 ............ 74,4 -
1718 ............ 72 54 -
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TABLA 4 (Continuación)
Precios de venta de las pilas de lana iina de diferentes

explotaciones trashumantes (en reales/arroba)

Años
Cabaña del
Monasterio

Cabaña de las
cuadrillas de

Cabaña del
Monasterio

de E1 Paular Prddena de Valvanera

1719 ............ 75,7 56
1720 ............ 70 57
1721 ............ 70,2 66
1722 ............. 77 55
1723 ............ 66 54
1724 ............ 71,5 55
1725 ............ 70 57
1726 ............ 67,5 65
1727 ............ 73
1728 ............ 73,5
1729 ............ 75 58
1730 ............ 80 66
1731 ............ 76 65
1732 ............ 76 65
1733 ............ 78 62
1734 ............ 78 62
1735 ............ 78,5 63
1736 ............ 78,5 62
1737 ............ 78,5 62
1738 ............ 78,5 62
1739 ............ 78,5 62
1740 ............ 76 60
1741 ............ 76 60
1742 ............ 73 42
1743 ............ 72 44
1744 ............ 71 42
1745 ............ 71
1746 ............ 63
1747 ............ 73 53
1748 ............
1749 ............ 78 60
1750 ............ 80 60
1751 ............ 82
1752 ............ 93 85,5
1753 ............ 85
1754 ............ 93 85
1755 ............ 82
1756 ............ 7 2,5
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TABLA 4 (Continuación)
Precios de venta de las pilas de lana fina de diferentes

explotaciones trashumantes (en reales/arroba)

Años
Cabaña del
Monasterio

de El Paular

Cabaña de las
cuadrillas de

Prádena

Cabaña del
Monasterio

de Valvanera

1757 ............ - 61 -
1758 ............ 163,5 49,5 -
1759 ............ - 49,5 -
1760 ............ - 53 -
1761 ............. - 60 -

1762 ............ - 60 -
1763 ............ - 69 -
1764 ............ - 72 -
1765 ............ - 81 -
1766 ............ 98 96 -
1767 ............ - 96 -
1768 ............ - 96 -
1769 ............ - 74 -
1770 ............ 110 60 -
1771 ............ 110 60 -
1772 ............ - 75 -
1773 ............ - 85 -
1774 ............ - 88,5 -
1775 ............ - 89 -
1776 ............ - 90 -
1777 ............ - 70 -
1778 ............ - - -
1779 ............ - 66 -
1780 ............ - - -
1781 ............ - 83,5 -
1782 ............ - 102,5 -
1783 ............ - 102 -
1784 ............ - 105 -
1785 ............ - 105 -
1786 ............ 110 110 109

1787 ............ - 116 109
1788 ............ 110 94 109
1789 ............ ^ - 72,5 109
1790 ............ 110 83 -
1791 ............ 110 105 104,5
1792 ............ - 111 108

^1793 ............ - 125 110,5
1794 ............. 110 125 110,5
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TABLA 4 (Continuación)
Precios de venta de las pilas de lana fina de diferentes

explotaciones trashumantes (en reales/arroba)

Años
Cabaña del
Monasterio

de El Paular

Cabaña de las
cuadrillas de

Prádena

Cabaña del
Monasterio

de Valvanera

1795 ............ - 125 110,5
1796 ............ - 125 110,5
1797 ............ - 125 112
1798 ............ - 125 112
1799 ............ - 125 112
1800 ............ - 120 112
1801 ............ - 124 123
1802 ............ - 124 123
1803 ............ - 139 123
1804 ............ - 139 123
1805 ............ - 139 187
1806 ............ - 170 187
1807 ............ - 170 187
1808 ............ - 85 187
1809 ............ - 85 -
1810 ............ - 85 -
1811 ............ - 80 -
1812 ............ - 80 -
1813 ............ - 80 -
1814 ............ - 100 -
1815 ............ - 145 100
1816 ............ - 106 140,6
1817 ............. - 119 153,2
1818 ............ - 120 143,4
1819 ............ - 104 77
1820 ............ - 53 80
1821 ............ - - -
1822 ............ - 48,9 -
1823 ............ - 49 -
1824 ............ - 53 60
1825 ............ - 50 55
1826 ............ - 55 50
1827 ............ - 60 60
1828 ............ - 55 -
1829 ............ - 65 43
1830 ............ - 60 44
1831 ............ - 61 62
1832 ............ - 54 69
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TABLA 4 (Continuación)
Precios de venta de las pilas de lana fina de diferentes

explotaciones trashumantes (en reales/arroba)

Cabaña del Cabaña de las Cabaña del
Años Monasterio cuadrillas de Monasterio

de El Paular Prádena de Valvanera

1833 ............. - 53 80
1834 ............. - 50 70
1835 ............. - 52 70
1836 ............. - 53 -

FUENTES: (1) A.H.N., Clero, Lib. 19.782 y Leg. 4.287. «Cuentas de la caba-
ña de la Cartuja de E] Paular».

(2) A.P. de Prádena, Libs. núms. 26 y 27. «Libros de Fábrican.

(3) A.H.N., Clero, Lib. 5.793. «Libro de cabaña del Monasterio

de Valvanera».

TABLA 5
Costes de yerbas estivales e invernales y costes por cabeza

de los pastos del Monasterio de El Paular (1700-1794)

Ahoa
Yerbaa de

verano
(en riz.)

Indice
Yerbaz de
inviemo
(en rb.)

Inditt

cwte
de !w

agoataderw
(en rLs3

cabeza)

Indice

Cwte
de loe

mvmudam
(en rts3

cabeza)

Indice

1700.. 45.305 100 212.408 100 1,03 100 4,87 100
1701 .. 47.204 ]04,1 192.654 90,6 1,08 104,9 4,41 90,5
1702.. 47.468 104,7 212.659 100,1 1,14 110,6 5,13 105,4
1703.. 43.649 93,3 208.179 98 1,03 100 4,9 100,6
1704.. 59.972 132,3 210.252 98,9 1,35 131,6 4,7 97,6
1705.. 41.738 92,1 206.491 91,2 0,94 92 4,69 96,3
1706.. 44.516 98,2 223.613 ]05,2 1,03 100 5,17 106,3
1701 .. 38.730 85,4 213.272 100,4 0,96 93,3 5,29 ]08,6
1708.. 38.470 84,9 207.060 97,4 0,99 96,6 5,35 ]09,9
1709.. 40.730 89.9 209.321 98,5 0,98 95,5 5,05 ]03,8
1710.. 52.850 ]t6,6 208.635 98,2 1,23 119,4 4,85 99,7
1111 .. 51.600 113,8 231.235 108,8 1,09 105,8 4,88 ]00,3
1712.. 45.105 99,5 234.237 110,2 1,10 107,3 5,74 117,9
1113.. 43.715 96.49 235.437 110,8 0,96 93,4 5,17 106,2
1714 .. 45.505 100,44 226.396 ]06,5 0,97 94,9 4,86 99,8
1115.. 46.530 102.7 235.450 110,8 1,15 112,2 5.84 119,9
1716.. 46.555 102,7 215.344 101,3 1,19 I16,0 5,53 113,5
1117 .. 45.415 100,2 221.650 104,3 1,06 103,3 5,19 106,6
1718.. 45.997 101,5 233.350 109,8 0,97 95,11 4,97 102
1719.. 48.201 106,3 243.570 114,6 I,08 105 5,47 112,3
1720.. 47.675 105,2 237.170 111.6 1 97,7 5 102,8
1721 .. 51.546 113,7 250á16 117,9 1,19 115,9 5,8 119,1
1722.. 47.093 I03,9 235.660 110,9 1,04 101,5 5,23 107,5
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TABLA 5 (Continuación)
Costes de yerbas estivales e invernales y costes por cabeza

de los pastos del Monasterio de El Paular ( 1700-1794)

Coate Coau
Yerbas de Yerbas de de los de loa

Aŝm verano Indice invierno Indice agos[aderos Indice 'vtvanadeae Indice
(en rla.) (en rla.) (en rls3 (en rla./

cabeza) cabeza)

1723.. 45.586 100,6 235.143 110,7 0,97 94,6 5,04 103,5
1724.. 57.476 126,8 252.586 118,9 0,96 93,2 4,25 87,2
1725.. 57.205 126,2 255.450 120,2 0,95 92,4 4,25 87,2
1726.. 59.178 130,6 268.688 126,4 0,98 95,5 4,46 91,7
1727 .. 52.994 116,9 280.970 108,7 1,19 I16,2 5,21 107,1
1728 .. 46.962 103,6 205.155 96,58 1,15 I12,1 5,04 103,5
1729.. 47.872 ]05,6 195.761 92,1 1,02 99,3 4,18 85,9
I730.. 52.506 115,8 22I.403 ]04,2 1,18 114,5 4,99 102,4
1731 .. 49.006 ]08,1 213.750 ]00,6 0,93 90,3 4,05 83,3
......
1734..

......
50.447

......
111,3

......
186.308

......
87,7

....
1,16

......
112,7

.....
4,28

.....
88

......
1737 ..

......
50.912

......
112,3

......
180.934

......
85,1

.....
1,08

......
104,8

....
3,83

.....
78,8

1738 .. 52.819 116,5 171.934 80,94 1,27 124,1 4,16 85,4
......
1742..

......
52.170

......
115,1

......
175.684

......
82,7

.....
1,23

......
119,4

.....
4,14

.....
85,1

1743.. - - t75.684 82,7 -
'

- 4,14 85,1
......
1747 ..

.....
55.655

......
122,8

......
179.954

......
84,7

.....
1,26

......

122,3

.....
4,08

.....
83,9

......
1749..

......
52.884

......
116,7

......
178.678

.....
84,1

.....
1,22

......
118,4

.....
4,12

.....
84,6

1750.. .54.090 119,3 190.671 89,76 1,25 122,3 4,44 91,1
......
1752..

......
55.332

......
122,1

......
143.777

......
67,6

.....
1,25

......
121,7

.....
3,25

.....
66,8

......
U54..

......
52.535

......
115,9 .

......
182.887

......
86,1

.....
1,58

......
153,9

....
5,52

.....
113,3

......
I758..

......
54.085

......
119,3

......
179.396

......
84,4

.....
1,37

......
133

.....
4,57

.....
93,9

.......
1766..

......
54.576

......
120,4

......
204.842

......
96,4

.....
1,42

......
138,2

.....
5,34

•

.....
109,7

.......
1769...

......
-

......
-

......
203.469

......
95,79

.....
-

......
-

.....
6,84

.....
140,5

1770... 46.384 102,3 195.721 92,14 1,13 110,3 4,79 98,4
1771 ... 53.148 I17,3 200.101 94,2 1,34 131 5 104,3
1772.. 54.784 I20,9 198.934 93,6 1,38 134,3 5,02 103,1
1773... 47.076 103,9 221.101 104,09 I,IS 114,5 5,57 115
.......
1775...

......
50.500

......
111,4

......
202.810

......
95,4

.....
1,83

......
129,8

....
5,37 110,2

.......
1777 ...

......
50.366

......
111,1

......
198.392

......
93,4

.....
1,30

......
126,3

.....
5,12

.....
105,2

.......
1779...

......
70.590

......
155,8

......
217.463

......
102,3

.....
1,80

......
175,2

.....
5,56

.....
114,1

1780...
.......

67.937
......

149,9
......

229.834
......

I08,2
......

1,97
.....

191,3
......

6,66
.....

136,8
.....

Yerbas de verano
Coate de '

a invierno Indice
aSostaderos

Indice
(en rls.)

e invernaderos
(en rla3cabeza)

1786 ... 268.961 104,3 I, 73 131
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TABLA 5 (Continuación)
Costes de yerbas estivales e invernales y cosces por cabeza

de los pastos del Monasterio de El Paular (1700•1794)

Yerbu de verano Caate de

a inviemo Indice ^ttdo^ Indice
(en rle.) e invemaderw

(en rb3cabeza)

1788... 267.473 103,7 7,24 122,8
.......
1790...

...._ .....................
315.727

.......
122,5

..........................
9,33

.......
158,1

I 7 91 ... 3 90.2 5 4 151, 4 10, 3 2 17 5
1792... 329.406 127,8 8,50 144,1
1793... 346.938 134,6 8,95 151,7
1794 ... 380.816 14 7, 7 11,10 188, 2

NOTA: He tomado como base ]00 los datos del atio 1700. A partir de 1786 los costes de
agostaderos e invernaderos aparecen totalizados en una sola partida, por lo yue la
nueva base ]00 va referida al coste de los pastizales en 1700 (257.713 reales)y al valor
de los mismos por cabeza (5,90 reales).

FUENTE: A.H.N., Clero, Lib. 19.782 y Leg. 4.287. ,

TABLA 6
Evolución de precios (1700-1794).

Cuentas en la cabaña del Monasterio de El Paular

Precioz de montañaa . Prccioe de e:trcmoe

Años
Carnetos

(riz 7
Iana

(rla /a )
Trigo Cebada Ssl Vino Trigo Cebada Sal Aceite
(rb3 (rlaJ (rle3 (rb3 rL^3 rla3 riz3 rb./

Canega) fanega) fanega) srroba) fanega) fanega) fanega) arroba)

1700.. 26,2 17,7 33 19,2 29 - 31,5 16 30 26,5
1701 .. 20,5 77,7. 24 Il 27,7 9 30,5 12,5 26 28,9
1702.. 28,5 54,6 14,7 8 27 9,2 14,5 6 26 -
1703.. 29 47 13,6 8 28,4 18,2 15 10 - 29,5
1704.. 28 50 18,2 8,8 27 13,2 18,2 12 - 23,7
I705.. 21,5 46,2 13,5 9,5 28 12 . 12,2 9,2 - 20,5
1706.. 44,5 44,7 16,4 9 31 9,7 19,2 5,2 - 16,2
1707 .. 29,7 56,2 16,5 10 31 9 24,1 13,5 - 12
1708.. 28,2 59,7 I6,5 9,5 31,5 II 28 10,2 - IS
1709..

^
29,3 60,8 17 9 31 8 32 12,7 - 15,7

1710.. 28 54,1 26,7 - 42 ]0,6 28,3 12 - 19
1711 .. 25,7 58,2 35,7 13 43,7 IS 34,5 13,2 - 15,5
1712.. 30 76,1 26 20,6 43,2 6 29,7 13,7 60 25
1713.. 28,5 73,7 20,5 I1 43 7 27 12,5 60 29
1714.. 29 82,2 21 11 44 10 27 14 56 25
1715.. 32 74 19,5 14 47 9,5 21,3 11,6 38,4 34
1716.. 30,5 68,2 23 13 47,2 11 22 12 53 32
1717.. 26,7 74,4 19,2 11 47,2 I1 16,5 9 37 22,5
1718.. 25,5 72 13,2 - 47,2 - 14,5 6,7 36 19
1719.. 25 75,7 14,5 8,7 40,6 ]0 15,5 9 33 22,5
I720.. 24 70 11,1 7,5 38,6 11 22 - 23 -
1721 .. 28 10,2 ]0,7 6 38,6 IS 10,7 7 31 17
1722.. 23,7 77 9 7 38,7 10 10,5 14 23,4 -
1723.. 22 66 9,2 7 38,8 14 IS Il 28 14,5
1724.. 29,5 11,5 11,2 6,7 38,7 10,9 28,5 10,8 39,3 20
1725.. 25 70 11,3 7,4 38,7 9 28,4 6,4 57,7 17,2
1726.. 24,5 67,5 12,6 7 26,9 8 13,3 5,2 40 16,6

387



TABLA 6 (Continuación)
Evolución de precios (1700-1794).

Cuentas en la cabaña del Monasterio de El Paular

Precioa de monnrias Precioa de eztremoa

^^ Cameroa lana
Trigo Cebada Sal Vino Trigo Cebada Sal Acei[e

(rlaJ (r^•/a•) (rla3 (r43 (rla3 p•h3 rL+3 rlaJ rb3 rls./
fanegal fanegal fanega) arroba) fanega) fanegal fanega) arroba)

1727 .. 88 73 12,4 6,8 24,9 12 I5,8 - 46 17,5
1728.. 40 73,5 12,9 10,2 24,8 9 1.3,6 8,7 40 I8,1
1729.. 94,9 75 14,5 9,4 24,7 13,7 18 9,5 46 21,5
1730.. 26 80 - - - - 15 8,5 46 16,5
1791 .. 29 76 17,5 8,9 24,9 10,9 16,4 8,9 44 10,5
......
1734..

....
95

....
78

....
15,1

....
8,6

....
25

....
9

....
24,9

....
15,2

....
47

....
19

.....
I787 ..

....
31

....
78,5

....
19,4

....
6,9

....
24,7

....
-

....
25,9

....
11,4

....
46,8

....
22

1738.. 90 78,5 17,3 9,1 26,5 - 52,5 81,5 46,7 26,5
......
1742..

....
24,9

....
73

....
21,1

....
12,8

....
98

....
-

....
19,9

....
18,5

....
44

....
23,5

I748.. 26 72 25 19,3 48,2 8 13,8 8,7 46 28,8
......
1747 ..

....
23,5

....
78

....
18,2

....
9,5

....
48,5

....
8,9

....
15,5

....
9

....
58

....
9,7

......
1149..

....
27

....
78

....
20

....
10,7

....
43,8

....
8,5

....
21,5

....
11,7

....
54,5

....
20

1750.. 28,5 80 26,7 11 89 10 19 10,7. 48 24,8
......
1752..

....
87,9

....
93

....
19

....
9

....

32,5
....
9,5

...
85,8

....
IS

....
46,5

....
25,8

......
1754..

....
40

....
99

....
32,5

....
17,5

....

-

....
13

....
54,5

....
33

....
46

....
29,8

......
1758..

....
85

....
168,5

....
I8

....
15,5

....
82

....
16

....
12,7

....
15

....
47

....
18

......
1766..

....
46,9

....
98

....
28

....
18

....
20,2

....
20

....
54,8

....
22

....
47,5

....
40

......
1769..

....
-

....
-

....

-

....

-

....

-

....
-

....
46

....
26,5

....
49,5

....
84

1770.. 46 I10 39 19,5 88 17 56,8 26,2 49,5 41
1771 .. 80 I10 84 15 97,8 14 S7 16,6 52 40
1772.. - - 26 10,5 87,8 14 27 15,5 49,5 50
1779.. - - 28 15 97,8 18 - - 49,5 82
......
1775..

....
-

....
-

....
24

....
13

....
37,8

....
16,2

....
-

....
-

....
49,5

....
87

......
1777 ..

....
-

....
-

....
28,5

....
19,2

....
37,8

...
17

....
-

....

-

....
49,5

....
39

......
1779..

....
-

....

-

....

28

....
15

....
37,8

....
IS

....

-

....

-

....
49,5

....
36

1780.. - - 35 24 38 16 - - 52,8 46,7
......
1786..

....
68,6

....
110

....
4S

....
28,5

....
46

....
17

....
-

....

-
....
-

....
-

......
1188..

....

52,6

....
110

....
88

....
22

....
44,5

....

16

....
56,5

....
27

....
44,5

....
38,5

......
1790..

....
54

....
110

....
68,1

....
86,5

....
-

....
28

....
57,2

....
99

....
59,5

....
41

1791 .. 54 110 34 18 - 24 80,2 - 48 -

1792.. - - 29,5 17,5 48,5 24 35 29 - 43,6
1793.. - - 33 18,5 47,2 - 39,7 26 - 52,7
1794.. - 110 49,5 84 47 - 72 98,5 - 58

FUENTE: A.H.N., C[rro, Lib. 19.782 y Leg. 4.287.
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TABLA 7
Evolución de precios (1814-1835).

Libro de Cabaña del Monasterio de Valvanera

Años
N^Lmero
^^1^

^^OS
(rls3

cabeza)

rderos
(rls3

cabeza)

Lana
(rls3

arroba)

Trigo
(rls3

fanega)

Aceite
(rls3

cántaza)

Sal
(rls./

fanega)

1814........... 4.214 - - - 49 - 80
1815........... 4.850 77 90 100 55 146 50
1816........... 5.161 60 100 140,6 62 126 50
1817........... 5.183 71 - 153,2 49 142 51
1818........... 5.655 68 - 143,4 47 140 51
1819........... 5.987 60 - 77 60 128 52
....................
1824...........

.........
4.456

.....
-

......
-

........
60

.....
35

......
90

.....
50

1825........... 3.843 - - 55 30 84 50
1826........... 3.781 36 20 50 28 80 50
1827........... 2.648 32 18 60 30 80 50
1828........... 3.179 40 16 - 23 56 46
1829........... 2.843 - 20 43 18,5 108 -
1830........... 2.707 40 - 44 22,5 91 41
1831 ........... 2:419 - 22 62 22 70 48
1832........... 3.114 - 20 69 32 89 51
1833........... 3.389 - 26 80 40 81 54
1834........... 3.307 - 25 80 34 54 54
1835........... 2.514 49 30 70 51 63 51

FUENTES: A.H.N., Clero, Lib. 5.793, «Libro de Cabañan. Archivo del Mo-
nasterio de Valvanera, «Memorial de los maravedies de la Ca-
baña del Monasterio..a^
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TABLA 8
Cuentas del «Libro de Cabarla» del Monasterio de Valvanera

(1814-18$5)

Añoa

Número

de

cabezas

Cargo

o

producc.

Descatgo

0

costea

Alcance

o

beneficios

Produca

por

cabeza

Coatea

por

cabeza

Benefi^oa

por

cabeza

1814 ................. 4.214 148.926 37.970 110.956 35,3 9 26,3

1815 ................. 4.850 128.146 139.178 -11.031 26,4 28,6 -2,2
1816 ................. 5.161 383.946 229.168 154.778 74,3 44,4 29,9

1817 ................. 5.183 342.416 234.415 108.001 66 45,2 20,8

1818 ................. 5.655 329.042 226.516 98.525 58,1 40 17,4

1819 ................. 5.987 113.172 240.551 -27.378 18,9 40,1 -4,5
1820 ................. 5.600 117.406 162.812 45.405 20,9 29 -8,1

1821 ................. - - - - - - -
1822 ................. - - - - - - -
1823 ................. - - - - - - -
1824 ................. 4.514 85.804 62.464 23.340 19 13,8 5,1
1825 ................. 3.843 103.929 99.479 4.450 27 25,8 1,1
1826 ................. 3.781 68.609 64.348 4.261 18,1 17 1,1

1827 ................. 2.648 45.686 31.186 14.500 17,2 11,7 5,4
1828 ...:............. 2.720 37.824 31.496 6.327 13,9 11,5 2,3
1829 ................. 2.843 43.628 30.348 13.280 15,3 10,6 4,6
1830 ................. 2.416 43.085 29.358 13.726 17,8 12,1 5,6
1831 ................. 2.581 46.416 31.916 14.500 17,9 12,3 5,6
1832 ................. 3.114 15.872 24.608 -8.735 5,9 7,9 -2,8
1833 ................. 3.219 55.294 43.560 11.734 17,1 13,5 3,6
1834 ...:............. 2.137 45.930 37.293 8.636 21,4 17,4 4
1835 ................. 3.111 41.006 49.168 -8.162 13,1 15,8 -2,6

NOTA: (1) Todas las cifras van expresadas en reales de vellón. ^

FUENTE: A.H.N., Clero, Lib. 5793, «Libro de Cabaña que da principio en pri-

mero de junio de 1814...u
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TABLA 10
Catálogo de Presidentes del Honrado Concejo de la Mesta

Aao Señorea Preaidentea Junm ae r.;tnaven ]nnm ae Otoao

1700 .... D. Isidro Camargo. Madrid Madrid

1701 .... D.José Portocarrero y Silva Madrid Madrid

1702 .... D.José Portocarrero y Silva Colmenar de Oreja Leganés

1703 .... D. Manuel de Arce y Artete Valdemoro EI Escorial

1704 .... D. Manuel de Arce y Artete San ivtardn de la Vega Loeches

1705 .... D. Ma[eo Dicanŝllo, Conde de la
Vega Madrid Madrid

1706 .... D. Mateo Dicasŝllo Madrid Madrid

1707 .... D. Tomás Jiménez Pantoja, Conde
de la Estrella Madrid S. Martín de la Vega

1708 .... D. Tomás Jiménez Pantoja Madrid Guadalajara

1709 .... D. Juan Antonio de Torres Madrid Madrid

1710 .... D.Juan Antonio de Torres Madrid Madrid

1711 .... D. Juatt Antottio de Totres y D. Juan
Ramírez Baquedano Atiover de Tajo Madrid

1712 D. Juan Ramírez Baquedano Atiover de Tajo Madrid

1713 D. García Pérez de Araciel Añover de Tajo Madrid

1714 D. García Pérez de Araciel Atiover de Tajo Madrid

1715 Sr. Marqués de Aranda Añover de Tajo Valdemoro

1716 Sc Marqués de Aranda Madrid Madrid

1717 D. Pedro de Larreategui y Colón Valdemoro Madrid

1718 D. Pedro de Larreateguiy Colón Talavera de la Reina Madrid

1719 Sc Conde de Val del Aguila Getafe Madrid

1720 D. Pascual VillacamPa y Pueyo Navalcarnero Navalcarnero

1721 D. Pascual Villacampa y Pueyo Navalcarnero Ciempozuelos

1722 D. Lorenzo Martín de Villamayor Mósroles CiemPozuelos

I723 D. Lorenzo Morales y Medrano Alcobendas Casarrubios

1724 D. Marcos Sánchez Salvador Navalcarnero Ocaria

1725 D. Marcos Sánchez Salvador Talavera de la Reina Guadalajara

1726 D. Cándido de Molina Leganés Madrid

1727 D. Cándido de Molina Madrid Madrid

1728 D. Gregorío Mercado y Morales Madrid Madrid

1729 D. Gregorio Mercado y Morales Madrid Madrid

1730 D. Francisco de Ararta Leganés Alcobendas

1731 D. Francisco de Ararta Villaviciosa Leganés

1732 D. José de Castro y Araujo Budia Arganda

1733 D. José de Castro y Araujo Guadalajara Villaviciosa

1734 D. Alvaro José de Casŝlla EI Escorial Ocatia

1735 D. Alvaró José de Castilla Torrejón de Ardoz Fuencarral

1736 D. APóstol Andrés de Cañas y
Castilla Villaviciosa Molina

1737 D. Apóstol Andrés de Catias y
Castilla Vallecas Morata

1738 D. Gerónimo Pardo Arévalo Ciempozuelos

1739 D. Gerónimo Pardo Talavera de la Reina Olmedo

1740 D. Andrés González de Barcia Madrid Madrid

1741 D. Andrés González de Barcia Madrid Madrid

1742 D. Andrés González de Barcia Madrid Madrid

1743 D. Andrés González de Barcia Madrid Madrid

1744 D. José Agustín de Camargo ' Almazán Madrid

1745 D. Nicolás Manrique de Lara Madrid Madrid

1746 D. Nicolás Manrique de Lara Madrid Madrid

1747 Sr. Conde de la Estrella Puebla de Montalbán Madrid

1748 Sr. Conde de la Estrella Pinto Madrid

1749 D. Francisco Manuel de Herrera Madrid Madrid

1750 D. Francisco Manuel de Herrera Madrid Madrid
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TABLA 10 (Continuación) ^
Catálogo de Presidentes del Honrado Concejo de la Mesta

Año xñuree PR51dGnttS Junta de Primavera J„nr>a aG otaño

1751 D. Alonso Rico Villarroel Madrid Madrid
1752 D. Alonso Rico Villarroel Madrid Madrid
1753 D. Gregorio Queipo de Llano Madrid Madrid
1754 D. Gregorio Queipo de Llano Madrid Madrid
1755 D. Cristóbal de Monsotio y Castelví Madrid Madrid
1756 D. Cristóbal de Motuorio y Castetví Madrid Madrid .
1757 Sr. Maryués de los Llanos, que de^

legó en D. Manuel Ventura de
Figueroa Madrid Madrid

1758 Sr. Marqués de los Llanos, que de-
legó en D. Manuel Ventura de
Figueroa Madrid Madrid

1759 D. Francisco del Rallo y Calderón Madrid Madrid
1760 D. Francisco del Rallo Madrid Madrid
1761 D. Arias Campomanes Madrid Madrid
1762 D. Arias Campomanes Madrid Madrid
1769 D. Pedro Colón de Larrategui Madrid Madrid
1764 D. Pedro Colón de Larrategui Madrid Madrid
1765 D. Juan Curiel Madrid Madrid
1766 D. Juan Curiel Madrid Almonacid de Zorita
1761 Sr. Marqués de Monterreal Madrid Madrid
1768 Sr. Maryués de Monterreal Hortaleza EI Espinar
t769 D. Manuel Ventura de Figueroa S. Seb. de los Reyes S. Seb. de los Reyes
1710 D. Manuel Ventura de Figueroa S. Seb. de los Reyes S. Seb. de los Reyes
1771 D. Miguel María de Nava y Catreiw Madrid Madrid
1772 D. Miguel María de Nava Madrid Madrid
1773 D. Francisco de la Mata Linares Madrid Tordesillas
1774 D. Francisco de la Mata Linares Madrid Leganés
1775 D. José Moreno y Hurtado Madrid Madrid
1776 D. José Moreno y Hurtado Madrid Madrid
1177 D. José de los Herreros Madrid Sigŝenza
1778 D. José de los Herreros Madrid Madrid
1779 D. Pedro Rodriguez de Caminmanes Madríd' Jadra9ue
I780 D. Pedro Rodríguez de Campomanes Puebla de Guadalupe EI Espinar
1781 D. Pedro Rodtiguez de Campomanes

I

Madrid Madrid
1782 D. Pedro Rodtiguez de Campomanes Talavera de la Reina Madrid
1785 D. Rodrigo de la Torre Marín Madrid Madrid
1784 D. Rodrigo de la Torre Marín Madrid Madrid
1785 D. Pedro José Pérez Vallente Madrid Madrid
1786 D. Pedro José Pérez Vallente Madrid Madrid
1787 D. Fernando de Velasco Madrid Madrid
1788 Sr. Maryués de Contreras Madrid Madrid
1789 Sr. Maryués de Contreras Madrid Madrid
1790 Sr. Conde de la Cariada Aladrid Madrid
1791 Sc Conde de la Cañada Madrid Madrid
1792 Sr. Maryués de Roda Leganés Leganés
1793 Sc Maryués de Roda Leganés Leganés
1794 Sr. Maryués de Roda

I
Talavere de la Reina Leganés

1795 Sr. Maryués de Roda Leganés Leganés
1796 D. José Martínez y D. Pablo Fe^

rrandis Medrid Madrid
1797 D. Pablo Fernández Madrid Madrid
1798 D. Marcos Argaiz, yue delegó en

D.José Antonio de Paz Merino Madrid Madrid
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TABLA 10 (Continuación)

Catálogo de Presidentes del Honrado Concejo de la Mesta

Año Señorea Prcaidentea Junta de Primavera Junta de Otoño

1799 ... D. Francisco Policarpo de Urquijo,
que delegó en D. Manuel del
Pozo Madrid Madrid

I800 .... D. Francisco Policarpo de Urquijo Madrid Madrid

I801 .... Sc Barón de Castiel Madrid Madrid

1802 .... D. Miguel Mendinueta Madrid Madrid

1803 .... D. Miguel Mendinueta Madrid Madrid

1804 .... D. Miguel Mendinue[a Madrid Madrid

1805 .... D. Miguel Mendinueta Madrid Madrid

1806 .... Sr. Conde de Isla, que delegó en
D. Domingo^Fernández Campo-
manes Madrid Madrid

I807 .... Sr. Conde de Isla, que delegó en
D. Domingo Fernández Campo^
manes Madrid Madrid

1808 ... Sr. Arias Mon y Velarde Madrid Madrid

1815 ....
.^ ............................
D. Gonzalo José de Vilches

..................
Madrid

.................

Madrid

1816 .... D. Gonzalo José de Vilches Madrid Madrid

1817 .... D. José Joaquín Colón Madrid Madrid ^

1818 .... D. José Joaquín Colón Madrid Madrid

1819 ... D. José Joaquín Colón Madrid ' Madrid .

1820 .. .. D. Manuel de Lardizábal y Uribe2
.........
1823 ...

...........................
D. Bernardo de Riegas

................ ................

1824 .... D. Felipe de Sobrado Madrid Madrid

1825 .... D. Miguel Alfonso de Villagómez Madrid Madrid

1826 .... D. Bernardo de Riega Madrid Madrid

1827 ... D. José María Puig de Samper Madrid Madrid

NOTAS: ^ cPor la nueva invasión de Napoleón en Madrid en diciembre de 1808, estuvo sus-
penso el Concejo hasta 2 de octubre de I814, siendo restablecido por Fernando
VII, y celebrándose la primera Jun[a en 1815.u

z«Dichas Juntas de primavera no se celebraron en el mes de abril, según costumbre,
a causa de la cesación de la Piesidencia con el restablecimiento del gobierno consú
tucional en marzo de aquel ai[o, y sí se celebraron el ]0 de junio en virtud de Real
Orden, en que autorizaba al Sr. Lardizábal para presidirlas, y con el único objeto
de tratar de lo económico y gubernativo.n

s uPor la abolición del régimen constitucional volvió a continuar el Concejo en sus
funciones en agosto de.1828, y las primeras Juntas Generales fueron las de otoño.n

FUENTE: A.H.N., Mesta, Libro 301, Colección de Leyes, Reales decrelos y órde-

nes, Acuerdos y Circulares pertenecientes al ramo de la Mesta desde e!

año 1729 al de 1827, por pon Maúas Brieva, Madrid, Imprenta

de Repullés, 1828.
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TABLA 11
Contabilidad del Honrado Concejo de la Mesta

Año y lugar unta Cargo . Data Alcance

Madrid P. 5.237.308 3.589.666 1.647.642
Madrid O. 2.754.037 3.174.797 -420.760
1700 ........... T. 7.991.345 6.764.463 1.226.882
Colmenar de Oreja P. 4.530.328 4.834.517 -304.189
Madrid O. 2.945.966 3.345.897 -399.931
1701 ........... T. 7.476.294 8.180.414 -704.120
Colmenar de Oreja P. 3.686.601 3.267.301 419.300
Leganés O. 3.219.721 2.999.606 220.115
1702 ........... T. 6.906.322 6.266.907 639.415
Valdemoro P. 4.265.466 3.332.857 932.609
El Escorial O. 4.626.530 2.589.701 2.036.829
1703 ........... T. 8.891.996 5.922.558 2.969.438
S. M. de la Vega P. 6.026.922 3.616.788 2.410.134
^Loeches O. 5.197.600 2.681.652 2.515.948
1704 ........... T. 11.224.522 6.298.440 4.926.082
Madrid P. 6.120.412 2.348.846 3.7 71.566
Madrid O. 6.460.162 2.121.117 4.339.045
1705 ........... T. 12.580.574 4.469.963 8.110.611
Madrid P. 8.467.341 2.002.940 6.464.401
Madrid O. 8.510.393 2.416.225 6.094.168
1706 ........... T. 16.977.734 4.419.165 12.558.569
Madrid P. 8.758.158 1.562.322 7.195.836
S. M. de la Vega O. 9.408.370 6.667.361 2.741.009
1707 ........... T. 18.166.528 8.229.683 9.936.845
Madrid P. 6.321.818 3.07 7.352 3.244.466
Guadalajara O. 5.261.922 2.301.432 2.960.490
1708 ........... T. 11.583.740 5.378.784 6.204.956
Madrid P. 5.137.482 1.806.675 3.330.807
Madrid O. 3.201.780 2.854.898 346.882
1709 ........... T. 8.339.262 4.661.573 3.677.689
................
1711 ...........

....
P.

.........
2.757.170

.........
1.649.252

.........
1.107.918

................
1715 ...........

....
O.

.........
2.003.200

.........
2.084.538

.........
81.338

Madrid P. 3.191.429 2.598.841 592.588
Madrid O. 3.292.732 3.298.594 . 5.862
1716 ........... T. 6.484.161 5.897.435 598.450
Valdemoro P. 2.578.251 3.213.410 -635.459
Madrid O. 3.428.675 3.410.019 18.636
1717 ........... T. 6.006.926 6.623.429 -616.823
Talavera P. 1.965.138 2.245.128 -279.990
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TABLA 11 (Continuación)
Contabilidad del Honrado Concejo de la Mesta

Aflo y lugar Junta Cargo Data Alcance

Madrid O. 3.780.294 4.100.979 -320.685
1718 ........... T. 5.745.432 6.346.107 -600.675
Getafe P. 2.700.897 . 2.432.781 268.116
Madrid O. 3.795.821 3.226.204 569.617
17^19 ........... T. 6.496.718 5.658.985 837.733
Navalcarnero P. 3.793.660 2.682.288 1.111.372
Navalcarnero O. 3.454.372 2.686.203 768.169
1720 ........... T. 7.248.032 5.368.491 1.879.541
Navalcarnero P. 3.851.246 2.228.452 1.622.794
Ciempozuelos O. 4.941.309 2.799.439 2.141.870
1721 ........... T. 8.792.555 5.027.891 3.764.664
Móstoles P. 5.298.330 2.281.617 3.016.713
Ciempozuelos O. 5.713.806 3.313.715 2.400.091
1722 . . . . . . . . . . . T. 11.012.136 5.595.332 5.416.804 '
Alcobendas P. 5.145.533 2.970.912 2.318.197
Casarrubios O. 3.946.403 2.871.340 1.075.073
1723 ........... T. 9.091.936 5.842.252 3.393.270
Navalcarnero P. 4.279.248 2.886.267 1.392.981
Ocaña O. 4.202.295 2.549.826 1.652.469
1724 ........... T. 8.481.543 5.436.093 3.045.450
Talavera • P. 4.776.524 4.639.788 136.736.
Guadalajara O. 3.275.458 3.072.093 203.365
1725 ........... T. 8.051.982 7.711.881 340.101
Leganés P. 3.351.999 3.328.159 23.840
Madrid O. 2.796.420 2.666.064 130.356
1726 ........... T. 6.148.419 5.994.223 154.196
Madrid P. 3.582.710 2.946.303 636.417
Madrid O. 3.359.292 3.527.033 -167.741
1727 ........... T. 6.942.002 6.473.336 468.676
Madrid P. 3.303.767 3.069.049 234.318
Madrid O. 3.176.363 2.821.941 354.822
1728 ........... T. 6.480.130 5.890.990 589.140
Madrid P. 2.955.426 2.780.362 175.064
Madrid O. 3.302.701 3.467.247 -164.546
1729 ........... T. 6.259.127 6.247.609 10.518
Leganés P. 2.958.100 3.110.648 -152.548
Alcobendas O. 2.899.003 2.821.105 77.898
1730 ........... T. 5.857.103 5.931.753 -74.650
Villaviciosa P. 2.746.812 3.014.558 -267.746
Leganés O. 2.851.904 3.376.980 -525.076
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TABLA 11 (Continuación)
Contabilidad del Honrado Concejo de la Mesta

Año y lugar Junta Cargo Data Alcance

1731 ........... T. 5.598.716 6.391.538 -792.822
Budia P. 2.922.453 3.274.354 -352.101
Arganda O. 2.704.812 3.086.424 -381.612
1732 ........... T. 5.627.265 6.360.778 -733.713
Guadalajara P. 2.586.565 3.033.438 -446.873
Villaviciosa O. 2.685.309 3.087.420 -402.111
1733 ........... T. 5.271.874 6.120.858 -848.984
El Escorial P. 3.128.515 3.170.161 -41.646
Ocaña O. 2.717.239 2.539.387 167.852
1734 ........... T. 5.845.754 5.709.548 126.206
Torrejón de Ardoz P. 2.661.077 2.500.663 160.414
Fuencarral O. 3.147.877 2.627.299 520.578
1735 ........... T. 5.808.954 5.127.962 680.992
Villaviciosa P. 3.414.706 2.639.047 775.659
Molina O. 4.297.234 2.617.628 1.679.606
1736 ........... T. 7.711.940 5.256.675 2.455.265
Vallecas P. 4.402.811 2.647.7 71 1.755.040
Morata O. 5.184.198 2.574.097 2.610.101
1737 ........... T. 9.587.009 5.221.868 4.365.141
IArévalo P. 5.625.905 2.561.571 3.064.334
Ciempozuelos O. 6.290.189 2.822.171 3.468.018
1738 ........... T. 11.916.094 5.383.742 6.532.352
Talavera P. 6.341.826 2.550.981 3.790.845
Olmedo O. 6.888.409 2.673.182 4.215.227
1739 ........... T. 13.230.235 5.224.163 8.006.072
Madrid P. 7.143.548 2.544.015 4.599.533
Madrid O. 7.611.901 2.882.296 4.729.605
1740 ........... T. 14.755.449 5.426.311 9.329.138
Madrid P. 7.446.989 2.751.384 4.695.605
Madrid O. 7.459.976 2.832.487 4.627.489
1741 ........... T. 14.906.965 5.583.871 9.323.094
Madrid P. 7.379.113 2.685.249 4.693.874
Madrid O. 7.421.139 2.633.516 4.787.623
1742 ........... T. 14.800.252 5.318.765 9.481.497
Madrid P. 7.592.624 2.638.523 4.954.101
Madrid O. 7.955.271 2.648.345 5.046.922
1743 ........... T. 15.587.895 5.286.868 10.001.023
Almazán P. 8.159.192 2.511.165 5.648.027
Madrid O. 8.605.966 2.595.717 6.010.249
1744 ........... T. 16.765.158 5.106.882 11.658.276
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TABLA 11 (Continuación)
Contabilidad del Honrado Concejo de la Mesta

Año y lugar unta Cargo Data Alcance

Madrid P. 5.459.330 . 2.806.282 2.653.048
Madrid O. 5.323.885 2.578.381 2.745.504
1745 ........... T. 10.783.215 5.384.663 5.398.552
Madrid P. 5.682.771 2.681.275 3.001.496
Madrid O. 5.689.361 2.702.436 2.986.925
1746............ T. 11.372.132 5.383.711 5.988.419
Puebla de Montal
bán P. 5.608.152 3.163.222 2.504.930
Madrid O. 5.131.697 2.762.638 2.369.005
1747 ........... T. 10.739.849 5.925.860 4.873.955
Pinto P. 5.182.568 2.968.578 2.213.990
Madrid O. 4.809.445 2.568.217 2.241.228
1748 ........... T. 9.992.013 5.536.795 4.455.218
Madrid P. 5.333.829 2.764.024 2.569.805
Madrid O. 5.252.496 2.851.882. 2.400.614
1749 ............ T. 10.586.325 5.615.906 4.970.419
Madrid P. 4.831.508 2.682.232 2.149.266
Madrid O. 6.139.743 2.404.394 3.735.349
1750 ............ T. 10.971.251 5.086.626 5.884.615
Madrid P. 7.003.022 6.319.521 683.501
Madrid O. 3.552.511 2.537.380 1.015.131
1751 ............ T. 10.555.533 8.856.901 1.698.632
Madrid P. 4.126.415 3.373.961 752.454
Madrid O. 5.636.200 3.115.119 2.521.081
1752 ............ T. 9.762.615 6.489.080 3.273.535
Madrid P. 5.526.369 2.999.359 2.528.010
Madrid O. 5.417.892 4.998.081 419.811
1753 ............ T. 10.944.261 7.997.440 2.947.821
Madrid P. 3.552.859 3.587.495 34.636
Madrid O. 3.078.514 2.654.895 423.619
1754 ............ T. 6.631.373 6.242.390 458.255
Madrid P. 3.583.831 2.656.402 927.429
Madrid O. 4.202.144 2.846.928 355.216
1755 ............ T. 7.785.975 5.503.330 1.282.645
Madrid P. 4.103.008 2.611.897 1.491.111
Madrid O. 4.392.104 2.626.853 1.765.251
1756 ............ T. 8.495.112 5.238.750 3.256.362
Madrid P. 4.990.349 2.961.755 2.028.594
Madrid O. 4.844.765 2.965.176 1.879.589
1757 ........... T. 9.835.114 5.926.931 3.908.183
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TABLA 11 (Conlinuación)

Contabilidad del Honrado Concejo de la Mesta

Año y lugar unta Cargo Data Alcance

Madrid P. 5.039.427 2.087.405 2.952.022
Madrid O. 6.340.242 3.534.454 2.805.788
1758 ........... T. 11.379.669 5.621.859 5.757.810
Madrid P. 5.915.881 2.678.490 3.237.391
Madrid O. 6.525.880 3.111.830 3.414.050
1759 ........... T. 12.441.761 5.790.320 6.651.441
Madrid P. 6.531.834 5.307.467 1.224.367
Madrid O. 4.549.287 3.374.442 1.174.845
1760 ........... T. 11.081.121 8.681.909 2.399.210
Madrid P. 4.779.816 3.344.884 1.434.932
Madrid O. 4.764.890 3.100.761 1.664.129
1761 ........... T. 9.544.706 6.445.645 3.099.061
Madrid P. 5.149.714 3.272.760 1.876.954
Madrid O. 5.257.252 3.085.858 2.171.394
1762 ........... T. 10.406.966 6.358.618 4.048.348
Madrid P. 5.698.874 3.269.030 2.429.844
Madrid O. 5.697.877 2.919.118 2.778.759
1763 ........... T. 11.396.751 6.188.148 5.208.603
Madrid P. 6.450.550 3.212.987 3.237.563
Madrid O. 6.598.297 2.932.980 3.665.317
1764 ........... T. 13.048.847 6.145.967 6.902.880
Madrid P. 6.842.861 6.524.716 318.145
Madrid O. 3.185.313 3.047.688 137.625
1765 ........... T. 10.028.174 9.572.404 455.770
Madrid P. 3.456.117 3.172.929 283.128
Almonacid de Zorita O. 3.116.128 3.067.865 48.261
1766 ........... T. 6.572.245 6.240.794 331.389
Madrid P. 6.097.122 6.106.043 -8.921
Madrid O. 3.394.143 3.158.566 235.577
1767 ........... T. 9.491.265 9.264.609 226.656
Hortaleza P. 3.352.522 3.059.845 292.677
El Espinar O. 3.056.762 2.804.944 251.758
1768 ........... T. 6.409.284 5.864.789 544.435
S. Seb. de los Reye P. 3.134.669 3.214.538 79.869
S. Seb. de los Reye O. 3.015.942 3.222.158 -206.216 i
1769 ........... T. 6.150.611 6.436.696 -126.347
S. Seb. de los Reye P. 3.071.752 3.304.207 -232.455
S. Seb. de los Reye O. 4.864.535 4.328.376 536.159
1710 ........... T. 7.938.735 8.313.093 -374.358
Madrid P. 4.319.993 3.129.624 1.190.369
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TABLA 11 (Continuación)
Contabilidad del Honrado Concejo de la Mesta

Año y lugar unta Cargo Data Alcance

Madrid O. 4.206.271 3.662.648 543.623
1771 ........... T. 8.526.264 6.792.272 1.733.992
Madrid P. 5.324.447 3.815.122 1.509.325
Madrid O. 4.271.563 3.425.550 846.013
1772 . . . . . . . . . . . T. ' 9.596.010 7.240.672 2.355.338
Madrid P. 5.147.112 3.897.025 1.250.087
Tordesillas O. 4.160.216 3.658.726 501.490
1773 ........... T. 9.307.328 7.555.751 1.751.577
Leganés P. 3.381.793 2.599.296 782.497
Madrid O. 3.564.036 3.490.995 73.041
1774 ........... T. 6.945.829 6.090.291 855.538
Madrid P. 3.931.971 3.226.243 705.728
Madrid O. 3.734.877 2.886.050 848.827
1775 ........... T. 7.666.848 6.112.293 1.554.555
Madrid P. 4.753.359 3.202.881 1.550.478
Madrid O. 3.900.832 2.844.958 1.055.874
1776 ........... T. 8.654.191 6.047.839 2.606.352
Madrid P. 4.136.879 3.062.239 1.074.640
Sigiienza O. 3.862.703 2.526.701 1.336.002
1777 ............ T. 7.999.582 5.588.940 2.410.642
Madrid P. 4.352.872 2.771.912 1.580.960
Madrid O. 4.052.150 2.567.367 1.484.783
1778 ............ T. 8.405.022 5.339.279 3.065.743
Madrid P. 4.401.591 2.814.259 1.587.382
adraque O. 6.403.759 3.890.320 2.513.439
1779 ............ T. 10.805.350 6.704.579 4.100.821
Guadalupe P. 2.510.888 2.425.138 85.748
El Espinar O. 100.360 101.215 -1.163
1780 ............ T. 2.611.248 2.526.351 84.585
Madrid P. 76.531 ^ 77.094 916
1781-1787 ........ T. 29.577.954 29.577.954 -
1788 ............ T. 4.790.195 5.913.178 -1.122.983
1789 ............ T. 4.636.988 4.636.988 -
1790 ............ T. 5.067.870 5.067.870 -
1791 ............ T. 5.469.258 5.469.258 -
1792 ............ T. 6.139.142 6.139.142 -
1793 ............ T. 5.057.160 5.057.160. -
1794 ...^......... T. 4.696.828 4.696.828 -
1795 ............ T. 4.029.578 4.029.578 -
1796 ............ T. 6.954.326 6.954.326 -
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TABLA 11(Continuación)
Contabilidad del Honrado Concejo de la Mesta

Año y lugar unta Cargo Data Alcance

1797 ............ T. 5.477.536 5.477.536 -
1798 ............ T. 5.486.036 5.486.036 -
1799 ........... T. 8.193.762 8.193.762 -
1800 ........... T. 8.045.862 8.045.862 -
1801 ........... T. 10.021.228 10.021.228 -
1802 ........... T. 8.740.516 8.740.516 -
1803 ........... T. 9.858.504 9.858.504 -
1804 ........... T. 8.329.898 8.329.898 -
1805 ........... T. 6.989.856 6.989.856 -
1806 ............ T. 7.432.842 7.432.842 -
1807 ............ T. 7.516.142 7.516.142 -
1808 ............ P. 4.470.107 4.470.107 -
.................
1815 ............

...
O.

........
7.534.842

........
81.600

.........
7.453.842

Madrid P. 14.071.240 5.100.000 8.971.240

Madrid O. 13.781.866 2.856.000 10.925.866
1816 ............ T. 27.853.106 7.956.000 19.897.106
Madrid P. 11.465.412 2.720.000 8.746.432 ,

Madrid O. 12.574.798 2.924.000 9.650.798 ''
1817 ............ T. 24.040.210 5.644.000 18.397.230

Madrid P. 13.629.444 2.720.000 10.909.444

Madrid O. 12.468.990 7.956.000 4.512.990

1818 ............ T. 26.098.434 10.676.000 15.442.434
Madrid P. 7.602.298 2.720.000 4.882.298
Madrid O. 7.779.880 2.720.000 5.059.880
1819 ............ T. 15.382.178 5.440.000 9.942.178
1820 ............ P. 7.912.922 2.720.000 5.192.922
1822 .....'....... O. 18.107.006 14.244.708 3.862.298
.................
1825 ............

...
P.

........
6.339.844

........
2.568.496

.........
3.771.348

Madrid P. 13.008.366 4.760.000 8.248.366
Madrid O. 10.849.400 2.720.000 8.129.400
1826 ............ T. 23.857.766 7.480.000 16.377.766
.................
1828 ............

...
P.

........
15.895.816

........
7.140.680

.........
8.755.816

Madrid P. 15.153.358 5.780.000 9.373.358
Madrid O. 15.989.62.2 6.460.000 9.529.622
1829 ............ T. 31.142.980 12.240.000 18.902.980
.................
Madrid

...
P.

........
14.561.520

........
6.120.000

.........
8.441.520
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TABLA 11 (Continuatión)
Contabilidad del Honrado Concejo de la Mesta

Año y lugar unta Cargo Data Alcance

Madrid O. 12.536.480 6.120.000 6.416.480
1831 ........... T. 27.098.000 12.240.000 14.858.000
................
1833 ..........:

...
O.

........
15.955.554

.:......
9.520.000

.........
6.435.554

................
1835 ............

...
P.

........
14.184.392

........
7.650.000

.........
6.534.392

1836 ............ P. 11.176.446 3.856.586 7.319.826

NOTAS: ^ No siempre el Alcalde se corresponde a la sustracción de la
Data con respecto al Cargo, porque en varias ocasiones los
contables mesteños añadían atrasos, lo que variaba sensible-
mente los balances finales.

2 Todas las cantidades van expresadas en maravedíes.
s A partir de 1780, y a instancias de Campomanes, se introduce

un nuevo sistema de contabilidad conocido con el nombre de

«Arca de Tres Llavesn, lo que modifica los saldos del gremio.

Así también, tras la Guerra de la Independencia y el Trienio

Liberal las cuentas se hacen más irregulares y espaciales.

ABREVIATURAS: P. Junta de Primavera.

O. Junta de Otoño.
T. Total anual.

FUENTES: A.H.N., Mesta, Libros 307, 308, 312, 313, 537, 538 y 539, «Li-
bros de Contabilidad 1700•1836».

TABLA 12
Líquido de la Corona en las cuentas de la Mesta

Años Junta Líquido % Años Junta Líquido %

P. 1.701.416 O. 863.245
O. 1.027.696 1703 T. 1.900.155 23

1700 T. 2.729.112 32 P. 987.965
P. 923.904 O. 768.794
O. 1.187.933 1704 T. 1.756.759 15

1701 T. 2.111.837 28 P. 804.085
P. 927.060 O. 726.175
O. 1.142.984 1705 T. 1.530.260 12

1702 T. 2.070.044 30 P. 1.029.995
P. 1.036.910 O. 489.100
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TABLA 12 (Continuación)
Líquido de la Corona en las cuentas de 1a 1vlesta

Aflos Junta Líquido % Aflos Junta Líquído %

1706 T. 1.519.095 8 O. 1.295.382
P. 137.600 1725 T. 2.492.879 30
O. 423.431 P. 1.226.752

1707 T. 561.031 3 O. 639.296
P. 1.108.392 1726 T. 1.866.048 30
O. 155.567 P. 1.908.395

1708 T. 1.262.959 10 O. 680.472
P. 148.516 1727 T. 2.588.867 37
O. 156.300 P. 1.399.152

1709 T. 304.816 1 O. 948.443
1710 P. 156.300 6 1728 T. 2.347.595 36
1711 P. 156.300 5 P. 519.405
.....
1715

.....
O.

..........
283.288

....
14

.... .....
O.

..........
1.397.669

...

P. 1.712.749 • 1729 T. 1.917.074 30
O. 1.465.303 P. 1.062.554

1716 T. 3.178.052 40 O. 996.484
P. 755.976 1730 T. 2.059.038 35

. O. 1.563.414 P. 686.317
1717 T. 2.319.390 38 O. 1.114.943

P. 154.170 1731 T. 1.801.260 32
O. 2.162.290 P. ' 1.128.462

1718 T. 2.316.460 40 O. 727.225
P. 754.288 1732 T. 1.855.687 32 ^
O. 434.252 P. 629.879

1719 T. 1.188.540 18 O. 682.864
P. 1.504:676 1733 T. 1.312.743 24
O. 441.886 P. 1.290.634

1720 T. 1.946.562 26 O. 749.586
^ 1.327.738 1734 T. 2040.220 34
O. 1.548.383 P. 501.836

1721 T. 2.876.121 32 O. b19.570
P. 1.626.498 1735 T. 1.119.406 19
O. 1.039.370 P. 774.602

1722 T. 2.665.868 24 O. 1.614.165
P. 1.022.177 1736 T. 2.388.767 30
O. 1.215.586 P. 520.953

1723 T. 2.237.763 24 O. 957.145
P. 1.312.361 1737 T. 1.478.098 15
O. 1.183.552 P. 942.302

17 24 T. 2.495.913 29 O. 1.025.713
P. 1.197.497 i 1738 T. 1.968.015 16

403



TABLA 12 (Continuación)
Líquido de la Corona en las cuentas de la Mesta

Años Junta Líquido % Años Junta Líquido %

P. 705.829 1752 T. 1.709.286 17
O. 836.390 P. 908.870

1739 T. 1.542.219 11 O. 908.870
P. 699.080 1753 T. 1.817.740 16
O. 1.121.279 P. 953.999

1740 T. 1.820.359 12 O. 1.004.078
P. 914.664 1754 T. 1.958.077 29
O. 7 48.203 P. 1.216. 7 60

1741 T. 1.662.867 11 O. 1.341.892
P. 839.123 1755 T. 2.558.652 32
O. 573.461 P. 1.104.594

1742 T. 1.412.584 9 O. 1.186.534
P. 897.876 1756 T. 2.291.128 26

'
1

O. 1.098.523 P. 1.198.081
1743 T. 1.996.399 12 O. 913.433

P. 888.039 1757 T. 2.111.514 21
O. 1.055.176 P. 1.503.851

1744 T. 1.943.215 11 O. 873.654
P. 971.426 1758 T. 2.377.505 20
O. 596.921 P. 1.324.073

1745 T. 1.568.347 14 O. 1.245.619
P. 1.052.104 1759 T. 2.569.692 20
O. 639.333 P. 1.124.290

1746 T. 1.691.437 14 O. 1.177.406
P. 1.431.211 1760 T. 2.301.696 20
O. 588.562 P. 1.164.299

1747 T. .019.773 18 O. 1.170.370
P. 928.171 1761 T. 2.334.669 24
O. 581.477 P. 1.173.083

1748 T. 1.509.648 15 O. 1.136.122
P. 1.225.337 1762 T. 2.309.205 22
O. 613.370 P. 1.165.556

1749 T. .838.707 17 O. 1.003.612
P. 874.174 1763 T. 2.169.168 19
O. 568.136 P. 1.311.545

1750 T. 1 .442.310 13 O. 1.019.442
P. .172.864 1764 T. 2.330.987 17
O. 1 .053.779 P. 829.767

1751 T. .226.643 21 O. 1.065.546
P. 772.210 1765 T. 1.895.313 18
O. 937.076 P. L250.784
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TABLA 12 (Continuación)
Líquido de la Corona en las cuentas de la Mesta

Afios Junta Líquido % Aflos Junta Líquido %

O. 912.231 1773 T. 1.748.524 18
1766 T. 2.163.015 32 P. 769.292

P. 953.097 O. 783.510
O. 1.033.857 1774 T. 1.552.802 22

1767 T. 1.986.954 20 P. 687.216
P. 9 7 9.121 O. 1.130.002
O. 906.818 1775 T. 1.817.218 23

1768 T. 1.885.939 29 P. 823.516
P. 632.839 O. 519.043
O. 1.160.420 1776 T. 1.342.559 15

1769 T. 1.793.259 29 P. 966.472 .
P. 874.284 O. 1.048.991
O. 846.787 1777 -T. 2.015.463 25

1770 T. 1.721.071 21 P. 931.192
P. 729.609 O. 513.195
O. 1.045.338 1778 T. 1.444.387 17

1771 T. 1.774.947 20 P. 821.315
P. 860.619 O. 826.142
O. 747.208 1779 T. 1.647.457 15

1772 T. 1.607.827 16 P. 162.588
P. 767.616 O. 5.959
O. 980.908 ^ 1780 T. 168.538 6

NOTAS: 1 Todaslas cantidades van expresadas en maravedíes.
2 EI clíquido» expresa la partida que ingresa en las arcas reales o

relación entre «gasto» y«haben^, una vez descontado el monto
del «cargo» de la Mesta.

s El 4'o significa el porcentaje de descuento de S. M. en relación
a los ingresos totales de la Mesta.

4 A partir de 1780 comienza a funcionar el «Acta de Tres Lla-
ves», sistema de contabilidad doble en el que a cada ingreso se
le da la correspondiente partida de gasto, por lo que estas cuen•
tas se interrumpen para nuestro análisis.

ABREVIATURAS: P. Junta de Primavera.
-O. Junta de Otoño.
T. Total anual.

FUENTES: A.H.N., Mesta, Libros 307, 308, 512, 513, 537, 538 y 539 «Libros
de Contabilidad 1700-1836».
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TABLA 18 (Continuatión)
Resumen general de ganaderos y ganados del Honrado

Concejo de la Mesta correspondiente a los arlos 1780 y 1781

GANADEROS 7'RASHUMANTES DE MADRID

' Yeguar Paatoa Paatos

Lnar Cabr[o vacuno y Hamroa de de
mular invierno verano

1. Conde de Peralada y su co^
rrendatario don Mipuel Aren^
zana, de Segovia . . . . . . . . . . . 4.930 328 - 47 - 5.820 4.960

2. Conde de Alcolea y Marqués
de San Felices ..... ........ 19.449 2.200 200 260 48 22.400 24.977

S. Conde de San Rafael ....... S.IOS - - - 24 8.600 9.950

4. Condesa de los Corbos .. ... 9.422 2S5 - 85 20 15.170 8.610

5. Conde de Lalain . . . . . . . . . . . ' 1.557 33 - 5 S 1.598 1.598

6. Conde de Villapaterna ...... 19.807 1.221 - 279 S4 25.O7S 25.075

7. Conde de Villaoquina ....... 2.945 119 - 6 9 3.079 S.121

8. Conde de Superunda .. .. ... 2.272 128 - 16 4 3.297 2.240

9. Condesa de Campo Alange .. 42.948 2.925 - 602 - 50.689 50.689

10. Conde de Valdeparaíso ...... 9.939 385 - 129 12 10.750 10.850

11. Duquesa de Béjar .......... 20.416 1.823 - 254 SO 24.271 24.271

12. Duque del Infantado ........ 50.574 1.794 596 242 64 24.525 34.965

13. D. Juan Manuel Tentor ...... 6.850 600 - 70 9' 8.019 7.926

14. D. Franásco Gazáa de la Cnu 4.557 S75 - S7 10 3.400 4.500

15. D. José Guell y Serra ....... 6.112 210 - 44 7 5.700 6.800

16. D. José de Oma y Haro .... 5.567 284 - 50 14 5.861 5.861

17. D. Pedro José Sáez de Santa•
maría .................... 12.032 I.SSS - 151 14 15.877 15.877

18. D. José Pacheco Velarde ..... 15.096 646 - 196 S5 15.120 15.451

19. D. Bartolomé Echaide ....... 7.674 413 - 99 12 10.175 IO.SIS

20. D.• María Ana de Sexma .... 15.096 646 - 136 35 18.350 26.690

21. D. Juan Matías de Atozazena ... 25.110 1.971 - 272 SS 23.800 24.430

22. D. Diego Perella y D.• María
Bárbara Alfaro . . . . . . . . . . . . 23.625 1.940 - 419 54 22.760 20.700

23. D. Juan José Salazar ........ 17.947 1.613 - 195 40 21.160 21.160

24. D. Francisco Rivera . . . . . . . . . 1.060 - - - S 1.065 1.063

25. D. Jerónimo de Alba ........ 6.872 438 92 65 7 S.S89 8.389

26. Marqués de Iranda ... ...... 17.742 716 - 154 22 19.617 19.615

27. Marqués de Iturbieta ....... 24.579 1.286 .- 294 S2 29.107 30.143

28. Marqués de Villagarcía ...... 19.413 1.670 - 194 - 20.466 20.158

29. Marqués de Belpida ........ 23.067 1.460 - 202 36 16.300 18.500

30. Marquesa de Ariza ...... ... 6.839 S27 - - 8 6.639 6.639

S1. Marqués de Sofraga .. ... . 5.120 - - - 16 5.750 7.480

32. Marqués de Villanueva de
Duero ............... ..... 15.640 1.300 - 28S 15 19.219 19.219

S3. Marquesa de ViBalópez .. ... 15.200 499 - 122 14 12.354 I4.050

34. Marqués de los Llanos .. . 14.218 502 1.047 78 76 29.937 12.990

S5. Marqués de Tortemanzanal .. 1.249 - - - 5 - 1.254

S6. Marqués de Portago ........ SS.503 5.400 - 291 42 54.220 34.280

37. Marqués de Perales ......... 52.755 2.019 - 318 S2 35.720 35.350

38. Marquesa de Someruelos ... . 14.748 288 - 158 30 15.289 I6.SS0

S9. Marqués de Hinojosa ....... 9.SS2 - - 105 20 8.000 8.358

40. Vizconde de Palazuelos ...... S.O88 SO - 56 4 3.600 5.650

41. Conde de Siruela ........... 7.880 599 - 83 I 1 7.900 10.400

4S TOTAL ................... 61.840 56.281 1.935 5.997 86S 628.053 SS.SO

413



TABLA 18 (Continuación)
Resumen general de ganaderos y ganados del Honrado

Concejo de la Mesta correspondiente a los afios 1780 y 1781

GANADEROS iRASHIJMANiES DE iIERRAS LLANAS Y D[SPERSOS

^ Yeguar Paitoa Paatoa
Ganaderos Vet^ Isnar Cabdo Vacuno y Hateroa de de

' mular invierno verazzo

1. D. Antonio Pizarro Pedra^

za .................... Béjar 4.610 275 74 - 8 4.700 4.550

2. D. Antonio Henríquez de

Guzmán ............... Salamartce 4.400 200 640 34 IS 8.725 4.112
3. D.• Antonia Muñoz del

Aguila ................ Cozia 2.578 12 100 8 11 3.264 3.264
4. D. Agustín López Carrete^ ^

ro .................... Granánila 496 - - - 2 498 498

5. Conde de Canilleros .. Btaras 2.049 - - - 3 2.697 2.697
6. D. Diego González dc

Castilla ............... Barmmora 2.537 140 - I6 4 2.697 2.697
7. D. Diego Muñoz ........ G Real ]0.896 1.233 - 169 IS 12.900 I1.651
8. D. Gregorio Alonso Cas^

tañeda .. ... ...... .. ... G Real 2.276 160 - 26 2 2.460 2.000
9. D. García Manuel Golfín . Cáreres 2.290 - - - - 2.290 2.290

10. D.• Isabel Maldonado de

Alba .. .... .. .. ..... ... Salamarrca 3.050 I10 325 20 4 5.274 5.274
11. D. Joaquín Jorge Quiño-

nes ................... Cáceres 3.763 284 - 50 4 3.963 2.900
12. D. Juan Manuel y Doña

Josefa Luquc .......... ALrpdóvu 1.500 - 270 90 - - -

13. D. José Trevirto, Oidor de

la Real Chancillería de

Granada .............. - 2.145 328 - 71 3 2.500 3.320

14. D. Juan Sacedo .... .. ... Guadalaj. 886 10 - - 2 1.I50 900
I5. D. José Vicente de Oma-

ita .. .. .. . ... . .... ...... Oviedo 1.383 - - - - -- 1.383
16. D.• Josefa Herrera y Cas^

tro .................... Burgos 7.278 70 - 5 10 5.750 6.590

17. Marqués de los Trujillos

y Don Francisco Manuel

Henríquez Calderón .. . Valladol. 2.424 146 - 25 2 1.600 1.500
I8. Marqués de Cervera .. . Almagro 2.350 190 - 59 4 3.018 3.018
19. D. Miguel Porcel y Manri-

que, Mariscal de los Rea^

les Ejércitos .. . .. .. . .... - 2.638 - - - 4 6.000 4.700
20. D. Pedro Pablo Carretero

...................... Granátula 594 4 - - 2 601 601
21. Testamentarios de Don

Luis y Doru Matía Velarde . C. Real 3.468 230 - 32 4 3.690 3.690

23 TOTAL ............ ......... 63.584 3.392 1.409 605 95 74.870 73.541

NOTA: 1 D. Diego Muñoz, vecino de Ciudad Real, adu[e tener el ganado cstante.
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TABLA 13 (Continuación)
Resumen general de ganaderos y ganados del Honrado

Concejo de la Mesta correspondiente a los años 1780 y 1781

MONASTERIOS Y COM[JN[DADFS ECLESIASTICAS CON GANADO 7'RASHUMANTE

Yeguar Pattm Psnoa

Isnar Cabr[o Vacuno y Hatetw de de
mular invietno vetano

1. M^ de San Lorenzo de EI Es
corial .................... 27.506 890 ]0 265 6 29.990 27.68

2. M^ de Santa Catalina de Tala^
vera ..................... 5.348 295 - 51 7 ]0.000 9.100

8. M.° de Valvanera . . . . . . . . . . 5.706 280 . - - 8 6.850 6.950
4. M° de Nuestra Señora de

Risco .................... 2.778 - 70 8 5 4.380 2.658
5. M^ de San Jerórtimo de Yuste . 1.034 200 117 - 10 - -
6. M° de Nuestra Sertora d ^

Guadalupe ................ 26.663 681 5 866 9l 25.410 27.809
7. M^ de Nuestra Seitora de

Paular . .... . . . . . . . . . . . . . . . 29.294 1.242 499 SS5 76 35.330 34.780
8. Hospital del Rey de Burgos .. 12.550 550 - 164 t6 12.350 12.680
9. Cabildo Eclesiástico de Plasen

cia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.170 867 - - 100 10.170 10.170
10. M ^ de Valdeiglesias . . . . . . . . 742 379 7 10 - - -
11. M^ de Santa María de Huerta . 3.231 224 151 8 - - -

11 TOTAL ................... 124.812 5.608 859 1.402 259 ISS.SSO 150.121

NOTA: t EI abad de Huerw aduce tener todo cl ganado estante y el de Santa María la Real de Valdeiglesias
sólo parte.
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TABLA 18 (Continuación)
Resumen general de ganaderos y ganados del Honrado

Concejo de la Mesta correspondiente a los a>rlos 1780 y 1781

ESTANTE

Yeguar Total

Ganaderoa Lansr Cabrío Vacuno y de
mular cabeua

Partido de Soria .......... 13.083 661.331 78.748 16.841 8.304 765.224

Partido de Cuenca ........ 6.137 415.976 41.397 5.167 5.317 527.857

Partido de Segovia ...... .. 12.990 506.298 109.889 30.849 6.673 653.709

Partido de León .......... 5.743 430.763 14.586 12.450 3.272 461.071

Ganaderos de Madrid . . . . . . - - - - - -
Ganaderos Dispersos ..... 1 1.680 - 110 248 2.038

Comunidades Eclesiásticas . - - - - - -

TOTAL ................. 37.954 2.076.048 244.620 65.417 23.814 2.409.899

TOTAL

Total
^

Total
de ganaderoa

t^

de caberas !(r
traahttmantea

y eatstntea
mae uAoa

traahumantea
y eatantea

CabaBa Real

Partido de Soria ..... ... .... ......... 16.498 35,70 1.350.149 28,15
Partido de Cuenca .. . . . . . . . . . . . .. . . . . 6.670 14,43 695.632 14,50

Partido de Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.325 35,33 1.119.151 23,34

Partido de Léón . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 6.630 14,35 818.957 17,07
Ganaderos de Madrid . . . . . . . . . . .. . . . . 43 0,09 606.923 12,65

Ganaderos de Tierras Llanas y Dispersos. 23 0,05 71.123 1,48

Monasterios y Comunidades Eclesiástitas . 1l 0,02 132.940 2,77

TOTAL ............................ 46.201 4.794.875

NOTA: La cabida de los pastos de invierno y verano va expresada en número de caberas de ganado.

FUENT'FS: A.H.N., Conuja; Ex[rrmadura 7 Mrslq Leg. 7.086, Rrsumrn 8rnrral, rn yur u man^a[a d númrro dr

Ganadrros hrrmanos drl Nonrado Can[rjo dr la Mrsfa, con dts[in[ión drl númno dr Partidas ^ Cuadri[(a rn

qur u halfan, dr lw dr Madrid ^ Disprno; ^ dr sus Canados [on uparación dr rspeciµ ^(as Pousiona rn

que u man[irnrn...

A.H.N., Conujo; Ex[rrmadura ^ Mrs[q Leg. 7.074^75, Quadrillas de la Sirrtq Ado de 17B0. Exprdirnlr gr-

nrra[ sobrr la Liquida[ión mandada ha[rr a b Con[aduría drl Hanrado Conrrjo dr la Mrsla pm d Ilma Sr-

dor Conde dr Campomanr; Presidrntr del Honrado Con[rjo sobrr rl númtro dr Ganadao; Ganadw ^ Pas[os

dr Invŝmo y Vrrana

Convrnia rnhe r! Con[rjo dr la Mrsta ^ la Dipula[ión Gennal drl Frino ^ prouin[ia dr Extrrmadurq Ma^

drid, 1789, Tomo fI, Planos 1, II, III, IV, V, VI y VIt.
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TABLA 14
Pleitos que sigue el Honrado Concejo de la Mesta en 1776

- Parte rnntraria

1. Colmenar Viejo . . . . . . . . . . .
2. Pueblos del Castillo de ŝepeda
8. Vazias villas de Guadalajaza .
4. Belmonte ................
5. Humanes ................
6. Herrera de Valdecañas . . . . .
7. Alija ....................
8. Riberiegos de Cáceres . . . .
9. Intendente de Extremadura .

10. Cuadrilla de Berlanga . . . . . .
11. Colegio de Villagaráa . . . . . .
12. Las Mesas ...............
1 S. Alcalde ordinario de la villa

de Paredes ...............
14. Bienvenida ...............
15. Jerez de los Caballeros .....
16. Alcántara y Brozas ........
17. Cura de Oliva . . . . . . . . . . . .
18. Diputados de los lugares del

Ducado de MedinaceG . . . . .
19. Duque de Medinaceli . . . . . .
20. Torrejonállo .............
21. Paracuellos ...............
22. Villaseca de Henares . . . . . .
28. Naya ....................
24. Alcázar del Rey . . . . . . . . . . .
25. Carmena ................
26. Lobón ...................
27. Fuente el Maesve . . . . . . . . .
28. Portaje y Torrejoncillo . . .
29. Los bienes de D.Juan Alon-

so de Lugo, Altalde de Mes-
ta de Sevilla . . . . . . . . . . . . . .

30. Golosalbo . . . . . . . . . . . . . . . .
31. Fuente del Arco . . . . . . . . . .
S2. Talavera la Vieja . . . . . . . . . .
SS. Bolliga ..................
94. Bélmez ..................
S5. Audiencia de Villamaitán ...
86. Hinojosa .................
87. Fuentes de Año . . . . . . . . . . .
S8. Diputado de las Merindades

de Castilla la Vieja . . . . . . . .
39. Cubillejo de la Sierra ......
40. Peñafiel .................
41. Vecino de Golosalbo . . . . . . .
42. Cuadrilla de Corral . . . . . . . .
43. Arnedillo ................
44. Duque de Medinaceli . . . . .
45. Marqués de San Rafael .....
46. Higuera de Bargas . . . . . . . .
47. Robledo de Chavela . . . . . . .
48. Colmenar Viejo . . . . . . . . . . .
49. Manzanares de la Sierra ....
50. Becerril .................

Motivo del litigio

Rompimientos.
Impago por conducción de vigo.
Desobediencia al Alcalde Entregador.
Incompareceitáa a la Audiencia.
Desobediencia al Akalde Envegador.
Rompimientos y nuevos planúos.
Planúo de viñas.
Preferencia en el derecho de posesión.
Facultad del Alcalde Mayor sobre los rompimientos e

dehesas boyales.
Desobediéncia al Altalde Entregador.
Reducción a pasto de un planúo.
Faculrad para cerrar y romper.

Autos sobre el litigio de un pastor.
Rompimientos.
Acotamientos en pastos comunes.
Perjuicios a los ganados.
Planúo de viñas.

Acorados de envepanes.
Reivindicar la renta de «achaquesn.
Arriendo de dehesas.
Desobediencia al Alcalde Envegador.
Acotamiento de pastos comunes.
Desobediencia al Alcalde Envegador.
Rompimientos de comunes.
Reducción a labor de la dehesa boyal.
Roturar comunes.
Rompimientos.
Acotamientos en las cañadas.

Sustracción de fondos de multas.
Obstrucción de la cañada.
Rompimiento de la dehesa boyal.
Impago de réditos de un censo.
Acotamiento del monte común.
Rompimientos.
Acotamiento de rastrojeras.
Rompimientos.
Rompimientos en los comunes.

Pretender exim'vse de la paga de la renta de «acl^aques».
Prendada de carneros.
Desobediencia al Alcalde Entregador.
Rompimientos en cañada.
Jurisdicción de sus Alcaldes.
Rompimientos en baldíos.
Jurisdicción sobre Alcaldes.
Plantío de olivos en una dehesa.
Deslinde de cariada
Rompimientos.
Rompimientos.
Rompimien[o de baldíos.
Rompimiento de baldíos.
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TABLA 14 (Continuación)
Pleitos que sigue el Honrado Concejó de la Mesta en 1776

Prrte eontnria Motivo del litigio

51. Chozas de la Sierra . . . . . . . . Rompimientos.
52. Rueda y La Seta . . . . . . . . . . Rompimientos y planúo de viñas.
53. Campaspero . . . . . . . . . . . . . . Rompimientos en comunes.
54. Nava de Roa ............. Planúo de viñas en comunes.
55. Vicálvaro ................ Labranza de baldíos.
56. Vecinos de Dueñas . . . . . . . . Rotura de prado.
57. Vecinos dé Dueñas . . . . . . . . Planúo de viñas.
58. Vecinos de Dueñas . . . . . . . . Planúo de viñas. -
59. Vecinos de Dueñas . . . . . . . . Planúo de viñas.
60. Vecinos de Duertas .. . . . . . . Planúo de v'vias.
61.. Vecinos de Duetias . . . . . . . . Rotura de prado.
62. Perales de Milla . . . . . . . . . . . Labranza de pastos comunes.
63. Procuradores Generales del

Ducado de Medinaceli . . . . . Negaúva a ser aresidenciadosn por el Alcalde Mayor

64. Oliva .....................
65. Perceptores de arbitrios lota-

les ......................
66. Intendente de la Provincia

de Extremadura y Capitula-
res de Lobón .............

67. /bidem ...................
68. Los Pedroches ............
69. Junta de Propios de Cieza ..
70.^Provincia de Extremadura ..

71. Provincia de Ex[remadura . .

72. Diputadón General del Reino .
73. /bidem ...................
74. Administrador de la Enco-

mienda de Cabeza del Buey .
75. /bidcm ...................
76. Marún del Río . . . . . . . . . . . .
77. Tornavatas ..............
78. Bayos ...................
79. Conde de La Coruña ......
80. Villa de Ocón . .. . . . . . . . . .

81. Vizconde de Arpa .........
82. Villa del Viso . . . . .. . . . . . . .
83. Guarda de los mon[es de Se-

píilveda .................
84. Conde de La Coruña ......
85. Villa de Alia . . . . .. . . . . . . .
86. Corregidor de Coria . . . . . . .
87. Villa de Pior . . . . .. . . . . . . .
88. Lugar de Sabiñán .. . . . . . . .
89. Villas de Los Pedroches ....
90. Sindico de Salamanca . . . . . .
91. Villa de Totrijos . .. . . . . . . .
92. Marqués de Velamazán y Je-

rez de los Caballeros . . . . . . .
93. Administrador del Hospital

de Benavente . . . . . . . . . . .. .
94. Morasiuela, Matacabras . . . .

Entregador.
Acotamientos ^.

Privilegios para el cobro.

Competencia de jurisdicción.
Plazo de la posesión de los ganados.
Públiu subasta de dehesas de «propios y arbitriosu.
Tasa de pastos.
Expediente general sobre preserencia de pastos y otras

cosas.
Posesión en sobrantes de boyales y dehesas de «pro-

piosn.
Posibles daños causados por la Mesta.
Subasta de pastos y sus fechas.

Derechos exigidos al ganado.
Reparúmiento de mazavedíes.
Facultad para tomar un censo.
Derechos exigidos al ganado.
Adehesados y rompimientos.
Derechos cobrados por el ganado.
Incomparecencia a ser aresidenciadan en la Audiencia

de Mesta.
Derechos impuestos al ganado.
Acotados y resútución de penas. -

a(Zpintarn un rebazio.
Derechos de paso.
Derechos de paso.
Competenda con el Alcalde de Cuadrilla.
Acotamientos.
Pastos en la dehesa común.
Labranza de dehesa arrendada.
Rompimientos.
Rompimientos.

Tanteo de una dehesa.

I Rompimientos.
, Rompimientos.
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TABLA 14 (Continuación)
Pleitos que sigue el Honrado Concejo de la Mesta en 1776

PaRe contnria

95. Conde de La Corurta ......
96. Torrejoncillo .............
97. Villa de Aŝenza . . . . . . . . . . .
98. Marqués de Villena . . . . . . . .
99. Duque del Infantado . . . . . . .

100. Villas de Budía y Duros ....
]01. Puebla de Montalbán .. . . . .
102. Villa de Briebes . . . . . . . . . . .
IOS. Lugar de Casillas . . . . . . . . . .
104. Villa de Torremocha . . . . . .
105. Villa de Cadalso . . . . . . . . . .
106. Vilbiestre y Royo . . . . . . . . . .
107. Corregidor de_Ayllón . . . . . .
108. Marqués de Pertafiel . . . . . . .
]09. Villa de Madrid .. ........ .
I 10. Obispo de Sigiienza . . . . . . . .
I11. Intendentes de Ex[remadura

y Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . .
112. Villa de Saucedilla . . .. .... .
118. Corregidor de Cuenca . . . . .
114. San Martín de la Vega .....
115. Villa de Ciempozuelos . . . . .
116. Villa de Alcaracejos . . . . . . .
117. Vecinos de Torrecampo . . . .
118. Villa de Prádena ..........
119. Villa de Huelmeces . . . . . . . .
120. Villa de Villaviudas . . . . . . . .
121. Villa de Brihuega .. . . . . . . .
122. Villa de Guadalvo . . . . ... . .
123. Villa de Yuncos . . . ... .... .
124. Villanueva de Duero .. .....
125. Villa de Portillo . . . . . . . . . . .
126. Alcalde de Zayas . . . . . . . . . .
127. Duque de Béjar . . . . . . . . . . .
128. Arzobispo de Toledo . . . . . . .
129. Duque de Santiesteban . . . . .
ISO. Villa de Alarcón .. . . . . . . . .
131. Lugar de Escalonilla . . . . . . .
192. Vecino de Cuenca . . . . . . . . .
133. Lugares de Villamarián .. . .
134. Villa de Ceinos . . . . . . . . . . .
ISS. Lugares de Villacontilde . . ..
136. Conde de Casasola . . . . . . . .
IS7. Vecinos de Salamanca .....
ISB. Villas de Somosierra y Ro^

bregordo ................
189. Villa de Hornachos . . . . . . . .
140. Sexmeros y Procuradores

Motivo del litigio

Amojonanŝrnto de los términos de Daganzo y Guadalajata
Rompimientos.
Derechos de paso.
Derechos de paso.
Derechos de paso.
Situación de la Audiencia de Mesta.
Compostura de un puente.
Pastos y otras cosas.
Exención de las nhojas concejilesn.
Acotar las rastrojeras y entrepanes.
Rompimientos.
Corta de árboles.
Competencia con el Alcalde de Cuadrilla.
Derechos de paso.
Derechos de paso.
Derecho de asadura.

Cumplimentar los Despachos de los Altaldes Entregadores.
No acudir a ser aresidenciadan.
Competencia con el Alcalde de Cuadrilla.
No acudir a ser aresidenciadan.
No acudir a ser aresidenciadan.
Acotamientos. ^
Acotamientos.
Cambio de Audiencia de Mesta.
Facultad para romper tierra.
Rompimientos.
Audiencia de Mesta.
Derechos de paso.
Cercados.
Acotamientos.
Conocimiemo de Aucos.
Conocimiento de Autos.
Derechos de xránsito.
Derecho de portazgo.
Derechos de paso.
Derechos de paso.
No acudir a ser aresidenciadon.
Posesión de una dehesa.
Acotamientos.
Rompimientos.
Causas hechas por el Entregador.
Derechos de paso.
Pastos y otras cosas.

Obstruir la cariada.
Rompimientos.

Generales de Salamanca .... Facultad para romper dehesas.
14 L Ciudad de Llerena ........ Adehesar términos.
142. Lugar de Riolobos ......... Facultad para romper dehesas.
148. Duque de Arcos .......... Derecho de Portazgo en Nájera.
144. Duque de Frías . . . . . . . . . . . Derecho de Portazgo en Villalpando.
145. Marqués de Belmonte . Derechos exigidos en Luria.
146. Infante D. Antonio Pascual .. Derechos en la Encomienda de Castelnovo.
147. Duque de Sanŝesteban ..... Derechos en Navalperal.
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TABLA 14 (Continuación)
Pleitos que sigue el Honrado Concejo de la Mesta en 1776

Partc rnntraria

148. Corregidor de Coria . . . . . . .
149. Alcalde de Calzadilla . . . . . . .
150. Intendente de Cuenca . . . . . .
I51. Villa de Baraona .. .. .. . .. .
152. Villa de Pedroches . . . . . . . .
155. M ^ de EI Paular . . . . . . . . . .
154. Vecinos de Brune[e . . . . . . . .
155. Villa de Alba de Tormes .. .
156. Vecino de Alcántara . . . . . . .
157. Lugar de Riosequillo . . . . . . .
158. Cuadrilla de Mirabueno . . . .
159. Villa de los San[os . . . . . . . . .
160. Lugares de Sepúlveda . . . . . .
161. Lugar deJuna ............
162. Alcalde de Cuadrilla de Dos

Barrios :.................
165. Vecino de Carrascosa . . . . . .
164. Villa de Guadalcanal . . . . . . .
165. Alcalde de Cuadrilla de S. Me

del .....................:
166 ..........................

Motivo del lidgio

Competencia sobre Autos.
Penas exigidas.
Dar licencias para roturas.
Rompimientos.
Acotamien[os.
Libertad de paztar en [odas las dehesas.
Acotamientos.
No ser «residenciadan.
Subasta de una dehesa:
Labranza de vegas.
Reintegro de un escribano.
Posesión de una dehesa.
Prendas de ganados.
Salida de las dehesas.

Jurisdicción con el Alcalde de Vega de Colmenar.
Penas exigidaz.
Rompimientos.

Competencia con el Alcalde Mayor de Segovia.
Peeminencia del Procurador General de cubrirse en el

Consejo.
167. Adminis[rador de Rentas

Reales de Plasencia . . . . . . . .
168. Santas Hermandades de To^

ledo, Talavera y Ciudad Real
.........................

169. Justicia de Plazencia . . . . . . .
170. Vecinos de Pozoblanco .....
171. Villa de Mojados . . . . . . . . . .
172. D. Fco. del Valle ........ ..
I7S. Villa de Daimiel ..... . . ...
174. Villa de Garcies . . . . . . . . . . .

175. Justicias de Alcanadre . . . . . .
t76. Vecinos de Quiruelas .... ..
177. Villarubia de los Ojos .... ..
178. Villanueva del Fresno . . . . . .
1)9. Vecinos de Llerena . . . . . . . .
180. Cuadrilla de Alfaro . . . . . . . .

181. Gobernador de la Villa de
Valencia de Don Juan . . . . . .

182. Vecinos de Arandilla . . . . . .
ISS. Lugar de la Conquista .....
184. Vecino de Aldeanueva .....
185. Villa de Los Pedroches .....
186. Villa de Torrecampos . . . . ..
I87. Justicia de Villarta .........
188. Lugar de Bochores ........
189. Jusŝcias de Sevilla . . . . . . . . .
190. Jusŝtias de Burgo de Osma .
191. Comisaría de Cruzada . . . . . .
191. /bidem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
192. Junta de Caballería . . . . . . . .
195. Ibidem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Derechos de paso.

Derecho de asadura.
aResidenciasu.
Acotamien[os.
No ser aresidenciadan.
Conservar el derecho de posesión ^.
Medida de la cartada.
Pre[ender se le restituya lo exigido por la Audiencia de

Cuenca.
No nombre Alcaldes de Cuadrilla.
Ocupación de cariada.
No ser aresidenciadan.
Restitución de una multa.
Rompimientos.
No ser comprendido en la obligación de conducción de

aigo.

Cumplimentar el despacho dcl Alcalde de Cuadrilla.
Rompimientos.
Rompimien[os.
Penas.
Acotamientos.
Acotamientos.
Acotamientos.
Acotamiemos s.
Repano de ganado mostrenco.
Repano de ganado mosvenco.
Pertenencia a la Mesta del ganado mostrenco.
Preeminencia del Procvrador General de cvbrirse'.
Suspensión de la.s Ordenanzas de 1764.
Ampliación de Ordenanras s.
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TABLA 14 (Continuatión)
Pleitos que sigue el Honrado Concejo de la Mesta en 1776

Parte matraria Motivo del lid^o

194. Fiscal de la Real Hacienda .. Derecho de alcabala en el vaspaso de yerbas.
195. Superintendencia de la Real

Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . Huello y travesío cobrado por las Mesas Maes[rales.
196. Ibidem ................... Ibidem.
197. Ibidem ................... Ibidem.
198. /bidem . . . .... .... ... . .. . .. /bidem.
199. Ibidem ................... /bidem.
200. Ibidem ................... Ibidem.
201. Ibidem ................... /bidem.
202. Ibidem ................... lbidem.
203. M ^ de EI Escorial . . . . . . . . . Derecho de pasob.

LITIGANTES COMRA LA MESTA

Autoridades municipales . . . . . . . .
Noblera local y poderes provináales
Vecinos y particulares . . . . . . . . . .
Organismos estatales . . . . . . . . . . .
Cuadrillas de Mesta .. . . . . . . . . . .
Otros ........................

114 pleitos . . .... . . .. . . . .... . .. . ..... . .. 56,15 %
27 pleitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,30 %
20 pleitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,85 %
14 pleitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,89 %
6 pleitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,60 %

22 pleitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,83 %

MOTIVOS DE LOS PLEITOS

Rompimientos, labranras y plantíos . .
Arbitrios locales sobre el ganado .
Desobediencia a las autoridades

mes[erias . . . . . . . .. . . . . . . . . . .
Competencia jurídica . . . . . . . . . . .
Derecho de posesión y yerbas ....
Impagos, multas, rentas y censos .
Otros ........................

79 pleitos .. . .. . . .... . ..... . ..... . .. . . . 38,91 %
34 plei[os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,74 %

28 pleitos . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,79 %
25 pleitos . . . . .. . .... . . .. .. . ..... . .. . .. 12,31 %
19 pleitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,35 %
9 pleitos . . . . . . . . . . . . . . ^. . . . . . . . . . . . . . . 4,43 %

17 pleitus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.37 %

NOTAS: ^ Escribanía de Gobierno del Conscjo de Castilla.
2 Plei[os en el Supremo Cónsejo de Castilla a cargo del Procurador General de Mesta.
s Comisaría General de Cruzada.
^ Real Junta de Caballería y Cotisejo de Guerra.
s JuzBado de la Presidencia de Mesca.
6 Consejo de Hacienda.

FUEN7'E: A.H.N., Conieja; Ex[remoduro y Mrstq Legs. 7.057-58, nRelazion de los Peitos yue sigue el Onrado
Concejo de la Mesta General destos Reynosn, fols. 20^56.
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TABL.A 15
Costes de las yerbas en las Cabañas de los Monaŝterios

A) Nuestra Señora de Guadalupe

Años 1'erbas de Indice de Yerbas de Indice de
verano aumento invierno aumento

1700 . . . . . . . . . . 35.465 100 145.648 100
1704 .......... 33.890 95,5 111.864 76,8
1705 .......... 33.048 93,1 116.463 79,9
1706 . . . . . . . . . . 33.491 94,4 103.411 71
1707 .......... 33.002 93 103.411 71
1708 .......... 32.515 91,6 99,471 68,2
1709 .......... 31.858 89,8 75.676 51,9
1710 .......... 32.766 92,3 79.974 54,9
1714 . . . . . . . . . . 41.024 115,6 92.005 63,1
1715 .......... 33.437 94,2 95.630 65,6
^1716 .......... 33.028 93,1 86.263 59,2
1717 .......... 32.744 92,3 80.563 55,2
1721 .......... 37.111 104,6 101.650 69,7
1722 .......... 37.097 104,6 86.260 59,2
1723 .......... 37.936 106,9 98.316 67,5
1724 .......... 38.153 107,5 105.294 72,2
1728 .......... 39.567 111,5 78.051 53,5
1729 .......... 39.819 112,2 77.400 53,1
1730 .......... 39.888 112>4 104.766 71,9
1735 .......... 38.703 109,1 90.264 61,9
1738 .......... 44.453 125,3 115.755 79,4
1739 .......... 42.987 121,2 119.767 82,2
1740 . . . . . . . . . . 41.601 117,3 125.7.91 86,3
1741 .......... 43.182 121,7 128.365 88,1
1742 .......... 44.006 124 134.796 92,5
1743 .......... 40.581 114,4 122.637 84,2
1744 .......... 42.302 119,2 136.545 93,7
1745 . . . . . . . . . . 44.342 125 151.111 103, 7
17 46 . . . . . . . . . . 44.354 125 148.095 101, 6
1747 . , . . . . . . . . 44.118 124,3 139.017 95,4
1748 .......... 46.397 130,8 142.746 98
1749 . . . . . . . . . . 46.341 130,6 145.881 100,1
1750 . . . . . . . . . . 47.7 71 134,6 137.981 94, 7
17 65 . . . . . . . . . . 48.620 13 7 156.189 107,2
1766 .......... 46.641 131,5 129.693 89
1767 .......... 46.919 132,2 117.282 80,5
1768 .......... 41.352 116,5 122.312 83,9
1769 .......... 41.702 117,5 98.421 67,5
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TABLA 15 (Continuación)
Costes de las yerbas en las Cabarlas de los Monasterios

A) Nuestra Señora de Guadalupe

Yerbas de Indice de Yerbas de Indice de
Años

verano aumento invierno aumento

1770 .......... 42.226 119 113.965 78,2
17 71 . . . . . . . . . . 42.548 119,9 167.016 114,6
17 7 3 . . . . . . . . . . 44.292 124,8 15 8.980 109,1
17 74 . . . . . . . . . . 45.314 127,7 167.831 115,2
17 75 . . . . . . . . . . 44.813 126,3 148.994 102,2
17 7 6 . . . . . . . . . . 50.442 142,2 152.522 104, 7
17 7 7 . . . . . . . . . . 49.876 140,6 173.154 118,8
17 7 8.......... 4 7.144 132,9 184.639 126, 7
17 7 9 . . . . . . . . . . 58.031 163,6 179.203 123
17 80 .......... 56. 7 82 160,1 16 7.926 115, 2
1781 .......... 52.295 147,4 110.818 76
1782 .......... 69.446 195,8 141.142 96,9
1783 .......... 67.015 188,9 124.519 85,4
1784 .......... 64..575 182 138.797 95,2

FUENTES: A. M.^ de Guadalupe, Leg. 128; y A.H.N., Clero, Libs. 1.560 y
1.573. Cit. por Enrique Llopis Agelán: Las economías monásticas
a[ final del Antiguo Régimen en Extremadura, Madrid, 1980, pp.
258-260.

B) Santa María de El Paular

Yerbas de Yerbas de
Años verano Indice invierno Indice

(en reales) (en reales)

1700 .......... 45.305 100 212.408 100
1701 .......... 47.204 104,1 192.654 90,6
1702 .......... 47.468 104,7 212.659 100,1
1703 .......... 43.649 93,3 208.179 98
1704 .......... 59.972 132,3 210.252 98,9
1705:......... 41.738 92,1 206.491 97,2
1706 .......... 44.516 98,2 223.613 105,2
1707 .......... 38.730 85,4 213.272 100,4
1708 .......... 38.470 84,9 207.060 97,4
1709 .......... 40.730 89,9 209.321 98,5
1710 .......... 52.850 116,6 208.635 98,2
1711 .......... 51.600 113,8 231.235 108,8
1712 . . . . . . . . . . ^ 45.105 99,5 234.237 110,2
1713 .......... 43.715 96,49 235.437 110,8
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TABLA Y5 (Continuación)
Costes de las yerbas en las Cabañas de los Monasterios

B) Santa Mar[a de El Paular

Yerbas de Yerbas de
Años verano Indice invierno Indice

(en reales) (en reales)

1714 .......... 45.505 100,44 226.396 106,5
1715 .......... 46.530 102,7 235.450 110,$
1716 .......... 46.555 102,7 215.344 101,3
1717 .......... 45.415 100,2 221.650 104,3
1718 .......... 45.997 101,5 233.350 109,8
1719 .......... 48.201 106,3 243.570 114,6
1720 ........... 47.675 105,2 237.170 111,6
1721 .......... 51.546 113,7 250.516 117,9
1722 .......... 47.093 103,9 235.660 110,9
1723 .......... 45.586 100,6 235.143 110,7
1724 .......... 57.476 126,8 252.586 118,9
1725 .......... 57.205 126,2 255.450 120,2
1726 .......... 59.178 130,6 268.688 126,4
1727 .......... 52.994 116,9 230.970 108,7
1728 .......... 46.962 103,6 205.155 -
,1729 . . . . . . . . . . 47.872 105,6 195.761 92,1
1730 .......... 52.506 115,8 221.403 104,2
17 31 . . . . . . . . . . 49.006 108,1 213. 7 50 100,6
..............
1734 ..........

......
50.447

......
111,3

.......
186.308

......
87,7

..............
1737 ..........

......
50.912

......
112,3

........
180.934

......
85,1

1738 .......... 52.819 116,5 171.934 80,94
..............
1742 ..........

......
52.170

......
115,1

.......
175.684

......
82,7

1743 .......... - - 175.684 82,7
..............
1747 ..........

......
55.655

......
122,8

.......
179.954

......
84,7

..............
1749 ..........

......
52.884

......
116,7

.......
178.678

......
84,1

17.50 . . . . . . . . . . 54.090 119,3 190.6 71 89, 7 6
..............

17.52 ..........
......
55.332

......
122,1

.......
143.777

......
67,6

..............
17.54 ..........

......
52.535

......
115,9

.......
182.887

......
86,1

17.58 .......... 54.085 119,3 179.396 84,4

1766 .......... 54.576 120,4 204.842 96,4
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TABLA 15 (Continuación)
Costes de las yerbas en las Cabañas de los Monasterios

il) Santa María de EI Paular

Yerbas de Yerbas de
Años verano Indice invierno Indice

(en reales) (en reales)

..............
1769 .........:

......
-

.......
, -

.......
203.469

......

95,79
1770 . . . . . . . . . . 46.384 102,3 195.721 92,14
1771 .......... 53.148 117,3 200.101 94,2
1772 .......... 54.784 120,9 198.834 93,6
1773 .......... 47.076 103,9 221.101 104,09
..............
1775 ..........

......
50.500

......
111,4

.......
202.810

......
95,4

..............
1777 ..........

......
50.366

......
111,1

.......
198.392

......
9,3,4

1779 .......... 70.590 155,8 217.463 102,3
1780 .......... 67.937 149,9 229.834 108,2

FUENTES: A.H.N., Clero, Lib. 19.782 y Legs. 4.287 y 4.288.

C) Nuestra Señora de Valvanera

Yerbas de Indicé de Yerbas de Indice de
Años

verano aumento invierno aumento

1815 . . . . . . . . . . 13.398 100 18.170 100
1816 .......... 12.360 92,2 19.939 109,7
1817 .......... 14.050 104,8 12.130 66,7
1818 . . . . . . . . . . 16.251 121,2 - -
1819 .......... 17.668 131,8 46.508 255,9
1820 .......... 15.047 112,3 52.273 287,6
1824 .......... - - 47.560 261,7
1825 y 1826 .... - - 47.570 261,8
1827 .......... - - 36.570 201,2
1828 .......... - - 18.080 99,5
1829 .......... - - 16.440 90,4
1830 .......... - . - 17.150 94,3
1831 .......... - - 14.264 78,5
1832 .......... - - 14.430 79,4
1833 .......... - - 16.679 91,7

FUENTE: A. M.° de Valvanera, «Borrador de Cabaña de 1814...».

NOTA: Las cifras van expresadas en reales y el % base es el del año ini•
cial de la serie.
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TABLA 16
Precio del grano comercializado por el M.^ de Valvanera

Añ
TRIGO CEBADA

o
Mayo Diciembre Mayo Diciembre

1815 ........... - 62,5 ^ - 33
1816 ........... 62 60 34 30
1817 ........... 51 45 25 21
1818 ........... 37 - 16 -
1819 ........... - - - -
1820 ........... - 24 - 13
1821 ........... ........ ........ ........ ........
1822 ........... ........ ........ ........ ........
1823 .......... ........ ........ ....... .......
1824 ........... - 28 - -
1825 ........... 35 - 18 -
1826 ........... 33 31 15 9,5
1827 ........... 29 30 9,5 10
1828 ........... 27 28 14 13
1829 . . . . . . . . . . . 26,5 26 12 ^ 9,5
1830 ........... 21 25 9 13,5
1831 ........... 27 30 14 12,5
1832 ........... 35 40 13,5 15
1833 ........... 29 29 13 12
1834 ........... 28 28 14 15
1835 ........... 30 28 15,5 14

FUENTE: A.H.N., Clero, Lib. 5.795.

TABLA 17
Coste de los invernaderos utilizados por el M.^ de Valvanera

en el siglo XVIII

n^n^,. w^wo c.b;e,
a., ^,1

wew e^
...:..,a.,

e,;a:pw
a^l .^.;^^ r^o .o^

^"'O
^«,,

a^i ..,;^oao

% ^` ^°m°
o^ .,,;^oao

^^o^

Maldegollada .. ... Medellin 2.400 S 1.701 3.750 12.400 -
Maldegollada ..... Medellín 2.400 5 1.764 1.900 9.500 0,5
Maldegollada ..... Medellín 2.400 S 1.773 11.000 SS.000 293,3
Maldegollada .. ... Medellín 2.400 S 1.770 10.000 50.000 266,6
Maldegollada ..... Medellín 2.400 4 1.777 12.000 48.000 320 .
Maldegollada ..... Medellín 2.400 4 1.781 12.000 48.000 320
Maldegollada ..... Medellín 2.400 4 1.786 11.276 45.105 300,6
Maldegollada ..... Medellin 2.400 5 1.789 11.000 55.000 293,3
Maldegollada ..... Medellin 2.400 4 1.795 11.000 55.0Ó0 293,3
Pizarral ......... Cáceres 500 8^ 1.712 5.500 28.000 -
Pizarral ........ Cáceres 500 8 1.773 4.600 36.800 131,4
Piurral ......... Cáceres 500 8 I 1.786 1.967 15.736 56,2
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TABLA 17 (Continuación)
Coste de los invernaderos utilizados por el M° de Valvanera

en el siglo XVIII

n^n^.. n,^nb ^ . M^a a^^ e^ .^^.,
P,^„
r^

d<t .R;^

«e^
^...;<

.>.t^r

San Román .... . Cáceres 500 4 1.785 1.500 6.000 -

San Román .. ... Cáceres 500 4 1.793 1.500 6.000 -

acafre .......... Cáceres 800 7 1.790 2.500 17.500 -
Muela . . . . . . . . . . . Exvemadtua - 8 - 8.750 11.250 -

Boyal ........... Valdemorales - 5 1.767 1.250 6.250 -

Prado ........... Cáceres - 8 1.791 8.000 24.000 -

EI Fresno .... .. .. Exvemadura - S 1.791 8.000 10.200' -

Valdelayeptta ..... Mérida - 1 1.794 4.800 9.600 -

7'orre Lagartera .. Extremadura - 2 1.787 4.800 9.600 -

NOTAS: t Los prccios anualcs y tonles de los arrendamien[os aparecen en reales de vellón.
2 En la ex[racción de es[os datos colaboró el P. 8ernardo Pellejero, cuya ayuda agradezco.

FUENTE: A. M^ de Valvanera, Lcgajos titulados aRebaflo. Derechos de Pas[oa y alkhesas y Pastos en Extrr

maduraa.

TABLA 18
Precios y compradores de la pila de lana fina del

M ° de Valvanera ( 1814-1884)

Afios
Precio de venta
(en rlesJarroba)

Comerciantes compradores

1815 100 -
1816 140,6 Balmaseda e hijo, de Vitoria
1817 153,2 Bario Utijo y C.a, de Bilbao
1818 143,4 Benito A. Zubia, de Vitoria

1819 7 7 José Madariaga, de Madrid
1820 80 -
1821 ........... .............................
1822 ........... ...........................
1823 ........... ...........................
1824 60 -
1825 55 -
1826 50 -
1827 60 -
1828 - -
1829 43 Bruno Carranza, de Burgos
1830 44 Martín Romero, de Rabanera
1831 62 Lucas Pérez, de Ezcaray
1832 69 Vicente Pérez, de Villanueva
1833 80 Canuto Zeballos, de La Cabrada
1834 70 -
1835 70 -

FUENTE: A.H.N., Clero, Lib. 5.793.
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MAPAS PROVINCIALES DE^
CANADAS REALES

NOTA: Por las fuentes utilizadas y por la forma de elaboración, esti-
mamos que esta cartografía sólo es válida para el período estudiado
(1700-1836), y ello tomado con un criterio aproximativo a las líneas maes-
tras del trazado viario. Un estudio monográfico, con mapas generales e in-
dividualizados para cada una de las grandes cañadas, con fotografias y es-
calas más ajustadas a la realidad actual, puede verse en Pedro García Mar-
tín (coordinador): Cañadas, cordeles y veredas. Junta de Castilla y León, 1991.
La problemática planteada por ese patrimonio cañariego y su comparación
con otras situaciones similares de países mediterráneos la expusimos en el
congreso internacional el[ Pastosa[ŝmo Medite^raneoy, celebrado en Nuoro
(Cerdeña), en noviembre de 1991, y comprobamos que sólo en la Península
Ibérica se conserva una red viaria de esta envergadura y ello a pesar de las
continuas agresiones a estos bienes de dominio públicon.
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ABREVIATURAS

A.G.S.
A.H.N.
A.H.P. de Guadalajara
A.H.P. de Segovia

A.M.° de Valvanera
A. M. de Béjar
A.M.de Cuenca
A.M. de Miraflores

A.M. de Prádena
A.P. de Prádena
A.R.Ch. de Valladolid

Archivo General de Simancas.
Archivo Histórico Nacional.
Archivo Histórico Provincial de Guadalajara.
Archivo Histórico Provincial de Segovia.
Archivo del Monasterio de Valvanera.
Archivo Municipal de Béjar (Salamanca)
Archivo Municipal de Cuenca.
Archivo Municipal de Miraflores de la Sie-

rra (Madrid).
Archivo Municipal de Prádena (Segovia).
Archivo Parroquial de Prádena (Segovia).
Archivo de la Real Chancillería de Valla-

dolid.
B.N. Biblioteca Nacional.
B.M.°A. Biblioteca del Ministerio de Agricultura.
B.M.°H. Biblioteca del Ministerio de Hacienda.
R.A.H.a ^ Real Academia de la Historia.

NOTA: El Archivo de Mesta es propiedad de la Asociación de Ganaderos
del Reino> heredera del Honrado Concejo, y se halla en la Sección de
Fondos Modernos del A.H.N., en situación de depósito.
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Libros: 14.818, 14.838, 14.836, 14.837, 14.853, 14.804, 14.828,
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M. ° de Yuste

Leg. 1.445.

Catedral de Badajoz
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2.598.

Sección: Secretaría y Superintendencia de Hacienda

Legajos: 712-725 y 811-845.
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Prólogo de J. V. Murra y J. Contreras. Coedición con el ICI.
1987.

- De los trabajos del campo. L. J. M. Columela. Edición y estudio
preliminar de A. Holgado. Coedición con SIGLO XXI. 1988.

- Diccionario de Bibliografiá Agronómica. Braulio Antón Ramírez.
Presentación de A. García Sanz. 1988.

- Correo General de España. Francisco Mariano Nipho. Estudio
introductorio de Fernando Díez R. 1988.

- Libro de Agricultura. Abu Zacaría Iahia. Traducción al caste-
llano de Josef A. Banqueri. Estudio preliminar y notas de J.
E. Hernández Bermejo y E. García Sánchez. Coedición con
el Ministerio de Asuntos Exteriores. 1988.

- Agricultura e Ilustración: Antología del Pensamiento Agrario Ilus-
trado. Compilador, Lluis Argemí. 1988.

- Diccionario Histórico de las Artes de Pesca Nacionales. A. Sánez Re-
guart. Introducción de J. C. Arbex. 1988.

- Campesinos y Pescadores del norte de España. Frédéric Le Play.
Edición, introducción y notas de José Sierra. Postfacio de R.
Domínguez. 1990.

- Canales de Riego de Cataluña y Reino de Valencia. F. Jaubert de
Passá. Edición preparada por J. Romero González y J. Ma-
teu Bellés. 1991.

SERIE TECNICA

- La técnica y tecnología del riego por aspersión. Pedro Gómez
Pompa.

- La energía solar, el hombre y la agricultura. José J. García Ba-
dell. 1982.
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Fruticultura. Fisiología, ecología del árbol frutal y tecnología apli-
cada. Jesús Vozmediano. 1982.
Bases técnicas y aplicativas de la mejora genética del ganado vacuno
lechero. V. Calcedo Ordóñez. 1983.
Manual para la interpretación y aplúación de tarifas eléctrúas en
el sector agrario. Rafael Calvo Báguena y Pedro Molezún Re-
bellón. 1985.
Patología e higiene animal. Manuel Rodriguez Rebollo. 1985.
Animales y contaminación biótica ambiental. Laureano Saiz Mo-
reno y Carlos Compaire Fernández. 1985.
La agrŝultura y el ahorro energétúo. José Javier García Badell.
1985.
El espacio rural en la ordenación del territorio. Domingo Gómez
Orea. 1985.
La informática, una herramienta al seroicio del agricultor. Primiti-
vo Gómez Torán. 1985.
La ecología del árbolfrutal. Fernando Gil-Albert Velarde. 1986.
El chopo y su cultivo. J. Oresanz. 1987.
Bioclimatología animal. J. Fernández Carmona. 1987.
Técnica y aplicaciones agrúolas de la Biometanización. Muñoz Va-
lero, Ortiz Cañavate y Vázquez Minguela. 1987.
Turbo BASIC. Gestión de base de datos. García Badell, J. L. 1990.
D Base IV. Lenguaje del investigador. García Badell, J. L. 1991.
Atlas fitoclimático de España. Taxonomías. Allúe-Andrade, J. L.
1990.
La planifúación rural. D. Gómez Orea. 1991.

SERIE RECOPILACIONES BIBLIOGRAFICAS

N.1. Antropología Marítima. José Pascual Fernández.
N.2. Agricultura contractual y coordinación vertúal en el sector agra-

rio: áreas de investigación y anó.lisis bibliográfico. Javier Sanz Ca-
ñada ( 1988).

N.3. La propiedad pública de la tierra en España (1950-1988). Ester
Sáez Pombo^Carlos Manuel Valdés ( 1989).

N.4. Arrendamientos rústŝos. Bernardo Roselló Beltrán (1989).
N.5. Espacios y actividades de ocio en el ámbito rural. Alfonso Mu-

lero Mendigom ( 1990).
N.6. D^ión de tecnología, capacitación y extensión agraria en Espa-
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ña y en Europa. La cuestión de las nuevas tecnologías y su reper-
cusión en la agricultura. Joaquín Farinós Dasi ( 1986).

N. 7. Usos agrarios en áreas periurbanas. Celedonio Fernández Blan-
co (1988).

N.8. La vitivinicultura en España (1750-1988). Juan Luis Pan-Mon-
tojo González ( 1989).

SERIE CEE

- Principales disposiciones de la CEE:
• Sector agromonetario.
• Sector algodón (2.' Edición).
• Sector arroz (2.' Edición).
• Sector azúcar (2.' Edición).
• Sector de carnes de ovino y caprino.
• Sector carne porcino (2.' Edición).
• Sector de la carne de vacuno.
• Sector cereales (2.' Edición).
• Sector forrajes (2.' Edición).
• Sector frutas y hortalizas frescas (2.' Edición).
• Sector frutas y hortalizas transformadas (3.' Edición).
• Sector guúantes, habas y haboncillos (2.' Edición).
• Sector leche y productos lácteos (2.' Edición).
• Sector legislación veterinaria (2.' Edición).
• Sector lino y cáñamo (2.' Edición).
• Sector lúpulo (2.' Edición).
• Sector materias grasas ( 2.' Edición).
• Sector plantas vivas (2.' Edición).
• Sector firoductos agrarios transformados.
• Sector tabaco (2.' Edición).
• Sector vino (2.' Edición).
- Polítŝa de Estructuras (2.° Edŝión).
- Polítŝa vitivinúola en España y en la Comunidad Económŝa Eu-

ropea. L. 1VI. Albisu y P. Arbona. 1986.
- El sector avúola en España y en la CEE.
- El sector del tomate para conserva en España y en la CEE. 198 7.
- Polítŝa agraria común y conseroación de la cubierta vegetal. 1989.
- Aplŝación de la P.A.C. en España (campaña 1991-92). 1991.
- Ganado ovino y ca^irino en el área de la CEE y en el mundo. C.

Esteban. 1990.
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- Glosario de términos agrarios comunitarios (2 tomos). J. Encinas
González y otros.

- La reforma de los fondos estructurales en el sector agrario español.
MAPA, 1991.

COLOQUIOS HISPANO-FRANCESES

Superuivencia de la montaña (Madrid, 1980). Casa de Velázquez.
MAPA. 1981.
Espacios litorales (Madrid, noviembre 1981). Casa de Velázquez.
MAPA. 1982.
Espacios rurales (Madrid, abril 1983) (2 tomos). Casa de Veláz-
quez. MAPA. 1984.
Agricultura periurbana (Madrid, septiembre 1988). Casa de Ve-
lázquez. MAPA. 1988.
Superoivencia de los espacios naturales (Madrid, febrero 1988).
Casa de Velázquez. MAPA. 1989.

OTROS TITULOS

- Madrid verde. J. Izco. MAPA. 1984.
- La problemática de la pesca en el nuevo derecho del mar. J. R. Cer-

vera Pery. 1984.
- Agricultura, pesca y alimentación. Constitución, Estatutos, Traspa-

sos, Jurisprudencia Constitucional, legislación de las Comunidades
Autónomas. MAPA. 1985.

- Sociedad rural y juventud campesina. J. J. González y otros.
MAPA. 1985.

- Historia del Merino. Eduardo Laguna. MAPA. 1986.
- La Europa azul. J. J. Cabrera y J. Macau. MAPA. 1986.
- Desamortización y Hacienda Pública (Jornadas Universidad In-

ternacional Menéndez Pelayo). MAPA. 1986.
- Pesqueros españoles. J. C. Arbex. MAPA. 1987.
- Supervivencia en la Sierra Norte de Sevilla. Equipo pluridisciplinar

franco-español. MAPA. 198 7.
- Conservación y desarrollo de las dehesas portuguesa y española. P.

Campos Palacín y M. Martín Bellido. MAPA. 198 7.
- Catálogo denominación especies acuícolas foráneas (1 tomo). 1987.
- La sardina, un tesoro de nuestros mares. MAPA. 1985.
- Los pescados azules de nuestras costas. MAPA. 1983.
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Las raúes del aceite de oliva. MAPA. 1983.
Una imagen de calidad, los productos del Cerdo Ibérŝo. MAPA.
1984.
Una fuente de proteínas, alubias, garbanzos y lentejas. MAPA.
1984.
Atlas de las frutas y hortalizas. J. Díaz Robledo. 1981.
Hŝtoria y Evolución de la Colonización Agraria en España. Po[íti-
cas y Técnŝas en la Ordenación del Espacio Rural. Volúmenes I,
II y III. MAPA. MOPU. MAP. 1987. 1990 y 1991.
Extensión de cultivos en España en el siglo XVIII. Felipa Sánchez
Salazar. MAPA. SIGLO XXI. 1988.
El Pa[acio de Fomento. J. C. Arbex. MAPA. 1988.
Acuŝultura y Economía. Coordinadores: G. Ruiz, R. Esteve y
A. Ruiz. 1991. MAPA. Universidad de Málaga.
Economía y sociología de las comunidades pesqueras. Varios auto-
res. MAPA. Universidad de Santiago. 1989.
Estructuras Agrarias y Reform ŝmo Ilustrndo en la Esfiaña del siglo
XVIII. Varios autores. MAPA. 1989.
Los Pastores de Cameros. L. V. Elias y C. Muntión. Gobiemo de
La Rioja. MAPA. 1989.
Técnŝas de análŝŝ de datos multidimensionales. Lucinio Júdez
Asensio. MAPA. 1989.
Specilegia Zoológŝa. P. S. Pallás. Estudio Preliminar de R. Al-
varado. MAPA. 1988.
Estructura de las Explotaciones Agrarias en Esfiaña 1982. Luis Ruiz
Maya y otros (tomos 1, 2, 3 y 4). MAPA. 1989.
El buen gusto de España. Ana de Letamendia, Lourdes Plana
y Gonzalo Sol. MAPA. 1991.
Consumo Alimentario en España (2 tomos). MAPA. 1991
La Alimentación en España. MAPA. 1992.
Hŝtoria natural y moral de las Aves (1.° parte). Edición facsímil.
ICONA. 1989.
Un viaje a la Antártida. IEO. MAPA. 1990.
España, encruc^ada de culturas alimentarias. E. Terrón. 1991.
Dŝcionario multilingiie de especies marinas. 1992.
Catálogo de investigadores en Ciencios y Tecnologíos marinas. 1992.
Subericultura. J. Vieira Natividade. 1991. Edición preparada
por P. Campos Palacín.
Los montes de España en la h ŝtoria. E. Bauer. 1991.
Flora agrúola. E. Sánchez Monge. 1991.

Minŝterio de Fomento. Sede del MAPA. 1991.
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- Situación socioprofesional de la mújer en la agricultura española (T.
L• Recopilación bibliográfua y T. II.• La mujer en las estadúticas ofz-
ciales). J. Vicente•Mazariegos y F. Porto. 1991.

- El trabajo rural en España (1876-1936). V. Rodriguez Laban-
deira. Coedición con Anthropos.

- Estadúticas hŝtóricas de la producción agraria española, 1859,
1935. Grupo de Estudios de Historia Rural. 1991.

- Hŝtoria de los regadíos en España (...a.c., 1931). AL. MUDAY•
NA. 1991.

- La obra hidráulica en la cuenca baja del Guadalquivir (siglos XVIII-
XX). L. del Moral Ituarerte. Coedición con la Universidad
de Sevilla y la Junta de Andalucía.

-.La expedición botánica al virreinato del Perú (1777-1788). Edi-
ción a cargo de: Antonio González Bueno. MAPA (ICONA)-
CSIC (Real Jardín Botánico) y Comisión Quinto Centenario,
1988. 2 tomos.

- Flora Huayaquilensŝ . Coordinador: Manuel Fernández Rivilla.
MAPA (ICONA)•CSIC (Real Jardín Botánico). Quinto Cente-
nario-Universidad Central Quito (Ecuador), 1989. 2 tomos (1
de ilustraciones).

- Una hŝtoria del tabaco en España. Javier López Linage y Juan
Hernández Andréu. Agencia Nacional del Tabaco^CETER•
SA-MAPA, 1990.

- Moxos (descripciones exattas e hŝtoria fiel de los indios, animales y
plantas de la provincia de Moxos en el virreinato del Perú). Por Lá-
zaro de Ribera (1786-1794). Edición de Mercedes Palau y
Blanca Saiz. MAPA (ICONA-I.N.S.P.V.).

- La Agricultura viajera (Cultivos y manufacturas de plantas indus-
triales y alimentarias en España y en la América Virreinal). Edi-
ción a cargo de Joaquín Fernández Pérez e Ignacio.González
Tascón. CSIC-MAPA-CETARSA-TABACALERA, S.A.•LUN-
WERG, S.A. Editores, 1990.

- Intercambio y d^ión de plantas de consumo entre el nuevo y el
viejo mundo. Julia García Paris. MAPA (Servicio de Extensión
Agraria), 1991.

- Flora Ilustrada (Láminas botánicas de las expediciones a Amérŝa y
Filipinas en el siglo XVIII). MAPA^Real Jardín Botánico, 1991
(2.' Edición).

- El Ganado Español, un descubrimiento para América. Eduardo La-
guna Sanz. MAPA (SGT), 1991.
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- De papa a patata (La d^ión española de un tubérculo andino).
Javier López Linage, ed. MAPA-AECi•Q,uinto Centenario,
1991.

- La vitivinicultura americana y sus raúes. Coordinador General:
Luis Hidalgo. MAPA.
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